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XI

PRÓLOGO

La obra Aproximaciones comparadas sobre el sector eléctrico en Iberoamérica, que me 
honro en prologar y que presentan a la comunidad académica internacional 
sus coordinadoras Marisol Anglés Hernández y Margarita Palomino Gue-
rrero, representa un valioso aporte a los fines de ofrecer un estudio con una 
perspectiva holística y comparada que la dota de un sinigual significado y 
plena vigencia.

Los debates sobre el contexto actual y el futuro del sector eléctrico, ana-
lizados por cada autor y autora, se enmarcan en un momento histórico 
sin precedentes en que la transición hacia la descarbonización del sistema 
energético y de la economía mundial se ha posicionado como uno de los 
temas más relevantes y urgentes de nuestra sociedad. No obstante, distintos 
enfoques, visiones y realidades hacen que la necesidad de los cambios que 
demanda la transición energética sea muy distinta tanto en la región de Ibe-
roamérica como a nivel global, con lo cual la meta de la neutralidad de 
carbono que se espera lograr para 2050 no seguirá una ruta lineal y podría 
quedar lejana, poco factible, si no hacemos un esfuerzo extraordinario para 
alcanzarla.

De este modo, el examen acerca del papel que juega y seguirá jugando 
la energía en los tiempos venideros será determinante para comprender la 
urgencia de transformar la manera en que generamos, transportamos, dis-
tribuimos y consumimos energía. De esa comprensión dependerá el éxito 
de las políticas públicas para luchar contra el cambio climático y proteger 
el medio ambiente, base fundamental para la garantía y el disfrute de los 
derechos humanos y de todas las formas de vida.

Por ello, para evitar que la transición energética se circunscriba solo a la 
sustitución de fuentes energéticas y cumpla su rol transformador, debe estar 
en sintonía con el desarrollo sostenible, el respeto de los derechos humanos 
y la debida diligencia empresarial. En este sentido, la transición energética 
de ningún modo puede reproducir el modelo de gestión de energía basado 
en fuentes fósiles. También debe alejarse de paradigmas como el uso del gas 
natural como “el energético de la transición”, expresión más propia de los 
años 90 del siglo pasado. Asimismo, es clave evitar caer en el juego del green-
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XII PRÓLOGO

washing, mediante el cual algunas empresas promocionan productos, políti-
cas y mensajes para crear la falsa idea de respetar el acervo que salvaguarda 
el medio ambiente y promueve la transición energética.

Tampoco se debe imponer una transición energética a cualquier costo, 
devorando recursos naturales, violando los derechos humanos de las pobla-
ciones elegidas para la instalación de parques eólicos o solares, sin tomar en 
consideración su cultura, los daños que puedan causarse a la biodiversidad 
y a la geografía, entre otros múltiples aspectos que están vinculados a di-
chos proceso de transición. Por el contrario, mejorar la eficiencia y el ahorro 
energético puede tener un impacto ambiental y económico extraordinario, 
a la par que se da marcha a un proceso consensuado y continuo de transi-
ción energética justa y sostenible.

Ante tal desafío cabe preguntarse: ¿Qué nivel de compromiso tiene el 
liderazgo político para impulsar la transición hacia las energías renovables? 
¿Estarán convencidos que se trata de un propósito del cual depende la esta-
bilidad del clima, el cumplimiento de la Agenda 2030 y la supervivencia de 
todos los seres vivos que habitan el planeta?

Esta cuestión se puede ilustrar a la luz del caso mexicano para poner de 
relieve la obra que el lector y la lectora tiene en sus manos y que puede ser 
calificada como una genuina contribución para el desarrollo del espacio ju-
rídico iberoamericano desde distintas dimensiones. En el caso de México, es 
importante recordar que desde 2008, a partir de la promulgación de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética, se ha venido configurando un marco normativo con 
el cometido de fomentar el uso de las energías renovables y las tecnologías 
limpias para la generación de electricidad (art. 1), en el marco de la estra-
tegia del Estado mexicano de promover la eficiencia y la sustentabilidad 
energética (art. 2).

Una breve reconstrucción de la línea de tiempo trazada por la auto-
ridad pública se retrotrae a 2012, con la promulgación de la Ley General 
sobre el Cambio Climático, el Programa Especial sobre el Cambio Climá-
tico y la Estrategia Nacional sobre el Cambio Climático para la protección 
al ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. En 2014, se da un nuevo paso mediante la Reforma 
Energética con la denominada Ley de la Industria Eléctrica (LIE), destina-
da a promover (art. 2) el desarrollo sustentable, la reducción de emisiones 
contaminantes y el respeto de los derechos humanos (art. 117) de las co-
munidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan desarrollar. 
En 2015, como complemento, se aprobó la Ley de Transición Energética, 
con la finalidad de regular el aprovechamiento sustentable de la energía, las 
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XIIIPRÓLOGO

obligaciones en materia de energías limpias y la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero de la industria eléctrica, manteniendo la com-
petitividad de los sectores productivos.

A partir de ese conjunto normativo, México se posicionó como uno de 
los países mejor preparados, desde el punto de vista legal, para impulsar la 
transición energética y con ello poner a la disposición de toda la Nación 
más energía sustentable, allanando el camino al cumplimiento de los ODS, 
7 (Energía asequible y no contaminante) y 13 (medidas urgentes para com-
batir el cambio climático y sus efectos). De hecho, y como resultado de ese 
marco legal, en el 2019 la energía eólica creció un 26% respecto al año 
anterior, mientras la solar avanzó un 76%, agregando ambas alrededor de 
3.500 MW al sistema, todo ello como resultado de las subastas eléctricas a 
largo plazo (Proyectos México: 2017).

Ese programa de subastas, una vez puesto en marcha, permitió a los ge-
neradores de energía vender su producción a la Comisión Federal de Elec-
tricidad (CFE) a un precio fijo, con lo cual importantes empresas del sector 
se sintieron motivadas a apostar por el desarrollo de plantas a gran escala, 
con la posibilidad de contar con electricidad barata a partir de 2020 (El 
País, dic. 8/2017).

No obstante, esa evolución en el ámbito jurídico se ve ensombrecida en 
octubre de 2019 a través de desatinadas aseveraciones de altos funcionarios 
del Estado que afirman que las energías renovables” son demasiado caras 
porque requieren de un respaldo de plantas de energías convencionales de 
gas, diésel y combustóleo”. Esas declaraciones constituyen un retroceso al 
calificar de mito el bajo coste de las energías renovables. (El Excelsior: octu-
bre 10/2019). Además, tal alusión contradice la actualización de la Estra-
tegia Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles más 
Limpios que se publicó 3 meses más tarde, en febrero 2020 (DOF: febrero 
07/2020) y donde se reconoce que “entre las tecnologías para aprovechar 
las energías renovables que más han evolucionado en los últimos años, y 
que se ubican como las más competitivas respecto de la generación de elec-
tricidad a partir de combustibles fósiles en el mediano plazo, están las que 
aprovechan el viento y la energía solar fotovoltaica”.

El 31 de diciembre de 2019 una decisión del Centro Nacional de Con-
trol de Energía (CENACE) estremece el mercado energético mexicano al 
cancelar la Subasta de Largo Plazo 2018 (SLP-1/2018 CENACE:2019), 
como un preludio de lo que vendría. Como se sabe, las tres (3) subastas eléc-
tricas anteriores habían facilitado la construcción de 65 centrales eléctricas: 
40 solares y 25 eólicas que agregarían a 2020 diez veces más capacidad 
eólica y solar de la que había en 2012, aparte de cuantiosas inversiones por 
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XIV PRÓLOGO

el orden de 8.600 millones de dólares y una generación total de 7.000 MW 
(Energía Estratégica: febrero 01/2019).

En esa misma línea, el 29 de abril 2020, se publicó el Acuerdo del CE-
NACE, que bajo el argumento de garantizar la “confiabilidad del sistema” 
durante la pandemia, decidió la suspensión de pruebas preoperativas de las 
Centrales Eléctricas Intermitentes eólicas y fotovoltaicas en proceso de 
operación comercial. Esta decisión promovida por el gobierno federal se co-
rresponde con un estilo de enfrentar la crisis generada por el Covid-19 que 
ha polarizado a algunos países. En efecto, en un bloque se ubican aquellos 
que flexibilizaron las medidas de protección ambiental dando mayor apoyo 
a las fuentes fósiles, como lo demuestra el anuncio de la CENACE, Estados 
Unidos (bajo la presidencia de Donald Trump), y China, y en el otro bloque, 
aquellos que han adoptado una ruta verde impulsando las energías renova-
bles como la Unión Europea (UE).

Como respuesta al gobierno, las empresas afectadas reaccionaron e in-
terpusieron sendas acciones de amparo logrando una decisión favorable 
que obligó al CENACE a emitir el oficio No. DOPS/079/2020 con fecha 
del 19 de mayo 2020, mediante el cual deja sin efecto la aplicación de las 
suspensiones provisionales a plantas de energías eólicas y solares. (El Uni-
versal: mayo 21/2020).

Entre las nuevas tensiones que afectan a las energías renovables se iden-
tifica la postura de la CFE, que anunció el 10 de junio 2020, un aumento de 
las tarifas que pagan algunos de los generadores privados por utilizar su red 
de transmisión, llevando la de alta y media de 0.049 a 0.2785 y 0.2586 pe-
sos por kilowatt hora respectivamente y la tarifa de baja tensión de 0.09799 
pesos a 0.8928 por kilowatt hora, es decir, un 800%. Con estas medidas el 
Gobierno mexicano parece haber declarado la guerra al crecimiento de las 
energías renovables.

En el ámbito del poder legislativo se constatan asimismo tendencias 
contrarias a los avances normativos previos. El Senado aprobó el 3 de mar-
zo 2021 una reforma a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), que elimina la 
obligación de despachar con prioridad la energía más barata dando venta-
jas a las plantas de generación de la CFE, es decir, a las hidroeléctricas, a las 
centrales termoeléctricas que funcionan con combustóleo y carbón, dejan-
do en el último lugar a la electricidad proveniente de centrales particulares, 
tanto eólicas, solares, como de ciclo combinado.

Entre las luces y sombras, la reacción del poder judicial nuevamente 
emerge para enfrentar las amenazas contra el fomento de las energías re-
novables. En fecha 12 de marzo 2021, el juzgado Especializado en Com-
petencia Económica emitió un fallo atendiendo al amparo solicitado por la 
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XVPRÓLOGO

empresa Parque Solar Orejana, suspendiendo la reforma a la LIE propuesta 
por el actual gobierno mexicano. Una decisión similar emitió el mismo tri-
bunal el 16 de marzo 2021 a favor de otras 13 empresas (Expansión: marzo 
19/2021).

El caso mexicano devela precisamente la complejidad de los desafíos 
que genera una transición energética justa y sostenible y la necesidad de 
garantizar el principio de coherencia entre la normatividad y la praxis, en 
todas las esferas del poder público e incorporando la participación de todos 
los actores involucrados en el sector eléctrico. Deja igualmente en evidencia 
que, para enfrentar la pandemia Covid-19, no corresponde flexibilizar la 
protección medioambiental favoreciendo a las energías fósiles, sino, en esen-
cia, impulsar las energías renovables. México, ejemplo en la promulgación 
de normas paradigmáticas como verdaderas innovaciones, no es un ejem-
plo de buenas prácticas en la realidad del sector energético.

Esta publicación, con un abanico amplio de temas y reportes de diver-
sos países del espacio iberoamericano, acierta en subrayar los enfoques de 
los mercados energéticos y, en particular, el de la electricidad. Se advierte 
que se encuentra envuelto en dinámicas ambientales, diatribas políticas, in-
tereses económicos, desafíos climáticos y debates jurídicos sin precedentes, 
que esta obra aborda magistralmente.

Mis palabras finales se dirigen a saludar el esfuerzo conjunto de la Red 
Internacional sobre Cambio Climático, Energía y Derechos Humanos 
(RICEDH) y la Línea de Investigación en Derecho Energético del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM impulsoras en la gestación de este 
proyecto, felicito a cada uno de los y las autoras por sus análisis, perspectivas 
y dedicación por encontrar respuestas a los problemas y desafíos actuales 
que se derivan del sector eléctrico en Iberoamérica.

Henry JiMénez guaniPa*

*  Doctor en Derecho por la Universidad Ruhr de Bochum, Alemania. Máster en De-
recho por la Universidad de Heidelberg, Alemania. Abogado con más de 25 años de expe-
riencia en el sector energético. Es profesor invitado en posgrados en Derecho de la energía, 
Derecho comparado de la integración energética, transición energética, Derecho ambiental 
y conferencista invitado en universidades e instituciones europeas y latinoamericanas. Con-
tacto: henryjimenezguanipa@gmail.com.
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XVII

INTRODUCCIÓN

En seguimiento a los trabajos realizados en el marco de la Línea de investi-
gación sobre Derecho Energético del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, hemos logrado fortalecer 
un grupo académico internacional conformado por colegas preocupados y 
ocupados por el sector energía desde diversas aproximaciones, lo que nos 
permitió integrar en esta obra los resultados de las reflexiones transdiscipli-
narias sobre el sector eléctrico en la región iberoamericana. Los análisis se 
enmarcan en las condiciones impuestas por la pandemia causada por el virus 
SAR-CoV-2 que paralizó al mundo entero de manera abrupta; lo que provo-
có una reducción significativa de gases de efecto invernadero, a escala global, 
y, por ende, mejoras en la calidad del aire y de la salud. Sin embargo, ello no 
fue en respuesta a acciones planteadas con ese objetivo; sino resultado de la 
desaceleración de la economía; situación que evidenció la dependencia de 
la energía para el desarrollo de los países, pero, también, para el ejercicio 
de múltiples derechos humanos; por ello, debemos transitar hacia un modelo 
energético sustentable, incluyente y solidario.

Se decidió enfocar el abordaje de los trabajos en el sector eléctrico de-
bido a que el acelerado crecimiento demográfico y la expansión del sector 
industrial han ido de la mano con el incremento de la demanda de energía, 
cuya satisfacción enfrenta retos tecnológicos, económicos, sociales y climá-
ticos insoslayables. Sobre todo, si hablamos de sistemas eléctricos apuntala-
dos en fuentes fósiles, a cuyas emisiones se atribuye el aumento de tempera-
tura en el planeta por el incremento en la atmósfera de las concentraciones 
de los GEI producto de la combustión; lo que provoca impactos negativos 
en el medio ambiente y la salud de las personas. Por el contrario, la genera-
ción a partir de fuentes renovables contribuye a solucionar la problemática 
socioambiental; pero compromete la estabilidad del sistema.

Es así que la obra denominada Aproximaciones comparadas sobre el 
sector eléctrico en Iberoamérica busca responder cuatro grandes preguntas 
de investigación, las cuales se desarrollan en 15 capítulos.

La primera parte busca responder a la pregunta ¿Cuál ha sido la evo-
lución del control estatal del sector eléctrico y su liberalización? Ello com-
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XVIII INTRODUCCIÓN

prende un profundo debate entre concepciones estatistas y las de libre mer-
cado con su respectiva relación en torno a la prestación del servicio público 
de energía y la respectiva garantía de los derechos humanos. Para dar res-
puesta, en el primer capítulo, intitulado: Reseña histórica de la Comisión 
Federal de Electricidad, Elva Cárdenas brinda el contexto histórico en el 
que nace la Comisión Federal de Electricidad (CFE), los acontecimientos 
que le dieron origen y el énfasis puesto en la competencia exclusiva de la 
Nación para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 
eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público hasta con-
vertirse en la empresa productiva del Estado mexicano. El capítulo: El dile-
ma del sector eléctrico: entre el estado prestacional y el estado garante, de la 
autoría Víctor Hernández-Mendible, aborda el eterno debate respecto de 
la regulación de las industrias energéticas: titularidad y gestión estatal fren-
te a titularidad y gestión privada. El trabajo explora, a partir de la vigente 
regulación constitucional y legal mexicana, la posibilidad de que producir 
el aprovechamiento, mediante la convivencia entre el ejercicio de las liber-
tades públicas reconocidas en la Constitución y los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos que garanticen el ejercicio efectivo de 
estos, con la intervención estatal necesaria, adecuada y proporcional para 
garantizar la satisfacción de los objetivos de interés general. Para cerrar, 
Rafael M. Plaza Reveco, en tu trabajo titulado: Portabilidad eléctrica, cómo 
llevar la competencia al segmento de distribución de energía, aborda el pro-
yecto de ley chileno que establece el derecho a la portabilidad o migración 
eléctrica desde un enfoque jurídico-económico. La relevancia del estudio 
radica en su utilidad comparativa con respecto a otros marcos regulatorios 
nacionales interesados en proponer eventuales reformas al segmento de dis-
tribución, con el fin de aislar —en lo posible— el carácter monopólico de la 
industria e introducir competencia en mercados relevantes asociados a las 
redes de distribución.

La segunda parte, conformada también por tres capítulos, responde a la 
pregunta ¿De qué manera los aspectos técnicos determinan la regulación y 
libre competencia del sector eléctrico? En primer término, Luis Guillermo 
Pineda Bernal nos presenta su contribución: Análisis de los contratos de 
interconexión legados y su impacto en el esquema regulatorio y de merca-
do actual. Él hace notar que la inversión, tanto pública como privada, es 
un factor importante para el desarrollo de la infraestructura necesaria para 
mantener la capacidad de generación disponible, las vías de transmisión y 
distribución, así como los mecanismos de suministro del fluido eléctrico. En 
el capítulo segundo Fredy Francisco Génez Báez y Abel Fleitas Matto nos 
comparten la contribución llamada: Particularidades técnicas y económicas 
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de la energía eléctrica y otros aspectos condicionantes para su regulación 
jurídica. Énfasis en el caso paraguayo, en ella se plantea la necesidad de 
abordar el estudio del derecho energético y, particularmente, la regulación 
jurídica del sector eléctrico, partiendo del análisis de las particularidades 
materiales que rodean al fenómeno del suministro eléctrico. En el capítulo 
tercero, Fernando Zendejas Reyes comparte su investigación llamada: Ge-
neración distribuida y abasto aislado: usuarios complementando al sistema 
eléctrico nacional en la que aborda las opciones para la descentralización de 
la generación eléctrica en México, así como la evolución histórica de las dis-
tintas modalidades de generación privada. Lo anterior es acorde con las 
mejores prácticas internacionales y contribuye a complementar la limitada 
capacidad de inversión pública en el sector eléctrico. Recordemos que para 
contar con un suministro eléctrico sustentable y eficiente al mejor precio po-
sible, es importante sentar las bases para la generación distribuida y el abas-
to aislado mediante la suma de esfuerzos de los usuarios. Para cerrar, el 
capítulo cuarto, denominado: Experimentación regulatoria: la introducción 
de proyectos pilotos de excepción en el sector eléctrico español, desarrolla-
do por Alejandra Boto Álvarez, quien, a partir de la consideración de distin-
tos modelos comparados de marcos regulatorios para la experimentación, 
muestra el rol del marco regulatorio del sector eléctrico español, eminente-
mente monopólico. Por ello centra su estudio en las medidas recientemente 
lanzadas en España que permitirán introducir novedades, excepciones o 
salvaguardias regulatorias para facilitar la investigación e innovación en el 
ámbito del sector eléctrico. Porque a medida que el sector energético inno-
va, se amplía la brecha entre las necesidades de la experimentación para la 
innovación y el marco regulador sectorial. Iñigo del Guayo Castiella culmi-
na este apartado con su capítulo: Redes de distribución cerradas, consumi-
dores electro-intensivos y almacenamiento como componentes del nuevo 
derecho eléctrico, que alude a la aprobación del cuarto paquete legislativo 
en la Unión Europea el cual busca la evolución tecnológica y alcanzar la 
neutralidad carbónica en 2050, en un sistema descentralizado. Se detie-
ne el autor en tres aspectos importantes de los nuevos negocios eléctricos: 
los consumidores electro-intensivos, el almacenamiento de electricidad y las 
redes de distribución cerradas. El Derecho relativo a esas tres actividades 
responde a la tensión entre la necesidad de promover determinadas activi-
dades desde el poder público, con la necesidad de mantener la competencia 
en los mercados. En el caso del almacenamiento, por ejemplo, la tensión se 
traduce en el apoyo a que aparezcan nuevos agentes, sin perjuicio de que, 
excepcionalmente, las empresas ya establecidas puedan ser autorizadas a 
tener y gestionar instalaciones de almacenamiento.
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La tercera parte de la investigación desarrolla el cuestionamiento ¿Cómo 
se vinculan la política energética con el marco del derecho internacional 
de los derechos humanos y la seguridad energética en contexto de cambio 
climático? En la contribución primera, los autores: Andrea Lucas Garín y 
Marco Ossandón Chávez presentan: Política energética y cambio climático: 
el caso de Chile a la luz de las NDC 2020, trabajo en el que abordan los fac-
tores que han determinado la política energética en la República de Chile 
desde fines de la década del 2000 hasta el año 2020. Los autores explican 
la inusual impronta social que permea la política energética chilena tras la 
presentación de sus contribuciones nacionalmente determinadas (NDC) de 
2020, donde la reinterpretación de compromisos internacionales previos y 
respuesta a nuevas preocupaciones ciudadanas llevan al sector energético 
chileno hacia la valoración de dimensiones de justicia y sostenibilidad en 
la agenda nacional del sector. Enseguida, Mariana Tejado y María de las 
Nieves Carbonell desarrollan el capítulo: Modificaciones a la regulación de 
los certificados de energías limpias (CELs) sus implicaciones jurídicas y cli-
máticas cuyo énfasis está en la regulación asociada a los CELs, que, en su 
concepción original, buscaban incentivar el cambio tecnológico dirigido a 
una descarbonización efectiva del sector eléctrico. No obstante, en el marco 
de múltiples reformas jurídicas a la regulación inicial de los CEL, se ha im-
pactado de manera directa e indirecta el desarrollo de proyectos de energía 
limpia, por lo que se torna fundamental la apertura al análisis y discusión 
sobre la legalidad de las mismas, así como al estudio de las consecuencias 
ambientales y sociales que dichos cambios traen aparejados en México. In-
cluso se considera que de no contarse con mecanismos que impulsen el de-
sarrollo de este tipo de proyectos, no sólo se incumplirán compromisos na-
cionales e internacionales en materia de reducción de emisiones; sino que, 
además, se estará generando una regresión en materia ambiental frenando 
con ello la descarbonización del sector de las energías. Bajo este escenario, 
Carmen Carmona Lara plantea el apartado: Hacia un enfoque integrado 
de justicia energética en México: Agua y energía los retos del futuro. Aspec-
tos jurídicos, en el que aborda, con un enfoque de derechos humanos, a la 
justicia energética como un concepto que engloba al agua y a la energía y 
su conexión con los derechos a la salud, al medio ambiente sano, al agua 
y al saneamiento y a la alimentación. Por ello, se advierte la necesidad de 
transitar hacia una política de Estado que integre la política hídrica con la 
energética, que tome en consideración los esquemas de mitigación y adap-
tación del cambio climático y que promueva el desarrollo sustentable, a fin 
de optimizar las sinergias de la infraestructura hidráulica y energética.
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Por último, nos planteamos la interrogante ¿De qué manera está deter-
minada por la geopolítica la mayor penetración de las energías renovables 
en los sistemas eléctricos, como premisa para lograr la transición energéti-
ca? En esta línea, Alejandro Chanona Robles, mediante su contribución, 
México frente a la geopolítica de las energías renovables, argumenta que el 
paradigma geopolítico de la energía ha comenzado a transformarse a partir 
de la adopción acelerada de las fuentes renovables alrededor del mundo. El 
autor plantea que, hacia adelante, la geopolítica energética versará menos 
sobre la competencia por el control de recursos naturales estratégicos, y 
se enfocará más en el acceso y despliegue de tecnologías e infraestructura 
renovable. Advierte que esto arrojará una reconfiguración del mapa ener-
gético global, con nuevas rivalidades, alianzas e implicaciones para la paz, 
seguridad y estabilidad del sistema internacional. Por su parte, Víctor Ro-
dríguez Padilla afirma: Siete problemas del sector eléctrico comprometen la 
transición energética, en este ensayo se expone la problemática del sector 
eléctrico y su impacto en la transición energética. El análisis se desagrega 
en componentes según su naturaleza: política, técnica, económica, social, 
regulatoria e institucional. También se analiza la gobernanza sectorial. La 
política energética, privilegia el reforzamiento del control del Estado, el fre-
no a la privatización, el fortalecimiento de la CFE y los subsidios a hogares 
y explotaciones agrícolas. Así, la transición energética aparece en segundo 
plano con un avance lento debido a la escasez de fondos públicos y privados 
destinados a ella.

Enseguida, José David Enríquez Rosas, Flor Erika Roldán Rubio y 
Jorge Enrique Sandoval Valencia colocan una contribución que cuestiona 
¿Son los subsidios el mejor mecanismo para asegurar la inversión en fuentes 
de energía renovable? En el estudio, se aborda la experiencia internacional 
y se explora el camino recorrido al migrar a nuevos esquemas de incentivos 
al encontrarse que los iniciales no han sido financiera y/o técnicamente 
costeables para ciertos Estados. Se analizan como principales esquemas las 
tarifas de alimentación de red, esquemas de certificados y esquemas pre-
mium, con la finalidad de estudiar desde la óptica del derecho comparado, 
los esquemas de certificados, al ser el modelo de incentivo financiero adop-
tado en México. Posteriormente, Laura Presicce y Endrius Cocciolo elabo-
raron el trabajo: El régimen jurídico del autoconsumo de energía eléctrica 
y las políticas de transición energética: Del marco europeo a la normati-
va española, investigando la coherencia del despliegue español y su consis-
tencia con el marco político-legislativo europeo sobre clima y energía, que 
constituye la matriz normativa de la transición energética. Advierten que, 
en la Unión Europea, además de reconocer el derecho de los ciudadanos a 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



XXII INTRODUCCIÓN

generar y autoconsumir energía, existe el deber de los Estados Miembros de 
legislar para instaurar marcos jurídicos facilitadores para el autoconsumo. 
La eliminación de barreras administrativas, la abolición de cargas económi-
cas, la posibilidad de obtener una compensación para la electricidad ver-
tida en la red y el autoconsumo colectivo que han representado un primer 
paso para permitir la penetración del autoconsumo en el sistema energético 
español.

Para concluir, Alejandra Verónica Zúñiga Ortega presentó su proyec-
to: Impacto familiar en torno a las energías renovables y las actuales deci-
siones gubernamentales, en el que aborda los antecedentes y las reformas 
energéticas en México en torno al uso de energías renovables. La autora 
identifica que diversas decisiones públicas, como la implementación de pro-
yectos de energía renovable, son violatorias de derechos humanos; además, 
interfieren, tanto en el progreso de la concientización familiar respecto de 
la transición energética, como en la puesta en práctica de tareas que tam-
bién influyen en el logro ambientalista de las diversas obligaciones estatales 
internacionales.

Como se advierte, se trata de una obra que aborda el sector eléctrico 
desde una perspectiva comparada de la región iberoamericana, que permi-
te advertir las tensiones existentes en los órdenes jurídicos nacionales, cuyos 
regímenes se enfrentan a las presiones para liberalizar el acceso a la energía, 
como una mercancía más, lo cual puede dar paso a la violación de muchos 
derechos humanos. También logra desarrollarse la complejidad técnica del 
sector en torno al suministro de energía eléctrica, el almacenamiento de 
energía y la imperiosa necesidad de ampliar la matriz energética y transi-
tar hacia las energías renovables con miras a reducir los efectos negativos 
del cambio climático y contribuir al logro del acceso a la energía desde 
una perspectiva de justica que considere la sustentabilidad, accesibilidad, 
asequibilidad y la no discriminación, a efecto de construir sociedades más 
incluyentes y solidarias y, así, acortar la brecha de las desigualdades.

Marisol anglés HernánDez*
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RESEÑA HISTÓRICA DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD

Elva Leonor cárDenas MiranDa*

suMario: I. Introducción. II. La llegada de la energía eléctrica a México. 
III. El empoderamiento de las empresas extranjeras. IV. La creación de la 
Comisión Federal de Electricidad. V. La nacionalización de la energía eléc-
trica. VI. La reforma energética de 2013. VII. Conclusiones. VIII. Fuentes 

de consulta.

I. introDucción

Para comprender la importancia y trascendencia de la Comisión Federal de 
Electricidad es indispensable conocer sus orígenes y el proceso de transfor-
mación que ha experimentado en las diferentes etapas históricas de México.

En 1879, encontramos como antecedente, la instalación de una planta 
térmica en la ciudad de León Guanajuato utilizada en la rama textil, que 
además de la extractiva, eran las principales ramas destinatarias del uso de 
energía eléctrica; la iluminación se atendía de manera marginal, ya que la 
generación de energía eléctrica para el uso doméstico implicaba una inver-
sión importante por parte del gobierno.

De ahí que, en los inicios del siglo XX, la industria proveniente del ex-
tranjero con un avance tecnológico superior y los recursos suficientes para 
la inversión encontró en México el entorno ideal para implementar y de-

*  Doctora en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México. Catedrá-
tica en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM; en 
el Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad La Salle México y en la Escuela 
Libre de Derecho de Puebla. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores Nivel 1. Se 
ha desempeñado en diferentes cargos en la Administración Pública Federal. Actualmente, 
es Subgerente de Asuntos Contencioso en la Coordinación de Asuntos Contenciosos de la 
Oficina del Abogado General de la Comisión Federal de Electricidad. Contacto: cardenas.
elva2017@gmail.com.
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4 ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA

sarrollar el uso y suministro de energía eléctrica, en un principio para uso 
propio, y más adelante para un limitado mercado privado.

En este periodo, tres empresas extranjeras acaparaban el suministro de 
energía eléctrica: The Mexican Light and Power Company, The American and Fore-
ign Power Company y la Compañía Eléctrica de Chapala.

Este predominio permanece hasta finales de los años treinta, si bien el 
Presidente Abelardo L. Rodríguez promueve reforma constitucional al ar-
tículo 73, y envía iniciativa para constituir la Comisión Federal de Electrici-
dad en 1933, con el propósito de acabar con el monopolio extranjero en la 
generación y suministro de la energía eléctrica, estas acciones no tuvieron el 
resultado esperado, por lo que el Presidente Lázaro Cárdenas tomó medi-
das más severas y el 14 de agosto de 1937 decretó la Ley con la que se crea 
la Comisión Federal de Electricidad, como una dependencia oficial, encar-
gada de organizar y dirigir un sistema nacional de generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica y sin fines de lucro.

En 1940, el Presidente Miguel Alemán Valdés, decreta que la Comisión 
Federal de Electricidad será un organismo público descentralizado, lo que 
abre el camino hacia la nacionalización de la industria eléctrica que concre-
ta el Presidente Adolfo López Mateos en 1960.

En los años recientes, la reforma constitucional de 2013, a los artículos 
25, 27 y 28, conocida como “Reforma Energética” modifica sustancialmen-
te la naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Electricidad al transfor-
marla en una empresa productiva del Estado.

La dimensión de esta empresa productiva del Estado es tal, que nece-
sitaríamos varios tomos para abundar sobre su contribución al desarrollo 
nacional, en esta reseña brindamos un bosquejo de cómo ha evolucionado 
la Comisión Federal de Electricidad, en aras de consolidarse como la em-
presa líder en la generación, distribución y suministro de energía eléctrica 
en el país.

Su historia es el resultado de la suma de esfuerzos de sus trabajado-
res, los que cotidianamente contribuyen a enfrentar los retos de los nuevos 
tiempos.

II. la llegaDa De la energía eléctrica a México

El desarrollo de los países en Latinoamérica está directamente vinculado con 
los avances tecnológicos en Europa y Estados Unidos. Aún cuando a finales 
de los años 1800 en que el uso de la energía eléctrica en otros países ya era 
algo casi consolidado, en México se iniciaba su uso.
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En 1879 se instala en León Guanajuato, una planta térmica utilizada 
en la rama textil y para 1891, se inicia el funcionamiento de la primera 
hidroeléctrica “Batopilas”, ubicada en Chihuahua con una capacidad de 
22.38 KW ; cuatro años después el gobierno del Presidente Porfirio Díaz, 
otorgó la primera concesión para aprovechar una caída de agua e instalar 
un generador de 1492 KW en la fábrica ”Textil San Ildefonso”; casi simul-
táneamente surgieron “Industrial de Orizaba”, “Luz y Potencia de Pasti-
zuelo”, “Mexicana de Electricidad” y “Seguros y Branif ” (De la Peña,1988: 
11-12)

Al igual que la introducción de otras tecnologías e innovaciones en ma-
teria de energía, en primer lugar, el uso de la energía eléctrica se destinó a 
la industria textil y extractiva, para posteriormente extenderse poco a poco 
en diversas áreas, entre ellas, el servicio público.

La energía eléctrica era accesible para aquellos que pudieran pagar sus 
costos, pero sólo en el ámbito industrial. La generación de otro tipo de ener-
gía resultaba cada vez más costosa, por lo que el incremento de la produc-
ción se veía beneficiada con esta forma de suministro. Sin embargo, no era 
automática la posibilidad de que las empresas llevaran a cabo la instalación 
de las incipientes plantas generadoras, se requerían concesiones por parte 
del gobierno local o federal.

En 1899, la capacidad instalada para generar energía eléctrica en México era 
de 31 039 kW (kilowatts) en industrias textiles y mineras, todas de inversión 
privada. Las concesiones para su instalación fueron otorgadas por autorida-
des federales, estatales y municipales. En el periodo comprendido de 1897 a 
1911, se organizaron más de cien empresas eléctricas (EE) con tecnologías 
diversas, diferentes frecuencias de generación, voltaje, en corriente alterna y 
directa. La mayoría eran plantas aisladas para industrias, alumbrado público 
y pocos servicios domésticos. La primera expansión de la industria eléctrica 
siguió el mismo patrón caótico que en otros países: multitud de permisos a di-
versas empresas. La consolidación se forzó con la compra de los competidores 
con buena fe o con amenazas, disminución de precios de venta o corrupción 
(Ramos y Montenegro, 2012: 198).

Como consecuencia de la Revolución, los conflictos sociales que se sus-
citaron, la desigualdad y la falta de inversión privada nacional no fueron un 
apoyo para que el suministro de energía eléctrica se extendiera a sectores 
más amplios de la industria, mucho menos al consumo doméstico. Además, 
los esfuerzos del gobierno por invertir a la par con las trasnacionales no eran 
suficientes para competir en capacidad económica y tecnológica.
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III. el eMPoDeraMiento De las eMPresas extranJeras

Después de la Revolución, México se enfrentó a un proceso de reestructura-
ción en todos los rubros. Las prioridades se concentraban en la restauración 
de la paz social en un contexto de lucha por el poder; la inserción de políticas 
públicas incluyentes para garantizar el derecho a la igualdad. La situación 
económica no era favorable para la inversión en el sector energético, lo que 
benefició el empoderamiento de las empresas extranjeras que sí contaban 
con solvencia económica y estaban alejadas del conflicto interno del país.

En estas circunstancias y dada la escasa e incipiente regulación respecto 
a las concesiones en materia de energía eléctrica, las empresas extranjeras 
de origen canadiense y norteamericano encontraron en México un terreno 
fértil para la inversión.

En la electricidad, como ocurrió con el petróleo, la iniciativa privada propi-
ció el nacimiento de esta industria y adquirió los conocimientos tecnológicos 
para desarrollarla. También poseía el capital de inversión, que al principio 
fue nacional y después fue de empresas de origen británico, canadiense y 
estadounidense. Durante este periodo se constituyeron múltiples empresas. 
Entre éstas destacaron la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S. 
A. (Mexican Light and Power Company Limited, de capital canadiense), que 
agrupó un sinnúmero de subsidiarias; la Compañía Impulsora de Empresas 
Eléctricas, S. A. (American and Foreign Power Company y la Electric Bond 
and Share Company, de capital estadounidense), que igualmente adquirió los 
bienes y derechos de otras muchas empresas para conformar un gran con-
sorcio; y la Compañía Eléctrica de Chapala, S. A., por citar a las principales 
(Ortega, 2016: 81).

Es importante destacar que la regulación de la energía eléctrica en el 
Porfiriato y posterior a éste, no existía. La normatividad desde la esfera 
constitucional hasta la legislación reglamentaria, se enfocaba en el uso y 
aprovechamientos de las aguas del territorio nacional; sin embargo, debido 
a que no se apreciaba la importancia de este recurso para usos diversos, en-
tre ellos, la generación de energía, resulta lógico que el marco jurídico no 
contemplara la forma y mecanismos para su uso y aprovechamiento.

Es así que la Constitución Política de la República de 1857 regulaba 
en su artículo 72 las Facultades del Congreso, y particularmente señalaba:

[…]
XXII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre pos-

tas y correos.
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7RESEÑA HISTÓRICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

Asimismo, en las fracciones XV y XVI del mismo artículo:
XV. Para reglamentar el modo en que deban expedirse las patentes de 

corso; para dictar leyes, según las cuales deban declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de 
paz y guerra.

XVI. Para conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el territo-
rio de la federación, y consentir la estación de escuadras de otra potencia, por 
más de un mes, en las aguas de la República.

[…].
A su vez, en el artículo 97:
ART. 97. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:
[…]
II. De las que versen sobre derecho marítimo

Como se observa en la Constitución de 1857, no se menciona el uso de las 
aguas nacionales para el uso y aprovechamiento en la generación de energía 
de ningún tipo, por lo tanto, en materia de energía eléctrica las reglas que 
se aplicaron corresponden a derecho privado traducido en contratos entre 
particulares y concesiones por parte del gobierno.

Una adecuada regulación relativa a las aguas implicaba un freno a las 
empresas extranjeras para el uso del preciado líquido en territorio nacional. 
Si bien, la iniciativa privada vinculada a estas empresas contaba con el ca-
pital suficiente para la inversión en la generación de energía eléctrica, los 
recursos naturales empleados para ello correspondían a la nación y en un 
contexto de justicia, México también debía tener un beneficio.

El texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos de 1917, no hace una referencia directa al rubro de la energía eléctri-
ca, pero sí respecto al marco jurídico de las aguas nacionales, lo que reguló 
en su artículo 27:

Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los lími-
tes del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual, 
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particula-
res, constituyendo la propiedad privada. Esta no podrá ser apropiada sino por 
causa de la utilidad pública y mediante indemnización. La Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público, así como el de regular el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles (sic) de apropiación, para hacer una dis-
tribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 
Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de 
los latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad; para la creación 
de nuevos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les sean 
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8 ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA

indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en per-
juicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de 
tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades 
de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las 
propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tan-
to, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora 
de conformidad con el Decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las 
propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes expresa-
dos, se considerará de utilidad pública (CPEUM, 1917, art.27).

En el diario de los debates del Constituyente de Querétaro de 1916, se 
hizo especial referencia a la necesidad de regular la propiedad privada res-
pecto de las tierras y recursos naturales de la nación considerando que el 
derecho a la propiedad no es absoluto y ante todo se debe considerar que 
el desarrollo encaminado a cubrir necesidades del hombre también implica 
una relación directa con la naturaleza que provee los recursos indispensa-
bles en ese proceso:

Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo humano, va dirigido a la sa-
tisfacción de una necesidad; que la naturaleza ha establecido una relación 
constante entre los actos y sus resultados, y que, cuando se rompe invariable-
mente esa relación se hace imposible la vida, fuerza será convenir en que la 
propiedad es un derecho natural, su puesto que la apropiación de las cosas 
para sacar de ellas los elementos necesarios para la conservación de la vida, 
es indispensable. El afán de abolir la propiedad individual inmueble no puede 
considerarse en su esencia sino como una utopía; pero ese deseo es revelador 
de un intenso malestar social, al cual nos referimos después, que está recla-
mando remedio sin haber llegado a obtenerlo. Claro está que el ejercicio del 
derecho de propiedad no es absoluto, y que, así como en el pasado ha sufrido 
modalidades, es susceptible de admitir otras en el porvenir, basadas en el de-
ber que tiene el Estado de conservar la libertad igual de todos los asociados; 
deber que no podía cumplir sin el derecho correlativo. Es un principio admi-
tido sin contradicción, que el dominio eminente del territorio mexicano per-
tenece originariamente a la nación; que lo constituye y ha constituido la pro-
piedad privada es el derecho que ha cedido la nación a los particulares, cesión 
en la que no ha podido quedar comprendido el derecho a los productos del 
subsuelo ni a las aguas, como vías generales de comunicación. En la práctica 
se tropieza con grandes dificultades al tratarse de especificar los elementos 
que se quedan eliminados de la propiedad privada (Cámara de Diputados, 
Diario de los Debates, 1916: 774).
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De esta manera queda claro que las aguas son propiedad de la nación 
y que a ella corresponde su dominio directo con la posibilidad de otorgar 
concesiones para su explotación.

IV. la creación De la coMisión FeDeral 
De electriciDaD

Bajo el esquema de una regulación del uso y aprovechamiento del agua que 
contemplaba a la Federación como la máxima autoridad en la materia las 
actividades de las empresas relacionadas con la generación y suministro de 
energía eléctrica debieron ajustarse a los lineamientos. La participación del 
Estado se veía limitada por los recursos financieros destinados a este rubro y 
no era posible cubrir las necesidades del servicio a todo el territorio nacional. 
Los costos para la infraestructura y recursos humanos en el sector eléctrico 
eran demasiado elevados y el país estaba concentrado en otros puntos que 
consideraba prioritarios.

El 3 de abril de 1926, el Presidente Álvaro Obregón, creó la Comisión 
Nacional de Fuerza Motriz, que tuvo dentro de sus objetivos, regular las 
finanzas, los servicios y tarifas de las empresas eléctricas, así como buscar 
conciliar a productores con consumidores.

También en 1926, se expide el Código Nacional Eléctrico, al que se 
le reconoce como su aporte más importante, haber federalizado la regla-
mentación, regulación y vigilancia de la generación de energía eléctrica y 
considerar a la industria eléctrica de utilidad pública lo que prevenía que, 
por ese motivo, fuera expropiada. En noviembre de 1928 se reglamentó 
este Código y se reafirmó la competencia federal para vigilar y controlar las 
instalaciones de las compañías, regular y fijar tarifas y otorgar concesiones.

Después del Código Nacional Eléctrico y su reglamentación, se promul-
garon otras leyes relacionadas con la industria eléctrica como: la reglamen-
tación de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional (4 de febrero de 1930) y la 
Ley de Impuestos sobre Empresas Eléctricas (23 de diciembre de 1931) que 
estableció un impuesto para generaciones mayores a 50 KW. (De la Garza, 
et. al., 1994: 82-83)

A finales de los años 30, las empresas privadas seguían como líderes en 
el suministro de energía eléctrica.

Debido a que a finales de los años treinta seguían existiendo demasiadas em-
presas privadas eléctricas, entre las cuales destacaban Impulsora de Empresas 
Eléctricas, filial de Bond and Share norteamericana, y Mexicana de Luz y 
Fuerza Motriz, filial de la empresa canadiense American and Foreing Power 
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10 ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA

Company, la planeación en el desarrollo eléctrico, la mejor explotación, la 
ubicación de los recursos, la sintonía con los programas de desarrollo econó-
mico y la formación de técnicos fue la gran tarea de la CFE (Ramos y Mon-
tenegro, 2012: 198).

Como resultado de un conflicto entre las compañías y los consumido-
res, que derivó en una huelga de pagos, obligó al Presidente Abelardo L. 
Rodríguez a enviar al Congreso de la Unión, la iniciativa para constituir 
la Comisión Federal de Electricidad. Se autoriza al Ejecutivo Federal para 
constituir la Comisión Federal de Electricidad, el 29 de diciembre del mis-
mo año. (CFE-Suterm-Fce, 2012: 21).

El proyecto de reforma a la fracción X del artículo 73 constitucional 
señaló en su declaratoria del 26 de diciembre de 1933:

[…]. En el rendimiento de los impuestos que el Congreso Federal establezca 
sobre energía eléctrica en uso de las facultades que en materia de legislación 
le concede esta fracción, participarán los Estados y Municipios en la propor-
ción que las autoridades federales y locales respectivas acuerden.

La exposición de motivos indicó:

El aumento en el número de las empresas que explotan la industria eléctrica; 
la extensión territorial en que operan: las múltiples aplicaciones de la misma 
energía, y su enorme importancia como requisito indispensable para acelerar 
en el futuro la industrialización del país, confirman la urgencia de que en la 
Legislación en materia de electricidad, haya uniformidad de criterio, coor-
dinación, método y unidad de dirección, indispensable para desarrollar un 
sistema meditado de electrificación según las conveniencias políticas, sociales 
y económicas de la Nación. Otras consideraciones que llevan a la misma con-
clusión derivan de la conveniencia de asegurar a las empresas que traten de 
hacer inversiones para el desarrollo de la industria eléctrica, uniformidad en 
las exigencias legales y señaladamente en las de orden fiscal sobre la materia, 
eliminándose situaciones privilegiadas de región, contrarias al artículo 28 de 
nuestra Constitución Federal y perjudiciales para aquella industria por cuan-
to motivan retraimientos en inversiones de esta índole, altamente benéficas 
a la colectividad. Finalmente: el aprovechamiento de aguas de jurisdicción 
federal para la generación de energía eléctrica en la mayoría de los casos; la 
naturaleza mercantil, de casi la totalidad de las empresas dedicadas a su ex-
plotación; la existencia de plantas productoras cuyos sistemas abarcan dos o 
más Entidades de la Unión o cruzan las fronteras del Territorio nacional para 
importar o exportar energía, y la obligación que tienen las autoridades de 
atender las justificadas exigencias del público en lo que respecta a la adopción 
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de un criterio fijo y razonable para la aprobación de las tarifas que regulen 
el cobro de cuotas por la ministración de energía eléctrica, confirman las an-
teriores consideraciones. En uso de las facultades extraordinarias concedidas 
por el H. Congreso de la Unión, fue expedido el Código Nacional Eléctrico 
en vigor actualmente; pero el Ejecutivo Federal estima debido que una rama 
tan importante de la Legislación tenga fundamento en precepto expreso de la 
Constitución Federal (CPEUM, Índice del proceso legislativo,1934: 6).

En el mismo documento se hace referencia a la forma en que empre-
sas extranjeras estaban aprovechando las condiciones imperantes en el país 
para apoderarse de los medios y lograr el monopolio en la generación y 
suministro de la energía eléctrica. Estas empresas muy respetuosas de la re-
gulación de actividades empresariales en sus países de origen habían encon-
trado en México las facilidades para explotar los recursos naturales.

Al respecto, resulta necesario resaltar la visión de los argumentos esgri-
midos en los documentos que forman parte del proceso de reforma:

Asistimos a una función de acaparamiento cuya importancia mediata y cu-
yas consecuencias futuras serán más graves que aquellas acarreadas por la 
inconsiderada explotación de los campos mineros durante el virreinato, o 
por la despiadada explotación de los campos petrolíferos en la época actual, 
problemas que de no ser resueltos con inteligencia superior y con rapidez, 
llevarán a México por encima de todas las conquistas políticas y revolucio-
narias, a una situación de verdadera colonia…(CPEUM, Índice del proceso 
legislativo, 1934: 5).

La resistencia a una regulación más consistente referente a la energía no 
era exclusivamente atribuible a las empresas extranjeras, sino a todos aque-
llos beneficiados de una normativa carente de uniformidad y con tantos 
puntos no resueltos. Esto es evidente en las consideraciones del documento 
que se analiza, toda vez que se menciona que tal vez la materia de con-
tribuciones a las compañías eléctricas podía representar que los gobiernos 
estatales se opusieran por afectar sus ingresos, ya que al ser materia de la 
Federación dichas instancias quedarían sin competencia ni facultades para 
seguirse beneficiando del rubro, y la solución sería realizar ajustes para que 
también tuvieran beneficios de lo recaudado por la Federación.

Finalmente, el sábado 20 de enero de 1934, se publica el Decreto que 
autoriza al Ejecutivo Federal para constituir la Comisión Federal de Electri-
cidad, el Decreto se integra por solo tres artículos. En su artículo 1o. Base 
Primera, estableció que la Comisión será integrada por el Secretario de la 
Economía Nacional, como Presidente y por seis miembros, dos designados 
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por el Ejecutivo Federal; tres por los consumidores de energía eléctrica, a 
saber: agricultores, industriales y organizaciones de consumidores y uno por 
los gobiernos de los Estados

En la Base Segunda del mismo artículo, dispuso que la Comisión tendría 
por objeto organizar y dirigir un sistema nacional de generación, trasmisión 
y distribución de energía eléctrica, en principios técnicos y económicos, sin 
propósitos de lucro y con la finalidad de obtener con un costo mínimo el 
mayor rendimiento posible en beneficio de los intereses generales.

En su artículo 2o. determinó que la Comisión Federal de Electricidad 
gozará de preferencia sobre los particulares en cuanto al uso o aprovecha-
miento, de los bienes que necesite para el cumplimiento de sus finalidades y 
en el artículo 3o., consideró de utilidad pública las actividades de la Comi-
sión, por lo que procedía la expropiación de los bienes que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus finalidades.

No obstante, este Decreto no tuvo el efecto esperado, inclusive tuvo que 
ser reformado el 15 de abril de 1937, por lo que, en su oportunidad, el Pre-
sidente Lázaro Cárdenas resolvió tomar medidas más contundentes. En tal 
virtud, solicitó a la Secretaría de la Economía Nacional realizar un estudio 
y evaluar la situación.

La Secretaría concluyó que resultaba insuficiente la electrificación tanto 
en la zona central de la Republica —el Distrito Federal y los estados circun-
vecinos— como en las poblaciones más apartadas.

De ahí que con la finalidad de atender la necesidad de contar con ma-
yor energía que cubriera satisfactoriamente, a precios reducidos, las nece-
sidades de los servicios y la industria, expidió el 12 de febrero de 1937 un 
acuerdo que ordena la creación de la Comisión Federal de Electricidad; 
posteriormente, el 14 de agosto del mismo año, en Mérida, Yucatán, de-
cretó la Ley con la que se crea la Comisión Federal de Electricidad, publi-
cándose en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de agosto de ese año (CFE-
Suterm-Fce, 2012: 22).

En el Considerando de la Ley, se destacó:

Que por Decreto del Congreso de la Unión de fecha 29 de diciembre de 1933, 
se autorizó al Ejecutivo Federal para organizar la Comisión Federal de Elec-
tricidad, con sujeción a las Bases que fijó el propio Decreto; que no obstante 
la modificación hecha por Decreto de 15 de abril a la Base Primera del artículo 
Primero del Decreto, se ha estimado necesario modificar la organización de 
la Comisión con objeto de lograr mayor unidad de acción y mayor rapidez 
en la ejecución de sus planes y programas, sin privar a la misma de conocer la 
opinión de los diversos sectores interesados en la industria eléctrica, he tenido 
a bien expedir la siguiente Ley [...]:
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De acuerdo con esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad es una 
dependencia oficial, integrada por tres miembros: el Secretario de Econo-
mía Nacional, como Presidente, un Vocal Ejecutivo y un Vocal Secretario, 
nombrados por el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de la 
Economía Nacional.

Contempla un cuerpo Consultivo, cuyos miembros se elegirán a excita-
tiva de la Secretaría de la Economía Nacional y que serán: un representante 
de los gobiernos de los Estados; uno de los gobiernos del Distrito y Terri-
torios Federales; uno de la Secretaría de Agricultura y Fomento; tres de los 
consumidores de energía eléctrica; a saber: agricultores, industriales y orga-
nizaciones de consumidores y uno de las empresas generadoras de energía 
eléctrica destinada a la venta.

La citada Ley fijó como objeto de la Comisión Federal de Electricidad: 
organizar y dirigir un sistema nacional de generación, transmisión y distri-
bución de energía eléctrica, basado en principios técnicos y económicos, sin 
propósitos de lucro y con la finalidad de obtener con un costo mínimo, el 
mayor rendimiento posible en beneficio de los intereses generales.

Por otra parte, este ordenamiento definió ocho facultades para la Co-
misión:

I. Estudiar la planeación del Sistema Nacional de Electrificación y las Bases de 
su financiamiento. II. Realizar toda clase de operaciones relacionadas con ge-
neración, transmisión y distribución de energía eléctrica, inclusive la adquisi-
ción de bienes muebles o inmuebles, acciones y valores relativos a la misma in-
dustria. III. Organizar sociedades que tengan por objeto producir, transmitir y 
distribuir energía eléctrica a precios equitativos. IV. Organizar sociedades que 
tengan por objeto la fabricación de aparatos, maquinaria y materiales utiliza-
bles en plantas de generación e instalaciones eléctricas. V. Organizar Coopera-
tivas de Consumidores de energía eléctrica para procurar el abastecimiento en 
las condiciones más favorables.VI. Encauzar la organización de Asociaciones 
de consumidores de energía eléctrica. VII. Intervenir y resolver cuando proce-
da, en las actividades de electrificación que pretendan emprender instituciones 
oficiales, semi-oficiales o particulares. VIII. Emitir obligaciones ajustándose a 
las disposiciones de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito.

Con respecto a su patrimonio, señaló que su administración estaba a 
cargo de la propia Comisión y se integraba con: los bienes muebles e inmue-
bles y derechos al uso o aprovechamiento de bienes de propiedad nacional 
que el Gobierno Federal le asigne; las reservas nacionales de energía hidráu-
lica; las cantidades que, conforme a la Ley, se destinen a la Comisión y con 
los bienes e ingresos que por cualquier otro concepto obtenga.
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También definió que la Comisión no podía gravar bienes inmuebles 
de su patrimonio, hacer aportaciones de capitales en empresas eléctricas ni 
contratar la explotación por particulares de alguna parte de su patrimonio 
expresa del Ejecutivo Federal.

Asimismo, bajo el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas, se promul-
gó la Ley del Impuesto sobre Consumo de Energía Eléctrica, el 16 de enero 
de 1939 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 
1939, la Ley de la Industria Eléctrica estableciendo como objeto: I. Regular 
la generación de energía eléctrica, su transformación transmisión, distri-
bución, exportación, importación, compraventa, utilización y consumo, a 
efecto de obtener su mejor aprovechamiento en beneficio de la colectividad 
II. Estimular el desarrollo y el mejoramiento de la industria eléctrica del 
país III. Establecer las normas para la protección y seguridad de la vida e 
intereses de las personas, en lo que se relaciona con la industria eléctrica IV. 
Fijar los requisitos a que debe sujetarse el otorgamiento de las autorizacio-
nes necesarias para desarrollar actividades relativas a la industria eléctrica y 
V. Determinar los actos u omisiones violatorios de las disposiciones de esta 
Ley y establecer las sanciones respectivas (LIE, 1939, art.1).

V. la nacionalización De la energía eléctrica

En 1940, el entonces Presidente de la República Miguel Alemán Valdés, de-
cretó que la Comisión Federal de Electricidad será un organismo público 
descentralizado del Estado y, por lo tanto, su naturaleza jurídica implica que 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios. Esto sería un paso 
adelante para dirigir a la Comisión hacia la nacionalización.

El 1o. de diciembre de 1960, con motivo de la presentación de su in-
forme, el Presidente Adolfo López Mateos anuncia la nacionalización de la 
industria eléctrica, aunque ésta había iniciado meses antes con la compra 
de las acciones que estaban en manos de empresas trasnacionales invirtien-
do para ello recursos públicos, siendo importante además adquirir toda la 
infraestructura necesaria que incluía plantas generadoras, abastecedoras, 
líneas, redes de transmisión y todo lo necesario para la prestación de los 
servicios.

Además, impulsó la reforma al artículo 27 constitucional para otorgar 
a dicho organismo competencia exclusiva para la generación, conducción, 
transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica.

El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di-
ciembre de 1960, establece que se declara adicionado el artículo 27 consti-
tucional y consagró:
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Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, dis-
tribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de ser-
vicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares 
y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para 
dichos fines.

Para Raúl Jiménez Vázquez (2016: 15), de la lectura de la exposición de 
motivos de esta reforma al artículo 27 constitucional, se desprende que se 
asentó de manera indiscutible que no se otorgarán concesiones ni contratos 
ni subsistirán los que se hayan otorgado y que solo la nación podrá llevar a 
efecto la explotación de esos productos, en los términos que señale la Ley 
Reglamentaria respectiva.

La nacionalización de la energía eléctrica significó no sólo un nuevo 
régimen jurídico para el objeto de la Comisión, sino la consolidación de 
mecanismos efectivos para que el aprovechamiento de los recursos naturales 
requeridos para que los servicios propios se llevaran a cabo con un enfoque 
social y de justicia distributiva, atendiendo a las necesidades de un país 
que se caracteriza por ser heterogéneo y multicultural.

Es importante señalar que la nacionalización de la industria eléctrica 
tuvo que pasar por un proceso lento y complejo. Las empresas privadas 
desaparecieron paulatinamente para dar paso a que la Comisión Federal 
de Electricidad lograra su hegemonía. El objetivo del gobierno federal era 
contar con un solo organismo encargado del suministro de energía eléctrica.

Con estos antecedentes nacionalistas de los sexenios de los Presidentes 
Lázaro Cárdenas y Adolfo López Mateos, en 1983 el Presidente Miguel de 
la Madrid, incorpora un Capítulo Económico en la Carta Magna, dentro 
de los artículos 25, 26, 27 y 28, destacando que el sector público tendrá a su 
cargo de manera exclusiva las áreas estratégicas, dentro de éstas, la electri-
cidad. (CPEUM, 1983, artículos 25, 26, 27 y 28).

La Compañía de Luz y Fuerza del Centro S.A. que abastecía de energía 
eléctrica al entonces Distrito Federal y sus áreas circunvecinas, con sus aso-
ciadas Compañía de Luz y Fuerza de Pachuca, S.A.; Compañía Meridional 
de Fuerza S.A. y Compañía de Luz y Fuerza Eléctrica de Toluca, S.A, inició 
un proceso de liquidación que generó conflictos sindicales y laborales hasta 
que en 1989 con una reforma al artículo cuarto transitorio de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica se determinó la creación de la Com-
pañía de Luz y Fuerza del Centro como organismo público descentralizado. 
Bajo esta naturaleza funcionó con dificultades derivadas de las tensiones 
de intereses sindicales y financieros resultando su extinción en octubre de 
2009, durante el sexenio del Presidente Felipe Calderón Hinojosa.
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De esta manera la Comisión Federal de Electricidad también se hizo 
cargo del suministro de energía eléctrica en la zona centro de la República 
Mexicana extendiendo su cobertura y su hegemonía como empresa líder en 
la generación, distribución y desarrollo de la industria eléctrica nacional.

Cabe resaltar que aún cuando la Comisión desde su creación está enfo-
cada en el servicio público también han coexistido actividades relacionados 
con la industria eléctrica consideradas de naturaleza no pública respecto a 
la generación de acuerdo a la reforma de 1992 a la Ley de Servicio Público 
de Energía Eléctrica.

Articulo 3°. No se considera servicio público: I.- La generación de energía 
eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña producción; II.- 
La generación de energía eléctrica que realicen los productores independien-
tes para su venta a la Comisión Federal de Electricidad; III.- La generación 
de energía eléctrica para su exportación, derivada de cogeneración, produc-
ción independiente y pequeña producción; IV.- La importación de energía 
eléctrica por parte de personas físicas o morales, destinada exclusivamente 
al abastecimiento para usos propios; y V.- La generación de energía eléctrica 
destinada a uso en emergencias derivadas de interrupciones en el servicio 
público de energía eléctrica.

Articulo 4°. Para los efectos de esta Ley, la prestación del servicio públi-
co de energía eléctrica comprende: I.- La planeación del sistema eléctrico na-
cional; II.- La generación, conducción, transformación, distribución y venta 
de energía eléctrica, y; III.- La realización de todas las obras, instalaciones y 
trabajos que requieran la planeación, ejecución, operación y mantenimiento 
del sistema eléctrico nacional (LSPEE, 1992, artículos 3-4).

El desarrollo y transformación de la Comisión Federal de Electricidad, 
tanto en el ámbito interno como en un panorama global tienen dentro de 
sus objetivos la eficiencia energética, de tal manera que la generación, uso 
y distribución de energía buscando la optimización energética a través de 
la inserción de una cultura de ahorro en el uso de electricidad y fomentar 
otro tipo de actividades que pueden ser alternativas para la obtención de 
energía.

Con la creación de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (conae) 
en 1989 se da inicio a una serie de políticas públicas y conformación de un 
marco jurídico para uso eficiente de la energía, siendo parte de estos progra-
mas y acciones la Comisión Federal de Electricidad. Se puede decir que desde 
1980 se dan en nuestro país los primeros esfuerzos para promover el ahorro 
de energía por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con la 
creación del Programa Nacional para el Uso Racional de la Energía Eléc-
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trica (Pronuree). Este programa tenía como propósito difundir información 
en torno al ahorro de energía y a las alternativas energéticas para diferentes 
usuarios. Sin embargo, este programa se constriñó a campañas escolares y 
domésticas, así como a seminarios y conferencias, sin resultados concretos. 
En 1989, al inicio de la administración del presidente Salinas, en el marco de 
la desregulación económica y la modernización del sector energético, el Pro-
nuree de la CFE se convierte en el Programa de Ahorro del Sector Eléctrico 
(PAESE), que sigue operando hasta la fecha, y que tiene como propósito el 
uso más eficiente de la energía en las instalaciones de la CFE. En esa época la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP), por su parte, 
pone en marcha una serie de acciones que dan como resultado la expedición 
del “Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional para el Ahorro de 
Energía” (CONAE), que se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
septiembre de 1989 (Ibarra, 2013: 31).

Después de la creación de la CONAE se sumarían otros programas, 
acuerdos, fideicomisos, Normas Oficiales Mexicanas, entre otras formas de 
regulación, cuyo objeto principal se relaciona con la optimización en el uso 
de los recursos energéticos, incluyendo la electricidad, con una serie de me-
canismos para fomentar el ahorro en las instalaciones de la administración 
pública de todos los niveles, en el ramo empresarial e industrial, así como 
en el uso doméstico.

VI. la reForMa energética De 2013

En 2013, la Comisión Federal de Electricidad, cambia radicalmente su na-
turaleza jurídica, régimen jurídico y características esenciales. De ser reco-
nocida desde 1940, como un organismo descentralizado, como se mencionó 
anteriormente, se convierte en una empresa productiva del Estado.

Es decir, la Comisión Federal de Electricidad se transforma de empresa 
paraestatal, a empresa productiva del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como autonomía técnica, operativa y de gestión, 
lo que no significa que el gobierno federal deje de controlar sus activida-
des, al otorgarle libertad de administración se buscó lograr un enfoque más 
competitivo acorde a las necesidades del servicio y los retos en el mercado 
energético con beneficios para el país. Esto significa que podrá operar de 
manera similar a una moderna empresa privada y al mismo tiempo seguir 
siendo propiedad del Estado.

Lo anterior, con motivo de la denominada “Reforma Energética” que 
implicó la reforma a los artículos 25, 27 y 28 constitucionales.
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En opinión de Jaime Cárdenas “la reforma energética significa la demo-
lición de los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución, que establecen que la 
nación es la propietaria de los hidrocarburos y, que señalaban que éstos en 
exclusiva debían ser explotados por el Estado a través de sus organismos pú-
blicos. Para el destacado investigador, el concepto de área estratégica “mutó 
sus significados” (Cárdenas, 2019: 66).

Es así que el espíritu nacionalista que había prevalecido en los regíme-
nes presidenciales de Lázaro Cárdenas, Adolfo López Mateos y Miguel de 
la Madrid como se mencionó con antelación, quedó atrás.

De ahí que se alzaran voces en contra de esta Reforma Energética seña-
lando el énfasis del cambio del modelo de sustitución de importaciones por 
el modelo neoliberal que, si bien había iniciado en la década de los ochenta, 
en los últimos años se había intensificado.

Se presentó un intenso debate y exposición mediática en relación a esta 
reforma constitucional, que aunque tuvo mayor énfasis en el sector hidro-
carburos, impactó notablemente al sector eléctrico nacional.

Entre los temas de debate de la reforma constitucional energética tanto 
en medios académicos periodísticos y políticos, Jaime Cárdenas señala los 
siguientes: 1) el geopolítico; 2) sobre la competitividad del sector energético; 
3) el de la supuesta falta de recursos para la inversión del estado mexicano; 
4) el de la ineficiencia de Pemex y de la Comisión Federal de Electricidad; 5) 
el de la necesidad urgente de hacer inversiones en aguas profundas y en gas 
de lutitas (shale gas); 6) el de dar prioridad a la extracción y exportación de 
crudo sobre las actividades petrolíferas y petroquímicas; 7)el que señala que 
la inversión privada mejora la eficiencia , la eficacia y la gestión de los orga-
nismos públicos responsables del sector; 8) el que indicaba que la liberaliza-
ción o privatización es la única vía o alternativa para mejorar el sector; 9) el 
relacionado con el medio ambiente y la salud, y 10) el jurídico (2014: 33-34).

Por su parte, los defensores de la reforma argumentaron que con la mo-
dificación a los artículos 25, 27 y 28 de la CPEUM, se reafirma la propiedad 
de la nación sobre los recursos del subsuelo y se mantiene como responsabi-
lidad del Estado la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, 
así como la transmisión y distribución de la energía eléctrica. Al mismo 
tiempo se propone la apertura del sector a la participación de la iniciativa 
privada, en materia de generación y comercialización de energía eléctrica, 
así como la posibilidad de celebrar contratos para construir infraestructura 
de transmisión y distribución. (Ochoa, 2015: 15).

Finalmente, la Reforma Energética se aprobó el 13 de diciembre de 
2013 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de di-
ciembre de ese año.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



19RESEÑA HISTÓRICA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

El Decreto de modificación constitucional a los artículos 25, 27 y 28, 
contempla 21 artículos transitorios, en los que se incorporaron los aspectos 
relevantes, sobre la instrumentación de la misma.

Así, se determinó expresamente en el artículo Tercero transitorio: “La 
Ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a 
partir de la publicación de este Decreto, para que los organismos descentra-
lizados denominados Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de Electrici-
dad, se conviertan en empresas productivas del Estado”.

En el artículo Cuarto Transitorio, se concedieron ciento veinte días na-
turales siguientes a la entrada en vigor del Decreto, para que el Congreso 
realizara las adecuaciones necesarias al marco jurídico para hacer efectiva 
la reforma.

En atención a esta disposición , el 11 de agosto de 2014, se publicaron 
en el Diario Oficial de la Federación, nueve leyes secundarias a saber: Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, Ley de la Industria Eléctrica, Ley de 
órganos reguladores Coordinados en materia energética, Ley de Energía 
Geotérmica, Ley de Hidrocarburos, Ley de Petróleos Mexicanos, Ley de 
la Agencia Nacional de seguridad Industrial y de Protección al medio Am-
biente del Sector Hidrocarburos, Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y 
Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

Así también se reformaron: Ley de Inversión Extranjera, Ley Minera, 
Ley de Asociaciones Público Privadas, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Entidades Paraestatales, Ley de Adquisicio-
nes, arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las mismas, Ley de Aguas Nacionales, Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad hacendaria, Ley General de Deuda 
Pública, Ley Federal de Derechos y Ley de Coordinación Fiscal.

La nueva naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Electricidad se 
ratifica en los artículos 1°y 2°de la propia Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad:

Artículo 1. La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, párrafo cuarto, 
de la Constitución y del Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público 
y tiene por objeto regular la organización, administración, funcionamiento, 
operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa produc-
tiva del Estado Comisión Federal de Electricidad, así como establecer su régi-
men especial en materia de: I. Empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales; II. Remuneraciones; III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
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obras; IV. Bienes; V. Responsabilidades; VI. Dividendo Estatal; VII. Presu-
puesto, y VIII. Deuda.

Artículo 2. La Comisión Federal de Electricidad es una empresa producti-
va del Estado de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios y gozará de autonomía técnica, operativa y de 
gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley (LCFE, arts.1-2).

Esta naturaleza jurídica ha sido motivo de revisión e interpretación de-
bido a las implicaciones y alcances que conlleva.

En este contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia se 
pronunció con la tesis aislada siguiente:

Empresas Productivas del Estado. Su Naturaleza. El régimen transitorio de 
la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de energía, publicada en el DOF el 20 de diciembre de 2013, ordenó 
la transformación de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de Elec-
tricidad en empresas productivas del Estado. De los preceptos reformados y 
los objetivos perseguidos se advierte que dichos entes son empresas públicas 
de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con el mandato constitucio-
nal de crear valor económico a fin de incrementar los ingresos de la Nación, 
con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental. Por otro lado, 
y como el artículo 90 constitucional señala que la Administración Pública 
Federal será centralizada y paraestatal, se concluye que las empresas produc-
tivas del estado son una nueva categoría de entidades paraestatales con un 
régimen jurídico especial y diferenciado, alejado de la tradicional lógica de 
controles y jerarquía administrativa, basado en principios de gobierno cor-
porativo. Por ello y a pesar de que el fundamento de su creación son normas 
de derecho público, su operación se rige, en lo no previsto por su ley, regla-
mento y disposiciones que de estos emanen, por el derecho civil y mercantil. 
Con este régimen diferenciado se pretende que las empresas productivas del 
Estado puedan competir con flexibilidad y autonomía en las industrias que 
se les encomiendan y así cumplir con su mandato constitucional (Tesis: 2a 
LXXX/2018(10a.)).

El Estatuto Orgánico de CFE publicado en el DOF el 12 de abril de 
2017, en su artículo 1o. ratifica que es una empresa productiva del Gobier-
no Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios con autonomía 
técnica y operativa de gestión y tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su ob-
jeto, generando valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano 
como su propietario. Su objeto es prestar el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica.
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A partir del artículo 4o., define su estructura y organización básicas con 
un Consejo de Administración, como órgano supremo, un Director Gene-
ral, direcciones corporativas, unidades de negocio y un Auditoría Interna. 
Asimismo, enlista a las empresas filiales (EF): CFE Calificados S.A. de C.V.; 
CFE Energía S.A. de C.V.; CFE Internacional LLC y CFE Intermedia-
ción de Contratos Legados S.A. de C.V.; y a las empresas productivas sub-
sidiarias (EPS), empresas productivas del Estado con personalidad jurídica 
y patrimonio propio que cuentan con su propio Estatuto Orgánico y que 
actualmente son 10, tomando en consideración a CFE Telecomunicaciones 
e Internet para Todos, creada en 2019.

Los Términos para la estricta separación legal de la CFE (TESL) que 
dispone el artículo 10 de la Ley de la CFE, en armonía con el artículo 8° 
de la LIE, y Transitorio Cuarto de la LIE, se publicaron por la Secretaría de 
Energía (SENER) en enero de 2016, con posteriores reformas en 2019.

De acuerdo con las disposiciones antes señaladas, se ordena a la CFE 
realizar la separación contable, operativa, funcional y legal que corresponda 
a las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, 
Suministro Básico, Suministro Calificado, Suministro de último Recurso, la 
proveeduría de insumos primarios para la industria eléctrica, así como las ac-
tividades auxiliares y conexas de la misma que entre sus divisiones, regiones, 
empresas productivas subsidiarias(EPS) y la empresas filiales (EF).

Por su parte, la nueva Ley de la Industria Eléctrica considera que la 
transformación y desarrollo en el suministro de energía eléctrica obedecen 
a la necesidad de una cobertura integral de los servicios y a las exigen-
cias del mercado por ser un producto indispensable para la producción y 
el desarrollo nacional. La competitividad en el rubro implica también la 
optimización, eficiencia y calidad en una relación equilibrada entre los cos-
tos y precio a los consumidores. Asimismo, tomando en cuenta el contexto 
internacional se incluyen otros factores que se relacionan con el desarrollo 
sustentable y la protección del medio ambiente.

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuar-
to; 27 párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular la planeación y el control 
del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y Distri-
bución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. 
Las disposiciones de esta Ley son de interés social y orden público. Esta Ley 
tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica 
y garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los 
usuarios, así como el cumplimiento de las obligaciones de servicio público y 
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universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones contaminantes 
(LIE, 2014, art.1°).

Este ordenamiento dedica el Capítulo II a las Autoridades, señalando a la 
Secretaría de Energía (SENER), que tiene entre otras, la facultad de estable-
cer, conducir y coordinar la política energética del país en materia de energía 
eléctrica y a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) que está faculta-
da para establecer las condiciones generales para la prestación del Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica ,así como para 
expedir y aplicar la regulación tarifaria a que se sujetarán la transmisión, la 
distribución, la operación de los Suministradores de Servicios Básicos, la ope-
ración del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y los Servicios 
Conexos, no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como las tarifas 
finales del Suministro Básico, dentro de otras facultades.

De acuerdo con la Ley en comento, el Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE) es un organismo público descentralizado de la Admi-
nistración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios 
que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional , 
la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el acceso abierto y no in-
debidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución, además de las facultades que se determinan en 
la propia Ley y en otras disposiciones aplicables.

A partir de diciembre de 2018, la CFE busca recuperar su liderazgo en 
el segmento de la generación y desarrolla un nuevo Plan de Negocios 2021-
2025, con base en el proyecto de la Presidencia de la República de lograr 
una participación del 54% en la generación total de energía.

En esta tesitura, el Plan de Negocios de la CFE 2021-2025 plantea los 
objetivos estratégicos de la CFE y las acciones para cumplir con lo previsto 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que establece: “Un propósito 
de importancia estratégica para la presente administración es el rescate de 
Pemex y la CFE, para que vuelvan a operar como palancas del desarrollo 
nacional [...]”.

Lo anterior, buscando armonizar los propósitos de soberanía, seguri-
dad energética, eficiencia y precios accesibles, con la promoción de energías 
limpias.

Además del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, este Plan de Nego-
cios se encuentra alineado con el marco jurídico aplicable a la CFE y al Pro-
grama Sectorial de Energía (PROSENER) 2020-2024 y al Programa para el 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 2019-2033.
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Es importante destacar que el futuro de esta empresa productiva del 
Estado se construye diariamente con la participación de una plantilla de 
91,311 trabajadores en todo el país.

El esfuerzo se ha visto reflejado en los avances en la cobertura. A ini-
cios del año 2000, la CFE tenía una capacidad instalada de generación de 
35,385 MW. Al cierre de 2020, su capacidad instalada es de 42,881 MW 
y cubre 45 millones de clientes en todo el país. En 1937, solo el 38% de la 
población contaba con servicio de energía eléctrica.

VII. conclusiones

La Comisión Federal de Electricidad es el resultado de una serie de etapas 
que forman parte del devenir histórico de México. El desarrollo económico y 
los cambios políticos han generado la necesidad de su adecuación a la reali-
dad imperante en cada etapa.

Sin duda, el sector energético es parte medular en la transformación 
y evolución de las naciones. Sin los insumos para la producción y recursos 
para impulsarla se reducen las capacidades de integración en el mercado 
global, del cual México forma parte.

La Comisión Federal de Electricidad, desde su creación, se ha enfocado 
en desarrollar y optimizar la generación, distribución y prestación del ser-
vicio de energía eléctrica tomando en cuenta las atribuciones que la misma 
ley le confiere de acuerdo a las modificaciones de su naturaleza jurídica.

No es una casualidad que la CFE se haya mantenido hasta la fecha, 
como líder en el ramo de un área estratégica en materia de energía, logran-
do superar obstáculos en el ámbito político, económico y social, buscando 
siempre el equilibrio entre los medios de producción y las necesidades de la 
población.

La Comisión Federal de Electricidad, como una empresa productiva 
del Estado, debe estar a la altura de grandes empresas privadas y, al mismo 
tiempo, salvaguardar los intereses nacionales. Asimismo, su consolidación 
como empresa moderna también se vincula con una visión basada en prin-
cipios, de tal manera que el enfoque social, la protección al ambiente y el 
desarrollo sustentable forman parte de sus objetivos.

El debate sobre su naturaleza jurídica actual continúa, pero la fortaleza 
que le ha brindado su larga trayectoria y experiencia en el ramo, así como 
su apertura y capacidad de adaptación a la realidad cambiante de la socie-
dad, serán aspectos a su favor para seguir conservando su lugar como líder 
en el país con una proyección importante hacia el mercado internacional.
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EL DILEMA DEL SECTOR ELÉCTRICO: ENTRE EL ESTADO 
PRESTACIONAL Y EL ESTADO GARANTE

Víctor R. HernánDez-MenDible*

suMario: I. Introducción. II. Las transformaciones de los sectores econó-
micos en el Estado social de derecho. III. El Estado garante o de garantía de 
prestaciones como opción. IV. Las libertades posibles en el modelo de Estado 
de garantía de prestaciones. V. La regulación necesaria en el modelo de Estado 
de garantía de prestaciones. VI. Los instrumentos para la regulación en el 
modelo de Estado de garantía de prestaciones. VII. Consideraciones finales. 

VIII. Bibliografía.

I. introDucción

Con motivo de las respectivas reformas constitucionales y legales que se pro-
dujeron en México entre los años 2013 (Cárdenas, 2019: 49-53) y 2014 (Vi-
llanueva, 2017: 98-270) —que podrían ser objeto de revisión en el sexenio 
2018-2024—, se renueva la discusión entre la opción del Estado prestacional, 
empresario y de máxima intervención o el Estado garante, regulador y de 
mínima intervención en el ámbito económico y social (Muñoz, 2015: 23-50 
y Esteve, 2015: 77).

Ello comprende un profundo debate entre las radicales concepciones 
estatistas y liberticidas, que bajo la premisa de que quien dirige el Estado 
sabe lo que es mejor para todos, ponen en contraposición la intervención 
de la organización pública y la posibilidad de efectivo ejercicio de los de-
rechos fundamentales económicos; pasando por las centristas, en cuanto al 
reconocimiento del ejercicio de las libertades posibles que conviven con la 
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regulación necesaria, orientadas a garantizar tanto una libertad responsable 
y solidaria de las personas, como una racional actuación del Estado dirigida 
a proteger la dignidad humana; hasta llegar a las extremistas libertarias, que 
promueven la supresión absoluta de cualquier actuación estatal, cuando no 
del Estado mismo (Noguera, 2018: 400).

Estos debates políticos, ideológicos, filosóficos y económicos son abso-
lutamente válidos en cuanto al ejercicio de las libertades de expresión, de 
pensamiento, del intercambio de saberes y de la pretensión de alcanzar la 
verdad, en cualquier sociedad democrática y pluralista (Béjar, 2017: 13-42 
y Cárdenas, 2019: 45-79). No obstante, ello no debe hacer que se olvide que 
la discusión se enmarca dentro un contexto jurídico, que viene dado por el 
modelo constitucional que esa misma sociedad ha decidido libre y sobera-
namente diseñar en su carta constitucional.

Es justamente la Constitución la que reconoce un modelo jurídico de 
Estado de legalidad (Rodríguez, 2018: 89-105), de constitucionalidad (Pa-
rejo, 2018: 193) o de convencionalidad (Hernández-Mendible, 2018: 229); 
así como un modelo de economía centralizado e intensamente planificado 
(Resico, 2010: 51-52), un modelo de economía de mercado (Resico, 2010: 
50-51 y Laguna de Paz, 2019: 67-70), o un modelo de economía social de 
mercado (Resico, 107-112 y Hernández-Mendible, 2014: 331-348); donde 
la producción de bienes y prestación de servicios esté sometida a la iniciativa 
y orientación del Estado o que la producción de bienes y servicios se reali-
ce bajos los postulados del laissez faire, laissez passer sustraídos de cualquier 
mínima intervención del Estado o que la producción de bienes y servicios 
sean de libre iniciativa privada bajo la vigilancia de Estado y que este única-
mente actúe como agente económico de manera subsidiaria (Ariño, 2004: 
109-116).

Esto conduce a una reflexión sobre el modelo de Estado, el modelo 
económico y de la configuración jurídica del régimen de propiedad de los 
recursos naturales y de los demás bienes (infraestructuras, redes, hardware y 
software), como del desarrollo de las actividades destinadas a la satisfacción 
de las necesidades colectivas en el sector económico eléctrico.

Para una mayor claridad en la exposición de las ideas, dividiré el pre-
sente trabajo en las siguientes partes a saber: las transformaciones de los 
sectores económicos en el Estado social de Derecho (II); el Estado garante 
o de garantía de prestaciones como opción (III); las libertades posibles en el 
modelo de Estado de garantía de prestaciones (IV); la regulación necesaria 
en el modelo de Estado de garantía de prestaciones (V); los instrumentos 
para la regulación en el modelo de Estado de garantía de prestaciones (VI); 
y, por último, se realizarán las consideraciones finales (VII).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



29EL DILEMA DEL SECTOR ELÉCTRICO:...

II. las transForMaciones De los sectores 
econóMicos en el estaDo social De DerecHo

El modelo de intervención del Estado en los sectores económicos, se había 
conformado originalmente por la regulación de primera generación, donde 
existía una titularidad del Estado (publicatio) sobre una actividad, titularidad 
que se justificaba en la creencia que la satisfacción del interés general era ta-
rea exclusiva del Estado y en la presunta existencia de un monopolio natural, 
que hacía al Estado totalmente responsable de la producción de los bienes o 
de la prestación de los servicios públicos y en los supuestos que este decidía 
discrecionalmente convocar a los particulares para participar en la gestión, 
estos quedaban condicionados para realizar la explotación de la actividad, a 
la previa obtención de una habilitación administrativa constituida por una 
concesión, que se convertía en el título que les transfería temporalmente el 
derecho de gestión en régimen de monopolio, dentro de un mercado cautivo 
y en ejercicio de derechos exclusivos de explotación o de ser el caso, en un 
mercado disputable con competencia restringida a pocos operadores en zo-
nas geográficas determinadas, debiendo dichos operadores realizar todas las 
actividades esenciales, así como aquéllas que no lo eran, pero que se encon-
traban comprendidas expresa o implícitamente en la gestión del sector, las 
cuales serían financiadas mediante un régimen uniforme de tarifas fijadas por 
el Estado, todo ello sometido a un marco jurídico preeminente de derecho 
público, que regía a toda la actividad, en lo que se conoció como el modelo de 
Estado prestacional (productor de bienes y prestador de servicios), (Araujo-
Juárez, 2010: 29-96).

Consecuencia de la revolución científica y tecnológica que experimenta 
el mundo desde el último tercio del siglo XX, se presentó una crisis en el 
modelo tradicional de intervención del Estado en los sectores económicos, 
que condujo a una nueva regulación, que evidentemente no podía ser 
igual que su predecesora, porque se sustenta en un nuevo orden jurídico, 
económico, social, cultural y ambiental que originalmente surge como la 
Sociedad de la Información y en la actualidad transita hacia la Sociedad de 
la Información, el Conocimiento y la Innovación.

El paso al nuevo modelo de intervención del Estado en los sectores eco-
nómicos, se construye anclado en una regulación de segunda generación, 
donde desaparece la titularidad del Estado sobre la actividad (despublicatio) 
y por ende se extinguen los derechos de explotación exclusiva y en régimen 
de monopolio que ostentaba el operador estatal o los privados con delega-
ción de aquél, dando paso al ejercicio efectivo de los derechos y libertades 
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económicas, como la libertad de empresa, la libre iniciativa empresarial 
privada, la propiedad privada sobre las instalaciones esenciales —sujeta a 
restricciones, limitaciones y obligaciones por razones de interés general—, 
la libre competencia, lo que supone el traslado de la responsabilidad de la 
gestión económica prestacional a los operadores privados, que para explo-
tarla requieren una habilitación administrativa de autorización reglada y 
que realizarán las actividades de prestación libremente en función de la oferta 
y la demanda, disputándose el mercado entre sí y en aquellos segmentos que 
la libre competencia en el mercado no sea capaz de satisfacer las necesida-
des básicas de las personas, se encontrarán sujetos a que potencialmente se 
le establezcan obligaciones de servicio universal, estando únicamente obli-
gados a realizar las actividades estrictamente esenciales que deben prestarse 
en las condiciones técnicas, de calidad y asequibilidad económica que de-
termine el ente regulador de conformidad con la ley, en cuyo caso concu-
rrirá el régimen de financiación mediante la formación competitiva de pre-
cios, en las prestaciones que son claramente disputables, con el régimen de 
financiación mediante tarifas de las actividades que se prestan bajo la mo-
dalidad de servicio universal, dentro de un marco jurídico mixto, que por 
las características de la actividad ha conducido a proponer una nueva rama 
donde convergen distintas disciplinas jurídicas que se denomina Derecho de 
los sectores económicos competitivos o liberalizados, todo ello en el modelo de Esta-
do de garantía de prestaciones (regulador ex ante) (Martínez, 1999: 137-138).

Continuando con la transición hacia mercados más competitivos, lue-
go se propuso la eliminación de la intervención previa del Estado al desa-
rrollo de las actividades económicas, lo que condujo a la aparición de una 
regulación de tercera generación, que se afianza en el principio de mínima 
intervención previa, mientras se refuerzan las potestades de intervención 
posterior. Se trata de una modalidad de regulación dirigida a incentivar una 
mayor competencia, donde los responsables de la gestión serán exclusiva-
mente los operadores privados, quienes ya no estarán sujetos a los controles 
ex ante y en consecuencia no deberán obtener habilitación administrativa 
alguna para ingresar al mercado a realizar las actividades económicas, lo 
que supone la supresión de las barreras de entrada al mercado para ejercer 
la libertad de empresa, que sigue estando sometida a supervisión y control 
ex post, en el marco de un mercado libre, en que únicamente se imponen 
obligaciones de prestación mínima y universal, que inicialmente desarrolla 
un modelo de financiación mediante la formación competitiva de precios en 
los segmentos del mercado que son disputables y teniendo como excepción, 
la imposición de tarifas en aquellas actividades que al no ser satisfechas en el 
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ejercicio de las libertades económicas son declaradas como servicio univer-
sal. Esta regulación pretende constituir una modalidad más evolucionada 
del modelo de Estado de garantía de prestaciones (regulador ex post).

La crisis económica experimentada a nivel mundial o global —según la 
expresión al uso—, a finales de la primera década del siglo XXI, puso de 
manifiesto que la tercera generación regulatoria no funcionó eficientemente 
en algunos sectores económicos (Meilán, 2009: 391-420) y ha colocado en 
peligro tanto las libertades económicas como la satisfacción de las necesi-
dades colectivas. Las consecuencias de la crisis fueron más o menos severas 
según la diversificación de las economías nacionales, pero todos los países, 
en una u otra medida fueron afectados, bien en la producción y comercia-
lización de los commodities o en la producción de bienes manufacturados y 
la prestación de servicios, con la consiguiente contracción económica, dis-
minución del poder adquisitivo de los salarios, cierre de empresas, pérdida 
de puestos de trabajo, desaceleración de las inversiones y disminución del 
otorgamiento de créditos.

No habiéndose recuperado plenamente los mercados globales de la 
mencionada crisis económica (Parejo, 2018: 193), se inició la emergencia 
sanitaria internacional que sirve como antesala a la recesión económica de 
escala mundial, que se venía anunciando desde finales de 2019 y —que en 
tanto no se prolongue la emergencia antes mencionada—, se proyecta que 
se comenzará a superar hacia finales de 2021.

Dicho lo anterior, pensando en que la recesión económica mundial va a 
tener un gran impacto en los mercados internacionales y por vía de conse-
cuencia en la producción de bienes y prestación de servicios que se consumen 
a nivel nacional o en los mercados internacionales, lo que incide en la de-
manda de energía, seguidamente se plantea reflexionar sobre una propues-
ta que no suponga tener que elegir entre una libertad sin regulación que 
conduzca al sacrificio del interés general, dado que ello no es posible, pues 
la libertad necesariamente se encuentra llamada a convivir con tal regula-
ción, en la medida que por sí misma no sea capaz de brindar satisfacción al 
interés general u optar por una posición que promueva una regulación que 
invada o incluso asfixie las libertades públicas, al extremo de amenazar con 
su desaparición, pues la regulación debe perseguir un fin compatible con 
las libertades fundamentales, asegurando tanto el respeto a los derechos y 
libertades de todas las personas, como el bienestar general.

En fin, lo que se propone es plantear la posibilidad de que el Estado de 
garantía de prestaciones, diseñe una regulación económica en el sector eléc-
trico dirigida a la consecución de los objetivos de interés general.
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III. el estaDo garante o De garantía 
De Prestaciones coMo oPción

El modelo de Estado de garantía de prestaciones desde el punto de vista 
jurídico-político constituye la más avanzada expresión del Estado social y de-
mocrático de Derecho (Parejo, 2018: 193), en tanto que desde la perspectiva 
del sistema económico implica el desarrollo de una economía social de mer-
cado, que es justamente donde la regulación encuentra el mejor escenario 
para lograr la consecución de los objetivos de interés general, es decir, para 
que se puedan ejercer las libertades económicas (libertad de empresa, libre 
competencia y libre iniciativa privada) en tanto sea posible y se produzca la 
intervención del Estado que sea necesaria, adecuada y proporcional, para 
que todas las personas puedan disfrutar de bienes y servicios de calidad, se-
guros y a buenos precios (libertad de elección para satisfacer las necesidades) 
(Hernández-Mendible, 2008: 234).

La regulación para la consecución de objetivos de interés general está 
llamada a ocuparse de garantizar toda la libertad que sea posible, lo que 
exige que en algunos supuestos concretos —para garantizar tal libertad—, 
el Estado deba intervenir conforme a las distintas técnicas establecidas en el 
ordenamiento jurídico y de manera armónica con tales libertades, imponga 
aquella regulación compatible con ellas, que sea necesaria, idónea y eficaz 
para lograr la satisfacción de las necesidades colectivas.

Esta propuesta de regulación para la consecución de objetivos de inte-
rés general debe establecer las condiciones, para garantizar que la gestión 
de las prestaciones puedan ser efectuadas de manera concurrente por los 
particulares en ejercicio de las libertades económicas o por el Estado en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el ordenamiento jurídico. En 
el primer escenario, según lo determine la ley, los particulares requerirán 
una habilitación administrativa previa para ejercer tales libertades econó-
micas (Hernández-Mendible, 2014: 687-710); en tanto en el segundo, los 
operadores públicos requerirían la previa habilitación legal. No se debe 
descartar que incluso se puedan gestionar a través de las modalidades de 
participación o colaboración público-privada, de naturaleza institucional 
o contractual.

Sin duda se trata de unas libertades reguladas, donde pueden participar 
múltiples operadores y desarrollar las actividades económicas en un mer-
cado que garantice su ejercicio en tanto ello sea posible, para no afectar 
las libertades y los derechos de los demás y que por tanto admite la inter-
vención mediante la imposición de limitaciones y obligaciones e incluso la 
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participación empresarial pública, en cuanto sea necesaria para garantizar 
los objetivos generales de satisfacción de las necesidades colectivas que tie-
ne encomendado el Estado, siendo posible en principio, un régimen de fi-
nanciación competitiva de precios, es decir, que los precios que establezcan 
los operadores por la prestación de los servicios, no sean producto de una 
imposición de la autoridad administrativa —sin considerar la innovación 
tecnológica, la calidad de los servicios o la complejidad de las necesidades 
que deben satisfacerse—; sino que tales precios necesariamente se fijarán 
como consecuencia de la oferta y la demanda de los servicios y admitiendo 
la posibilidad de intervención pública para el estableciendo de tarifas socia-
les en beneficio de los consumidores y de subsidios o ayudas a las empresas 
prestadoras, todo ello dentro de un régimen jurídico mixto y concurrente, 
de derecho público y derecho privado.

Esto lleva a considerar la actividad prestacional en el sector eléctrico 
como una actividad que no es exclusivamente estatal, pero que tampoco es 
una actividad absolutamente privada, pues al regularse de la manera pro-
puesta se garantiza la convivencia de los derechos y libertades económicas 
reconocidos en la Constitución, con la necesaria intervención del Estado a 
través de la regulación, para garantizar la efectiva satisfacción del interés 
general.

IV. las libertaDes Posibles en el MoDelo 
De estaDo De garantía De Prestaciones

El análisis de las libertades posibles en el modelo de Estado de garantía de 
prestaciones lleva a identificar, cuáles son las libertades económicas que pue-
den ejercer los operadores eléctricos con fundamento en el ordenamiento 
internacional, constitucional y legal.

Ello así, cabe destacar en primer lugar la libertad de empresa, que se 
manifiesta en tres momentos: la libertad de ingreso, que permite a los ope-
radores la posibilidad de constituir la empresa y tener la garantía de acceso 
al uso de las instalaciones esenciales (infraestructuras y redes); la libertad de 
permanencia, que se traduce en la elaboración de planes y estrategias de in-
versión, libertad de contratación y de competición; y la libertad de retiro o 
salida del mercado, sin otras restricciones o límites, que la no afectación del 
interés general y el cumplimiento de los compromisos y obligaciones adqui-
ridos con los otros operadores, con los consumidores y los usuarios, así como 
con las autoridades públicas. La libertad de empresa se ejerce orientada a 
desarrollar economías de escala y a obtener una ganancia razonable por 
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los operadores económicos, que producen los bienes o prestan los servicios 
energéticos (Ariño, 2004: 613-636).

En segundo lugar, se tiene la libre iniciativa privada, que implica la 
posibilidad de cada persona de dedicarse a la actividad económica de su 
preferencia, sin otras limitaciones que las impuestas por el ordenamiento 
jurídico, en el marco de una sociedad democrática. Es así como los opera-
dores económicos, cuando cuentan con los incentivos propicios y las ade-
cuadas garantías se dedican a ejercer su iniciativa, no solo estableciendo las 
empresas, sino incluso, realizando actividades e inversiones dirigidas a la 
investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i), que le permitan la in-
troducción de tecnologías de punta (generación descentralizada, redes inte-
ligentes, medidores inteligentes, baterías almacenadoras de energía (Rami-
ro, 2019: 149-173), desarrollo de nuevos bienes (aerogeneradores sin aspas, 
hidrógeno para producir electricidad) y prestar mejores servicios de calidad 
(seguridad de suministro mediante el aprovechamiento de fuentes renova-
bles), a precios más asequibles.

En tercer término se puede llevar a cabo la libertad de competencia, en 
virtud de lo cual, los operadores económicos podrán concurrir, realizando 
distintas ofertas de bienes y de servicios energéticos, siempre con respeto a 
las normas antimonopolios, es decir, no realizando prácticas económicas 
anticompetitivas y no abusando de la posición de dominio, garantizando 
así la mayor eficiencia económica en el mercado y el beneficio tanto de los 
oferentes como de los demandantes de los bienes y los servicios energéticos.

En cuarto lugar, debe tenerse presente el derecho de las personas a de-
mandar la producción de bienes y exigir la prestación de servicios energé-
ticos de calidad (Hernández-Mendible, 2017: 409-448), pero no se trata de 
cualquier calidad, sino aquélla que sea conforme a los estándares técnicos 
mínimos establecidos, los que se van mejorando o elevando en la medida 
que el desarrollo científico y tecnológico, así como el avance de la Sociedad 
de la Información, el Conocimiento y la Innovación lo imponen.

Interrelacionado con el anterior, se encuentra el derecho de las per-
sonas a que se les brinde información adecuada y no engañosa sobre los 
bienes o servicios energéticos que demandan, debiendo esta información 
señalar el contenido y características de los productos y servicios, para que 
el interesado pueda saber si se ajusta a sus necesidades reales y por tanto 
proceder a adquirirlos o contratarlos.

Ello conlleva el derecho a la libertad de elección, lo que implica la pre-
existencia de pluralidad de ofertas, valga decir, la producción de bienes y 
prestación de servicios energéticos de distinta tecnología, calidad —que 
nunca pueden ser inferiores a los mínimos técnicamente establecidos—, 
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modalidades y precios, que permitan la existencia de una oferta variada y 
que como consecuencia las personas tengan la posibilidad de elegir libre-
mente los bienes o servicios que desean utilizar o consumir para satisfacer 
sus necesidades básicas, teniendo en cuenta su poder adquisitivo y sus au-
ténticas necesidades.

También se reconoce el derecho de los consumidores y los usuarios a 
exigirle a los productores de bienes y prestadores de servicios energéticos, 
que le dispensen un trato equitativo y digno.

Finalmente, aunque no menos importante, todos estos derechos deben 
estar acompañados de las adecuadas garantías para hacerlos efectivos, entre 
las que cabe mencionar: Los procedimientos administrativos y los procesos 
jurisdiccionales necesarios para garantizar la defensa de los consumidores 
y los usuarios; las normas que definan los mecanismos de control de cali-
dad y seguridad de los bienes y los servicios; así como las modalidades de 
resarcimiento de los daños ocasionados y de la imposición de las sanciones 
correspondientes a quienes lesionen tales derechos.

V. la regulación necesaria en el MoDelo 
De estaDo De garantía De Prestaciones

Es pertinente recordar que no se regula por el único fin de intervenir en la ac-
tividad económica eléctrica, sino porque existe una necesidad colectiva que 
exige la actuación del Estado y esta debe ser racional para garantizar tanto 
el ejercicio de las libertades económicas, como para lograr la satisfacción de 
dicha necesidad.

Ahora bien, para determinar las razones que justifican intervenir a tra-
vés de la regulación, se deben tener presentes los aspectos jurídicos, econó-
micos, tecnológicos y ambientales, que van a incidir en aquellas actividades 
concretas que demanda la sociedad para la satisfacción de sus necesidades 
esenciales y que hacen imprescindible el establecimiento de una regulación 
específica, en tanto, que aquellas actividades cuya realización satisface las 
necesidades de las personas, mediante el libre juego de la oferta y la deman-
da, en principio no necesitan ser reguladas, siendo la libertad de competen-
cia entre operadores económicos y la libertad de elección entre los consu-
midores y los usuarios, la llamada a garantizar la eficiencia económica y la 
satisfacción universal de las necesidades básicas de las personas.

Esto conduce a analizar ¿qué implica la regulación? (Hernández-Men-
dible, 2005: 313-346). La regulación para la consecución de objetivos de in-
terés general no supone otra cosa que el establecimiento de las condiciones 
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para armonizar las relaciones entre los agentes económicos y en consecuen-
cia, permitir la eficiencia económica en la distribución de bienes y servicios 
energéticos, con el objeto de lograr la satisfacción de las necesidades básicas 
de las personas, cuando el mercado no es capaz de lograrlo plenamente, de 
manera libre y espontánea.

La regulación para la consecución de objetivos de interés general se 
realiza a través de la ordenación, supervisión y control cuando se producen 
fallas en el régimen de libre competencia entre operadores privados, públi-
cos o mixtos, al gestionar un segmento del mercado en la actividad presta-
cional eléctrica.

Este modelo de regulación reconoce la libertad de empresa y la libre ini-
ciativa empresarial, por una parte y por la otra, persigue ordenar el merca-
do de manera eficiente, garantizando así la satisfacción del interés general. 
El modelo exige la actuación estatal respecto a los siguientes asuntos:

1. La regulación del buen gobierno corporativo

Justamente con la finalidad de prevenir situaciones como las experi-
mentadas en las economías desarrolladas durante la primera década del 
siglo XXI, en las que algunos de los accionistas mayoritarios, directivos y 
gerentes de las grandes corporaciones abusaron de la libertad —de asocia-
ción, negociación y pactos—, se ha hecho necesario que las autoridades 
reguladoras establezcan reglas destinadas a la protección de los derechos 
de los accionistas, sin discriminación, es decir, mayoritarios y minoritarios, 
mediante el establecimiento de normas que exijan mejores y buenas prácti-
cas en la gerencia empresarial; que se imponga la transparencia en la infor-
mación corporativa, que deberá suministrarse en atención de los distintos 
grupos o públicos de interés y que se precisen claramente las distintas clases 
de responsabilidades de quienes gobiernan las organizaciones empresariales 
y a quienes dentro de la organización les deben rendir cuentas de su gestión 
(Ariño, 2004: 216-235).

La regulación del buen gobierno corporativo no debe implicar la sus-
titución de este por el gobierno estatal o por el regulador técnico de la ac-
tividad, pero sí debe implicar el establecimiento de reglas previas, que le 
indiquen a los presidentes, administradores o directivos de las empresas, 
qué pueden hacer, cuándo lo deben hacer, cómo lo deben hacer y qué pue-
de suceder en caso de que incumplan, falten o infrinjan el código de buen 
gobierno corporativo.
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2. La autorregulación regulada

Como es sabido, la autorregulación supone la adopción por consenso 
de estándares de actuación, producción o prestación que se imponen los 
propios agentes económicos y que se comprometen a cumplir de manera 
voluntaria.

El asunto es que la autorregulación al tener origen en la iniciativa de un 
grupo de operadores económicos, generalmente ubicados en una posición 
prevalente en las relaciones comerciales, sus decisiones generan recelo a 
quienes no participaron en su expedición, sean otros agentes económicos o 
las autoridades públicas. Esta suspicacia no nace por la autorregulación en 
sí misma considerada, sino por la posible extensión de sus efectos respecto a 
quienes no participaron en su producción.

Ello plantea la necesidad de que el Estado mediante la regulación y 
por tanto con sujeción a la Ley y al Derecho, otorgue reconocimiento a la 
autorregulación. No obstante, más allá de que el Estado acepte que los ope-
radores se vinculen a través de una regulación más dinámica, consensuada 
y flexible, le corresponde establecer cual es el entorno de esa capacidad de 
autorregulación al indicar tanto el procedimiento como aquello que por 
esencial, permanente y fundamental se encuentra reservado a la regulación 
legal o reglamentaría; que se diferencia de lo extrínseco, contingente y mu-
table que puede ser autorregulado, sin ignorar el espíritu, propósito y razón 
la ley. Esto permite atribuirle efectos públicos a la autorregulación (Esteve, 
2015: 70).

3. La regulación de los aspectos técnicos

Los entes reguladores son autoridades administrativas que tienen el de-
ber de establecer los criterios técnicos de calidad y seguridad de la pro-
ducción de los bienes y la prestación de los servicios energéticos, para ga-
rantizar la vida, la salud y la integridad física de las personas que deben 
consumirlos o usarlos. De allí que resulte exigible a los operadores económi-
cos, la producción de los bienes y la prestación de los servicios energéticos 
que cumplan con determinados estándares mínimos de calidad y seguridad 
(eficiencia energética), los cuales se consideran idóneos en el actual grado de 
desarrollo que ha alcanzado la Sociedad de la Información, el Conocimien-
to y la Innovación, para garantizar la satisfacción de las necesidades colec-
tivas. A partir de allí, todo lo que se investigue y desarrolle para ampliar y 
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mejorar tanto la calidad como la seguridad y que además redunde en me-
jores precios para los consumidores y los usuarios será siempre bienvenido.

Los operadores deben producir los bienes y prestar los servicios ener-
géticos de manera eficiente, regular y continua, garantizando la cobertura 
universal, lo que exige que se establezcan las reglas para asegurar, que en el 
supuesto de que ello no se logre en ejercicio de las libertades económicas, 
se conozcan anticipadamente cuáles serán las actuaciones previsiblemente 
exigibles y esperables de los operadores, para garantizar la satisfacción de 
las necesidades colectivas.

4. La regulación de los aspectos económicos

La aspiración de las personas cuando se comportan como consumido-
res o como usuarios es obtener los bienes y servicios energéticos de calidad 
y seguridad, a los mejores precios, es decir, que sean económicamente ase-
quibles.

Dado que los consumidores y los usuarios pretenden disfrutar siempre 
de precios asequibles y los operadores pretenden rentabilizar al máximo la 
gestión de la empresa, obteniendo la mayor ganancia lícitamente posible, 
no cabe duda que, va a surgir un conflicto de intereses entre aquéllos y éstos.

Es por ello que se requiere una abundante oferta de los operadores y 
una demanda proporcional de los consumidores y los usuarios, en cuyo caso 
las transacciones comerciales se realicen conforme a las reglas naturales de la 
oferta y la demanda, lo que permite satisfacer tanto las necesidades de unos 
a buenos precios, como la rentabilidad esperada por los otros, sin que el Es-
tado deba intervenir en dicho intercambio comercial.

Ahora bien, existen ocasiones en las cuales la oferta de la producción de 
los bienes o la prestación de los servicios energéticos no se realiza a precios 
que sean asequibles para los consumidores y los usuarios, lo que les impi-
de satisfacer sus necesidades básicas, por no poder demandar los bienes o 
utilizar los servicios (pobreza energética) (Del Guayo, 2017: 343-381). Pero 
también, puede suceder que al imponerse unos precios asequibles para los 
consumidores o los usuarios por debajo de los costos de producción o de 
prestación, los operadores no se sientan estimulados a producirlos o pres-
tarlos, lo que conlleva la desaparición de la oferta, sin que sea procedente 
imponerles efectuar las transacciones económicas a riesgo de su propia rui-
na, pues nadie puede ser obligado a producir bienes o prestar servicios por 
debajo de los costos y sin tener derecho a obtener una ganancia razonable.
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En estos casos, se impone la necesidad de intervención del Estado para 
garantizar tanto el ejercicio de las libertades económicas como la satisfac-
ción del interés general, lo que debe realizarse mediante la definición de 
una política de estímulos directos a las empresas (ayudas públicas a la oferta) 
o del establecimiento de una tarifa social a los consumidores y los usuarios, 
que les permita adquirir los bienes o usar los servicios a precios asequibles 
(subsidios a la demanda), mientras los operadores obtienen un ingreso que 
les permita cubrir los costos de producción o prestación y la aspirada ga-
nancia razonable (principio de eficiencia económica).

En cualquier caso, el diseño de esta política de ayudas públicas debe ser 
adoptada con fundamento en los principios de transparencia, objetividad, 
no discriminación, racionalidad y proporcionalidad, con la finalidad de dis-
torsionar lo menos posible la competencia y únicamente debe implementar-
se cuando sea absolutamente necesaria, para garantizar la satisfacción de 
las necesidades básicas (better regulation) (Del Guayo, 2017: 143: 150).

VI. los instruMentos Para la regulación 
en el MoDelo De estaDo De garantía De Prestaciones

La regulación es una función pública compleja (Del Guayo, 20-22), que se 
traduce en la intervención del Estado en aquellas actividades en las cuales 
se encuentra presente el interés general. Este interés debe ser satisfecho con 
sujeción a las disposiciones y reglas que deberán contener las obligaciones 
jurídicas concretas que se podrán imponer a los operadores económicos y 
cuyo cumplimiento debe ser normado, ordenado, supervisado o controlado 
por una autoridad administrativa.

Con el objeto de lograr tal finalidad, el Estado crea un ente regulador 
—lo que no ha estado exento de polémica, tanto por las dificultades que en-
traña construirlo con suficiente autonomía de los operadores políticos y eco-
nómicos, como de la búsqueda que su intervención no se oriente a favorecer 
a algunos de los agentes que participan en el mercado (operadores o usua-
rios), sino a actuar con objetividad, transparencia y no discriminación en 
la aplicación del ordenamiento jurídico (Hernández-Mendible, 2009: 165-
176)—, cuya misión es vigilar que los operadores económicos en el ejercicio 
de la libertad de empresa y la libre iniciativa empresarial satisfagan el interés 
general y cuando ello no sea posible en disfrute de tales libertades, asegurar 
que este se satisfaga mediante el establecimiento de los mecanismos que 
garanticen el cumplimiento efectivo de obligaciones concretas (mecanismo 
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de dirección) o incluso que dicho ente regulador imponga forzosamente las 
mismas (mecanismo de coerción), en caso que sea estrictamente necesario.

El ente regulador conforme a las potestades que le atribuya el orde-
namiento jurídico puede otorgar o revocar habilitaciones administrativas 
(autorizaciones, permisos, licencias), requerir información, dirigir órdenes 
a los operadores económicos, intervenir cautelarmente, imponer sanciones, 
resolver conflictos unilateralmente o por vía de arbitraje, así como even-
tualmente establecer tarifas de manera excepcional y concreta, y adoptar 
medidas para proteger a los usuarios y consumidores (Hernández-Mendible 
y Orjuela, 2016: 34-35).

Además, se debe garantizar la participación en el desarrollo de la re-
gulación. Tanto los operadores como los consumidores y los usuarios tie-
nen derecho a participar en los asuntos públicos (artículo 25, ONU, 1996; 
artículo 21.1, ONU, 1948; artículo 20, OEA, 1948 y artículo 23.1, OEA, 
1969) y en concreto tienen derecho a participar efectuando propuestas, su-
gerencias, recomendaciones y proposiciones dentro del procedimiento ad-
ministrativo regulatorio. Este puede clasificarse en varias categorías: En lo 
que respecta a los actos administrativos generales, se tienen tanto el procedi-
miento administrativo general de consultas públicas, como el procedimiento 
administrativo especial de las audiencias públicas (Hernández-Mendible y 
Orjuela, 61-67), regulados en algunos ordenamientos sectoriales. En lo que 
respecta a los actos administrativos individuales, se encuentran tanto el pro-
cedimiento administrativo especial que contemple cada ley o reglamento 
sectorial, como en el procedimiento administrativo ordinario, que se aplica 
en ausencia de uno especial, en virtud de lo dispuesto en la respectiva Ley 
de Procedimientos Administrativos.

En el contexto actual, merece especial atención la obligación de protec-
ción del ambiente (Villegas, 2009: 739-798) El desarrollo de las actividades 
económicas susceptibles de afectar el ambiente como las energéticas, deben 
ser objeto de una política pública orientada a la conservación y mejora del 
mismo.

Esto lleva a tener presente la democracia ambiental fundamentada en 
los denominados derechos humanos de acceso, que constituyen una ga-
rantía efectiva de los restantes derechos humanos. Estos derechos se con-
cretan en el acceso a la información pública, la participación pública y el 
acceso a la justicia ambiental (ONU, 1992 y ONU-CEPAL, 2018), siendo 
este último un medio para garantizar tantos los otros derechos procesales 
(Hernández-Mendible, 2019: 223-258), como los considerados como dere-
chos sustantivos.
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Tales derechos garantizan que todos los agentes económicos -operado-
res y usuarios- sin exclusión puedan hacer ejercicio efectivo de los mismos, 
involucrarse e intervenir activamente en la toma de decisiones, no solo a 
través de las consultas púbicas previas, libres e informadas, así como de la 
manifestación o no del consentimiento, sino del efectivo ejercicio de los su-
sodichos derechos.

La posibilidad de desarrollo de las actividades susceptibles de degra-
dar el ambiente, exigen la realización de los estudios previos de impactos 
sociales y ambientales. (Corte IDH, 2007; Corte IDH, 2017, y Corte IDH, 
2020), a los fines de garantizar el equilibrio ecológico y asegurar el desa-
rrollo sostenible. La protección del ambiente no supone únicamente un 
principio de carácter ético (Brito, 209: 717-738), sino un auténtico derecho 
público subjetivo de las personas (artículo 11.1, OEA, 1988), que pueden 
ejercer individual o colectivamente y que genera como contrapartida va-
rias obligaciones para los operadores económicos. Éstas son fundamental-
mente las siguientes: La obligación de no contaminar o degradar el am-
biente, la obligación de restauración del ambiente que ha sido degradado 
o destruido y la obligación de pagar la indemnización por lo que se ha 
contaminado.

Ello se traduce de manera tangible en el sector eléctrico tanto en el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico, como en la adopción de accio-
nes de responsabilidad social de las empresas (Orjuela, 2017: 653-714), que 
contribuyan a los objetivos de descarbonización, electrificación de la econo-
mía, reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y captura de 
las emisiones, entre otras.

VII. consiDeraciones Finales

En el último medio siglo se ha producido una transformación del modelo de 
regulación tradicional o del monopolio (primera generación), por el modelo 
de regulación para la competencia (segunda generación).

Este modelo avanzó hacia uno de mínima intervención, reduciendo los 
controles ex ante y reforzando los controles ex post, dando paso a una regula-
ción para incentivar más competencia (tercera generación).

La crisis económica mundial puso de manifiesto que la tercera gene-
ración regulatoria no funcionó eficientemente y colocó en peligro tanto las 
libertades económicas, como la satisfacción de las necesidades colectivas.

La propuesta de regulación para la consecución de los objetivos de in-
terés general reconoce la necesidad de coexistencia tanto de las libertades 
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económicas, como de la intervención pública que sea idónea, adecuada y 
eficaz para lograr tales objetivos.

Esta modalidad de regulación admite que no siendo la satisfacción del 
interés general un monopolio del Estado a través de la Administración Pú-
blica, este interés también puede ser satisfecho por los particulares en el 
ejercicio de las libertades económicas y bajo la supervisión de aquella.

La regulación para la consecución de objetivos de interés general se 
inserta en el modelo de Estado de garantía de prestaciones, acorde con los 
postulados del Estado social de Derecho, que luego de un proceso de rein-
geniería ha asumido una nueva misión y una nueva visión en el marco de 
una economía social de mercado.

Se trata de armonizar el ejercicio y respeto de la libertad de empresa, la 
iniciativa privada y la libre concurrencia de los operadores privados y en el 
caso de la presencia de los operadores públicos su sujeción al ordenamiento 
jurídico, con los derechos de los consumidores de los bienes y los usuarios 
de los servicios energéticos, que deben convivir con las potestades públicas 
necesarias para que las personas logren tener buenos bienes y servicios, a 
buenos precios que satisfagan sus necesidades, garantizando así la cohesión 
social en aquellos escenarios donde tales libertades no sean capaces de ga-
rantizarla.

En fin, la regulación para la consecución de objetivos de interés gene-
ral tiene un doble propósito, por una parte, lo que algunos académicos han 
denominado como justicia energética (Del Guayo, 2020: 339-340), en tanto 
otros en la doctrina científica han promovido el reconocimiento del dere-
cho humano a la energía (Hernández-Mendible y Orjuela, 2016: 199-219; 
Wunder-Faria, 2017: 107-153 y Pineda, 2019: 145), que con fundamento 
en los principios pro homine y de progresividad aseguren el ejercicio de otros 
derechos inherentes a la dignidad humana como la alimentación, vivienda 
cómoda, salud, educación y trabajo entre otros; y por la otra, garantizar la 
gobernanza en el sector eléctrico, dándole sentido material al aforismo: Tan-
ta libertad como sea posible y tanta regulación como sea necesaria.
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suMario: I. Planteamiento del problema. La falta de competencia en el 
segmento de la distribución eléctrica. II. Desarrollo. Análisis crítico del pro-
yecto de ley que establece el derecho a la portabilidad eléctrica. III. Conclu-

siones. IV. Bibliografía.

I. PlanteaMiento Del ProbleMa. la Falta De coMPetencia 
en el segMento De la Distribución eléctrica

En Chile, la industria eléctrica ha sufrido una transformación copernicana 
desde el 13 de septiembre de 1982. En esa fecha se promulgó la Ley General 
de Servicios Eléctricos (en adelante LGSE),1 que segmentó la industria en 
tres mercados reconocibles: generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica (DO, 1982).

El criterio de la segmentación fue doble. Por una parte, atendía a esti-
mular las inversiones para el desarrollo de la infraestructura necesaria den-
tro de un contexto de mayor libertad económica; y por otro, a reconocer 
aquellos segmentos de actividad cuya prestación final estuviere más vincu-

*   Esta investigación se enmarca en el proyecto ‘Consolidación de la internacionalización 
de la investigación y postgrado de la Universidad de Chile.

**   Investigador y profesor de Derecho Energético, de Aguas, Macro y Microeconomía de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Subdirector del Departamento de Dere-
cho Económico y Director de la Revista de Derecho Económico de dicha Facultad; así como 
evaluador de proyectos de investigación y revistas científicas. La investigación del Dr. Plaza 
abarca economía, recursos naturales, energía, regulación ambiental y el análisis económico-
legal de proyectos internacionales. Contacto: rplaza@derecho.uchile.cl.

1  Por ejemplo, solo las energías renovables solar y eólica constituyeron en 2019 el 14% 
de la matriz de energía. La Ley No. 20.018 (DO, 2005), llamada “Ley Corta II”, incentivó las 
inversiones de largo plazo introduciendo licitaciones de suministro para clientes regulados.
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lada a un servicio público, aunque sin sacrificar la eficiencia económica 
general del sistema.

Desde aquella época, los segmentos de generación y transmisión de 
energía eléctrica han experimentado sucesivas e importantes reformas que 
—en lo sustancial— han permitido diversificar la matriz de generación,2 in-
terconectar los sistemas de transporte3 y alcanzar un altísimo nivel de acceso 
de la población a la electricidad.4 Estas reformas abrieron el mercado gene-
rador a la competencia de múltiples actores, y le distinguieron estructural, 
jurídica y económicamente del mercado del transporte de energía eléctrica, 
reconocidamente monopólico.

Por contraste, y hasta hoy, Chile no había abordado una reforma es-
tructural del segmento de distribución5 que; por una parte, reforzare el de-
sarrollo de las líneas; y por otra, regulare las condiciones del servicio a los 
usuarios abriendo, para estos, la opción de elegir a su suministrador, lo que 
constituye el problema actual que aborda esta investigación.

Por un lado, se trata de un problema económico consistente en el carác-
ter monopólico estructural que plantea concesionar el suministro público 
eléctrico de distribución; y por otro, de un problema jurídico, sobre cómo 
garantizar normativamente el acceso de agentes al segmento en igualdad de 
condiciones sin perjudicar la eficiencia económica vis a vis utilidad social 
de redes de distribución únicas.

Pues bien, el objetivo de este artículo es; por una parte, presentar el 
proyecto de ley chileno que establece el llamado derecho a la portabilidad 
o migración eléctrica, esto es, el derecho de los usuarios finales del sistema 
de distribución a elegir a su suministrador de energía (República de Chi-
le, 2020a; H. Cámara de Diputados, 2020);6 y por otra, escudriñar cómo 

2  Por ejemplo, solo las energías renovables solar y eólica constituyeron en 2019 el 14% 
de la matriz de energía. La Ley No. 20.018 (DO, 2005), llamada “Ley Corta II”, incentivó las 
inversiones de largo plazo introduciendo licitaciones de suministro para clientes regulados.

3  El 21 de noviembre de 2017, finalmente, se implementó la interconexión de los dos 
mayores sistemas eléctricos: el Sistema Interconectado del Norte Grande (SING) y el Siste-
ma Interconectado Central (SIC) conformando el actual Sistema de Transmisión Nacional 
(STN). La Ley No. 19.040 (DO, 2004), llamada “Ley Corta I”, abordó el segmento de trans-
misión y reconoció su carácter de servicio público, estableciendo un nuevo régimen de tarifas 
para sistemas medianos.

4  99% de la población chilena cuenta con acceso a la electricidad.
5  Sólo recientemente se efectuó la intervención puntual derivada de la Ley No. 21.194 

(DO, 2019), que rebaja la rentabilidad de las empresas distribuidoras e introduce cambios en 
el proceso tarifario.

6  Desde entonces, el Presidente de la República ha hecho patente la urgencia suma 
para su tramitación en nueve ocasiones, siendo la última por Mensaje No. 483-368, de 19 de 
enero de 2021 (República de Chile, 2020b).
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el proyecto de ley abordará la doble problemática (jurídico-económica) ya 
referida. En esto último, el artículo sostiene que el proyecto de ley dejará 
económicamente incólume la eficiencia monopólica —asociada a los costos 
del tendido de líneas de distribución— por mantener la concesibilidad, pero 
generará impacto en el mercado relevante de comercialización de energía, 
cuya magnitud y beneficiarios dependerán; por una parte, de las garantías 
normativas de acceso, información e igualdad de trato entre comercializa-
dores y distribuidoras; y por otra, de la profundización de las reformas al 
sistema de licitaciones de suministro.

Empleando una metodología exegética con enfoque jurídico-económi-
co, extraeré los principios fundamentales que inspiran el proyecto de ley, 
efectuaré el análisis crítico de sus disposiciones más relevantes, y realizaré 
un pronóstico sobre su integración sistémica a la LGSE y la eficacia de su 
implementación.

La importancia de este trabajo radica en su utilidad comparativa con 
respecto a otros marcos regulatorios, que se propongan el estudio y even-
tual reforma del segmento de distribución para aislar —en lo posible— su 
carácter monopólico e introducir competencia en mercados relevantes y 
asociados a las redes, con el fin de reportar beneficios directos a los usuarios 
regulados finales.

II. Desarrollo. análisis crítico Del Proyecto De ley 
que establece el DerecHo a la PortabiliDaD eléctrica

1. El proyecto de ley chileno sobre portabilidad eléctrica

Por Mensaje No. 156-368, de 4 de septiembre de 2020, el Presidente de la 
República de Chile comunicó a la Cámara de Diputados del Congreso Na-
cional, el inicio de un proyecto de ley que reforma la LGSE y establece el 
derecho a la portabilidad eléctrica (República de Chile, 2020a).

El proyecto de ley tiene por objetivo establecer el derecho a la portabi-
lidad eléctrica para habilitar a todos los usuarios finales, a elegir a su sumi-
nistrador de electricidad, a fin de obtener precios de energía eléctrica más 
bajos, ofertas diferenciadas y personalizadas, y mejor calidad en la atención 
comercial, entre otras mejoras en su suministro (República de Chile, 2020a: 
12). Para ello, el proyecto de ley se estructura en un artículo único y siete 
artículos transitorios. El artículo único es el que introduce modificaciones 
de fondo a la LGSE, en tanto que, las disposiciones transitorias abordan 
la potestad reglamentaria de ejecución necesaria, cuestiones temporales o 
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de aplicación gradual de las nuevas disposiciones, garantías a clientes bajo 
la regulación actual, casos de excepción, aspectos procedimentales nuevos, 
imputación de gastos y disposiciones adecuatorias.7

Por su parte, el artículo único del proyecto de ley introduce múltiples 
disposiciones nuevas y de carácter sustancial a la LGSE. Primeramente, 
incorpora a la LGSE un Título III Bis, cuyas normas identifican y distin-
guen el área propiamente monopólica de las redes de distribución eléctrica 
vinculada a la propiedad y operación de las líneas de distribución, y de-
más infraestructura asociada de otras áreas o actividades vinculadas a esas 
mismas redes, pero susceptibles de ser competitivas, como es el caso de la 
comercialización o venta de la energía distribuida. Así, el proyecto incorpo-
ra la figura del “comercializador” de energía eléctrica, que responde grosso 
modo al modelo de Consolidated Power Supplier estadounidense;8 y el derecho 
complementario de los usuarios finales a elegir un suministrador licenciado 
de electricidad, prerrogativa inexistente en otros países de distribuidor úni-
co como, por ejemplo, México.9 Enseguida, el proyecto de ley introduce a 
la LGSE un Título III Ter nuevo, que crea la figura del “gestor de informa-
ción”, como un organismo privado, licitado internacionalmente, e indepen-
diente que preste el servicio de gestión de la información garantizando el 
acceso controlado y simétrico a ella, proteja los datos de los clientes y facilite 
a los usuarios la elección del suministrador.10 En tercer término, el proyecto 
incorpora otros cambios al texto actual de la LGSE, los que analizaremos 
en profundidad en la sección que sigue.11 Por último, en cuanto a su estado 
de tramitación, a la fecha, el proyecto de ley sortea su primer trámite cons-

7  El artículo séptimo transitorio, del Proyecto de Ley (en adelante, PDL), es relativo a la 
facultad de dictar un nuevo texto refundido, coordinado y sistematizado de la LGSE.

8  En Estados Unidos, los “suministradores consolidados” están sujetos a una vasta regu-
lación a nivel federal, estatal y municipal. Particularmente importantes son los estándares del 
Código de Conducta de la Comisión Federal Regulatoria de Energía (Federal Energy Regulatory 
Commission), en relación con las funciones de transmisión y mercadeo o comercialización 
(FERC, 2008).

9  En México, el segmento de distribución es operado exclusivamente por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), una empresa estatal que se encarga de la comercialización de la 
energía eléctrica en todo el territorio mexicano y abastece a más de treinta millones de clientes 
(CFE, 2020).

10  Ya sea una empresa distribuidora tradicional o un “comercializador”, como veremos, 
en el caso de clientes “pequeños” y “medianos” según la nueva categorización de consumos 
que propone el proyecto de ley.

11  Entre las materias más relevantes: la manera de integrar el derecho a la portabilidad 
eléctrica con la seguridad el suministro, la categorización de clientes (en tres tipos: pequeños, 
medianos y grandes) basada en umbrales de potencia contratada (menor a 20kW, entre 20 y 
5.000 kW y más de 5.000 kW, respectivamente), la garantía de suministro licitado a clientes 
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titucional en la Cámara de Diputados del Congreso Nacional, a quien se ha 
dado cuenta y pasado a las comisiones pertinentes (de Minería y Energía; y 
de Hacienda) para su estudio en detalle, con urgencia suma (República de 
Chile, 2020b).12

2. Principios fundamentales

El proyecto de ley que nos ocupa se estructura en torno a cuatro princi-
pios fundamentales que pasamos a explicar enseguida.

A. Identificación de áreas competitivas vinculadas a redes de distribución

Las reformas introducidas a la LGSE por la “Ley Corta I” y “Ley Corta 
II”13 abordaron estructuralmente el segmento de generación, incentivando 
el acceso de múltiples actores competitivos y las inversiones necesarias para 
generación14 mejorando el proceso de licitaciones de suministro. El segmen-
to de transmisión no quedó a la zaga gracias a la Ley No. 20.936, que creó 
el nuevo sistema eléctrico nacional e introdujo a su nuevo coordinador inde-
pendiente, por mencionar solo dos de sus emblemáticos avances (DO, 2016).

En el fondo, esas reformas reconocieron a la industria generadora como 
una compuesta, eminentemente, por mercados competitivos; mientras que, 
a la que constituyen los sistemas de transmisión o transporte (de alta tensión) 
de electricidad,15 como una fundamentalmente monopólica. Precisamente, 

(equivalentes a usuarios pequeños) con independencia de si hubieren optado o no por precios 
libres, y derogación del artículo 120, de la LGSE sobre peajes de distribución.

12  Determinar la “urgencia” de la tramitación de un proyecto de ley es, en Chile, una 
atribución del Presidente de la República, la cual se traduce en la obligación del Presidente 
de la cámara correspondiente (Cámara de Diputados o Senado) de poner el proyecto en 
tabla y dar inicio al primer trámite constitucional de formación de la ley.

13  Véase supra nota 2 y nota 3.
14  Mediante el mecanismo de licitaciones de suministro de largo plazo para usuarios 

regulados.
15  El artículo 74, de la LGSE, define un “sistema de transmisión o transporte de electri-

cidad” como el conjunto de líneas y subestaciones eléctricas que forman parte de un sistema 
eléctrico, y que no están destinadas a prestar el servicio público de distribución, y cuya ope-
ración debe coordinarse según el artículo 72-1, de la LGSE. Cada sistema de transmisión 
puede comprender instalaciones (líneas y subestaciones) adscritas a XX segmentos: 1) Siste-
ma de transmisión nacional; 2) Sistema de transmisión para polos de desarrollo; 3) Sistema 
de transmisión zonal; 4) Sistema de transmisión dedicado; y 5) Sistema de interconexión 
internacional (ya de servicio público o de interés privado, véase, artículo 78, de la LGSE).
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es por ello que la LGSE, regula latamente las condiciones de determinación 
del precio en los mercados de transporte en relación con la valoración de sus 
instalaciones y el pago por el uso de ellas por parte de usuarios regulados,16 
estableciendo —además— como servicio público eléctrico el transporte 
de electricidad por los sistemas de transmisión nacional, zonal, de polos de 
desarrollo17 y de interconexión internacional de servicio público (LGSE, 
artículo 78).

El proyecto de ley en estudio se aboca, finalmente, a la esperada refor-
ma estructural del segmento de distribución de energía eléctrica. Y uno de 
sus principios o ejes fundamentales es el de identificar —en el segmento— 
áreas o mercados asociados a redes de distribución (media y baja tensión), 
susceptibles de operar bajo un régimen de competencia abierta lo que, se 
espera, redunde en beneficio directo de los usuarios finales, ya sea a través 
de mejores precios o mejoras en la calidad y seguridad del servicio.

El legislador, sin embargo, tiene claro que las instalaciones de una red de 
distribución (líneas, subestaciones transformadoras, etc.) —como también, 
en esencia, las de un sistema de transmisión (alta tensión)— constituyen un 
monopolio natural, pues hay ventajas económicas evidentes en costear una 
sola red o tendido abarcando una zona geográfica determinada. Pero tam-
bién tiene claro que los agentes distribuidores,18 además de su función na-
tural (suministrar energía eléctrica), pueden emplear el acceso a sus instala-
ciones y/o desarrollar —vinculadas a ellas— una serie de mercados anexos.

En efecto, es normal esperar de un distribuidor monopolista natural la 
prestación del servicio dentro de su área o zona exclusiva de actividad, bajo 
determinadas condiciones de precio y rentabilidad que la regulación se en-
carga de establecer. Este es el escenario de actividad normal,19 pero, junto a 
este, puede existir una gama de actividades conexas (normalmente, servicios 
complementarios y/o de almacenamiento) basadas en el uso de las mismas 
instalaciones de red, pero que, económicamente, presentan una estructura 

16  Las tarifas de los sistemas de transmisión, mediante estudios de valorización de las 
instalaciones (del sistema nacional, zonal, de transmisión para polos de desarrollo) y el pago 
por uso de las instalaciones de transmisión dedicadas por parte de los usuarios sometidos a 
regulación de precios, véase, artículos 197 y ss., de la LGSE.

17  En consecuencia, en Chile, no constituye servicio público el transporte de electricidad 
a través de sistemas de transmisión dedicados, ni mediante sistemas de interconexión inter-
nacional de interés privado, véase, artículos 7, 76 y 78 LGSE.

18  Las compañías distribuidoras, sean concesionarias o no del servicio público eléctrico 
de distribución.

19  El escenario normal de una actividad (el transporte de energía eléctrica) caracterizada 
como un monopolio natural en que, por definición, el monopolista detenta poder de merca-
do, esto es, la capacidad de influir en el precio del bien o servicio de que se trate.
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de mercado y un funcionamiento diverso. Como se verá enseguida, esta 
diferencia estructural de mercados en el segmento de distribución es funda-
mental para validar la tesis de esta investigación.

En efecto, si la Ley No. 21.194, que rebajó la rentabilidad con que se 
fija el Valor Agregado de Distribución (en lo sucesivo VAD) de las empre-
sas distribuidoras,20 se abocó al escenario de actividad monopólica normal 
ajustando el proceso tarifario de la distribución,21 aumentando el número 
de áreas típicas22 e incorporando obligaciones de giro único y contabilidad 
separada;23 la regulación chilena no había hecho nada para reformar los de-
más escenarios de actividades conexas. Así, por ejemplo, hoy los hogares y 
pequeñas industrias carecen de la posibilidad de elegir a su suministrador de 
energía y la de optar, con ello, a potenciales menores precios de suministro.

En Chile, tradicionalmente, el segmento de la distribución eléctrica ha 
englobado tanto la infraestructura necesaria (las instalaciones que constitu-
yen la red de distribución) para llevar a cabo el suministro a clientes finales 
(regulados), como la comercialización o venta de la energía a los mismos. 
Pues bien, el proyecto de ley que analizamos termina con esta amalgama 
exclusivamente jurídica, y opta por un criterio jurídico-económico que dis-
tingue la estructura monopólica per se del mercado de transporte de electri-
cidad a nivel de distribución, y que apunta al rol de desarrollo y gestión de 
infraestructura (categorizado por la LGSE, además, como servicio públi-
co de distribución) (LGSE, artículo 7) del mercado de venta o comerciali-
zación de la electricidad (ya transportada, distribuida), cuya estructura no 
solo no es monopólica, sino que es susceptible de funcionar —con los de-
bidos resguardos regulatorios— de manera competitiva. En otros términos, 
el proyecto identifica una actividad económica asociada a las redes (venta o 
comercialización de energía distribuida) que —gracias a los avances tecno-
lógicos contemporáneos en gestión de datos—24 puede no sólo ser operada 

20  La situación anterior a esta ley establecía para las empresas distribuidoras una rentabi-
lidad de 10% antes de impuestos, con una tasa de valoración de activos financieros (CAPM) 
variable entre 6% y 8% después de impuestos.

21  El proceso tarifario en curso es el correspondiente al cuadrienio 2020-2024.
22  Áreas en las cuales se efectúa la tarificación y que permiten modelar mejor una empre-

sa eficiente (o empresa de referencia) en relación con el desempeño de las empresas reales.
23  Mecanismo jurídico-económico que permite la distinción precisa de las actividades 

que se prestan y remuneran con tarifas bajo condiciones de regulación, de todas las demás 
prestadas en condiciones diferentes y sin regulación de precios. La Ley No. 21.194, solo 
eximió de la obligación de giro único a las cooperativas, pero no de la obligación de llevar 
contabilidad separada.

24  Actualmente, la variedad y capacidad de software (y aplicaciones) de gestión de de-
manda y eficiencia energética eléctrica es amplísima, solo por mencionar algunos: CIRCU-
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separadamente, sino que, además, de una manera competitiva. Por su cer-
canía a los usuarios finales, se espera que esta separación potencie la liber-
tad de elección de los usuarios y un mejoramiento de su situación comercial.

Como se podrá advertir, la finalidad de este eje (de identificación de 
espacios nuevos de competencia) dentro de la concepción tradicional del 
segmento de la distribución equivale a incorporar un grado mayor de flexi-
bilidad a su marco regulatorio.

La antedicha necesaria flexibilidad regulatoria resulta no sólo factible 
por los avances tecnológicos en el área, asociados ya no únicamente a las 
fuentes de generación eléctrica, sino que también justificable por la finali-
dad de promover la gestión de la demanda de energía por los usuarios, el 
control de consumo de la misma, y la propiedad y el manejo de los datos 
asociados a dichas operaciones. En este último aspecto, por ejemplo, el re-
gulador debería tratar de conjurar el peligro potencial de integración ver-
tical en el manejo de datos de consumo —claves para la gestión de deman-
da— reconociendo, expresamente la beneficiosa interacción del mercado 
de aplicaciones y software de gestión al alcance de los usuarios, como una 
forma de abrir a la competencia espacios asociados al segmento de distri-
bución, como los servicios complementarios, hasta hoy, acaparados por los 
actores tradicionales: las concesionarias de servicio público eléctrico de dis-
tribución.

En el aspecto regulatorio, flexibilizar se asocia comúnmente a liberali-
zar: desmontar estructuras normativas, normalmente rígidas o restrictivas, 
para hacer posible la expresión más directa de la autonomía de la voluntad, 
entendida como el equivalente jurídico de la libertad económica. Pues bien, 
el estereotipo está lejos de la realidad pues, es preciso reconocer que, a nivel 
global, las teorías de análisis de los mercados eléctricos son múltiples.25 A 
continuación nos referiremos, muy brevemente, a dos de las más represen-
tativas.

La primera, pretende explicar el funcionamiento de los mercados eléc-
tricos contemporáneos desde el punto de vista de su estructura y costos, y, 
cuando admite la participación privada, resulta claro que entronca con la 
teoría económica neoclásica de los oligopolios.26 Así, la estructura del mer-

TOR PowerStudio, INFORMEL, SIGEPool, etc. bajo distintas plataformas, ya online web, 
redes neuronales artificiales (RNA) u otras.

25  Múltiples son, asimismo, las adscripciones ideológicas que se atribuyen a las dos teo-
rías que se referirán. Este trabajo prescinde de esas imputaciones ideológicas, pues su óptica 
de análisis es exclusivamente jurídico-económica.

26  Se atribuye a A. Cournot (duopolio de Cournot), F. Edgeworth (ajustes de cantidad), 
H.F. von Stackelberg (modelo de liderazgo) y J. Bertrand (modelo Bertrand) establecer los 
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cado relevante —el de distribución, en nuestro caso— se compone de pocos 
agentes capaces de hacer descender la curva de costos medios de producción 
lo suficiente para concentrar una cuota relevante del mercado y dificultar el 
acceso de nuevos intervinientes,27 como es el caso de España y de Chile en 
que, en ambos, la distribución de energía eléctrica, si bien, jurídicamente es 
un servicio público, su gestión es concesible a privados bajo un esquema de 
regulación sanormativa en que el Estado supervigila la gestión de un priva-
do. La segunda forma de explicar los mercados eléctricos pone énfasis, en 
cambio, en la participación y control Estatal sobre el mercado correspon-
diente, aquí, el de la distribución, más que en su estructura y costos. Natu-
ralmente, la expresión máxima de esta es: cuando el Estado per se asume, de 
manera directa, el giro relevante (aquí la distribución), como es el caso de 
México a través de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y el de la Re-
pública Popular China con State Grid Corporation of  China (SGCC).

Esta manera de entender el mercado eléctrico hunde claramente sus 
raíces en la teoría económica del monopolio. Así, en el mercado de la distri-
bución en nuestro caso solo habrá un agente dominando la totalidad de la 
oferta, normalmente, en una situación de privilegio legal y obteniendo las 
ganancias extraordinarias propias de su control o poder de mercado.

En el fondo, y solo en términos de utilidad total social, un mercado de 
estructura oligopólica es relativamente más eficiente que uno simplemente 
monopólico. En este sentido, además, las estudiadas deficiencias del merca-
do político28 resultan potenciadas cuando es el Estado quien se hace cargo, 

fundamentos de la teoría de los oligopolios. Otros, como Robinson y Chamberlin, añadieron 
la importante cuestión de la diferenciación de producto en el mercado y entre los agentes 
relevantes. En buena medida, su análisis fue precursor de la teoría económica del equilibrio 
y en la consideración inicial de la interacción estratégica en la determinación de los precios. 
Sobre este último aspecto, por ejemplo, la teoría de los juegos ha ayudado a comprender 
cómo se adoptan las elecciones (decisiones) estratégicas de los oligopolistas, que determinan 
sus precios en entornos donde los resultados de cada uno no dependen solo de una decisión 
unilateral (como en el monopolio), sino que también de las elecciones estratégicas de sus 
(escasos) competidores (naturalmente, cuando no hay colusión o acuerdo anticompetitivo).

27  Los instrumentos econométricos como el coeficiente de cinco empresas (CO5) o índi-
ces como el Herfindahl-Hirschmann (IHH) sirven para medir la participación de mercado y la 
concentración de un mercado determinado.

28  La estructura de los mercados políticos (de los bienes que ofrece ex ante, de la necesi-
dad de la representación geográfica y de la forma cuasi-empresarial en que se comportan 
sus agentes para restringir la competencia política) ha sido estudiada desde fines de los años 
setenta, desde la investigación de W. Mark Crain en 1977 (reimpresa en 1990), pasando por 
la lapidaria conclusión de que en estos mercados la eficiencia económica no está asegurada. 
Contemporáneamente, las líneas de investigación han derivado al tema de la participación 
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como empresario, de la distribución eléctrica (sobre el particular véanse 
Crain, 1990; Crain et al., 1977; Carvajal y Guzmán 2017; Gómez, 2018).

En la práctica general, en cambio, la solución resulta ser de compromi-
so en alguna forma de participación público-privada; por una parte, el Es-
tado retiene la responsabilidad final por la distribución de energía eléctrica 
a la que se considera servicio público; y por otra, es el sector privado quien 
estructura el mercado capaz de surtir la demanda conforme a las norma-
tivas que propenden al libre acceso, la igualdad de trato y la competencia 
entre los agentes interesados.

En Chile, el sector privador en el mercado de distribución se estructu-
ra como un oligopolio a nivel sectorial o de rama industrial, y de manera 
monopólica a nivel local, precisamente en virtud de elementos normativos 
como la exclusividad y la territorialidad de la concesión, en lo que se tra-
duce, jurídicamente, la gestión privada de un servicio público. Algunos cul-
pan, de esta configuración, a la regulación, resintiendo que el sector o no 
sea completamente estatal o no sea competitivo; pero olvidan que, sin ella, 
la imperfección natural del mercado para unos, o la ausencia del mismo 
para otros, muy probablemente retrotraería su estructura a los tiempos de 
la integración vertical de la industria energética en general y al monopolio 
del segmento entero, en particular. En otros términos, la estructura mono-
pólica actual del mercado relevante (el de distribución local) puede tener un 
origen normativo, pero la regulación evita un escenario competitivo mucho 
peor: el de la integración vertical y el monopolio del segmento de distri-
bución completo. Lo cual confirma la tesis que el proyecto de ley —como 
está concebido a la fecha— dejará económicamente incólume la eficiencia 
monopólica asociada al costo de tender líneas de distribución a nivel local, 
precisamente, porque no innova en la territorialidad y exclusividad de las 
concesiones del ramo.

Adicionalmente, desde el punto de vista de la política pública detrás del 
proyecto, el principio de identificación que nos ocupa tiene correlato con 
dos de sus ejes principales; el primero, propender a la búsqueda de solucio-
nes eficientes y flexibles; y el segundo, a conseguir tarifas eficientes y compe-
titivas en beneficio de los usuarios (República de Chile, 2020a).29

ciudadana, los sistemas electorales, corrupción política y la injerencia de organismos multi-
laterales de crédito.

29  Los demás ejes de política pública, de acuerdo con el propio Mensaje del proyecto de 
ley, son: 1) Seguridad y calidad de servicio; 2) Protección al usuario, seguridad, simplicidad y 
transparencia; y 3) Desarrollo sostenible y armónico.
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La concreción práctica del principio en comento se manifiesta —asi-
mismo— de una manera doble. En primer lugar, flexibilizando el mecanis-
mo de licitaciones de suministro, en el sentido de hacerlo compatible con la 
prerrogativa de elegir suministrador, asegurando, al mismo tiempo, la conti-
nuidad y seguridad del suministro. En segundo lugar, permitiendo la entrada 
de nuevos actores y competidores al futuro mercado liberalizado de comer-
cialización, lo que el proyecto logra creando la figura del “comercializador” 
de energía eléctrica. El proyecto establece entonces; por un lado, los requisi-
tos de ejercicio de la actividad, entre los cuales destaca su licenciamiento;30 
y por otro, sus características esenciales como: ser la contraparte comercial 
única del usuario final para el suministro eléctrico y hacerle responsable 
—también— del aseguramiento de la cadena de pagos por el uso de los 
sistemas de distribución, transmisión, servicios complementarios u otros re-
lativos a usuarios finales (artículo 122-3, República de Chile, 2020a). En la 
medida en que estos resguardos normativos se muestren efectivos, parte del 
problema jurídico sobre cómo garantizar el acceso al segmento de los nue-
vos comercializadores, y su igualdad de trato frente a los distribuidores tra-
dicionales habrá sido abordado. Analizaremos, más adelante, si la parte del 
problema referido a contrastar: la eficiencia económica y la utilidad social 
de redes monopólicas locales confirma, asimismo, la tesis.

En resumen, el principio comentado busca aislar —lo más posible— el 
carácter monopólico inmanente del negocio de transporte de energía eléc-
trica31 y abrir la competencia a la mayor cantidad de áreas o mercados es-
pecíficos, tradicionalmente vinculados a las redes de distribución, pero que 

30  Desde el punto de vista jurídico y económico, imponer requisitos de ejercicio a una 
actividad equivale a levantar “barreras de entrada” a la misma; pero, en el caso de industrias 
reguladas como la eléctrica resulta justificable por la imperiosa necesidad de asegurar la ca-
dena de pagos, sobre todo, si se acuerda al “comercializador” el rol de contraparte única. La 
actividad de comercializar energía eléctrica está definida en el artículo 122-3, del proyecto de 
ley como: la comercialización de energía eléctrica consiste en la compra y venta de energía 
y potencia en un sistema eléctrico. Los comercializadores habilitados podrán suministrar a 
usuarios finales sólo a través del establecimiento de contratos con estos últimos (República de 
Chile, 2020a: 20). El proyecto de ley contempla una serie de requisitos habilitantes para ob-
tener una licencia de comercialización de energía eléctrica, de distinto tipo: administrativos 
(determinada organización societaria y garantías de cumplimiento normativo), de solvencia 
financiera (como garantía de participación estable en el mercado), relativos a la protección 
del usuario (vinculados a condiciones de marketing e información completa y oportuna del 
consumidor) y relacionados con el aseguramiento de la cadena de pagos (especialmente, en 
relación con las disposiciones del Reglamento de Coordinación y Operación).

31  El negocio de las redes asociado, normalmente, a la planificación e inversión en in-
fraestructura (instalaciones de distribución, en este caso) y a su operación y mantenimiento 
(igualmente, en este caso, de las redes de distribución).
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—gracias a las capacidades tecnológicas de hoy— pueden abandonar el área 
de influencia del monopolista de la red local, como es el caso de la comercia-
lización o venta de la energía suministrada. El efecto de este principio no sólo 
es reducir el poder de mercado del monopolista al limitar su contacto con el 
usuario final, sino también empoderar al consumidor o usuario final regula-
do, ampliando su posibilidad de elección, otorgando mayor protección a sus 
datos y una mejor gestión de su consumo, como se verá, no enteramente por 
sí mismo, sino por la intermediación del “gestor de información”.

B. Definición y distinción de usuarios de distribución eléctrica basada 
en potencia conectada; y derogación de los actuales peajes de distribución

Tradicionalmente, y en la actualidad, las empresas distribuidoras en 
Chile se ocupan de la planificación e inversión en sus instalaciones, operan 
y mantienen sus redes, pero también, son las responsables de proporcionar 
el suministro comercializando la energía eléctrica (tanto a clientes libres 
como regulados) y prestar otros servicios complementarios.

Como vimos,32 el proyecto de ley busca redefinir las tareas u ocupacio-
nes tradicionales de una distribuidora para detectar áreas de actividad que 
pueden ser prestadas de manera competitiva. Y, de esta forma, identifica 
como tales a la comercialización o venta de energía a clientes libres y a 
clientes regulados y la provisión de servicios complementarios. Para el pro-
yecto de ley, estas áreas, deberían poder ser desarrolladas competitivamente 
por alguien distinto a la empresa distribuidora: la nueva figura del “comer-
cializador” de energía.

¿Quiénes podrán interactuar con el nuevo “comercializador”? Para res-
ponder, es necesario repasar la categorización de clientes bajo la LGSE ac-
tual, en ella se distinguen tres tipos: 1) clientes con potencia conectada de 5 
MW o superior; 2) clientes de potencia entre 500 kW y menos de 5 MW; y 3) 
clientes con potencia conectada inferior a 500 kW. Los primeros son clientes 
que pueden contratar libremente su suministro (clientes libres); los segun-
dos pueden optar entre contratar suministro libremente de acuerdo con las 
ofertas que pueden hacer los generadores o acogerse a las tarifas reguladas 
ofrecidas por las distribuidoras;33 y finalmente, los clientes o usuarios regu-
lados, a quienes se aplican ineludiblemente dichas tarifas, o sea, quienes hoy 
no pueden acceder a otros oferentes de suministro.

32  Como se verá, no enteramente por sí mismo por la intermediación del “gestor de 
información”.

33  Tarifas resultantes de los procesos tarifarios determinados por la ley en los que partici-
pa el administrador, particularmente, la Comisión Nacional de Energía (CNE).
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El proyecto de ley, por su parte, define quiénes serán los usuarios del 
sistema de distribución como: aquellas personas naturales o jurídicas que 
retiren o inyecten energía eléctrica en las instalaciones de distribución, o ha-
gan uso de éstas, tales como usuarios finales, operadores o explotadores de 
medios energéticos distribuidos, gestores en servicios en distribución, agre-
gadores de generación o demanda, comercializadores de energía, prestado-
res de servicios complementarios o empresas generadoras (artículo 122-1, 
República de Chile, 2020a).

El proyecto de ley abandona aquella tipología, y la reemplaza, por una 
nueva y triple categorización de clientes atendido su tamaño: a) los llamados 
“clientes pequeños” con potencia conectada inferior a 20 kW;34 b) los “clien-
tes medianos”, con potencia instalada entre 20 kW e inferior a 5.000 kW; y 
c) los “clientes grandes”, con potencia instalada de 5.000 kW hacia arriba 
(LGSE, artículo 147). Esta nueva categorización de clientes se explica en 
relación con la estructura de los mercados en que interviene cada categoría, 
y tiene su correlato práctico en las características asociadas a las licitaciones 
de suministro adecuadas para cada uno.

Conforme a ella, la respuesta a la pregunta formulada más arriba es 
sencilla: los nuevos “usuarios del sistema de distribución”, como los define 
el proyectado nuevo artículo 122-1 de la LGSE. Adicionalmente, las cate-
gorías también son relevantes en relación con la homologación de la titu-
laridad y el ejercicio del derecho de portabilidad, que explicaremos en la 
sección que sigue.

Por último, de manera consecuente con los nuevos escenarios de co-
mercialización que diseña el proyecto, se plantea la derogación del actual 
artículo 120, de la LGSE, que regula los “peajes de distribución”. Un peaje 
de distribución es, básicamente, el pago o remuneración por el uso de las 
instalaciones de distribución, y más concretamente, el equivalente al VAD 
vigente en una zona determinada dentro de un área típica, junto con los 
demás ajustes que indica la normativa vigente.35

La derogación de los precios a nivel de distribución se explica por la 
habilitación de la venta de energía a través del “comercializador”, quien es 
considerado contraparte única. En términos del proceso comercial de venta 

34  En el fondo, el proyecto de ley ya visualiza a estos nuevos “clientes pequeños” como los 
clientes BT-1 del futuro.

35  En definitiva, los precios a nivel de distribución se determinan a partir del precio de 
nudo en el punto de conexión con las instalaciones del distribuidor, el VAD referido y un 
cargo único por uso del sistema de transmisión. Aparte de la LGSE, la normativa vigente la 
constituye el Decreto Supremo No. 4T, de 1 de marzo de 2018, que fija peajes de distribu-
ción aplicables al servicio de transporte que presten las empresas concesionarias de servicio 
público de distribución de electricidad que indica (DO, 2018).
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de energía, que el “comercializador” sea contraparte única, significa que el 
usuario final tendrá al frente una contraparte que realizará la facturación 
completa por el servicio y recibirá el pago de este, sin interacciones con otros 
intervinientes del mercado. En este sistema consolidado el “comercializador”, 
es quien tiene que hacer pago del componente de energía del suministro (ya 
sea adquirida en el mercado spot o en virtud de contratos con generadores, su-
jetos —por lo mismo— a un acuerdo bilateral entre las partes) y pagar, tam-
bién, la tarifa o cargo regulado por el uso de las instalaciones de los segmentos 
de transmisión o distribución, determinadas para cada caso por el regulador 
respectivo (el Coordinador Eléctrico Nacional definirá los cargos correspon-
dientes al segmento de transmisión; mientras que, para el de distribución, el 
proyecto contempla que lo haga el nuevo “Gestor de Información”).

Si el comercializador deberá pagar el componente de energía y el uso de 
las instalaciones de transporte, es más que plausible pensar, entonces, que la 
mayor o menor eficiencia de su gestión radicará en la capacidad para nego-
ciar el despliegue con los generadores; en el primer caso, con la capacidad 
de análisis, cálculo y beneficio que obtenga de su relación con el “Gestor de 
Información”; en el segundo caso, su desempeño en estos aspectos, sumado 
a su creatividad en productos y servicios nuevos, podría determinar dos re-
sultados posibles; el primero, generar para sí un margen de utilidad aún sin 
afectar la eficiencia económica (derivada del sistema actual de licitaciones 
de suministro); y el segundo, en la medida que participen más “comerciali-
zadores”, una disminución progresiva del costo medio de largo plazo de su 
gestión, o bien, una reducción del margen de utilidad propio con propósito 
competitivo. Naturalmente, la disminución del precio medio del servicio de 
comercialización —en estas condiciones— conlleva, a la larga, un aumento 
de la utilidad social (energía distribuida y comercializada más barata), lo 
que resuelve la segunda parte de nuestro problema jurídico-económico y 
confirma nuevamente la tesis.

En resumen, con el nuevo esquema comercial explicado, la regulación 
actual de peajes de distribución pierde sentido, la eficiencia económica ge-
neral del segmento de distribución queda incólume, pero, bajo los supues-
tos indicados, es posible el aumento de la utilidad social por una potencial 
reducción del precio medio del servicio que presten los comercializadores.

C. Derecho a la portabilidad o migración eléctrica (derecho a elegir al suministrador). 
Derechos complementarios y servicio de gestión de información

El proyecto de ley que nos ocupa plantea incluir un nuevo artículo 122-
2, a la LGSE, que detalla cuatro derechos de los usuarios finales. En el pri-
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mer numeral, de dicho artículo, establece el derecho de todos los “usuarios 
finales del sistema de distribución” a elegir su suministrador de energía y 
a cambiarlo sin costo alguno, asegurando su debida protección (artículo 
122-2, República de Chile, 2020a). Así, de acuerdo con el proyecto, todos 
los consumidores (usuarios finales) del sistema podrán emplear un “comer-
cializador” para asegurar su suministro. Pero, no todas las nuevas catego-
rías de clientes podrán mantener el suministro provisto por una empresa 
distribuidora con la tarifa regulada conforme al procedimiento estándar, 
sino, solo los clientes “medianos” y “pequeños”, opción que sigue vedada 
a los clientes “grandes”, aunque conserven estos su facultad para contratar 
su suministro directamente con las empresas generadores (como es en la 
actualidad).

Veamos, enseguida, cada una de las interacciones de comercialización 
posible que plantea el proyecto. En primer lugar, la portabilidad -entendida 
como el derecho de poder elegir al suministrador- será una facultad ente-
ramente nueva para los “clientes pequeños” quienes, de acuerdo con sus 
preferencias, podrán optar por el suministro de las distribuidoras a tarifa 
regulada o el ofrecido por un “comercializador” habilitado de su elección. 
En otros términos, el proyecto innova al permitir a estos clientes —hasta 
hoy cautivos de las distribuidoras— acceder a otros oferentes de suministro. 
La inclusión de los “clientes pequeños” en el derecho a optar por la tarifa 
regulada u otras condiciones que pudiere ofrecerles el futuro “comerciali-
zador” —alternativa inexistente en la actualidad— es, sin lugar a duda, un 
mejoramiento de la condición jurídica del cliente pequeño como es, por 
ejemplo, el cliente residencial. Lo que está por verse es si —como auguran 
los impulsores del proyecto— ello también se traduce en un mejoramiento 
económico real de la condición del usuario final, fundamentalmente, a tra-
vés de precios más bajos, o al menos, mejoramiento de su condición comer-
cial general por otras vías.

En segundo término, reconociendo la endémica dificultad de los “clien-
tes medianos” de hoy, para acceder a información transparente, completa 
y oportuna que ilumine mejor su decisión de suministro (directo y libre con 
un generador o a tarifa regulada con una distribuidora), el proyecto innova 
en darles la posibilidad de gestionarlo a través del “comercializador” de su 
preferencia, más el servicio y resguardo que les proporcionaría el “gestor 
de información”. En este sentido, se busca empoderar a una gama variada de 
consumidores de mediano tamaño con preferencias diversas sobre: la fuente 
generadora, diferencias de consumo estacional o con sesgos horarios, etc., a 
quienes las ofertas diferenciadas de los “comercializadores” podrían resultar 
más variadas, personalizadas, atractivas y/o convenientes. Con respecto a 
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este segmento de usuarios no cabe duda, entonces, que el proyecto plantea 
un mejoramiento de su capacidad efectiva de elección (al añadir a los “co-
mercializadores”), pero también, de que esta resulte potencialmente más 
beneficiosa en lo comercial, en tanto, realmente sea precedida de mayor y 
mejor información sobre cada una de las alternativas disponible de sumi-
nistro. Por último, los “clientes grandes” —según les denomina el proyecto 
o “libres” según la normativa vigente— siguen habilitados, para contratar 
por sí mismos su suministro en una negociación libre con las generadoras, y 
son equiparados a los demás en cuanto a que también podrán acceder a un 
“comercializador” si lo desean.

En definitiva, la única distinción subsistente entre estos tres tipos de 
nuevos clientes es que los de la tercera clase: los “grandes”, carecen de la po-
sibilidad de acceder a suministros con tarifas reguladas. Esto resulta enten-
dible desde un punto de vista de política pública, porque el resguardo que 
provee la regulación se justifica para aquellos clientes de tamaño mediano 
y/o pequeño, quienes normalmente adolecen de asimetría en la informa-
ción a que tienen acceso, lo que menoscaba o hace inexistente su capacidad 
de negociación que, claramente, no es el caso de los segmentos donde se 
observan mejores condiciones de competencia ergo de libertad de precios, 
como en el segmento de clientes de mayor tamaño.

En resumen, el derecho a la portabilidad eléctrica alcanza a todos los 
usuarios pequeños y medianos, este derecho los habilita para optar entre las 
ofertas propuestas por los “comercializadores” de energía licitados o con-
tratar el suministro de una empresa distribuidora con tarifa regulada. La 
misma prerrogativa de emplear a un “comercializador” se reconoce a los 
clientes grandes, quienes conservan además su facultad de contratar su su-
ministro directa y libremente con los generadores.

Como anunciamos, conjuntamente con el derecho a la portabilidad, los 
demás incisos del nuevo artículo 122-2, que plantea el proyecto otorgan a 
los usuarios finales del sistema tres derechos complementarios: 1) recibir in-
formación oportuna, clara y transparente sobre los precios y las condiciones 
en que se efectúa el suministro, tener a disposición los datos de consumo, re-
cibir atención comercial oportuna de parte del “comercializador”, y contar 
con la seguridad y calidad del suministro por la distribuidora (artículo 122-
2, inciso 2, República de Chile, 2020a);36 2) poder reclamar ante la SEC la 

36  Este precepto establece que, para hacer efectivo el derecho a recibir información opor-
tuna, clara y transparente se deberá disponer del equipamiento de medida apropiado de 
acuerdo con lo que determine la norma técnica respectiva. A su turno, el artículo 122-15 
establece la figura del “gestor de información” como responsable de almacenar y gestionar 
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afectación de estos derechos; y 3) Los demás derechos que el ordenamiento 
les confiera.

Ni el derecho a migrar, ni los derechos complementarios referidos se-
rían posibles (al menos de una manera cabal y plenamente informada) sin 
la nueva figura del “gestor de información” (artículo 122-17, República de 
Chile, 2020a).37 Este gestor tendrá la misión de: almacenar y gestionar los 
datos de las mediciones de consumo y gestión de la red de distribución 
(CNE, 2017; CNE, 2019);38 prestar el nuevo servicio público de gestión de 
información (artículo 122-18, República de Chile, 2020a); y elaborar los ba-
lances económicos que servirán de base al Coordinador Eléctrico Nacional, 
para realizar las transferencias económicas respectivas entre los agentes del 
mercado (PDL, artículo 122-14).

Con respecto a las mediciones de consumo —insumo fundamental de 
la función del “gestor de información”— es necesario referir, brevemente, 
el estado de recambio de los Sistemas de Medición, Monitoreo y Control 
(en adelante, SMMC) —vulgarmente conocidos como “medidores inteli-
gentes”— tras la entrada en vigor de la Ley No. 21.076. Esta ley introdujo 
el artículo 139 bis, a la LGSE, por el cual se amplió la red de distribución 
eléctrica, hasta incluir el medidor de consumo y radicó en las distribuido-
ras la titularidad del dominio sobre dichos equipos. Pues bien, se ha sosteni-
do la inconstitucionalidad de fondo del artículo 139 bis (Plaza, 2020: 168); 
la existencia de un trade-off económico favorable a los intereses de empresas 
distribuidoras en desmedro de los usuarios regulados y la desaparición de 
contrapesos al poder de mercado de las concesionarias de distribución,39 
con ocasión del recambio (Plaza, 2020: 37).

Exceptuados —por un momento, al menos— los reproches referidos a 
la ley de recambio de medidores —que es la base de los insumos que servi-
rán a la función del “gestor de información”— el servicio que este prestará 
(gestión de la información) resultaría un avance no solo en transparencia de 
la información comercial consolidada y la gestión de demanda, sino tam-
bién en la protección de los datos personales y de consumo de los usuarios, 

los datos que se obtengan de los procesos de medición de consumo y gestión de la red de 
distribución, lo que deberá hacer con resguardo de los datos personales de los usuarios fi-
nales, asegurando la neutralidad en el acceso y uso de la información por los interesados en 
participar en los mercados competitivos del sistema de distribución.

37  De acuerdo con el proyecto de ley, el “gestor de información” será nominado median-
te una licitación pública internacional diseñada, coordinada y dirigida por la CNE.

38  A través de los instrumentos de medición que determinen las normas técnicas.
39  Asimismo, con relación a hipótesis determinadas se ha objetado la inclusión en tarifas 

del financiamiento de instalaciones de reemplazo y servicios asociados.
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en el mejor de los casos. Por el contrario, si se estima que los usuarios, han 
sido despojados de la propiedad de los equipos de medición por el artículo 
139 bis, de la LGSE, la competencia del “gestor de información” sobre los 
datos que aquellos aparatos registran, la protección y la utilidad que podría 
prestar directamente a los usuarios (más que a los “comercializadores”) re-
sulta solo un paliativo mínimo.40

D. Provisión segura y permanente de suministro. 
Las mejoras al sistema de licitaciones de contratos de suministro

El proyecto de ley sobre portabilidad que analizamos constituye la pri-
mera parte de una reforma estructural más amplia del segmento de distri-
bución y la autoridad sectorial ha anunciado dos proyectos más, comple-
mentarios al de portabilidad, y que abordarán la generación distribuida y la 
calidad del servicio. Sin perjuicio de los proyectos venideros específicos, hay 
un aspecto de la calidad de servicio que atañe directamente al nuevo esque-
ma de comercialización: la disponibilidad y aseguramiento del suministro, a 
cuyo análisis nos abocamos enseguida.

La experiencia chilena con las licitaciones de suministro demuestra que, 
estas han —efectivamente— alentado el ingreso de nuevos actores al mer-
cado y el desarrollo de numerosos nuevos proyectos eléctricos de distinto ca-
rácter. Se reconoce, entonces, que estos procesos han fomentado una mayor 
competencia, atraído una mayor inversión, propiciado ofertas con precios 
de suministro cada vez más bajos y provocado también —al menos— cierta 
disminución indirecta de los precios regulados. Pero, la misma experiencia, 
ha puesto de relieve el efecto que tienen la duración, el volumen de energía 
y la potencia involucrada en los contratos de suministro a licitar, así como el 
efecto de estipulaciones que obstaculizan la migración de clientes ante fluc-
tuaciones del mercado, o la búsqueda de mejores precios y/o mayor calidad 
de servicio. Todos, factores que a fin de cuentas terminan por rigidizar y 
ralentizar el traspaso de los beneficios del sistema de licitaciones a las tarifas 
reguladas.

El proyecto de ley que nos ocupa se hace cargo del diagnóstico sobre 
“rigideces” del marco actual de licitaciones, y propone modificaciones ali-
neadas con los objetivos de profundizar en la búsqueda de precios competi-
tivos y flexibilizar el sistema de licitaciones de suministro, para favorecer el 

40  Adicionalmente, cuando la gestión de la información desciende al nivel de los usuarios 
finales también toman relevancia los resguardos que incorpora el nuevo artículo 122-11, del 
PDL, al proceso de otorgamiento de las licencias de “comercializador”.
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traspaso de sus beneficios teóricos (precios más bajos) al precio real, final de 
suministro (especialmente el precio regulado), (Butelmann y Drexler, 2003; 
Universidad EAFIT, 2004; Durán y Ramos, 2020).41

Como se anunció, aquí toma importancia y se justifica mejor la nueva 
categorización de los usuarios del sistema de distribución: clientes “gran-
des” desde 5 MW; “medianos” entre 20 kW y menos de 5 MW; y “peque-
ños” con menos de 20 kW, pues —precisamente para conjurar tales rigide-
ces— el proyecto de ley contempla como nueva obligación de la Comisión 
Nacional de Energía (en adelante, CNE): conformar un portafolio óptimo 
de contratos con modalidades de corto, mediano y largo plazo.

En otras palabras, tomando en cuenta las condiciones de mercado ne-
cesarias para determinar las bases de las licitaciones de suministro, la CNE 
deberá —en el futuro y de acuerdo al proyecto— atender a tres tipos de 
previsión de demanda de energía: 1) una energía base (segura o suficiente) 
dirigida a precaver los consumos de los clientes “pequeños”, por lo mismo, 
sujeta a mayores condiciones de anticipación del proceso licitatorio, sufi-
ciencia de volumen, y duración de los contratos a licitar; 2) energía variable, 
enfocada en los requerimientos de los clientes “medianos” en la medida en 
que hayan optado por el régimen de precios regulados; y 3) la energía de 
déficit, necesaria para hacer ajustes de corto plazo.

Al reformar de esta manera el sistema actual de licitaciones se produci-
rá, igualmente, un correlato en los contratos originados en él. En este punto, 
y en lo que se refiere a energía base y energía variable principalmente, el 
proyecto dará pie a que se incorpore como requisito de los contratos —en 
las bases de las licitaciones— cláusulas take or pay (en adelante, ToP), esto es, 
aquellas en virtud de las cuales el suministro de la energía contratado se ha 
de pagar a todo evento, con independencia de su consumo efectivo, y un or-
den de despacho de (la energía asociada) los contratos con un criterio cuya 
determinación, el proyecto, entrega a un reglamento.

Como se puede colegir, esta propuesta de reconfiguración de las licita-
ciones tiene incidencia directa con la disponibilidad y seguridad del sumi-
nistro de energía, según el tipo de cliente y el período relevante de análisis 
económico (y, jurídicamente, de duración de los contratos). Si lo propuesto, 
entra en vigor, el regulador —aquí, la CNE— deberá velar por el cumpli-
miento de los contratos, pudiendo incluso, informar a la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles (en adelante, SEC) para que inicie el proce-
dimiento infraccional que corresponda.

41  Adicionalmente, la reconfiguración de las licitaciones de suministro permite explicar 
el fin de los “peajes de distribución” del artículo 120, de la LGSE actual.
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2. Análisis crítico de aspectos clave del proyecto de portabilidad eléctrica: 
justificación, transición y equilibrio económico de los contratos

Tratándose de un proyecto de ley importante, complejo y reciente, las 
interrogantes que surgen de su análisis son inevitablemente numerosas, por 
lo mismo, esta sección abordará solo tres especialmente significativas.

La primera, se relaciona con la justificación de un proyecto de esta en-
vergadura, es efectivo que, más allá de la intervención puntual de la reciente 
Ley No. 21.194,42 el legislador chileno no había acometido una reforma es-
tructural del segmento de distribución. Como se sabe, el objetivo manifiesto 
del proyecto es que los usuarios finales del sistema puedan obtener precios 
de energía más bajos, ofertas diferenciadas y personalizadas, y mejor cali-
dad en la atención comercial.

La crítica a la necesidad de acometer esta reforma para obtener aque-
llos fines es válida, si se atiende al hecho de que poner en marcha el nuevo 
esquema de comercialización de energía supone un cambio de peso, más 
aún, si se hubiera podido plantear una alternativa legislativa menos drásti-
ca, como podría ser —simplemente— liberalizar a un sector más amplio de 
usuarios finales, con una reducción del límite actual de 500 kW, por ejem-
plo. De esta forma, también se habría permitido a nuevos actores acceder a 
suministros libres con la opción de retornar al suministro regulado.

Es posible, sin embargo, que bajo el nuevo esquema de comercializa-
ción que plantea el proyecto, la migración o portabilidad de clientes que 
están en el rango intermedio —quienes tendrán la opción de seguir siendo 
abastecidos por las empresas distribuidoras (a precios de regulación) o de 
emplear un “comercializador” (quien podría asegurarles el suministro en 
mejores condiciones de precio y/o de servicio)— vaya a provocar un efecto 
en los precios regulados. Con el sistema actual de comercialización, esta 
afectación del precio regulado no se da en la práctica, porque el efecto de la 
migración del segmento de consumidores medianos (entre 500 kW y menos 
de 5 MW) se expresa, más bien, a través de sobrecontratación y/o reduc-
ción de los volúmenes de energía expresados en los contratos licitados, pero 
no por vía de cambios en los precios.

Es plausible, entonces, que la reforma que impulsa el proyecto y que 
permite no solo la migración de un segmento ampliado de consumidores 
o usuarios finales, permitiéndoles pasar de un proveedor de suministro a 

42  Ley que rebajó la rentabilidad de las empresas distribuidoras e introdujo cambios en 
el proceso tarifario.
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otro con estructuras de precio distintas (comercialización regulada43 o co-
mercialización libre),44 sino que, también, implica previsiones de suministro 
distintas (energía segura, variable o deficitaria), termine impactando favo-
rablemente el nivel de los precios regulados. Esto es así, precisamente, por-
que en el esquema actual la transparencia, compleción y oportunidad de la 
información relevante, así como el poder de negociación de un cliente solo, 
que migra de regulado a libre, no están en absoluto asegurados. El proyecto 
de ley, en cambio, deposita su fe en que tales asimetrías de información, di-
ferencias de poder y demás fallas de mercado sean conjuradas por la labor 
del “gestor de información” en beneficio de los usuarios, por vía del “co-
mercializador”.

La segunda gran interrogante que plantea el proyecto de portabilidad es 
cómo se compatibilizarán los contratos licitados actuales de suministro con 
la labor del nuevo “comercializador”, por una parte, y con los cambios pro-
puestos al régimen de licitaciones, por otra. En este sentido, la crítica radica 
en que las disposiciones transitorias del proyecto —que abordan, precisa-
mente, la cuestión de la transición— no son del todo explícitas en lo que a 
la situación de los contratos actuales se refiere, dejando demasiados asuntos 
de importancia a la potestad reglamentaria de la autoridad,45 lo que favo-
rece la incertidumbre y la desconfianza de los actores del mercado. Así, por 
ejemplo, la Asociación Chilena de Energías Renovables y Almacenamiento, 
A.G. (en lo sucesivo ACERA)46 ha expresado su preocupación sobre el debi-
do equilibrio que debería existir entre los contratos de suministro licitados 
antes y después de la portabilidad, dejando ver —con ello— que las normas 
de transición del proyecto de ley, deberían haber sido explícitas en cuanto a 
asegurar que el balance económico de los contratos no se vería afectado. La 
aprensión parece verse sustentada en la norma por la cual la CNE, podrá 
diseñar los procesos de licitación, de manera tal que el suministro requerido 
pueda ser cubierto mediante diferentes tipos de contrato de largo y media-
no plazo conjuntamente, los cuales podrán incluso competir por el mismo 
suministro licitado; y, además, por la norma en virtud de la cual la metodo-

43  La comercialización regulada corresponde a las empresas distribuidoras y es caracte-
rizada como un servicio público (PDL, artículo 122-4).

44  La comercialización libre es la que efectúa el “comercializador” habilitado con licen-
cia respectiva a los usuarios finales que lo soliciten y dentro de su área de operación (PDL, 
artículo 122-5).

45  De acuerdo con el artículo primero transitorio, del PDL, los reglamentos de ejecución 
necesarios deberán dictarse dentro del plazo de dieciocho meses contados desde la publica-
ción de la ley en el Diario Oficial.

46  Artículo 122. Nuevo artículo 135 bis inciso 6.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



68 RAFAEL M. PLAZA REVECO

logía que establezca el orden de mérito para el despacho de la energía, aso-
ciada a los distintos tipos de contratos licitados para el suministro de energía 
base, energía variable y energía deficitaria queda, igualmente, a merced de 
la discrecionalidad de la autoridad reglamentaria.47

Pues bien, si se tiene en cuenta que una virtud que se espera de las regu-
laciones eléctricas es que —dentro de lo posible— sean flexibles, esto es, que 
permitan el espacio adecuado a los vertiginosos cambios de la industria y de 
los mercados contemporáneos, la crítica puede retrucarse. En efecto, si bien 
es cierto que la técnica legislativa del proyecto parece apoyarse en demasía 
en la capacidad técnica y prescindencia de la autoridad regulatoria; no es 
menos cierto, que el proyecto mismo sienta los lineamientos principales a 
los que deberá someterse la reglamentación de ejecución. Un ejemplo de 
esto se aprecia al disponer el proyecto requisitos mínimos para las interac-
ciones entre los usuarios pequeños y medianos y los “comercializadores”. 
El proyecto de ley entrega su desarrollo a una norma reglamentaria, pero 
—a la vez— establece parámetros adecuados, mencionando entre ellos las 
cláusulas admisibles de los contratos, la duración máxima de los mismos, 
la actualización de los precios, alternativas de pago o prepago, estructura 
tarifaria, derechos y deberes sobre manejo, y protección de información so-
bre los usuarios finales (PDL, artículo único). Por otra parte, resulta difícil 
e injusto menospreciar a priori la vasta experiencia acumulada, y capacidad 
de los organismos técnicos que asesorarán a la autoridad regulatoria en la 
tarea encomendada.

Por último, y especialmente desde la óptica de los participantes en el 
mercado actual con costos más bajos, se plantea la interrogante si los cam-
bios a la comercialización y al sistema de licitaciones no encubren, en rea-
lidad, el lobby del sector de la industria que intentaría proteger el despacho 
de contratos de suministro de larga data a los que se asocia, además, energía 
cara.

El origen de la idea se remonta a las mismas falencias o “rigideces” del 
sistema de licitación de suministro que ha sido incapaz, con la excepción de 
ciertos componentes regulados, de obtener una rebaja generalizada de los 
precios. Si se recuerda, esta rigidez del proceso se atribuye tanto al tamaño 
y duración de los contratos como al efecto de sobre-contratar volúmenes 
de energía. Bajo una combinación de estas circunstancias, por ejemplo: al-
tos volúmenes de energía comprometidos, largos plazos de duración de los 

47  El artículo único No. 11, del PDL, que introduce a la LGSE un nuevo artículo 135 bis, 
dispone en su inciso séptimo que: el reglamento establecerá la metodología para efectuar el 
despacho de la energía asociada a los distintos tipos de contratos.
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contratos y la ausencia de un desincentivo real y efectivo al acaparamiento, 
como es incorporar la cláusula ToP en los contratos licitados, no resulta des-
cabellado el que —salvo excepciones— los precios de suministro adolezcan 
de un inmovilismo excesivo; o que, en el peor escenario, los precios suban, 
con todo el efecto dominó sobre los componentes regulados de la tarifa a 
que está obligado el usuario final.

No obstante, el fondo potencial de verdad y el natural atractivo conspi-
rativo que la rodea, la crítica parece no tener un entendimiento cabal acerca 
del régimen de transición establecido en las disposiciones transitorias del 
proyecto.

Según ellas, tanto la gradualidad como la implementación del proce-
dimiento técnico y objetivo que determine el cronograma de entrada en 
vigencia de la ley, no sólo requerirán un Decreto con Fuerza de ley (en ade-
lante DFL) como requisito de forma; sino que, además, este deberá conside-
rar el informe de licitaciones del artículo 131 ter, de la LGSE el que deberá 
disponer, entre otros: 1) parámetros de ingreso a zonas de comercialización 
como sería, por ejemplo, establecer un límite a la demanda total de energía 
disponible para libre elección de los usuarios, que expresamente contempla 
que deberá “resguardar el equilibrio económico de los contratos de suminis-
tro vigentes”; y 2) una instancia de participación y presentación de observa-
ciones tanto de terceros como de interesados en el proceso.

Más aún, el proyectado nuevo artículo 135 bis, de la LGSE, dispone 
que, en relación con los contratos de largo plazo, las bases de licitación po-
drán contemplar una facturación mínima del suministro contratado, con 
independencia de la energía efectivamente consumida. En otros términos, 
el proyecto permite —a nivel de bases— modificar la estipulación ToP para 
habilitar un cobro mínimo, lo que se justifica, pues normalmente los contra-
tos largos se asocian con inversión en obras de infraestructura.

Como se puede apreciar, el legislador, ha tenido en cuenta y conside-
rado, con gravedad y detalle suficientes (de forma y de fondo), el problema 
de la convivencia entre los antiguos y los nuevos contratos de suministro, 
la incidencia del factor ToP y el equilibrio económico entre los suministros 
asociados a aquellos.

3. Pronóstico de integración al sistema de la LGSE e implementación eficaz

La tarea de intentar un pronóstico acerca de la integración e implemen-
tación de un marco normativo, aún en proyecto, podría parecer, en un pri-
mer momento, un ejercicio simplemente especulativo. En efecto, no se sabe 
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—a ciencia cierta— si el proyecto de ley finalmente verá la luz; si la verá en 
su formulación actual o será irreconocible.

No obstante, el intento se justifica y tiene utilidad si se lo plantea de una 
manera abstracta y enfocada en los que —con justicia— se podrían llamar 
los dos contenidos fundamentales del proyecto de portabilidad: el régimen 
nuevo de comercialización de energía y los cambios al régimen de licitacio-
nes de contratos de suministro.

La nueva estructura de comercialización descansa; por una parte, en la 
introducción de la figura del “comercializador”; y por otra, en la homologa-
ción de los usuarios del sistema de distribución para acceder a los servicios 
de un “comercializador”, con la posibilidad, para aquellos “medianos” y 
“pequeños” de optar por seguir siendo suministrados bajos precios regula-
dos a nivel de distribución.

En cuanto a la integración al sistema de la LGSE, la tríada: usuario 
final, “gestor de información” y “comercializador” no resulta disruptiva 
con la orgánica existente; antes bien, se espera que las dos nuevas figuras 
institucionales (“gestor de información” y “comercializador”) llenen vacíos 
funcionales para el mejoramiento de la competencia en el mercado rele-
vante. Dicho de otra manera, sus funciones vienen a contrapesar el poder 
monopólico actual de las distribuidoras, y a fortalecer la desmedrada posi-
ción comercial de los consumidores finales. Una cosa es la participación de 
nuevos actores en un mercado (asegurada por ley) y otra, muy distinta, es su 
integración económica en la cadena de suministro de energía, ante los posi-
bles aumentos de costos derivados de su misma incorporación. Es evidente 
que, quienes decidan entrar al nuevo mercado de comercialización lo harán 
con la expectativa de una ganancia basada, a su vez, en el prolijo cálculo de 
costos, punto de cero ganancias y de cierre en una variedad de escenarios 
de oferta de corto, mediano y largo plazo. En este estudio de costos debe-
rán ver reflejadas, económicamente, las garantías normativas: 1) de acceso, 
como nivel de concentración (de los comercializadores); 2) de información, 
en cuanto señales de precio para la intermediación; y 3) de igualdad de trato 
entre comercializadores y distribuidoras, en relación con subsidios, cargas 
u otras potenciales inequidades, pero, asimismo, el efecto económico de las 
reformas al sistema de licitaciones de suministro.

En cuanto al pronóstico de su implementación, solo cabe observar que 
si ella no es exitosa —definiendo el fracaso de esta como: la ausencia de 
ofertas de suministro más baratas que las de las actuales empresas distribui-
doras— simplemente, los clientes no migrarán de régimen. Si los “comer-
cializadores” no se posicionan como competidores reales de las distribuido-
ras —ya sea a través de precios más atractivos, mejor atención comercial 
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y calidad de su servicio, más diversificación y personalización de produc-
tos— la portabilidad no habrá tenido sentido y se revalorizarán las críticas 
formuladas al proyecto. Por el bien de los consumidores finales, se espera lo 
contrario.

Fundamento adicional tiene escudriñar los posibles efectos de los cam-
bios proyectados para el régimen de licitaciones, al menos, en su formula-
ción actual analizada. Esto porque, si bien se trata de cambios de importan-
cia, no se trata —en verdad— de un marco regulatorio totalmente inédito 
como en el caso de la comercialización.

Licitar contratos para suministrar energía es un rubro en que tanto la 
autoridad como la industria chilena poseen dilatada experiencia, por lo que 
la integración normativa a la LGSE no debería presentar problemas de 
importancia. Muy distinto es el caso de los problemas que es posible prever 
con la complementación reglamentaria de algunas de las normas, que con-
templa el proyecto como, por ejemplo: la que se relaciona con el orden de 
despacho de los contratos; u otra, no menos controversial y relevante como 
la de la licitación internacional del proyectado artículo 122-17 (artículo úni-
co, República de Chile, 2020a).

Aunque los mejoramientos introducidos al régimen de licitaciones re-
sultan bien encaminados en términos generales (posibilidad de elección, 
mejor acceso, mejor cobertura de servicio y mayor flexibilidad del esquema 
de licitaciones), y sea plausible pronosticar que esta apertura generará más 
competencia, más actores en el mercado, no es igual de sencillo especular 
que ello —necesaria y automáticamente— tendrá el tan anhelado efecto 
de rebaja en los precios.48 La razón de la cautela en este crucial y específico 
punto radica en que, nada se ha hablado del no menos plausible aumento 
de los costos de transacción, que involucra introducir figuras institucionales 
nuevas como: el “comercializador” y el “gestor de información”. Así, es aún 
demasiado pronto para prever el efecto neto entre una mayor flexibilidad y 
apertura a la competencia en las licitaciones bis a bis un eventual aumento 
de los costos de transacción en la comercialización.

III. conclusiones

Este trabajo tuvo una doble finalidad: por una parte, exponer y analizar el 
primer proyecto de ley chileno que aborda estructuralmente el segmento de 
distribución de energía eléctrica, y por otra, examinar el problema (jurídico-

48  Aunque ello resulta teóricamente plausible si se tratase de un mercado perfectamente 
competitivo.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



72 RAFAEL M. PLAZA REVECO

económico) que plantea el querer conciliar la eficiencia económica de los 
monopolios naturales asociados a las redes de distribución —un problema de 
economía positiva— con el resguardo debido frente a los potenciales abusos 
de los usuarios finales sujetos a tal poder monopólico, un problema jurídico 
o normativo.

El trabajo sostuvo la tesis de que el proyecto de ley —en realidad— no 
afectaría la eficiencia económica del mercado de distribución propiamente, 
pero sí impactaría el mercado de comercialización de energía.

El análisis de los principios y normas pertinentes del proyecto confirmó 
que la estructura del negocio de distribución —esto es, de aquel asociado 
estrictamente al tendido de líneas, a su uso, su costo y a la exclusividad de 
zonas de concesión— resulta inalterado, en otros términos, que el proyecto 
del regulador no avanza al punto de intervenir la estructura de este merca-
do, ni la de sus utilidades en grado mayor a lo que ya hizo la Ley No. 21.194 
(DO, 2019).

El análisis confirmó también la alta plausibilidad de la segunda parte de 
la tesis: el impacto de las normas proyectadas sobre el mercado específico 
de comercialización de energía y servicios complementarios, hasta ahora 
jurídicamente amparado y dominado por las concesionarias de servicio pú-
blico eléctrico de distribución.

En efecto, empleando un criterio jurídico-económico, el proyecto de ley 
analizado identifica el núcleo de actividad propiamente monopólica del seg-
mento de distribución vinculado a la propiedad, operación y mantenimien-
to de las instalaciones de distribución, y lo separa de la comercialización o 
venta de la energía y de otros servicios complementarios, actividades que el 
legislador estima susceptibles de funcionamiento competitivo, bajo los prin-
cipios y reglas analizadas.

Con dicha separación, el legislador espera abrir la competencia en áreas 
susceptibles del segmento, atraer nuevos actores e inversiones en infraes-
tructura asociada, homologar el derecho del usuario final a elegir a su pro-
veedor y conseguir una rebaja general en los precios a nivel de distribución.

Para lograr aquello, el proyecto reclasifica a los usuarios finales del siste-
ma de distribución, incorpora las figuras del “comercializador” y del “ges-
tor de información”, y se embarca en modificaciones a las licitaciones de 
contratos de suministro, en atención a una nueva y triple categorización, 
basada en la previsión de la demanda de energía (energía base, variable y 
deficitaria) para los usuarios definidos.

El telón de fondo en que se tramitará el proyecto está determinado no 
sólo por el estado actual de la LGSE, sino particularmente por dos circuns-
tancias fácticas de importancia: los contratos de suministro vigentes, por 
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una parte, y el estado de la tecnología en el segmento de distribución, por la 
otra. En efecto, la transición y el trato a los contratos vigentes configuran un 
problema importante para la viabilidad del proyecto, pues este deberá re-
solver sobre el equilibrio económico entre aquellos y los contratos a que den 
origen las nuevas normas sobre licitaciones. A su turno, la controversia so-
bre el recambio de medidores digitales regulado por la Ley No. 21.076, inci-
de sobre la utilidad y efectividad de la función del “gestor de información”.

Así las cosas, la reforma estructural del segmento de distribución apare-
ce justificada más por el avance tecnológico de la industria y sus potencia-
lidades, que por la certeza de alcanzar su fin manifiesto de obtener precios 
de energía eléctrica más bajos, a través de mayor apertura de competencia. 
Está por verse, cuál será el efecto neto de otorgar mayor flexibilidad a las 
licitaciones y añadir costos de transacción a la comercialización.

Sin perjuicio de lo dicho, es plausible que la esperada reducción de 
precios pueda ocurrir —al menos en lo que a precios regulados se refiere— 
si el efecto de la migración o portabilidad de un conglomerado mayor de 
usuarios se combina con el de los cambios a las licitaciones de suministro, 
particularmente, en lo que atañe a las de energía base y variable, por estar 
éstas más vinculadas a proyectos de infraestructura y contratos de sumi-
nistro de largo y mediano plazo que los sustentan, en la medida en que el 
reglamento respectivo resuelva —prontamente y de buena manera— la 
transición y la coexistencia (orden de despacho) de los contratos licitados 
antiguos y nuevos.

El análisis confirmó que la magnitud y beneficiarios potenciales de la 
reforma, que impulsa el proyecto, dependerán de la efectividad de las ga-
rantías de acceso de los nuevos agentes, como de las de información simé-
trica e igualdad de trato entre comercializadores y distribuidoras, por una 
parte, y de la profundización de las reformas al sistema de licitaciones de 
suministro, por otra.

El nuevo mecanismo de comercialización, sin duda, tiene la ventaja de 
homologar a los clientes en su derecho a elegir su suministrador de energía, 
y la de erigirse como contraparte única frente al usuario —a la vez— inserto 
en, y, responsable de, la cadena de pagos del sistema. Sin embargo, aún no 
resulta del todo claro cómo esta nueva figura podrá conjurar los potenciales 
—aunque evitables— mayores costos de transacción que supone un inter-
mediario económico.

Por otro lado, dejando a un lado los reproches a la ley sobre recambio de 
medidores eléctricos, la función del “gestor de información” podría —razo-
nablemente y en el mejor de los escenarios— traducirse en una mayor protec-
ción a los datos de los consumidores y revertir, eventualmente, en su beneficio.
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Finalmente, el proyecto tiene un efecto potencial poderoso: reducir el 
poder de mercado de las empresas distribuidoras —hasta hoy— monopo-
listas locales. Como se puede colegir, las implicancias económicas de tal 
apertura son —nada más y nada menos— la dilución de al menos parte del 
poder de mercado de las distribuidoras en el mercado relevante y ergo pre-
sumiblemente, mejores condiciones de servicio y precios para los usuarios, 
así como el efecto de empoderar al consumidor o usuario final regulado, no 
solo otorgándole la posibilidad de elegir al suministrador con pleno resguar-
do de su opción de retornar al universo de precios regulados (usuarios “pe-
queños” y “medianos”), sino, además, ampliando la posibilidad de gestionar 
de manera más eficiente su propia demanda.
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I. introDucción

Existen diferentes fuentes de energía que a nivel mundial, cada país estructu-
ra dentro de sus políticas públicas como su sector energético y que componen 
la “matriz energética” propia de cada zona, entendiendo por matriz ener-
gética combinación de fuentes de energía primaria usadas en determinada 
zona geográfica; dentro de esta matriz, de manera relevante destaca por ser 
indispensable para el desarrollo económico, la energía eléctrica misma que al 
ocupar un lugar preponderante, tendría que evaluarse objetivamente, ya que 
la electricidad es considerada en la mayor parte de los países como un dere-
cho humano, y no se concibe una sociedad sin éste, no solo en la industria 
de transformación, la de servicios, la agricultura, la ganadería y la economía 
en su conjunto, ya que la mayoría de los gobiernos la considera como un ele-
mento indispensable para el diseño de las políticas públicas, y éstas siempre 
buscan incidir en la calidad de vida de sus gobernados; es por ello que en el 
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ámbito internacional se le considera como un derecho humano protegido de 
acuerdo a la regulación normativa de cada país, plasmada en distintos instru-
mentos jurídicos locales e internacionales.

Si tomamos en cuenta los factores de progreso de cualquier región en 
el mundo, lo primero que registramos como seres humanos es la electrifica-
ción de la zona, y sus torres de trasmisión, las cuales forman parte de una 
infraestructura característica que se identifica por su majestuosidad y que 
cubren lo largo y ancho del territorio nacional, es por ello que uno de los 
grandes logros del gobierno mexicano es haber alcanzado cerca del 98.4% 
de la electrificación del país, a través de su infraestructura de distribución 
por la Empresa Productiva del Estado, Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), apuntando a una cobertura del 99.8% para 2024, de acuerdo al Pro-
grama de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, PRODESEN 2019-
2033 (Secretaria de Energía, 2019: 1) .

El PRODESEN se trata de un programa a cargo de la Secretaría de 
Energía (SENER), que contiene la planeación del Sistema Eléctrico Nacio-
nal (SEN), en lo que respecta a las actividades de generación, transmisión 
y distribución. El PRODESEN 2019-2033 contempla 18 proyectos de am-
pliación en la Red Nacional de Transmisión (RNT), 6 proyectos identifi-
cados de modernización de la RNT, además de otros proyectos de amplia-
ción de las Redes Generales de Distribución (RGD), (Secretaria de Energía, 
2019: 64).

La actividad de generar, transportar, distribuir, conectar e interconectar 
a los gobernados para dotarlos de energía eléctrica es prioritaria y necesaria 
para lograr en cualquier parte del mundo el progreso, el desarrollo econó-
mico, la modernidad y el bienestar social.

Por otra parte, se hace notar que si bien, el funcionamiento y opera-
ción de desarrollos centrales de generación fotovoltaicas (celdas solares) y 
parques de energía eólica (aerogeneradores) no representan en la actuali-
dad un porcentaje importante en México, sí constituyen una representativa 
muestra del interés que se desarrolló en el país por invertir en este tipo de 
proyectos, los cuales en este momento se encuentran en revisión, ya que se 
consideran energías intermitentes o variables y su efecto operativo y econó-
mico incide en la estabilidad del SEN así como en la Empresa Productiva 
del Estado (Comisión Federal de Electricidad).

Cuando hablamos de la energía eléctrica pensamos lo que es el de-
ber ser del gobierno y reconocemos que uno de sus principales objetivos 
es lograr que ésta se ponga a disposición del usuario, de manera suficiente, 
confiable, continua, con la calidad adecuada y a bajo costo; y desde luego, 
lograr esto no es sencillo, ya que la adecuada disponibilidad del servicio 
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es uno de los temas que más se discuten dentro de las políticas públicas de 
cualquier administración, actualmente el gobierno federal ha puesto a de-
bate la soberanía energética en la actuación de los generadores privados y 
en la actual regulación que derivó de la reforma constitucional del 2013 y por 
ende, la actuación de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética.

La demanda de energía eléctrica aumenta en la medida en que un país 
es más industrializado, existe mayor desarrollo de sus comunidades y existen 
más programas de bienestar social, incluso con los usos y costumbres de las 
comunidades indígenas, que cambian sus hábitos de vida y sus formas de 
organización social, por ello la necesidad de que llegue a todo el territorio 
nacional.

Incluso, la demanda de electricidad es considerada un indicador econó-
mico que puede ser empleado como herramienta de análisis con capacidad 
predictiva, permitiendo anticipar el ciclo económico a la hora de estudiar 
decisiones de inversión.

No obstante, es trascendente destacar que un factor importante en el 
campo de la energía eléctrica es la inversión, tanto pública como privada, 
sobre todo en la infraestructura técnica necesaria para mantener la capa-
cidad de generación disponible, las vías de transmisión y distribución, así 
como los mecanismos de suministro del fluido eléctrico, ya que, sin el desa-
rrollo adecuado y debidamente planeado de cada uno de los eslabones de 
esta cadena de valor, no se podría avanzar.

Así, un cambio de dirección en el desarrollo de la cadena de valor pon-
dría en riesgo lo avanzado, pues no hay que olvidar que la generación de 
electricidad es un proceso que no se encuentra disponible para su uso en 
la naturaleza, ya que solo para extraer y almacenar la electricidad, para su 
posterior distribución, hay que generarla aprovechando los múltiples recur-
sos naturales que existen en combinación con la mano de obra de técnicos 
especializados y los grandes equipos tecnológicos de generación, donde la 
infraestructura e instalaciones adecuadas han sido inversiones que ya le han 
costado a los mexicanos, a través de sus impuestos.

Por lo anterior, resurge la necesidad de tratar el tema de los contratos 
legados, como una vía jurídica para garantizar una transición ordenada 
entre un modelo integrado verticalmente de comprador único, a un mo-
delo de apertura parcial; toda vez que la industria eléctrica está pasando 
actualmente por una revisión desde todos sus ángulos, ya que las diversas 
actividades que la componen como son la generación, transmisión, distri-
bución y comercialización de la energía, la planeación y el control del SEN, 
así como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, están cuestionados 
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tanto por las nuevas políticas públicas del Gobierno Federal, como por los 
inversionistas privados que han manifestado su desacuerdo con las mismas.

Desde finales de 2018 y hasta la reciente publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del “Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley de la Industria Eléctrica” el 9 de marzo de 2021, la industria eléctrica 
en México ha sufrido varios cambios regulatorios sustanciales.

Primeramente, a fines del año 2018, se dio la suspensión por parte de 
CENACE y posteriormente, se canceló la Cuarta Subasta de Largo Plazo 
por parte de SENER, lo anterior aunado a la no materialización de las li-
citaciones de los proyectos de transmisión en corriente directa (HVDC por 
sus siglas en inglés), proyectos de líneas Istmo-Centro y de interconexión del 
sistema eléctrico de la península de Baja California a el Sistema Interconec-
tado Nacional.

Posteriormente, en octubre de 2019, se publicó en el DOF un acuerdo 
que modificó los lineamientos que establecen los criterios para el otorga-
miento de Certificados de Energías Limpias (CEL) y permitía la emisión 
de CEL por parte de las centrales de generación limpias cuya entrada en 
operación se hubiese dado previo al 11 de agosto de 2014. Esta medida fue 
suspendida por diversos amparos presentados.

Más adelante, el 15 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y 
Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, este acuerdo buscaba, entre otras 
cosas, dar prelación a la seguridad de despacho por encima de la eficiencia 
económica y establecía rigurosos requisitos a la incorporación de lo que el 
Acuerdo llama Energías Limpias Intermitentes.

Este Acuerdo quedó insubsistente en concordancia con el Acuerdo pu-
blicado en el DOF por SENER el día 4 de marzo de 2021, de conformidad 
a la determinación del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Adminis-
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Teleco-
municaciones, de fecha 17 de febrero de 2021, en la que quedó firme la sen-
tencia definitiva dictada en el juicio de amparo 146/2020 y su acumulado 
155/2020, ello con fundamento en el artículo 356, fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Am-
paro, declarando que la citada sentencia causó ejecutoria.

La Política de Confiabilidad tuvo un antecedente en el Acuerdo para 
garantizar la eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad y seguridad del 
SEN, con motivo de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado por el CENACE el 29 de abril de 2020 que tam-
bién fue suspendido debido a los amparos interpuestos.
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A la luz de las recientes suspensiones provisionales y definitivas otorga-
das en contra del Decreto de Reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, es 
un gran reto para el Poder Judicial Federal resolver conforme a derecho, en 
el contexto del respeto a la autonomía e independencia de la función juris-
diccional, así como las garantías que la protegen.

II. evolución Histórica

Para el desarrollo de este trabajo es importante definir el origen de la indus-
tria eléctrica en México y su evolución durante los diferentes gobiernos y sus 
propias políticas públicas en materia energética, en especial en la industria 
eléctrica, la cual ha estado bajo el control casi exclusivo del Estado como 
único obligado a proporcionar el servicio público de energía eléctrica, de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

1. Antecedentes del sector eléctrico

En la Ciudad de León Guanajuato en 1879, la generación de energía 
eléctrica inició con la instalación de una planta para producir electricidad, 
con el propósito de abastecer de energía eléctrica a la “Americana”, una fá-
brica de hilados y tejidos (Garza et al., 1994: 17).

Otro antecedente relevante surge en 1880, en el centro del país, siendo 
éste el lugar más representativo en donde concentran los poderes del Ejecu-
tivo Federal y el Gobierno de la Ciudad de México (CDMX), lugar en el que 
se instalan por primera vez dos focos de iluminación en el Zócalo o también 
llamado Plaza de la Constitución de la CDMX, uno en el quiosco y, otro en 
uno de los extremos de la plaza de la Constitución (Garza et al., 17).

Pero es hasta principios del siglo XX, cuando existe una detonación de 
la industria eléctrica y logra expandirse a diversas ramas productivas, como la 
minería, al abastecimiento del alumbrado público y luego, al uso doméstico 
(Garza et al., 17).

Es en plena época porfiriana cuando se abre paso a las grandes corpo-
raciones extranjeras como The Mexican Light and Power Company, de origen 
canadiense, en el centro del país, al consorcio The American and Foreign Power 
Company, con tres sistemas interconectados en el norte de México y a la Com-
pañía Eléctrica de Chapala, en Guadalajara, quienes se agolparon en atender 
la demanda del sector industrial y en menor medida al doméstico urbano, 
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que eran los más rentables, dejando al margen en el desarrollo al resto de la 
población (Garza et al., 19-22).

Durante el primer tercio del siglo XX, las empresas extranjeras se ex-
pandieron en forma importante con una preocupante tendencia a la mo-
nopolización que tuvo que ser contrarrestada por el Gobierno Federal con 
la creación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en 1937, fijándo-
se como objetivos primarios: la producción, transmisión y distribución de 
energía segura, a un costo mínimo, sin fines de lucro y con el mayor rendi-
miento posible en beneficio de los intereses generales. Los siguientes años 
transcurrieron para el sector con la coexistencia de las empresas extranjeras 
y la nacional (Garza et al., 19-20 y 87).

Así, en 1937 se creó la Comisión Federal de Electricidad, bajo el man-
dato del presidente Lázaro Cárdenas del Río, marcando el inicio de una 
tendencia a establecer la presencia directa del Estado en una actividad que 
hasta entonces se encontraba a cargo de particulares. Posteriormente, en 
1939 y aun siendo Presidente el General Lázaro Cárdenas del Río, a través 
de la entonces Secretaría de la Economía Nacional, se expidió la primera 
Ley de la Industria Eléctrica.

En sus orígenes, el sector eléctrico de México estuvo formado por em-
presas privadas conformadas en su mayor parte por capital mexicano y, 
posteriormente por un número importante de empresas con capital extran-
jero, cuya operación estaba regulada por concesiones y permisos para la 
explotación de la energía, sentando las bases para que los negocios eléc-
tricos fueran financieramente nacionalizados, toda vez de que al Estado le 
correspondía la coordinación de los planes regionales; siendo la Comisión 
Federal de Electricidad quién controlaría y dirigiría el potencial hidráulico 
del país para la prestación del Servicio Público, partiendo de la tradicional 
tesis de que los recursos naturales y las fuentes de energía básicas, han de 
estar al servicio de la colectividad y de la evaluación de los niveles de vida 
del pueblo mexicano (Garza et al., 19).

En 1960, siendo Presidente el licenciado Adolfo López Mateos inicia el 
proceso de nacionalización eléctrica, a través de la adquisición de las pro-
piedades de la empresa American and Foreing Power y la compra del 90% de 
las acciones de la Mexican Light and Power Co., transacciones que represen-
taron un costo global de 122 millones de dólares y asumir adeudos por 26 
millones. El proceso de compra de las compañías extranjeras finalizó con la 
nacionalización de la industria (Garza et al., 20-21).

Para el año de 1960, apenas el 44% de la población contaba con elec-
tricidad, el crecimiento de la industria eléctrica era lento y limitado, las 
clases más marginadas o alejadas de los centros urbanos, eran discrimi-
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nadas por las empresas privadas. Estas circunstancias constituyeron las 
principales motivaciones para que, en ese mismo año, el presidente Adolfo 
López Mateos decretara la nacionalización de la industria eléctrica, ad-
quiriendo la propiedad de las principales empresas privadas prestadoras 
del servicio.

La industria eléctrica se nacionalizó en virtud del decreto que adicionó 
el párrafo sexto del artículo 27 Constitucional donde se atribuía al Estado la 
exclusividad en la generación, transmisión, distribución y venta de energía 
eléctrica para el servicio público.

Contrario a la creencia de que la exclusividad de este sector se adoptó 
con la creación de la Comisión Federal de Electricidad, ello ocurrió con el 
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 29 de diciembre de 1960. Una vez nacionalizada la industria eléc-
trica en 1960, se adoptó una estructura monopólica, donde la prestación del 
servicio público de energía eléctrica fue una actividad exclusiva del Estado 
a través de Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro 
(Rosenzweing, 2007: 47). Esta estructura monopólica permitió a su vez el 
desarrollo, expansión y consolidación de la industria eléctrica, que requería 
de inversiones elevadas de largo plazo, y que de otra manera difícilmente se 
hubieran realizado únicamente con la inversión privada.

Posteriormente, el 22 de diciembre de 1975, se expide la Ley del Ser-
vicio Público de la Energía Eléctrica (LSPEE), abrogando la Ley de la In-
dustria Eléctrica de 1939; a través de la LSPEE nace la figura de Autoabas-
tecimiento; así, como consecuencia de la celebración del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, la LSPEE sufrió reformas en 1992 y 1993, 
e incorpora las siguientes figuras no consideradas en el servicio público:

 — Autoabastecimiento
 — Cogeneración
 — Pequeña Producción
 — Producción independiente
 — Importación y exportación

Lo anterior, representa el inicio de un cambio de modelo de “Monopo-
lio estatal integrado Verticalmente a Comprador Único”.

Hoy en día, y con la entrada del actual Gobierno Federal en diciem-
bre de 2018, se encuentra en revisión el marco jurídico aplicable a la opera-
ción de la Industria Eléctrica, mismo que surgió de la reforma constitucio-
nal que transformó al sector energético en su totalidad y que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013 (SEGOB, 
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2016), así como por la expedición de la legislación secundaria, publicada en 
el DOF el 11 de agosto de 2014.

Dicha reforma constitucional fue bautizada por los legisladores que 
la aprobaron en la Cámara de Origen y en la Cámara Revisora, como la 
“Reforma Energética”, la cual provocó la regulación de la industria eléc-
trica diera un salto importante en favor de la participación de la iniciativa 
privada, tanto nacional como extranjera, en la mayoría de sus actividades, 
excepto en aquellas actividades y operaciones relacionadas a la trasmisión 
y distribución del fluido eléctrico, así como de la Planeación del SEN que 
siguen bajo el control del Estado, a través del Transportista y Distribuidor; 
la transmisión y distribución de la energía eléctrica son actividades que 
se llevan a cabo por la Empresa Productiva del Estado, Comisión Federal 
de Electricidad, y la Planeación se desarrolla a través de la Secretaria de 
Energía.

Esta transformación de la Industria Eléctrica tuvo como consecuencia 
que los participantes en la misma (antiguos y nuevos), se ajustasen a la reali-
dad jurídica de la Reforma Energética, bajo las reglas de la libre competen-
cia y parámetros del mercado eléctrico mayorista, lo que en la actualidad 
se encuentra en revisión junto con las nuevas políticas públicas establecidas 
por el Ejecutivo Federal.

Por otro lado, si el “Decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de la Industria Eléctrica” (SEGOB, 2021) publicado el 9 de 
marzo de 2021 subsiste el escrutinio jurídico provocado por las suspensiones 
provisionales y definitivas otorgadas en contra del mismo, se presentarán 
nuevos cambios en la Industria que nos ocupa, cambios cuyo alcance real 
y operativo se irá vislumbrando conforme se vaya adecuando la normativa 
relacionada a los cambios propuestos.

Para tener el contexto de la actualidad de la industria eléctrica y su im-
portancia, es relevante arribar algunos datos que nos brinden información 
del estado de la infraestructura eléctrica actual y su alcance:

 — Su cobertura actual en cuanto al suministro de energía eléctrica es 
del 98.4 % de la población.

 — La capacidad instalada nacional ronda los 86,000 mega watts (MW).
 — La red de transmisión alcanza un total de más de 108 mil km en sus 

diferentes niveles de tensión.
 — Actualmente se han otorgado 1280 permisos de generación.
 — Tenemos a la fecha 716 contratos legados.
 — En cuanto a la modalidad de Autoabastecimiento, existen 460 per-

misos.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



87ANÁLISIS DE LOS CONTRATOS DE INTERCONEXIÓN...

Asimismo, la Reforma Energética, implicó una nueva visión del sector 
y refleja la importancia que la presente administración le otorga, destacan-
do el rescate de la soberanía energética, a través del fortalecimiento de las 
empresas productivas del estado, en este caso, Comisión Federal de Electri-
cidad y sus Empresas Subsidiarias, así como su magnitud y relevancia en la 
industria, en el desarrollo nacional, y en la necesidad de que los esfuerzos 
de todas las instancias administrativas se centren en ese fortalecimiento ins-
titucional.

2. La energía eléctrica en la Constitución Mexicana

El fundamento central que ha dado sustento al modelo de industria 
eléctrica estatal es el artículo 27 Constitucional que, desde su aparición en 
1960, estableció la reserva de este sector en exclusiva al Estado, en los si-
guientes términos:

Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, dis-
tribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del 
servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particula-
res y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran 
para dichos fines.

Esta disposición constitucional fue desarrollada en la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su reglamento, ambos abrogados en el senti-
do de que las personas físicas o morales privadas no tenían permitido gene-
rar electricidad, ni construir, poseer u operar redes de transmisión eléctrica 
cuando la producción, transmisión o distribución de energía estaba dirigida 
a proveer un servicio público. Sin embargo, la misma legislación permitió 
que la iniciativa privada participara en todas las actividades que no se con-
sideran servicio público, incluso la de generar energía para ser entregada a 
CFE, y ésta a su vez la destinara al servicio público.

III. el régiMen JuríDico Previo a la reForMa De 2013

A fin de dar contexto y conocer los cambios sustanciales de la Reforma Ener-
gética, realizaremos una reseña del régimen jurídico que le precede, en el en-
tendido de que éste fue extinguido porque ya no era acorde con los objetivos 
y políticas públicas gubernamentales, pero también teniendo presente que la 
gran mayoría de los permisos y contratos firmados durante su vigencia siguen 
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siendo válidos, y lo serán por muchos años más, en virtud de las disposiciones 
transitorias de dicha Reforma.

Sólo para fines didácticos, clasificaremos al régimen anterior en dos ti-
pos: El que regulaba (i) El servicio público de energía eléctrica a cargo del sumi-
nistrador estatal y, (ii) El que permitía a las empresas privadas llevar a cabo 
las actividades que no se consideran servicio público, ambos conforme a la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE, 1975, artículos 1 y 2).

1. El servicio público de energía eléctrica a cargo del suministrador estatal

La LSPEE fue el principal ordenamiento jurídico de regulación de la 
prestación del servicio de energía eléctrica, así como de la organización y 
funcionamiento de la Comisión Federal de Electricidad, el suministrador 
estatal.

Bajo este régimen el concepto de “servicio público” era de mayor im-
portancia, porque según el texto constitucional que antecedió a la reforma 
de 2013, las actividades de generación, conducción, transformación, distribución y 
comercialización de energía eléctrica constituían un servicio público, y confor-
me al artículo 28 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el sector de la electricidad se consideraba un área estratégica a 
cargo de los organismos del Estado. Visto así, no habría duda de que estas 
actividades son públicas y solo podían ser llevadas a cabo por el Estado.

Sin embargo, en este concepto no hay uniformidad, mientras que para 
algunos la expresión servicio público se identifica con las actividades en-
caminadas a satisfacer una necesidad de mercado, de dar un servicio “al 
público”, tan es la oferta o policitación mercantil, como un simple acto de 
comercio, para otros necesariamente se vincula con un deber del Estado 
de proveer o prestar servicio de carácter obligatorio, de manera indiscrimi-
nada, en forma de un derecho en favor de la población.

Este tipo de servicio ha sido identificado por la doctrina como un servi-
cio público propio que, según Fernández Ruiz, es aquel que presta directa-
mente el Estado para satisfacer una necesidad de carácter general atribuida 
por ley a una persona de derecho público, sin perjuicio de que pueda ser 
concesionado a particulares (Fernández, 1997: 343).

Artículo 2o.- Todos los actos relacionados con el servicio público de energía 
eléctrica son de orden público.

Artículo 25.- La Comisión Federal de Electricidad deberá suministrar 
energía eléctrica a todo el que lo solicite, salvo que exista impedimento téc-
nico o razones económicas para hacerlo, sin establecer preferencia alguna 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



89ANÁLISIS DE LOS CONTRATOS DE INTERCONEXIÓN...

dentro de cada clasificación tarifaria. El reglamento fijará los requisitos que 
debe cumplir el solicitante del servicio, y señalará los plazos para celebrar 
el contrato y efectuar la conexión de los servicios por parte de la Comisión.

No obstante, y al margen de esta discusión, lo cierto es que en términos de 
la ley en la materia el servicio público de energía eléctrica a cargo del sumi-
nistrador estatal era considerado de orden público y de carácter obligatorio, 
salvo en los casos que existiera impedimento técnico o razones económicas 
para hacerlo.

Según la citada ley, las actividades sujetas al régimen del servicio públi-
co eran las siguientes:

Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley, la prestación del servicio público de 
energía eléctrica comprende:

I.- La planeación del sistema eléctrico nacional;
II.- La generación, conducción, transformación, distribución y venta de 

energía eléctrica, y;
III.- La realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requie-

ran la planeación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctri-
co nacional.

Como se puede apreciar, conforme el marco jurídico anterior a la refor-
ma, el objeto principal de la CFE era la prestación del servicio público para 
satisfacer las necesidades de la población, al margen de que hubiera o no 
una ganancia para el Estado.

El modelo monopólico estatal también fue criticado durante las últimas 
dos décadas, hubo pronunciamientos claros y sólidos en el sentido de que en 
el desarrollo de la industria eléctrica tenían cabida los sectores de la pobla-
ción distintos al público, así, por ejemplo, De Rosenzweig sustentaba que:

La reserva de Estado en materia de prestación del servicio público de energía 
eléctrica constituye una decisión de política fundamental cuyas condiciones 
originarias pudieran haberse diluido ante un entorno que ha evolucionado, 
haciendo necesario diseñar una política pública en donde concurran los sec-
tores público, social y privado en esta materia. Ello bajo la tesitura de que el 
derecho debe entenderse como una institución que potencia a los diferentes 
actores en una sociedad y no, como ocurre actualmente, que le imponga limi-
taciones a la libertad de participación en el desarrollo nacional (Rosenzweig, 
2007: 47).

Lo anterior, constituye una premisa que se mantuvo latente hasta la 
aprobación de la reforma energética de 2013 y 2014 que aquí estudiaremos.
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Como ha sido relatado, desde su nacionalización en 1960, la genera-
ción de energía eléctrica había estado exclusivamente a cargo del Gobier-
no Federal, a través de la CFE, así como de la extinta Compañía de Luz y 
Fuerza del Centro (LFC). Sin embargo, en 1992, la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica fue modificada para abrir oportunidades a la partici-
pación de la inversión privada en la generación de energía eléctrica que no 
estuviera destinada a la prestación de un servicio público.

De todas las modalidades de generación contempladas por la legisla-
ción actual, los Productores Independientes de Energía (PIE) destacan por 
su mayor contribución al crecimiento de la capacidad instalada del Sector 
Eléctrico Nacional. Plan Nacional de Energía 2013-2018. Sin embargo, en 
concordancia con el Transitorio Quinto del “Decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica” los contratos 
suscritos con Productores Independientes de Energía al amparo de la LS-
PEE, deberían ser revisados a fin de garantizar su legalidad y el cumplimien-
to del requisito de rentabilidad para el Gobierno Federal establecido en los 
artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y 18 de la Ley Federal de Deuda Pública. Además, en su caso, dichos 
contratos deberán ser renegociados o terminados en forma anticipada.

2. Participación del sector privado en las actividades 
que no constituyen servicio público

Con la reestructuración de la industria eléctrica alrededor del mun-
do, han aparecido diversos modelos de mercados de electricidad, los cuales 
buscan impulsar la eficiencia de los mercados y dar atención a la seguridad 
operativa del sistema.

En México, como ya se mencionó, los primeros destellos del inicio de un 
mercado eléctrico fueron en el año de 1992 donde se presentó una reforma 
a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica donde básicamente se ge-
neró el concepto de “Lo que no se considera Servicio Público” según lo cita 
el artículo 3o de la LSPEE (LSPEE, 1975, artículo 3).

Artículo 3o.- No se considera servicio público:
I. La generación de energía eléctrica para Autoabastecimiento, cogenera-

ción o pequeña producción;
II. La generación de energía eléctrica que realicen los productores inde-

pendientes para su venta a la Comisión Federal de Electricidad;
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III. La generación de energía eléctrica para su exportación, derivada de 
cogeneración, producción independiente y pequeña producción;

IV. La importación de energía eléctrica por parte de personas físicas o mo-
rales, destinada exclusivamente al abastecimiento para usos propios; y

V. La generación de energía eléctrica destinada a uso en emergencias deri-
vadas de interrupciones en el servicio público de energía eléctrica.

Con esta modificación, se dio pie a la aparición de estas modalidades de 
generación y sus consecuentes modelos de contratos dentro de la industria 
eléctrica mexicana, los cuales hasta el 2013 eran las únicas formas permiti-
das para entrar a generar dentro del sistema eléctrico mexicano.

Con la reforma realizada en el año 2013, se establece una mayor aper-
tura del sector energético mexicano, tanto en la cuestión de hidrocarburos 
como en el ramo eléctrico, en este último rubro que es el de nuestro interés; 
se plantea la creación de un mercado mayorista de electricidad, en donde 
aparecieron las siguientes modalidades:

Generador, Comercializador, Suministrador, Comercializador no Su-
ministrador o Usuario Calificado, los cuales coexisten con los contratos vi-
gentes generados entre la reforma del año 1992 y 2013, es decir las moda-
lidades de generadores citadas en el artículo 3o de la LSPEE, las cuales son 
denominadas dentro de la Ley de la Industria Eléctrica como “Contratos de 
Interconexión Legados” (SEGOB-DOF, 2014).

El tema central de este artículo es la descripción y análisis de la forma 
en que opera el Contrato Legado haciendo énfasis en el Autoabastecimien-
to con sus planes de expansión y las consecuencias comerciales de pérdida 
de mercado para CFE de la inclusión de un gran número de socios.

Previo a la Reforma, la industria eléctrica mexicana estaba compuesta 
por una empresa pública única: CFE, la cual estaba orientada a proporcio-
nar el servicio público de energía eléctrica. En el sistema eléctrico nacional 
también se encontraban interconectadas empresas privadas que poseían y 
operaban unidades de generación para satisfacer sus propias demandas.

En 1992, el entonces Presidente Carlos Salinas de Gortari, sin reformar 
la Constitución, inició la apertura de la industria eléctrica a los particulares 
mediante cambios a la Ley y Reglamento del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. Derivado de estos cambios el sector eléctrico quedó organizado 
de la forma siguiente:
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a) Producción independiente: Generación de electricidad en plantas 
con capacidad mayor a 30MW. Su venta se destina exclusivamente a 
la CFE o a la Exportación. Para la instalación de la planta se requiere 
de una licitación convocada por CFE.

b) Pequeña Producción: Se entiende por pequeña producción la gene-
ración de energía eléctrica destinada a:

I. La venta a la Comisión de la totalidad de la electricidad genera-
da, en cuyo caso los proyectos no podrán tener una capacidad to-
tal mayor de 30 MW en un área determinada por la Secretaría.

II. El Autoabastecimiento de pequeñas comunidades rurales o áreas 
aisladas que carezcan del servicio de energía eléctrica, en cuyo 
caso los proyectos no podrán exceder de 1 MW, y

III. La exportación dentro del límite máximo de 30 MW.
c) Cogeneración: Es aquella producción de electricidad simultánea-

mente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria para ser 
usada en un proceso industrial, o a partir de calor residual producto 
de los gases industriales. Los establecimientos asociados a una ins-
talación de cogeneración pueden beneficiarse de la electricidad que 
genere ésta.

d) Autoabastecimiento: es la utilización de energía eléctrica para fines 
de autoconsumo siempre y cuando dicha energía provenga de plan-
tas destinadas a la satisfacción de las necesidades del conjunto de los 
copropietarios o socios.

e) Importación: Es la modalidad donde la electricidad proviene de fuen-
tes ubicadas en el extranjero, destinada a cubrir las necesidades pro-
pias del permisionario.

f) Exportación: Es la modalidad de generar energía eléctrica por permi-
sionarios de cogeneración, pequeña producción y producción inde-
pendiente destinada a la venta al extranjero.

g) Sustitución de Energía: Dado que el Estado mantenía la exclusividad 
en la generación de electricidad para el servicio público, el sector pri-
vado bajo el esquema que se tiene en la actualidad (antes de la refor-
ma de diciembre del 2013) no podía vender electricidad a los usuarios 
en forma abierta; por lo que se creaban sociedades de Autoabasteci-
miento, la cual es integrada por una planta de generación eléctrica y 
socios usuarios (cargas), que de esta manera se puede autoabastecer.

Cabe mencionar que pueden existir los casos anteriores con las carac-
terísticas de plantas que utilizan recursos renovables y no renovables, para 
realizar su producción de energía.
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Con la reforma del 20 de diciembre de 2013 para el sector eléctrico se 
plantea la creación de un mercado denominado “Mayorista”, el cual será 
operado por el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), en el 
que los participantes del mercado podrán realizar las transacciones señala-
das en el artículo 96, de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE, 2014, artículo 
96), el cual se enuncia a continuación:

Artículo 96.- Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que per-
mitan realizar, al menos, transacciones de compraventa de:

I. Energía eléctrica;
II. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
III. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de re-

cursos para satisfacer la demanda eléctrica;
IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se re-

quieran para el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecen los requisitos mínimos 
para ser Participante del Mercado, determinarán los derechos y obligacio-
nes de los Participantes del Mercado y definirán mecanismos para la reso-
lución de controversias.

Las actividades que están amparadas bajo la reforma de 1992 y las 
mencionadas en el artículo 96 de la reforma del 2013, coexistirán hasta el 
tiempo en que se rescindan los contratos legados o en su defecto decidan 
cambiar a la nueva modalidad que plantea la reforma del 2013.

De las figuras anteriores, la modalidad de Autoabastecimiento ha sido 
la más cuestionada, dando lugar a encendidas discusiones políticas y jurídi-
cas, debido a que se considera que con ésta se ha venido violando la Cons-
titución Federal, al permitir que el sector privado produjera y enajenara 
energía, además de propiciar la creación de un mercado eléctrico paralelo 
al margen de lo establecido en la LSPEE y la LIE.

En diversos foros, políticos y académicos, también se llegó a cuestionar 
la realización de estas actividades, bajo el argumento de que la generación 
privada había alcanzado cantidades que implicaban la privatización de la 
industria eléctrica (Zamora, 2019: 45).

Según datos publicados en la prospectiva para el sector, elaborada por 
la Secretaría de Energía, para los años 2013-2027 (Secretaría de Energía, 
2013), en 2012 la CFE generó el 61.7% de la energía en México, mientras 
que la iniciativa privada a partir de los permisos otorgados por la Comisión 
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Reguladora de Energía produjo el 35.6%, del total de energía, más de la 
mitad de lo que generaba la propia CFE.

Mención aparte merecen los permisos de importación y exportación de 
energía que tuvieron que acoplarse a las exigencias de los compromisos eco-
nómicos internacionales para dar cabida a la inversión privada y extranjera, 
en distintas actividades, tal como lo relata González Márquez:

Es posible afirmar que la incorporación de reglas que regulan las redes de 
transmisión para propósitos de comercio internacional de electricidad es una 
consecuencia directa de los compromisos asumidos por México en el TLCAN, 
dirigidos a permitir la inversión privada nacional y extranjera en algunas 
áreas del sector. Desde que el TLCAN entró en vigor y la Ley del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica fue modificada, los inversionistas de Norteamérica 
– establecidos en México como cogeneradores, productores independientes 
o pequeños generadores—pueden generar electricidad en el lado mexicano 
para ser exportada a Estados Unidos (González, 2013: 105).

IV. conFiguración Del MoDelo legaDo

La Ley de la Industria Eléctrica fue diseñada para que los contratos avalados 
por la LSPEE y por la LIE coexistan hasta el tiempo en que se rescindan los 
contratos legados, terminen su vigencia o, en su defecto, decidan cambiar a 
la nueva modalidad que plantea la reforma del 2013.

A nivel internacional, los modelos similares a los contratos legados se 
conciben como una herramienta para gestionar la transición a la plena 
competencia en la electricidad, gestionando el riesgo financiero de los parti-
cipantes del mercado y ayudando a lograr otros objetivos de desregulación.

Existen diversas jurisdicciones que han establecido contratos legados en 
sus transiciones a un mercado eléctrico; como ejemplos están los siguientes 
(Secretaría de Energía, 2017):

 — Victoria, Australia (mediados de los 90)
 — Australia Meridional, Australia (1998)
 — Irlanda (2004)
 — Singapur (2004)

En cada mercado los contratos legados han tenido un diseño distinto, 
dependiendo de los objetivos de la política pública identificados por las au-
toridades de cada uno de esos países.
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Estos contratos se contemplan en la LIE para proveer de certeza jurídi-
ca, respetando los derechos previamente adquiridos y reconocidos median-
te los mismos, además de evitar problemas financieros en el sector eléctrico 
mexicano. Los objetivos de los contratos legados se plantearon en la mencio-
nada Ley, el Contrato de Interconexión Legado se define como el Contrato 
de interconexión o contrato de compromiso de compraventa de energía eléc-
trica para pequeño productor celebrado o que se celebra bajo las condicio-
nes vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de la misma LIE.

Por otro lado, la LIE establece que el Contrato Legado para el Suminis-
tro Básico es un Contrato de Cobertura Eléctrica que los Suministradores 
de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar, con precios basados en 
los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Produc-
tos Asociados de las Centrales Eléctricas Legadas y las Centrales Externas 
Legadas.

El Transitorio Décimo Noveno de la LIE establece que los Contratos 
Legados tienen como objetivo “minimizar los costos del Suministro Básico” 
a través de “precios basados en los costos” de cada central y contrato. Estos 
objetivos se cumplieron observando los siguientes criterios:

a) Seleccionando las centrales que generan un mayor valor al sistema.
b) Estableciendo mecanismos que obligan a las Centrales Eléctricas Le-

gadas térmicas a entregar la energía cuando su central sea más bara-
ta que el precio del mercado.

c) Respetando la CFE los costos contables para dichas plantas, así como 
los contratos asociados.

Dada su naturaleza de transición, y al provenir de una ley abrogada (la 
LSPEE), los Contratos de Interconexión Legados no son considerados ob-
jeto de prórroga una vez terminada su vigencia. Los instrumentos vincula-
dos a los Contratos de Interconexión Legados pueden actualizarse bajo las 
condiciones previstas en los propios Contratos de Interconexión Legados, 
siempre y cuando su vigencia no exceda el término del contrato principal.

Cuando los Contratos de Interconexión Legados o sus instrumentos 
vinculados prevean la modificación de sus términos, dichas modificacio-
nes se formalizan sin afectar las fechas de vigencia de los Contratos de In-
terconexión Legados. Bajo los términos que se encuentren estipulados en 
los mismos Contratos de Interconexión Legados. Asimismo, las Centrales 
Eléctricas Legadas son aquellas centrales que, a la entrada en vigor de la 
LIE, no estaban incluidas en un permiso para generar energía eléctrica bajo 
la modalidad de Autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, 
producción independiente o usos propios continuos, y son propiedad de los 
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organismos, entidades o empresas del Estado y se encuentran en condicio-
nes de operación, o aquellos cuya construcción y entrega se haya incluido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación antes del 11 de agosto del 
2014 en modalidad de inversión directa.

El diseño a detalle de dichos contratos puede revisarse en el documento 
“Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados” (Secretaría 
de Energía, 2017), en este documento, la Secretaría de Energía, con opi-
nión de la Comisión Reguladora de Energía, establece los términos, plazos, 
criterios, bases y metodologías de los Contratos Legados para el Suministro 
Básico y determina los mecanismos de evaluación de los mismos.

1. Contratos de autoabastecimiento

Siendo este el modelo legado que mayores ajustes ha sufrido en los úl-
timos meses resulta conveniente hacer un estudio a fondo del mismo. El 
artículo 36 de la LSPEE establece las condiciones generales que rigen la 
operación de las centrales que cuentan con un permiso para la actividad de 
Autoabastecimiento, el mencionado artículo señala lo siguiente: (LSPEE, 
2012, artículo 36).

La Secretaría de Energía considerando los criterios y lineamientos de la 
política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión Federal de 
Electricidad, otorgará permisos de Autoabastecimiento, de cogeneración, 
de producción independiente, de pequeña producción o de importación o 
exportación de energía eléctrica, según se trate, en las condiciones señaladas 
para cada caso:

I. De Autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción de 
necesidades propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte 
inconveniente para el país a juicio de la Secretaría de Energía. Para el otor-
gamiento del permiso se estará a lo siguiente:

a) Cuando sean varios los solicitantes para fines de Autoabastecimiento 
a partir de una central eléctrica, tendrán el carácter de copropietarios de la 
misma o constituirán al efecto una sociedad cuyo objeto sea la generación de 
energía eléctrica para satisfacción del conjunto de las necesidades de Autoabas-
tecimiento de sus socios. La sociedad permisionaria no podrá entregar energía 
eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios de la mis-
ma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, excepto 
cuando se autorice la cesión de derechos o la modificación de dichos planes; y

b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de Elec-
tricidad sus excedentes de producción de energía eléctrica, en los términos 
del artículo 36-Bis.
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En el mismo Artículo 36 de la LSPEE se establecía que en el otorga-
miento de los permisos a que se refería este artículo, debía observarse lo 
siguiente: (LSPEE, 2012, artículo 36)

1. El ejercicio autorizado de las actividades a que se refiere este artículo podrá 
incluir la conducción, la transformación y la entrega de la energía eléctrica de 
que se trate, según las particularidades de cada caso;

2. El uso temporal de la red del sistema eléctrico nacional por parte de 
los permisionarios, solamente podrá efectuarse previo convenio celebrado 
con la Comisión Federal de Electricidad, cuando ello no ponga en riesgo la 
prestación del servicio público ni se afecten derechos de terceros. En dichos 
convenios deberá estipularse la contraprestación en favor de dicha entidad y 
a cargo de los permisionarios;

3. La Secretaría de Energía oyendo la opinión de la Comisión Federal de 
Electricidad, podrá otorgar permiso para cada una de las actividades o para 
ejercer varias, autorizar la transferencia de los permisos e imponer las condi-
ciones pertinentes de acuerdo con lo previsto en esta Ley, su reglamento y las 
Normas Oficiales Mexicanas, cuidando en todo caso el interés general y la 
seguridad, eficiencia y estabilidad del servicio público.

4. Los titulares de los permisos no podrán vender, revender o por cualquier 
acto jurídico enajenar capacidad o energía eléctrica, salvo en los casos previs-
tos expresamente por esta Ley; y

5. Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, a jui-
cio de la Secretaría de Energía, el incumplimiento de las disposiciones de 
esta Ley, o de los términos y condiciones establecidos en los permisos res-
pectivos.

Operativamente, la figura de Autoabastecimiento de la abrogada LS-
PEE cuenta con dos figuras, puesto que de lo que establece el Artículo 36 
de la citada Ley no se desprende restricción a la ubicación relativa de las 
centrales de generación o de los centros de carga asociados a un contrato de 
Autoabastecimiento:

 — Autoabastecimiento local, en la que se puede generar únicamente 
para el consumo de la electricidad dentro de las propias instalacio-
nes y se puede vender excedentes o comprar faltantes.

 — Autoabastecimiento remoto, en la que se puede hacer uso de la Red 
Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución 
con un cargo por porteo para recibir la electricidad en un punto 
y entregarla en otro en donde se ubiquen los centros de carga que 
forman parte de la sociedad de Autoabastecimiento.
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Por último, es importante hacer notar que el Transitorio Cuarto del 
“Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la In-
dustria Eléctrica” establece que los permisos de autoabastecimiento, con sus 
modificaciones respectivas, otorgados o tramitados al amparo de la LSPEE, 
que continúen surtiendo sus efectos jurídicos, obtenidos en fraude a la ley, 
deberán ser revocados por la Comisión Reguladora de Energía mediante el 
procedimiento administrativo correspondiente. En su caso, los permisiona-
rios podrán tramitar un permiso de generación, conforme a lo previsto en 
la Ley de la Industria Eléctrica.

Cabe señalar que de acuerdo con la Fracción I del Artículo 12 de la 
LIE, la CRE ya contaba con la facultad resolver sobre la modificación, re-
vocación, cesión, prórroga o terminación a que se refiere dicha Ley.

2. Tarifa de porteo

CFE Intermediación de Contratos Legados (CFE ICL) es una filial que 
fue creada de acuerdo a los Términos de la Estricta Separación Legal de 
la CFE (TESL) publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con 
fecha 11 de enero de 2016 (Secretaría de Energía, 2016) y se constituyó 
el 29 de marzo de 2016 como una filial de la CFE, tomando el rol del 
Generador de Intermediación (GI) descrito en las Bases de Mercado. Su 
principal función es la administración y operación de los Contratos de In-
terconexión Legados (CIL) y la representación en el Mercado Eléctrico Ma-
yorista (MEM) de las capacidades de las Centrales Eléctricas y a los Centros 
de Carga incluidos en ellos, en los mismos términos bajo los cuales se sus-
cribieron.

Financieramente funciona a través del Balance Financiero, el cual es un 
mecanismo que concentra las operaciones ante el MEM, operaciones con 
los CIL más los costos Operativos y el resultado de este mecanismo, se so-
cializa entre los Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista.

CFE ICL opera por medio de un Contrato de Servicios con la Empresa 
Productiva Subsidiaria (EPS) de Distribución, por contar ésta con el conoci-
miento y la experiencia en la Administración de los Contratos.

De acuerdo con las Bases del Mercado Eléctrico, (Base 10.8.2, incisos 
a, b y d; y Base 10.8.3 inciso b) corresponde al Generador de Intermedia-
ción (GI) la administración de los CIL y el cálculo del costo o ingreso neto 
que resulte del cumplimiento de los términos de los CIL, así como el costo 
o ingreso neto que resulte de la representación de las centrales eléctricas y 
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los centros de carga correspondientes en el Mercado Eléctrico Mayorista 
(SENER, 2015).

Así, está establecido en el Manual de Contratos de Interconexión Le-
gados en el inciso e) de su numeral 3.8.7, que el GI será el responsable del 
cálculo y compensación de las insuficiencias o excedentes financieros que en 
su caso se generen por continuar manteniendo las condiciones de los CIL, 
las cuales se distribuirán entre todos los Participantes del Mercado (Secre-
taría de Energía, 2016).

El servicio de porteo para fuentes de energía renovable o cogenera-
ción eficiente es facturado entonces por CFE ICL a los titulares de los CIL 
en función de los cargos vigentes aprobados por la Comisión Regulado-
ra de Energía (CRE), bajo, hasta hace poco, la metodología expedida a 
través de la Resolución RES/066/2010 (CRE, 2010) y su modificación 
RES/194/2010 (CRE, 2010).

La CRE expidió también los modelos de contrato de interconexión 
para centrales de generación de energía eléctrica renovable o cogeneración 
eficiente, así como el modelo de convenio para el servicio de transmisión de 
energía eléctrica, a través de la Resolución RES/067/2010 (CRE, 2010).

De acuerdo con información presentada a la CRE por CFE ICL, los 
cargos que operaban por el servicio de transmisión tanto para fuentes de 
energía convencionales como renovables o cogeneración eficiente, generan 
un déficit en su balance financiero, el cual en 2018 ascendió a 7,820 mi-
llones de pesos, de los cuales, alrededor del 47% (3,652 millones de pesos) 
fueron ocasionados por el servicio de transmisión para fuentes de energía 
renovable o cogeneración eficiente. De la misma manera, en 2019, el déficit 
en su balance financiero ascendió a 6,806 millones de pesos, 59% del cual 
correspondió a fuentes de energía convencional y el 41% restante a fuentes 
de energía renovable o cogeneración eficiente.

La metodología vigente (RES/066/2010) para determinar los cargos 
del servicio de transmisión (porteo) para fuentes renovables o cogeneración 
eficiente establece que tendrán las siguientes características (CRE, 2010):

 — Modalidad del cargo: estampilla postal (porteo estampilla).
 — Integración del cargo:
 — Infraestructura: costo por el uso de la red de transmisión y distri-

bución.
 — Pérdidas: costo por las pérdidas de energía eléctrica en las redes.
 — Otros: costos de los servicios conexos y por la administración del 

convenio.
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 — Cargo según nivel de tensión de uso de la red (alta, media y baja).
 — Actualización mensual por inflación.

Nivel de tensión
Cargos 

enero 2010
Cargos actualizados 

mayo 2020 Variación

0.03037 0.04900 61%

Media (> 1 kV y < 69 kV) 0.03037 0.04900 61%

Baja (<  1 kV) 0.06074 0.09799 61%

Los cargos por el Servicio de Transmisión (porteo) para fuentes renova-
bles o cogeneración eficiente, son los que se muestran en la siguiente tabla, 
los datos de la columna de enero de 2010 fueron establecidos en el Anexo 
de la RES/066/2010, debido al ajuste por inflación, en 10 años la variación 
total había sido del 61% comparado con el nivel de los cargos actualizados 
a mayo de 2020 (CRE, 2010):

La CRE ha detectado, derivado de un análisis de cerca de un año, que 
el uso de la metodología genera discrepancias entre las tarifas de porteo 
cobradas y las tarifas reguladas pagadas por el servicio de transmisión y 
distribución de energía eléctrica por CFE ICL, lo que deriva en un déficit 
para la filial.

El diferencial que existía entre las tarifas de porteo y las tarifas regula-
das no permitía obtener una retribución justa por parte de los permisiona-
rios e inhibe la capacidad de recuperación de costos por parte de CFE ICL. 
Derivado de lo anterior, la Comisión Reguladora de Energía, actualizó los 
cargos por el servicio de transmisión de energía eléctrica a precios de 2018 
que aplica CFE ICL, a los titulares de los contratos de interconexión lega-
dos con centrales de generación de energía eléctrica con fuentes de energía 
renovable o cogeneración eficiente, conforme a lo establecido en la reso-
lución RES/066/2010 y su modificación emitida mediante la resolución 
RES/194/2010, lo anterior a través de la resolución RES/893/2020, apro-
bada en la Sesión de órgano de Gobierno del 28 de mayo de 2020 (CRE, 
2020).

A su vez, y en concordancia con la RES/893/2020 de la CRE, CFE 
ICL actualizó los cargos por el Servicio de Transmisión para fuentes de 
energía renovable o cogeneración eficiente por nivel de tensión, a precios de 
2018 para quedar como en la siguiente tabla, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2020 (CFE, 2020).

Por otro lado, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrati-
va Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones con Residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en Toda 
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la República resolvió que el instrumento identificado como RES/893/2020 
incide en la esfera de derechos de los titulares de contratos de interconexión 
legados con centrales de generación de energía eléctrica con fuentes de 
energía renovable o cogeneración eficiente, por ser quienes deberán cubrir 
la contraprestación correspondiente por el servicio de transmisión de ener-
gía eléctrica conforme a los nuevos cargos fijados.

En ese mismo sentido, el mismo Juzgado Segundo, ha resuelto otorgar 
amparo al menos a un par de quejosos en contra de la RES/893/2020 y 
contra el Aviso por el que se dan a conocer los Cargos por el Servicio de 
Transmisión para fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente por 
nivel de tensión, a precios de 2018, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 10 de junio de 2020, una vez agotada la revisión, los aumentos 
establecidos en dicha resolución podrían quedar insubsistentes.

Nivel de Tensión Cargo

Alta (≥69 kV) 0.27857

Media (>1kV y < 69 kV) 0.25865

Baja (≤ 1kV) 0.89284

Ahora bien, técnicamente, la condición de Autoabastecimiento se pue-
de explicar mediante el esquema con valores simplificados de la Figura 1 
que se muestra en la siguiente página, de cuyo análisis se desprenden los 
siguientes puntos:

 — Una central generadora con permiso de Autoabastecimiento entre-
ga su capacidad al sistema en el punto de interconexión que le fue 
asignado y a través del pago de un cargo por porteo, asegura que las 
cargas asociadas reciban la energía pactada.

 — El pago por porteo es técnicamente una compensación por el so-
porte que la Red Nacional de Transmisión (RNT) y las Redes Ge-
nerales de Distribución (RGD) proporcionan para su correcto fun-
cionamiento tanto a la planta como a las cargas, pero no significa 
literalmente que la energía que se inyecta en la planta se transporte 
a las cargas de la Sociedad.

 — En el esquema se observa una planta de Autoabastecimiento con 
una capacidad de 150MW, misma que al operar a plena capacidad y 
atendiendo a los límites operativos de las líneas de transmisión dispo-
nibles para el desalojo de su energía, se puede observar que no van 
a alimentar directamente a las cargas 1 y 2 de Autoabastecimiento.
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Figura 1 
esqueMa autoabasteciMiento 

reMoto 1

Ahora bien, el Esquema 1 es una representación muy simplificada, que 
no se compara con la complejidad del Sistema Interconectado Nacional, el 
Esquema Generadores / Cargas de la Figura 2 es algo más general.

Figura 2 
esqueMa generaDores / cargas
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Al SIN pueden conectarse un número determinado de generadores (ng) 
y de cargas (nc) y resulta una tarea sumamente compleja rastrear las trayec-
torias de los flujos de carga de cada una de las unidades generadoras que 
aportan al sistema, y dada la complejidad del SIN, es muy poco probable 
que la energía inyectada por una central, viaje desde su punto de interco-
nexión hasta la carga autoabastecida.

Es entonces claro, que el pago por porteo se asemeja al pago por un ser-
vicio de transferencia de recursos energéticos en el que en un determinado 
punto geográfico se deposita la energía generada, y se retira en otro punto 
distante mediante el cobro de una comisión (porteo).

Es así que técnicamente resulta irrelevante la ubicación geográfica de 
la planta respecto de las cargas, siempre y cuando la suma de las demandas 
de los centros de carga asociados no exceda la capacidad inyectada por la 
planta o plantas incluidas en la sociedad de Autoabastecimiento; y si bien es 
cierto que la tarifa de porteo produjo un déficit en el balance de CFE ICL, 
también lo es que el ajuste que llevó a cabo la CRE derivado del estudio de 
dicho déficit llevó a la tarifa de porteo a un nivel aún por debajo de las Ta-
rifas Reguladas Vigentes de Transmisión y Distribución que operan para el 
resto de los participantes del Mercado Eléctrico Mayorista.

3. Inclusión de socios en la sociedad de Autoabastecimiento 
no previstos en los planes de expansión

Para que la Secretaría de Energía otorgase un permiso a una persona 
física o moral que quisiera adquirir, establecer u operar una planta de ge-
neración eléctrica, los solicitantes podían optar por tener la calidad de co-
propietarios o de socios, según sea el caso, cuyo propósito sea satisfacer sus 
necesidades de Autoabastecimiento.

El mismo artículo 36 de la LSPEE señalaba que la sociedad (ya sea 
extranjera o mexicana) a quien se le haya otorgado el permiso de Autoa-
bastecimiento, estaría impedida para entregar energía eléctrica a personas 
físicas o morales que no tengan la calidad de socios al aprobarse el proyecto 
original que incluya planes de expansión (LSPEE, 2012, artículo 36); sin 
embargo, dicho impedimento no es absoluto, ya que existen excepciones; 
de tal manera que se permite que se entregue energía eléctrica a terceras 
personas cuando esté autorizada la cesión de derechos o se modifiquen los 
planes de expansión del proyecto original.

En la sección sexta del Reglamento de la LSPE, se habla del Autoabas-
tecimiento y la posibilidad de incluir nuevas personas al aprovechamiento 
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de energía generada por el autoabastecedor (LSPEE, 2012, artículo 101 y 
102);

Artículo 101.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36, fracción I, de 
la Ley, se entiende por Autoabastecimiento a la utilización de energía eléc-
trica para fines de autoconsumo siempre y cuando dicha energía provenga 
de plantas destinadas a la satisfacción de las necesidades del conjunto de los 
copropietarios o socios.

Artículo 102.- En los supuestos del artículo anterior, la inclusión de nue-
vas personas al aprovechamiento de energía generada por el autoabastecedor 
procederá cuando:

I. Se hayan cedido partes sociales, acciones o participaciones con autori-
zación de la Secretaría;

II. Así se haya previsto en los planes de expansión y se le haya comunicado 
a la Secretaría, y

III. Así lo autorice expresamente la Secretaría.

Ahora bien, y en concordancia con los artículos de la LSPEE anteriores, 
la Resolución número RES/390/2017, Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que establecen los términos para tramitar las modificacio-
nes y las transferencias de permisos para Generación de Energía Eléctrica o 
de Suministro Eléctrico publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de abril de 2017, establecía entre otras cosas, previo a su reciente modi-
ficación, lo siguiente en su condición Novena: (CRE, 2017)

Los interesados en modificar un permiso otorgado en los términos de la 
LSPEE, deberán exhibir:

I. La descripción en términos generales de la modificación, que incluya, adi-
cionalmente a los datos del permiso de que se trate, los siguientes elementos, 
de acuerdo al tipo de modificación:

[…]
e) Cambio en las personas autorizadas como beneficiarios de la energía 

eléctrica o establecimientos asociados a la cogeneración:
i. Si se trata de personas nuevas, diferentes a las autorizadas previamente 

en el permiso, la solicitud de inclusión en los planes de expansión correspon-
dientes.

Por lo anterior, era posible incluir centros de carga nuevos (que no ha-
bían sido inicialmente considerados en los planes de expansión correspon-
dientes) dentro de una sociedad de Autoabastecimiento.

El principal problema, detectado por la Comisión Reguladora de Ener-
gía y que motivó el proyecto de modificación que resultó en la Resolución 
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RES/1094/2020 publicada en el DOF el 7 de octubre de 2020 (CRE, 2020) 
es que se presentaba la posibilidad de incluir centros de carga nuevos (que 
deberían estar al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica) dentro de un 
contrato de Autoabastecimiento (figura que se mantiene bajo los permisos 
otorgados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica), lo 
cual no es deseable, pues creaba un mercado paralelo que contravenía am-
bos esquemas, pues las disposiciones contenidas en la RES/390/2017, no 
definieron oportunamente la forma en que se incorporarían los centros de 
carga a las actividades de los permisionarios de generación al amparo de a 
LSPEE destinados a la satisfacción de las necesidades propias de los socios 
o beneficiarios de la cogeneración, del esquema de mercado y competencia 
contenido en la LIE y sus transitorios.

El proyecto modificatorio derogó el numeral i, inciso e) de fracción I de 
la disposición novena, antes mencionado, previniendo que se modifiquen 
de forma indefinida los planes de expansión de los permisos de Autoabaste-
cimiento y cogeneración para posibilitar que se incluyan nuevos socios (per-
sonas físicas o morales) que no se encuentran originalmente aprobados en el 
permiso o en posteriores modificaciones; situación que, a consideración de 
la CRE, desvirtuaba la naturaleza y objeto de dichos permisos.

Al respecto, la Comisión Federal de Competencia Económica (COFE-
CE) (COFECE, 2020) emitió comentarios y recomendaciones, argumentan-
do posibles efectos contrarios a la competencia al generar incertidumbre en 
las inversiones, limitar las posibilidades de competir en el mercado eléctrico 
y otorgar ventajas exclusivas a la CFE Suministro Básico; sin embargo, es de 
considerarse que el modelo de Autoabastecimiento no está concebido para 
competir en el Mercado Eléctrico Mayorista, pues el mismo no se encuentra 
dentro del régimen de mercado de la LIE sino que es un modelo que nació 
bajo el amparo del régimen de la LSPEE. Es así que, el régimen de Autoa-
bastecimiento no debe competir con nadie en el mercado porque la LSPEE 
prohibía “vender o por cualquier acto enajenar la energía eléctrica”.

V. conclusiones

Sin duda, estamos viviendo tiempos de cambio en muchos aspectos de nues-
tro país, y resulta innegable que estos cambios están en curso en el sector 
energético y particularmente en la industria eléctrica; el último ejemplo de 
lo anterior lo tenemos en la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del “Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la 
Industria Eléctrica” el 9 de marzo de 2021 y las posteriores suspensiones pro-
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visionales y definitivas que le han sobrevenido otorgadas con carácter general 
por los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica.

En el Incidente de suspensión 118/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, 
el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica estimó que el Decreto de modificación a la LIE 
modifica la manera en la que operaba el sector eléctrico, por lo que sus efec-
tos son susceptibles de suspenderse material y jurídicamente, toda vez que, 
entre otras cuestiones y para los efectos de lo abordado en este Artículo, se 
modifica el régimen transitorio que era aplicable a los permisos que fueron 
otorgados conforme a la LSPEE que continúan vigentes, en particular la 
modificación, revocación, cesión, prórroga o terminación de permisos en 
materia de energía eléctrica, como ya se mencionó anteriormente.

Por lo anterior, es inminente la judicialización del sector a gran escala; 
la certidumbre jurídica y la estabilidad del marco regulatorio son factores 
que los inversionistas del sector eléctrico toman en cuenta al momento de 
planear sus inversiones por lo que en este contexto en el que se busca pro-
mover una nueva visión de Estado en la materia, el marco regulatorio tiene 
un rol de vital importancia para atraer y mantener nuevas inversiones, con 
la finalidad de conseguir una seguridad de abasto a precios accesibles, a la 
par que mantenemos la soberanía energética con respeto al cumplimiento 
de los acuerdos y tratados internacionales suscritos por nuestro país.

La estabilidad regulatoria, en especial en torno a la interpretación e 
implementación operativa de los proyectos amparados por contratos lega-
dos, juega un papel fundamental en todo lo descrito anteriormente, pues de 
esto depende que las figuras legadas cumplan con su objetivo de servir a la 
transición a un entorno más seguro y competitivo que garantice el abasto 
eléctrico, de calidad y con suficiencia, a las siguientes generaciones.
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PARTICULARIDADES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y OTROS ASPECTOS 

CONDICIONANTES PARA SU REGULACIÓN JURÍDICA. 
ÉNFASIS EN EL CASO PARAGUAYO

Fredy Francisco génez báez* 
Abel Fleitas Matto**

suMario: I. Nota introductoria. II. Notas particulares de la electricidad y 
sus efectos en la regulación jurídica. III. El marco jurídico del sector eléctrico, 
singularidades y diferentes modelos de regulación. IV. El derecho regulador del 
sector eléctrico en Paraguay. V. El factor ambiental: la medio ambientalización 
del derecho regulador del sector eléctrico. VI. Conclusiones. VII. Bibliografía.

I. nota introDuctoria

La comprensión cabal de regulación jurídica de las relaciones que se desa-
rrollan para hacer efectivo el suministro eléctrico, y como consecuencia de él, 
requieren como condición previa sine qua non la realización de una revisión de 
conceptos básicos vinculados al fenómeno eléctrico, sus características físicas, 
técnicas, económicas y su incidencia ambiental. Tal empresa podría calificar-
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se de dificultosa para los estudiosos del derecho, quienes, por lo general, no 
nos hallamos habituados al abordaje de conceptos más cercanos a las ciencias 
naturales que a las disciplinas puramente jurídicas. Sin embargo, quien se 
encuentre interesado en adentrarse en el estudio de la electricidad, desde la 
perspectiva del derecho, es decir considerándola como elemento componen-
te de relaciones con relevancia jurídica, no podrá rehuir al trabajo de iniciar 
su cometido mediante la exploración de las particularidades que presenta la 
electricidad, ya que estas singularidades condicionan el contenido las normas 
a través de las cuales se instrumenta su regulación.

Al decir características físicas y técnicas se hace referencia al someti-
miento de la electricidad a las leyes de la física que son específicas de las 
redes eléctricas, y la consecuente necesidad de adaptación a ellas para ha-
cer posible el suministro; al requerimiento de coordinación en tiempo real 
de las actividades de generación, transporte y distribución, a la localización 
del consumo; al hecho de que la electricidad no puede ser objeto de alma-
cenamiento en volúmenes significativos, entre otras varias particularidades.

En cuanto a las características económicas, entre ellas las significati-
vamente altas barreras de entrada y salida, así como la concentración em-
presarial y de mercado también demandan ser analizadas por su marcada 
incidencia en el desarrollo de los modelos de institucionales y jurídicos del 
sector eléctrico que, en la actualidad, se encuentran vigentes en el mundo.

A las notas particularísimas ya referidas, es necesario adicionar el hecho 
de que en la actualidad es unánime la opinión de que el suministro eléctrico 
posee un carácter estratégico, por su relevancia en materia productiva y por 
tratarse de un bien imprescindible en la vida doméstica. Es común que, so-
bre la base de esas premisas, en gran parte del mundo el suministro eléctrico 
haya adquirido el carácter de servicio público, visión que ha dado lugar a 
la implementación de una amplia maquinaria institucional y jurídica con 
el objeto de materializar la aspiración política de hacerlo accesible para la 
generalidad.

La creciente conciencia de los efectos en el ambiente producidos por 
la industria de la energía, y eléctrica en particular, en las últimas décadas, 
también es un factor que ha repercutido en la actual concepción de la regu-
lación jurídica del sector eléctrico. En el presente trabajo se abordará con 
cierta especificidad el fenómeno al cual se denominará la medio ambientaliza-
ción del derecho energético, que incluye a la regulación eléctrica, por ser una tenden-
cia que ha tomado fuerza en las últimas décadas.

El presente trabajo se sustenta en la premisa de que el estudio de las 
particularidades técnicas y económicas de la electricidad, seguida de la con-
sideración de la relevancia sociopolítica, así como ambiental del suministro 
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eléctrico debe ubicarse en la etapa inicial de todo esfuerzo que aspire a lle-
gar a la comprensión efectiva el estado actual de desarrollo y los modelos de 
regulación del sector eléctrico.

II. notas Particulares De la electriciDaD 
y sus eFectos en la regulación JuríDica

La versatilidad de la electricidad, es decir, su capacidad de transformarse en 
otras formas de energía, como, por ejemplo, mecánica, calorífica y lumínica, 
así como su facilidad de transporte hacen que ella tenga presencia en prácti-
camente todas las actividades humanas en la actualidad.

Acudimos al empleo de la energía eléctrica, casi sin pensarlo, es decir, 
sin reflexionar acerca de los complejos mecanismos que hacen posible su 
disponibilidad en los lugares de consumo. La circunstancia descrita se tra-
duce en una acotada comprensión acerca de la naturaleza de la corriente 
eléctrica y su adaptación a la vida cotidiana.

La intención de realizar un acercamiento al sector eléctrico, desde la 
perspectiva jurídica, es decir, desde la óptica que considera a la energía eléc-
trica como un objeto alrededor del cual se desarrollan relaciones jurídicas, 
exige, sin embargo, asumir otra actitud y abocarse a realizar un examen de 
ciertas particularidades técnicas y económicas presentes en el sector eléctri-
co, ya que estas notas características condicionan marcadamente el conteni-
do las normas a través de las cuales se instrumenta su regulación.

En otras palabras, el estudio del derecho regulador del sector eléctrico 
no podrá hacerse sin antes abordar determinadas singularidades materiales 
que hacen a la electricidad, puesto que tales particularidades informan a las 
normas que regulan las relaciones jurídicas dentro del mencionado sector.

La electricidad es definida por el Diccionario Español de la Energía 
como la manifestación de una forma de energía asociada a cargas eléctricas, estáticas 
o dinámicas (Colino y Martín, 2004: 265). Para hacer una aproximación al 
fenómeno objeto de estudio, desde la perspectiva de la electrotécnica em-
plearemos las palabras del jurista brasileño Walter Tolentino Álvares, quien 
define a la electricidad como un conjunto de fenómenos vinculados a la presencia y 
al flujo de cargas eléctricas (1978: 65). El mismo autor indica que de acuerdo a 
la teoría electrónica moderna

toda sustancia está compuesta por pequeñas partículas (átomos), que a su vez 
están formadas por un núcleo con cargas positivas (protones) alrededor del 
cual giran, con alta velocidad, cargas infinitesimales negativas (electrones). 
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Algunos de estos electrones tienen la facultad de pasar por cuerpos conduc-
tores, cuando es aplicada una diferencia de potencial entre sus extremidades. 
En este caso, la electricidad es considerada en movimiento y denominada 
electricidad dinámica (1978: 65).

El conocimiento del movimiento de la electricidad permite acceder el 
concepto de corriente eléctrica, entendida como el flujo de carga eléctrica 
que recorre un material, que depende inicialmente de la fuerza electromo-
triz que se aplica sobre él. La fuente de fuerza electromotriz “es toda causa 
capaz de mantener una diferencia de potencial entre dos puntos de un cir-
cuito abierto o de producir una corriente eléctrica en un circuito cerrado, 
por ejemplo las pilas, las batería de automóviles, el alternador de una repre-
sa hidroeléctrica o de una planta electrotérmica” (Álvarez, 1978: 66).

El abordaje científico de los conceptos revisados, de carga y corriente 
eléctrica, y de otros, como campo eléctrico, potencial eléctrico, electromag-
netismo, que tuvieron lugar a partir del siglo XVII, en adición a los acele-
rados avances que se dieron con posterioridad, como la invención de la co-
rriente alterna, han dado lugar al dominio definitivo del ser humano sobre 
la energía eléctrica y sentaron las bases de la industria eléctrica otorgándole 
un veloz desarrollo (Pérez, 2011: 49-70).

El desarrollo referido ha generado, a su vez, un flujo incesante de inte-
racciones en rededor de cada una de las fases del sector eléctrico. Este esce-
nario, relativamente reciente, ha merecido un abordaje específico por parte 
del derecho, que como se ha adelantado, ha debido ajustarse a las condicio-
nes particulares del sector con el objeto de regularlo.

Es necesario aclarar, antes de adentrarse al examen de las particulari-
dades referidas en el párrafo anterior, que la electricidad que interesa al de-
recho, como objeto de regulación, no es todo tipo de corriente o flujo eléc-
trico. No corresponde al derecho la regulación de los fenómenos naturales 
en los que se vea implicada la electricidad, como las descargas atmosféricas, 
en cuya producción, parecería incluso innecesario decirlo, no interviene el 
hombre.

Ocupa al derecho la electricidad en cuanto es producida por la técnica 
humana, de manera industrial y siempre que su aplicación sea relevante 
para la vida en sociedad. Esta precisión es necesaria para delimitación del 
ámbito de intereses de la regulación jurídica.

La naturaleza física de la electricidad, referida líneas atrás, se ha consti-
tuido en un factor desencadenante de discusiones en la doctrina jurídica, el 
primer gran desacuerdo entre los estudiosos de la materia, en concreto, gira 
en torno a la disyuntiva entre electricidad como materia o como propiedad 
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de la materia y la consecuente dificultad de encuadrar la energía eléctrica 
dentro de categorías tradicionales del derecho.

En países como Argentina, durante la vigencia del Código Civil de Vé-
lez Sarfield, en cuyo artículo 2311 se disponía Se llaman cosas en este código a 
los objetos materiales susceptibles de tener valor. Las disposiciones referentes a las cosas 
son aplicables a la energía y a las fuerzas naturales susceptibles de apropiación; e Italia 
en cuyo Código Civil, en su artículo 814, se establece las energías naturales 
se consideran bienes muebles siempre y cuando la misma sea susceptible de 
valor económico, la electricidad es claramente definida como cosa, catego-
ría propia del derecho civil y que refiere exclusivamente a los objetos mate-
riales susceptibles de apreciación pecuniaria.

Walter Tolentino Álvarez rechaza definir a la electricidad como una 
cosa, en términos del derecho civil y postula que el concepto jurídico de 
electricidad se configura por la conjunción de tres elementos indisociables 
básicos y relacionados que son el fenómeno físico de la electricidad, la uti-
lización de la corriente eléctrica y su repercusión económica (1978: 76). 
Cuando estos elementos se presentan conjugados, es decir, cuando funcio-
nan relacionados, materializan la electricidad como objeto del derecho. En 
consecuencia, generada la energía eléctrica, es decir, producido el fenóme-
no físico de la electricidad y siendo esta utilizada por una comunidad a la 
que representa beneficios económicos, se da un fenómeno jurídico nuevo que 
es la electricidad como figura jurídica.

Según la corriente doctrinaria referida, la electricidad como objeto de 
derecho no puede definirse como un bien o una cosa, el sustrato físico es, 
para el autor citado, solo uno de los elementos que integra su naturaleza ju-
rídica, que está dada por la conjunción de conceptos agrupados bajo la no-
ción de relación jurídica entorno al suministro eléctrico (Álvarez, 1978: 76).

En la doctrina paraguaya también se ha reflexionado acerca de la natu-
raleza jurídica de la electricidad. En ese sentido, el autor paraguayo Adolfo 
Ozuna González cuestiona la concepción de la energía eléctrica como cosa. 
Para él, en puridad, la electricidad es más bien un fenómeno producido 
por la técnica del hombre y, desde su perspectiva, se debe discriminar entre 
la electricidad que es generada, transportada y distribuida hasta llegar al 
punto de consumo de los artefactos fabricados y preparados para funcionar 
con tal energía. Sobre estos últimos sí se puede ejercer la propiedad y la po-
sesión a diferencia de lo que ocurre con la electricidad (Torres, 2010: 296). 
No existen otros trabajos tan completos, como el que contiene la reflexión 
descrita en el párrafo anterior, dentro de la doctrina paraguaya.

El artículo 120 de la ley 966/1964 Que crea la Administración Na-
cional de Electricidad (ANDE) como ente autárquico y establece su Carta 
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Orgánica adopta la línea que define a la electricidad como cosa, así lo es-
tablece cuando prescribe La energía eléctrica producida, controlada y regulada por 
personas de carácter público o privado, es una cosa mueble susceptible de comercio por los 
medios y formas que autorizan las leyes comunes.

El Código Civil paraguayo no contiene una disposición similar a la con-
tenida en la ley de la ANDE, en ese cuerpo normativo se aborda la temá-
tica de la electricidad como una cuestión accesoria en el artículo 2212 del 
Código Civil establece: “Todo propietario está obligado a dar paso por sus fundos a 
las líneas de conducción eléctrica, de conformidad con las leyes especiales relativas a esta 
materia”. No obstante, los articulados del citado código que definen el dere-
cho de propiedad y la posesión son perfectamente aplicables a la electrici-
dad, en tanto sobre esta se puede ejercer actos propios del dominio como 
la enajenación, la compra, así como otorgarles otras finales a los efectos de 
generar beneficios.

A partir de las normas citadas, se podría ubicar al Paraguay dentro del 
grupo de países cuyo régimen legal resuelve la cuestión de la naturaleza ju-
rídica de la electricidad definiéndola como una cosa, en términos propios 
del derecho civil. No obstante, la complejidad que implica la tarea de dilu-
cidar la naturaleza jurídica de la electricidad no se agota tras acudir a los 
articulados transcriptos. No se puede soslayar el hecho de que existen otras 
disposiciones dentro del ordenamiento jurídico paraguayo que otorgan a la 
electricidad otras particularidades que la diferencian de los bienes y las co-
sas que son objeto del comercio. En ese sentido, la Ley 966/1964 Que crea 
la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) como ente autárquico 
y establece su Carta Orgánica otorga al suministro eléctrico el carácter de 
servicio público y establece un monopolio de facto a favor de la ANDE 
sobre dicho suministro (Arbeláez, 2014: 11). Las disposiciones citadas sin 
duda convierten a la electricidad en un objeto sui generis del derecho.

Tras haber realizado las consideraciones antecedentes respecto a la na-
turaleza jurídica de la electricidad, es posible avanzar con el análisis de 
las particularidades técnicas presentes en el sector eléctrico, singularidades 
que, como se ha mencionado previamente, imprimen a las normas jurídicas 
que regulan la temática, un carácter marcadamente especial, distinguible de 
manera ostensible de las ramas del derecho consideradas como tradiciona-
les, por su longevidad y por carecer de una vinculación igualmente estrecha 
con la ciencia y con la técnica.

La síntesis realizada por el jurista español Juan De La Cruz Ferrer re-
sulta particularmente valiosa (2009: 283-287). El autor cita las siguientes 
características físicas, tecnológicas y económicas de la electricidad:
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La industria eléctrica requiere la implementación de una tecnología de red: Para que 
el suministro eléctrico sea posible, los generadores o productores necesa-
riamente deben estar conectados a los consumidores, a través del estableci-
miento de redes de transporte y distribución de electricidad.

La industria eléctrica requiere que las actividades de producción, trans-
porte y distribución se coordinen en tiempo real para hacer posible el sumi-
nistro a los usuarios o consumidores.

Por razones de geográficas y económicas, de coste-beneficio, las redes 
pueden instalarse en forma aislada o interconectada con otros sistemas.

Imposibilidad de almacenar la energía en volúmenes significativos: Si bien, la 
energía eléctrica posee la ventaja de que puede ser fácilmente producida 
y desplazada hacia los puntos de consumo, hasta este momento no ha sido 
posible determinar la manera de almacenarla en forma sencilla y sin incu-
rrir en excesivos costes.

La energía eléctrica se desplaza a la velocidad de la luz, lo cual impli-
ca, necesariamente, que la producción y la demanda deba mantenerse en 
equilibrio.

En caso de que la producción sea insuficiente cae inmediatamente la 
tensión, con riesgo de corte del suministro en horarios punta o picos de con-
sumo y de vertidos en horarios de menor consumo.

Necesidad de excedentes estructurales de capacidad: Característica que se da 
como efecto de la imposibilidad de almacenamiento de la electricidad y la 
referida fluctuación de la demanda. En ese sentido, en general, el consumo 
desciende durante la noche para aumentar por la mañana y alcanzar los 
picos máximos al mediodía y en las últimas horas de la tarde; asimismo se 
producen variaciones estacionales de consumo, durante el verano e invierno 
se producen consumos superiores debido al frío y al calor, que en primavera 
y otoño. La manera de afrontar las particularidades apuntadas es a través 
del aseguramiento de una excedente estructural de capacidad o capacidad 
de producción excedentaria.

Los flujos de energía se ajustan a leyes específicas de la física de las redes eléctricas: 
La electricidad sigue el camino de menor resistencia, este término técnico 
refiere a la facilidad o dificultad para recorrer el material conductor. Una 
línea de mayores dimensiones tendrá menor resistencia y la electricidad la 
seguirá en lugar de atravesar una línea comparativamente más estrecha 
(Aranzadi, 2009: 99).
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La característica apuntada genera dos consecuencias importantes, la 
primera consiste en que los flujos de energía seguirán las leyes físicas con 
independencia de los senderos negociables o contractuales.

La segunda consecuencia consiste en que, una vez que los generadores 
vierten su producción al sistema de red, resulta imposible discriminar entre 
los productos de cada uno de ellos o identificarlos a los efectos de distinguir 
la electricidad consumida por cada uno de los usuarios. En palabras sen-
cillas, no puede definirse a la electricidad como un suministro físicamente 
determinado.

Ante las circunstancias descriptas, adquiere relevancia la labor de orga-
nización del sistema eléctrico, particularmente del operador de red, que de-
berá asegurar que la energía circule por el sistema de red de las condiciones 
óptimas de seguridad y eficacia.

Como consecuencia de la configuración de la red como sistema integrado, el transporte 
de la energía se halla sometido a complejas interacciones físicas: Por esta configura-
ción de sistema, lo que ocurra en una de las partes de la red afecta a las 
condiciones de otra, que puede hallarse a cientos de kilómetros de distancia.

Los efectos una perturbación local pueden repercutir en todo el sistema 
propio o en otros sistemas que se encuentren interconectados.

Muchos factores pueden desestabilizar el sistema como el cambio en el 
consumo de los clientes, las reacciones de determinados equipos eléctricos o 
la caída repentina de producción en una central de generación.

Elevadas barreras de entrada y salida: Se entiende por barrera de entrada a 
los obstáculos que dificultan o imposibilitan a nuevos competidores ingresar 
a un determinado mercado. Las barreras de entrada a la industria eléctrica 
se producen por las grandes inversiones financieras que resultan necesa-
rias tanto en las centrales de generación como en las redes de transporte y 
distribución, que deben unir a los productores con los consumidores. Nos 
encontramos ante un sector intensivo en capital, con largos periodos de 
maduración de las inversiones. Pero también hay que considerar las barre-
ras por las innumerables licencias administrativas, desde las más comunes 
urbanísticas, hasta otras más específicas del sector eléctrico, como son las de 
seguridad o de medio ambiente, todo ello trae aparejado el problema para 
encontrar emplazamientos para las instalaciones, así como por las dificulta-
des de conexión por las redes.

Las barreras de salida también son obstáculos, pero que impactan di-
ficultando o dilatando el abandono de un determinado mercado por parte 
de una empresa. En el caso del sector eléctrico, las importantes barreras de 
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entrada suponen la existencia de altas barreras de salida, en concreto las 
grandes inversiones necesarias para el ingreso al mercado, así como la espe-
cificidad del capital hacen más dificultosa la desinversión.

Demanda inelástica al precio: Se dice que los consumidores o usuarios de 
electricidad tienen una relación inelástica con respecto al precio de esta 
energía. Las razones de ello se encuentran en el hecho de que el pago del 
suministro eléctrico se realiza mediante unas tarifas, en función del tipo de 
consumo, en las que se promedian todos los costes del servicio.

La circunstancia señalada hace que los consumidores sean absoluta-
mente inconscientes de las enormes diferencias de costes que se presentan 
en la producción de electricidad en unas u otras horas del día o del año, por 
lo que no tienen ningún incentivo para adaptar sus patrones de consumo en 
función de los mayores o menores costes.

Las características materiales y económicas apuntadas por el autor arri-
ba citado, son el sustrato sobre el cual se desarrollan las reglas que propor-
cionan los estatutos jurídicos a los sistemas eléctricos del todo el mundo.

El carácter eminentemente técnico de las actividades que se desarrollan 
para hacer posible el suministro eléctrico otorga un grado más de compleji-
dad al desarrollo normativo que debe darse para garantizar la fiabilidad del 
suministro. En otras palabras, la complejidad de las actividades propias 
del sector, tiene como consecuencia natural una intensa y detallada regula-
ción, con numerosas aristas y un alto componente técnico en cada una de 
sus fases.

A tales características, sin embargo, se debe adicionar otras singularida-
des cuya consideración resulta determinante para adentrarse en el análisis 
de los modelos económicos y jurídicos que las legislaciones han adoptado 
en diversos países del mundo, se trata de la concentración empresarial y el poder de 
mercado que caracteriza a la industria eléctrica.

Las características tecnológicas del sector eléctrico han determinado 
que, en sus inicios, la industria se constituyera bajo la forma de monopo-
lio verticalmente integrado, en la que todas las actividades de generación, 
transporte, y distribución eléctrica se hallaban bajo un mismo control y pro-
piedad.

La justificación de esta organización se sustentaba en la necesidad de 
gestión unificada del sistema, que permitiera coordinar cada una de las fa-
ses que hacen posible el suministro a los consumidores.

La situación descrita obstaculizaba la competencia puesto que, en tér-
minos absolutos, impedía la concurrencia.
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A partir de la década de los setenta del siglo pasado, se dio paso a nuevos 
marcos institucionales y jurídicos liberalizados, que se constituyeron en un 
nuevo modelo, que se presentó con gran fuerza a partir de la adopción bri-
tánica ocurrida en el año1990. A partir de la separación de las actividades, 
en los países que se volcaron a este paradigma económico, la generación y la 
comercialización han sido realizadas en entornos competitivos mientras que 
se ha mantenido el transporte y la distribución como monopolios naturales.

El modelo de liberalización, no obstante, se ha encontrado con el pro-
blema de la concentración horizontal. El dominio de las empresas que lleva-
ban adelante las actividades de generación y comercialización, cuando estas 
estaban regidas por el régimen de monopolio, permanece hasta la actuali-
dad, así como su consecuente poder de mercado, salvo excepciones.

La concentración empresarial y de mercado se constituye en una nota 
característica de tipo estructural que se presenta en el sector eléctrico. La 
conciencia de esa situación ha dado lugar, en países que han optado por el 
régimen de liberalización, a la búsqueda de la solidificación de sus sistemas 
jurídicos de regulación y de competencia.

A las particularidades técnicas y económicas de la energía eléctrica cita-
das hasta aquí, es oportuno agregar como condicionantes de la regulación 
jurídica del sector eléctrico, a los aspectos políticos y la dimensión ambien-
tal que ha adquirido la industria eléctrica.

En cuanto a los aspectos políticos, ellos aparecen como consecuencia 
inmediata de la consideración del sector eléctrico como de carácter estra-
tégico, por su relevancia en materia productiva y por tratarse, el suministro 
eléctrico, de un bien imprescindible en la vida. Es común que, sobre la base 
de esas premisas, los regímenes jurídicos otorguen al suministro eléctrico 
el carácter de servicio público y aspiren a hacerlo accesible para la gene-
ralidad.

Respecto la cuestión ambiental, es inconcebible en los tiempos actua-
les la existencia de cualquier norma reguladora del sector eléctrico que no 
contenga las respectivas consideraciones ambientales, aun implicando con 
mucha frecuencia, restricciones en alguna medida. La toma de conciencia 
de la incidencia de la industria energética en el ambiente, ha tenido como 
consecuencia que, en las últimas décadas los requerimientos jurídicos de 
índole ambiental pasaran a acompañar de cerca a la regulación jurídica 
del sector eléctrico. Como se ha adelantado, se abordará con cierta espe-
cificidad el fenómeno al cual se denominará la medio ambientalización 
del derecho energético que incluye a la regulación eléctrica, en apartados 
siguientes.
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III. el Marco JuríDico Del sector eléctrico, 
singulariDaDes y DiFerentes MoDelos De regulación

La conjunción de las características físicas, tecnológicas y económicas del 
sector eléctrico, citadas en el apartado anterior, han impuesto la exigencia de 
establecer un marco jurídico con normas específicas que regulen las diferen-
tes actividades y relaciones desarrolladas en el interior del sistema eléctrico, 
con miras a lograr la fiabilidad del suministro, que es en la actualidad consi-
derado por la generalidad como de carácter esencial.

El desarrollo de la industria eléctrica, naturalmente, dio lugar a la crea-
ción de normas jurídicas reguladoras de las actividades propias del sector. 
Sin embargo, es necesario aclarar que no existe en la actualidad un dere-
cho de la energía eléctrica propiamente dicho, como rama autónoma del 
derecho.

Si bien, no se puede omitir que existen autores, que postulan la tesis 
de su existencia y autonomía, como es el caso de Walter Tolentino Álvares, 
quien incluso lo define como la rama del derecho que estudia y disciplina las re-
laciones jurídicas referentes a la conversión de la energía y su utilización como corriente 
eléctrica, con repercusión económica (1978: 65), en puridad, este segmento dentro 
del derecho no reúne los requerimientos que permitan sostener con solidez 
su autonomía.

Existe una línea de autores que señala que para que opere el desprendi-
miento de una rama del derecho, respecto de otras y de esa manera alcance 
su independencia, aquella debe hallarse nítidamente diferenciada en cuanto 
a su objeto y principios, así como contar con un desarrollo normativo y aca-
démico separados (Mouchet y Zorraquín, 1965: 331). Siguiendo este crite-
rio, resulta claro que no se puede aseverar concluyentemente la existencia 
de un derecho de la energía eléctrica de carácter autónomo.

Ante tal afirmación, inmediatamente se presenta la pregunta ¿Cómo 
categorizar o ubicar a las normas reguladoras de la actividades y relaciones 
que acaecen en el sector eléctrico? El jurista argentino Tomas De Pablos 
menciona al respecto que la energía eléctrica se constituye en una de las 
grandes ramas de las que se encarga el derecho de la energía, a la par de 
lo que ocurre con el carbón y el petróleo. Manifiesta en ese sentido que, la 
electricidad es energía, porque lleva actividad o capacidad de hacer trabajo. 
De ahí que se hable de energía eléctrica (1965: 66).

Siguiendo la línea del autor citado, es el derecho a la energía o derecho 
energético la rama del derecho a estudiar, con el objeto de profundizar en el 
abordaje de la regulación del sector eléctrico.
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1. El Derecho energético. Mención de sus características iniciales 
y la posterior bifurcación en modelos distintos de regulación

El Derecho energético fue definido ya en el año 1965 por el jurista ar-
gentino Tomas De Pablos como la rama del derecho que estudia y comprende la 
legislación, la doctrina y jurisprudencia referentes a la energía en su naturaleza, usos y 
aprovechamiento (1965: 32).

En la doctrina es considerado como una parte específica del Derecho 
público económico, comprensivo de una serie de elementos heterogéneos 
tanto en su naturaleza material como en su regulación jurídica, entre ellos la 
electricidad, hidrocarburos, biomasa (Del Guayo, 2009: 247). Lo que aúna 
a los elementos citados, en términos materiales, es el hecho de todos son 
susceptibles de aplicación energética, mientras que en términos jurídicos se 
hallan agrupados en las Políticas energéticas de los países, como una técnica 
para la optimización de recursos, en búsqueda del interés general.

El pensamiento que postuló la pertinencia de una nueva rama o sub 
rama del derecho, se basó en la producción de las primeras normas que 
regularon la generación industrial de la energía eléctrica y de los hidrocar-
buros con fines comerciales masivos, lo que ocurrió a fines del siglo XIX 
respecto a la energía eléctrica y comienzos del siglo XX con los hidrocarbu-
ros. Se trata, en consecuencia, de novel expresión del derecho, si la compa-
ramos otras ramas del Derecho continental, cuyos orígenes son remotos; no 
obstante, no se puede aseverar que, en su estado actual, haya adquirido sus 
contornos definitivos, ni que sea homogéneo, incluso en los países en los que 
ha tenido mayor desarrollo teórico y normativo.

A través de su obra Derecho de la energía, la previamente citada, el jurista 
Tomás De Pablos se erige como el pionero en proclamar la existencia de un 
derecho energético con sustantividad propia. Aun reconociendo los estre-
chos vínculos entre el derecho de la energía y otras ramas, como el derecho 
minero y otras vertientes del derecho administrativo, afirmaba que tal situa-
ción no implicaba subordinación ni dependencia (1965: 32).

Más adelante, en el año 1982, Martín Mateo, en su obra Nuevo Derecho 
Energético, describe las características iniciales del derecho energético y se-
guidamente realiza una estimación acerca la posible proyección. Al respecto 
expresa que es el resultado de la acumulación de una serie de técnicas jurídicas de muy 
distintos orígenes; aplicadas para regular las relaciones entre suministradores y usuarios 
de forma adecuada, a los postulados de equidad y al respeto de los intereses colectivos, in-
cluían el incremento indefinido de la producción y la disminución hasta donde fuera posible 
de los precios (1982: 13).
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El citado jurista caracteriza al derecho energético vigente al tiempo en 
que escribió su obra previamente citada; es decir el año 1982, como un 
aluvión que debía reconducirse, a través de una sistematización basada en principios 
básicos que animan en una época determinada la política energética del Estado (1982: 
13). Martín Mateo coincide con De Pablos, cuando expresa que el derecho 
energético acude a diversas figuras e institutos ya consagrados, particular-
mente los derivados de régimen de dominio público, reservado, concedido 
o desafectado, las obras públicas, las expropiaciones, las autorizaciones y los 
contratos sobre las instalaciones de producción, la intervención de las con-
diciones contractuales de suministros y precios, entre otros. Asimismo, hace 
mención a las clásicas medidas de fomento y las más modernas restricciones 
por razones de protección ambiental (1982: 14).

En cuanto a la proyección de la evolución del derecho energético, Mar-
tín Mateos avizora que dicha rama del derecho seguiría apoyándose en 
categorías e institutos previamente consagrados, pero que daría un giro, 
abandonando la configuración inicialmente presentada, principalmente en 
razón de que lograría una mayor integración frente a la dispersión sectorial 
precedente. De acuerdo a su postura, la propia Administración propendía 
a reagrupar sus unidades de intervención y gestión, y que tanto la planifica-
ción como la política de precios, o las medidas estimuladoras, tenían enton-
ces simultáneamente presente, todo un dispositivo energético estrechamen-
te interrelacionado (1982: 14).

Finalmente, el mismo autor realiza esta reflexión: el ordenamiento energético 
no puede ser, como en el pasado más reciente sucedía, el resultado de la adición de una serie 
de medidas por obra de políticas sectoriales o fruto de la prevalencia de intereses específicos. 
Es de esperar que la respuesta normativa a las nuevas circunstancias implique la adopción 
de un mecanismo realista que discipline con eficacia para los objetivos adoptados, conduc-
tas públicas y privadas de forma coherente, articulada y uniforme (Mateo, 1982: 14).

Las consideraciones expuestas por Martín Mateo son sumamente valio-
sas en razón de que ilustran el estado de desarrollo del derecho energético, 
en el tiempo produjo su obra. Este jurista nos muestra a un derecho energé-
tico de desarrollo incipiente y carente de contornos definidos con precisión, 
que de acuerdo a sus estimaciones evolucionaría como una parcela dentro 
del derecho público económico.

La evolución de la industria eléctrica y, consecuentemente, la regula-
ción jurídica de este sector se vio afectada posteriormente, por las reformas 
políticas y económicas con repercusión a escala global, que tuvieron lugar 
en últimas tres décadas del siglo pasado.

Las reformas referidas consistieron en el abandono del orden que había 
estado vigente desde el final de la Primera Guerra Mundial, la Gran De-
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presión y la Segunda Guerra Mundial, en el cual la intervención del sector 
público tenía un considerable peso en el conjunto de actividad económica, 
lo que se traducía en la existencia de un gran número de empresas públicas 
proveedoras de servicios esenciales bajo la modalidad del monopolio natural.

Este paradigma fue reemplazado por un orden liberal, que impuso el 
criterio de reducir el tamaño del sector público, por entender que la gestión 
de la actividad económica por parte del Estado constituía un obstáculo al 
crecimiento.

El jurista español Iñigo Guayo Castiella sintetiza en cuatro hitos el nue-
vo paradigma político, jurídico y económico de la industria energética y, 
por consiguiente, del Derecho de la energía en la Unión Europea: primero, 
las reformas políticas y económicas de los primeros ministros del Reino Uni-
do Thatcher y Major (1979-1996) y los presidentes Reagan y Bush (1980-
1992), como respuesta práctica a una corriente de ideas nacida a comienzos 
de la década de los setenta, reformas que contribuyeron a detener e invertir 
la evolución que habían experimentado los sistemas políticos y económicos 
de inspiración keynesiana, y que luego se extendieron a la mayoría de los 
países desarrollados y en vías de desarrollo.

Segundo: las reformas mencionadas en el primer punto dieron lugar al 
alumbramiento de la idea de Mercado Interior, en las entonces Comunida-
des Europeas y; tercero: la llamada revolución de terciopelo que produjo la caída 
del Muro de Berlín en 1989, lo que representó el desbaratamiento de la úni-
ca opción que se presentaba como antagónica a la economía de mercado, lo 
que a su vez trajo como consecuencia cambios significativos en la compren-
sión de las relaciones entre el poder público y la economía, incluyendo a la 
energía, y en las formas y finalidades de la intervención pública en los mer-
cados energéticos; y cuarto: todo lo anterior dio paso a la gestación y ratifica-
ción del Tratado de Maastricht, en 1993, que instituyó a la Unión Europea, 
y que impuso políticas económicas, monetarias y presupuestarias, bien ale-
jadas de los se había seguido en Europa, hasta esas fechas(2009: 247-248).

Los hitos antes mencionados sembraron las bases para que, desde ini-
cios de la década de los 80, se diera un proceso gradual de cambio del pa-
radigma, anteriormente vigente, hacia uno nuevo derivado de una visión 
política de origen británico, que, en su vertiente jurídica, sería absorbida 
por el derecho europeo para pasar posteriormente a extenderse hacia otras 
regiones, entre ellas Latinoamérica. El Derecho energético evolucionó, en 
consecuencia, hacia una nueva configuración con clara ascendencia en el 
common law angloamericano: la energy regulation.

El sector público dejó de tener responsabilidades directas en la produc-
ción económica y pasó a ejercer la responsabilidad de diseñar un sistema 
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regulador que permitiera la provisión de servicios públicos, entre ellos el su-
ministro eléctrico, de manera eficiente, en un marco de competencia entre 
varios operadores.

Es importante resaltar en este punto que no debe entenderse que el 
Derecho regulador del sector energético en general, y con él, el del sector 
eléctrico, haya seguido una misma línea evolutiva. Este modelo jurídico no 
ha suprimido, en términos absolutos, a otras concepciones o paradigmas 
regulatorios en materia energética.

El nuevo paradigma, fue adoptado en la Unión Europea en el marco de 
las múltiples interrelaciones e influencias recíprocas que se dan en el interior 
de ese esquema de integración y en algunos países de Latinoamérica, en los 
que tuvo diferentes niveles de efectividad y aceptación.

2. El Derecho de la regulación económica del sector energético, 
contenido y las notas características de este modelo

La determinación de las características de la Regulación energética o, con 
mayor especificación, el Derecho de la Regulación Económica del Sector Energético 
(Muñoz et al., 2009) no es empresa sencilla, en principio.

El previamente citado Del Guayo Castiella, realiza un trabajo que re-
sulta muy útil con miras a comprender el significado de regulación energé-
tica, al contrastar sus características con las del Derecho público económico 
de la energía o Derecho energético.

El autor dice que tanto la Regulación energética, de inspiración angloa-
mericana, al igual que el Derecho público de la energía, propio de Europa 
continental, persiguen fines colectivos o públicos, sin embargo, se diferen-
cian en cuanto a:

 — El fin colectivo perseguido por la Regulación energética es primor-
dialmente de carácter económico a través del reforzamiento del 
mercado energético y está orientado a la búsqueda de la justicia 
conmutativa, y a través de ella, llegar a la justicia distributiva, mien-
tras que el fin colectivo perseguido por el Derecho público de la 
energía es de carácter eminentemente social, orientado a la bús-
queda directa de una justicia distributiva, aunque también, y de 
un modo más indirecto, busca objetivos relacionados a la eficiencia 
asignativa en el mercado.

 — El Derecho público económico de la energía tiene un contenido 
más amplio que la Regulación energética, pues alberga en su seno 
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todas las posibles manifestaciones de la Regulación energética, en 
sentido amplio; es decir, tanto aquellas que persiguen una finalidad 
económica (por ejemplo, a los fallos del mercado energético), como 
las que buscan otros fines y, de modo acentuado, los fines distribu-
tivos.

 — Los fundamentos constitucionales en el Derecho público económi-
co de la energía —y particularmente en lo que se refieren a corregir 
los efectos de monopolios energéticos naturales—, son los derechos 
y garantías relacionadas a la libertad de empresa, así como los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Por su parte, en la 
Regulación económica, el fundamento es primordialmente econó-
mico, aunque la propia maduración de este sistema ha ido incor-
porando otras finalidades, notando la necesidad de reconstruir la 
regulación a través de los derechos constitucionales.

 — Finalmente, el Derecho público económico de la energía se ha 
ejercitado, normalmente, por órganos administrativos insertos en 
la estructura jerárquica de la Administración, mientras que, en la 
Regulación económica, el protagonismo institucional está a cargo 
de las agencias independientes (Del Guayo, 2009: 247).

Respecto al nuevo paradigma de la Regulación Energética, el autor es-
pañol Gaspar Ariño Ortiz dice que el mismo se inicia a fines de los ochenta 
en el Reino Unido, pero que no es propio de un país o de un gobierno con-
creto, sino universal y lo considera como el resultado natural de un proceso 
biológico de la historia que marca presencia en Europa como en Iberoamé-
rica e implica un cambio de roles entre el Estado y la sociedad (2009: 268).

Sin duda, los niveles de maduración de la Regulación energética no son 
iguales en Europa que en los países latinoamericanos que han implemen-
tado el sistema. Entre las razones que han favorecido su consolidación en 
Europa está el concepto en construcción de mercado interior europeo de la energía, 
respecto al cual Embid Irujo refiere a que sigue siendo una aspiración plas-
mada en múltiples textos europeos, pero todavía por conseguir (2015: 136). 
No obstante, ya han quedado en evidencia algunas fallas de la Regulación 
energética en Europa, por ejemplo, al producirse un gran nivel de concen-
tración en manos de grandes grupos eléctricos de la industria alemana. Es-
tos procesos de concentración han suscitado nuevas reflexiones acerca del 
Derecho de la competencia, por cuanto parecen surgir tensiones entre el im-
prescindible tamaño que han de tener las empresas para garantizarles el éxito 
necesario (Del Guayo, 2009: 256).
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En cuanto a la experiencia latinoamericana en la implementación del 
concepto de Regulación energética, la misma se ha realizado con mayor 
irregularidad. Ello es así porque el mercado eléctrico solo se ha liberalizado 
en algunos países, entre los cuales ha habido diversos grados de privatiza-
ción. Tuvo su pico de auge a comienzos de los noventa, en coincidencia con 
el Consenso de Washington de 1989 (Ariño, 2009: 272).

Los procesos de liberalización del sector eléctrico han sido iniciados por 
gobiernos que, durante el lapso que ocuparon la administración se mostra-
ron a favor de la participación privada en la industria eléctrica. La ideología 
política, como se ha visto líneas atrás, orienta hacia el tipo de modelo regu-
latorio a ser adoptado.

Del Guayo Castiella reflexiona acerca del porqué el modelo de regula-
ción eléctrica no logro asentarse en América Latina en los términos espe-
rados entre ellos y llega a la conclusión de que en la región se aplicó una 
equivocada cronología al haber privatizado monopolios públicos energéticos sin 
antes diseñar un marco regulador adecuado (2009: 247).

El autor español Luis Enrique Arbeláez Orozco realiza una clasifica-
ción de países latinoamericanos atendiendo al modelo de regulación apli-
cado a su sector eléctrico. Entre los países con una regulación tradicional, 
orientada a un monopolio estatal y con matices propios del Derecho público 
económico de la energía cita a Argentina, Bolivia, Costa Rica, Cuba, Ecua-
dor, Honduras, Nicaragua, Puerto Rico, Uruguay, Venezuela y Paraguay. 
Por su parte, la implementación de la regulación energética en la región solo 
se ha dado en Chile, en la que existe un marco jurídico orientado a la partici-
pación privada y a la protección de la competencia. Como categoría final, el 
autor incluye a países que han adoptado el modelo de regulación energética, 
pero se mantiene una participación importante del Estado como en determi-
nadas fases del sector, entre ellos Brasil, Colombia, El Salvador, Guatemala, 
Panamá, Perú y República Dominicana (Arbeláez, 2014: 19-39).

El ejemplo por antonomasia utilizado para indicar las falencias de la 
implementación de la Regulación energética en América Latina es el caso 
argentino. El previamente citado Luis Enrique Arbeláez Orozco lo describe 
expresando que durante los años noventa, el país inició un proceso de priva-
tización de casi la totalidad de las empresas eléctricas, situación que cambió 
con la crisis económica del 2001, año en que el Estado intervino el sector 
y, aunque el régimen jurídico no fue modificado, pasó a controlar todas las 
operaciones (Arbeláez, 2014: 20).

Como se ha indicado, la regulación que se hallaba vigente antes de la 
intervención, si bien no fue derogada, fue sustituida en la práctica por un 
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manejo discrecional de funcionarios. Ello, en adición a incumplimientos 
normativos y acuerdos suscritos en la administración y las empresas priva-
das ha desdibujado la institucionalidad del sector, a tal punto de que en la 
actualidad el control total se encuentra en manos del Estado.

Finalmente, es relevante volver a reiterar que el desarrollo de los mar-
cos regulatorios del sector energético existentes no ha seguido una única 
línea evolutiva y transformaciones que han experimentado tales regímenes 
no han tenido lugar manera uniforme. Los casos de los países de la Unión 
Europea y de países Latinoamericanos son una muestra de cómo los mo-
delos regulatorios se han implementado, en simultaneo, logrando sus fines 
de manera exitosa en algunos casos, mientras que en otros han debido ser 
revisados y modificados.

IV. el DerecHo regulaDor Del sector 
eléctrico en Paraguay

Naturalmente, las particularidades de la electricidad, de las que se ha hecho 
mención previamente, condicionan la configuración del Derecho regulador 
del sector eléctrico en Paraguay. A continuación, se hace una revisión por 
separado de cada una de las singularidades indicadas a lo largo del presente 
trabajo, con el objeto de determinar puntualmente cuáles son sus incidencias 
en el marco legal que se ocupa de la materia, en el caso paraguayo.

Particularidades físicas y económicas de la electricidad y del sector eléctrico: La con-
dición de país que cuenta con excedente de generación de energía eléctrica 
(más del 99%), proveniente casi exclusivamente de la hidroelectricidad, la 
cual es generada en su mayor parte gracias al aprovechamiento hidroeléc-
trico conjunto de sus cursos de agua internacionales con países los limítrofes 
Argentina y Brasil, influye en la regulación jurídica del sector eléctrico, in-
corporándole importantes componentes de Derecho internacional público 
y de Derecho de aguas.

En materia económica: Las notas características están dadas por la reduci-
da población del país y, en consecuencia, de su mercado. En esas circunstan-
cias, el suministro está a cargo de una empresa pública nacional eléctrica, 
que lleva adelante la gestión directa por parte del Estado de todas las activi-
dades requeridas para el suministro.

El país posee una tradición jurídica de la estatalización del sector, don-
de la provisión de energía eléctrica está, desde hace más de medio siglo, en 
un régimen de monopolio casi absoluto a cargo de una empresa pública 
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verticalmente integrada y donde el suministro de energía eléctrica ha sido 
considerado desde sus inicios, un servicio público.

Si bien, desde el influjo de la denominada ola privatista derivada del pro-
ceso liberalizador referido en las líneas que anteceden, que se posó en Pa-
raguay en la década de los noventa, tuvieron lugar varios proyectos cuyo 
objeto fue abrir el sector a otros actores, a través de la aprobación de un 
marco regulatorio eléctrico, tales iniciativas no han prosperado hasta este 
momento.

Las razones por las cuales la postura liberalizadora no ha podido im-
ponerse radican, según se puede observar en el trabajo del autor Ricardo 
Canese, en un predominio, dentro de la opinión pública, de la postura que 
considera desaconsejable la liberalización de mercados eléctricos pequeños 
y que se resiste a que el Estado se desprenda de recursos estratégicos como 
las represas de Itaipú y Yacyreta. Factores a los que se suma la férrea resis-
tencia que ha mostrado el sindicato de funcionarios de la Administración 
Nacional de Electricidad, a la apertura del mercado (2013: 13).

El panorama descripto indica una fuerte presencia pública en el sector, 
y consecuentemente la materialización de su regulación a través del Dere-
cho público y más específicamente del Derecho constitucional, así como del 
Derecho administrativo económico.

Condicionantes políticos: La cuestión política, si bien ejerce una importan-
te influencia, no ha sido un aspecto que haya representado modificaciones 
sustanciales, esto, porque en los últimos 69 años, solo en un periodo presi-
dencial, 2008 al 2012, el ejecutivo no estuvo en manos de un mismo partido 
político, el partido colorado, el que también ha gozado casi siempre de la 
mayoría en las Cámaras del Poder Legislativo.

De las reflexiones realizadas se desprende de manera evidente que en 
el ordenamiento jurídico paraguayo no se ha incorporado el concepto de 
Regulación energética, al menos lo relacionado al sector eléctrico. En lo 
que respecta a la unidad de Derecho regulador del sector eléctrico, es cla-
ro que no se encuentra sistematizado, por lo que, para lograr su estudio y 
comprensión, es necesario construirlo a partir de la integración de una serie 
de ramas jurídicas de distintos ámbitos.

Si bien, las diferentes actividades necesarias para la provisión de energía 
eléctrica implican indefectiblemente la concurrencia de varias disciplinas y 
con ellas sus respectivos regímenes jurídicos (civil, comercial, penal, labo-
ral, urbanístico, etc.), puede afirmarse que el Derecho regulador del sector 
eléctrico paraguayo está compuesto principalmente por las ramas del Dere-
cho público económico (especialmente constitucional y administrativo): que 
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fijan el marco constitucional del sector, las competencias de las reparticio-
nes administrativas y regulan la organización y prestación del servicio; del 
Derecho internacional público: a través de tratados y notas reversales que 
regulan los aprovechamientos conjuntos de cursos de agua internacionales 
y las interconexiones eléctricas en el marco de la integración energética; 
del Derecho ambiental: para procurar que las energías generadas y utili-
zadas impliquen el menor impacto ambiental posible; y, finalmente, de un 
incipiente Derecho de aguas por ser un país eminentemente hidroeléctrico, 
tanto en lo que respecta a su potencia instalada, como también en sus pro-
yecciones.

V. el Factor aMbiental: la MeDio aMbientalización 
Del DerecHo regulaDor Del sector eléctrico

En la actualidad ya no existen dudas de la alta incidencia del sector energéti-
co en la generación de gases de efecto invernadero y, en consecuencia, en su 
contribución a la crisis climática y al deterioro ambiental en genera. Median-
te un comunicado de prensa oficial del año 2014 el Grupo Intergubernamen-
tal de Expertos sobre el Cambio Climático IPCC manifestaba públicamente 
que la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero 
en la atmósfera exige reducir las emisiones en la producción y utilización de 
la energía, el transporte, la edificación, la industria, el uso de la tierra y los 
asentamientos humanos. Las medidas de mitigación en un sector determinan 
las necesidades en otros. Y, refiriéndose al sector eléctrico, en el mismo docu-
mento, expresaba: La reducción casi a cero de las emisiones en la producción 
de electricidad es una característica común de los escenarios de mitigación 
ambiciosos. Pero utilizar la energía eficientemente también es importante.

Las reiteradas y concordantes conclusiones del IPCC son claras al indi-
car que sector energético es uno de los mayores responsables de la emisión 
de CO2 a la atmósfera (IPCC, 2011). Por su parte la Organización Latinoa-
mericana de la Energía OLADE indica que actualmente la producción y el 
uso de la energía representan 2/3 de las emisiones responsables del cambio 
climático (OLADE, 2016).

Los esfuerzos por hacer frente a la demanda mundial de energía y lo-
grar el acceso universal a ella, en la actualidad deben llevarse a cabo enfren-
tando el desafío de disminuir la generación de gases de efecto invernadero, 
lo cual es sin duda desafiante.

Como consecuencia de la toma de conciencia de la estrecha vinculación 
entre la energía, el medio ambiente y el desarrollo sostenible, el derecho 
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energético ha adoptado progresivamente requerimientos de tipo ambien-
tal, de manera tal que, las normas jurídicas con ese tinte se han instalado 
como componentes esenciales del denominado derecho energético. Esto se 
ha dado en un contexto en que la tendencia cada vez más clara es que to-
dos los países del mundo, con independencia de sus niveles de desarrollo, 
se comprometan a tomar medidas de reducción de los gases de efecto in-
vernadero, superando la dicotomía inicial entre países anexo I y no anexo 
I, pero respetando siempre el principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas.

La generación de energía eléctrica a partir de fuentes renovables se ha 
instalado como el instrumento el norte en materia de mitigación en lo que 
respecta al sector energético (Mateos, 2012: 43).

El proceso de medio ambientalización del derecho energético también ha 
operado en Paraguay, si bien, se aclara que la mayor parte de las obras de 
generación, que es la fase de más implicancia ambiental, que abastecen al 
país fueron realizadas entre la segunda mitad de la década del sesenta, la 
central de Acaray, y entre la década del setenta y primera parte de la década 
del ochenta, la central hidroeléctrica de Itaipú, y también en esa época, en 
un contexto en que las regulaciones, es decir, las restricciones ambientales 
eran mínimas, tal situación ha tenido un significativo cambio, ya que en la 
actualidad existe una amplia normativa de protección ambiental en lo que 
respecta al ámbito energético. Tal desarrollo tuvo como punto de partida la 
Conferencia de Estocolmo de 1972 y la posterior promulgación de la Cons-
titución Nacional del año 1992.

La protección ambiental en Paraguay tiene una base constitucional a 
partir de la Constitución de 1992. En ella se consagra la obligación del Es-
tado de promover la calidad de vida de sus habitantes, realizando para tales 
fines, entre otros, el fomento de la investigación de los factores de población 
y sus vínculos con la preservación del medio ambiente, de conformidad con 
el artículo 6. Reconoce el derecho de todas las personas de habitar en un 
ambiente saludable y ecológicamente equilibrado, constituyendo objetivos 
prioritarios de interés social la preservación, la conservación, la recomposi-
ción y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con el desa-
rrollo humano integral, debiendo esos propósitos orientar la legislación y la 
política gubernamental, de acuerdo al artículo 7. También establece que las 
actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas 
por la ley, en el artículo 8.

Es natural que la protección ambiental, configurada con fines antropo-
céntricos en la Constitución, permee en todas las áreas del derecho positi-
vo paraguayo que de alguna manera influyan en la calidad de vida de los 
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habitantes, entre ellas, en la configuración del régimen jurídico del sector 
eléctrico. En este contexto, Martin Retortillo expresa que en cualquier línea 
de actuación habrá de estar presente, por lo tanto, el compromiso respecto 
al medio ambiente (2010: 188). Y es lógico que así sea, pues la cuestión no es 
una entelequia o un adorno, sino una imposición central en cada una de las 
políticas a desarrollar, ya sea que afecten a los transportes, a la agricultura, 
a la industria, etc.

En lo que respecta a la lucha contra el cambio climático, Paraguay fir-
mó y ratificó, por ley 253/1993, la Convención de las Nacionales Unidas 
sobre Cambio Climático y por ley 1443/1999 el Protocolo de Kioto, el 
Acuerdo de Paris por Ley 5681/2016 y ha establecido sus contribuciones 
nacionalmente determinadas para colaborar a hacer frente a la problemá-
tica referida.

Valga en este estadio acotar, que las implicancias ambientales de las 
actividades relacionadas a la energía eléctrica no se limitan a la emisión de 
CO2, sino tiene además otras implicancias, prácticamente sobre todas las 
áreas temáticas ambientales, y, en un marco aún más general, se trata de un 
tema en directa relación con el concepto de Desarrollo sostenible.

Las disposiciones de mayor relevancia son la ley 294/1993 y sus decre-
tos reglamentarios que imponen la obligación de sometimiento al proceso 
de evaluación de impacto ambiental a las usinas y líneas de transmisión 
eléctrica, así como la obligación de someterse a la evaluación de impacto 
ambiental estratégica a los proyectos de los organismos públicos con el ob-
jeto de considerar la variable ambiental, lo cual aplica a los proyectos a ser 
ejecutados en el sector energético.

Asimismo, la ley 3009/2006 De la Producción y Transporte Indepen-
diente de Energía Eléctrica PTIEE tiene por objetivo, de acuerdo a su ar-
tículo 1. IV. entre otros, proteger el ambiente y promover la conservación de la energía.

En esa misma línea, el año 2016, tuvo lugar la aprobación de la Política 
Energética Nacional 2040, por Decreto 92 en el cual el variable ambiental 
es una línea transversal.

Otras disposiciones que indican claramente la incidencia del factor 
ambiental en materia energética son las siguientes: la ley 3006/2006 De 
valoración y retribución de servicios ambientales, que considera a usinas, 
líneas de transmisión eléctrica como actividades de alto impacto ambien-
tal; el Decreto 4851/2010 Por el Cual se racionaliza el Uso de la Energía 
Eléctrica en los Organismos y Entidades del Estado; Decreto 6377/2011 
Por el Cual se crea el Comité Nacional de Eficiencia Energética; Decre-
to 9677/2012 Creación de la Mesa Energética Nacional; Ley 5875/2017 
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Nacional de Cambio Climático; Decreto 4056/2015 Por el cual se autori-
za al Viceministerio de Minas y Energía, en coordinación con el Instituto 
Forestal Nacional, La Secretaría Del Ambiente y el Ministerio de Industria 
y Comercio, a establecer regímenes de Certificación, Control y Promoción 
del Uso de Bioenergías que Garanticen la Sostenibilidad de estos Recursos 
Energéticos Renovables; Ley 4601/2012 De incentivos a la importación de 
vehículos eléctricos; Ley 5984/ 2017 Que aprueba el estatuto de la Agencia 
Internacional de Energías Renovables (IRENA) y a partir de la cual Para-
guay pasa a ser País Miembro de IRENA, entre otras disposiciones.

VI. conclusiones

 — Las características físicas del fenómeno de la electricidad, así como 
las particularidades técnicas y económicas del suministro de la ener-
gía eléctrica, condicionan la configuración del sector eléctrico e in-
fluyen marcadamente el contenido las normas a través de las cuales 
se instrumenta su regulación jurídica.

 — Entre las características materiales, el sometimiento de los flujos de 
energía a leyes específicas de la física ha tenido como consecuencia 
la instauración de un derecho regulador estrechamente vinculado 
a la ciencia y a la normalización técnica. Asimismo, la exigencia de 
un sistema de redes para la transmisión eléctrica, desde el lugar 
de generación hasta el consumidor final, ha obligado al desarrollo de 
una intensa regulación, en cada una de las fases que dan lugar al 
suministro, de manera a lograr que este sea fiable.

 — El sector eléctrico paraguayo está marcado por la existencia de un 
excedente de potencial de generación de energía eléctrica, prove-
niente casi exclusivamente de la hidroelectricidad, la cual es gene-
rada en su mayor parte gracias al aprovechamiento hidroeléctrico 
conjunto de sus cursos de agua internacionales con países los limí-
trofes Argentina y Brasil, influye en la regulación jurídica del sector 
eléctrico, incorporándole importantes componentes de Derecho in-
ternacional público y de Derecho de aguas a la normativa.

 — En cuanto a las características económicas del sector eléctrico, la 
concentración y el poder de mercado empresarial, en adición a 
cambios históricos y políticos ocurridos en las últimas décadas del 
siglo pasado, han incidido en el desarrollo de modelos de mercados 
y regímenes jurídicos diversos. Dentro de estos últimos se identifican 
dos grandes modelos jurídicos, el modelo al que se denomina Derecho 
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público de la energía, propio de Europa continental, cuya nota carac-
terística es su matiz eminentemente social, orientado a la búsqueda 
directa de una justicia distributiva, aunque también de un modo 
más indirecto, la búsqueda objetivos relacionados a la eficiencia 
asignativa en el mercado; y la Regulación energética, con clara ascen-
dencia en el common law angloamericano, que es primordialmente 
de carácter económico, orientado al reforzamiento del mercado 
energético y a la búsqueda de la justicia conmutativa y solo indirec-
tamente llegar a la justicia distributiva.

 — En Paraguay existe una tradición jurídica de estatización del sector 
eléctrico, en el que la liberalización del sector no ha tenido lugar y 
la provisión desde hace más de medio siglo se desarrolla en un ré-
gimen de monopolio casi absoluto a cargo de una empresa pública 
verticalmente integrada y donde el suministro de energía eléctrica 
ha sido considerado desde sus inicios, un servicio público.

 — La gradual toma de conciencia de la estrecha vinculación entre la 
energía, el medio ambiente y el desarrollo sostenible, el derecho 
energético ha adoptado progresivamente requerimientos de tipo 
ambiental, de manera tal que, las normas jurídicas con ese tinte se 
han instalado como componentes esenciales del denominado dere-
cho energético. Esta tendencia se ha hecho presente en Paraguay a 
través de un importante número de instrumentos jurídicos interna-
cionales aplicables al ámbito energético y al desarrollo de legisla-
ción interna ambiental que regulan el sector eléctrico.
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GENERACIÓN DISTRIBUIDA Y ABASTO 
AISLADO: USUARIOS COMPLEMENTANDO 

AL SISTEMA ELÉCTRICO NACIONAL

Fernando zenDeJas reyes*

suMario: I. Introducción. II. La generación distribuida para los pequeños 
consumidores. III. El Abasto Aislado como alternativa para grandes consu-
midores. IV. Diferencias del abasto aislado y el autoabastecimiento legado. 

V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

I. introDucción

Desde 2019, el Sistema Eléctrico Nacional ha sufrido de apagones cada vez 
más recurrentes tanto en las penínsulas de Yucatán y Baja California, como 
los que afectaron a un tercio de la población mexicana el 28 de diciembre de 
2020 (CFE, 2020) y a un sexto de ella el 17 de febrero de 2021 (CENACE, 
2021). Además de la diversificación de la matriz energética, este problema 
de interrupciones en el suministro eléctrico puede resolverse fomentando la 
generación distribuida y el abasto aislado. Se analizarán las características de 
ambas figuras y su utilidad para resolver el problema.

Desde que se instaló la primera planta de generación en México duran-
te el siglo XIX, la tecnología y el marco jurídico han evolucionado, aunque 
no siempre al mismo ritmo. De la reforma al artículo 27 constitucional de 
diciembre de 1960, en que la generación para servicio público se reservó al 
Estado como actividad estratégica, hasta la reforma a la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica de 1992 (DOF, 1992), los particulares queda-
ron imposibilitados de participar en esta actividad. A la par de la ratifica-
ción del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se aprobaron 
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algunas excepciones al concepto de generación para servicio público y un 
año después, en 1993 la Comisión Reguladora de Energía fue creada me-
diante decreto presidencial para otorgar estos permisos de generación. En 
1995 el Congreso de la Unión aprobó la Ley de la Comisión Reguladora 
de Energía y durante 22 años la generación privada estuvo fundamentada 
en excepciones legales a una reserva constitucional, lo que constantemente 
fue controvertido.

Gracias al Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado el 20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, la generación es una actividad liberalizada, la cual tampoco 
fue reservada por el Estado Mexicano, que sí se reservó la transmisión y 
distribución de energía eléctrica al continuar como actividades estratégi-
cas, en la Lista de México del Anexo I del Tratado Integral y Progresista de 
Asociación Transpacífico, hecho en Santiago de Chile el ocho de marzo 
de dos mil dieciocho, referente a medidas disconformes con dicho acuerdo 
comercial vigente desde el 30 de diciembre de 2018 (DOF, 2018). En térmi-
nos del artículo 32.11 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados Unidos de América y Canadá, hecho en Buenos Aires, el treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho, también a los Estados Unidos de América 
le es aplicable lo previsto en el Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico (DOF, 2020b).

Así, con el acelerado abaratamiento de la generación mediante energías 
limpias y una demanda energética que crece en México a mayor ritmo que 
el Producto Interno Bruto, los usuarios industriales, comerciales y domés-
ticos buscan la opción más confiable y eficiente para satisfacer su consumo 
eléctrico. Las autoridades y operadores del sector energético mexicano de-
ben ser aliados en este propósito, a fin de garantizar que nuestro país tenga 
energía suficiente al mejor precio posible. Repudiar a la inversión privada, 
aún por omisión, representa un daño auto infligido en momentos en que 
gran parte del mundo avanza hacia la transición energética con la suma de 
esfuerzos entre gobiernos, empresas y usuarios.

Anualmente se destinan decenas de miles de millones de pesos al sub-
sidio de las tarifas eléctricas de los usuarios domésticos y agrícolas del Su-
ministro Básico, monto que creció de cincuenta mil millones de pesos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 a se-
tenta mil millones de pesos en el de 2020 (El Financiero, 2020a). Sin embargo, 
según datos de la CFE en los primeros seis meses de 2020 gastó cuarenta 
y dos mil millones de pesos, equivalente al sesenta por ciento (El Financiero, 
2020b). Conforme al Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Na-
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cional 2018-2032, los resultados del ejercicio de planeación indican que se 
requieren 66,912 MW de capacidad adicional para satisfacer la demanda 
de energía eléctrica en el periodo 2018-2032, lo que representa una inver-
sión de 1.7 billones de pesos (7.8% del PIB en 2017) en esos quince años 
(SENER, 2018).

Ante esta realidad financiera, la suma de esfuerzos de generadores pri-
vados a los de la Comisión Federal de Electricidad pueden suplir los esca-
sos recursos fiscales. Aunque la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
permite asociarse con particulares a esa empresa productiva del Estado en 
actividades como la generación de energía eléctrica, a la fecha no ha con-
cretado proyectos en suma con el sector privado, sino sólo contratos de obra 
con cargo a su presupuesto. Por tanto, además de liberar carga del Sistema 
Eléctrico Nacional, las figuras de la generación distribuida y el abasto aisla-
do permiten a los usuarios generar su propia energía y contribuir con inyec-
ciones de sus excedentes a la red eléctrica.

II. la generación DistribuiDa 
Para los Pequeños consuMiDores

En términos del artículo 3, fracción XXIII, de la Ley de la Industria Eléctrica 
(DOF, 2014a), la generación distribuida es la generación de energía eléctri-
ca que cumple con las siguientes características: se realiza por un generador 
exento en los términos de esa Ley, es decir con una capacidad instalada me-
nor a 500 kW, y se realiza en una central eléctrica que se encuentra interco-
nectada a un circuito de distribución que contenga una alta concentración 
de centros de carga, en los términos de las Reglas del Mercado. Conforme 
al artículo 68 de la Ley de la Industria Eléctrica, la generación distribuida 
contará con acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a las Redes 
Generales de Distribución, así como el acceso a los mercados donde pueda 
vender su producción.

La generación distribuida es un método que utiliza tecnologías de pequeña 
escala (como generadores modulares) para producir electricidad cerca de sus 
usuarios finales. En muchos casos los generadores distribuidos pueden pro-
veer electricidad de menor costo, generar mayor potencia y seguridad, así 
como incurrir en menos consecuencias ambientales que los generadores tra-
dicionales (Ortega, 2017: 205).

El 15 de diciembre de 2016, la Secretaría de Energía publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el Manual de Interconexión de Centrales de Ge-
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neración con Capacidad menor a 0.5 MW, necesario para la compra de 
faltantes y venta de excedentes de energía en la generación distribuida. El 
16 de febrero de 2017, el órgano de gobierno de la Comisión Regulado-
ra de Energía aprobó la Resolución RES/142/2017 en la que estableció 
las disposiciones administrativas de carácter general, modelos de contrato, 
metodología de cálculo de contraprestación y especificaciones técnicas ge-
nerales, aplicables a las centrales eléctricas de generación distribuida. El 7 
de marzo de 2017, se publicó la RES/142/2017 en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF, 2017b).

Aunque, la Comisión Reguladora de Energía dispuso que el 31 de di-
ciembre de 2018 concluyera la vigencia de la RES/142/2017, después 
la fijó como indefinida. El 28 de junio de 2018 en la RES/1396/2018, la 
Comisión Reguladora de Energía concedió cien días hábiles a la Empre-
sa Productiva Subsidiaria CFE Suministro Básico, para implementar los 
regímenes de contraprestación establecidos en la Metodología de cálculo 
de contraprestación por la energía que ofrezcan los generadores exentos. 
Desde la conclusión de ese plazo, la liquidación de los créditos obtenidos a 
favor del generador exento se lleva a cabo en términos de los registros de 
medición de energía eléctrica, el régimen de contraprestación seleccionado 
por el generador exento, las condiciones de pago y los plazos para la liqui-
dación de los créditos obtenidos a favor del generador exento.

Los generadores exentos, incluyendo a los que representen centrales 
eléctricas de generación distribuida, podrán efectuar el consumo de centros 
de carga, vender los excedentes o el total de su energía eléctrica a través de 
un Suministrador de Servicios Básicos. La Comisión Reguladora de Ener-
gía podrá solicitar al Centro Nacional de Control de Energía, a CFE Distri-
bución o a CFE Suministro Básico la información que considere necesaria, 
para verificar que el cálculo de la contraprestación sea representativo del 
valor económico que los generadores exentos estén aportando al Suminis-
trador de Servicios Básicos y al Sistema Eléctrico Nacional. Un generador 
exento no podrá vender la energía eléctrica que produzca a un Suministra-
dor de Servicios Calificados, cuando su central eléctrica comparta un mis-
mo equipo de medición con un usuario de suministro básico.

Los generadores exentos, que suscriban el contrato de interconexión 
con CFE Distribución, tendrán derecho de usar la metodología de contra-
prestación de medición neta de energía (Net Metering), la cual considera los 
flujos de energía eléctrica recibidos y entregados desde y hacia las Redes 
Generales de Distribución compensando dichos flujos de energía eléctrica 
entre sí durante el periodo de facturación. Adicionalmente, los generadores 
exentos podrán elegir la metodología de facturación neta (Net Billing), que 
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considera los flujos de energía eléctrica recibidos y entregados desde y hacia 
las Redes Generales de Distribución y les asigna un valor que puede variar 
a la compra y a la venta; o bien, la venta total de su energía, que mide el flu-
jo de energía eléctrica entregada hacia las Redes Generales de Distribución 
y le asigna un valor de venta. Sólo en el caso de la metodología de venta 
total de la energía, el generador exento no la utiliza para consumo propio o 
en sus centros de carga.

Deberá transcurrir un año antes de migrar de un régimen de contra-
prestación a otro, contado a partir de la celebración del contrato de con-
traprestación entre el generador exento y el Suministrador de Servicios 
Básicos, para facilitar la liquidación de los excedentes acumulados y la de-
terminación de los conceptos calculados anualmente. En el régimen de me-
dición neta, el generador exento podrá ser una persona física o moral, quien 
podrá entregar energía eléctrica a uno o más centros de carga, así como 
entregar su energía sobrante a las Redes Generales de Distribución para 
aprovecharla posteriormente en los momentos en que no esté generando 
energía eléctrica. El contrato de contraprestación deberá estar asociado a 
uno o varios contratos de suministro de energía eléctrica en la tarifa final de 
suministro aplicable. En el régimen de facturación neta, el contrato de inter-
conexión deberá estar relacionado con un contrato de suministro de energía 
eléctrica (sin ser necesario que se trate del mismo titular del contrato), ya 
que existirá entrega y recepción de energía eléctrica hacia y desde las Redes 
Generales de Distribución en el mismo punto de interconexión.

Los artículos 121 y 126, fracción II, de la Ley de la Industria Eléctrica 
estipulan que la Secretaría de Energía establecerá los criterios para el otor-
gamiento de Certificados de Energías Limpias en favor de los generadores 
y generadores exentos que produzcan energía eléctrica a partir de energías 
limpias. El artículo 3, fracción XXII, de dicha legislación define a las ener-
gías limpias como aquellas fuentes de energía y procesos de generación de 
electricidad cuyas emisiones o residuos, cuando los haya, no rebasen los 
umbrales establecidos en las disposiciones reglamentarias que para tal efec-
to se expidan, incluyendo a la radiación solar, en todas sus formas (inciso b), 
(DOF, 2014a).

En términos del numeral 7 de los Lineamientos que establecen los cri-
terios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los re-
quisitos para su adquisición (DOF, 2014c), la generación limpia distribuida 
tendrá derecho a recibir un certificado de energía limpia por cada Me-
gawatt-hora generado sin el uso de combustibles fósiles o si se utilizan com-
bustibles fósiles, tendrán derecho a recibir un certificado de energía limpia 
por cada Megawatt-hora generado en las centrales eléctricas limpias que 
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142 FERNANDO ZENDEJAS REYES

representen, multiplicado por el porcentaje de energía libre de combustible; 
según corresponda, dividido por el porcentaje de energía entregada (el total 
de energía eléctrica consumida en los centros de carga y en los puntos de 
carga, dividido por el total de energía eléctrica generada en las centrales 
eléctricas en el año anterior, calculado por el Centro Nacional de Control 
de Energía). Dichos certificados de energías limpias se comercializarán a 
través del suministrador de servicios básicos que represente a cada central 
eléctrica limpia.

El 18 de septiembre de 2019, la Comisión Nacional de Mejora Regula-
toria (CONAMER, 2019) emitió el Dictamen Total Final para el “Acuerdo 
por el que emite el modelo de contrato con el suministrador de servicios 
básicos y su metodología de contraprestación aplicable a la Generación Dis-
tribuida Colectiva”, presentado inicialmente en mayo de 2019. El 29 de 
noviembre de 2019, los actuales integrantes del órgano de gobierno de la 
Comisión Reguladora de Energía aprobaron dicho Acuerdo con el número 
A/034/2019. Este nuevo modelo de contrato sustituiría al contenido en la 
RES/249/2012, en el cual la Comisión Reguladora de Energía expidió el 
Modelo de contrato de interconexión para fuente colectiva de energía re-
novable o sistema colectivo de cogeneración eficiente en pequeña escala, 
conforme a la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, abrogada el 12 
de agosto de 2014 (CRE, 2017).

Desgraciadamente, en sesión extraordinaria del 12 de agosto de 2020, 
los mismos comisionados adoptaron el Acuerdo A/026/2020 de la Comi-
sión Reguladora de Energía por el que se determina retirar la solicitud de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los diversos A/002/2019, 
A/005/2019, A/015/2019, A/021/2019 y A/034/2019. Aunque en tér-
minos del artículo 22, fracción VIII, de la Ley de los Órganos Regula-
dores Coordinados en Materia Energética es atribución de la Comisión 
solicitar al Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones 
de carácter general que expida y demás resoluciones y actos que estime 
deban publicarse, inexplicablemente transcurrieron hasta dieciocho me-
ses, sin que esos acuerdos fuesen publicados. En sentido estricto, no re-
vocaron dichos acuerdos, sin embargo, no entrarán en vigor mientras no 
sean publicados. No obstante, el A/034/2019 reconoce una realidad que 
otros países aprovechan hábilmente y que México debería implementar 
por su propio bien.

La generación distribuida colectiva permitiría que la central eléctrica, 
menor a 0.5 MW de capacidad instalada, de un generador exento esté aso-
ciada a más de un centro de carga o lugar de consumo, sin que estén en el 
mismo espacio físico y entregar la energía a las Redes Generales de Distri-
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bución. Así, se regularía el contrato entre el generador exento, los usuarios 
del suministro básico a los cuales se les asigne energía eléctrica generada por 
la central eléctrica del generador exento (beneficiarios) y CFE Suministra-
dor de Servicios Básicos, que es el único que actualmente atiende a usuarios 
finales con menos de 1 MW de demanda. Hay otros cuatro suministradores 
de servicios básicos con permiso de la Comisión Reguladora de Energía, sin 
embargo, no tienen operaciones por faltantes como la firma del Contrato de 
Participante del Mercado con el Centro Nacional de Control de Energía. El 
generador exento también podría registrarse como beneficiario.

El contrato de contraprestación colectivo entre el generador exento y 
CFE Suministrador de Servicios Básicos establecería los derechos y obli-
gaciones que tendrán en relación con la contraprestación asociada a la in-
terconexión de la central eléctrica de generación distribuida, por la ener-
gía eléctrica entregada a las Redes Generales de Distribución y que sería 
asignada a más de un centro de carga. El generador exento podría pactar, 
mediante un convenio particular con cada uno de los usuarios finales bene-
ficiarios, los términos y condiciones aplicables para asignar la energía eléc-
trica. Para repartir la energía eléctrica entregada a las Redes Generales de 
Distribución a sus beneficiarios, el generador exento debería establecer el 
valor de energía eléctrica mensual para cada beneficiario como una propor-
ción de la energía generada en la central eléctrica.

Se aplicaría el mismo régimen de contraprestación a todos los centros 
de carga de los beneficiarios que se encuentren asociados a la central eléc-
trica mediante el contrato de contraprestación colectivo. Se permitiría mi-
grar de un régimen de contraprestación a otro una vez transcurridos 365 
días naturales a partir de la celebración del contrato de contraprestación, 
con el fin de completar y facilitar los procesos administrativos como la liqui-
dación de los excedentes acumulados, cuando aplique, y la determinación 
de los conceptos calculados anualmente. La contraprestación aplicable al 
esquema colectivo por la energía asignada a los beneficiarios y al generador 
exento se haría mediante:

a) Medición neta: considera el intercambio de los flujos de energía entre 
la central eléctrica y dos o más centros de carga con las Redes Gene-
rales de Distribución, compensando la energía eléctrica consumida 
por los centros de carga de los beneficiarios con la energía eléctrica 
entregada por la central eléctrica a las Redes Generales de Distribu-
ción. Todos los usuarios finales y el generador exento deben estar en 
la misma categoría tarifaria y tener un medidor bidireccional común. 
Por tanto, deben ser usuarios del suministro básico.
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144 FERNANDO ZENDEJAS REYES

b) Facturación neta: considera la entrega de energía eléctrica por parte 
del generador exento a las Redes Generales de Distribución y de ma-
nera independiente, la recepción de energía eléctrica por los centros 
de carga desde las Redes Generales de Distribución. Para llevar a 
cabo la asignación de la contraprestación utilizando el régimen de 
facturación neta, no es necesario que la central eléctrica comparta el 
punto de interconexión con los centros de carga de los beneficiarios 
indicados en el contrato de contraprestación colectivo; ni que dichos 
centros de carga pertenezcan a la misma categoría tarifaria.

Conforme a la RES/142/2017, un Generador Exento podría optar por 
la venta total de la energía generada, la cual considera únicamente el flujo 
de energía eléctrica entregada hacia las Redes Generales de Distribución, 
al cual se le asigna un valor de venta. Sin embargo, ese esquema no tendría 
beneficiarios adicionales al no ser colectivo, por lo que no aplica esta moda-
lidad de contraprestación.

Según cifras de la Comisión Reguladora de Energía (CRE, 2020a), al 
30 de junio de 2020, existían 165,528 contratos de interconexión de centra-
les eléctricas de generación distribuida, que representan una capacidad ins-
talada de 1,196.52 MW y una inversión estimada de 2,081 millones de dó-
lares estadounidenses. De los contratos suscritos bajo la Ley de la Industria 
Eléctrica, 99% se encuentra en la modalidad de contraprestación de medi-
ción neta. El 99.42% de la capacidad corresponde a tecnología solar foto-
voltaica, aunque también participan la eólica, biomasa, hidroeléctrica, gas 
natural y diésel. Las cinco principales entidades federativas por capacidad 
instalada son Jalisco, Nuevo León, Estado de México, Ciudad de México y 
Chihuahua; y en las que se ha aprovechado menos la figura son Tlaxcala, 
Campeche, Zacatecas, Chiapas e Hidalgo.

III. el abasto aislaDo coMo alternativa 
Para granDes coMsuMiDores

El costo de energía es fundamental para la operación industrial y comercial 
(hasta 60% del costo de manufactura). Las tarifas industriales y comerciales 
aplicables a los usuarios de CFE Suministrador de Servicios Básicos suelen 
ser más altos que los de generadores privados. El Acuerdo de la Secretaría de 
Energía por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, Continui-
dad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, publicado el 15 de mayo de 
2020 en edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, no limitó que 
los usuarios opten por contratar con una empresa de generación el desarrollo 
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de una central eléctrica en abasto aislado o bien, conectarse a la planta de 
otra empresa mediante una red particular en generación local. No se requie-
re efectuar el trámite de interconexión al usar una red particular propia que 
no operará la Comisión Federal de Electricidad. Además, tampoco estarían 
sujetos a las Reglas del Mercado Eléctrico Mayorista ni a las tarifas reguladas, 
por lo que el precio de la energía se negocia libremente con la empresa de 
generación.

Conforme al artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica (DOF, 2014a), 
el abasto aislado es la generación o importación de energía eléctrica para 
la satisfacción de necesidades propias o para la exportación, sin transmitir 
dicha energía por la Red Nacional de Transmisión o por las Redes Genera-
les de Distribución. Las centrales eléctricas podrán destinar toda o parte de 
su producción para fines de abasto aislado. Los centros de carga (usuarios) 
podrán satisfacer toda o parte de sus necesidades de energía por el abasto 
aislado, por lo que simultáneamente pueden estar conectados a las redes de 
la Comisión Federal de Electricidad. El abasto aislado es una actividad de 
la industria eléctrica y se sujeta a las obligaciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica. Aunque abasto aislado no se considera suministro eléctrico, según 
el artículo 3 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, cualquier 
persona física o moral que adquiera o produzca energía mediante el abasto 
aislado, para su propio consumo o para el consumo dentro de sus instala-
ciones, tendrá el carácter de usuario final que se suministra por el abasto 
aislado (DOF, 2014b).

No obstante, es importante aclarar que las plantas de generación que 
destinen parte de su producción para fines de abasto aislado podrán ser in-
terconectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de 
Distribución para la venta de excedentes y compra de faltantes que resulten 
de su operación, siempre y cuando se celebre el contrato de interconexión 
correspondiente y se sujeten a las Reglas del Mercado y demás disposiciones 
aplicables. El contrato de interconexión se suscribe con la Empresa Produc-
tiva Subsidiaria de CFE correspondiente al nivel de tensión (CFE Trans-
misión para Alta Tensión y CFE Distribución para Media y Baja Tensión), 
pero la solicitud se presenta a través del Sistema de Atención a Solicitudes 
de Interconexión y Conexión, que se encuentra disponible en la dirección 
electrónica del Centro Nacional de Control de Energía.

Los Centros de Carga que satisfagan parte de sus necesidades de ener-
gía eléctrica mediante el abasto aislado podrán ser conectadas a la Red 
Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de Distribución para la 
compra de energía eléctrica y productos asociados, en modalidad de usua-
rio de suministro básico, usuario de suministro calificado o usuario califi-
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cado participante del mercado, siempre y cuando se celebre el contrato de 
conexión correspondiente.

La principal diferencia del abasto aislado con la generación distribui-
da se refiere a la capacidad instalada de la central eléctrica; mientras que 
la generación distribuida no requiere de permiso al estar por debajo de 
500 kW, las plantas de abasto aislado se encuentran por encima de ese um-
bral y deben solicitar un permiso de generación a la Comisión Reguladora 
de Energía. Sin embargo, en generación distribuida existe la posibilidad de 
la venta total de la energía producida, mientras que en el abasto aislado la 
legislación dispone que deba generarse para la satisfacción de necesidades 
propias.

En los primeros tres años de vigencia de la Ley de la Industria Eléctri-
ca hubo múltiples consultas a la Comisión Reguladora de Energía sobre 
el abasto aislado, habida cuenta de las controversias surgidas alrededor del 
permiso de autoabastecimiento previsto entre 1992 y 2014 en la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica. Atendiendo dichas inquietudes, el Acuer-
do A/049/2017 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se emite 
el criterio de interpretación del concepto “necesidades propias”, establecido 
en el artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se descri-
ben los aspectos generales aplicables a la actividad de Abasto Aislado (DOF, 
2017a), fue publicado el 21 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación. En abasto aislado, no es necesaria la participación de un sumi-
nistrador que lleve a cabo las actividades de intermediación de compra de 
energía al generador y venta al usuario final, pues la energía generada se 
podrá transmitir directamente al usuario final, a través de redes particula-
res, al pertenecer el generador y el consumidor al mismo grupo de interés 
económico.

Conforme al Acuerdo A/049/2017, el concepto de “necesidades pro-
pias” previsto en la Ley de la Industria Eléctrica, se entiende como la gene-
ración eléctrica consumida por los centros de carga de una misma persona 
física o moral o bien, de un conjunto de éstas que pertenezcan a un mismo 
Grupo de Interés Económico, definido como el conjunto de personas físicas 
o morales que tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordi-
nan sus actividades para lograr un determinado objetivo común. Por tanto, 
la Comisión Reguladora de Energía determinó que se considerará que el 
control de iure, así como los intereses afines y la coordinación de activida-
des pueden ser demostrados, y en consecuencia existe un Grupo de Interés 
Económico y una dirección económica unitaria, cuando se actualizan cual-
quiera de los siguientes criterios o una combinación de ellos (DOF, 2017a):

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



147GENERACIÓN DISTRIBUIDA Y ABASTO AISLADO:...

i) Cuando una persona, directa o indirectamente, es tenedora o ti-
tular de acciones o partes sociales, con derecho pleno a voto, que 
representen más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de 
dos o más personas morales;

ii) Cuando una persona es tenedora o titular de acciones o partes so-
ciales con derecho pleno a voto, de dos o más personas morales, 
cuyo valor representa el mayor porcentaje del capital social de estas 
personas, respecto a los demás accionistas de las mismas;

iii) Cuando una o varias personas, directa o indirectamente, tenga la 
facultad de dirigir o administrar a una o más personas morales en 
virtud de las facultades que le otorga su posición dentro de los ór-
ganos de dirección y/o administración de la sociedad o sociedades 
en cuestión;

iv) Cuando una persona tenga la capacidad o derecho de designar la 
mayoría de los miembros del consejo de administración u órgano 
equivalente de otra persona;

v) Cuando una persona, directa o indirectamente, tenga la capacidad 
o el derecho para designar al director, gerente o factor principal de 
otras personas;

vi) Cuando una persona y las vinculadas a ésta por parentesco con-
sanguíneo o por afinidad tengan participación en una o diversas 
personas morales;

vii) Cuando una o varias personas tengan la facultad, en virtud de uno 
o varios contratos, de dirigir o administrar a otras personas mora-
les, incluyendo el acto constitutivo de dichas personas morales;

viii) Cuando las actividades mercantiles de una o varias sociedades se 
realizan principalmente con la sociedad controladora o con las per-
sonas morales controladas, directa o indirectamente, por la o las 
personas físicas que ejercen dicho control.

En abasto aislado, el titular del permiso de generación deberá ser: a) 
la persona física o moral que consuma la energía eléctrica; b) una de las 
personas que conforman el grupo de interés económico; o, c) el generador, 
cuando éste pertenezca al mismo grupo de interés económico. En el abasto 
aislado, el titular del permiso de generación podrá celebrar contratos con 
uno o varios terceros para realizar, de manera enunciativa mas no limi-
tativa, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación, 
ampliación, modernización, vigilancia y conservación de la infraestructu-
ra necesaria para generar energía eléctrica y entregarla a los centros de 
carga.
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La Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento sólo contienen la figu-
ra del abasto aislado, sin embargo, ante las múltiples consultas que recibió la 
Comisión Reguladora de Energía sobre dicho esquema definió a la genera-
ción local en el Acuerdo A049/2017 como la generación o importación de 
energía eléctrica para la satisfacción del consumo de uno o varios usuarios 
finales que pertenezcan o no al mismo grupo de interés económico o para 
la exportación, sin transmitir dicha energía por la Red Nacional de Trans-
misión o por las Redes Generales de Distribución. La entrega de energía 
dentro de la red particular no se considera una transacción en el Mercado 
Eléctrico Mayorista.

Igualmente, las instalaciones de generación local podrán o no interco-
nectarse o conectarse, según corresponda, de forma permanente o temporal 
a la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución 
para la venta de excedentes o compra de faltantes, de energía eléctrica y 
Productos Asociados, a través del punto de interconexión o conexión. La 
generación local no constituye una nueva modalidad en la titularidad de 
permisos para generar electricidad que otorga la Comisión Reguladora 
de Energía, o bien, en la titularidad de un contrato de participante del mer-
cado que representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a centrales eléctri-
cas, suscrito con el Centro Nacional de Control de Energía. Sin embargo, 
la principal diferencia de la generación local con el abasto aislado estriba 
en que en la primera sí es necesaria la participación de un suministrador de 
servicios calificados o que el comprador sea usuario calificado participante 
del mercado, para lo cual debe tener una demanda mínima de 5 MW y un 
consumo anual de 20 GWh. Por tanto, los usuarios de suministro básico no 
pueden participar en un esquema de generación local. Para cambiar del 
suministro básico a la generación local, cada usuario final que tenga una 
demanda mínima de 1 MW tendría que inscribirse en el Registro de Usua-
rios Calificados de la Comisión Reguladora de Energía, terminar su posible 
contrato con CFE Suministrador de Servicios Básicos y privarse de volver a 
ese esquema en por lo menos tres años. En la generación local, el generador 
debe firmar un contrato con un suministrador de servicios calificados, quien 
a su vez firmará un contrato con cada usuario calificado, convirtiéndose así 
en intermediario.

Es importante resaltar que una misma central de generación puede lle-
var a cabo las actividades de abasto aislado con algunos usuarios y la de 
generación local con otros. Dicho esquema es especialmente útil para pro-
yectos que se desarrollan en distintas etapas, siempre que tenga capacidad 
de generación suficiente para satisfacer la demanda de todos los usuarios.
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Considerando el menor tiempo y tramitología que implica el abasto 
aislado, así como el fundamento únicamente regulatorio de la generación 
local, existe mayor incertidumbre en la utilización de esta última figura. Por 
lo que, aprovechando el fundamento legal del abasto aislado, los usuarios 
pueden constituir una sociedad mercantil que sirva como vehículo de pro-
pósito específico, la cual sea el permisionario de generación, independiente-
mente de que contrate a una empresa de generación para realizar el finan-
ciamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de 
la infraestructura de la central eléctrica.

En términos del artículo 46 de la Ley de la Industria Eléctrica, existen 
dos excepciones a la comercialización, por lo que no requieren permiso o 
registro:

I. La venta de energía eléctrica de un usuario final a un tercero, siem-
pre y cuando la energía eléctrica se utilice dentro de las instalaciones 
del usuario final. Por ejemplo, al arrendarse departamentos en un 
edificio o naves industriales en un parque industrial de un mismo 
propietario, y

II. La venta de energía eléctrica de un tercero a un usuario final, siem-
pre y cuando la energía eléctrica se genere a partir de generación 
distribuida dentro de las instalaciones del usuario final, sin que esta 
última se confunda con la generación distribuida colectiva. Lo ante-
rior, en virtud de que en esta hipótesis las instalaciones de generación 
y consumo son del mismo propietario, mientras que en la generación 
distribuida colectiva los beneficiarios de la energía son personas dis-
tintas al generador exento.

IV. DiFerencias Del abasto aislaDo 
y el autoabasteciMiento legaDo

Finalmente, es importante resaltar que el abasto aislado y la generación dis-
tribuida no deben confundirse con el autoabastecimiento legado que estuvo 
vigente durante 22 años.

Este término se refiere a la generación de energía eléctrica para el consumo 
de una persona física o moral generadora de la energía. Está permitido a los 
autoabastecedores generar energía a partir de una central eléctrica cuando 
los solicitantes tengan el carácter de copropietarios de la misma o constituyan 
una sociedad con objeto de generar la energía para la satisfacción de las ne-
cesidades de autoabastecimiento de sus socios (Treviño, 1997: 118).
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La Ley de la Industria Eléctrica en su transitorio décimo reconoce la va-
lidez de los permisos de autoabastecimiento y otros permisos de generación 
en los términos en que fueron otorgados por la Comisión Reguladora de 
Energía. Lo anterior, implica que coexistan dos regímenes jurídicos para la 
misma actividad (generación eléctrica), y que el Sistema Eléctrico Nacional 
recupere menores costos de los usuarios incluidos en permisos de autoabas-
tecimiento, respecto de los gastos reales en que incurre la Comisión Federal 
de Electricidad en actividades como transporte de la energía. Mientras que 
en el abasto aislado la entrega de la energía ocurre a través de una red par-
ticular al haber una cercanía física entre centro de carga y planta de gene-
ración, en el autoabastecimiento la planta de generación puede estar en una 
entidad federativa distinta al usuario, por lo que en la práctica la Comisión 
Federal de Electricidad recibe energía en un punto y entrega energía en 
otro, sin que ésta se haya efectivamente transmitido. Por esta transacción la 
Comisión Federal de Electricidad recibe un pago por porteo, el cual alega 
esa empresa productiva del Estado que es insuficiente para cubrir la diferen-
cia de precio resultante de diferencias en precios marginales locales entre el 
punto de inyección y el de consumo de la energía, entre otros. Sin embargo, 
esta argumentación contra las tarifas de porteo soslaya que los generadores 
con permiso de autoabastecimiento sufragaron infraestructura de transmi-
sión y distribución que cedieron a título gratuito a la Comisión Federal de 
Electricidad, en términos del Reglamento de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica en materia de Aportaciones.

El jueves 13 de febrero de 2020, la Comisión Reguladora de Energía 
publicó en el sistema de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria una 
propuesta de modificación a las disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los términos para solicitar la autorización para la 
modificación o transferencia de permisos de generación de energía eléctrica 
o suministro eléctrico, contenidas en la resolución número RES/390/2017, 
que datan de abril de 2017. La Comisión Reguladora de Energía solicitó la 
exención de análisis de impacto regulatorio, arguyendo que no habría cos-
tos adicionales para particulares y que tampoco se les causaría un perjuicio 
de aprobarse esta modificación (CONAMER, 2020).

Dentro de sus considerandos, la Comisión Reguladora de Energía afir-
ma que el régimen legado de permisos de autoabastecimiento de generación 
de electricidad creó un mercado paralelo de energía, al que no le aplican 
las reglas del Mercado Eléctrico Mayorista. Asimismo, señaló que de abril 
de 2017 a inicios de 2020, las solicitudes de modificación por cambio en las 
personas autorizadas como beneficiarios de la energía eléctrica (autoabas-
tecimiento) se ha incrementado en setenta y dos por ciento, así como que
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en promedio el número de centros de carga y la demanda máxima autorizada 
en los permisos de autoabastecimiento, se incrementó, en algunos casos, en 
más del 100%, respecto a lo autorizado originalmente en el título de permi-
so, los cuales corresponden principalmente a centros de carga considerados 
como Usuarios de Suministro Básico (con demanda menor a 1 MW).

Con esta modificación propuesta, la Comisión Reguladora de Energía 
limitaría la adición de nuevos socios en los permisos de autoabastecimiento, 
por lo que las plantas de generación que tuvieran un programa de amplia-
ción de su capacidad instalada no podrían encontrar consumidores para 
esa energía adicional. Además, se prohibiría que usuarios que no tuvieran 
suministro eléctrico a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, 
sustituyan a otros socios en autoabastecimiento. Con lo cual, aún en sustitu-
ción de consumidores, los generadores con permiso de autoabastecimiento 
estarían impedidos de añadir centros de carga surgidos después del 12 de 
agosto de 2014.

El lunes 17 de febrero de 2020, la Comisión Nacional de Mejora Regu-
latoria negó a la Comisión Reguladora de Energía la exención de análisis de 
impacto regulatorio, en virtud de que su propuesta “implica costos de cum-
plimiento adicionales a los establecidos en el marco jurídico vigente para los 
particulares”, ya que “se restringe el derecho que tenían personas nuevas, 
diferentes a las autorizadas previamente en el permiso, a su inclusión en los 
planes de expansión correspondientes”. Además, la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria identificó una prohibición que agregaría la propuesta 
de la Comisión Reguladora de Energía, consistente en que “no se podrán 
realizar modificaciones a los permisos de generación consistente en el alta 
de nuevos centros de carga, cuando a la entrada en vigor de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, no hayan recibido el servicio público de energía eléctrica”.

La determinación de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria im-
plicaba que la Comisión Reguladora de Energía no pudiese aprobar las 
modificaciones propuestas sin que se efectúe el análisis de impacto regula-
torio correspondiente, en el que los generadores y usuarios del autoabaste-
cimiento podrían efectuar comentarios. Sin embargo, esta propuesta mos-
tró la intención de limitar aspectos fundamentales del régimen de permisos 
legados, lo cual afectaría la viabilidad económica de diversos proyectos de 
generación y podría ocasionar incumplimientos contractuales de los gene-
radores con los usuarios.

El 5 de octubre de 2020, la Comisión Reguladora de Energía volvió a 
cargar, sin modificaciones, el proyecto de modificación al sistema de la Co-
misión Nacional de Mejora Regulatoria, la cual habiendo pasado menos de 
ocho meses de su rechazo original, hizo posible la publicación de la Resolu-
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ción RES/1094/2020 de la Comisión Reguladora de Energía por la que se 
modifican las Disposiciones administrativas de carácter general que estable-
cen los términos para solicitar la autorización para la modificación o transfe-
rencia de permisos de generación de energía eléctrica o suministro eléctrico, 
contenidas en la resolución número RES/390/2017, en edición vespertina 
del 7 de octubre de 2020. En consecuencia, las limitaciones a la figura del 
autoabastecimiento anunciadas desde febrero de 2020, se concretaron.

Aunque bajo el régimen de permisos de la abrogada Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y los contratos de interconexión legados, los 
usuarios reciben energía a mejor precio que la tarifa regulada en virtud de 
un contrato con un generador privado bajo el que se convierten en socios 
de autoabastecimiento, mediante la compraventa de una acción o alguna 
otra transacción simbólica, al no estar contigua la central de generación a 
sus centros o puntos de carga es la Comisión Federal de Electricidad quien 
les suministra la energía. Durante décadas, el principal reclamo de la em-
presa productiva del Estado y los detractores del autoabastecimiento se ha 
centrado en que esta pérdida para la Comisión Federal de Electricidad sólo 
se compensa parcialmente con la tarifa de porteo que pagan los socios del 
autoabastecimiento.

El 19 de septiembre de 2019, el periódico La Jornada (La Jornada, 2019) 
publicó que la Comisión Reguladora de Energía revisaría “las tarifas de 
porteo, es decir, por el uso que hacen privados de las líneas de transmisión 
de la CFE”. Posteriormente, el autor de la nota retomó un argumento que 
los detractores del autoabastecimiento esgrimen desde hace varios lustros:

Los generadores privados de energía eléctrica tienen tarifas de porteo bajas, 
lo que ocasiona que la CFE enfrente una competencia desleal. Esta situación 
se acentúa con los generadores de energía de fuentes limpias, quienes tam-
bién tienen tarifas preferenciales, lo que significa un subsidio por parte de la 
empresa productiva del Estado.

El porteo es un cargo regulado en los contratos de interconexión lega-
dos aplicable al transporte a los usuarios finales de la energía eléctrica gene-
rada por los permisionarios de autoabastecimiento bajo la abrogada Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, a través de la Red Nacional de Trans-
misión y las Redes Generales de Distribución, propiedad de la Comisión 
Federal de Electricidad (CRE, 2015). La Comisión Reguladora de Energía 
establece la tarifa que dichos permisionarios pagan a la Comisión Federal 
de Electricidad por concepto de porteo (CRE, 2010). A fin de incentivar la 
construcción de plantas con energías renovables, en la modificación a la me-
todología por cargos por servicio de transmisión por debajo de 69 Kv (CRE, 
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2007), la Comisión Reguladora de Energía consideró los beneficios para el 
Sistema Eléctrico Nacional de la incorporación de nueva capacidad de ge-
neración mediante fuentes renovables al evitar costos de infraestructura de 
transformación, lo que reduce el costo del porteo. Mensualmente, la CRE 
actualizaba los cargos por servicios de transmisión en tres niveles de tensión: 
alta, media y baja. Entre abril de 2010 y agosto de 2015 esta actualización 
la efectuó el Órgano de Gobierno de la CRE mediante resolución, poste-
riormente se delegó la atribución a su Secretaría Ejecutiva entre septiembre 
de 2015 y abril de 2017, mientras que de mayo de 2017 a junio de 2020 los 
fijó su Unidad de Electricidad mediante oficio.

De acuerdo con cifras del Programa de Desarrollo del Sistema Eléc-
trico Nacional 2019-20133 (SENER, 2019), durante 2018 el 9.2% de la 
energía efectiva (equivalente a 29,189.58 GWh) provino de centrales eléc-
tricas particulares con permiso de autoabastecimiento. Conforme al décimo 
transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica, esos permisos conservarán su 
vigencia original (inclusive los adquiridos por adquisiciones), y sus titulares 
realizarán sus actividades en los términos establecidos en la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y las demás disposiciones emanadas de la mis-
ma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la 
Industria Eléctrica y sus transitorios.

Según el estudio (BANCOMEXT, 2018) “Modelos de Negocio para la 
Generación de Electricidad con Energías Renovables en México”, presenta-
do en noviembre de 2018 por la Agencia de Cooperación Alemana GIZ, el 
Banco de Comercio Exterior y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

bajo la modalidad de Autoabastecimiento de la Ley anterior, los contratos 
bilaterales tenían ciertas ventajas que los hacían muy atractivos tanto para las 
partes como para las instituciones bancarios que los financiaban. Esto era en 
gran medida debido a 4 puntos clave:

1. Las inyecciones y retiros de energía no tienen que considerar precios 
horarios de la energía como con el Precio Marginal Local (PML) en el Mer-
cado de Corto Plazo bajo la nueva ley. En este caso, el generador inyecta en 
las horas que tiene recurso, mientras que el consumidor retira en las horas 
que requiere la energía, y ninguno de los dos debe liquidar con el CENACE 
diferenciales de PML;

2. El reconocimiento de la potencia autoabastecida;
3. El manejo del banco de energía o compensaciones de energía;
4. El porteo bajo la metodología de estampilla postal.
Estas ventajas son reconocidas solamente a generadores que cuenten con 

un Contrato de Interconexión Legado derivado de un permiso de generación 
emitido por la CRE bajo la regulación anterior (DOF, 2016).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



154 FERNANDO ZENDEJAS REYES

Debido a ese atractivo, la banca de desarrollo ha financiado diversos 
proyectos de energías renovables con permisos de autoabastecimiento. La 
modificación de las tarifas de porteo podría afectar la rentabilidad de dichas 
centrales de generación.

Ante una posible modificación de la CRE en la metodología de deter-
minación de las tarifas de porteo, el 4 de diciembre de 2019, el Presidente 
del Consejo Coordinador Empresarial envió una carta a la Secretaria de 
Energía solicitándole que respeten en su conjunto los términos contractua-
les sobre los que descansa el suministro eléctrico ya contratado, y especial-
mente, lo relacionado con el porteo o costo de transmisión para proyectos 
de autoabastecimiento (Energía a debate, 2019).

El 25 de mayo de 2020, el Director General de la Comisión Federal 
de Electricidad declaró sobre su petición de aumento a la tarifa de porteo: 
“Lo presentamos a la CRE hace meses, y el sector privado y todos los inte-
resados conocen el pliego petitorio. No es una petición clandestina. Quiero 
que lo resuelvan ya, ha andado más de medio año”. El titular de la empresa 
Productiva del Estado agregó que “haría todo lo que pudiera, sin cambiar la 
ley, para garantizar que la CFE produzca el 54% de la energía de la nación” 
(Reforma Diario, 2020). El 28 de mayo de 2020, el Órgano de Gobierno de 
la Comisión Reguladora de Energía efectuó una sesión extraordinaria en la 
que se aprobaron las siguientes resoluciones:

 — Resolución RES/893/2020 de la CRE por la que expide los Cargos 
para el Servicio de Transmisión de Energía Eléctrica a precios de 
2018 que aplicará CFE Intermediación de Contratos Legados, SA 
de CV a los Titulares de los Contratos de Interconexión Legados 
con Centrales de Generación de Energía Eléctrica con Fuentes de 
Energía Renovable o Cogeneración Eficiente, conforme a lo esta-
blecido en la Resolución RES/066/2010 y su Modificación emitida 
mediante la Resolución RES/194/2010.

 — Resolución RES/894/2020 de la CRE por la que aprueba los Pro-
cedimientos para determinar las variables económicas requeridas 
para el cálculo de los cargos por Servicios de Transmisión a tensiones 
mayores o iguales a 69 kv, que aplicará CFE Intermediación de Con-
tratos Legados S.A. de C.V. a los titulares de los Contratos de Inter-
conexión Legados con Centrales de Generación de Energía Eléctrica 
con Fuente de Energía Convencional, conforme a lo establecido en la 
resolución RES/083/98, su modificación emitida mediante la reso-
lución RES/254/99 y su aclaración emitida a través de la resolución 
RES/146/2001.
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En la RES/893/2020, se impusieron cargos a las centrales eléctricas 
renovables en la tarifa de porteo según el nivel de tensión, causando los si-
guientes aumentos:

Nivel de Tensión
Cargo por kWh
(mayo 2020)

Cargo por kWh (DOF, 2020a)
(RES/893/2020)

Aumento

Alta $0.049 $0.27857 468%

Media $0.049 $0.25865 428%

Baja $0.09799 $0.89284 811%

En el Decimocuarto Considerando de la RES/893/2020, la Comisión 
Reguladora de Energía relató que mediante oficio CFE-ICL-890-2019 del 
14 de octubre de 2019, CFE Interconexión de Contratos Legados presentó 
la solicitud y propuesta de cargos por la prestación del Servicio de Trans-
misión para fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente. CFE 
notificó que la aplicación de los cargos por el Servicio de Transmisión, tan-
to para fuentes de energía convencionales como de energía renovable o co-
generación eficiente, entre otros factores, generan un déficit en su balance 
financiero, que en 2018 ascendió a 7,280 millones de pesos, de los cuales, el 
46.7% ($3,652 millones de pesos) corresponde a fuentes de energía renova-
ble o cogeneración eficiente. Asimismo, informó que la diferencia entre los 
cargos por el Servicio de Transmisión establecidos en la RES/066/2010, y 
los costos incurridos en el Mercado Eléctrico Mayorista por la prestación 
del Servicio de Transmisión, son la causa principal del déficit.

Al tratarse de fuentes convencionales, la resolución original (RES/ 
083/98) por la que la CRE aprobó la Metodología para la determinación 
de los cargos por Servicios de Transmisión de energía eléctrica, se publicó 
doce años antes (15 de mayo de 1998) que la aplicable a fuentes renovables 
por razones de evolución tecnológica y abatimiento de costos. La tarifa 
de porteo con Centrales de Generación de Energía Eléctrica con fuentes de 
Energía Renovable fue establecida por la Comisión Reguladora de Energía 
en abril de 2010 (RES/066/2010 y su Modificación emitida mediante la 
RES/194/2010), para impulsar el desarrollo de plantas de generación eléc-
tricas con energías limpias. Cabe señalar que la RES/893/2020 no fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación, sino que exclusivamente CFE 
Intermediación de Contratos Legados, Empresa filial de la Comisión Fede-
ral de Electricidad publicó el 12 de junio de 2020, un aviso en la sección de 
Avisos Judiciales y Generales del DOF, mientras que en la misma fecha se 
publicó íntegramente la RES/894/2020.
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En un comunicado de prensa, la Comisión Reguladora de Energía in-
formó que

emitió dos proyectos de resolución por las que expide los cargos por el servi-
cio de transmisión de energía eléctrica que aplicará CFE Intermediación de 
Contratos Legados, S. A. de C. V. (CFE ICL), a los titulares de los contratos 
de interconexión legados con centrales de generación de energía eléctrica 
con fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente, y con fuente con-
vencional.

Además, argumentó que

derivado de una solicitud de CFE ICL, recibida en marzo de 2019, y del 
análisis realizado a dichos cargos, se detectó que:

1. Los cargos por porteo no reflejaban los costos justos y proporcionales 
por la prestación del servicio, conforme a las metodologías previstas en las 
resoluciones correspondientes.

2. Lo anterior provoca la existencia de condiciones de competencia inequi-
tativa en el Mercado Eléctrico.

3. Los usuarios finales del Suministro Básico pagan el déficit que se genera 
debido al diferencial del costo de porteo definido en los Contratos de Interco-
nexión Legados y el costo que se establece en el Mercado Eléctrico Mayorista 
MEM (CRE, 2020b).

Estas resoluciones han propiciado múltiples sentencias de amparo, con-
cedidos por los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa Especializa-
dos en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México, y jurisdicción en toda la República, al 
ser la generación eléctrica una actividad liberalizada. Sin embargo, la in-
certidumbre regulatoria es un factor de riesgo para el autoabastecimiento, 
al igual que posibles revocaciones de permisos retroactivas, derivadas de 
reformas legislativas.

V. conclusiones

En términos del marco jurídico vigente y reconocido en tratados comerciales, 
las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica se encuen-
tran reservados al Estado y es la Comisión Federal de Electricidad la empre-
sa Productiva del Estado encargada de ellas. En contraste, los particulares 
pueden participar por su cuenta y en asociación con la Comisión Federal de 
Electricidad en generación eléctrica.
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Entre 1992 y 2014, estuvo vigente la figura del autoabastecimiento en 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que si bien puede criticarse 
como un mercado paralelo, los derechos adquiridos de sus titulares deben 
respetarse. Sin embargo, desde el 12 de agosto de 2014 no pueden solicitar-
se permisos nuevos de autoabastecimiento, por lo que ya no es una alterna-
tiva de crecimiento para la capacidad instalada de generación.

Tal y como sucede en los países industrializados y en otras economías 
emergentes, México debe aprovechar las oportunidades en generación dis-
tribuida y abasto aislado para que los usuarios contribuyan y complementen 
al Sistema Eléctrico Nacional, dependiendo de su nivel de demanda. Un 
suministro eléctrico confiable y sustentable es necesario para el desarrollo 
económico de cualquier país. Aprovechemos el gran potencial que tiene 
México en energías limpias, para contribuir al combate al cambio climáti-
co y honrar nuestros compromisos internacionales. No olvidemos que sólo 
tenemos un planeta.
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I. introDucción

La cuarta revolución industrial y las posibilidades tecnológicas que genera 
suscitan cambios productivos que han de reflejarse también en la regulación 
jurídica de esas realidades. En caso contrario se producen fenómenos dis-
ruptivos con difícil encaje en el marco normativo tradicional, que dan lu-
gar —por su alegalidad incontrolada—, a incertidumbre e inseguridad para 
operadores y usuarios. Baste en este punto recordar cómo ha evolucionado el 
fenómeno empresarial vinculado a las nuevas formas colaborativas en secto-
res como la distribución, el alojamiento o el transporte, y los retos que plantea 
para el Derecho (Aznar, 2017. Montero, 2017. Rodríguez y Muñoz, 2018. 
Carril, 2019. Jarne, 2019; entre otros muchos). El Estado no puede ya seguir 
renunciando a su rol como catalizador necesario y actor determinante de la 
innovación (Mazzuccato, 2019).

En todo el mundo el recurso a la experimentación normativa, en esa 
perspectiva, ha dejado de ser excepcional; en sectores que cubren desde 
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el ámbito financiero,1 a las políticas sociales y sanitarias.2 Básicamente la 
experimentación supone derogar el régimen comúnmente aplicable en un 
espacio controlado (tanto desde el punto de vista temporal como material), 
resultando esencial la fase de evaluación de resultados. Ese funcionamiento 
puntual al margen de la regulación general es lo que caracteriza este tipo de 
experimentación frente a la innovación genérica en manos exclusivamente 
privadas o la experimentación técnica, pues en lo que aquí nos ocupa será 
imprescindible la intervención de la autoridad pública para otorgar una 
excepción de régimen jurídico, un desplazamiento de la regulación vigente 
(Canals, 2019: 97). Parece evidente, no obstante, que tal régimen de excep-
ción no puede hacerse de manera totalmente desconectada de las reglas de 
elaboración normativa general que imperen en el sistema en cuestión (Pon-
ce, 2017). No en vano, por muy correctamente que haya sido diseñado un 
experimento jurídico, la decisión final sobre la regulación acertada corres-
ponderá al poder competente (Domènech, 2004: 153).

Es posible afrontar la experimentación a través de medidas legislativas 
sucesivas y temáticas, generales o más concretas. Pero también es perfecta-
mente posible crear las condiciones estructurales para que emerja la innova-
ción, en un marco jurídico único y estable de innovación para una transfor-
mación sistémica. El Reino Unido es en este sentido un líder innegable, con 
el fomento de sus regulatory sandbox, que como veremos abarcan en realidad 
más medidas que las solas dispensas de régimen jurídico; pero también lo 
es Francia, con un sistema de Derecho Administrativo europeo continental, 
juzgado en principio como escasa y lentamente reactivo a las innovaciones. 
A pesar de ello, existe allí una fuerte preocupación institucional por la expe-
rimentación, con anclaje incluso constitucional.

En las páginas que siguen se realizará en primer lugar una presentación 
de esos dos modelos de marcos regulatorios para la experimentación, ana-
lizando después su juego en España, en particular en el ámbito de la ener-
gía. Y es que en concreto, en el sector eléctrico, parece urgente implantar 
un sistema que permita, tanto a las empresas energéticas como a las start-
up emergentes, probar de manera controlada soluciones innovadoras, pero 
embrionarias o inciertas, y para las que el marco regulatorio vigente con 
carácter general no funciona.

1  Las llamadas fintech (contracción de las palabras inglesas finance y tecnhology) han sido 
el campo de las principales estrategias innovadoras, con el objetivo dual de promoción y 
control de riesgos.

2  Cabe citar en este punto el ejemplo norteamericano en el marco del Obamacare, el 
Fonds pour l’innovation du système de santé en Francia o el plan estratégico británico National Health 
Service 2020.
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Ciertamente, en España y en gran parte de Europa, la producción y 
consumo de la energía sigue un patrón insostenible, y los retos de la transi-
ción energética y la descarbonización se presentan como inaplazables, con 
desafíos esenciales en materia de nuevas formas de gobernanza (Favaro, 
2020: 78). Las proyecciones para el caso español indican que, de seguir en 
la línea actual, difícilmente podrán alcanzarse niveles adecuados de indi-
cadores de cara al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2030 (Boto y García, 2020). La innovación tecnológica en este punto es im-
prescindible, y los marcos normativos no pueden quedarse atrás (Zillman et 
al., 2018: 1-19). El Derecho, con una regulación adecuada y de calidad, no 
debería ser ya un freno o una traba a la innovación, sino que le corresponde 
un rol de liderazgo e incentivo (Ponce y Cerrillo, 2017). El diálogo entre re-
guladores e innovadores genera además sinergias en beneficio mutuo (Ala-
assar, Mention y Aas, 2020).

No es, empero, sencillo vencer las resistencias estructurales y mentales 
que se suscitan, dado que el Derecho se impregna como es lógico de las 
virtudes, pero también de los defectos, de la sociedad que lo produce. En 
este sentido no puede olvidarse que las empresas eléctricas españolas no 
han tenido interiorizada una gran cultura de innovación, porque durante 
toda la época del monopolio sus adaptaciones eran exclusivamente técnicas, 
alejadas del mercado y al ritmo fijado por el Gobierno (Loredo et al., 2019). 
La relevancia y las ventajas de la innovación llegan con la liberalización, y 
ello empieza a reflejarse en productos, comercio, organización y modelos de 
negocio. Pero a medida que el sector energético innova, se amplía la brecha 
entre las necesidades de la experimentación para la innovación y el marco 
regulador sectorial (Ojea, 2018).

Precisamente en España, y con su presentación se cerrará el trabajo, 
acaban de lanzarse una serie de medidas, procedimentales y organizativas, 
que permitirán introducir novedades, excepciones o salvaguardias regulato-
rias que contribuyan a facilitar la investigación e innovación en el ámbito 
del sector eléctrico.

II. la exPeriMentación norMativa 
en el sisteMa Francés

La preocupación por encuadrar jurídicamente las experimentaciones pú-
blicas es antigua en el Derecho francés, como un reflejo necesario de las 
exigencias metodológicas contemporáneas (Conseil d’État, 2019: 43). Allí, 
hoy y desde 2003, las experimentaciones normativas tienen un doble anclaje 
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constitucional, pero ya mucho antes de esa reforma se había admitido, por 
ejemplo, la aprobación de leyes que se aplican tan sólo a una muestra de 
sujetos, a una parte del territorio, o a determinado ámbito material, para des-
pués decidir sobre su generalización; o la entrada en vigor progresiva de un 
Reglamento para poder ir testando su efectividad (Conseil d’État, 2019: 15).

La experimentación normativa se define como un instrumento al servi-
cio de la innovación, y el término final de la optimización del servicio públi-
co (Conseil d’État, 2019: 11). Esto último justifica su juego en ámbitos tan 
distintos como el sanitario, la gestión público-privada de infraestructuras o 
el transporte.

Ese doble anclaje constitucional de la experimentación se materializa, 
por un lado, en el artículo 37-1 de la Constitución de 1958, que dispone en 
la actualidad que tanto la Ley como el Reglamento pueden contener dispo-
siciones de carácter experimental para una duración y un fin determinados. 
El artículo 72, por otro lado, permite que, en las condiciones previstas por 
una Ley orgánica, y salvo que se trate de aspectos esenciales para el ejercicio 
de una libertad pública o de un derecho garantizado por la Constitución, las 
entidades territoriales o agrupaciones puedan, cuando además esté previsto 
por la Ley o por el Reglamento, derogar, a título experimental, y para una 
duración y fin limitados, las disposiciones legislativas o reglamentarias que 
rigen el ejercicio de sus competencias.

La Ley orgánica a la que se refiere el artículo 72 es la 2003-704, de 1 de 
agosto, relativa a la experimentación por parte de las colectividades locales 
y establece, a su vez, los requisitos mínimos que tendrá que cumplir la Ley o 
el Reglamento concretos que autoricen la experimentación por estos entes. 
Esa norma, a su vez, habrá de contener: el objeto y la duración limitada del 
experimento, dentro de un máximo de cinco años; la identificación de las 
disposiciones que podrán ser derogadas para la experimentación; la natura-
leza y características de los entes autorizados a participar en la experimen-
tación, y todas las cuestiones procedimentales. La decisión de beneficiarse 
de ese marco debe tomarse por cada ente local en su Asamblea deliberati-
va de manera motivada; el acuerdo se remite al Estado y finalmente la lista 
de entes territoriales que participarán en la experimentación se aprueba por 
Decreto del Gobierno. Los representantes del Estado disponen de instru-
mentos de control y recurso sobre los actos de las entidades locales dictados 
en el marco de la experimentación.

Como ha quedado expuesto, el sistema creado para estas experimen-
taciones del artículo 72 resulta muy restrictivo, lo que supone un freno y 
explica por qué se conducen pocas experimentaciones regulatorias por esta 
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vía. El procedimiento es complejo, largo y disuasorio.3 Ello no quiere decir 
que las entidades locales no participen de la experimentación, pero lo ha-
cen fundamentalmente en el marco de las del artículo 37-1 (Conseil d’État, 
2019: 30-31, 41), dado que muchas veces es en su perímetro donde se reali-
za la experimentación.4

El estudio del Consejo de Estado francés (2019: 22-31) daba cuenta de 
la realización, desde 2003, de 269 experimentaciones acogidas al artículo 
37-1 de la Constitución, de las que en aquel momento más de la mitad es-
taban aún en curso. 168 se habían previsto por una Ley; 9 por Ordenanza, 
que es una suerte de delegación legislativa al Gobierno; 43 por Decreto y 
49 por Orden Ministerial. Entre ellas, había varias referidas con mucha 
claridad al sector eléctrico, como las previstas en la Ley 2019-486, de 22 
de mayo, relativas al crecimiento y transformación empresarial en Francia. 
Destaquemos ahora el artículo 141, sistemáticamente ubicado en una sec-
ción de la Ley que busca facilitar la evolución del capital y la gobernanza de 
las empresas públicas y financiar la innovación disruptiva. Ese artículo 141, 
tal y como fue aprobado en el Parlamento, permitía a la Comisión de Re-
gulación de la Energía acordar derogaciones sobre las reglas de condiciones 
de acceso y utilización de ciertas redes e instalaciones.5

3  Por ejemplo, en 2013 se autorizó la experimentación en la tarificación social del agua 
(artículo 28 de la Ley 2013-312, de 15 de abril, que buscaba preparar la transición hacia un 
sistema energético sobrio, y que contenía diversas disposiciones sobre tarificación en materia 
de agua y energía eólica). El Decreto con la lista de entidades locales autorizadas a participar 
en el sistema experimental se retrasó dos años (Decreto 2015-416, de 14 de abril).

4  Por ejemplo, los artículos 41 y 43 de la Ley 2016-41, de 26 de enero, de modernización 
del sistema de salud, previeron la experimentación controlada de salas de consumo de drogas 
de bajo riesgo supervisadas por profesionales sanitarios; en la experiencia participan las ciu-
dades de París, Estrasburgo y Marsella. Por su parte, el artículo 140 de la Ley 2018-1021, de 
23 de noviembre, para la evolución de la vivienda, el urbanismo y la digitalización ha previs-
to un sistema de control de los precios del alquiler que podrá ensayarse experimentalmente; 
decidieron participar París y Lille.

5  El objetivo declarado del precepto, tal y como se reconocía expresamente en el texto 
del artículo que salió del Parlamento, era permitir en el ámbito eléctrico poner a prueba 
tecnologías o servicios innovadores en apoyo de la transición energética y de las redes e 
infraestructuras inteligentes. La regulación del artículo era sumamente detallada, previendo 
que las excepciones se concederían por un período máximo de cuatro años, y se podrían 
renovar una vez como máximo por el mismo período de tiempo, y en las mismas condiciones 
que la excepción inicialmente concedida. Tenía la cautela también de fijar que el despliegue 
experimental debería contribuir a la consecución de los objetivos de la política energética 
estatal, y que operaban como límite absoluto a la experimentación: el buen cumplimiento de 
las misiones de servicio público de los gestores de redes, la seguridad y la protección de las 
redes, y la calidad de su funcionamiento. El artículo especificaba con todo detalle qué artícu-
los del código de la energía podrían exceptuarse de aplicación, y las entidades implicadas en 
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El artículo fue declarado inconstitucional por razones formales, dado 
que se había introducido por vía de enmienda, pero sin tener conexión algu-
na con el Proyecto de Ley (decisión 2019-781, de 16 de mayo, del Consejo 
Constitucional, par. 115).6

Otras veces las previsiones legales de la experimentación no superan el 
test de conformidad con la Constitución por razones de calado material, 
relacionadas con el principio de legalidad, que ni mucho menos cede en 
Francia frente a la experimentación. En efecto, un ejemplo de la preponde-
rancia del principio de legalidad puede verse en la censura constitucional 
de la reciente Ley 2019-1428, de 24 de diciembre, sobre movilidad. En su 
decisión 2019-794, de 20 de diciembre, en el marco del control previo de 
constitucionalidad, el Consejo Constitucional declaró de oficio la inconsti-
tucionalidad de un artículo completo y de parte de otros tres, por lo que se 
consideró una delegación excesivamente abierta en favor del Gobierno para 
la experimentación.7

su caso. Respecto al procedimiento, las derogaciones sólo podrían acordarse tras la autori-
zación ministerial correspondiente (expresa o por silencio administrativo). Se disponía una 
obligación de información reforzada respecto a la incidencia de los proyectos experimentales 
sobre inserción de energías renovables, implantación de dispositivos de carga de vehículos 
eléctricos, ordenación urbana y planificación energética.

6  La preocupación por la calidad de la Ley ha llevado al Consejo Constitucional francés 
a censurar en muchas ocasiones preceptos aprobados por las Cámaras en una mala praxis 
del procedimiento legislativo. Tal y como ha explicado el Senado (2017: 41-50), se conside-
ran cavaliers législatifs inconstitucionales los preceptos introducidos durante la primera lectura 
del Proyecto de Ley sin vinculación alguna con el texto de la propuesta tal como fue presen-
tado; también son inconstitucionales los que se introducen después de esta primera lectura 
sin vínculo material con los artículos que siguen en discusión (el principio conocido como de 
l’entonnoir).

7  Entre los incisos anulados los había que habilitaban al Gobierno a adoptar, por Orde-
nanza, cualquier medida experimental para testar soluciones nuevas de transporte de perso-
nas por carretera en los territorios poco densamente poblados con el fin de reducir fracturas 
sociales y territoriales; o que lo permitían en materia de asunción de gastos de transporte por 
parte del empleador, a demanda de las regiones. El Consejo Constitucional no puso en duda 
la procedencia, utilidad, necesidad o viabilidad de la experimentación en sí en estas materias, 
pero entendió que la remisión legislativa a la Ordenanza era en ambos casos demasiado 
imprecisa, y por ello contraria a la Constitución (par. 48). Otros incisos fueron declarados 
inconstitucionales por habilitar al Gobierno a generalizar experimentaciones autorizadas 
por la misma Ley, por ejemplo en materia de exámenes de conducción y sobre cámaras 
individuales de los agentes de seguridad de la sociedad nacional de ferrocarriles y los trans-
portes parisinos. Esas experimentaciones, que estaban directamente habilitadas por la Ley, 
no resultaban censurables per sé, pero igualmente se declararon inconstitucionales por no 
prever que habrían de ser evaluadas antes de poder ser generalizadas, o por entenderse 
que tendrían que estar también directamente configuradas y no en manos únicamente del 
Gobierno (par. 54).
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Desde el punto de vista organizativo, en Francia se creó en 2017 una 
estructura administrativa específica encargada de pilotar la transformación 
pública. Se trata de la Dirección Interministerial de Transformación Públi-
ca (DITP); de ella depende France Expérimentation, una ventanilla electrónica 
única abierta permanentemente a la recepción de propuestas que precisa-
rían de una derogación normativa del marco aplicativo general para poder 
desarrollarse. Según los datos que figuran en su portal, uno de los princi-
pales ámbitos en que se plantean esas necesidades es, precisamente, el de 
la transición energética. Por ejemplo, se plantearon en ese marco medidas 
experimentales para desarrollar el autoconsumo eléctrico colectivo, que re-
querirían aumentar el perímetro del autoconsumo para permitir instalacio-
nes de escala local, pero de ámbito más amplio que el previsto originalmen-
te en el código energético vigente. La experimentación requería también 
excepcionar de aplicación el umbral de 100 kW que figura en el código con 
el fin de desvincular la cuestión de la tarifa de utilización de las redes públi-
cas de electricidad (TURPE) de la de la malla del autoconsumo colectivo.

La propuesta, presentada a través del portal único, fue acogida favora-
blemente, y esos cambios se introdujeron en el código de energía, con una 
modificación legal de la redacción de los artículos afectados que habrá de 
estar en vigor sólo cinco años a título experimental, a través del artículo 126 
de la Ley 2019-486, más arriba citada. Ese artículo dispone que, a título ex-
perimental y durante cinco años a contar desde la publicación de la Ley, el 
código de la energía se modifica de la siguiente manera:

 — Al final de la primera frase del artículo L. 315-2, las palabras: en 
aval d’un même poste public de transformation d’électricité de moyenne en basse 
tension, se sustituyen por: sur le réseau basse tension et respectent les critères, 
notamment de proximité géographique, fixés par arrêté du ministre chargé de 
l’énergie, après avis de la Commission de régulation de l’énergie, y

 — Al final del artículo L. 315-3, las palabras: lorsque la puissance installée 
de l’installation de production qui les alimente est inférieure à 100 kilowatts, 
se suprimen.

Es un ejemplo de éxito en la consecución de una modificación legal ex-
perimental a partir de una propuesta para realizar un proyecto innovador. 
Puede verse como en todo caso da lugar a una modificación formal, aun-
que temporal, de los términos de la norma general; es esta la que acoge la 
experimentación, que tiene que ajustarse a la reforma aprobada, la cual no 
admite geometría variable.
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Para resultar elegible a partir del portal de France Expérimentation es nece-
sario completar un formulario electrónico; identificar a un responsable del 
proyecto experimental; identificar la temática, que debe estar relacionada 
con una actividad innovadora de producción, de generación de empleo o 
vinculada a servicios nuevos para el mercado; identificar con precisión cuál 
es la disposición vigente que impide el desarrollo del proyecto y que sería 
necesario excepcionar de aplicación, explicando las razones por las que el 
proyecto se ve bloqueado por esa normativa y proponiendo una solución 
jurídica que permitiría el desarrollo del proyecto sin afectar a normas cons-
titucionales o europeas; estimar la duración de la excepción de régimen ju-
rídico, del plazo de ejecución del proyecto y su evaluación; indicar medidas 
de reducción de riesgos y presentar un balance socio-económico, con iden-
tificación de los efectos económicos, ambientales, sanitarios o de seguridad 
de la solicitud.

Para resultar seleccionado, el proyecto debe además comportar una in-
novación de bienes o servicios con gran contenido innovador y valor añadi-
do, que la derogación resulte jurídicamente viable y que se ajuste al interés 
general (en particular desde las perspectivas social, ambiental o de salud pú-
blica), y que exista una adecuada evaluación de impacto para poder valorar 
una eventual generalización de la reforma normativa.

Ciertamente, se acaba recordando, la decisión de conceder o no la de-
rogación normativa experimental corresponde finalmente en exclusiva al 
poder reglamentario o legislativo competente (aprobando la derogación 
jurídica). Desde esta perspectiva, por tanto, la canalización de la experi-
mentación no es sino una forma de participación social en la función regu-
latoria, que comienza dando lugar una excepción puntual normativa que 
si produce efectos beneficiosos estará llamada a generalizarse. Una mani-
festación de la participación pública para el buen gobierno, e incluso una 
forma de iniciativa legislativa popular que no se apoya sobre el número de 
proponentes, sino sobre la calidad de la propuesta, dado que no aspira a 
plasmarse, por lo menos de principio, en una norma aplicable con vocación 
de generalidad, sino de caso concreto (que no tiene por ser único).

En conclusión, la experimentación regulatoria francesa se caracteriza 
por ajustarse a una dinámica normativa “normal”, canalizándose a través 
de vehículos legislativos o reglamentarios, según el caso, que formalmente 
introducen las excepciones o derogaciones puntuales que sean precisas para 
el desarrollo del proyecto innovador en el marco normativo general, del que 
lógicamente la nueva Ley o Reglamento también pasa a formar parte. Se 
trata de una técnica que ofrece alta seguridad jurídica y visibilidad, pero 
que puede criticarse por la multiplicación de regímenes ad hoc dentro del ge-
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neral, por la falta de inmediatez y de flexibilidad, e incluso por un enfoque 
excesivamente centralista (Trépeau, 2018: 870). Por último, y aunque aquí 
se han identificado ámbitos que interesan sobremanera a la innovación, el 
diseño francés para acoger la experimentación no sigue un enfoque secto-
rial, sino horizontal.

III. los sanDbOx regulatorios 
en el sisteMa británico

La forma de experimentación normativa descrita en Francia se conoce y 
practica asimismo en otros sistemas de Derecho comparado, notablemente 
en Alemania tal y como subrayó el propio Consejo de Estado francés (2019: 
18-19), y también en los inspirados en el common law. Así, la aprobación de 
normativa excepcionalmente limitada a un ámbito o un margen temporal no 
deja de ser otra forma de lo que se conoce como las sunset provisions (Ranchor-
dás, 2014).

No obstante, en otras latitudes se han fomentado soluciones distintas, 
que permiten de forma más ágil la experimentación de los agentes innova-
dores en condiciones reales de mercado. En concreto, se ha popularizado el 
concepto de sandbox regulatorio, que nace como reacción a la eclosión de la 
innovación experimental en el sistema financiero buscando una alternativa 
de smart regulation frente a otras posibles alternativas como la mera inacción 
o la respuesta formalista tradicional (Zetzsche et al., 2017).

En español, sandbox puede traducirse por “arenero”, lo que tiene sentido 
si se piensa que cumple el mismo papel que las cajas de arena de los parques 
en el juego de los niños: lugares de prueba y examen con los riesgos contro-
lados (González, 2018). La expresión se usa típicamente en programación 
para referirse a las pruebas de software de manera aislada del resto del siste-
ma operativo, y de ahí ha pasado al ámbito regulatorio, para hacer referen-
cia al ensayo controlado de actividades sin cumplir todos los requisitos que 
la regulación exigiría normalmente para su desarrollo.

Los ensayos controlados requieren el sandbox porque se dan en ámbitos 
fuertemente regulados, pero para ser desarrollados sería preciso la dispensa 
singular de alguna de esas reglas, lo que en condiciones normales no sería 
válido. Lo que las empresas buscan queriendo entrar al sandbox es acogerse 
a una modalidad de exención o bien de no sujeción (García, 2018: 16). En 
otras palabras, sandbox es, ante todo, un régimen de excepción (Zunzunegui, 
2019). Requiere de aprobación pública pero no es una regulación paralela, 
ni un programa de fomento al uso, y conviene desde ahora ya adelantar que 
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el “entorno controlado de pruebas” en materia de regulación nunca será 
completamente un “entorno aislado” en el sentido informático. La autori-
dad pública sí conservará, en cambio, su actividad de supervisión, precisa-
mente para vigilar las condiciones en que se acordó la prueba controlada.

Sin necesidad de una cobertura legal expresa, la Autoridad Financiera 
del Reino Unido lanzó en 2016 un programa pionero de sandbox (Financial 
Conduct Authority, 2015). Desde entonces, múltiples proyectos de prueba 
controlada en ese sector han sido aceptados a través de seis convocatorias 
(la séptima estará abierta hasta finales del año 2020). Entre los criterios 
de elegibilidad figura la genuina necesidad de probar el funcionamiento 
experimental dentro del sandbox, lo que se aprecia, por ejemplo, cuando el 
proyecto no encaja con facilidad en el marco regulatorio existente, bien sea 
porque este imposibilita llevar la innovación al mercado, bien sea porque lo 
dificulta o lo hace más costoso. También se estima esa necesidad cuando el 
promotor del proyecto no podría acceder a una autorización regular para 
funcionar en el mercado, o cuando esta sería muy costosa o difícil, teniendo 
en cuenta que puede buscarse tan sólo un test rápido de viabilidad y sólo 
si este es favorable interesará la autorización o el acceso final al mercado.

En la configuración británica del entorno controlado de pruebas para 
el sector financiero no es imprescindible precisar mecanismos de excep-
ción, aunque estos existen, junto con otras herramientas, a disposición del 
sandbox. Son los llamados sandbox tools, que comprenden las autorizaciones 
a medida (restricted authorisations); las directrices oficiosas (informal steers); las 
exenciones regulatorias respecto de las normas de la Autoridad Financiera 
generalmente aplicables (waivers or modifications to the FCA rules) y los com-
promisos de esta de que no procederá disciplinariamente siempre que se 
respeten los términos de desarrollo de la actividad en el banco de pruebas 
controlado (no enforcement action letters). La dispensa normativa no puede al-
canzar al Derecho nacional ni internacional, pero dado el casi exclusivo 
protagonismo de la Autoridad reguladora en la materia en el sistema britá-
nico, existe un amplísimo margen de acción sin necesidad de afectar a leyes 
o reglamentos. He aquí la diferencia fundamental con el sistema francés, y 
también con el español.

El resultado global del sandbox financiero está siendo muy alentador: 
ha creado valor para las empresas, permitiéndoles obtener asesoramiento 
regulatorio y verificar las hipótesis de riesgos, así como incrementar su cre-
dibilidad ante inversores y clientes (Deloitte, 2018). No es de extrañar pues 
que se haya demandado su creación también en otros sectores. Algunos 
resultan, desde nuestra perspectiva, ciertamente exóticos, como los servi-
cios de asesoramiento y defensa legal (Jiménez y Hagan, 2019; Goldsmith, 
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2020);8 otros parecen mucho más naturales, como el de los seguros (Rodrí-
guez e Hinojo, 2019: 26) y, cómo no, la energía. Parece que el sandbox es un 
accesorio de moda, pero si su expansión presenta limitaciones dentro de la 
familia de tradición jurídica basada en el common law (Chang-hsien, Ching-
Fu y Han-Wei, 2020), sus retos para el trasplante jurídico fuera de ella serán 
aún mayores.9

En materia de energía eléctrica, el Organismo británico regulador de los 
mercados de electricidad y gas estableció, en 2017, un mecanismo de sand-
box a través del cual se abrieron dos rondas de solicitudes (Office of  Gas 
and Electricity Markets, 2018). Los proyectos aprobados se centraron en la 
recarga de vehículos eléctricos, las transacciones entre particulares (P2P) y 
los sistemas comunitarios de energía. Obviamente, como señalan Loredo y 
López, un sandbox regulatorio energético no es por sí mismo la panacea, ya 
que las barreras a la innovación pueden surgir de normativas horizontales, 
estándares técnicos o infraestructuras existentes, y serán necesarios otros 
muchos cambios en todo tipo de políticas energéticas y no energéticas. Pero, 
en todo caso, un sandbox no deja de ser un pequeño gran paso en la dirección 
correcta, si lo que se pretende es movilizar talento y recursos para cortar el 
nudo gordiano del problema energético (2019: 5).

A diferencia del lanzamiento en 2017, y del sandbox financiero antes pre-
sentado, el energético está ahora permanentemente abierto, y de forma ex-
presa se ha comprometido con la descarbonización (Office of  Gas and Elec-

8  En 2016, la Law Society de Inglaterra y Gales demandó públicamente la creación de 
un sandbox para dinamizar la forma de prestación de las profesiones legales. Tras ello, la 
Solicitors Regulation Authority puso en marcha el programa SRA Innovate y más recientemente, 
en mayo de 2020, y con el patrocinio del Ministerio de Justicia, se ha lanzado LawtechUK. El 
fenómeno no es exclusivo del viejo continente. En 2019, un grupo de trabajo en Reforma de 
la Regulación presentaba en el estado de Utah un informe en la materia, con el objetivo 
de dinamizar el sector de los servicios legales y terminar con la brecha de acceso a la justicia 
que afecta a muchos de sus ciudadanos. Proponía crear, a título experimental y durante dos 
años, un programa piloto para permitir innovaciones en la forma de prestar la profesión de 
abogado. El legal regulatory sandbox fue aprobado por unanimidad en la Corte Suprema del 
Estado el 13 de agosto de 2020 y supone la creación de un nuevo organismo regulador (Office 
of  Legal Services Innovation), sujeto a la supervisión de la Corte Suprema. En California hay un 
grupo de trabajo del Colegio de Abogados avanzando también en esa línea.

9  No obstante, la Unión Europea ya ha reconocido el valor de los sandbox en el ámbito 
de las fintech (el Parlamento ha hecho público un informe sobre el tema el septiembre pasa-
do: Parenti, 2020) y el blockchain (en el nuevo paquete de medidas sobre finanzas digitales 
anunciado por la Comisión, también en septiembre: Paquete de medidas sobre finanzas digitales, 
con sendas Estrategias de Finanzas Digitales y de Pagos Minoristas y propuestas legislativas 
sobre criptoactivos y resiliencia digital). Los concretos retos regulatorios del blockchain en el 
sector eléctrico han sido tratados ya en España por Hernández Peña, en el marco del estudio 
coordinado por Darnaculleta, Esteve e Ibler (2020: 273).
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tricity Markets, 2020a: 1). Se concibe fundamentalmente para innovadores 
que ya cuentan con una licencia para operar en el sistema y que buscando 
innovación desean saber si la actividad que planean, por ejemplo, resulta 
autorizable (es frecuente porque se muevan en un terreno mixto superador 
de la clásica distinción generador-operador de la red-suministrador-consu-
midor) o que precisan algún tipo de dispensa para acceder al mercado mi-
norista de electricidad. No obstante, la Autoridad reguladora deja claro que 
el sandbox no permite ofrecer un marco regulatorio alternativo a la carta o 
que elimine todas las reglas vigentes (Office of  Gas and Electricity Markets, 
2020a: 3-4).

Las sandbox tools, en el caso de la electricidad, comprenden la orienta-
ción individualizada (bespoke guidance); indicaciones sobre conformidad de la 
actividad con el marco aplicable (confort); la emisión de una confirmación 
pública sobre la permisibilidad de la actividad experimental (confirmations) y 
dispensas en la aplicación de reglas que en otro caso serían aplicables (de-
rogations). Estas últimas tienen distinto alcance según el tipo de actividad a 
desarrollar, tienden a ser provisionales y pueden darse, no sólo respecto de 
las normas de la Autoridad, sino también respecto de reglas y códigos indus-
triales en el sector; por el momento se prevén para el Balancing and Settlement 
Code de Elexon y para el Distribution Connection and Use of  System Agreement de 
ElectraLink (Office of  Gas and Electricity Markets, 2020b: 18-22).

Los criterios para acceder al entorno controlado de pruebas son el ca-
rácter innovador de la actividad, el beneficio para el consumidor, la impo-
sibilidad de desarrollar la innovación fuera del sandbox, la adecuación de las 
herramientas que este prevé para solucionar el problema, la inmediatez en 
el desarrollo del proyecto y el contar con una estrategia para salir del sand-
box, porque el mismo no puede ser una solución permanente (Office of  Gas 
and Electricity Markets, 2020b: 25-27). La decisión final, frente a la que no 
cabe recurso alguno, corresponde a la Autoridad regulatoria, sin perjuicio 
de que puedan tenerse en cuenta los informes de la industria, de expertos 
cuyo parecer se recabe de manera confidencial, y de órganos y departamen-
tos públicos competentes en materias conexas.

En resumen y como se ha visto, a diferencia de lo que ocurre en Fran-
cia, el sandbox en el Reino Unido no supone una derogación singular del 
régimen legal general que, para el caso concreto del experimento, dé lugar 
a una regulación especial, sino que mucho más simplemente se trata de la 
inaplicación a la prueba controlada de la regulación administrativa sectorial 
existente, que se sustituye y se controla por los términos de la autorización 
ad hoc que el mismo organismo regulador emite para el funcionamiento de 
la actividad innovadora.
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El vehículo principal que canaliza la experimentación es, entonces, 
la autorización administrativa que da entrada al entorno controlado de 
pruebas, y no una norma jurídica que se modifica. Ciertamente, el sandbox 
eléctrico no confiere a la Autoridad reguladora en el Reino Unido poder 
adicional alguno para derogar puntualmente, modificar o excepcionar la 
legislación generalmente aplicable, sino tan sólo para flexibilizar lo que de 
ella depende que, eso sí, es mucho.

El enfoque y la construcción del sandbox británico es, finalmente, siem-
pre sectorial. Así, aunque existe una base común de diseño, las reglas de 
funcionamiento y las herramientas pueden ser, como se ha visto que ocurre 
entre el ámbito financiero y el sector energético, muy variopintas.

IV. la exPeriMentación en esPaña: 
el sector eléctrico

Ya hemos comentado que no es España un país caracterizado especialmente 
por la innovación (Domènech, 2016). Ha tenido algún recorrido, no obstan-
te, la idea de regulación experimental, en un sentido muy similar al manejado 
en Francia, que se recoge por ejemplo de forma casi literal en el artículo 64.4 
de la Ley catalana 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, al disponer que la Administración 
pública puede promover pruebas piloto previas a la aprobación de las nuevas 
medidas reguladoras para verificar su idoneidad.10 Nada más se precisa sobre 
el régimen jurídico a aplicar a la actividad de la prueba o a sus efectos, lo que 
resulta extraño porque una “prueba piloto” se entiende generalmente como 
una fase más del desarrollo de una reforma proyectada y, en ese sentido, no 
suele surtir otros efectos que los de orientar la actuación posterior, ni tiene 
por qué entrar necesariamente en colisión con la regulación existente.11 La 
participación en la prueba suele ser siempre voluntaria, consentida y en todo 
caso sin efectos oficiales.12

10  Estas pruebas piloto deben aplicarse mediante convenios suscritos con las entidades 
representativas de los sectores afectados, con los efectos y condiciones que determine el con-
venio.

11  Sirva como ejemplo la Orden ECE/1016/2018, de 28 de septiembre, que establece 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a proyectos piloto de tecnología 5G, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 239, de 3 de octubre de aquel año. El pro-
yecto piloto es a esos efectos tan solo un proyecto innovador que necesita ser probado.

12  Puede pensarse, por ejemplo, en las pruebas piloto previas a sentar el modelo defini-
tivo de una evaluación determinada, como ocurrió con la implantación del examen estatal 
para el acceso a la profesión de abogado de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio.
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Pero también se han intentado experimentaciones en el sentido británi-
co. Cronológicamente la primera en recibir atención se dio en el ámbito de 
las empresas fintech, a través del Proyecto de Ley de medidas para la trans-
formación digital del sistema financiero, que prevé un regulatory sandbox con 
tres aspectos que funcionan como clave de bóveda del entorno de pruebas: 
se trata de un espacio controlado; es un instrumento supervisor; y se rige 
por un esquema ley-protocolo. En la doctrina administrativista española el 
Anteproyecto fue en su momento brillantemente desgranado por el profe-
sor Huergo (2018: 51), poniendo de manifiesto cómo el acceso al arenero 
de pruebas sólo puede contemplarse conceptualmente como un mecanismo 
autorizatorio para ejercer una actividad de forma provisional,13 experimen-
tal y sin cumplir todos los requisitos administrativos que normalmente se 
exigirían para su realización. Puede decirse que, en este enfoque, el ins-
trumento protagonista y el vehículo para la experimentación es un acto 
administrativo de autorización, que permite la entrada al entorno contro-
lado de pruebas, y otorga la excepción al régimen vigente sin necesidad de 
modificar este. No sería nunca factible, en cambio, la derogabilidad singular 
reglamentaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones públicas.

Por ello, el diseño del entorno de pruebas que se proyecta en esa futura 
Ley de cobertura para las empresas financieras tecnológicamente innovado-
ras es prolijo y detallado, incluyendo medidas de garantía, tutela, vigilancia 
y control (Huergo, 2018: 55-59). Es lógico que rápidamente suscitara interés 
interdisciplinar (García, 2018: 15, ex multiplis). Sin embargo, en el momento 
de escribir estas páginas, tal entorno de pruebas aún no ha sido definitiva-
mente aprobado,14 y en cambio sí se ha planteado de modo firme un sand-
box para el sector de la energía eléctrica. Este presenta, como se verá, una 
regulación legal muchísimo más escueta y además dispersa, lo que resulta 
muy llamativo.

El sector eléctrico ha adelantado así al sector tecnológico-financiero, 
entre otras cosas porque se ha utilizado para introducir las bases de su san-
dbox el cauce del Decreto-ley, norma con rango de ley pero de tramitación 
mucho más ágil, prevista en casos de extraordinaria y urgente necesidad.15

13  Esto ha llevado a algún sector de la doctrina española a señalar que en nuestro derecho 
positivo existirían ya mecanismos, siendo innecesario importar categorías jurídicas ajenas 
(Palá, 2018: 4).

14  Cerrado ya este trabajo se produjo la aprobación del sandbox financiero, mediante la 
Ley 7/2020, de 13 de noviembre, para la transformación digital del sistema financiero.

15  Artículo 86 de la Constitución Española.
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La academia española ha demandado también la implantación de estos 
entornos de pruebas controlados en sectores como el medio ambiente, la 
gestión de residuos y la economía circular (Nogueira, 2019); la inteligencia 
artificial y la robótica (Cotino, 2019), o las smarts cities y la gobernanza re-
gional (Velasco, 2019). Son todos ámbitos donde la gestión de riesgos y la 
innovación tecnológica tienen gran protagonismo, y que permiten avanzar 
en la fluidificación del Derecho, que metafóricamente también se puede 
describir como biodegradable, o en beta continuo (Contino, 2019). También 
son ámbitos donde la demanda de participación ciudadana es creciente, y 
ese es un polo dinamizador importantísimo para la experimentación, como 
se ha demostrado para el propio sector eléctrico desde otras latitudes (van 
der Waal, Das y van der Schoor, 2020).

Así, de forma muy reciente se ha aprobado el IV Plan de Gobierno 
Abierto de España 2020-2024.16 Este contempla la implantación de “Labo-
ratorios de Innovación” para la participación en políticas públicas. Propues-
tas de este estilo ya estaban en marcha a nivel autonómico y local, buscando 
incorporar la opinión y el conocimiento de la ciudadanía en la gestión de los 
asuntos públicos. El nuevo Plan Nacional prevé su desarrollo en concreto en 
materia de huella normativa, innovación democrática y mejora de la expe-
riencia en el acceso a servicios públicos (Foro de Gobierno Abierto, 2020: 
22, 28, 67-71, 182-183 y 206). Entre los retos pendientes está la selección de 
los participantes y su fomento, económico u honorífico, y asegurar la viabi-
lidad de las ideas experimentadas (Brines, 2020).

Volviendo al ámbito energético, se ha dicho que el sector eléctrico espa-
ñol está constantemente afrontando, además, importantes reformas estruc-
turales; la inflación normativa se motoriza, pero en global sigue ofreciendo 
casi el mismo grado de presencia de los poderes públicos y exhibiendo idén-
ticos problemas (Jiménez-Blanco, 2016: 287). Se trata de un sector fuerte-
mente regulado con un protagonismo manifiesto de la Comisión Nacional 
de Mercados y de la Competencia (CNMC).17 Concurre así el primero de 

16  Reunión del Pleno del Foro de Gobierno Abierto del día 29 de octubre de 2020. El 
Foro, con la finalidad de institucionalizar la colaboración y fortalecer el diálogo permanente 
entre las Administraciones públicas y la sociedad civil en materias relacionadas con la cola-
boración, la transparencia, la participación y la rendición de cuentas, fue creado a través de 
la Orden HFP/134/2018, de 15 de febrero (publicada en el Boletín Oficial del Estado de 20 
de febrero de 2018). El Foro está presidido por la persona titular de la Secretaría General de 
Función Pública del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

17  Es la Autoridad que promueve y preserva el buen funcionamiento de todos los mer-
cados en interés de los consumidores y de las empresas. Se trata de un organismo público 
con personalidad jurídica propia. Es independiente del Gobierno y está sometido al control 
parlamentario. Entró en funcionamiento el 7 de octubre de 2013 a partir de la unificación de 
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los rasgos que identifican el ámbito natural para los sandbox: tratarse de un 
ámbito rígidamente regulado, lo que choca con los proyectos innovadores. 
Pero se trata al mismo tiempo de un régimen constantemente en renova-
ción, por lo que la estabilidad y la propia seguridad jurídica ya parten de 
una posición débil.

En materia de energías renovables, por ejemplo, se han producido sú-
bitos vaivenes normativos (Huergo, 2014), con efectos económicos impor-
tantes que han generado situaciones “esperpénticas” (Garcés, 2014: 65). Si 
la regulación por los cauces ordinarios no genera seguridad jurídica, y los 
actores ven mermados sus derechos por un aluvión de normas que por su 
rango tampoco pueden recurrir de manera directa (Garcés, 2014: 66), la 
incertidumbre que puede añadir la experimentación tiene necesariamen-
te que relativizarse. Y la cuestión es extrapolable a los ámbitos de redes y 
distribución (Leiva, 2017 y 2018) y llega a plantearse incluso en el marco 
de arbitrajes internacionales, con el costo a todos los niveles que ello con-
lleva (Elena, 2020: 17). Es vital la búsqueda de una nueva posición garante 
del Estado y la Administración en el sector (Darnaculleta, Esteve e Ibler, 
2020: 48).

A ello podría responder la previsión que, con ocasión de la aproba-
ción del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprue-
ban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica,18 se incluyó para habilitar al Gobierno para establecer bancos 
de pruebas regulatorios. Estos bancos de pruebas, o sandboxes regulatorios (la 
Exposición de Motivos utiliza expresamente el término inglés), permitirán 
que se introduzcan novedades, excepciones o salvaguardias regulatorias que 
contribuyan a facilitar la investigación e innovación en el ámbito del sector 
eléctrico.

En concreto la previsión se contiene en el inciso once del artículo 4 del 
Real Decreto-ley, que modifica a su vez la Ley 24/2013, de 26 de diciem-

distintos organismos reguladores precedentes: Comisión Nacional de la Competencia, Co-
misión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión 
Nacional del Sector Postal, Consejo Estatal de Medios Audiovisuales y Comité de Regula-
ción Ferroviaria y Aeroportuaria.

18  Convalidado por Resolución del Congreso de los Diputados de 15 de julio de 2020. El 
presupuesto habilitante para la forma de Decreto-ley (extraordinaria y urgente necesidad) se 
explica, en lo que nos ocupa y de acuerdo con el preámbulo de la norma, porque eliminar 
las barreras normativas que impiden u obstaculizan el desarrollo de nuevos modelos de ne-
gocio, la innovación tecnológica y el despliegue masivo de renovables minimizando el coste 
económico y medioambiental es necesario para favorecer la actividad económica y el empleo 
sostenible en un momento de crisis económica como la que se vive en la actualidad como 
consecuencia de la alerta sanitaria.
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bre, del sector eléctrico, añadiendo a la misma una flamante disposición 
adicional vigésima tercera. Esta, titulada “bancos de pruebas regulatorios”, 
dispone que al amparo de la misma Ley y con el objeto de cumplir los obje-
tivos previstos en ella, así como los objetivos de energía y clima y la sosteni-
bilidad ambiental, se podrán establecer bancos de pruebas regulatorios en 
los que se desarrollen proyectos piloto con el fin de facilitar la investigación 
e innovación en el ámbito del sector eléctrico. A tal efecto, dichos proyectos 
piloto deberán estar amparados por una convocatoria realizada mediante 
Real Decreto del Gobierno. En dicha convocatoria se podrán establecer 
particularidades y, en su caso, determinadas exenciones de las regulaciones 
del sector eléctrico, sin perjuicio del principio de sostenibilidad económica 
y financiera del sistema. Los proyectos deberán tener carácter limitado en 
cuanto a su volumen, tiempo de realización y ámbito geográfico.

Puede verse que la previsión en realidad no crea directamente el ban-
co de pruebas, sino sólo el marco para posibilitar su existencia. Se trata en 
todo caso de una apuesta decidida por la innovación. Resta aguardar a la 
aprobación del Real Decreto que lance la primera convocatoria, para ver 
también si las exenciones a las regulaciones del sector eléctrico que habilita 
son sólo de cuestiones reglamentarias o si pueden llegar a abarcar cuestio-
nes con rango de Ley, para cuya exención el Real Decreto podría ser un 
instrumento suficiente por contar con la cobertura de la Ley 24/2013 refor-
mada. Habrá que ver también si se apuesta por diseñar cohortes sucesivas o 
se genera una convocatoria permanentemente abierta, así como los instru-
mentos que, en su caso, se prevean además de las dispensas de regulación.

En todo caso, aunque rápida hasta el punto de adelantarse al sector fi-
nanciero, la previsión del sandbox eléctrico en el Real Decreto-ley 23/2020 
no ha sido del todo sorpresiva, toda vez que la CNMC ya había previsto el 
funcionamiento de proyectos de demostración regulatorios en su circular 
3/2019, de 20 de noviembre, por la que se establecen las metodologías que 
regulan el funcionamiento del mercado mayorista de electricidad y la ges-
tión de la operación del sistema.19

Esa Circular dispone, en su artículo 24, que la CNMC aprobará las 
condiciones y requisitos para la ejecución de aquellos proyectos de demos-
tración que puedan contribuir a la mejora del funcionamiento del mercado 
mayorista de electricidad y de la operación del sistema, siempre que se cum-
plan los siguientes criterios:

19  Publicada en el Boletín Oficial del Estado número 289, de 2 de diciembre de 2019.
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a) El producto o servicio objeto del proyecto sea innovador, no se esté 
ofreciendo actualmente en el mercado o sea diferente al modelo que 
se utiliza actualmente.

b) El solicitante pueda demostrar que la innovación brindará beneficios 
para el consumidor.20

c) El Operador del Sistema o, en su caso, el gestor de la red de distribu-
ción, justifiquen la ausencia de riesgos para la operación del sistema 
o para la red de distribución afectada, respectivamente.

d) Exista algún requisito en la normativa que impida la implantación de 
la innovación.21

e) Exista un plan perfectamente desarrollado para probar la innovación. 
El plan incluirá objetivos claros, criterios e indicadores de éxito y un 
plazo concreto de ejecución que no podrá ser superior a treinta y seis 
meses.

La CNMC presentó en su momento esta Circular como el instrumento 
para contribuir a facilitar el desarrollo de proyectos piloto para favorecer el 
desarrollo tecnológico y la transición a la descarbonización (CNMC, 2019). 
Ello podría suponer un indicio del tipo de proyectos que cubrirán las convo-
catorias en su momento, teniendo en cuenta también que la Exposición de 
Motivos del Real Decreto-ley 23/2020 hace profundo hincapié en el cum-
plimiento de la senda de penetración de renovables que se ha fijado el Go-
bierno español, principalmente en el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030.

El proyecto inicial de la Circular era, por cierto, ligeramente distinto a 
la versión aprobada ulteriormente. Pretendía establecer de manera expresa 
que el proyecto no habría de tener coste para el sistema eléctrico y limitaba 
la duración de la prueba a veinticuatro meses, por ejemplo. En la redacción 
final, como se ha visto, el plazo máximo es más amplio y ha desaparecido la 
referencia a los costes.

La última de las medidas para preparar el lanzamiento de los proyectos 
pilotos ha sido, por el momento, la creación de una División denominada 

20  Esta dicción fue criticada en su momento por el Ministerio para la Transición Eco-
lógica, en su informe sobre el proyecto de Circular. Entendía la Secretaría de Estado de 
Energía que sería más oportuno mencionar que “sea beneficioso para el conjunto del sector 
eléctrico”, ya que, aunque todo proyecto debe tener como beneficiario último el consumidor, 
al final este beneficio puede no ser directo, sino provenir de un mejor funcionamiento del 
sector en su conjunto.

21  El Ministerio consideraba también que esa referencia a un impedimento era dema-
siado estricta, y que podría flexibilizarse haciendo mención a la mera “dificultad” del marco 
normativo general para la viabilidad del proyecto.
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Oficina del Dato, como órgano administrativo que depende directamente 
de la persona titular de la Secretaria de Estado de Digitalización e Inte-
ligencia Artificial.22 Entre sus funciones está el diseño de las estrategias y 
marcos de referencia en materia de gestión de datos, la creación de espacios 
de compartición de datos entre empresas, ciudadanos y Administraciones 
públicas de manera segura y con gobernanza (y aquí es donde se mencionan 
expresamente los sandboxes, además de los data spaces nacionales y europeos, 
los ecosistemas de datos para uso sectorial tanto público como privado, etc.) 
y el empleo masivo de los datos en los sectores productivos de la economía 
mediante tecnologías Big Data e Inteligencia Artificial, entre otras, así como 
el desarrollo de mecanismos de acceso seguros a estas plataformas de datos, 
para la toma de decisiones públicas basadas en datos o para uso empresa-
rial, garantizando su seguridad y gobernanza a través de arquitecturas API 
u otros mecanismos.

Parece que el sistema se está dotando con cierta celeridad de toda la ar-
quitectura capaz de albergar en su seno proyectos piloto de innovación que 
no se ajusten exactamente al marco normativo general vigente en el sector 
eléctrico. Ello evoca la polémica respecto a la eventual experimentación con-
tra legem (Domènech, 2004: 177-180). En este caso, conforme se ha señalado, 
la cobertura formal existirá, en el Real Decreto de convocatoria, amparado a 
su vez en la flamante previsión de la Ley del sector eléctrico. Que tal remisión 
sea bastante o no, puede ser objeto de discusión. Sin duda lo sería, incluso 
quizás resultando innecesaria en el sistema británico; pero seguramente fue-
ra censurada por el Tribunal Constitucional francés ante su carácter abierto 
en exceso, como ya se ha visto que ha ocurrido en otros casos similares.

Sólo resta esperar para ver si estos proyectos llegan definitivamente a 
presentarse y confiar en su éxito para hacer avanzar el sector. En función 
del tipo de derogaciones que contengan (sólo reglamentarias o también 
legales), estaremos o no ante un verdadero escenario jurídico-formal para 
la experimentación y ante dilemas de teoría general vinculados al sistema 
de fuentes.

V. reFlexiones Finales

El estudio de las experimentaciones jurídico-regulatorias, en sus formas más 
tradicionales o en las más novedosas de tipo incubadora o laboratorio de 

22  Orden ETD/803/2020, de 31 de julio, por la que se crea la División Oficina del Dato 
y la División de Planificación y Ejecución de Programas en la Secretaría de Estado de Digi-
talización e Inteligencia Artificial (publicada en el Boletín Oficial del Estado de 27 de agosto 
de 2020).
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pruebas, resulta especialmente relevante para el sector energético. Respec-
to a la energía eléctrica en particular, la explosión tecnológica que vivimos, 
de la mano de las redes inteligentes, y de nuevos modelos e instrumentos de 
estructura y gestión, que generan entre otras cosas roles subjetivos hasta aho-
ra inéditos, tiene trascendencia global, y resulta particularmente útil para el 
proceso de transición energética que se está desplegando en gran parte del 
mundo.

Evidentemente, cada contexto nacional tiene sus peculiaridades y con-
notaciones, que en gran medida vienen marcadas por su tradición jurídica, 
la estructura y perfil de su tejido empresarial, y la misma construcción de 
su sociedad, determinante de la acción en comunidad, más o menos vivaz y 
movilizada según las culturas. Pero en todo caso la innovación en el sector 
corre pareja a una apertura a la tecnología y a la participación, para lo que 
el ensayo de fórmulas de regulación fresca y novedosa, antes de su puesta 
en marcha definitiva, es basilar. Y al mismo tiempo es inaplazable fomen-
tar que esa misma regulación innovadora surja y sea siquiera planteada, de 
suerte que se requiere un entorno regulatorio más informal y dialogante 
que el sistema vigente de rígida intervención y férreo control a posteriori.

Este es el ámbito en que se ha centrado el presente trabajo, que trae 
causa principal en la novedad normativa derivada en España de la apro-
bación del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprue-
ban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica. El propio título de la norma subraya, por otra parte, el carácter 
holístico de la revolución regulatoria energética, esencial también en térmi-
nos crematísticos. En lo específico, esta norma permitirá la introducción de 
bancos de pruebas con dispensas regulatorias en el sector eléctrico, lo que es 
fuente de retos e incertidumbres que merecen un análisis jurídico. Se trata 
en todo caso de una iniciativa con gran potencial para mejorar la gober-
nanza de un sistema en transición, en la búsqueda de una nueva posición 
garante del Estado y la Administración en el sector.

Pero la reforma española no se ha querido analizar aquí de manera au-
tónoma y aislada, sino en el marco de otros modelos extranjeros, del entor-
no cercano, que le sirven como fuente de influencia y de inspiración. Por un 
lado, el sistema británico, donde los sandbox han tenido un desarrollo prác-
tico muy satisfactorio; por otro lado, el francés, cuya cultura administrativa 
nos resulta en gran parte común y donde las experimentaciones ocupan 
también un lugar primordial en la agenda política del momento, e incluso 
están dotadas de un marco constitucional explícito.

Este ejercicio de Derecho comparado no se acomete con un mero áni-
mo teórico o de lucimiento académico, sino desde la certeza de que la suerte 
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futura del sistema de ensayos y experimentos va a depender de la solidez 
dogmática de su construcción estructural. Ello, además, acentúa su interés 
para otros modelos y justifica la inclusión de este estudio en una obra colec-
tiva internacional como la presente.

La apuesta española por un sandbox eléctrico, en vigor, pero en una fase 
aún incipiente, presenta ciertos aspectos tomados prestados de ambos sis-
temas al tiempo, y aún debe andar su propio camino para poder llevarse a 
efecto y ser a su vez evaluado. El análisis evidencia que se trata de un equi-
librio inestable, como se ha visto, entre el empirismo británico y el forma-
lismo francés.

En este trabajo se ha expuesto también que, a pesar de perseguir unos 
objetivos y tener unas bases en gran medida comunes a las de su homólogo 
en el ámbito de las fintech, la configuración estructural del arenero eléctrico 
es radicalmente distinta: introducido por un cauce de urgencia, contenido 
en normas dispersas y sin una arquitectura sistémica detallada, pero con 
una nueva cobertura organizativa específica para darle cobijo. Es algo lla-
mativo, por ser iniciativas coetáneas, con una aspiración común, pero tam-
poco puede olvidarse que se trata de sectores distintos. Habrá que seguir 
con atención el devenir de ambas iniciativas, de forma que este trabajo no 
puede tener un verdadero punto y final, sino necesariamente seguido, para 
valorar asimismo su eventual aplicación a otros ámbitos, diversos y hetero-
géneos, pero con unas características comunes de necesidad de innovación 
tecnológica, social y jurídica, que también demandan este tipo de experi-
mentación.
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I. introDucción. algunas PreMisas traDicionales 
Del DerecHo eléctrico que se taMbalean

El Derecho eléctrico se construyó durante el siglo XX a partir de varias pre-
misas económicas y tecnológicas. Una de las premisas es que la electricidad 
es un bien o servicio esencial. Esta premisa no ha variado. Al contrario, el 
carácter esencial de la electricidad se ha universalizado, como consecuencia 
de las políticas públicas dirigidas a extender el suministro eléctrico a todos los 
habitantes del planeta, también en los países subdesarrollados. A continua-
ción, me refiero a otros presupuestos.

La electricidad no puede almacenarse. Entre las premisas que se tambalean 
destaca el carácter no almacenable de la electricidad, sino que ha de ser 
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consumida en el momento en que es producida.1 En realidad, la energía no 
se transporta, sino que es objeto de transmisión, para lo cual el cable eléc-
trico (la línea eléctrica) que une el centro de producción y el lugar donde se 
consume debe tener una tensión constante.2 Frente a esa antigua premisa, 
se han abierto recientemente paso algunas técnicas que van a permitir al-
macenar electricidad, al menos para usos domésticos y comerciales.

Las redes son monopolios naturales. Otra premisa tradicional es que el siste-
ma eléctrico está constituido por unos cuantos centros de producción conec-
tados con los millones de consumidores mediante líneas eléctricas de trans-
porte y distribución, las cuales tienen la naturaleza de un monopolio natural, en 
sus respectivos ámbitos territoriales (nacional o local). Tal premisa explica 
que la regulación de las redes constituya el núcleo de las medidas adoptadas 
por la UE para integrar y liberalizar los veintisietes sistemas eléctricos nacio-
nales. Entre las medidas regulatorias por excelencia se encuentran la separa-
ción de las redes del resto de actividades eléctricas (la separación o unbundling 
entre los negocios de red y los negocios liberalizados) y el derecho de acceso 
de terceros a la red (acceso no discriminatorio de suministradores y clientes, 
distintos de los propietarios de las redes o third party access). El proceso de 
descentralización del sistema eléctrico y la generalización del autoconsumo 
(o auto-suministro) supone un reto sobre esas redes, cuyas funciones van a 
variar. La red interconectada seguirá siendo necesaria, pero su importancia 
disminuirá en términos cuantitativos en la medida en que los consumidores 
se vayan desconectando y satisfagan por sí mismos sus necesidades de elec-
tricidad, sin necesidad de estar conectados a la red. La proliferación de 
consumidores capaces de proporcionar técnicas de flexibilidad al sistema (en 
forma de almacenamiento, por ejemplo, o en forma de disponibilidad de su 
electricidad, cuando no la necesiten) va a transformar la red: dejará de ser 
un mero vehículo de transmisión de la electricidad, para convertirse en una 
plataforma donde se llevan a cabo variadas transacciones eléctricas entre los 
sujetos intervinientes (suministradores, agregadores y clientes).

La electricidad implica una alteridad entre quien suministra y quien consume. La 
tercera premisa relevante y sujeta a revisión es que en el sistema eléctrico 

1  El Considerando núm. 18 de la Directiva núm. 2019/944 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 5 de junio de 2019 sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE (DOUE, L, núm. 158, de 14 
de junio de 2019; en adelante, DE del 2019) dice así: «Los mercados de la electricidad difie-
ren de otros mercados, como los del gas natural, por ejemplo porque implican el comercio 
de una materia prima que actualmente no puede almacenarse fácilmente».

2  Por eso las normas eléctricas se refieren, a veces indistintamente, al transporte o a la 
transmisión y a la empresa encargada del transporte en un país se le denomina, en sus siglas 
en inglés, como TSO (Transmission System Operator: Operador de un Sistema de Transmisión).
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hay alguien que produce y suministra, distinto del sujeto que consume. Esta 
alteridad, característica de todo contrato de suministro, unida al carácter 
esencial de la electricidad y a la existencia de redes que son monopolios natu-
rales, ha justificado una intensa intervención del poder público sobre la in-
dustria eléctrica. La dicotomía entre la empresa que produce (y suministra, 
por medio de una red) v. el consumidor que necesita esa electricidad para 
vivir, hizo que el Derecho de la electricidad llegase a ser lo que es hoy, en 
gran medida: un régimen especial de protección de los consumidores. Esta 
situación llegó hasta el extremo de configurar el suministro de electricidad 
como un servicio público. La generalización del autoconsumo, si acontece 
y cuando acontezca, romperá esa alteridad e imprimirá al Derecho de la 
electricidad un contenido completamente distinto.3

La inflexibilidad o inelasticidad de la demanda. En todos los sistemas eléctri-
cos, la oferta y la demanda deben coincidir en cada momento. En el modelo 
eléctrico desarrollado en los últimos cien años, la flexibilidad imprescindible 
para que la demanda y la oferta coincidieran siempre estaba en el lado de 
la oferta (de la generación o producción). Por el lado de la oferta, la flexibi-
lidad consistía en la posibilidad de aumentar (o reducir) la producción —en 
función del aumento o reducción del consumo— a partir de fuentes tradi-
cionales de producción flexible: las centrales de generación mediante gas 
natural (ciclos combinados) o mediante carbón y las grandes centrales hi-
droeléctricas (con almacenamiento en estanque y/o las centrales con bom-
beo). Estas centrales de producción están bien adaptadas para proporcionar 
flexibilidad por el lado de la oferta. Se partía de la premisa que la demanda 
de electricidad es inelástica o inflexible, porque al tratarse de una necesidad 
básica, el consumidor no varía su consumo, aunque el precio de la electrici-
dad aumente. Esto no quiere decir que el consumo de electricidad sea inva-
riable. Al contrario, la demanda de electricidad es estacional, pues aumenta 
en momentos de calor y de frío. La inflexibilidad o inelasticidad significa 
que en esos momentos de aumento o descenso de la demanda, el necesario 
equilibrio con la oferta debía siempre proceder del lado de la producción, 
pues los consumidores no pueden dejar de satisfacer sus necesidades de re-
frigeración o calefacción.4 Veamos cómo esto cambia.

3  Las premisas tradicionales del sistema eléctrico estaban bien resumidas en el primer 
párrafo de la Exposición de Motivos de la Ley núm. 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, ya derogada (BOE núm. 285, de 28 de noviembre de 1997): esencialidad, 
carácter de monopolio natural de las redes, no almacenabilidad del producto y variación en 
períodos cortos de tiempo de la demanda.

4  Sobre la interrumpibilidad como principal excepción a este estado de cosas, véase el 
epígrafe II, 2.
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II. Hacia un nuevo DerecHo eléctrico. 
FlexibiliDaD De la DeManDa

1. La nueva flexibilidad de la demanda, la respuesta de demanda 
(demand response)

La flexibilidad necesaria en el sistema eléctrico venía normalmente propor-
cionada por algunas plantas de generación flexible, como las plantas de car-
bón, de gas natural y las grandes centrales hidroeléctricas (tanto la de alma-
cenamiento en embalse, como las de bombeo). La flexibilidad era aportada 
por la oferta (producción). En el contexto de la descarbonización, las plantas 
de carbón no deben tener ningún futuro y deben cerrarse. Están siendo sus-
tituidas por ciclos combinados de gas natural (Keay y Robinson, 2017). En 
el futuro habrá una penetración masiva de energías renovables intermitentes 
(viento y sol, fundamentalmente) para la generación eléctrica. Aun cuando 
las energías renovables son la solución necesaria desde el punto de vista de la 
sostenibilidad, se trata de fuentes de generación impredecibles y dependien-
tes de las condiciones meteorológicas. La penetración creciente de energías 
renovables intermitentes y no gestionables hace surgir la necesidad de un 
respaldo flexible. Ha de descartarse como solución única y permanente el 
recurso a los ciclos combinados de gas y a la hidroeléctrica (aun cuando tran-
sitoriamente los ciclos combinados sean un buen instrumento de modula-
ción de la oferta —producción— en el sistema). Otras fuentes de generación 
flexibles y descarbonizadas, como el hidrógeno, son inciertas y relativamente 
costosas, de momento.

En consecuencia, dado que la generación será cada vez más incierta 
(por el aumento de las energías renovables intermitentes y del cierre de las 
centrales flexibles, pero contaminantes), el sistema eléctrico deberá ganar en 
flexibilidad por el lado de la demanda. Esta nueva política no debe consiste 
tan sólo en un aumento incremental de las tradicionales políticas de gestión 
de la demanda (demand side management policies). Tales políticas han sido en la 
legislación eléctrica española más un adorno que una realidad efectiva.

El horizonte de esa gestión de la demanda era limitado en las normas 
eléctricas, pues se contraía a la actuación sobre el consumo para reducirlo 
y/o hacerlo más eficiente, pero no contemplaba la negociabilidad con esa 
demanda reducida, por parte de los consumidores. De acuerdo con la Ley 
núm. 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en adelante, LSE) 
(BOE, 2013, núm. 310), la planificación eléctrica debe perseguir «las actua-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



191REDES DE DISTRIBUCIÓN CERRADAS, CONSUMIDORES...

ciones sobre la demanda que optimicen la gestión de los recursos y fomen-
ten la mejora del servicio prestado a los usuarios, así como la eficiencia y 
ahorro energéticos» (artículo 4, 3, letra e, de la LSE).

Bajo el encabezamiento «gestión de la demanda», la LSE establece que las 
empresas eléctricas, los consumidores y REE, en coordinación con otros 
agentes, pueden realizar y aplicar medidas que fomenten una mejora de la 
gestión de la demanda eléctrica y que contribuyan a la optimización de la cur-
va de carga y/o a la eficiencia y ahorro energéticos (artículo 49,1, párrafo 
primero, de la LSE).

Ese mismo precepto dispone que los consumidores, bien directamente o 
a través de comercializadores, pueden participar, en su caso, en los servicios 
incluidos en el mercado de producción (de acuerdo con lo que se ha deter-
minado reglamentariamente) (artículo 49, 1, segundo párrafo, de la LSE).5 
Los distribuidores y los comercializadores tienen la función de poner en 
práctica los programas de gestión de la demanda aprobados por la Admi-
nistración (arts. 40, 2, letra k, y 46, 1, letra h, ambos de la LSE). El incum-
plimiento de esta función tiene carácter grave (artículo 65, 36, de la LSE).

Las nuevas técnicas energéticas y las nuevas técnicas de la información 
y la comunicación deben hacer posible una nueva flexibilidad, colocando 
al consumidor (y su demanda) en el centro del sistema. Las nuevas políticas 
de la gestión de la demanda deben cobrar ahora una fuerza y una centra-
lidad inusitadas. Con la ayuda de esas técnicas, será necesario modular 
constantemente la demanda y aprovechar la flexibilidad que proporcionan 
los recursos energéticos distribuidos. Entre tales recursos destacan el almacena-
miento, el autoconsumo y las comunidades locales de energía. Estos recursos 
energéticos distribuidos facilitan que los consumidores se auto-suministren con 
energías descarbonizadas y que ofrezcan servicios de flexibilidad al sistema 
central.

Aparece así el fenómeno de la respuesta de demanda (demand response). 
Existe la siguiente definición de la respuesta a la demanda en el Derecho 
europeo: (Derecho Europeo, 2019, artículo 2, 20).

El cambio de consumo de electricidad por parte de los clientes finales, res-
pecto de sus pautas de consumo normales o actuales como respuesta a las 
señales del mercado, incluidos aquellos en respuesta a los precios crono-
variables de la electricidad o los pagos de incentivos, o como respuesta a la 
aceptación de la oferta de los clientes finales para vender una reducción o 

5  El apartado 2 del artículo 49 contempla las medidas que puede adoptar la Adminis-
tración Pública para incentivar la mejora del servicio a los usuarios y la eficiencia y el ahorro 
energético.
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un incremento de la demanda a un precio en un mercado organizado,6 bien 
individualmente o mediante agregación.

Esta definición acoge las tres posibles formas que adopta la respuesta 
de demanda. En primer lugar, el consumidor va a consumir más, cuando la 
electricidad es más barata, y va a consumir menos, cuando la electricidad 
es más cara. Existe, en segundo lugar, la respuesta de demanda incentivada, 
por la cual se retribuye al consumidor que disminuye su consumo, previa 
petición del TSO o del DSO (se trata de una interrumpibilidad más genera-
lizada, no limitada a los clientes industriales, como ahora). En tercer lugar, 
está la respuesta de demanda consistente en la oferta que realiza un con-
sumidor final de aumentar o disminuir su consumo, a cambio de un precio 
que establece un mercado organizado (Herrera-Anchústegui, I. y Formosa, 
A., 2011 y Robinson, 2019).

La respuesta de demanda conlleva la reducción de las necesidades de 
generación, reduce los precios de la electricidad, mejora la eficiencia y con-
tribuye a la seguridad y confiabilidad del sistema mediante la reducción de 
cortes de suministro. Por tanto, la respuesta de demanda debe ser remu-
nerada. La respuesta de demanda es posible gracias a las nuevas técnicas 
digitales (smart grids y smart metering) y a la automatización de los procesos 
de producción y consumo. Gracias a esas nuevas técnicas, el consumidor 
conoce cuál es el precio que tiene la electricidad en cada instante del día. 
La respuesta de demanda tiene como prerrequisito la existencia de señales 
eficientes de precio. Antes de la liberalización de los mercados eléctricos no 
existían tales señales, porque no existían mercados transparentes y fiables 
para la determinación del precio de la electricidad, sino que el precio de 
la electricidad estaba fijado por el Gobierno. En la actualidad, es necesario 
mejorar la regulación de los mercados para que alcance y/o aumente esa 
transparencia y eficiencia.7

6  En cuanto al concepto de mercado organizado, el precepto remite al artículo 2, punto 
4, del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 1348/2014 de la Comisión de la Comisión, de 17 
de diciembre de 2014, relativo a la comunicación de datos en virtud del artículo 8, apartados 
2 y 6, del Reglamento (UE) núm. 1227/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
la integridad y la transparencia del mercado mayorista de la energía (DO L 363, de 18 de 
diciembre de 2014).

7  Curiosamente, la LSE menciona las «señales de precio eficientes» tan sólo en relación con 
la regulación que ha de llevarse a cabo en los territorios no peninsulares. La reglamentación 
en esos territorios debe desarrollar, entre otros, el siguiente mecanismo: «La incorporación 
de señales de precios eficientes al consumidor para que pueda modular su demanda» (artícu-
lo 10, 2, letra f, de la LSE).
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El fomento de la respuesta de demanda exige un nuevo marco regulato-
rio. Debe ser un marco que permita el nacimiento de más flexibilidad me-
diante la respuesta de demanda, que fomente unos mercados de flexibilidad 
(servicios de flexibilidad), y que cuente con el apoyo de cuantos más recursos 
distribuidos, mejor (almacenamiento, autoconsumo…). Debe autorizarse la 
participación de la respuesta de demanda en todos los mercados existentes 
(mayorista, mercado de balance y mercado de servicios auxiliares). La res-
puesta de demanda debe estar en posición de igualdad con la generación y 
debe ser adecuadamente retribuida. La construcción de un marco tal es un 
reto que tiene ante sí la CNMC. Estas son exigencias generalizadas entre la 
doctrina española especializada.8

2. La digitalización del negocio eléctrico

La digitalización del negocio energético consiste en habilitar, mejorar 
o evolucionar las funciones empresariales, las operaciones comerciales, los 
modelos de gestión de clientes y/o los procesos de comunicación, aprove-
chando las tecnologías digitales (Villaseca, 2016).

El sector energético se enfrenta a la necesidad de avanzar el proceso 
de transición energética produciendo de forma más sostenible, eficiente y a 
precios competitivos, reduciendo a su vez la dependencia exterior y permi-
tiendo luchar contra el cambio climático. Para alcanzar ese reto, la digitali-
zación de la actividad está resultando esencial puesto que permite gestionar 
de manera más adecuada la generación renovable, introducir medidas de 
eficiencia energética, incorporar tecnologías innovadoras y, sobre todo, ges-
tionar el consumo. España constituye, en este ámbito, un referente tecnoló-
gico; y los mayores avances se han dado en el sistema eléctrico.9 La digitali-
zación resulta esencial para extraer todo su potencial a las redes inteligentes 
—conocidas como smart grids— que permiten gestionar de manera bidirec-

8  Linares, Pedro, Rodilla, Pablo, Gómez, Tomás, Rivier, Michel, Frías, Pablo, Chaves, 
José Pablo, Sánchez, Álvaro, Gerres, Timo, Cossent, Rafael, Olmos, Luis, Ramos, Andrés, 
Rouco, Luis, y Martín, Francisco, 2018, El Sector Eléctrico Español del Futuro: Retos y Políticas, 
Madrid, Universidad Pontificia de Comillas, Instituto de Investigación Tecnológica; Pérez-
Arriaga, Ignacio y Knittel, Christopher, 2016, Utility of  the Future, Boston (Massachussets), 
Massachusstes Institute of  Technology, MIT Energy Initiative; Aragón Medina, J., y otros, 
2018, Comisión de Expertos de Transición Energética, Análisis y Propuestas para la descar-
bonización, https: //www.mincotur.gob.es/es-ES/GabinetePrensa/NotasPrensa/2018/Documents/
Resumen%2020180402%20Veditado.pdf (www.minetad.gob.es).

9  Red Eléctrica de España, RED21 en http: //www.ree.es/es/red21.
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cional el sistema eléctrico gracias a que los flujos de energía se acompañan 
de flujos de información. Se conoce mejor el comportamiento del consumo, 
lo que permite gestionar el sistema de manera más eficiente y sostenible, así 
como reducir las incidencias en la red. Desde hace años la red de transporte 
de energía en alta tensión dispone de inteligencia asociada a sus dispositivos, 
sin embargo, ahora se trata de redes inteligentes de energía que permiten 
gestionar sistemas y elementos cada vez más complejos, como por ejemplo, 
la generación más atomizada procedente de la microcogeneración, las mi-
nieólicas y/o las fotovoltaicas.

Las redes inteligentes han propiciado la automatización, integración y 
coordinación de todos los agentes que se encuentran conectados a ellas, de-
sarrollando sistemas de control en tiempo real, seguridad y fiabilidad del sis-
tema eléctrico, sistemas de predicción y cobertura, gestión de la demanda, 
ciberseguridad e instalaciones singulares. Estas redes se combinan, además, 
con la introducción de los contadores inteligentes cuya implantación está 
prevista que finalice en diciembre de 2018.10 Estos contadores permitirán 
la discriminación horaria, es decir aplicar el coste de la energía según el 
momento en que es consumida, y la telemedida y/o telegestión, con lec-
tura de contadores y tratamiento de la información de manera remota. La 
introducción de los contadores inteligentes permite aplicaciones de big data 
o smart data a la gestión de los usuarios y orientar la actividad de este sector 
hacia servicios minoristas lo que, sin embargo, supone un reto para las com-
pañías en términos de ciberseguridad.

Para que la digitalización del sector energético desarrolle todo su poten-
cial se deben desarrollar medidas principalmente de gestión de la demanda 
y de servicio al consumidor, entre otras:

a) Desarrollar una nueva relación con los consumidores aprovechando 
los nuevos canales de comunicación digital que facilite una mejor 
comprensión de sus consumos y de la factura energética.

b) Se debe formar e informar a los usuarios sobre las funcionalidades de 
los nuevos equipos de medida y de gestión del consumo, que podrán 
optimizar su gasto energético.

c) Establecer medidas adicionales en el ámbito de la ciberseguridad.
d) Asimismo, se debe incentivar el desarrollo de redes de climatización 

inteligente; fomentar las instalaciones de alta eficiencia energética a 
través de sistemas digitalizados de control energético; o propiciar que 

10  Orden IET/290/2012, de 16 de febrero, por la que se modifica la Orden 
ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por la que se revisan las tarifas eléctricas a partir del 1 
de enero de 2008 en lo relativo al plan de sustitución de contadores.
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la digitalización permita un aprovechamiento tecnológico de fuentes 
de energía residuales.11

Muchas de estas nuevas realidades tecnológicas son las que han em-
pujado a la Unión Europea a introducir importantes modificaciones en las 
normas que regulan el Mercado Interior de la Electricidad, como las de la 
DE del 2019.12

III. los granDes consuMiDores inDustriales 
(electro-intensivos) y las reDes De Distribución cerraDas

1. Los consumidores electro-intensivos y su Estatuto

El Gobierno dispuso de un plazo de seis meses, hasta el 7 de junio de 2019, 
impuesto por el Real Decreto-ley núm. 20/2018, de medidas urgentes para 
el impulso de la competitividad económica en el sector de la industria y el 
comercio en España (BOE, 2018, núm. 310), para aprobar mediante Real 
Decreto un Estatuto de Consumidores Electro-intensivos. Ese mandato ha sido 
cumplido mediante el Real Decreto 1106/2020, de 15 de diciembre, por el 
que se regula el Estatuto de los consumidores electro-intensivos (BOE, 2020, 
núm. 328).

El Estatuto reconoce las particularidades de los consumidores eléctricos 
con un elevado uso de la electricidad, un elevado consumo en horas de baja 
demanda eléctrica y una curva de consumo estable y predecible. Establece 
la caracterización de dichos consumidores atendiendo a variables objetivas 
vinculadas a las pautas y volumen de potencia y energía demandadas, así 
como a su contribución potencial a una mejor gestión técnica y económica 
del sistema eléctrico.

El Estatuto de Consumidores Electro-intensivos desarrolla los mecanismos a 
los cuales se pueden acoger estos consumidores, encaminados a mitigar los 
efectos de los costes energéticos sobre la competitividad, así como las obli-
gaciones y compromisos que deben asumir dichos consumidores en el ám-
bito de la eficiencia energética, sustitución de fuentes energéticas emisoras y 
contaminantes, inversión en I+D+i y empleo, entre otros (Real Decreto-ley 
núm. 20/2018, 2018, art.4).

11  Consejo Económico y Social de España, Informe 03/2017. La digitalización de la 
economía.

12  Véase la nota al pie núm. 80.
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De acuerdo con el Real Decreto-ley núm. 20/2018, los beneficiarios de 
las ayudas deben mantener la actividad productiva durante un periodo de tres 
años, a partir de la fecha en que se dicte la resolución de concesión de las 
ayudas.13 Se entiende que los beneficiarios incumplen esta obligación cuan-
do, durante ese periodo de tres años, incurran en alguno de los siguientes 
supuestos: a) procedan de manera efectiva a reducir en más de un 85 por 
ciento su capacidad de producción; b) se comunique la decisión empresarial 
de despido colectivo, y que ésta comunicación implique una reducción de 
más de un 85 por ciento de toda su plantilla.14

El incumplimiento es causa de reintegro, pero se puede excluir del re-
integro a aquellas empresas industriales que, a pesar de haber reducido su 
capacidad productiva o su plantilla en más de un 85 por ciento, lo hagan de 
forma temporal durante el proceso de búsqueda de nuevos inversores, siem-
pre que dicho proceso desemboque en el reinicio de la actividad productiva 
de la instalación recuperando, al menos, el 50 por ciento de su producción 
y de su nivel de empleo anteriores.15 No pueden obtener la condición de 
beneficiarios las empresas que hayan incumplido o que estén incursas en un 
procedimiento concursal.16

Cuando el Real Decreto-ley núm. 20/2018 se refiere a la mitigación de 
los costes energéticos sobre la competitividad de los consumidores electro-
intensivos, especifica que eso ha de hacerse «de conformidad con la normativa 
comunitaria».

Lógicamente, está pensando en las normas relativas a la libre compe-
tencia y, muy particularmente, a las normas sobre ayudas de Estado, por 

13  Artículo 5, 1, del Real Decreto-ley núm. 20/2018, en relación con el artículo 4 de la 
misma norma y en la DA 6ª de la Ley núm. 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el 
régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. Esta DA con-
templa un mecanismo de compensación de los costes indirectos imputables a las emisiones 
de GHG repercutidas en los precios de la electricidad del que podrán beneficiarse las insta-
laciones pertenecientes a sectores expuestos a un riesgo significativo de fugas de carbono.

14  Artículo 5, 2, del Real Decreto-ley núm. 20/2018. Remite al artículo 12, 1 del Regla-
mento de los procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción 
de jornada, aprobado por el Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre. No se considera in-
cumplida esta obligación en los supuestos de transformación, fusión, escisión o cesión global 
de activos y pasivos siempre que la entidad adquirente mantenga la actividad en los términos 
previstos en el artículo 5, 2, del Real Decreto-ley. Tampoco se considera incumplida esta 
obligación cuando el presupuesto de incumplimiento derive de un procedimiento de liqui-
dación en el marco de un proceso concursal previsto en la Ley núm. 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

15  Artículo 5, 3 y 4, del Real Decreto-ley núm. 20/2018, que remite al Capítulo II del 
Título II de la Ley núm. 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

16  Artículo 5, 5, del Real Decreto-ley núm. 20/2018, que remite al artículo 5, 2, de la 
misma norma y a la Ley núm. 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
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cuanto hay un principio de incompatibilidad entre las ayudas a los consumi-
dores industriales de electricidad y el Mercado Interior de la Energía (arts. 
107 a 109 del TFUE). En este punto tropezaban los borradores guberna-
mentales, que merecieron un juicio negativo de la CNMC, a la luz de las 
normas sobre ayudas de Estado.17

Por esta razón, el Real Decreto núm. 1106/2020 se refiere en numero-
sas ocasiones a que las ayudas que contempla para ese tipo de consumidores 
se llevan a cabo de con lo establecido en la Comunicación de la Comisión 
Europea 2014/C 200/01, sobre «Directrices sobre ayudas estatales en ma-
teria de protección del medio ambiente y energía 2014-2020». Y la DA 1ª 
de la norma, con el encabezamiento «compatibilidad con las normas de ayudas 
de Estado», establece los siguientes: “La ejecución de las medidas de apoyo 
a los consumidores electrointensivos que se recogen en el presente real de-
creto estará sujeta a disponibilidad presupuestaria, previa autorización de 
la Comisión Europea y de acuerdo con las normas reguladoras de ayudas 
de Estado”.

2. La interrumpibilidad

La principal excepción a la tradicional premisa de la inflexibilidad de 
la demanda de electricidad estuvo constituida por los contratos de sumi-
nistro con cláusula de interrumpibilidad, por la cual algunos consumidores 
(grandes consumidores industriales) se comprometían a reducir su consumo 
cuando fuese necesario para el sistema eléctrico, porque había insuficiente 
generación para atender toda la demanda.

A cambio de tal cláusula, las empresas recibían una compensación 
económica por el servicio que prestaban. La interrumpibilidad se activaba 
como respuesta a una orden de reducción de potencia impartida por REE 
dirigida a los consumidores proveedores de este servicio. REE era la empre-
sa encargada de organizar y gestionar el sistema de subastas para la asig-
nación del servicio de interrumpibilidad, de forma competitiva y eficiente.

La interrumpibilidad era positiva porque evitaba la construcción de 
nueva potencia de generación (o la intensificación del uso de plantas de ge-
neración contaminantes por la emisión de GHG), disminuía el número de 
líneas eléctricas que habían de ser tendidas para atender la demanda, y era 

17  Acuerdo de la CNMC por el que se remite informe sobre el Proyecto de Real Decreto 
por el que se regula el Estatuto de Consumidores electro-intensivos, Expediente núm.: IPN/
CNMC/012/19, de 9 de abril de 2019.
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un respaldo a la seguridad del sistema eléctrico frente a la intermitencia de 
las energías renovables.

Sin embargo, el servicio de interrumpibilidad era considerado como 
una ayuda estado a favor de algunos consumidores industriales (los llama-
dos consumidores “electro-intensivos”) con una incidencia negativa en la 
transparencia del mercado, que no compensaba suficientemente las venta-
jas señaladas. Esa crítica derivaba de que la compensación pudo atribuirse 
sin haber obligado a interrumpir o de que se consideró que su montante era 
muy elevado.18

3. La reducción del servicio de interrumpibilidad a partir de 2013

Las críticas a la interrumpibilidad llevaron a modificar y reducir drás-
ticamente la compensación por el servicio. La compensación por la presta-
ción del servicio de interrumpibilidad se concretaba en un precio eléctrico 
especial y llegó a alcanzar la mitad del precio del KW/h en el mercado 
eléctrico.

A partir de 2013, el Gobierno vino utilizando las subastas para selec-
cionar a los proveedores del servicio y para fijar el precio. Y en ejercicios 
posteriores el Gobierno fue variando notablemente las condiciones del ser-
vicio y de las subastas, lo cual derivó derivado en un notable descenso del 
apoyo a las industrias electro-intensivas. La última subasta celebrada en 
2020 fue criticada por las industrias electro-intensivas, por la poca potencia 
interrumpible atribuida y la escasa compensación ofrecida.19

18  La LSE permite que la Administración adopte medidas que incentiven la mejora del 
servicio a los usuarios y la eficiencia y el ahorro energético, directamente o a través de agen-
tes económicos cuyo objeto sea el ahorro y la introducción de la mayor eficiencia en el uso 
final de la electricidad. El cumplimiento de los objetivos previstos en esas medidas puede 
dar lugar al reconocimiento de los costes en que se incurra para su puesta en práctica, que 
pueden tener la consideración de costes del sistema. Estas medidas deben ser aprobadas 
por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, previo informe de 
la CNMC y de las CCAA. El precepto menciona expresamente, entre tales medidas y sus 
correspondientes costes, el servicio de interrumpibilidad gestionado por REE (artículo 49, 2, 
de la LSE; el artículo 13, 3, letra k, de la LSE, se refiere a esos costes como posibles costes del 
sistema).

19  El servicio ha estado contemplado en la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, 
por la que se regula el mecanismo competitivo de asignación del servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad (BOE núm. 262, de 1 de noviembre de 2013). Su artículo 6 
fue modificado por la Orden TED/749/2020, de 16 de julio, por la que se establecen los re-
quisitos técnicos para la conexión a la red necesarios para la implementación de los códigos 
de red de conexión (BOE núm. 208, de 1 de agosto de 2020). Véase la Resolución de 2 de di-
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Esas críticas se multiplicaron porque, además, el Gobierno no cum-
plió su promesa de aprobar un estatuto de la industria electro-intensiva (fue 
aprobado a finales de 2020, con el Real Decreto núm. 1106/2020).

4. El régimen de apoyo a las industrias electro-intensivas 
en el Real Decreto-ley núm. 24/2020 de 26 de junio

El apoyo a los grandes consumidores industriales (electro-intensivos) va 
a caminar ahora por nuevos derroteros, distintos del antiguo servicio de in-
terrumpibilidad. El 30 de junio de 2020 finalizaba el periodo por el que se 
adjudicaron los últimos megavatios interrumpibles en la subasta celebrada 
en diciembre para la industria electrointensiva. Declara la alarma, el Go-
bierno suspendió la gestión de la demanda de interrumpibilidad.20

Levantada la alarma, no se celebró una nueva subasta de interrumpi-
bilidad para el segundo semestre del año 2020, sino que el Gobierno intro-
dujo un nuevo sistema de apoyo a la industria electrointensiva mediante la 
aprobación del Real Decreto-ley núm. 24/2020, de 26 de junio.21 Mediante 
ese Real Decreto-ley se crea el Fondo Español de Reserva para Garantías 
de Entidades Electrointensivas (FERGEI) (arts. 11 a 15, ambos inclusive).22

El Fondo carece de personalidad jurídica, y es el instrumento de apo-
yo y fomento a la contratación de los consumidores electrointensivos, con 
el objeto de facilitar su acceso al mercado de energía. El Real Decreto-ley 
regula la cobertura por cuenta del Estado de los riesgos derivados de la 
adquisición de energía eléctrica mediante contratos a medio y largo pla-
zo, celebrados entre consumidores electrointensivos y oferentes de energía 
eléctrica, en particular de la totalidad o de la parte de energía procedente 
de instalaciones de generación renovable que no perciban una retribución 

ciembre de 2019, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueba el calendario 
y las características del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del servicio 
de gestión de la demanda de interrumpiblidad regulado en la Orden IET/ 2013/2013, de 
31 de octubre, para el periodo de entrega comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio 
de 2020 (BOE núm. 290, de 3 de diciembre de 2019).

20  Orden núm. SND/260/2020, de 19 de marzo, por la que se suspende la activación 
del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad por criterios económicos ante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE núm. 76, de 20 de marzo de 
2020).

21  Real Decreto-ley núm. 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial 
(BOE núm. 178, de 27 de junio de 2020).

22  Véanse también las DDAA 7º a 10ª, ambas inclusive.
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específica o cualquier otro mecanismo de apoyo económico en el marco del 
sistema eléctrico, otorgando mayor seguridad y certidumbre a las partes, y 
facilitando con ello la fijación de precios previsibles en el tiempo.

La cobertura por cuenta del Estado de tales riesgos es de aplicación 
a los consumidores certificados como consumidores electrointensivos en el 
momento de la concesión de la cobertura. Se atribuye al a Compañía Espa-
ñola de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., Compañía de Seguros y 
Reaseguros, SME, (CESCE), la condición de Agente Gestor designado con 
carácter exclusivo, para que gestione como asegurador o como garante, en 
nombre propio y por cuenta del Estado, la cobertura de los riesgos que sean 
asumidos por este, sobre cualquiera de los riesgos de insolvencia de hecho 
o de derecho en el marco de los contratos que suscriban los consumidores 
electrointensivos para la adquisición a medio y largo plazo de energía eléc-
trica.

Esas previsiones son desarrolladas por el Real Decreto núm. 1106/2020, 
que aprueba el Estatuto de los consumidores electro-intensivos.23

5. Las redes de distribución cerradas

De acuerdo con la DE del 2019, los Estados miembros pueden dispo-
ner que las autoridades reguladoras u otras autoridades competentes clasi-
fiquen como red de distribución cerrada una red que distribuya electricidad en 
una zona industrial, comercial o de servicios compartidos, reducida desde 
el punto de vista geográfico, no suministre electricidad a clientes domésticos 
si a) por razones técnicas o de seguridad concretas, el funcionamiento o los 
procesos de producción de los usuarios de dicha red están integrados, o b) 
dicha red distribuye electricidad ante todo al propietario o gestor de la red o 
a sus empresas vinculadas (Derecho Europeo, 2019, artículo 38, 1).

La DE del 2019 piensa, ejemplificativamente, debido a la naturaleza 
específica de sus operaciones, en complejos industriales, comerciales o de 
servicios compartidos, tales como edificios de estaciones ferroviarias, aero-
puertos, hospitales, grandes zonas de acampada con instalaciones integra-
das y complejos de la industria química pueden incluir redes de distribución 
cerradas (Derecho Europeo, 2019, Considerando 66).

A los efectos de la DE del 2019, las redes de distribución cerradas se 
consideran redes de distribución. Se han implementado en numerosos paí-
ses de la UE con el fin de contemplar la realidad de la industria interrelacio-

23  Véase la cita entre paréntesis (BOE, 2020, núm. 328).
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nada entre sí en determinados polígonos. Este tipo de industrias tiene riesgo 
de deslocalización fuera de la UE por la fuerte competencia internacional. 
Tienen un elevado coste energético en su estructura de costes.

Para poder soportar esos costes, pueden constituir una red de distri-
bución cerrada que comporta ventajas económicas para todo el conjunto. 
Aquí se aprecia la relación de esta figura con la industria electro-intensiva. 
De hecho, el Real Decreto-Ley núm. 20/2018, de 7 de diciembre, aborda 
ambas cosas simultáneamente (bien que con escaso detalle). Para el autor 
de ese Real Decreto-ley

la regulación de las redes de distribución cerradas en España permitirá una 
reducción de costes económicos de la energía eléctrica para la mediana y 
gran industria concentrada en ámbitos territoriales reducidos, mejorando su 
competitividad en unos momentos en que es clave el mantenimiento de la 
industria existente y la reindustrialización e implantación de nueva actividad 
industrial en nuestro país, teniendo sus condiciones de conexión a la red públi-
ca garantía suficiente, dado que su eventual volumen de consumo y potencia 
no deben constituir en modo alguno un riesgo para la seguridad de las redes.24

Cuando se utilice una red de distribución cerrada para garantizar la efi-
ciencia óptima de un suministro integrado que requiera normas operativas 
específicas, o se mantenga una red de distribución cerrada primordialmente 
para uso del propietario de la red, debe ser posible eximir al gestor de la red 
de distribución de las obligaciones que constituirían una carga administrati-
va innecesaria debido a la especial naturaleza de la relación entre el gestor 
de la red de distribución y los usuarios de la red (Derecho Europeo, 2019, 
Considerando 66). Los Estados miembros pueden disponer que las autori-
dades reguladoras eximan al gestor de una red de distribución cerrada de:

a) las obligaciones de que adquiera la energía que utilice para cubrir 
pérdidas de energía y los servicios auxiliares de no frecuencia de su 
red de conformidad con procedimientos transparentes, no discrimi-
natorios y basados en el mercado;25

b) la obligación de la aplicación de un sistema de acceso de terceros a la 
red, con tarifas de acceso a la red (o las metodologías utilizadas para 
su cálculo) aprobadas por la autoridad nacional reguladora, con an-
terioridad a su entrada en vigor;26

24  Exposición de Motivos, V, párrafo 3o.
25  Artículo 38, 2, letra a, en relación con el artículo 31, 5 y 7, ambos de la DE del 2019.
26  Artículo 38, 2, letra b, en relación con el artículo 6, 1, y el artículo 59, 1, todos ellos de 

la DE del 2019.
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c) los requisitos establecidos para obtener servicios de flexibilidad de 
conformidad con unos procedimientos transparentes, no discrimina-
torios y basados en el mercado y para desarrollar el sistema del gestor 
sobre la base de planes transparentes de desarrollo de la red;27

d) el requisito relativo a no poseer, desarrollar, gestionar ni explotar 
puntos de recarga para vehículos eléctricos;28 y

e) el requisito relativo a no poseer, desarrollar, gestionar ni explotar ins-
talaciones de almacenamiento de energía.29

Cuando se conceda una excepción, las tarifas aplicables o las metodo-
logías utilizadas para su cálculo han de ser objeto de revisión y aprobación 
con arreglo a lo dispuesto sobre las autoridades reguladoras nacionales, a 
petición de cualquier usuario de la red de distribución cerrada.30

El uso accesorio por parte de un reducido número de hogares con re-
laciones laborales o similares con el propietario de la red de distribución 
y situados en una zona abastecida por una red de distribución cerrada no 
es obstáculo para la concesión de una excepción (Derecho Europeo, 2019, 
artículo 38, 4).

El Real Decreto-ley núm. 20/2018, de 7 de diciembre, habilita al Go-
bierno a desarrollar reglamentariamente la figura de la red de distribución de 
energía eléctrica cerrada, para el suministro de electricidad a actividades in-
dustriales que, por razones fundamentalmente de seguridad, se encuen-
tren integradas en ámbitos geográficos reducidos (Real Decreto-ley núm. 
20/2018, 2018, artículo 3, 1).

El Gobierno dispuso de un plazo máximo de seis meses (que terminó 
el 7 de junio de 2019) para aprobar un reglamento que recogiese el proce-
dimiento y los requisitos que deben cumplirse para el otorgamiento de la 
autorización administrativa para tal tipo de redes. Entre dichos requisitos 
deben contemplarse, al menos, los relativos a la sostenibilidad económica y 
financiera del sistema eléctrico, garantía de la seguridad en la operación, la 
evitación de la fragmentación y redundancia en las redes para alimentar a 
los consumidores, la evitación de la discriminación entre grupos de consu-
midores que reúnan características similares, y la minimización del impacto 
ambiental provocado por las redes. La autorización puede ser revocada si 
dejan de cumplirse los requisitos que se establezcan para su autorización. 
Adicionalmente, puede el Gobierno regular aspectos relativos a la propie-

27  Artículo 38, 2, letra c, en relación con el artículo 32, 1 y 3, ambos de la DE del 2019.
28  Artículo 38, 2, letra d, en relación con el artículo 33, 2, ambos de la DE del 2019.
29  Artículo 38, 2, letra e, en relación con el artículo 36, 1, ambos de la DE del 2019.
30  Artículo 38, 3, en relación con el artículo 59, 1, ambos de la DE del 2019.
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dad de los activos, las condiciones de acceso a esas redes de distribución 
cerradas, los tipos de contratos y las obligaciones económicas y técnicas con 
el sistema eléctrico (Real Decreto- ley núm. 20/2018, 2018, artículo 3, 2).

Las redes de distribución cerradas deben ser autorizadas por la Direc-
ción General de Política Energéticas y Minas del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica, previo informe de la CNMC, en el que se analice el cum-
plimiento de los requisitos y, en particular, la sostenibilidad económica y 
financiera del sistema eléctrico.31

IV. alMacenaMiento De electriciDaD

En una situación en que se hayan generalizado las energías renovables, el 
almacenamiento de electricidad se convierte en un instrumento esencial para 
que el sistema tenga flexibilidad y alcance a integrar la energía distribuida, 
dado el carácter intermitente de las renovables.

El almacenamiento es igualmente importante en el proceso de descar-
bonización de sectores distintos al eléctrico, pues facilita que las renovables 
tenga en ellos más relevancia (por ejemplo, el transporte, o la industria). En 
ese sentido, la DE del 2019 dice que para avanzar en la descarbonización es 
necesario realizar progresos en el almacenamiento de energía cíclica, como 
posible instrumento para permitir ajustes tanto a corto plazo como cíclicos, 
para hacer frente a la variabilidad de la producción de electricidad proce-
dente de fuentes renovables y a las contingencias asociadas en dichos hori-
zontes (Derecho Europeo, 2019, Considerando núm. 64).

Sin embargo, la mayoría de las técnicas de almacenamiento son toda-
vía inmaduras, también en términos empresariales. Existe una excepción 
relevante, consistente en las centrales hidroeléctricas con instalaciones de 
bombeo de agua.

31  Artículo 3, 3, del Real Decreto-ley núm. 20/2018. Existe una Resolución de 29 de 
julio de 2019, de la Secretaría General de Coordinación Territorial, por la que se publica el 
Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos 
de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado en relación con el Real Decreto-ley 20/2018, de 
7 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso de la competitividad económica en el 
sector de la industria y el comercio en España (BOE núm. 220, de 13 de septiembre de 2019). 
En esa Resolución se da cuenta de cómo el Estado y la Comunidad Autónoma de Catalunya 
coinciden en considerar que el artículo 3, 3 del Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, 
al encomendar a la Dirección General de Política Energéticas y Minas del Ministerio para 
la Transición Ecológica la autorización de las redes de distribución cerradas, ha de interpre-
tarse en el sentido de que dicha autorización es relativa al ejercicio de dicha actividad «de 
distribución cerrada» y no a las autorizaciones administrativas de las instalaciones eléctricas 
contempladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
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Las centrales hidroeléctricas garantizan adecuadamente tanto la dispo-
nibilidad de potencia de generación, como una prestación ágil de electrici-
dad y de servicios de balance. Las centrales hidroeléctricas son, así, garantía 
de la regularidad y calidad del suministro. Existen otras técnicas de almace-
namiento, como las baterías de ion de litio, condensadores, sistemas de aire 
comprimido, almacenamiento de calor.

Si esas técnicas de almacenamiento consiguieran generalizarse, los con-
sumidores podrían tener la oportunidad de volverse independientes, me-
diante una combinación de la generación distribuida y el almacenamiento. 
El coste de las nuevas técnicas de almacenamiento es alto, pero se está redu-
ciendo y está aumentando su capacidad. No existe un horizonte temporal 
claro acerca de la viabilidad económica del almacenamiento, ni de su au-
téntica disponibilidad.

El Gobierno español debe elaborar un marco regulatorio adecuado, 
que incluya aspectos relativos a la remuneración de la actividad de almace-
namiento. A pesar de algunas reciente previsiones, el ordenamiento jurídico 
español está ayuno de una auténtica regulación, distinta de la tradicional.

El almacenamiento ha sido entendido en tiempos pasados complemen-
to (excepcional) de la generación o del consumo. El almacenamiento servi-
ría para solventar las posibles interrupciones del servicio, para amortiguar 
las fluctuaciones de los precios o para apoyar un uso eficiente de las redes de 
distribución. No ha habido tradicionalmente un reconocimiento del alma-
cenamiento como actividad independiente. En consecuencia, es necesario 
un nuevo diseño de su régimen jurídico.

Este nuevo régimen jurídico debería permitir que se integraran las ins-
talaciones de almacenamiento, en su condición de generadores que podría-
mos denominar “virtuales”. La razón es que si hay mucho almacenamiento 
disminuye la necesidad de construir nuevas plantas de generación.

Las instalaciones de almacenamiento tienen también la condición de 
consumidores, porque pueden absorber excedentes de producción, evi-
tando, de esa manera, los vertidos. Aun cuando el almacenamiento puede 
constituir un negocio autónomo, independiente de la producción y de las 
redes, no va a ser fácil la aparición de empresas de almacenamiento inde-
pendientes. Para que eso ocurra, deben crearse las condiciones para que su 
retribución sea la adecuada.

1. Regulación en el Derecho de la Unión Europea

A diferencia de la DE del 2009, donde el almacenamiento no estaba 
mencionado, tanto en la DE del 2019, como en la Directiva de Renovables 
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de 2018 el almacenamiento ocupa un lugar destacado y su regulación es 
uno de los objetivos de la DE del 2019 (Derecho Europeo, 2019, art.1). En 
la DE del 2019 es relevante el almacenamiento, por ejemplo, en las defini-
ciones de «cliente activo», de «comunidad ciudadana de energía», de «com-
ponentes de red plenamente integrados», y de «empresa eléctrica» (Dere-
cho Europeo, 2019, artículo 2, 8, 11, 51).

Y en la Directiva de Renovables de 2018 el almacenamiento es tras-
cendente en la definición de «energía ambiente», de «energía geotérmica», 
de «autoconsumidor de energía renovable» y de «comunidades de energías 
renovables» (Derecho Europeo, 2019, artículo 2, 2, 3 y 14). De acuerdo con 
esta Directiva, los autoconsumidores de energías renovables, de manera in-
dividual o mediante agregadores, tienen derecho a generar energía renova-
ble, incluido para su propio consumo, almacenar y vender su excedente de 
producción de electricidad renovable; y tienen derecho a instalar y utilizar 
sistemas de almacenamiento de electricidad combinados con instalaciones 
que generen electricidad renovable para el autoconsumo sin estar sujetos a 
ningún tipo de doble carga, incluidas las tarifas de la red para la electricidad 
almacenada que permanece dentro de sus locales (Directiva de Renovables, 
2018, artículo 21, 2, letras a y b).

La DE del 2019 define el «almacenamiento de energía», en el sistema 
eléctrico, como diferimiento del uso final de electricidad a un momento pos-
terior a cuando fue generada, o la conversión de energía eléctrica en una 
forma de energía que se pueda almacenar, el almacenamiento de esa ener-
gía y la subsiguiente reconversión de dicha energía en energía eléctrica o su 
uso como otro vector energético. Y la «instalación de almacenamiento de 
energía», en el sistema eléctrico, queda definida como aquella instalación en 
la que tiene lugar el almacenamiento de energía (Derecho Europeo, 2019, 
artículo 2, 59 y 60).

Los Estados miembros deben garantizar que la normativa nacional no 
obstaculiza el ejercicio de la actividad de almacenamiento de energía (Dere-
cho Europeo, 2019, artículo 31, 1). Al fijar los criterios para la concesión de 
las autorizaciones de construcción de instalaciones generadoras en su terri-
torio y al determinar los criterios apropiados, los Estados miembros deben 
tomar en consideración las alternativas a la creación de nuevas instalacio-
nes de generación, como el almacenamiento de energía (Derecho Europeo, 
2019, artículo 8,2, letra I).

Los Estados miembros deben velar por que los clientes activos que po-
sean una instalación de almacenamiento: a) tengan derecho a una conexión 
a la red en un plazo razonable a partir de la solicitud, siempre que se cum-
plan todas las condiciones necesarias, como las responsabilidades de balan-
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ce y un esquema de medida adecuado; b) no estén sujetos a ninguna dupli-
cación de gastos, incluidas las tarifas de acceso a la red, para la electricidad 
almacenada que permanezca en sus instalaciones o a la hora de prestar ser-
vicios de flexibilidad a los gestores de redes; c) no estén sujetos a requisitos 
o tasas de concesión de licencias desproporcionados; y d) estén autorizados 
a prestar varios servicios al mismo tiempo, cuando sea técnicamente viable 
(Derecho Europeo, 2019, artículo 15, 5).

En la obtención de los productos y servicios para el funcionamiento 
eficiente, fiable y seguro de la red de distribución, por parte del DSO, se ha 
de garantizar la participación efectiva de los gestores de instalaciones de 
almacenamiento de energía, en particular exigiendo a las autoridades re-
guladoras y a los DSO, en estrecha cooperación con todos los participantes 
en el mercado, así como a los TSO, que determinen los requisitos técnicos 
para la participación en esos mercados sobre la base de las características 
técnicas de dichos mercados y las capacidades de todos los participantes en 
el mercado (Derecho Europeo, 2019, artículo 31, 6, y 8).

Los Estados miembros deben proporcionar un marco jurídico que per-
mita e incentive que los DSO puedan obtener servicios de flexibilidad a 
partir de suministradores de almacenamiento de energía. Los DSO esta-
blecerán las especificaciones para los servicios de flexibilidad a obtener y en 
dichas especificaciones se ha garantizar la participación efectiva y no discri-
minatoria de los gestores de instalaciones de almacenamiento de energía. El 
desarrollo de una red de distribución se ha de basar en un plan de desarrollo 
de la red transparente que el gestor de la red de distribución ha de publica 
al menos cada dos años y ha de incluir la utilización de las instalaciones de 
almacenamiento de energía (Derecho Europeo, 2019, artículo 32, 1, 2 y 3).

De acuerdo con la Directiva de Renovables de 2018, los Estados miem-
bros deben adoptar las medidas adecuadas para garantizar que se instauren 
procedimientos de autorización simplificados y menos onerosos, incluido 
un procedimiento de notificación simple, para el almacenamiento de ener-
gía procedente de fuentes renovable; y deben introducir medidas adecuadas 
en sus normas y códigos de construcción, para aumentar la cuota de todos 
los tipos de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la cons-
trucción; al establecer tales medidas o en sus sistemas de apoyo, los Estados 
miembros pueden tener en cuenta, en su caso, las medidas nacionales re-
lativas a incrementos considerables en el almacenamiento local de energía 
(Directiva de Resoluciones, 2018, artículo 15, 1, letra d, y 4).

De acuerdo con la DE del 2019, los DSO y los TSO no deben poseer, 
desarrollar, gestionar o explotar instalaciones de almacenamiento de ener-
gía. Explica la norma que en
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el nuevo diseño del mercado de la electricidad, los servicios de almacena-
miento de energía deben basarse en el mercado y ser competitivos. En con-
secuencia, se deben evitar las subvenciones cruzadas entre el almacenamien-
to de energía y las funciones reguladas de transporte y distribución. Dichas 
restricciones relativas a la propiedad de las instalaciones de almacenamiento 
energético tienen por objeto evitar una distorsión de la competencia, elimi-
nar el riesgo de discriminación, garantizar el acceso equitativo a los servicios 
de almacenamiento de energía para todos los participantes en el mercado 
y fomentar un uso eficaz y eficiente de las instalaciones de almacenamien-
to de energía, más allá de la gestión de la red de transporte o distribución. 
Ese requisito debe interpretarse y aplicarse de conformidad con los derechos 
y principios establecidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (en lo sucesivo, «Carta»), en particular la libertad de empresa 
y el derecho a la propiedad garantizados por los artículos 16 y 17 de la Carta 
(Derecho Europeo, 2019, Considerando núm. 62).

Los DSO y los TSO no pueden poseer, desarrollar, gestionar o explo-
tar instalaciones de almacenamiento de energía. No obstante, los Estados 
miembros pueden autorizarles a realizar esas actividades cuando sean com-
ponentes de red plenamente integrados (que no se utilicen para el balance 
o para la gestión de congestiones) (Derecho Europeo, 2019, Considerando 
núm. 63) y la autoridad reguladora haya concedido su aprobación, o si se 
cumplen las tres condiciones siguientes: a) tras un procedimiento de lici-
tación abierto, transparente y no discriminatorio, sujeto a la revisión y la 
aprobación de la autoridad reguladora, no se haya concedido a otras par-
tes el derecho de poseer, desarrollar, gestionar o explotar dichas instalacio-
nes, o no puedan prestar esos servicios a un coste razonable y en tiempo 
oportuno; b) dichas instalaciones sean necesarias para que los DSO y los 
TSO cumplan sus obligaciones en virtud de la DE del 2019 con vistas a un 
funcionamiento eficiente, fiable y seguro de la red de distribución y dichas 
instalaciones no sean utilizadas para comprar o vender electricidad en los 
mercados de electricidad; y c) la autoridad reguladora haya valorado la nece-
sidad de dicha excepción y llevado a cabo una valoración del procedimiento 
de licitación, incluidas las condiciones del procedimiento de licitación, y 
haya concedido su aprobación.32 La autoridad reguladora puede elaborar 

32  Esta excepción se explica en los siguientes términos, en el Considerando núm. 63 de la 
DE de 2019: «Cuando las instalaciones de almacenamiento de energía sean componentes de red plenamente 
integrados que no se utilicen para el balance o para la gestión de congestiones, no deben estar sujetas, previa 
aprobación de la autoridad reguladora, a cumplir con las mismas limitaciones estrictas que los gestores de 
redes para poseer, desarrollar, gestionar o explotar dichas instalaciones. Dichos componentes de red plenamente 
integrados pueden incluir instalaciones de almacenamiento de energía, como condensadores o volantes de iner-
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orientaciones o cláusulas contractuales para ayudar a los DSO y a los TSO 
a garantizar la equidad del procedimiento de licitación. La decisión de con-
ceder una excepción a un TSO ha de ser notificada a la Comisión y a la 
ACER junto con la información pertinente sobre la solicitud y las razones 
para la concesión de la excepción.

Las autoridades reguladoras deben efectuar periódicamente o al menos 
cada cinco años una consulta pública relativa a las instalaciones de alma-
cenamiento de energía existentes para valorar la disponibilidad y el interés 
en invertir en dichas instalaciones. Cuando la consulta pública indique que 
existen terceras partes competentes para poseer, desarrollar, gestionar o ex-
plotar tales instalaciones de manera eficiente en términos de costes, la auto-
ridad reguladora velará por la supresión progresiva de las actividades de los 
DSO y los TSO en este ámbito en un plazo de dieciocho meses.

Como parte de las condiciones de dicho procedimiento, las autoridades 
reguladoras pueden permitir que los DSO o los TSO reciban una compen-
sación razonable, en particular que recupere el valor residual de su inver-
sión en las instalaciones de almacenamiento de energía. No se aplicará esa 
supresión a los componentes de red plenamente integrados o durante el 
período de amortización habitual de las nuevas instalaciones de almacena-
miento con baterías para las que se haya tomado la decisión definitiva de 
inversión hasta el 4 de julio de 2019 (para los DSO) o hasta 2024 (para los 
TSO), siempre que dichas instalaciones de almacenamiento con baterías: 
a) estén conectadas a la red a más tardar en los dos años siguientes a la in-
versión; b) estén integradas en la red de distribución o en la red de transpor-
te; c) se utilicen exclusivamente para el restablecimiento por inyección ins-
tantánea de reactiva por seguridad de la red en caso de incidentes en ella, si 
tal medida de restablecimiento se inicia inmediatamente y termina cuando 
la redistribución regular pueda resolver el problema, y d) no se utilicen para 
comprar o vender electricidad en los mercados de la electricidad, incluidos 
los de balance (Derecho Europeo, 2019, artículo 36 y 54).

Los Estados miembros pueden disponer que las autoridades regulado-
ras eximan al gestor de una red de distribución cerrada del requisito relativo 
a no poseer, desarrollar, gestionar ni explotar instalaciones de almacena-
miento de energía.33

Cada TSO se ha de encargar de administrar los flujos de electricidad en 
la red teniendo en cuenta los intercambios con otras redes interconectadas; 

cia, que prestan servicios importantes para la seguridad y la fiabilidad de la red, y contribuyen a permitir la 
sincronización entre las diferentes partes del sistema».

33  Artículo 38, 2, letra e, en relación con el artículo 36, 1, ambos de la DE del 2019.
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a tal fin, el TSO ha de garantizar la seguridad de la red eléctrica, su fiabi-
lidad y su eficiencia y, en este ámbito, debe velar por la disponibilidad de 
todos los servicios auxiliares indispensables, incluidas las instalaciones de al-
macenamiento de energía (Derecho Europeo, 2019, artículo 40, 1, letra d).

En el desempeño de la tarea de obtención de servicios auxiliares para 
garantizar la seguridad operativa, los TSO deben obtener servicios de ba-
lance con la participación efectiva de todas las empresas eléctricas cualifica-
das y de todos los participantes en el mercado, incluidos los operadores de 
las instalaciones de almacenamiento de energía.34 El marco jurídico debe 
permitir a los TSO adquirir servicios auxiliares de no frecuencia de sumi-
nistradores de almacenamiento de energía (Derecho Europeo, 2019, artículo 
40, 5).

Los TSO establecerán las especificaciones para los servicios auxiliares 
de no frecuencia y en dichas especificaciones se ha garantizar la participa-
ción efectiva y no discriminatoria de los gestores de instalaciones de almace-
namiento de energía (Derecho Europeo, 2019, artículo 40, 6). El TSO debe 
establecer y hacer públicos procedimientos transparentes y eficaces para la 
conexión no discriminatoria de nuevas instalaciones de almacenamiento de 
energía a la red (Derecho Europeo, 2019, artículo 42, 1).

El TSO no tiene derecho a rechazar la conexión de una nueva instala-
ción de almacenamiento de energía debido a posibles limitaciones futuras 
de la capacidad de la red disponible, por ejemplo, la congestión en partes 
distantes de la red de transporte. Sin perjuicio de la posibilidad de que los 
TSO limiten la capacidad de conexión garantizada u ofrezcan conexiones 
sujetas a limitaciones operativas para garantizar la eficiencia económica de 
nuevas instalaciones de almacenamiento de energía, siempre que dichas li-
mitaciones hayan sido aprobadas por la autoridad reguladora.

No se puede aplicar ninguna limitación cuando la instalación de alma-
cenamiento de energía cargue con los costes correspondientes para garan-
tizar una conexión ilimitada (Derecho Europeo, 2019, artículo 42, 2). Al 
menos cada dos años, los TSO deben presentar un plan decenal, que ha de 
tener plenamente en cuenta el potencial de utilizar las instalaciones de al-
macenamiento de energía u otros recursos como alternativa a la expansión 
de la red (Derecho Europeo, 2019, artículo 51 y 3).

La autoridad reguladora debe tomar todas las medidas razonables para 
contribuir a alcanzar el objetivo de facilitar el acceso a la red de nuevas ins-
talaciones de almacenamiento de energía (Derecho Europeo, 2019, artículo 
58, letra e). La autoridad reguladora tiene la obligación de controlar las in-

34  Artículo 40, 4, letra b, en relación con el artículo 40, 1, letra i, de la DE del 2019.
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versiones en capacidad de generación y almacenamiento en relación con la 
seguridad de suministra (Derecho Europeo, 2019, art.59, 1, letra v).

Los Estados miembros que puedan demostrar que la operación de sus 
pequeñas redes conectadas y sus pequeñas redes aisladas plantea problemas 
considerables, podrán solicitar a la Comisión determinadas excepciones, 
limitadas en el tiempo y supeditadas a condiciones tendentes a potenciar la 
competencia y la integración con el mercado interior, así como a garantizar 
que dichas excepciones no obstaculizan la transición hacia una mayor ca-
pacidad de almacenamiento de energía (Derecho Europeo, 2019, artículo 
66, 1 y 2).

2. Regulación en España

La ausencia de regulación en España ha constituido una rémora para 
el desarrollo de la actividad de almacenamiento.35 Algunos países ya han 
regulado el almacenamiento, como los Países Bajos o México (Leeuwen y 
Roggenkamp, 2018 y González y González Bambrila, 2018).

Tras un tratamiento restrictivo de las baterías en el Real Decreto núm. 
900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones adminis-
trativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía 
eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo,36 el Real De-
creto núm. 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléc-
trica, proporciona una regulación más favorable (BOE, 2019, núm. 83). 
Establece en su artículo 5, 7, que pueden instalarse elementos de almace-
namiento en las instalaciones de autoconsumo reguladas en el Real Decre-
to, cuando dispongan de las protecciones establecidas en la normativa de 
seguridad y calidad industrial que les sea de aplicación.37 Los elementos de 
almacenamiento deben encontrarse instalados de tal forman que compar-
tan equipo de medida que registre la generación neta, equipo de medida en 
el punto frontera o equipo de medida del consumidor asociado.

35  Algunos países ya han regulado el almacenamiento, como los Países Bajos o México. 
Véase Leeuwen, Matthijs Van y Roggenkamp, Martha, 2018, Regulating Electricity Storage in the 
European Union How to Balance Technical and Legal Innovation; y González, José Juan, y González 
Bambrila, Margarita, 2018, Regulation of  Electricity Storage, Intelligent Grids, and Clean Energies in 
an Open Market in Mexico, ambos capítulos en Zillman, Donald, Godden, Lee, Paddock, Lee, 
Roggenkamp, Martha (editors), Innovation in Energy Law and Technology: Dynamic Solutions for 
Energy Transitions, Oxford, Oxford University Press.

36  BOE, núm. 243, de 10 de octubre de 2015.
37  La DF 5a. del Real Decreto contiene una referencia a esa normativa de seguridad.
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El Real Decreto-ley núm. 23/2020 incorpora parcialmente al orde-
namiento jurídico español, en lo relativo al almacenamiento, la Directiva 
núm. 2019/944.38 El Real Decreto-ley añade a los almacenistas (titulares 
de instalaciones de almacenamiento) entre los sujetos del sistema eléctrico, 
y los define como las personas físicas o jurídicas que poseen instalaciones en 
las que se difiere el uso final de electricidad a un momento posterior a cuan-
do fue generada, o que realizan la conversión de energía eléctrica en una 
forma de energía que se pueda almacenar para la subsiguiente reconversión 
de dicha energía en energía eléctrica.

La introducción de la figura del almacenista en la LSE se lleva a cabo 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 5 de la Ley núm. 17/2013, de 29 
de octubre, para la garantía del suministro e incremento de la competencia 
en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, y de la posibilidad 
de que los sujetos productores, consumidores o titulares de redes de trans-
porte y distribución puedan poseer este tipo de instalaciones sin perder su 
condición.39

Por su parte, la nueva definición de agregador introducida por el Real 
Decreto-ley núm. 23/2020, define esa actividad como aquella realizada por 
personas físicas o jurídicas que combinan múltiples consumos o electricidad 
generada de consumidores, productores o instalaciones de almacenamiento 
para su venta o compra en el mercado de producción de energía eléctrica.40

Los almacenistas van a poder participar en los ingresos del mercado de 
producción, pues el artículo 4, Cuatro, del Real Decreto-ley núm. 23/2020 
introduce un segundo párrafo en el apartado 10 del artículo 14 de la LSE, 
del siguiente tenor: «Los consumidores y los titulares de instalaciones de 
almacenamiento, ya sea directamente o a través de su comercializador o de 
un agregador independiente, podrán obtener los ingresos que correspon-
dan, por su participación, en su caso, en los servicios incluidos en el merca-
do de producción de acuerdo a lo que reglamentariamente se determine».

En cuanto al acceso y conexión a la red, el Real Decreto-ley núm. 
23/2020 dispone que los titulares de los permisos de acceso de instalacio-
nes de generación de energía eléctrica que hibriden dichas instalaciones 
mediante la incorporación a las mismas de módulos de generación de elec-
tricidad que utilicen fuentes de energía primaria renovable o mediante la in-

38  Véase nota al pie núm. 3.
39  Nueva letra h del artículo 6, 1, de la LSE, introducido por el artículo 4, Tres, del Real 

Decreto-ley núm. 23/2020.
40  Nueva letra i del artículo 6, 1, de la LSE, introducido por el artículo 4, Tres, del Real 

Decreto-ley núm. 23/2020.
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corporación de instalaciones de almacenamiento pueden evacuar la energía 
eléctrica utilizando el mismo punto de conexión y la capacidad de acceso 
ya concedida, siempre que la nueva instalación cumpla con los requisitos 
técnicos que le sean de aplicación. Asimismo, se pueden realizar solicitudes 
de permisos de acceso para instalaciones híbridas que incorporen varias 
tecnologías siempre que al menos una de ellas utilice una fuente de energía 
primaria renovable o incorpore de instalaciones de almacenamiento.41

De esa manera, el Real Decreto-ley núm. 23/2020 se adelanta, en ma-
teria de almacenamiento, a lo que ya prevé el Proyecto de Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, actualmente en tramitación parlamen-
taria.42

El Real Decreto núm. 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y co-
nexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica (BOE, 
2020, núm. 340) contiene muchas referencias al almacenamiento, pues los 
titulares de instalaciones de ese tipo (con excepciones), pueden solicitar ac-
ceso a las redes. Así lo establece su art.1:

El objeto de este real decreto es establecer los criterios y el procedimiento de 
aplicación a la solicitud y obtención de los permisos de acceso y de conexión 
a un punto de la red, por parte de los productores, transportistas, distribui-
dores, consumidores y titulares de instalaciones de almacenamiento, en desa-
rrollo de lo previsto en el artículo 33 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

V. conclusiones

La evolución tecnológica en el sector eléctrico es rápida y es una de las ra-
zones que explica la adopción en 2018-2019, por parte de la UE, de un am-
bicioso grupo normativo, el llamado “paquete de invierno”, que persigue 
proporcionar a todos los europeos una energía limpia. Si a la evolución tec-
nológica sumamos el deseo de alcanzar la neutralidad carbónica en 2050 y la 
descentralización que implica la generación eléctrica mediante fuentes reno-
vables, entonces se percibe la magnitud del cambio al que estamos asistiendo 
en el sector eléctrico y en el Derecho que se le aplica. Una visión completa de 
todos esos desafíos, se encuentra hoy en Ariño, Robinson y Del Guayo, 2020.

41  Nuevo apartado 12 del artículo 33, introducido por el artículo 4, Cinco, del Real 
Decreto-ley núm. 23/2020.

42  Proyecto de Ley de cambio climático y transición energética, BOCG, Serie A, núm. 19-1, 29 de 
mayo de 2020.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



213REDES DE DISTRIBUCIÓN CERRADAS, CONSUMIDORES...

En este trabajo me he detenido en tres aspectos importantes de los nue-
vos negocios eléctricos, como son los consumidores electro-intensivos, el al-
macenamiento de electricidad y las redes de distribución cerradas.

El Derecho vigente sobre el almacenamiento trata de fomentar esta 
actividad, de importancia trascendental para el futuro del sector eléctrico, 
pero, al mismo tiempo, está interesado en esta nueva actividad sea llevada 
a cabo por nuevos agentes, independientes de las empresas ya establecidas, 
sin perjuicio de que, excepcionalmente, pueda ser autorizadas a tener y ges-
tionar instalaciones de almacenamiento.

En todos los nuevos negocios ese equilibrio entre el fomento de la ac-
tividad y el fomento de la competencia está latente. En el caso de las redes 
de distribución, esta nueva realidad eléctrica se encuentra indisolublemente 
ligada a la cuestión de los consumidores electro-intensivos, y al antiguo ser-
vicio español de interrumpibilidad. En este punto, la tensión sigue radican-
do en la necesidad de dar una solución adecuada a aquellas industrias que 
consumen grandes cantidades de electricidad, pero si infringir las normas 
europeas que prohíben las ayudas de Estado que falsean la competencia.

Hay varias cuestiones dudosas que las normas europeas y españolas no 
resuelven, cuya solución habrá de ser acometida incluso si se aprueba la Ley 
de Cambio Climático y Transición Energética.

Entre las principales dudas se encuentran las tres siguientes: ¿cómo con-
jugar el apoyo a la industria electro-intensiva con el régimen de las ayudas 
de Estado en el derecho de la competencia en la Unión Europea? La res-
puesta a esta pregunta debe descansar en la conjugación equilibrada del 
fomento de la eficiencia y de la productividad, con la competencia en el 
mercado; ¿van a constituirse las redes de distribución cerrada en una suerte 
de comunidades energéticas? La respuesta a esta pregunta exige la búsque-
da de una armonización entre la necesidad de que la producción y el con-
sumo estén próximas, con la posibilidad de que participen otras industrias 
del mismo rango, en una suerte de comunidad ciudadana de energía; y 
¿cuánta regulación es necesaria para que se generalice la actividad de alma-
cenamiento? La adecuada regulación para que, junto con las distribuidoras 
existentes, otros nuevos agentes entren este negocio.
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suMario: I. Introducción. II. Panorama de Chile frente al cambio climáti-
co. III. Panorama nacional de la Política Energética. IV. Reflexiones finales. 

V. Bibliografía.

I. introDucción

Energía y cambio climático constituyen áreas de estudio íntimamente ligadas 
entre sí, pero cuyo desarrollo normativo y político muestra sendas diferencias. 
Desde los primeros reportes del Panel Intergubernamental sobre Cambio 
Climático emitidos hace ya tres décadas, se reconoce la capacidad humana 
para generar cambios permanentes a escala global en el medio ambiente, 
estableciéndose una conexión entre el aumento sostenido en las temperaturas 
globales y la acumulación de gases de efecto invernadero como consecuencia 
de la producción y consumo de recursos energéticos tradicionales.

Sin perjuicio de lo anterior, la manera en que estas temáticas han sido 
definidas, comprendidas y practicadas tanto en el ordenamiento Interna-
cional como doméstico varía ostensiblemente. Si se juzgara la importancia 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



218 LUCAS GARÍN / OSSANDÓN CHÁVEZ

que reviste la energía para la resolución del problema climático en razón 
de la prioridad con que se le aborda a través de estándares internacionales 
y nacionales, la paradójica impresión resultante sería de estar frente a dos 
temáticas inconexas o de poca relevancia entre sí. La imagen varía de país 
en país (Messina, 2020), claro está, pero se comparte un desarrollo a dos 
tiempos, que no necesariamente ocurre en armonía (Gehring, 2016: 16).

Mientras el cambio climático ostenta un régimen internacional propio 
articulado en órganos y prácticas de larga data, el sector energético posee 
un incipiente y fragmentado desarrollo que aún intenta esbozar una arqui-
tectura propia (Vogler, 2018: 16). De igual manera, aunque por otras razo-
nes, en los escenarios domésticos se vislumbran avances normativos dispares 
que proyectan imágenes superpuestas bajo pretensiones de coherencia no 
necesariamente alcanzadas —piénsese en el caso mexicano, en que se han 
identificado “resistencias a un genuino cambio de paradigma energético” 

bajo una propuesta que formalmente aboga por objetivos a los que sustan-
cialmente poco contribuye— (Carbonell, 2019: 323). Consecuentemente, 
toda referencia a una transición energética hacia economías bajas en carbo-
no requerirá poder conciliar dos ámbitos normativos y políticos en mayor o 
menor medida dispares —si no discordantes—.

La literatura reciente sobre las políticas energéticas adoptadas para en-
frentar el cambio climático muestra la inherente complejidad de esta em-
presa. El trilema de la energía introducido por el World Energy Council 
en 2015 presenta los actuales desafíos legales en materia de energía bajo 
dimensiones económicas (asequibilidad), políticas (seguridad energética) y 
medioambientales (sostenibilidad, acción frente al cambio climático). Sin 
embargo, una correcta lectura de los retos del sector supone ampliar aún 
más la mirada atendida la multidimensional aparejada tanto a la temática 
climática como energética. Estudios recientes han identificado la prevalen-
cia de investigaciones jurídicas que no solo reflexionan en torno al entra-
mado normativo, sino que se aventuran al análisis sobre la viabilidad de la 
introducción de cambios en las políticas públicas, e incorporan evaluaciones 
sobre las percepciones de los distintos actores del sector energético para 
efectos de entender los impactos actuales, expectativas futuras y propuestas 
frente a posibles cambios en la política energética (Dalhammar y Richter, 
2019: 338).

Estas investigaciones tienden a centrarse en energías renovables y mer-
cados de carbono versus temas relacionados con la eficiencia energética, in-
volucrándose dimensiones técnicas, jurídicas y económicas necesarias para 
el diseño de mix energéticos coherentes en respuesta al imperativo climá-
tico (Dalhammar y Richter, 2019: 347). En un sentido similar, la doctrina 
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ha identificado la complejidad de la transición energética aludiendo a una 
multidimensionalidad que precisa —entre otras— de reflexiones antropoló-
gicas sobre las relaciones sociales y simbólicas que mantienen los actores del 
sector energético de un país, en distintos momentos de su historia (Heurte-
bise, 2020: 1-14). De esta manera, identificándose el tipo de energía que es 
producida y consumida junto con las implicaciones sociales que generan, se 
comprenderían los actuales patrones de consumo respecto de combustibles 
fósiles y estrategias factibles a ser adoptadas frente al cambio climático. El 
estudio de la normativa pertinente, junto con las decisiones políticas y ex-
pectativas ciudadanas logra perfilar una conceptualización, comprensión 
y prácticas en el sector energético, así como los pasos considerados necesa-
rios por una determinada comunidad para enfrentar el cambio climático 
(Heurtebise, 2020: 2-9).

Existe amplio consenso sobre los nuevos paradigmas en torno a la ener-
gía y cambio climático, pero subsisten distintas interpretaciones sobre dónde 
debemos centrar nuestra atención. La doctrina reconoce un cambio desde 
una lógica de escasez energética hacia otra de abundancia de fuentes ener-
géticas explotables, lo que ha permitido nuevos discursos bajo los que se 
pregona una transición energética global desde fuentes combustibles fósi-
les —como el petróleo, gas natural y carbón— hacia energías renovables 
acordes con el paradigma del desarrollo sostenible (Leal-Arcas, 2019: 3). Sin 
embargo, desde una mirada pragmática el consumo de energía primaria a 
nivel mundial sigue proviniendo principalmente de fuentes no renovables 
(IEA, 2020); mientras que desde la teoría hay quienes plantean la transición 
energética como un horizonte al que deberíamos propender parcial y no 
totalmente (The Economist, 2015), así como argumentaciones que critican 
la ingenuidad y excesivo optimismo de quienes abogan por un cambio ra-
dical de la matriz energética, evento que no sería posible durante al menos 
las próximas dos décadas, por cuanto nuestra atención debiera centrarse en 
los niveles de eficiencia y responsabilidad en las prácticas de las compañías 
productoras de energía ya existentes (Batruch, 2020: 302).

Otro cambio de paradigma corresponde al nuevo rol de la participación 
pública. Tradicionalmente las políticas energéticas y climáticas han sido 
abordadas mediante instrumentos normativos cuyo contenido es definido 
de manera centralizada y abstracta por actores estatales e inter-estatales 
(top-down approach); al contrario, en la actualidad se reconoce como com-
plementario indispensable para la correcta formulación de estas políticas 
públicas la consideración de actuaciones descentralizadas y concretas de un 
abanico amplio de actores (bottom-up approach) (Leal-Arcas: 206). Específica-
mente en lo que respecta a transición energética, se ha postulado la pree-
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minencia de las demandas ciudadanas en la definición de las prioridades de 
la política pública ambiental, de manera tal que antiguas preocupaciones 
sobre seguridad energética pasan a un segundo plano ante la mayor urgen-
cia atribuida a problemas públicos relativos a los impactos del calentamien-
to global en el medio ambiente (Ait-Laoussine y Gault, 2019: 284). No se 
trata necesariamente de nuevos problemas, sino de situaciones cuya menor 
visibilidad y/o prioridad en la agenda política hacían de éstas, temáticas 
relegadas a un segundo plano.

Así, el cambio en las percepciones unido al riesgo político de segundo 
orden de aparecer como ineficiente frente a problemas de amplio interés 
ciudadano, conllevan a nuevas narrativas energéticas/climáticas. Finalmen-
te, el cambio de paradigmas queda refrendado por los nuevos escenarios 
normativos internacionales en materia energética (Moya, 2018: 319-335) y 
en materia climática (Hale, 2016: 1107-1125) en los que actores no estatales 
toman protagonismo en la elaboración de estándares internacionales, tanto 
de soft como de hard law.

Atendidos los fenómenos antes descritos, quedan a la vista tanto las 
complejidades del binomio energía/cambio climático como las dificulta-
des aparejadas a la transición energética en que se combinan ambos. Si 
el desafío climático fuera de naturaleza eminentemente técnica, entonces 
la evidencia y avances científicos bastarían; pero lo técnico no es lo úni-
co en juego al decidirse las políticas energéticas. Si el problema fuera solo 
regulatorio, el estudio de los estándares internacionales y nacionales arro-
jaría suficientes luces sobre el derrotero a seguir para resolver los desafíos 
medioambientales; sin embargo, la confluencia de otras variables —políti-
cas y económicas— han contribuido a dificultar la coherencia entre normas 
energéticas domésticas y políticas internacionales sobre cambio climático 
(Vogler: 21).

Los múltiples factores que inciden en el tratamiento conjunto de ener-
gía y cambio climático exigen tener en cuenta escenarios legislativos, políti-
cos y sociales. En ello, junto con el análisis de los instrumentos que han sido 
definidos a nivel doméstico e internacional, resulta de particular utilidad 
la consideración de las percepciones ciudadanas que algunas veces permiten y 
otras tantas dificultan el diseño e implementación de estas políticas energé-
ticas en cave climática. El que académicos y practicantes se valgan de tales 
consideraciones, empero, es otro tema.

El presente trabajo se propone la investigación de los factores que han 
determinado la política energética de la República de Chile desde fines de 
la década del 2000 hasta el año 2020, indagando sobre el rol —entiénda-
se por rol, cómo se comprende y practica la participación pública— de la 
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participación pública en la definición de la política energética. Atendida la 
creciente incidencia de consideraciones climáticas y cambios de paradigma 
que han influido en su diseño cabe preguntarse: ¿Qué factores han incido 
en la definición, entendimiento y prácticas normativas del sector energéti-
co en Chile? ¿Cuál es el nivel de concordancia entre las normativas climáti-
cas y energéticas en el país? ¿Puede observarse un tránsito conjunto de estas 
temáticas hacia nuevos paradigmas de participación ciudadana en la defini-
ción de los estándares nacionales en Chile? Y de ser así, ¿qué rol han tenido 
las percepciones ciudadanas en la definición de estas políticas?

En orden al abordar los aspectos sobresalientes de la política energética 
de Chile, se pondrá énfasis en el desarrollo que ha experimentado durante 
la última década en donde se aprecia una redefinición de su curso en pro 
de mayores niveles de sustentabilidad, participación pública y considera-
ciones sociales, conectándose energía con Cambio Climático. Siendo esta 
última una área de gran dinamismo dentro de la agenda pública doméstica 
de Chile (tras la definición de una visión y estrategia nacional en esta ma-
teria como elemento central de su política de Estado) así como internacio-
nal (consecuencia de sus compromisos dentro del régimen internacional de 
Cambio Climático), se analizarán las recientes Contribuciones Nacional-
mente Determinadas (NDC en inglés) enviadas a inicios de abril de 2020 a 
la Secretaria de Cambio Climático, desde la perspectiva del sector Energía.

Desde el sur global, Chile es un país que ha emprendido un camino fir-
me en torno al Régimen Internacional de Cambio Climático, por cuanto su 
actuación resulta interesante por cuatro razones: (i) ejerce la Presidencia de 
la Conferencia de las Partes (COP en adelante) COP25, en un periodo que 
se extenderá hasta la próxima COP26 a realizarse en Glasgow en noviem-
bre 2021 (Lucas y Ossandón, 2020); (ii) ha enviado prontamente sus NDCs 
actualizadas incorporando el pilar social fundado con la llamada Transición 
Justa; (iii), porque con los años ha construido un escenario donde el sector 
Energía se erige en un lugar central dentro de las medidas emprendidas 
para combatir el fenómeno climático; (iv) la participación y movilización 
ciudadana han tenido un incremento significativo durante la última década 
(Bargsted y Somma, 2015: 207-240) —resultando en manifestaciones pú-
blicas masivas como el estallido social de octubre de 2019—, no obstante 
una postura gubernamental titubeante frente al rol reconocido a la ciudada-
nía —no ratificación del Acuerdo de Escazú versus creciente participación 
pública en cumplimiento de sus Planes de Acción de Gobierno Abierto—.

La hipótesis de este trabajo asume que conforme el gobierno incor-
pora nuevos paradigmas en el diseño de las políticas públicas nacionales y 
varía la percepción ciudadana frente al problema climático, se han posibi-
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litado cambios sustanciales para un diseño concordante de los objetivos y 
estrategias perseguidos por las políticas energéticas y climáticas chilenas. 
Transitando hacia los paradigmas de sustentabilidad, participación pública 
y dimensión social, estas dos áreas antes disonantes comienzan a mostrar 
puntos de encuentro desde mediados de la última década y muestras de 
coherencia solo recientemente tras la elaboración de las NDCs 2020. Tan-
to por razones de representatividad doméstica como de prestigio interna-
cional, la combinación de nuevos paradigmas lleva a un novedoso plan de 
transformación energética dentro de la región latinoamericana al colocar 
en el centro la dimensión social.

Para efectos de desarrollar el presente trabajo, en lo sucesivo procura-
remos presentar un panorama general sobre la postura de Chile frente al 
problema del Cambio Climático articulado bajo esquemas de gobernanza 
global climática (sección II); se discurrirá sobre la definición y evolución de 
la política energética chilena, la que será analizada con sentido crítico de los 
compromisos asumidos en cada uno de los instrumentos políticos referidos 
así como el rol reconocido a la participación pública (sección IV); para fi-
nalmente reflexionar sobre los logros, desafíos e implicancias de la actual 
política energética chilena de cara al problema climático (sección V).

La metodología que se empleará en este trabajo será descriptiva en la 
medida en que abordará el contexto climático y de energía en Chile; y por 
otro lado, tendrá un carácter exploratorio en relación con las paradigmas 
que se identificarán en las políticas públicas que se han aplicado estos últi-
mos años en dichas áreas. Las fuentes empleadas son principalmente biblio-
gráficas y documentales.

II. PanoraMa De cHile Frente al caMbio cliMático

1. Palabras previas

La articulación de nuevos paradigmas entrega herramientas tanto in-
terpretativas como constructivas de la realidad. Según la manera particular 
en que los temas son enmarcados a través de discursos y prácticas, en los 
que se prefieren ciertas formulaciones por sobre otras, se construyen signi-
ficados consensuados respecto de qué debe protegerse, bajo qué medios y por quié-
nes. En este sentido, las temáticas medioambientales están en permanente 
construcción, recibiendo impulsos desde el plano internacional conforme 
eventos clave contribuyen a la gestación y difusión de estándares internacio-
nales sobre su gobernanza global (Haas, 2002: 75). Consecuencia de lo an-
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terior es que la realización de conferencias multilaterales, la suscripción de 
tratados internacionales y las prácticas de organizaciones internacionales 
sean fundamentales en el tratamiento que reciben temáticas como energía 
y cambio climático.

Por ello, uno de los desafíos más exigentes que ha enfrentado la energía 
consiste en su adecuación a los estándares asociados a la sustentabilidad y 
consecuente ambición climática; a fin de cuentas, el sector energético es 
parte central del problema climático y por ello debe ser parte de la solución. 
Vamos a explicarnos: las emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI) han 
aumentado en la atmósfera desde la Revolución Industrial generadas fun-
damentalmente por la quema de combustibles fósiles para la obtención de 
energía (UNFCCC, 2020: 6); los GEI son responsables de las principales 
evidencias del fenómeno llamado Cambio Climático que pasan por el aumento 
de la temperatura a nivel global y todas sus consecuencias derivadas —v.gr. 
aumento del nivel del mar, cambio de patrones de lluvias, aumento de se-
quías, etc.— (OECD, 2020).

En materia energética no existe un tratamiento normativo cohesionado 
a nivel internacional, no obstante, sí lo hay en materia climática. En gene-
ral el tema energético ha sido un campo dejado al Derecho de los Estados 
—“Energía es vista como una responsabilidad clave del Estado Nación (la traducción 
es nuestra)”— (Eyre, 2013: 587), sin que el Derecho Internacional provea 
un set uniforme de reglas, guías ni normas para el desarrollo de los secto-
res de energía. Al contrario, la regulación energética responde al sistema 
económico de cada Estado. Eso no significa que ciertas áreas del Derecho 
Internacional no tengan algo que decir en relación con la energía: el mejor 
ejemplo lo constituye el Derecho Internacional de las Inversiones, sección 
del Derecho Internacional cuya evolución exponencial en las últimas dos 
décadas ha significado su involucramiento en disputas energéticas (Cima, 
2020: 815-842). Igualmente, la necesidad de asegurar el acceso a la energía 
se ha planteado como un Derecho Humano, conectándolo con el Sistema 
Internacional de Protección de los DDHH y el sistema interamericano de 
DDHH (Jiménez, 2018: 151-184). Otro ejemplo lo constituye el creciente 
pronunciamiento sobre energías renovables realizado desde el Derecho In-
ternacional (Wider y Drake, 2016: 359-360).

La doctrina internacional en energía ha identificado un escenario frag-
mentado. Coexisten normativas jurídicamente vinculantes (International Re-
newable Energy Agency de 2009, el régimen internacional sobre cambio climá-
tico bajo la articulación del Acuerdo de París de 2015, y el Energy Charter 
Treaty de 1988) junto con instrumentos políticos de relevancia —International 
Energy Charter de 2015, la Declaración de Río de 1992, la declaración de Jo-
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hannesburgo de 2002, y Sustainable Energy for All Initiative de 2012— (Moya, 
2018: 319-335), e instrumentos blandos transnacionales de creciente rele-
vancia —Principios de Oslo sobre obligaciones globales respecto del Cam-
bio Climático y Principios de las Obligaciones climáticas de las Empre-
sas— (Spier, 2018: 319–335). Mientras algunos de estos han sido clave en 
generar la conexión entre cambio climático y energía, como es el caso de 
Johannesburgo y el Acuerdo de París; ninguno de ellos, sin embargo, es un 
instrumento cuyo alcance o contenido resulte suficiente para una compren-
sión autónoma desde el sector energía. Se discute sobre una lex petrolea, su 
ausencia o la necesidad de armonizar este espacio regulatorio (Moya: 319-
335). Sin perjuicio de ello, los procesos de transición energética que actual-
mente tienen lugar en los escenarios domésticos son mejor entendidos desde 
la lógica e instrumentos erigidos con el régimen internacional de cambio 
climático.

Este régimen internacional se estructura a lo largo de una convención 
marco y protocolos de control. La Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (CMNUCC) se propuso en 1992 estabili-
zar las emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI) frente a la evidencia, 
prematura en ese momento, de que el aumento de la temperatura a nivel 
global se estaba generando por los niveles de concentración de las emisio-
nes, principalmente por la quema de combustibles fósiles en la generación 
de energía. Este acuerdo ha sido complementado mediante un proceso de 
negociaciones climáticas, entre cuyos logros se hallan dos acuerdos poste-
riores: el Protocolo de Kioto, firmado en 1997 y vigente desde 2005; y el 
Acuerdo de París, firmado a fines de 2015 y vigente desde noviembre de 
2016 hasta la fecha. La importancia de estos instrumentos para la energía 
radica en la lógica desde la que se articulan los compromisos climáticos. En 
este sentido, se ha señalado que la CMNUCC solo fue capaz de enunciar 
implícitamente la necesidad de adoptar políticas energéticas para enfren-
tar el cambio climático, pero sin generar propuestas explícitas al respecto, 
evitándose la regulación internacional de sectores claves como la aviación 
y transporte marítimo (Vogler: 18); la formulación de una vinculación entre 
la ambición climática y el uso de fuentes energéticas renovables en la agen-
da internacional tuvo lugar recién en el periodo entre Kioto y París (Moya: 
384); mientras que una interconexión sustantiva entre ambas solo fue esta-
blecida tras los compromisos asumidos en París, específicamente las NDCs.

Tal estructura internacional incide en los ordenamientos jurídicos na-
cionales, como es el caso chileno. Chile ha tenido una participación activa 
como miembro de este régimen internacional climático. La CMNUCC fue 
aprobada por el Congreso Nacional mediante el Decreto No. 123 del Mi-
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nisterio de Relaciones Exteriores (de 15/12/1994), con vigencia desde el 
13 de abril de 1995. El Protocolo de Kioto fue suscripto el 17 de junio de 
1998, siendo aprobado por el Congreso Nacional en 2002 y publicado por 
Decreto Supremo No. 349 del Ministerio de Relaciones Exteriores del 16 de 
febrero de 2005. El Acuerdo de París tuvo un proceso de conclusión rápida, 
siendo firmado por Chile en septiembre 2016 en la ciudad de Nueva York, 
luego ingresado al Congreso y por Decreto 30 del 23 de mayo de 2017 fue 
publicado, siendo promulgado con fecha 13 de febrero de 2017.

A lo que se suma un activo desempeño en los foros internacionales de 
negociación climática. El país ha participado en todas las COP realizadas 
desde la entrada en vigor de este régimen, desempeñando su mayor rol tras 
asumir la Presidencia de la COP25, que mantendrá en ejercicio hasta 2021.

De estos instrumentos, son los compromisos asumidos en el Acuerdo 
de París los que permean la actual estrategia política energética chilena 
y sus planes nacionales para la transición energética. Las disposiciones de 
este tratado se agrupan en dos pilares. El primero es un pilar físico relativo 
a las temperaturas que deben alcanzarse en el largo plazo, encaminando 
los esfuerzos para limitar el aumento de la temperatura con preferencia a los 
1,5 grados centígrados y por debajo de los 2°C a niveles preindustriales. El 
segundo pilar, de carácter jurídico, determina un mecanismo descentrali-
zado, acumulativo y periódico por el cual los Estados se comprometen a la 
reducción de gases de efecto invernadero conforme definan nacionalmente 
en las NDCs; presentes dentro del régimen internacional de cambio climáti-
co cada cinco años. A la fecha, Chile ya ha presentado su segunda NDC en 
abril de 2020, en un instrumento de carácter jurídico que sintetiza el nivel 
de ambición que está dispuesto a emprender en las medidas que conforman 
el escenario actual —la primera NDC se presentó al régimen internacional 
en septiembre de 2015 y fueron la sumatoria de estos informes los que per-
mitieron avanzar en el Acuerdo de París— y actualiza las informaciones que 
muestran el panorama país.1

2. La contribución de Chile a las emisiones globales

Del total de emisiones de GEI a nivel mundial Chile emite aproxima-
damente el 0,25% al 2016 (Gobierno de Chile, 2016). Un dato señalado es 

1  Sin perjuicio de las NDC debe señalarse que Chile ha remitido hasta la fecha tres 
comunicaciones al régimen internacional, la Primera Comunicación en 2000, la Segunda 
Comunicación se concluyó y envió en el 2011, y la Tercera Comunicación se ha realizado a 
finales de 2016, la que da cuenta de una profusa información sobre las medidas nacionales 
para hacerse cargo del Cambio Climático.
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que Chile sobrepasa el nivel de CO2 por persona. Para ese mismo año, que 
es de 4,4 tCO2 y según los cálculos del Inventario Nacional de Gases de 
Efecto Invernadero, Chile sobrepasa por muy poco esa cifra, con 4,7 tCO2 
por persona. Quizás el dato más llamativo es que las emisiones del país se 
han incrementado en un 114,7% desde 1990 y en un 20,0% desde 2007. Su 
matriz de emisiones de GEI indica que el principal GEI emitido en 2016 fue 
el CO2 (78,7%), seguido del CH4 (12,5 %), N2O (6 %), y los gases fluorados 
(2,8 %). Conforme señalan las NDCs chilenas:

El Sector Energía (correspondiente al consumo de combustibles fósiles) es el 
principal emisor de GEI en nuestro país, representando el 78% de las emi-
siones totales en 2016, mayoritariamente por el consumo de carbón mineral 
para la generación eléctrica y diésel en el caso del transporte terrestre. El sec-
tor Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura (UTCUTS) 
es el único que absorbe GEI en el país, manteniéndose como sumidero en el 
registro de emisiones disponible desde 1990 (Gobierno de Chile, 2020: 17).

En relación con el acceso a la electricidad, Chile tiene un acceso casi 
universal, con el 99,5 % aproximadamente.2

El sector energía, al abarcar un porcentaje tan alto de sus emisiones, 
requiere ser el objetivo principal de las medidas que enfrenten el Cambio 
Climático.

3. Principales vulnerabilidades de Chile

La Tercera Comunicación Nacional enviada en 2016, indica que Chile 
cumple con siete de las nueve características de vulnerabilidad, estas son: 
áreas de borde costero de baja altura; zonas áridas y semiáridas; zonas con 
cobertura forestal y zonas expuestas al deterioro forestal; propensión a los 
desastres naturales; zonas propensas a la sequía y la desertificación; zonas 
urbanas con problemas de contaminación atmosférica, y zonas de ecosiste-
mas frágiles y montañosos, como las cordilleras de la costa y de los Andes 
(Ministerio del Medio Ambiente, 2016: 246).

2  A marzo de 2019, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) y el 
Instituto Nacional de Estadísticas (INE) informaron que, con la elaboración de un inédito 
Mapa de la Vulnerabilidad Energética, se detectaron que entre 92 mil y 107 mil personas, 
carecen de electricidad en Chile. La Tercera (2019). Y en pleno siglo 21: detectan que casi 
30 mil hogares en Chile carecen de acceso permanente a electricidad, 28 de mayo de 2019, 
https: //www.latercera.com/nacional/noticia/pleno-siglo-21-detectan-casi-30-mil-hogares-chile-carecen-
acceso-permanente-electricidad/674117/.
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La información actualizada de las NDC 2020 remarca que habrá un 
incremento de las temperaturas en todo el territorio nacional, con mayor in-
tensidad en la zona norte (1,5 °C – 2,0 °C por encima de la media histórica) 
y en las zonas cordilleranas del cordón de los Andes en comparación con las 
zonas costeras. Se indica una disminución de las precipitaciones con clima 
más seco. Además de explica que “Actualmente existen evidencias científi-
cas que vinculan al menos un 25% de la sequía que ha experimentado el 
país desde el año 2009, la más extensa temporal y espacialmente registrada, 
con el Cambio Climático antropogénico” (Gobierno de Chile, 2020: 18).

4. Medidas primordiales y políticas para enfrentar el Cambio Climático

Desde la primera medida que abordó el Cambio Climático en Chile 
en el año 2006, la Estrategia Nacional de Cambio Climático, pasando por 
el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2008- 2012 (PANCC 
I), al actual Plan de Acción Nacional de Cambio Climático (PANCCII) 
2017-2022 vigente (Ministerio del Medio Ambiente, 2017), ha habido un 
proceso llevado adelante de manera continuada, con mucho diagnóstico 
en varios años en esta línea de tiempo, pero con un pronóstico positivo hoy 
por hoy.

En términos de medidas de mitigación, Chile se propone un máximo 
de emisiones de GEI que no superará las 1.100 MtCO2eq, entre el 2020 
y 2030, con un máximo de emisiones (peak) de GEI al 2025, y a alcanzar 
un nivel de emisiones de GEI de 95 MtCO2eq al 2030. Esto es un avance 
concreto dado que los topes era la medida aconsejable para mitigar. Y para 
que se tome este compromiso el mayor desarrollo viene del sector energía 
como se verá.3

En cuanto a la adaptación, se cuenta con un Plan Nacional de Adapta-
ción al Cambio Climático vigente desde 2014 que ampara a todos los planes 
sectoriales, enfocados en Sector Silvoagropecuario, Servicios de Infraestruc-
tura al Cambio Climático, en Biodiversidad, Sector Salud, entre otros. Las 
NDC cuentan 11 sectores priorizados para sus planes de adaptación, algu-
nos ya en implementación y otros concluyéndose.

Algo importante que se propone en esta NDC Chile es alcanzar la neu-
tralidad de GEI al 2050, y esta propuesta se enmarca en el Proyecto de Ley 

3  En la Tercera Comunicación mencionada, la principal medida de mitigación era la 
Ley 20.698, de 2013, que establecía para 2025 que el 20% de la energía producida en Chile 
provendría de fuentes renovables. Esto confirma que los compromisos asumidos son más 
concretos– (Ministerio del Medio Ambiente, 2016).
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Marco de Cambio Climático que actualmente se encuentra en discusión en 
el Congreso Nacional.4

Coincidimos con la opinión del Centro de Cambio Global UC que se-
ñala que

La propuesta de la nueva actualización de la NDC de 2020 en materia de re-
ducción de emisiones de GEI es más ambiciosa […] La estrategia para alcan-
zar este desafío contempla una fuerte descarbonización del sector eléctrico y 
una electrificación de muchos consumos de energía en la industria, el trans-
porte e incluso en términos de calefacción domiciliaria y comercial (Centro 
de Cambio Global UC, 2020: 11).

Considerando los elementos antes expuestos, en la pregunta resta ana-
lizar las implicancias de la reformulación de paradigmas internacionales en 
el escenario doméstico chileno. La política energética en el país ha variado 
conforme distintas narrativas que contribuyen a la definición de sus objetivos, 
actores y medios considerados indispensables para lograr su visión de desarro-
llo. Como se expondrá a continuación, el punto de partida lo constituyen 
paradigmas de escasez energética, una lógica de libre mercado y la ausen-
cia de una visión prospectiva del escenario energético. Sin embargo, con la 
llegada de nuevos paradigmas entran en contacto temáticas que antes no 
necesariamente se comprendían como determinantes para la otra (United 
Nations General Assembly, 2015), replanteándose los espacios para iniciati-
vas público-privadas y participación pública.

III. PanoraMa nacional De la Politica energética

1. Redefinición de la política energética nacional

El sector energético en Chile se ha caracterizado por una temprana regu-
lación normativa de aspectos generales y específicos, pero tardía definición 
política de una estrategia a nivel nacional que haga compatibles los desafíos 
de este sector con los compromisos asumidos internacionalmente. La política 
energética ha fluctuado conforme cambian los paradigmas que definen la 
visión estatal respecto de su rol en la economía, los espacios de participación 
reconocidos a los privados, y la manera en que se promueve el desarrollo del 

4  Desde enero del 2020 el proyecto tiene tramitación parlamentaria, con este proyecto 
Chile pasaría a ser de los países que han legislado de manera integral sobre Cambio Climáti-
co. Para mayor información remitimos a Observatorio de la Ley de Cambio Climático para 
Chile, 2020, http://leycambioclimatico.
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país. Compatibilizar energía con cambio climático, sin embrago, no es sino 
una aspiración reciente.

La normativa chilena sobre energía tiene antecedentes desde antiguo, 
con regulaciones que datan de comienzos del siglo XX (Vergara, 2004: 44). 
El marco legislativo de este sector se compone por una multiplicidad de nor-
mas entre las que destacan las leyes generales de servicios eléctricos dictadas 
los años 1925, 1931, 1959 y 1982, la regulación del sistema de transporte y 
tarifas establecido en la Ley 19.940 de 2004, las modificaciones en pos de la 
seguridad energética de la Ley 20.018 de 2005, así como las modificaciones 
sobre energías renovables no convencionales introducidas por la Ley 20.257 
de 2008.

Como señala Matthei, en este entramado normativo se observa con cla-
ridad una transición desde ciertos paradigmas en competencia hacia otras 
formas de pensarse el sector energético (Matthei, 2001: 739-764). Qué ob-
jetivos son perseguidos con la regulación sectorial, quiénes y en qué calidad 
participan, así como desde qué instancias se hace posible dicha participa-
ción, son elementos que han experimentado profundos cambios. Comen-
zando como un sector de actividad exclusiva de los privados, tempranamen-
te se transformó hacia un espacio empresarial estatal bajo el fundamento de 
“criterios políticos y no técnicos” (Matthei: 740), durante los 80s este sector 
se volcó hacia la privatización bajo el principio de subsidiariedad y eficien-
cia de los mercados (Matthei: 752), para llegar en estos momentos a una 
apuesta híbrida en la que pugnan narrativas que instan a mirar más allá del 
mercado (Hernando y Blanco, 2016: 165-202). Una estrategia acorde con 
la acción climática, empero, solo figura al final de este recorrido, bajo un 
diseño que oscila a lo largo de esta última década.

Distintos han sido los instrumentos diseñados para introducir susten-
tabilidad en el sector. Los primeros esbozos de una política nacional se re-
gistran hacia 1989 (Gobierno de Chile, 2012: 32), pero son instrumentos 
posteriores los que vienen a reevaluar el rol del Estado en la promoción de 
ciertos objetivos más allá de la eficiencia, encontrando avances en los linea-
mientos trazados por la Comisión Nacional de Energía en 2008 y posterio-
res propuestas de 2012 y 2014, de las que han surgido documentos pros-
pectivos que presentan la visión país hacia 2030, 2040 y 2050. Mediante 
estos ejercicios se evalúan las posibilidades de crecimiento del sector tanto 
en términos de eficiencias como sociales y medioambientales. Lo llamati-
vo es que el enfoque impreso a cada una de estas propuestas varía con los 
años conforme ciertas temáticas y conceptualizaciones ganan prevalencia. 
Eventos y narrativas del escenario internacional han ido modelando la polí-
tica doméstica, enfatizando la necesidad de conectar las agendas energética 
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y climática bajo reformulaciones del paradigma de la sostenibilidad, una 
creciente preocupación por la participación pública y dimensiones sociales.

Los primeros instrumentos conectando estas temáticas aciertan al iden-
tificar los objetivos, pero no logran establecer medios adecuados para su 
consecución. La primera agenda nacional de energía se concretó el año 
2012 con la adopción de la Estrategia Nacional de Energía 2012-2030, que 
establecía la necesidad de avanzar a lo largo de 6 pilares: (i) eficiencia ener-
gética, (ii) energías renovables no convencionales, (iii) hidroelectricidad, (iv) 
transmisión de energía eléctrica, (v) competencia en el mercado eléctrico, e 
(vi) interconexión eléctrica de las regiones. Esta iniciativa formó parte de la 
respuesta gubernamental para desarrollar capacidades que permitieran hacer 
frente a las dificultades que trajeron consigo eventos como el corte de sumi-
nistro de gas ocurrido en 2005 con Argentina y la crisis financiera de 2008, 
situaciones que motivaron reflexiones académicas principalmente desde pa-
radigmas de escasez y seguridad energética (Bascuñán: 121-142). A lo que 
se suman los compromisos asumidos de cara a la —en aquel entonces próxi-
ma— Conferencia de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas del 2012. 
Sin embargo, el énfasis de esta propuesta estaba puesto en lo económico. 
Pese a las múltiples referencias a la búsqueda de una visión compatible con 
la sustentabilidad, su contenido no lograba capturar ni el enfoque, ni la 
complejidad o la intersectorialidad propia de un tratamiento sostenible (Go-
bierno de Chile: 88-92).

Posteriormente, el lanzamiento de una agenda energética el 15 de mayo 
de 2014 vino a confirmar la prioridad en compatibilizar estas temáticas. 
Según expresaron en aquel entonces las autoridades chilenas, el país se en-
frentaba a circunstancias domésticas e internacionales que exigían profun-
dos cambios en su matriz energética, mediante mayores niveles de diversi-
ficación, equilibrio y sustentabilidad (Gobierno de Chile, 2014). Muestras 
de lo anterior serían la dependencia chilena de fuentes energéticas externas, 
subutilización de recursos renovables abundantes en el territorio nacional, 
la carencia de una política nacional robusta para la gestión y promoción 
de proyectos energéticos acordes con los planes de desarrollo nacional y la 
necesidad de reformar este sector para entregar una respuesta adecuada a 
los desafíos climáticos. Como ya señalamos, Chile es un país cuya contri-
bución a las emisiones de gases de efecto invernadero es baja, pero de ele-
vada vulnerabilidad frente a los efectos del Cambio Climático (Ministerio 
de Energía, 2015: 32). De esta manera, la aún incipiente política energética 
comenzaba a tomar cuerpo y mayor coherencia.

En respuesta a los desafíos identificados en dicho momento, la iniciativa 
política enfatizó en la necesidad de introducir diversas reformas legislativas 
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a lo largo de siete ejes centrales: (i) nuevo rol del Estado, fortaleciendo la 
institucionalidad existente; (ii) modificaciones a las condiciones del mercado 
energético relativas a su producción, precios, condiciones de competencia y 
diversificación; (iii) desarrollo de recursos energéticos propios, promovién-
dose alternativas hidroeléctricas sustentables, energías renovables no con-
vencionales y geotermia; (iv) conectividad para el desarrollo energético; (v) 
eficiencia en el uso y consumo del sector energético; (vi) impulso a la inver-
sión para el desarrollo; y (vii) participación de las comunidades y planes de 
ordenamiento territorial.

Esta propuesta gubernamental supuso una nueva etapa al demandar 
una serie de cambios a lo largo de la producción, distribución, consumo y 
almacenamiento energético en el país. Sin perjuicio de esta expansión de su 
contenido a otras temáticas, tanto su enfoque como extensión fueron mo-
tivo de cuestionamientos por parte de actores de la sociedad civil. Tal fue 
la postura esgrimida desde sectores activistas y académicos, quienes pese 
encomiar el gesto, se mostraron disconformes con su contenido (Programa 
Chile Sustentable, 2014). La crítica radicó en poseer un enfoque centrado 
exclusivamente en lo económico y apartado de otras dimensiones de índole 
social, política, cultural, etc. Nuevamente, surgiendo fricciones respecto de 
una mirada sostenible y más allá de lo económico.

2. La participación pública y percepciones en la política energética

De particular interés resulta la crítica formulada al séptimo de los ejes 
temáticos, sobre participación pública. Sin perjuicio que el gobierno esta-
bleció su compromiso para un involucramiento multinivel de la ciudadanía 
en la elaboración de planes energéticos, se cuestionaron los alcances de la 
propuesta en donde la participación tendría lugar luego de que una primera 
decisión —de realizar un proyecto— ya hubiese sido tomada. La literatura 
especializada en participación pública ha debatido largamente sobre el mo-
mento a partir del cual los actores en un proceso de toma de decisión han 
de hacerse parte para que su participación sea efectiva, significativa o real 
(Cfr. Arnstein, 1969: 216-224; Ebbesson, 2009; Jendroska, 2014: 114-138), 
debiendo establecerse instancias oportunas para que este pueda tener inci-
dencia en el resultado.

En ello, por interesante que fuese la propuesta realizada, la vaguedad 
de su contenido exigía una mayor elaboración que pudiese responder las 
interrogantes sobre quién, cómo y desde cuándo podría participar, y asimis-
mo, sobre los niveles de compatibilización que tendría esta política con las 
gestiones de otros ministerios y agencias gubernamentales.
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En respuesta a las críticas antes mencionadas, el proceso de elaboración 
de la política energética chilena contó con diversas etapas de participa-
ción pública para alcanzar una visión consensuada de futuro sobre el sector 
(Gobierno de Chile).5 De esta manera, durante poco más de año y medio 
tuvieron lugar una serie de diálogos entre autoridades gubernamentales, 
representantes de la sociedad civil, empresarios y expertos en la temática 
quienes se reunieron en mesas técnicas, comités consultivos, grupos temáti-
cos de trabajos, se hicieron encuestas deliberativas y consultas públicas. Di-
cho proceso permitió la elaboración del denominado Plan de Energía 2050 
(Ministerio de Energía, 2015).

Si se observan los resultados de las encuestas deliberativas, que reco-
gen el parecer de la opinión pública en esta materia al año 2015 (Comisión 
Nacional de Energía), se observa que dentro de la temática energética exis-
tía una mayor preocupación por el impacto que las actividades del sector 
pudiesen ocasionar en la salud humana que por sus impactos sociales o 
medioambientales (90% sintiéndose muy representado-representado por lo 
primero, versus el 45% por los últimos), o por el respeto que se tenga ha-
cia las visiones regionales o por el uso del territorio conforme haya sido 
definido participativamente (con niveles de representación de 33% y 31%, 
respectivamente). A mayor abundamiento, mientras la preocupación por el 
uso de energías limpias ya se advertía como prevalente en la opinión públi-
ca chilena, al posicionarse como el primer desafío a ser enfrentado en los 
próximos años, el desarrollo de proyectos en conjunto con la comunidad 
solo consiguió la penúltima posición entre siete opciones. Es decir, la preo-
cupación por la participación pública, y más específicamente, la necesidad 
de incluir dimensiones sociales, culturales, etc., al momento de elaborar 
planes de energía correspondía a una preocupación poco extendida en la 
ciudadanía.

Sin perjuicio de lo anterior, consultados por la postura frente a la ins-
talación de proyectos de generación de energía eléctrica o de la instalación 
de líneas de transmisión en las comunas de los encuestados, el rol de la 
participación recupera importancia conforme lo muestra un valor del 83% 
de rechazo. Igualmente, al ser consultados específicamente por su parecer 
frente a políticas inclusivas que incorporen la visión regional en los planes 
nacionales energéticos, se observan elevados niveles de aprobación con va-
lores del 80% —como dijese Aristóteles “todos se preocupan de sus cosas 
propias, y menos de lo común, o tan solo en lo que les atañe”— (Aristóteles, 

5  Véase la página oficial del Gobierno de Chile sobre esta materia, http: //www.ener-
gia2050.cl/es/energia-2050/instancias-de-participacion/.
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García y Pérez trad., 2015: 95).6 Diagnóstico que muestra una marcada di-
ferencia con el escenario actual en que las demandas sociales, participación 
pública y renovado interés por temas ambientales adquirieron prioridad, 
como se verá más adelante.

3. Análisis crítico de la política energética

Tras considerarse los aportes provistos por las distintas instancias an-
tes mencionadas, en diciembre de 2015 se alcanzó oficialmente la política 
energética chilena a 2050. Los siete hitos remarcados en 2014 fueron com-
primidos a cuatro pilares: (i) seguridad y calidad de suministro; (ii) energía 
como motor de desarrollo; (iii) compatibilidad con el medio ambiente y 
eficiencia; y (iv) educación energética. Redefiniéndose el rol del Estado en 
tanto articulador proactivo de la política energética pensada a largo plazo, 
el discurso se torna hacia la compatibilización de las tres dimensiones del 
desarrollo sostenible mediante inclusividad, competitividad y confiabilidad 
y sostenibilidad ambiental (Ministerio de Energía: 39).

Sin embargo, el documento sólo identifica los beneficios que reportaría 
una mejor gestión energética en términos amplios, sin ser capaz de antici-
par cómo la instalación de nuevas centrales eléctricas y la reconversión de 
las ya existentes hacia energías limpias impactarían de manera diferenciada 
en las distintas localidades del país. Igualmente, la alusión a la inclusividad 
induce a un equívoco: no se trata de mayor participación de los distintos 
actores sociales que puedan verse afectados, tampoco de la discriminación 
positiva para priorizar a los grupos vulnerables que habrían de ser conside-
rados; a lo que se refiere, en tanto, es a la participación de la ciudadanía en 
programas que ex ante y en su totalidad se asumen benéficos para las locali-
dades, para los que los ciudadanos habrán de ser educados7 —siguiendo el 
modelo de medición de la participación pública de Arnstein esto no es más 
que participación simbólica— (Arnstein: 216-224).

En este sentido, la diferente aproximación a la participación pública 
que se advierte al contrastar la propuesta inicial y el documento final, pa-
sando de ser un eje central de la política energética a ser un elemento sub-
sumido en otros pilares, es correlato de la poca relevancia asignada en aquel 

6  Como dijese Aristóteles “todos se preocupan de sus cosas propias, y menos de lo co-
mún, o tan solo en lo que les atañe” Aristóteles, Política, Editorial Alianza, traducción de 
Carlos García Gual y Aurelio Pérez Jiménez, Madrid, segunda edición, 2015, p. 95.

7  Siguiendo el modelo de medición de la participación pública de Arnstein esto no es 
más que participación simbólica.
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entonces por la ciudadanía a los temas sociales relativos al sector energético. 
Así, sin perjuicio que formó parte central durante el diseño de la política 
energética chilena, dejó de serlo para los momentos posteriores de evalua-
ción e implementación.

4. Proyecciones actuales de la política energética nacional

La política energética chilena recibió nuevos impulsos tras el cambio 
presidencial ocurrido en marzo de 2018. Con la llegada de una nueva ad-
ministración a cargo por los siguientes cuatro años, comenzó un proceso de 
reevaluación de la estrategia nacional a largo plazo en materia energética. 
Aduciéndose una tendencia a nivel internacional de modernización de los 
valores, prácticas y regulaciones dentro del sector energético, las autori-
dades chilenas decidieron responder a estos cambios mediante una nueva 
visión país de cara a los desafíos en innovación y desarrollo tecnológico 
necesarios para alcanzar sus compromisos sociales y medioambientales: el 
acceso universal a los servicios energéticos y su plan de descarbonización 
de la matriz energética. De esta manera se elaboraría la denominada Ruta 
energética 2018-2022: Liderando la modernización con sello ciudadano.

Como parte de los compromisos asumidos por Chile en diversos foros 
internacionales en los que se redefinieron los alcances de la sustentabilidad,8 
el Estado enfocó su atención en la transición de su matriz energética hacia 
energías limpias que permitiesen aprovechar las potencialidades de la geo-
grafía nacional, haciéndose cargo de los desafíos que dicho proceso traería 
consigo para las distintas localidades. A diferencia de las propuestas anterio-
res, desde esta propuesta se entiende que el proceso de transición hacia un 
crecimiento verde y bajo en carbono supone un camino que no solo repor-
tará beneficios sino a su vez desafíos de distinta magnitud, partiendo por el 
social de la aceptación y adopción por parte de la ciudadanía de los profun-
dos cambios aparejados. Cerrar o reformar centrales eléctricas no supone 
una mera transición técnica o regulatoria, sino que, a la vez, un proceso que 
debe contar con la participación ciudadana a lo largo de todas sus etapas 
(Ministerio de Energía, 2018: 8).

Los lineamientos de la hoja de ruta se estructuran a lo largo de siete 
ejes temáticos y diez objetivos que dan cuenta de la necesidad de mejorar 

8  Compárense los instrumentos adoptados en 2015: Agenda 2030, Acuerdo de París, 
Agenda de Acción de Addis Abeba, Marco de Sendai para la reducción de riesgo de desas-
tres, Directrices de política para una transición justa hacia economías y sociedades ambien-
talmente sostenibles para todos.
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en cobertura, calidad del servicio y hacer frente al sempiterno problema de 
la seguridad energética. El segundo de estos ejes, consistente en imprimir 
un sello social a la modernización energética, viene a cumplir una doble fi-
nalidad: por un lado, permitir la generación de diálogos a lo largo del ciclo 
de vida de los proyectos en energía; por otro, facilitar la implementación de 
tales proyectos al hacer a los ciudadanos partícipes —y en ello responsa-
bles— de los acuerdos que sean alcanzados (Ministerio de Energía, 14-27).

El actual alcance de los compromisos asumidos a nivel nacional en ma-
teria energética, sería resultado de la adopción de dos instrumentos el año 
2019 que vendrían a compatibilizar las aspiraciones internacionales del país 
con los cambios introducidos a lo largo de las anteriores hojas de ruta ener-
gética. Conforme señala el documento prospectivo sobre la Política Exte-
rior de Chile a 2030, el país se percibe como protagonista en la promoción 
de temáticas medioambientales en las que su geografía y capacidades aún 
poco aprovechadas le permitirán redituar avances ostensibles para el resto 
de la comunidad internacional. Tal es el caso de la temática oceánica y 
energética (Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, 2018: 10), y en 
esta última, tal es el caso del uso intensivo de recursos renovables limpios 
como la energía eólica y solar o su reciente apuesta por la producción del 
hidrógeno verde.

El año 2019 supuso un momento político de particular importancia 
para el posicionamiento internacional del Chile en materia medioambien-
tal al asumir la presidencia de la COP25. Como antesala a este evento, 
las autoridades realizaron una serie de compromisos que profundizarían la 
dirección ya proyectada de la política energética chilena mediante el lanza-
miento del Plan de Descarbonización de la Matriz Eléctrica. En junio de 
2019 el gobierno alcanzó un acuerdo con las principales empresas del rubro 
para iniciar el cierre programado y gradual de centrales termoeléctricas a lo 
largo del país.9 Se trata de un elemento de continuidad en el nivel doméstico 
con los objetivos del Plan de Energía 2050 y la Ruta Energética 2018-2022, 
mientras que, a nivel internacional, de continuidad con lo asumido en el 
Acuerdo de París.

El programa de cierre y reconversión constituye un desafío de grandes 
proporciones. Requiere coordinación interministerial, del trabajo conjunto 
entre distintos actores y de un trabajo conforme con los estándares inter-
nacionales en materia de transición energética, esto es, de su adecuación a 

9  Ministerio de Energía, Ministerio del Medio Ambiente y Generadoras de Chile, Go-
bierno y generadoras anuncian fin de nuevos desarrollos de plantas a carbón, https: //energia.gob.cl/sites/
default/files/180129_comunicado_no_mas_nuevas_plantas_a_carbon_con_logos.pdf.
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estándares de participación pública como el principio 10 de la Declaración 
de Río, a los estándares de inclusividad de las guías de 2015 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) y la visión tridimensional de los ob-
jetivos de desarrollo sostenible. Pero la definición inicial, más bien centrada 
en los aspectos técnicos energéticos que en otras consideraciones periféricas 
requería de mayor reflexión, que hallaría en junio de 2020 con el actual 
compromiso chileno en esta materia.

5. Las Contribuciones Nacionalmente Determinadas de Chile (NDC) 2020

Conforme señala el documento de actualización de las NDCs al régi-
men internacional de Cambio Climático, para efectos de alcanzar la ambi-
ción climática que demanda la crisis climática resulta indispensable adoptar 
medidas que permitan alinear los distintos compromisos asumidos por el 
país, tanto a nivel nacional como internacional. En un contexto económico 
deprimido por la crisis sanitaria, repercusiones de la guerra comercial entre 
Estados Unidos y China, así como social crispado por tensiones que lleva-
ron al estallido social en octubre de 2019 y proceso constituyente de octubre 
de 2020 en Chile, devino en la definición del bienestar de las personas en un 
eje central de la política energética chilena (Gobierno de Chile, 2020: 11).

Bajo este nuevo texto, a los conocidos compromisos para la mitigación, 
adaptación e integración de políticas destinadas a combatir el Cambio Cli-
mático se añade una nueva dimensión: un pilar social de Transición Justa y 
desarrollo sostenible. Esta idea no es novedosa ni única (en Europa forma 
parte central del Pacto Verde Europeo, en Colombia se está avanzando en 
igual dirección– (Lucas et. al., 2020)), pero sí pionera en el contexto de las 
NDC (Lucas y Ossadón, 2020).

Siguiendo las directrices trazadas por la OIT en esta materia —Orga-
nización Internacional del Trabajo, Directrices de política para una tran-
sición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles para 
todos, 2015— asumiendo la transversalidad exigida por los objetivos de la 
Agenda 2030 y ajustándose a lo consignado en el preámbulo del Acuerdo 
de París respecto a la necesidad de considerar los impactos negativos en el 
trabajo que pueda ocasionar la transición hacia economías verdes, la políti-
ca energética chilena entrega una renovada valoración del rol que habrá de 
desempeñar la ciudadanía. En esta oportunidad el concepto de inclusividad 
sí da cuenta de dar prioridad a las necesidades de los grupos más vulne-
rables, incluyendo un enfoque de género, para efectos de no dejar a nadie 
atrás. Igualmente, se propone la ampliación de los espacios de participación 
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ciudadana (Gobierno de Chile, 2020: 26). Sin embargo, subsisten deficien-
cias en cuanto a la intersectorialidad. Según los criterios entregados por la 
OIT, son nueve las áreas que deben ser compatibilizadas (OIT, 2015: 7-8), 
debiendo cubrir aspectos como protección social, capacitación e inversión, 
las que o bien están ausentes en la actual propuesta o bajo formulaciones 
que en nada permiten asumir una mejoría respecto de la escasa prioridad 
de que gozan actualmente estas temáticas en la agenda gubernamental.

Como puede advertirse, llegados a este punto la agenda energética chi-
lena ha experimentado una revaloración de sus prioridades, mutando obje-
tivos y estrategias de cara a un fututo en que mayores niveles de participa-
ción ciudadana adquieren relevancia.

IV. reFlexiones Finales

El desarrollo de la política energética chilena responde a una serie de cam-
bios acaecidos en dimensiones que trascienden los aspectos técnicos ener-
géticos hacia dimensiones políticas y sociales relativas a la sostenibilidad, 
participación pública y Cambio Climático. Esta última representa una aris-
ta ineludible en el desarrollo de las políticas nacionales energéticas, las que, 
respondiendo a compromisos asumidos dentro del régimen internacional de 
Cambio Climático, orientan su desarrollo en una dirección particular: un 
desarrollo energético verde, limpio y justo. Esto es, eficiente, políticamente 
redituable y socialmente aceptable. Y un tema en franco desarrollo desde la 
agenda pública.

El ejercicio secuenciado de analizar primero el marco normativo inter-
nacional de las temáticas climática y energética, seguido de sus desarrollos 
políticos nacionales ayuda a arrojar luces sobre las narrativas que han inci-
dido en la construcción del actual escenario energético chileno. A lo largo 
de un camino sinuoso de avances y retrocesos, en los que ciertas temáticas 
ganan o pierden relevancia según el momento particular en que se les discu-
te. Los valores promovidos en la sociedad chilena han cambiado conforme 
varía la definición de los problemas y estrategias adoptadas para enfrentar 
el cambio climático, repercutiendo en las prácticas propias del sector ener-
gético. Siendo Chile un país particularmente vulnerable a los riesgos apare-
jados al Cambio Climático, un ejercicio consciente de evaluación del futuro 
de este sector devino indispensable. Así, observamos cómo la política sobre 
energía es actualmente llevada de la mano de otras agendas marcadas por 
la ambición por mayor acción climática.
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Igualmente, el conjunto de declaraciones y actuaciones antes descri-
tas son muestras de cómo la estrategia chilena de inserción internacional 
toma cuerpo incidiendo ostensiblemente en el ordenamiento jurídico chile-
no. Conforme señalan los actuales fundamentos de la política exterior chi-
lena, el país se percibe como protagonista en la promoción de temáticas 
medioambientales, por cuanto se proyecta internacionalmente mediante las 
distintas agendas domésticas en energía y Cambio Climático.10

Siendo la temática energética un elemento central de su agenda futu-
ro, la promoción de inversión en interconectividad energética, en energías 
renovables y seguridad energética constituyen elementos transversales a lo 
largo de su estrategia de desarrollo sustentable, de acercamiento a la región 
de América Latina y el Caribe,11 así como para la profundización de ins-
tancias de cooperación internacional con contrapartes tan variadas como la 
Unión Europea,12 Estados Unidos13 o Medio Oriente.14 Igualmente, el país 
ha desarrollado estrategias focalizadas para mejorar sus relaciones bilatera-
les con Argentina y Perú.

Por otra parte, la definición de una Política Energética a nivel nacional 
ha demostrado grandes cambios desde sus primeros diseños. El cambio de 
paradigma introducido tras la adopción de la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, el cambio en la percepción de la opinión pública respecto de 
los temas prioritarios concernientes a la estrategia energética en particular 
y acción climática en general, el aumento en la intención ciudadana de ser 
partícipe de los procesos de toma de decisión ciudadana, son elementos que 
en su conjunto explican los cambios de la política chilena en materia ener-
gética hasta su forma actual.

Habiendo sido trazados los principios rectores que delimitarán el diseño 
normativo energético chileno durante los próximos años, en estos momen-
tos el país se halla ad portas de una serie de desafíos que habrá de sortear. 
En el corto y mediano plazo se enfrentará a decisiones respecto del proceso 
constituyente chileno que tendría el potencial de profundizar algunas de las 
tendencias descritas a lo largo del presente capítulo, sea en términos de un 
reconocimiento explícito o mayor elaboración del tratamiento intersectorial 

10  Las continuas referencias a la COP25 como una conferencia “azul”, las gestiones rea-
lizadas para conseguir un puesto en el Tribunal del Mar, así como la posterior actualización 
de sus NDC y subsecuentes intervenciones a la cabeza del régimen internacional del Cambio 
Climático muestran este designio.

11  Ibidem, p. 21.
12  Ibidem, p. 42.
13  Ibidem, p. 44.
14  Ibidem, p. 48.
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de la temática energética, de la participación pública o de los elementos que 
propicien la seguridad energética. Igualmente, su capacidad para cumplir 
con el cierre programado de centrales a carbón durante los próximos años 
unido al diseño de políticas intersectoriales que dimensionen adecuadamen-
te la complejidad aparejada al cambio de rubro de las localidades, deman-
dará planes de transición justa focalizados y a la medida. Y, finalmente, el 
éxito que logre el país en su actual apuesta a futuro: el hidrógeno verde.

Desde 2014 a la fecha tanto la importancia atribuida por el gobierno 
a la temática energética, los cambios observados en las prioridades de la 
agenda en energía y medioambiente, así como los desafíos internos de la po-
lítica chilena, anticipan la trayectoria que seguramente mantendrá el diseño 
normativo chileno en los próximos años. En Chile la energía se ha vuelto un 
tópico que, por razones nacionales como internacionales, perdurará en una 
posición primordial tanto en la estrategia de desarrollo como en sus planes 
de acción contra el cambio climático.
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V. Implicaciones en materia de cambio climático. VI. Conclusiones. VII. 

Bibliografía.

I. introDucción

La existencia de uno de los desafíos más grande del siglo XXI como lo es el 
cambio climático, requiere de una atención inmediata para prevenir mayores 
impactos ambientales y sociales.

En la actualidad, se sabe que el aumento de temperatura en el planeta, 
es ocasionado por las actividades humanas y está relacionado con el in-
cremento en la atmósfera de las concentraciones de los llamados gases de 
efecto invernadero (GEI). El principal de ellos, es el bióxido de carbono, 
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existiendo otros como el vapor de agua, el metano y el óxido nitroso. Vale 
la pena mencionar que gran parte de las emisiones generadas de dichos 
gases tienen lugar en el proceso de producción y consumo de energía, de 
ahí que el sector energético y el cambio climático, estén íntimamente re-
lacionados.

 A nivel mundial, las emisiones de GEI provenientes del sector men-
cionado, se han incrementado a una tasa media anual del 2.3% desde el 
año 2000, para alcanzar en el año 2017 los 13,587 millones de toneladas 
de CO2e, lo que representó cerca del 42% de las emisiones totales de los 
referidos gases por el uso de la energía. Se estima que esas emisiones sigan 
creciendo de manera alarmante hacia el año 2040, según lo ha referido la 
Agencia Internacional de Energía, para totalizar en 17,610 millones de to-
neladas de CO2e (Islas, 2019).

Los efectos negativos que se producen como resultado del cambio cli-
mático, afectan directamente al goce de diversos derechos humanos que 
se encuentran íntimamente relacionados, tales como el de la vida, medio 
ambiente sano, la salud, la alimentación, el agua potable y saneamiento, la 
vivienda, la libre determinación, entre otros, los cuales deberían ser salva-
guardados por el Estado.

Ante este escenario, en el año 2013 México realizó reformas al marco 
normativo del sector para impulsar una transición energética a fin de fomen-
tar la producción y consumo de las energías limpias en el sector eléctrico,1 
entre las que se encuentran las renovables. Como resultado, se publicaron 
nuevos instrumentos y se reformaron otros, se crearon nuevas instituciones y 
se aperturó el mercado de la generación de energía a los particulares.

Asimismo, se incluyeron preceptos y mecanismos, como los relativos a 
los Certificados de Energías Limpias (CEL), regulados en ordenamientos 
jurídicos tales como la Ley de Transición Energética (LTE) (DOF, 2015) y la 
Ley General de Cambio Climático (LGCC) (DOF, 2012). Dichos certifica-
dos, en su concepción original, buscaban incentivar el cambio tecnológico 
dirigido a una descarbonización efectiva del sector eléctrico. No obstante lo 
anterior, en el marco de múltiples reformas jurídicas a la regulación inicial 
de los CEL, se ha impactado de manera directa e indirecta el desarrollo de 
proyectos de energía limpia, por lo que se torna fundamental la apertura al 
análisis y discusión sobre la legalidad de las mismas, así como al estudio de 
las consecuencias ambientales y sociales que dichos cambios traen apareja-
dos en México.

1  El término “limpio”, se crea en un entorno de esfuerzos realizados en instrumentos 
como el Protocolo de Kioto, para la puesta en marcha de proyectos menos contaminantes (de 
energía), a través de los Mecanismos de Desarrollo Limpio, a fin de reducir la emisión de GEI.
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Se considera que de no contarse con mecanismos que impulsen el de-
sarrollo de este tipo de proyectos, no sólo se incumplirán compromisos na-
cionales e internacionales en materia de reducción de emisiones; sino que 
además, se estará generando una regresión en materia ambiental frenando 
con ello la descarbonización del sector eléctrico.

II. Marco JuríDico De la transición energética 
en México y los certiFicaDos De energías liMPias

La planeación nacional, entendida como la promoción de la actividad eco-
nómica, social, política, cultural, de protección al ambiente y de aprovecha-
miento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento de los 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, está estipulada en el artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 
1917), y debe incorporar las demandas de la sociedad en los planes y progra-
mas de desarrollo que elabore el gobierno. El instrumento base de planeación 
nacional —Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND)— (DOF, 2019a), 
establece una serie de directrices que deben seguirse para alcanzar un de-
sarrollo sostenible en México, reconociendo a este último como un factor 
indispensable del bienestar.

De un análisis realizado a dicho Plan y su respectivo Anexo (Gace-
ta Parlamentaria, 2019), específicamente a los temas de energía, medio 
ambiente y cambio climático, se pueden resaltar los siguientes puntos: (i) 
el reconocimiento por parte del Estado de la relevancia de la protección 
ambiental, (ii) la trascendencia de considerar los impactos que tendrán 
sus políticas y programas, (iii) la necesidad de transitar hacia las energías 
limpias2 y, (iv) la importancia de reducir las emisiones de gases efecto in-
vernadero.3

Por su parte, la CPEUM establece en el artículo 25 que le corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea in-
tegral y sustentable. Teniendo por tanto el Estado la obligación de realizar 

2  De acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) (DOF, 2014), las energías lim-
pias incluyen, entre otras, a las fuentes renovables (eólica, bioenergía, solar, geotérmica, hi-
droenergía y oceánica) y las nucleoeléctricas, cogeneración eficiente, por centrales térmicas 
con captura y almacenamiento geológico de carbono y otras tecnologías basadas en combus-
tibles fósiles.

3  No pasa desapercibido que del estudio al mencionado PND se desprende también la 
necesidad de impulsar dentro del sector de energía a los combustibles fósiles, lo que podría 
ser contrario a una descarbonización de la industria, y con ello, a los objetivos de reducción 
de emisiones y a la protección ambiental.
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una planeación nacional acorde a una visión de desarrollo sostenible, será 
fundamental que se desplieguen todas las actividades necesarias para alcan-
zarlo, tomando como pilar el respeto y la protección de los derechos huma-
nos. Entre estos últimos, se encuentra el relativo al medio ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar, reconocido en el párrafo quinto, del artículo 
4o. de la CPEUM, de cuyo contenido se desprende la obligación del Estado 
de garantizar dicho derecho humano y, una responsabilidad por parte de 
aquel sujeto que cause un daño o deterioro ambiental de atenderlo.4

El derecho humano al medio ambiente sano tiene una vinculación di-
recta con el desarrollo sostenible, que implica compaginar metas de desa-
rrollo económico con la preservación de los recursos naturales para con-
seguir una eficiencia en su utilización. Ello debe estar dirigido además a 
la preservación de los sistemas físicos y biológicos —recursos naturales, en 
sentido amplio— que sirven de soporte a la vida de los seres humanos, con 
lo cual se tutelan diversos derechos inherentes a las personas, como los rela-
tivos a la vida, la salud, la alimentación, al agua, entre otros (SCJN, 2018a).

Por su parte, la prevención de los daños es fundamental en materia 
ambiental, ya que se ha reconocido la estrecha relación que existe entre la 
protección al medio ambiente y los derechos humanos. Ante ello, es posible 
afirmar que es necesario tener una calidad medioambiental como precon-
dición para el ejercicio de las prerrogativas inherentes al hombre, las cuales 
pueden verse afectadas por la degradación o afectaciones a los recursos na-
turales (Corte IDH, 2017; CIDH, 2009; OEA, 2008; ONU, 2012 y ONU, 
1972).

Por lo ya mencionado, queda de manifiesto que todas las actividades 
realizadas por el Estado, ya sea para la elaboración de las políticas o instru-
mentos de política pública o para la puesta en marcha de actividades, accio-
nes, o actos específicos, deben considerar la protección ambiental así como 
la prevención, o en su caso, atención al daño ambiental. Es el Estado el que 
debe tener como propósito de existencia fundamental la obligación de ga-
rantizar el desarrollo armónico y ordenado de una sociedad; por lo tanto, su 
existencia tiene como fines esenciales el bienestar social, el desarrollo econó-
mico y la seguridad colectiva (Torres y Santander, 2013).

Una vez dicho lo anterior, y reconociendo que el sector eléctrico tiene 
una gran importancia como factor económico del país, pero también una 
alta contribución a los impactos ambientales y sociales por la emisión de 
gases y compuestos de efecto invernadero (Keramidas, et al., 2019), éste ha 

4  Actualmente, se cuenta con una Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (DOF, 
2013).
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sufrido una multiplicidad de reformas tanto en su marco normativo a nivel 
constitucional, como en las leyes secundarias e instrumentos de planeación, 
especialmente desde la denominada “reforma energética” en 2013, misma 
que buscó generar un esquema de mayor participación de la industria pri-
vada en la generación de energía, así como transitar hacia la descarboniza-
ción del sector eléctrico.

Diversos han sido los instrumentos jurídicos tales como la LTE o la 
LGCC, que reflejan tanto la necesidad de impulsar los proyectos de energía 
limpia, como atender los efectos del cambio climático mediante la reduc-
ción de emisiones y contaminantes criterio. A estos instrumentos, se les adi-
cionan aquellos de política pública tales como la Estrategia de Transición 
para Promover el Uso de Tecnología y Combustibles más Limpios (Estra-
tegia) (DOF, 2021) y la Estrategia Nacional de Cambio Climático (DOF, 
2013a) (ENCC), los cuales han tenido dentro de sus objetivos, impulsar me-
canismos para alcanzar un desarrollo del sector energético bajo en carbono.

La relevancia de todos los instrumentos mencionados en el párrafo que 
antecede está en que en ellos se encuentran diversas metas de reducción de 
emisiones e incremento de proyectos de energía limpia tal y como se señala 
a continuación:

i) LGCC: alcanzar que por lo menos el 35% de la generación eléctrica 
provenga de energías limpias para 2024 (DOF, 2012).

ii) LTE: mismos niveles que la LGCC, con metas intermedias del 25% 
para el 2018 y del 30% para 2021 (DOF, 2015).

iii) Estrategia (DOF, 2021): 35.1%, 39.9% y 50% en energías limpias al 
2024, 2033 y 2050, respectivamente.

iv) ENCC (DOF, 2013a): 35%, 40% y 50% de energías limpias en los 
siguientes 10, 20 y 40 años, respectivamente.

Aunado a lo anterior, un acuerdo vinculante que debe ser resaltado es 
el de París (DOF, 2016a), adoptado durante la 21 Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de las Naciones Unidad para el Cambio Climá-
tico celebrada en 2015, en el que se contempló como objetivo principal, la 
meta de mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por 
debajo de los 2ºC con respecto a los niveles preindustriales y proseguir los 
esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5ºC5 para lo cual 
se requerían acciones de mitigación; esto es, reducir los GEI para promover 

5  En el informe “Informe Especial del Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(Intergovernmental Panel on Climate Change -IPCC) Calentamiento Global 1.5ºC” se establece la 
importancia de no rebasar el límite de 1.5ºC el aumento de temperatura con respecto a la era 
preindustrial (IPCC, 2018).
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un desarrollo bajo en carbono y que las emisiones alcancen su punto máxi-
mo lo antes posible.

A pesar de la urgencia, el Acuerdo de París se limitó a compromisos 
establecidos por cada Estado denominados, Contribuciones Nacionales De-
terminadas (NDC por sus siglas en inglés). Estas NDC se aplicarán en el 
lapso 2020-2024 y tendrán que ser sustituidas por otras nuevas conforme 
al principio de progresión para el segundo periodo quinquenal a partir de 
2025. Lo alarmante es que aun cuando todos los países cumplan con estos 
compromisos, se pronostica que el resultado será insuficiente para alcan-
zar el escenario de no aumentar la temperatura en un 2ºC (Delgado, et al., 
2013). Como resultado de dicho acuerdo, México definió el año 2026 como 
el año a partir del cual se desacoplarían las emisiones de GEI aún con el 
crecimiento económico del país y por ende, la reducción de emisiones de los 
gases no deberá impactar en la actividad económica. Como resultado de los 
acuerdos de nuestro país, se acordó, alcanzar el 35% de energía limpia en 
2024 y 43% al 2030, así como una reducción del 31% de GEI en el sector 
eléctrico también al 2030.

Ahora bien, para alcanzar dichas metas, existen diversas acciones des-
tinadas a la descarbonización, tales como: (i) la creación de instrumentos 
basados en el mercado, en donde se ubican, el comercio de derechos de 
emisiones, mercado de carbono, los CEL, y los pagos por los servicios de los 
ecosistemas; (ii) incentivos económicos, tales como las subvenciones o el ac-
ceso a capital; (iii) los incentivos fiscales, como pueden ser los impuestos so-
bre emisiones de carbono, aranceles y planes de estímulo fiscal para sectores 
específicos; (iv) otros adicionales vinculados con la investigación, tecnología 
e impuso de instrumentos legales-técnicos como normas ambientales diri-
gidos a las energías limpias (ONU, 2020), de los cuales dirigiremos nuestra 
atención únicamente a los CEL.

Al contemplar México el diseño y aplicación de los certificados, enten-
didos como el título emitido por la Comisión Reguladora de Energía (CRE), 
que acredita la producción de un monto determinado de energía eléctrica a 
partir de energías limpias y que sirve para cumplir los requisitos asociados 
al consumo de los centros de carga,6 se puso en marcha un andamiaje jurí-
dico de creación, funcionamiento y regulación de los mismos. Se le entregó 
la competencia a la Secretaría de Energía (SENER) para la implementación 
de mecanismos a fin de cumplir con la política en materia de diversifica-

6  Los centros de carga son definidos en el artículo 3º, fracción VII, de la LIE, como las 
instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permiten que un usuario final reciba 
el suministro eléctrico. Los centros de carga se determinarán en el punto de medición de la 
energía suministrada.
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ción de fuentes de energía, seguridad energética y la promoción de fuentes 
de energías limpias (DOF, 2014).

La CRE ha reconocido que los CEL se constituyen como la principal 
herramienta para alcanzar las metas de generación de energía eléctrica lim-
pia (CRE, 2014), lo que deja de manifiesto que el manejo que se le otorgue 
al mercado de dichos certificados permitirá o no generar el interés por de-
sarrollar proyectos de energía limpia, los cuales son ambientalmente más 
amigables que aquellos que se basan en combustibles convencionales. Con 
la característica de incentivo para el impulso de proyectos de energía lim-
pia, se concluye que su existencia, iba acorde a los ideales de la transición 
energética señalados en los artículos transitorios décimo séptimo y décimo 
octavo del decreto de reforma constitucional de 2013.

Ahora bien, bajo los Lineamientos emitidos en 2014 (DOF, 2014b), 
como regla general de funcionamiento, los certificados sólo podían otorgar-
se a aquellos generadores de energía limpia existentes posterior a la publica-
ción de la LIE, o bien, a generadores limpios que representaran a Centrales 
Eléctricas Legadas que hubieran entrado en operación antes de la publi-
cación de la LIE, siempre y cuando, realizaran un proyecto para aumentar su 
producción de energía limpia, y sólo respecto de ese aumento de produc-
ción. Esta última condición reflejaba la intención del legislador de dar im-
pulso a proyectos de energía limpia nueva.

De acuerdo con estos Lineamientos, los generadores limpios, que hayan 
entrado en operación con posterioridad al 11 de agosto de 2014, o hayan rea-
lizado un proyecto para aumentar su producción si son anteriores a esa fe-
cha, tendrán derecho a recibir un CEL por cada Megawatt-hora generado 
sin el uso de combustibles fósiles en las centrales limpias. Cuando se utilicen 
combustibles fósiles, los generadores limpios, que cumplan con las condi-
ciones citadas, tendrán derecho a recibir un CEL por cada Megawatt-hora 
generado, multiplicado por el porcentaje de energía libre de estos combus-
tibles fósiles.

Al marco creado en 2014, se le realizó una primera modificación en el 
año 2019, la cual consistió principalmente en nulificar la temporalidad en 
la que hubiesen entrado las centrales eléctricas legadas o los proyectos para 
aumentar la producción de energía limpia. Bajo la nueva redacción de los 
lineamientos, tendrán derecho a recibir los CEL: “Las Centrales Eléctricas 
Limpias que hayan entrado en operación con posterioridad al 11 de agosto 
de 2014 y, las Centrales Eléctricas Legadas, previstas en la Ley de la Indus-
tria Eléctrica que generen energía eléctrica a partir de fuentes de Energías 
Limpias” (DOF, 2019b).
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Aunado a ello, en diciembre de 2019, se realizó una segunda reforma a 
los lineamientos, de manera particular al artículo Segundo Transitorio, del 
cual se resalta la modificación a la redacción original que consistía en que 
los CEL eran otorgados en favor de las centrales eléctricas limpias y centra-
les eléctricas legadas, las cuales únicamente podrían acreditar la producción 
de energía con base en fuentes de energía limpia a partir de la entrada en vi-
gor del referido Acuerdo modificatorio; situación que fue modificada en la 
nueva redacción para sólo referirse como sujetos de derecho de obtención 
de los certificados a las centrales eléctricas legadas omitiendo la descrip-
ción de las limpias (DOF, 2019d).

El tema de la emisión de CEL en favor de los generadores es funda-
mental; sin embargo, éstos no podrían contar con un mercado, si no se 
tuviesen los denominados participantes obligados; esto es: suministradores, 
usuarios calificados, participantes en el mercado y los usuarios finales, en 
síntesis consumidores. Ante ello, la SENER, mediante avisos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los días 31 de marzo de 2015, 2016 
y 2017, estableció como requisito para estos participantes obligados, o con-
sumidores de energía eléctrica, que del total de ésta que consuman, los si-
guientes porcentajes deberían de provenir de energías limpias amparadas 
por CEL: (i) del 5% para 2018; (ii) del 5.8% para 2019; (iii) del 7.4% para 
2020; (iv) del 10.9% para 2021; y (v) del 13.9% para 2022 (DOF, 2015b, 
2016 y 2017).

 Con las reformas a los lineamientos de los CEL efectuadas en el año 
2019, se pone en riesgo el incremento de energía proveniente de proyectos 
con tecnología limpia en beneficio del ambiente y la posibilidad de satisfa-
cer la demanda de la misma con fuentes ambientalmente más amigable.

III. MoDiFicaciones a la regulación De los certiFicaDos 
De energía liMPia y concePtos De violación

Como resultado de las modificaciones a los Lineamientos de otorgamiento y 
adquisición de los CEL de 2019 mencionadas en el apartado anterior, mis-
mas que impactaron en la forma de concebirlos, surgen a la luz posibles con-
ceptos de violación incluyendo a diversos derechos humanos, de entre los que 
se resaltan de manera enunciativa más no limitativa aquellos que podrían 
vincularse directa o indirectamente con la protección ambiental, tales como: 
(i) el derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, en 
vinculación con el principio de progresividad y no regresión; (ii) la seguridad 
jurídica y los principio de confianza legítima así como de la estabilidad de los 
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actos administrativos; y (iii) la legalidad en sus vertientes de mejora regula-
toria y principio de irretroactividad, los cuales se desglosan a continuación.

Respecto al primero de ellos, al reducirse los mecanismos que impulsan 
la creación de proyectos de energía limpia, se minimiza la posibilidad de 
generar energía baja en emisiones y con ello, se incrementa la probabili-
dad de contravenir las metas de reducción de emisiones comprometidas por 
México.

Los efectos de la protección ambiental mediante la transición de los 
combustibles fósiles a las energías limpias, se materializa en el proceso de 
descarbonización, del que se resalta no sólo la producción más limpia de la 
energía, sino además la reducción de su consumo.

Por ello y ante las modificaciones de los lineamientos de los CEL en el 
año 2019, podría existir una violación a los artículos 4º, párrafo quinto de la 
CPEUM, así como al 11 del Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales “Protocolo de San Salvador” (OEA, 1988), que reconocen 
el derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar. 
Lo anterior se afirma, debido a la vinculación existente entre los CEL y el 
impulso de creación de nuevos proyectos de energías limpias, mismos que 
contribuyen a la reducción de emisiones de GEI —en comparación con los 
proyectos de combustibles fósiles— y que se verán impactados de manera 
negativa con la entrega de certificados a proyectos aún y cuando estos no 
incrementen la generación de energías limpias.

Existe por su parte un mandato para las autoridades mexicanas de pre-
servar y conservar el ambiente (SCJN, 2018), desde las dimensiones objetiva 
—por la utilidad que esta tiene para los demás organismos vivos o en sí mis-
ma— y la subjetiva o antropocéntrica, por la utilidad para el ser humano 
y los efectos negativos que esto podría generar en otros derechos humanos 
como la salud, la vida o la integridad personal (SCJN, 2018b). Frente a ello, 
es necesario que sea el propio Estado el que impulse reformas que traigan 
aparejado la protección ambiental y no por el contrario, incremente los ries-
gos o reduzca su nivel de cuidado.

Los principales argumentos para señalar como inadecuada la publica-
ción de los Lineamientos por cuanto hace a la violación del derecho hu-
mano en cuestión, son: (i) el impacto directo a las metas de reducción de 
emisiones que el Estado Mexicano tiene comprometidas, (ii) poner en riesgo 
el cumplimiento del porcentaje de proyectos de energía limpia y, (iii) gene-
ra un retroceso en la protección ambiental. Estas situaciones, producirán 
impactos negativos en la sociedad y al ambiente, debido a la generación de 
emisiones provenientes de fuentes fósiles —ya que ante el crecimiento de la 
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demanda energética, será necesario incrementar su generación, lo que se 
pronostica ocurrirá mediante proyectos de combustibles fósiles—, aunados 
a aquellas afectaciones que están entrelazadas con los efectos del cambio 
climático.

Ahora bien, la protección ambiental y el respeto de diversos derechos 
humanos, tiene una íntima relación con la aplicación de ciertos principios 
ambientales. Por ello, como parte del andamiaje jurídico existen instrumen-
tos como la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
de 1972 (ONU, 1972) y la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo de 1992 (ONU, 1992), que han regido la actua-
ción estatal a fin de alcanzar el desarrollo sostenible. Como ejemplo de es-
tos principios que son de observancia y aplicación obligatoria en México, 
se encuentran los de prevención, precaución, equidad intergeneracional, 
progresividad, responsabilidad, sustentabilidad y congruencia, bajo los cua-
les el Estado tiene la obligación de implementar acciones para conservar el 
medio ambiente, a la vez de buscar el desarrollo y bienestar de la sociedad 
(SCJN, 2018c).

Como parte de las características de los derechos humanos se encuentra 
el principio de progresividad que implica el gradual progreso para lograr 
su pleno desarrollo. Será necesario que para conseguir la protección de este 
derecho humano, se lleven a cabo medidas a corto, mediano y largo plazo, 
pero realizándolas de la manera más rápida y eficazmente posible (CNDH, 
2016).

Tomando como base los principios de progresividad y no regresión, las 
autoridades quedan obligadas a no retroceder en los niveles de protección 
de los derechos humanos alcanzados, por lo que en el caso que nos ocupa, 
si bien existen medidas de mitigación para reducir las emisiones de GEI, 
no es progresivo el que se publiquen Lineamientos que vayan en contra 
de esta intención que atiende a la protección ambiental. El principio de 
progresividad que fue vinculado en su inicio a los derechos económicos, so-
ciales y culturales, no es exclusivo de alguno de estos, ya que tal y como lo 
establece el artículo 1º constitucional y lo ha reconocido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, todas las autoridades del país, en el ámbito de sus 
competencias, están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar 
los derechos humanos de conformidad, entre otros, con el principio de pro-
gresividad (SCJN, 2017).

El último principio mencionado, tiene una vinculación directa con la 
prohibición de retroceso o una marcha atrás injustificada a los niveles de 
cumplimiento ya alcanzados; es decir, la no regresividad en la protección 
de este derecho a un medio ambiente sano.
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Este principio de no regresión ordena a ampliar el alcance y la pro-
tección de los derechos humanos en la mayor medida posible, por lo que 
el legislador no puede emitir actos que limiten, restrinjan, eliminen o des-
conozcan el alcance y la tutela que ya se reconocía. El juzgador no puede 
interpretar las normas sobre derechos humanos atribuyéndole un sentido 
que implique desconocer su extensión y su nivel de tutela admitida pre-
viamente. Una vez alcanzado un cierto grado de protección este no puede 
disminuirse.

La CPEUM y los tratados internacionales de los que México es parte, 
reconocen que la protección al medio ambiente debe garantizarse de for-
ma progresiva y congruente, en beneficio de las personas en el presente y 
futuro, por ello, cualquier medida adoptada por el Estado que conlleve una 
regresión en la protección del medio ambiente o que contravenga el resto 
de medidas implementadas para esos efectos, deberá ser declarada incons-
titucional.

Por cuanto hace al segundo concepto de violación referente a la seguri-
dad jurídica, entendida como el conjunto general de condiciones, requisitos, 
elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta actividad 
estatal autoritaria para generar una afectación válida de diferente índole en 
la esfera del gobernado, integrada por el summum de sus derechos subjetivos 
(Burgoa, 2004), está reconocida en los artículos 14 y 16 de la CPEUM.

En esta garantía de seguridad jurídica descansa el sistema jurídico mexi-
cano, de manera que lo que busca es que el gobernado jamás se encuentre 
en una situación de incertidumbre jurídica (SCJN, 2013). Este derecho no 
debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial 
y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se 
entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los 
elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, 
sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades (SCJN, 2006).

De manera particular y atendiendo al principio de confianza legítima 
como una vertiente de la seguridad jurídica, éste ayuda a frenar una po-
sible actitud arbitraria por parte de la autoridad de modificar de manera 
discriminatoria sus determinaciones, lo que en el caso particular, podría 
interpretarse como la modificación a los Lineamientos en el 2019, mismos 
que alteraron de manera sustancial la finalidad de creación de los CEL por 
cuanto hace al incentivo en el aumento de la generación de energía limpia.

El principio de protección de confianza legítima, en todos los ámbitos 
de actuación de los poderes públicos, tutela el respeto de la adopción y apli-
cación de normas, actos o medidas bajo las cuales previamente el goberna-
do se sujeta, de manera que no puede ser sorprendido de forma imprevista, 
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pues busca una estabilidad y conservación para que las situaciones benefi-
ciosas no sean modificadas en lo futuro (SCJN, 2013).

Una situación jurídica abordada de cierta forma en el pasado, no debe 
ser tratada de modo extremadamente desigual en otro periodo, con lo que 
queda de manifiesto que es necesario continuar dándole la relevancia a los 
CEL para incrementar la generación de energía limpia respetando con ello 
el carácter de incentivo que tienen implícito.

Los CEL son negociables y traerían como efecto la celebración de di-
versos contratos de cobertura eléctrica a largo plazo, lo que se quedaría sin 
efecto con la puesta en marcha de las modificaciones a los Lineamientos. 
Con ello, queda de manifiesto que de origen, la racionalidad por parte de la 
autoridad para la emisión de las condiciones para la obtención de los cer-
tificados de interés, se basaba en incentivar el desarrollo de nuevas fuentes 
de energía limpia, lo que como se ha mencionado queda suprimido con los 
cambios a los Lineamientos.

La confianza legítima encuentra estrecha relación con el principio de 
irrevocabilidad unilateral de los actos administrativos (SCJN, 2017a). Que-
da por tanto de manifiesto que la intención de diversos sujetos por llevar a 
cabo una mayor inversión en el desarrollo de proyectos de energía limpia, 
tenía como uno de sus elementos decisorios, la existencia de un incentivo 
como lo es el CEL, el cual no puede ser suprimido tomando en considera-
ción este principio. De no respetarse, se pone en peligro la seguridad del 
proyecto por cuanto hace a la obtención de los beneficios creados por el 
mercado de los CEL.

Aunado a lo ya referido, dentro del rubro de la seguridad jurídica se 
destaca además el principio de estabilidad de los actos administrativos, en-
tendido como la tutela de las expectativas razonablemente creadas en favor 
del gobernado, con base en la esperanza que la propia autoridad le indujo a 
partir de sus acciones u omisiones, las cuales se mantuvieron de manera per-
sistente en el tiempo. Con ello, se forma en el sujeto la estabilidad de cierta 
decisión, por medio de la cual se haya ajustado su conducta, pero que a cau-
sa de un cambio súbito e imprevisible, esa expectativa se vea quebrantada.

El tercer concepto de violación, es el vinculado con el principio de lega-
lidad regulado en el artículo 16 de la CPEUM, que conlleva la prohibición 
para las autoridades de llevar a cabo actos de afectación en contra de parti-
culares sino mediante mandamiento escrito de la autoridad competente de 
manera fundada y motivada. Cuando deban llevarlos a cabo, deberán cum-
plir con los requisitos previamente establecidos, con el fin de no vulnerar la 
esfera jurídica de los individuos a los que dicho acto está dirigido. En vincu-
lación con este, el relativo a la mejora regulatoria se refleja de mejor manera 
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en la Estrategia de Mejora Regulatoria (DOF, 2019c), la cual señala que es 
necesario que en la vida cotidiana se promueva una mejor interacción con 
el gobierno de una manera transparente y participativa; disminuyendo 
con ello la discrecionalidad por parte de los servidores públicos. Por ello, 
se pretende que con los procedimientos de mejora regulatoria, se genere 
un buen desempeño de la actividad económica al promover competitividad 
brindando certidumbre jurídica.

En el caso en particular, no existió procedimiento alguno en la materia, 
ya que la autoridad exentó el anteproyecto del Acuerdo por el que se modi-
ficaron los Lineamientos de quedar sujeto a la presentación de un Análisis 
de Impacto Regulatorio (DOF, 2018)7 y con ello se modificaron los crite-
rios para el otorgamiento de los certificados. La base de ejecución de tal 
criterio se encontró en la posibilidad de exención de dicho procedimiento 
cuando el sujeto obligado de realizarlo, estime que la propuesta regulatoria 
no implica costos de cumplimiento para los particulares, argumento que ha 
sido cuestionado debido a los impactos económicos que las modificaciones 
a los Lineamientos han traído a los derechohabientes de los certificados.

Debido a que las modificaciones realizadas a los Lineamientos de los 
CEL forman parte de la regulación tomando en consideración a la Ley 
General de Mejora Regulatoria, se considera que era necesario que previo 
a la emisión de dichos cambios, estos quedaran sujetos al respectivo proce-
dimiento y no a una exención como fue el caso, para así conocer los costos-
beneficios ambientales y sociales de su implementación.

Ahora bien, respecto a la legalidad se tiene su vertiente de irretroactivi-
dad, la cual protege al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su 
vigencia, como de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no ex-
pedir leyes que en sí mismas resulten retroactivas, y a las demás autoridades 
a que no las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente 
en dicho precepto fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le 
diera efecto retroactivo, sin atender a si dicho efecto nace de la aplicación 
de la ley por las autoridades, o a si la ley por sí misma lo produce desde el 
momento de su promulgación (SCJN, 2003). Este se encuentra regulado 
en el primer párrafo del artículo 14 de la CPEUM y prohíbe terminante-
mente aplicar de forma retroactiva una ley en perjuicio de persona alguna. 
El fin del principio de irretroactividad es “preservar el carácter previsible 
del ordenamiento y fijar temporalmente las reglas del juego, de forma que 

7  El artículo 66 de la Ley General de Mejora Regulatoria, establece que el Análisis de 
Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios 
de las Regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa 
para atender una problemática específica.
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una modificación legislativa no pueda aplicarse hacia el pasado” (Carbo-
nell, 2005).

Así pues, existe una violación a este principio en la medida en la que 
se afectan los derechos adquiridos por los tenedores de los CEL, ya que es 
mediante la irretroactividad que se afirma que las normas se expiden para 
regular situaciones futuras, nunca situaciones pasadas. Como se ha men-
cionado, los efectos jurídicos de la emisión de los Lineamientos de interés, 
se resumen en una desnaturalización de la esencia de los certificados de ser 
impulsores de proyectos de energía limpia, y en la anulación de los efectos 
generados previo a la emisiones de dichos Lineamientos, lo que desde la 
perspectiva ambiental se traduce en menos proyectos de energía limpia y 
mayores emisiones de GEI.

El análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si una deter-
minada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos adquiri-
dos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vi-
gor (SCJN, 2011). Así pues, en el caso particular es posible interpretar que 
aquellos sujetos que podían ser beneficiados por los CEL con la emisión de 
los Lineamientos del 2014, están siendo ahora regulados por una modifi-
cación del 2019, que de manera retroactiva desconoce los derechos que se 
tenían violentando con ello el principio de estudio.

IV. eFectos en la Matriz energética y en el cuMPliMiento 
De la ley De transición energética

El sistema energético mundial está sumido en una profunda crisis, durante 
siglos hemos dependido de los combustibles fósiles. La necesidad de energía 
por parte de la población asciende al ritmo que aumenta el número de habi-
tantes del planeta y el crecimiento económico, lo que conlleva nuevas formas 
de extracción de recursos y generación de energía en situaciones más extre-
mas. Cada vez es más difícil extraer los combustibles fósiles de los llamados 
yacimientos convencionales, orillándonos a recurrir a fuentes de difícil acce-
so, como es la explotación de yacimientos no convencionales, por medio de 
técnicas como la de fracturación hidráulica (Tejado, 2020), cuestionada por 
los posibles daños al entorno (Carbonell, 2017), y de yacimientos de aguas 
profundas con los elevados riesgos para el medio ambiente.

En consecuencia, será cada vez más complicado alcanzar el objetivo de 
garantizar el suministro de energía, conseguir sostenibilidad ecológica y un 
acceso justo a la energía por parte de la población. No cabe duda, el sistema 
energético actual, basado en combustibles fósiles, es insostenible.
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Es necesario un cambio de paradigma energético y crear sistemas de 
generación que permitan garantizar el suministro seguro y asequible para 
la población, asegurando la protección al medio ambiente y el sistema cli-
mático. Por ello, es inaplazable lograr una transición energética global; esto 
significa, abandonar paulatinamente las fuentes fósiles y dirigirnos en forma 
decidida hacia las energías limpias y en especial a las energías renovables.

En la matriz energética de la industria eléctrica del país predominan 
las fuentes de generación con tecnologías convencionales, basadas en el uso 
de combustibles fósiles como son: la termoeléctrica, de combustión inter-
na, la carboeléctrica, de lecho fluidizado y turbogas. En 2018 se genera-
ron 317,278 Gigawatt-hora de los cuales el 76% provino de estas fuentes 
convencionales y sólo el 23% fue generado con energías limpias (SENER, 
2019), por lo que no se cumplió con la meta de una participación mínima 
de energías limpias en la generación de energía eléctrica del 25%, para ese 
año de 2018, establecida en la LTE.

Los resultados del ejercicio de planeación del Programa de Desarrollo 
del Sistema Eléctrico Nacional, PRODESEN 2018-2032 (SENER, 2018), 
indicaban un requerimiento 66,912 MW de capacidad adicional para sa-
tisfacer la demanda de energía eléctrica en este período. La capacidad adi-
cional de acuerdo a este programa se preveía que se integrara con 45% de 
tecnologías convencionales y 55% por tecnologías limpias, esta matriz de ge-
neración con energías limpias, podría también quedarse corta para el cum-
plimiento de la meta de participación mínima de energías limpias del 35% 
para el 2024, señalada en la LGCC.

Por lo anterior, para lograr esta transición energética se necesita que 
las adiciones de infraestructura de generación, para sustentar el aumento 
de la demanda de energía eléctrica, no se produzcan con base en energías 
convencionales o fósiles, sino que se logre a través de la construcción de 
centrales eléctricas nuevas de generación con tecnologías limpias y especial-
mente renovables, contando para ello con el incentivo que representan los 
CEL, según el cometido original para lo que fueron diseñados en la LIE y 
de acuerdo con las reglas de operación plasmadas en los Lineamientos pu-
blicados en octubre de 2014 (DOF, 2014b), que, tal como fue mencionado 
en los apartados anteriores, señalan que sólo los generadores limpios, públi-
cos o privados, que hayan entrado en operación con posterioridad al 11 de 
agosto de 2014, o hayan realizado un proyecto para aumentar su produc-
ción, tendrán derecho a recibir un CEL por cada Megawatt-hora generado 
sin el uso de combustibles fósiles en las centrales limpias, básicamente las 
que utilizan fuentes renovables.
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Con la entrada en vigor de las nuevas reglas de operación de los CEL 
del año 2019 (DOF, 2019b), este carácter de incentivo para proyectos nue-
vos se pierde, ya que puede obtener este beneficio cualquier central eléctri-
ca limpia, independientemente de cuándo haya entrado en operación, esto 
implica que los requisitos de adquisición de certificados por parte de los 
participantes obligados (los consumidores de energía eléctrica), se alcancen 
artificialmente, sin necesidad de incrementar las fuentes de energías limpias, 
al tiempo que disminuye el valor de mercado de estos instrumentos de po-
lítica ambiental y energética. Lo anterior, “además haría que al haber un 
exceso de certificados, quienes han invertido en construir nueva capacidad 
de energía limpia, vean devaluados sus activos” (Ramírez, 2019), con lo que 
pierden su utilidad como instrumento económico fundamental para el fo-
mento de la transición energética en nuestro país.

En síntesis, se pone en riesgo el cumplimiento de las metas de energías 
limpias establecidas en la LTE y LGCC, y se favorece la dependencia del 
Sistema Eléctrico Nacional a los combustibles fósiles como carbón, combus-
tóleo, diésel o gas.

En este contexto, el aprovechamiento de las fuentes de energía renova-
ble, tanto de manera distribuida como centralizada para la generación eléc-
trica, cobra relevancia como un factor para el desacoplamiento entre la ge-
neración de electricidad y la generación de emisiones de GEI (Islas, 2019).

V. iMPlicaciones en Materia De caMbio 
cliMático

En México, en 2015, la producción de energía eléctrica por parte de la Comi-
sión Federal de Electricidad y los productores independientes de energía, ge-
neró 141.730 Gg (millones de toneladas) de CO2e, que corresponden al 21% 
de las emisiones de gases de efecto invernadero de todo el país (INECC, 2018). 
Las emisiones de la industria eléctrica crecieron un 117% de 1990 a 2015, con 
una tasa de crecimiento media anual (TCMA) del 3.2% (INECC, 2018).

Según estimaciones del Consejo Coordinador Empresarial-CCE (CCE, 
2018), las adiciones de nueva capacidad de generación programadas para 
el ciclo 2018-2032, con 55% energías limpias, permitirían mitigar 54 mi-
llones de toneladas de CO2e al 2032 (con respecto a un escenario en el cual 
se desarrollara esta capacidad con ciclos combinados de gas natural) y una 
mitigación de 31 millones de toneladas de CO2e al 2020.

Esta meta de reducción de emisiones quedaría 9 millones de toneladas 
por debajo de la meta de mitigación comprometida en el Acuerdo de París 
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que corresponde a 63 millones de toneladas de CO2e en el año 2030 (CCE, 
2018).

Para lograr el cumplimiento de las metas de energías limpias, la SE-
NER estableció los requisitos de adquisición de CEL, por parte de los parti-
cipantes obligados o consumidores, para 2018 en 5.0% y, en consecuencia, 
se logró la asignación de 14.7 millones de los mismos. La misma dependen-
cia determinó los requisitos correspondientes a los períodos de obligación 
2020, 2021 y 2022 en 7.4% 10.9% y 13.9% respectivamente.

A partir de estos requerimientos de adquisición de CEL programados 
para cada año, el CCE calculó su demanda anual (CCE, 2018). El resulta-
do arroja una demanda esperada de 16.5 millones de CEL en 2019, 21.4 
millones en 2020, 33.2 millones en 2021 y 44.7 millones de CEL en 2022. 
Cada uno de estos certificados equivale a emisiones de gases y compuestos 
de efecto invernadero, cuyo monto está en función del combustible fósil a 
utilizarse.

Para darnos una idea, la huella de carbono que un usuario de energía 
eléctrica comprada registra por el consumo de 1 Mega watt hora generado 
con combustible fósil, equivale a 0.527 toneladas de bióxido de carbono;8 
por lo cual, cada Certificado equivale, para fines de inventarios, a ese nú-
mero de toneladas de CO2.

Por lo tanto, los CEL esperados para 2019, equivalen a una mitigación 
de 8.7 millones de toneladas de CO2, 11.3 millones de toneladas de CO2 co-
rrespondientes al 2020, 17.5 millones toneladas para 2021, y 23.6 millones 
de toneladas de este gas de efecto invernadero en 2022 (CCE, 2018).

Así pues, si los inversores dejaran de producir el equivalente de energía 
eléctrica no fósil, amparada por los CEL, que deben adquirir los consumi-
dores de 2019 a 2024, se podrían emitir un estimado de 61.6 toneladas de 
bióxido de carbono, las cuales pueden permanecer en la atmósfera hasta 
100 años causando un aumento de temperatura y en el cambio climático. Es 
importante aclarar que ésta es una cantidad aproximada y parte del supues-
to que esa energía renovable, libre de combustible fósil, dejara de producirse 
por los generadores al suprimirse el carácter de incentivo de los CEL.

Por tanto, al suprimirse o reducirse el carácter de incentivo para pro-
yectos nuevos con energías renovables que reviste a los CEL debido a la 
aplicación de los Acuerdos publicados en 2019, los generadores de energía 

8  Factor de emisión del Sistema Eléctrico Nacional. Este factor se podrá emplear para 
fines del Registro Nacional de Emisiones, tomando en cuenta que este factor considera la 
generación de las centrales eléctricas que entregan energía a la Red Eléctrica Nacional, de 
acuerdo a lo estipulado en la fracción XLIV de la LIE. Recuperado de: https: //www.gob.mx/
cms/uploads/attachment/file/442910/Aviso_Factor_de_Emisiones_2018.pdf.
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eléctrica probablemente dejarán de invertir en energías limpias nuevas para 
sustentar el crecimiento de la industria eléctrica, lo que podría tener las 
siguientes consecuencias: (i) no se cumpliría con las metas de reducción de 
emisiones establecidas en la LGCC, ni con las metas de participación míni-
ma de energías limpias en la generación de electricidad fijadas por la LTE; 
(ii) se detendría el desarrollo de energías limpias, la transición energética y 
la descarbonización del sector eléctrico y, (iii) el aumento de capacidad que 
requiriese la industria eléctrica para sustentar el crecimiento industrial, la 
electrificación del transporte y la mayor demanda residencial por aumen-
to de la población, se basaría en combustibles fósiles. Esto último, con el 
consiguiente aumento de GEI y contaminantes criterio, el cual podría ser 
considerable y contribuir al aumento de la temperatura y al desastre climá-
tico con la incidencia de olas de calor, derretimiento del hielo en los polos 
y glaciares y del permafrost, sequías y precipitaciones pluviales severas, in-
cendios forestales, huracanes e inundaciones, daño a ecosistemas y a la bio-
diversidad, efectos en salud, entre otros (Anglés y Tejado, 2020).

En virtud de lo anterior, si México quiere iniciar una ruta de reducción 
de sus emisiones de GEI que contribuya a cumplir con sus NDC de mitiga-
ción, y que lleven a una trayectoria de no rebasar el 1.5 ºC de aumento de 
temperatura (IPCC, 2018), resulta indispensable descarbonizar de manera 
profunda el sector eléctrico mexicano (Islas, 2019), mediante la inversión 
en nuevos proyectos de generación con energías limpias, principalmente las 
renovables al cobijo de los CEL en su concepción original.

[…] Es evidente que el sector eléctrico tiene un papel relevante en la lucha 
contra el cambio climático, la cual legitima el uso de diversos instrumentos 
de gestión ambiental para acelerar la transición energética hacia fuentes no 
fósiles e impulsar las energías renovables, entre los cuales, los certificados am-
bientales (CEL) aplicados en el sector eléctrico, constituyen un instrumento 
económico que por un lado, puede complementar los instrumentos regulato-
rios para lograr la mitigación de emisiones de GEI y tratar de evitar la de-
bacle que significa el cambio climático y estimular la generación de energías 
renovables; y, por otro, nos permitirá encausar acciones nacionales hacia el 
cumplimiento de las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional (NDC) 
establecidas a razón del Acuerdo de París [...] (Ibarra, 2018, p. 573).

Como se ha expuesto a lo largo de este apartado, México requiere di-
rigir sus políticas públicas hacia una verdadera transición energética que 
permita reducir los riesgos e impactos generados por el cambio climático. 
Por ello, es el Estado mismo, junto con la sociedad, los que deben impul-
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sar la generación de proyectos ambientalmente amigables, situación que 
contribuirá de manera local y global a mejorar las condiciones sociales y 
ambientales.

VI. conclusiones

Ante un mundo demandante de mayor energía, que debe afrontar los retos 
ambientales como el cambio climático, es indispensable realizar los ajustes 
jurídicos y técnicos necesarios para reducir los riesgos sociales y ambientales.

 A raíz de la denominando reforma energética, México ha realizado 
diversas modificaciones a sus instrumentos jurídicos las cuales permitieron, 
entre otras cosas, una apertura a la participación de los particulares en la 
generación de energía. Asimismo, y con el fin de impulsar las inversiones 
entre estos particulares e integrantes del sector eléctrico, se crearon incenti-
vos como el de los CEL.

De manera paralela, México cuenta con instrumentos jurídicos como la 
LTE que se gestó con el ánimo de impulsar el incremento de energías lim-
pias, y dar cumplimiento a los objetivos de la LGCC en materia de reduc-
ción de emisiones, por lo que es necesario contar con mecanismos econó-
micos que ayuden a incrementar la generación de energía limpia al tiempo 
de proteger el ambiente.

No obstante que se estaba buscando una descarbonización del sector 
eléctrico, y se estableció un mecanismo a través de los CEL para aumentar 
la producción de energías limpias, como resultado de las publicaciones de 
los Acuerdos de 2019 por las que se modificaron los lineamientos base de los 
CEL, se fue desnaturalizando su finalidad y el objetivo de existencia de di-
chos certificados. Estas modificaciones permiten beneficiarse con los CEL a 
los proyectos de generación de energía limpia existentes antes de la entrada 
en vigor de la LIE, sin que éstos tuviesen que incrementar su generación de 
energía limpia. En las modificaciones a los instrumentos normativos, no se 
señala como condición que el productor incremente su generación de ener-
gía limpia, lo que trae como resultado que no se impulse de manera efectiva 
el desarrollo de una matriz energética ambientalmente amigable y sólo se 
reconoce la existencia de este tipo de proyectos.

Es por ello, que los cambios a las reglas de emisión y obtención de los 
CEL se considera un retroceso en el impulso de la transición energética y 
del interés por incrementar la participación de las energías limpias en la 
matriz energética, proponiendo por tanto que se respete el esquema de re-
gulación inicialmente establecido.
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Aunado a ello, la existencia de una posible violación a diversos concep-
tos tales como la seguridad jurídica y la legalidad, así como al derecho hu-
mano al medio ambiente sano, se genera debido a que la modificación a la 
regulación existente en el año 2014, desnaturaliza la esencia de creación de 
los CEL. Es con el estudio jurídico de estas modificaciones, que se evidencia 
la directa relación entre un sector económico preponderante para México, 
el ambiente y la sociedad; pilares ellos del desarrollo sostenible, dejando de 
manifiesto que el impacto en uno de estos, repercutirá en los restantes.

En comparación con el actual sistema energético basado en los combus-
tibles fósiles, el fomentar las nuevas fuentes de energías limpias —principal-
mente las renovables—, bajo el incentivo de los CEL, puede suponer una al-
ternativa sostenible, democrática y que impulsa el desarrollo; sin embargo, 
al nulificar el incentivo para llevar a cabo la generación de más proyectos 
con fuentes de energía limpia, se produce una simulación en los números y 
forma en la que se alcanzarán las metas de adquisición de los certificados, 
sin que necesariamente se produzca el objetivo buscado relativo a la pro-
ducción de mayor energía limpia en beneficio del ambiente y la sociedad, 
así como dar cumplimiento a compromisos nacionales e internacionales en 
materia ambiental, especialmente en temas de cambio climático.

A la luz de lo anterior, se puede concluir que los beneficios de los CEL 
para nuestro país, hasta antes de modificarse su carácter de incentivo de 
fuentes nuevas a raíz del Acuerdo de octubre de 2019, eran evidentes; a saber: 
el fortalecimiento de nuestra economía al evitar la dependencia a fuentes 
energéticas en franco agotamiento, apoyo a la descarbonización y reduc-
ción de nuestra huella de carbono, avances en el cumplimiento de nuestros 
compromisos nacionales e internacionales de reducción de emisiones de ga-
ses y compuestos de efecto invernadero, así como el respeto de los derechos 
humanos tales como el del medio ambiente sano. Frente a ello, se sugiere 
continuar con el impulso en la transición energética y no retroceder en la 
protección ambiental.
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HACIA UN ENFOQUE INTEGRADO DE JUSTICIA 
ENERGÉTICA EN MÉXICO: AGUA Y ENERGÍA LOS RETOS 

DEL FUTURO. ASPECTOS JURÍDICOS

María del Carmen Aurora carMona lara*

Ahorrar agua es ahorrar energía. 
Ahorrar energía es ahorrar agua. 

Ahorrar energía es mitigar los efectos 
del cambio climático.

suMario: I. Introducción. II. Agua, energía y cambio climático. III. El 
enfoque de derechos humanos aplicado a la justicia energética. IV. Los Obje-
tivos de Desarrollo Sustentable (ODS) vinculados con la justicia energética. 
V. Reflexiones finales lo que México requiere para integrar el enfoque de 

derechos humanos en la justicia energética. VI. Bibliografía.

I. introDucción

El objeto del presente análisis es realizar una serie de reflexiones en torno a la 
justicia energética como un concepto que engloba al agua y a la energía que 
desde el punto de vista jurídico, tiene que abordarse desde un enfoque de de-
rechos humanos, que incluyen al derecho de protección a la salud, el derecho 
al medio ambiente sano, el derecho humano al agua y al saneamiento y el 
derecho a la alimentación. En las últimas décadas, la justicia energética se ha 
convertido en un tema transversal dentro de la investigación de las ciencias 
sociales que busca aplicar los principios de la justicia a la política energética, 
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al acceso y consumo de energía, a la seguridad energética e hídrica y al cam-
bio climático.

Ante la creciente demanda de agua y el consumo de energía que esto 
implica, las formas de producción de bienes y la prestación de servicios 
ponen en duda lograr el desarrollo sustentable, se requiere pensar en nue-
vas instituciones y mecanismos de coordinación, en los que se integren la 
administración de la energía, la administración del agua, la satisfacción de 
las necesidades presentes de agua y energía, para lograr un nuevo esquema 
de justicia energética para el desarrollo sustentable. Un ejemplo de ello es 
pensar en lo que cuesta ser productivo cuando uno no dispone de la luz su-
ficiente para leer y parece imposible desarrollar una economía que brinde 
oportunidades laborales a todos sin grandes cantidades de energía eléctrica 
fiable y asequible para oficinas, fábricas y servicios de atención telefónica 
(Gates, 2021: 8).

Según datos de la International Energy Agency (IEA, 2017) 1,060 mi-
llones de personas (equivalente al 14% de la población mundial) no tienen 
acceso a la electricidad y cerca de 2,800 millones (38% de la población 
mundial) no tienen acceso a servicios modernos de energía para cocinar sus 
alimentos, a pesar de los avances en las últimas décadas, el problema de la 
falta de acceso a la energía es persistente. En regiones, como América Lati-
na y el Caribe (ALyC), no obstante las elevadas tasas de urbanización de la 
mayoría de los países, existen millones de personas que aún carecen de ener-
gía eléctrica o combustibles modernos para cocinar (SENER, 2018: 11). 
Asimismo, la energía eléctrica es un bien final indispensable para los consu-
midores. Garantizar el abasto de electricidad de forma continua y segura, 
permite el acceso a bienes y servicios básicos, como la alimentación, salud y 
educación, lo cual incide directamente en el bienestar y calidad de vida de 
la población. La suma de estas condiciones converge en un mayor progreso 
del país, que hacen del sector eléctrico un promotor directo del desarrollo 
económico y social.

En México en la última década, la industria eléctrica (la generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica) alcanzó una participación 
promedio de 1.2% en el PIB nacional y de 3.6% en la actividad industrial. 
Esto se debe a que la mayor parte de estas personas vive en comunidades 
pequeñas en lugares alejados que enfrentan otras dificultades graves, entre 
ellas la falta de servicios e infraestructura básica como caminos, agua, tele-
comunicaciones, escuelas y atención de salud. De acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2016 (ENIGH), el total de los 
hogares en el país destinan 1.2% de su ingreso trimestral al pago de electri-
cidad. Al considerar la distribución del ingreso nacional por hogares, en el 
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decil 1 (de ingreso más bajo) se gasta en promedio 217 pesos por pago en 
electricidad, que representa 2.7% de su ingreso trimestral; en cambio, en el 
decil 10 (de ingreso más alto) el gasto promedio por pago de electricidad es 
de 1,288 pesos y representa 0.8% de su ingreso trimestral.1

El acceso a la energía se convierte en un asunto de política pública ya 
que es estratégico para el desarrollo sustentable. Por ello, es necesario multi-
plicar los esfuerzos para impulsar el acceso energético universal de calidad, 
confiable, asequible, limpio y sustentable desde diversas esferas (gobiernos, 
organismos internacionales, sector privado, academia, sociedad civil). Sin 
una política integral de largo plazo, comprometida con el desarrollo, la 
igualdad social y el medio ambiente, la meta de acceso universal a la ener-
gía no será posible.

Lo anterior cobra sentido ante las reflexiones del científico ya falleci-
do David MacKay, profesor de la Universidad de Cambridge, en su libro2 
“Energía Sustentable-sin aire caliente”, un clásico de la energía y sustenta-
bilidad. David MacKay elimina la dimensión técnica científica de la discu-
sión y aborda desde el punto de vista económico, la relación entre ingresos 
y uso de energía; entre la renta per cápita de un país y la cantidad de elec-
tricidad que consumen sus habitantes, de forma tal que la discusión para 
del ámbito científico se inserta en la construcción de principios para una 
política pública. El esquema de David MacKay, en el que la renta per cápita 
aparece representada por el eje horizontal, y el consumo de energía, por el 
vertical, deja patente que ambos factores están estrechamente relacionados. 
Lo que obliga a abordar las facetas grises y mucho más difíciles de la política 
energética: la aceptabilidad pública, la política y los factores económicos.

Siguiendo a la postura de McKay la justicia energética deberá tener 
como guía a la transición justa del sector energético hacia el desarrollo sus-
tentable que significa que los costos y beneficios se distribuyan equitativa-
mente. Una transición justa, de las economías y regiones que se alejan de 
los fósiles hacia una creación de valor sostenible, resuelve los problemas 
de injusticia que resultan de la exclusión de la participación social y polí-
tica de los grupos afectados; beneficios acumulados por solo una pequeña 
parte de las partes interesadas relevantes; desconocimiento de los intereses 
y necesidades particulares de los grupos de la sociedad, en particular, los de 
los trabajadores de sectores insostenibles cuyos puestos de trabajo se per-

1  Según datos elaborados por la SENER con datos preliminares de 2017, Producto 
Interno Bruto a precios de 2013, BIE, INEGI.

2  MacKay, David, Sustainable Energy – without the hot air, 2 de diciembre de 2008, Uit 
Cambridge Ltd., Edición Illustrated, https: //www.uit.co.uk/david-mackay.
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derán en la reorganización económica; falta de estrategias de adaptación 
del mercado laboral y la capacitación y reacomodo de los trabajadores que 
pierden sus puestos de trabajo debido a la reestructuración del panorama 
energético hacia un sistema energético basado en energías renovables. A 
esto se le suma la falta de creación de nuevos puestos de trabajo en sectores 
y ámbitos acordes con los objetivos climáticos y medioambientales en las 
regiones donde se pierden puestos de trabajo debido a la reestructuración 
(IRENA, 2018).

La justicia energética basada en una transición justa del sector energé-
tico significa garantizar que los costos y beneficios de un mundo impulsado 
por energías renovables se distribuyan de manera justa. No debe dejar a 
nadie atrás y, por lo tanto, las decisiones que se tomen deben beneficiar ade-
cuadamente a los más desfavorecidos. Al hacerlo, los beneficios y las cargas 
de la transición se distribuyen por igual de acuerdo con la equidad social. 
Una transición justa es, por tanto, un concepto orientado al futuro, guiado 
por principios de sostenibilidad y justicia climática “debe crear alternativas 
para las personas y regiones atrapadas en la dinámica de los combustibles 
fósiles a través de nuevas oportunidades económicas, educación y capaci-
tación en habilidades y sistemas adecuados de seguridad social” (IRENA, 
2018).

La justicia energética además de reconocer todo lo que se requiere para 
una transición justa energética también se vincula con el día a día, con el 
simple hecho de que el agua corra por el grifo de cada hogar, que sólo es 
posible con energía, para el bombeo y para que el agua llegue con suficiente 
potencia. Se vincula con el derecho a la vida como organismo vivo que en 
gran porcentaje es agua y en el acceso a ella para cubrir las necesidades bá-
sicas. Así agua y energía son un binomio que se relacionan desde la esencia 
del derecho a la vida, el derecho a la calidad de vida, y a un medio ambiente 
limpio, sano, sustentable.

Lo que parece de lo más normal para algunos como es encender la luz, 
la computadora, beber un vaso con agua, bañarse o lavarse las manos, no 
lo pueden hacer muchos millones de personas en todo el mundo. Hay una 
dimensión olvidada: “la relación entre energía, pobreza y desarrollo”, que 
incide en el caso de la garantía de los derechos humanos vinculados con la 
justicia energética. Este es el desafío, llevar energía, para que sea posible 
llevar agua. El binomio agua/energía desde la perspectiva del desarrollo 
sustentable plantea una visión integral entre crecimiento, económico, desa-
rrollo social y protección al medio ambiente.

Desde el punto de vista jurídico agua y energía, adquieren una dimen-
sión especial para establecer los principios de política pública, para la plani-
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ficación sustentable de sus formas de aprovechamiento, en el caso del agua 
y la energía, las medidas de adaptación y mitigación para el cambio climá-
tico, así como para integrar a estos temas el enfoque de derechos humanos. 
La justicia energética que se construye en el corto plazo a partir de los avan-
ces en temas como la justicia ambiental y la democracia energética que en la 
última década se ha ido acuñando también en la denominada justicia climá-
tica. El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
llegó a la conclusión de que un clima sin riesgos requiere una reducción de 
dos tercios en la generación de energía a partir de carbón en 2030 y su eli-
minación casi total para 2050 (IPCC, 2020).

El costo real del agua va más allá de lo monetario, pues implica la recar-
ga hídrica (ciclo del agua), la conservación de las zonas de recarga, infraes-
tructura, costos de inversión y mantenimiento, la extracción, potabilización, 
bombeo, el suministro, el consumo, el tratamiento de aguas residuales y 
otros costos ambientales difíciles de determinar. Por ello la justicia energéti-
ca tiene que permear en los sectores de agua y energía que están intrínseca-
mente ligados, tanto desde el lado de la oferta (generación eléctrica e insta-
laciones de agua potable y alcantarillado) como desde el lado de la demanda 
(los usuarios finales residenciales, comerciales, industriales, agricultura y mi-
nería). Dicha interacción, se enmarca dentro del nexo agua-energía, siendo 
creciente el interés en evaluar de forma conjunta e integral ambos sectores. 
El concepto de “eficiencia de la energía utilizada en el suministro de agua” 
(“watergy efficiency”) significa proporcionar al consumidor a costos razonables 
los servicios deseados, al mismo tiempo que se utiliza la menor cantidad po-
sible de agua y energía (Ferro y Lentini, 2015: 7).

La justicia energética requiere de ser vista desde dos enfoques: el prime-
ro relacionado con aspectos económicos, financieros y sociales para propor-
cionar acceso a una energía limpia, segura y asequible y el acceso al agua 
para consumo personal y doméstico, así como, a los servicios de saneamien-
to básico y el segundo vinculado a los efectos del cambio climático por las 
emisiones de los combustibles fósiles y el uso de éstos para el abastecimiento 
y acceso al agua. Ambos implican la necesidad de garantizar en todo mo-
mento un acceso justo y equitativo a los recursos y las tecnologías.

Por lo anterior hay que reconocer que la energía es un insumo crítico 
para los servicios de agua y alcantarillado, y tiene destacada incidencia en 
los costos de prestación: se estima que los gastos de electricidad son entre el 
5 y 30% de los costos totales de operación en estos servicios públicos en todo 
el mundo, y pueden alcanzar un 40% en algunos casos (Ferro y Lentini: 7).

A lo anterior se suman los aspectos ambientales el ciclo hidrológico del 
agua que es sostenible desde el punto de vista energético: la lluvia escurre 
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alimentando las corrientes naturales, y la gravedad genera su movimiento 
a lo largo de ríos que mueren en el mar; la energía solar evapora el agua, 
alimenta las nubes y cierra el ciclo. Cuando el ser humano interfiere, por 
ejemplo, para desarrollar una red de agua potable y alcantarillado, se re-
quiere energía en las etapas de su producción y distribución: para captar 
el agua de fuentes subterráneas u otras, para transportar el agua cruda, 
para el tratamiento o potabilización del agua, para su distribución, para la 
recolección, la disposición y el tratamiento de aguas residuales. La disminu-
ción de la disponibilidad de agua, producto del cambio climático en las áreas 
de mayor estrés hídrico, que pueden coincidir con las de mayor demanda, 
obliga a recurrir a fuentes alternativas energéticamente más exigentes (más 
contaminadas, localizadas a mayores distancias, etc.) y a elevar el agua sub-
terránea desde mayores profundidades.

Si el agua fuera obtenida naturalmente de una fuente de alta calidad 
que no requiriera ni de bombeo ni de tratamiento, el costo energético pa-
saría a un segundo plano (Ferro y Lentini: 10-11). El acceso al agua y al sa-
neamiento y el consumo energético de millones de personas, son los temas 
claves a considerar para integrar una política pública que sustente la justicia 
energética.

Un enfoque integrado de justicia energética requiere de la revisión de 
los derechos humanos vinculados al derecho de acceso al agua y saneamien-
to. El tema del derecho humano al agua y alcantarillado se ha enmarcado 
en la discusión de la prestación del servicio público, que en México es una 
atribución constitucional de los Municipios conforme al artículo 115.

Derivado de la reforma constitucional de 1999, los gobiernos estatales 
comenzaron la construcción de un marco jurídico propio que les permitiera 
cumplir con las responsabilidades asignadas para el servicio de agua potable 
y alcantarillado, México tiene 2,457 municipios distribuidos en 32 entida-
des federativas, todos iguales ante la ley, es decir, con las mismas compe-
tencias y responsabilidades, pero con diferentes niveles y características de 
desarrollo económico. La reforma constitucional no tuvo en cuenta las dife-
rentes capacidades de los municipios, tratándolos a todos por igual, es decir, 
atribuyéndoles por virtud de la reforma municipal las mismas atribuciones.

Los datos presentados en diferentes estudios y que toman como refe-
rencia a las fuentes oficiales reflejan la diversidad de las ciudades y munici-
pios y, por ende, de sus capacidades para poder cumplir con el artículo 115 
constitucional. No todos los municipios están en posibilidad de realizar con 
eficiencia un ciclo urbano del agua completo. Los resultados arrojan la falta 
de oportunidades y capacidades en algunos territorios para lograr su desa-
rrollo en un sentido amplio.
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Al integrar la atribución municipal al esquema de los derechos huma-
nos, en especial al derecho humano de acceso al agua y saneamiento confor-
me al artículo 4o. Constitucional, aparecen las distorsiones y desigualdades, 
económicas, financiera, tecnológicas que, junto con un esquema político y 
administrativo poco evolucionado, son los grandes retos en el país para el 
logro de la justicia energética.

En el seno del Congreso de la Unión se ha señalado respecto de las tari-
fas que aplican a los Organismos Operadores de Agua en todo el país que:

es indispensable revisar la metodología y solicitar a las instancias que regulan 
el cobro de las tarifas de energía eléctrica procedan a realizar ajustes a la baja 
en los precios de las tarifas. De continuar con esta política, la afectación será 
mayor ya que impactará a los costos de operación de los organismos que pres-
tan los servicios del agua en todo el país, tanto en los gobiernos municipales 
como estatales, y con ello la afectación hacia toda la población, además se 
deben hacer los esfuerzos necesarios para evitar que los pasivos por el pago a 
la CFE se disparen, pero sí es preciso que las Instancias involucradas realicen 
un análisis urgente de las tarifas que aplican a los Organismos Operadores de 
Agua en todo el país (Gama, 2019).

Según datos de la Asociación Nacional de Empresas Agua y Sanea-
miento de México A. C. (Gama, 2019) el consumo de energía eléctrica en 
sistemas de agua a nivel nacional es de 3,969.47 millones de kwh/año. Sien-
do los sistemas de bombeo los responsables del 95% del consumo total de 
los sistemas de agua municipal, es decir 3771 millones de kwh/año. En los 
municipios con mayor población el consumo de energía es sustancialmente 
mayor, ya que en los municipios con menos de 20,000 habitantes de pobla-
ción se consumen 5,042 kwh por cada litro por segundo producido, mien-
tras que en las poblaciones con más de un millón de habitantes este con-
sumo se eleva hasta 16,171 kwh por cada litro por segundo producido. Lo 
anterior se debe a dos factores: a) Costos de la energía eléctrica por mayor 
consumo y b) En ciudades grandes los procesos del ciclo urbano (desde que 
el agua es captada, hasta llegar a la toma de las casas) se realizan en su tota-
lidad, lo que implica mayor consumo eléctrico.

El impacto de las tarifas eléctricas en los sistemas operadores de agua 
es grave y negativo, ya que las tarifas eléctricas representan en México un 
porcentaje muy alto para su operación, que es del 39.5 % al 60% (censos 
económicos 2014 INEGI) del gasto total de los sistemas de agua potable y 
saneamiento (dependiendo del tamaño y proceso que se realiza); por lo tan-
to, es el principal costo de operación de todos los tipos de gasto y representa 
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la variable más sensible para el cálculo del costo total de operación, y en su 
caso, para el cálculo de tarifas de agua, drenaje y saneamiento (Gama, 2019).

La distorsión y la desigualdad en la prestación de servicio de agua po-
table y alcantarillado y la forma en que éste se refleja en el cobro de tarifas 
se ve reflejado en el adeudo a la Comisión Federal de Electricidad CFE, 
la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Acapulco 
(CAPAMA), que adeuda casi 94 mdp; el ayuntamiento de Texcoco, con 
un impago de 33 mdp; y la alcaldía de Chicoloapan, con una deuda de 38 
mdp; así como la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Reynosa 
(Comapa), con un recibo eléctrico por pagar de 23 mdp (Hernández, 2021).

Por ello el binomio agua energía cobra una dimensión especial para 
la garantía de los derechos humanos y la justicia energética, el nivel de 
desigualdad económicas y de cobertura de servicios públicos son temas es-
tructurales que impiden alcanzar los objetivos del desarrollo sustentable. 
Sin acceso al agua y al saneamiento y a energía con tarifas diferenciadas 
atendiendo al esquema de derechos humanos es posible lograr un cambio 
en la garantía de los derechos humanos vinculados a ello, como es el caso 
del derecho a la salud, a la alimentación al ambiente adecuado, al desarrollo 
sustentable y a la justicia climática.

II. agua, energía y caMbio cliMático

El agua dulce es indispensable para todas las formas de vida, y necesaria en 
grandes cantidades para casi todas las actividades humanas. El clima, el agua 
dulce, los sistemas biofísicos, socioeconómicos y políticos administrativos es-
tán intrincadamente interconectados, por lo que un cambio en uno de ellos 
induce un cambio en otro distinto. La descripción de cómo se interrelacio-
nan, agua y energía es muy simple, si se ven ambos como partes del mismo 
sistema, que es la trama misma de la vida. Las Naciones Unidas señalan que

La energía tiene una importancia primordial para la gestión y el desarrollo de 
los recursos hídricos. Las infraestructuras del agua dependen por completo 
de la energía a lo largo de su cadena de valor, desde el bombeo de aguas sub-
terráneas, el transporte, la purificación del agua, la desalación, la distribución 
del agua a los usos económicos y a la población hasta la recogida, la gestión y 
el tratamiento de las aguas residuales (ONU, 2014).

La energía y el agua van de la mano, inseparables una no puede vivir 
sin ella y viceversa, se relacionan de múltiples maneras. Desde un punto de 
vista mecánico, la energía asociada al agua está relacionada con su movi-
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miento (flujo) y/o con la altura a la que se ubica en la superficie terrestre y 
sobre el nivel del mar. Desde un punto de vista térmico, el estado mismo del 
agua (líquido, sólido o gaseoso) está determinado por los niveles de energía 
que contiene.

Solo hay que mirar todas las centrales hidroeléctricas que hay en el 
mundo. La energía hidroeléctrica suministra alrededor del 20% de la elec-
tricidad mundial, proporción que se ha mantenido estable desde la década 
de los 90. Y representa casi un 7% del total de la energía que se consume en 
todo el mundo. El binomio agua y energía se dan la mano en más aspectos. 
Por ejemplo, todas las fuentes de energía requieren del agua en sus procesos 
de producción: para la extracción de materias primas (petróleo y gas), la 
refrigeración de plantas térmicas, los procesos de limpieza, la producción 
de biocombustibles y para el funcionamiento de las turbinas. Además de 
la hidroeléctrica, en las centrales nucleares también se utiliza mucha agua 
en su proceso. El sector energético vive del agua, también el consumidor se 
beneficia de la energía cuando consume agua. Si no es por los combustibles 
fósiles, medio mundo no tendría calefacción, el agua caliente, tanto sanita-
ria como para calefacción, se produce con energía.

La CEPAL advierte para América Latina que aproximadamente un 
80% de la energía proviene de los combustibles fósiles. Dada la gran inter-
dependencia que hay entre la producción de bienes y servicios, y el consu-
mo de energía, el crecimiento económico se traduce en emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI). Con los estilos de desarrollo imperantes, en 
ningún país se ha logrado alcanzar un ingreso alto sin elevar radicalmente 
las emisiones, es decir, hay un casillero vacío allí donde se combinarían un 
PIB elevado y la sostenibilidad ambiental. Si los países de ingresos bajos y 
medio bajos continúan por la misma senda, ceteris paribus, se sobrepasarán 
los umbrales ambientales. Modificar esa trayectoria requiere cambiar los 
patrones de producción, distribución y consumo de forma radical, hacer un 
gran esfuerzo tecnológico dirigido hacia la sostenibilidad y, además ajustar 
el crecimiento en los países del centro del sistema para que en los de la peri-
feria pueda haber un crecimiento más rápido que posibilite la convergencia 
económica y social dentro de los límites ambientales planetarios (CEPAL, 
2020: 33).

Por ello se requiere de una visión integradora para abordar los temas, 
agua y energía, combinados con el cambio climático y el desarrollo sus-
tentable. A partir de elementos económicos y sociales, es posible evaluar el 
imponente gasto total que el manejo sostenible del agua requiere, el trasie-
go del agua, tomando en cuenta que un m3 pesa una tonelada, demanda 
importantes cantidades de energía. Un ejemplo sobresaliente es la Ciudad 
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de México y su zona conurbada, la cual posee tres fuentes de abastecimien-
to, dos de agua subterránea y la otra de agua superficial, y para abastecer 
agua potable utiliza sistemas de bombeo muy complejos para la extracción 
de agua subterránea o bien para la importación de agua potable de cuen-
cas hidrológicas adyacentes. Además, los sistemas de bombeo consumen 
grandes cantidades de energía eléctrica y en sus presupuestos de operación, 
mantenimiento y conservación, un porcentaje alto se destina al pago de la 
energía eléctrica, insumo que se incrementa, día a día, por la crisis ener-
gética que padece actualmente la humanidad. Los factores determinantes 
para enfocar la estimación del costo de energía eléctrica del metro cúbico de 
agua superficial y subterránea de dos sistemas de bombeo que actualmente 
se utilizan para abastecer agua potable a la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM), núcleo urbano donde habitan actualmente más de 20 mi-
llones de habitantes, nos llevan a cifras inimaginables (Breña Puyol; Breña 
Naranjo y Naranjo, 2009: 24-27). Cuando llega para su uso final la energía 
que se utiliza para mover un metro cúbico diario por casa supera los 2,700 
kWh/año, lo cual es un valor superior a la energía que consume una casa 
promedio. De acuerdo a datos de la CFE, un hogar promedio en México 
consumió 1,660 kWh/año en 2007 (SENER-CONUEE, 2013).

El cambio climático agrava la presión que están experimentando ya las 
naciones ante el problema de la utilización sostenible del agua a partir de la 
escasez de agua, su calidad y prevención y control de su contaminación. Los 
problemas relacionados con el agua dulce desempeñan un papel crucial en 
el conjunto de las vulnerabilidades regionales y sectoriales clave. Por ello, la 
relación entre el cambio climático y los recursos de agua dulce suscita una 
preocupación y un interés de primer orden (Bates et al., 2008: 4).

Según datos del Banco Mundial, hay 2.800 millones de personas en 
todo el mundo que viven en zonas con grave estrés hídrico, es decir, con pro-
blemas para acceder a agua potable. Estrés hídrico es el término que se uti-
liza para designar a aquellas zonas, países o regiones donde los suministros 
anuales de agua dulce caen por debajo de los 1.700 m3 por persona. Este 
concepto comienza a utilizarse a finales de los ochenta. Está relacionado a 
los términos de déficit hídrico y crisis hídrica, formando en mayor o menor 
grado la problemática de la escasez de agua en el mundo. Según la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU), a día de hoy, 1 de cada 6 personas en 
el mundo se encuentran en esta situación y se prevé su empeoramiento. Los 
lugares en que hay menos de 2 500 metros cúbicos de agua por habitante 
en un año, son sitios con estrés hídrico; alrededor de una tercera parte del 
mundo se encuentra en esta situación.
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En México se tienen alrededor de 4 000 metros cúbicos de agua por 
persona, lo que supondría que las condiciones son buenas; sin embargo, 
más de la mitad del país posee niveles muy bajos del recurso y en otros esta-
dos hay más agua de la que se necesita, lo cual provoca inundaciones. Fer-
nando González Villareal, coordinador técnico de la Red del Agua UNAM, 
se refiere al estrés hídrico a lo que ocurre cuando la demanda de agua crece 
y se aproxima o en ocasiones sobrepasa los niveles de disponibilidad natural 
del recurso; a medida que eso sucede, empieza a haber conflictos entre los 
usuarios.3

Los requerimientos de energía para el bombeo de agua superficial son 
generalmente un 30% menor que para el bombeo de las aguas subterrá-
neas. Se espera que el agua subterránea utilice cada vez más energía al estar 
bajando los niveles freáticos en las distintas regiones del mundo.

La cobertura de agua potable en México es 91.6 %, en zonas urbanas 
la cobertura es 95.4 %; en zonas rurales (localidades menores a 2, 500 ha-
bitantes), la cobertura es 78.8% debido a la dispersión de la población en 
condiciones fisiográficas complejas, y la dificultad técnica y/o financiera de 
desarrollar sistemas de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales. La cobertura nacional de alcantarillado es de 90.2 %, en zonas 
urbanas la cobertura es 96.4 %. En zonas rurales, la cobertura es 69.4%. Si 
bien oficialmente 92.0% de la población tiene acceso al servicio público de 
agua potable, dicho porcentaje disminuye dramáticamente cuando se con-
sidera su calidad. El 78% del agua se utiliza para fines agropecuarios.4 De 
los que sí reciben el líquido, casi 30 por ciento no lo tiene en cantidad ni ca-
lidad suficiente. El derecho al agua se encuentra en nuestra legislación, pero 
no se cumple, reflexionar sobre cómo nos relacionamos con este recurso, así 
como para hacer análisis y diagnósticos objetivos (Perló, 2019).

III. el enFoque De DerecHos HuManos 
aPlicaDo a la Justicia energética

Los derechos humanos adquieren una posición fundamental en el ordena-
miento jurídico y son la piedra angular del actual Estado constitucional. De-
ben extenderse tanto en la actuación de los poderes públicos, como en la 

3  UNAM, Dirección General de Divulgación de la Ciencia, Estrés hídrico: ¿nos estamos 
quedando sin agua?, EcoPUMA, Fundación UNAM, https://www.fundacionunam.org.mx/ecopu-
ma/estres-hidrico-nos-estamos-quedando-sin-agua/.

4  Consejo Consultivo del Agua, Panorama del Agua, aguas.org.mx/sitio/panorama-del-
agua/diagnosticos-del-agua.html.
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elaboración, aplicación e interpretación del resto de las normas del ordena-
miento jurídico. Para el caso de la justicia energética, se requiere de un enfo-
que trasversal, en el que se consideren a los derechos humanos vinculados a 
ella, destacando el derecho a la salud, al medio ambiente sano y el derecho al 
agua y saneamiento. Que implica tanto en el deber de los sujetos obligados 
por los derechos fundamentales para asegurar su cumplimiento, como en 
la capacidad de los titulares de tales derechos para exigirlos y los puntos de 
conexión entre ellos (Arias, 2011).

El enfoque de derechos humanos representa una oportunidad de mejo-
ra para la elaboración de una política pública integrada para la planeación, 
programación en materia de agua y energía. En México se reconoce en el 
marco normativo algunas herramientas para implementar el enfoque de 
derechos humanos en la gestión del agua, pero en la práctica, las entidades 
gubernamentales, las organizaciones civiles, organismos de control y la so-
ciedad en general, muchas veces resultan ajenas a estas disposiciones y se ge-
nera la percepción de riesgo o afectación a los derechos humanos, en distin-
tos grupos sociales, especialmente en aquellos que resultan más vulnerables. 
En el caso de la energía esta situación se agrava debido a la indefinición del 
derecho de acceso a la energía como derecho humano.

Integrar aspectos relacionados con el género, la discriminación, la mar-
ginación y la falta de acceso a servicios públicos es uno de los resultados de 
la aplicación del enfoque de derechos humanos. Sin electricidad, las muje-
res y las niñas tienen que dedicar horas a ir en busca de agua, las clínicas no 
pueden almacenar vacunas para los niños, muchos escolares no pueden to-
mar las clases ni hacer las tareas. Dos mil ochocientos millones de personas 
dependen de la leña, el carbón vegetal, el estiércol y la hulla para cocinar y 
calentarse en el mundo. La contaminación del aire en los hogares debido al 
uso de estufas ineficientes que queman biomasa, queroseno y carbón causa 
millones de muertes prematuras cada año. La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) estima que a nivel mundial la contaminación del aire de inte-
riores tuvo que ver con 4.3 millones de muertes en 2012 en hogares en los 
que para cocinar se utilizan estufas de carbón, leña y biomasa. Las mujeres 
y los niños afrontan los mayores riesgos, el acceso a una cocina limpia, ya 
sea mediante gas de petróleo licuado, gas natural por tuberías o electrici-
dad, es fundamental.

En México 21.1 millones de personas del área rural y 4.5 millones de las 
zonas urbanas consumen leña que se extrae de zonas ecológicas que corres-
ponden a bosque templado, tropical seco, tropical húmedo, zonas áridas y 
humedales. Por ser un combustible de recolección, su uso ha sido irracional, 
ocasionando la extinción de los recursos vegetales más apreciados como 
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combustible y generando una fuerte presión sobre especies alternativas, en 
detrimento de la estabilidad de los ecosistemas (Alvarado et.al., 2019).

Para el caso del agua y saneamiento el enfoque del suministro de agua 
potable y de servicios de saneamiento desde la perspectiva de los derechos 
humanos puede servir para impulsar la movilización de las personas, en 
particular de los pobres y los marginados, informarlas sobre los derechos 
que las asisten por ley y empoderarlas para que los ejerzan. El enfoque ba-
sado en los derechos humanos aporta un nuevo paradigma al sector de los 
recursos hídricos: el abastecimiento de agua potable deja de ser una obra de 
beneficencia, para convertirse en un derecho legal, con el ser humano como 
elemento central.

1. Derecho a la salud

Por lo anterior es importante destacar que no es posible abordar los de-
rechos humanos sin un enfoque integrador que considere la forma en que se 
conectan entre ellos y con otros factores. Un ejemplo de ello es la Observa-
ción general núm. 14 (2000) sobre el derecho a la salud:

…el derecho a la salud abarca una amplia gama de factores socioeconómicos 
que promueven las condiciones merced a las cuales las personas pueden lle-
var una vida sana, y hace ese derecho extensivo a los factores determinantes 
básicos de la salud, como la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso 
a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de 
trabajo seguras y sanas y un medio ambiente sano.

Por lo tanto, el derecho a la salud incluye tanto el acceso a la atención 
sanitaria como las obligaciones del Estado de garantizar los determinantes 
básicos de la salud (ONU, 2016: 220).

Un ejemplo de experiencias integradoras es la iniciativa Solar for Health 
(Energía Solar para la Salud) del PNUD que ayuda a los gobiernos a insta-
lar sistemas solares en centros de salud y clínicas en áreas rurales para llegar 
a comunidades desatendidas. La mayoría de los establecimientos sanitarios 
ubicados en lugares remotos están fuera de la red y el proyecto permite 
transformar los servicios de estas instalaciones, donde los procedimientos 
básicos no eran posibles debido a la falta de disponibilidad de una fuente de 
energía. Se trata de la vida de madres y recién nacidos que se benefician con 
este tipo de proyectos, la mortalidad materna es más alta en mujeres que 
viven en áreas rurales y entre comunidades indígenas pobres, la instalación 
de paneles solares garantiza que los trabajadores sanitarios puedan dismi-
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nuir las complicaciones durante el embarazo y el parto. La vida de millo-
nes de personas depende de mantener la “cadena de frío” de las vacunas y 
medicamentos y se requiere de refrigeración, cámaras frigoríficas, así como, 
de sistemas informáticos para la gestión de existencias, situación que debe 
preverse con el acceso a la energía.

2. Derecho a la energía

La energía es un bien valioso, que se ha convertido en un debate para 
la economía global y para el establecimiento de políticas públicas debido a 
que se requiere de una serie de principios éticos que se relacionan con el 
acceso a ella, para también considerarla como un derecho humano. Actual-
mente hay mil millones de personas en el mundo que no pueden sostener 
un acceso asequible y permanente a la electricidad, que tienen como origen 
la dificultad de seguir con esquemas centrales de suministro, escenario en 
el que las energías renovables son una solución viable a la problemática de 
acceder fácilmente a la electricidad.

El uso energético del sector de agua potable y alcantarillado se puede 
dividir en dos partes claramente diferenciadas: los procesos asociados a las 
etapas de la prestación de ambos servicios —captación, transporte, pota-
bilización, distribución, recolección y tratamiento de aguas residuales—, y 
por otro lado, los usos finales del agua —bombeo y distribución interna del 
inmueble, calentamiento, dilución, generación de vapor para usos indus-
triales, etc.— (Ferro y Lentini, 2015: 13). Por ello la disminución del costo 
de la energía renovable está acelerando la transición a la energía limpia, en 
este sector. Existe la percepción de que el agua potable puede obtenerse de 
sistemas de captación pluvial, los cuales no necesariamente requieren de un 
sistema de bombeo, que podría ser opción para áreas rurales que no cuen-
tan con acceso al servicio de aguas. Sin embargo, en varias ciudades del país 
como Ciudad de México, Monterrey, Guadalajara, Querétaro, etc., existen 
sistemas de recolección pluvial, no obstante, son experiencias aisladas y es-
tán dirigidas más a evitar inundaciones que a reutilizar el líquido. Además, 
por lo menos en Ciudad de México, según la Ley de Aguas publicada en 
2003, es obligatorio para las nuevas edificaciones comerciales y de vivienda, 
cuenten con sistema de recolección de agua de lluvia, pero estos sistemas 
también requieren de tecnología y uso de energía.

En muchos países, la energía eólica y solar proporciona actualmente 
una electricidad más barata que los combustibles fósiles. La capacidad mun-
dial de generación de electricidad solar ha crecido exponencialmente de un 
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gigavatio en 2000 —un gigavatio equivale a 1.000 millones de vatios— a 
más de 500 gigavatios en 2019 (ONU, 2020: 12). La pronunciada disminu-
ción del costo de la energía eólica y solar significa que el rápido cambio a 
una electricidad 100 % renovable es medioambientalmente responsable y 
económicamente atractivo. Los programas de energía renovable distribuida 
(en los que la electricidad se produce en el lugar en que se utiliza o cerca de 
él) ofrecen una excelente manera de ampliar el acceso fiable a la electricidad 
limpia y asequible, y se han establecido en muchos países de ingresos bajos 
y medios de Asia, África y América Latina.

La discusión actual es la necesidad de visualizar el derecho humano 
al acceso a la energía sin la cual no es posible tener otros derechos funda-
mentales como el de la alimentación, la salud y la educación, en especial en 
momentos de pandemia en dónde éstos se ven afectados con serias reper-
cusiones personales y sociales a corto, mediano y largo plazo. Varias cons-
tituciones europeas han incluido al acceso a la energía como un derecho 
humano, a partir de la consideración de que en estos momentos cualquier 
actividad humana no puede funcionar sin energía, y como ejemplo están los 
hospitales, las escuelas y el derecho de nueva generación a la información, 
y en sí cualquier actividad económica.

La pobreza energética aparece ya como una línea de investigación de-
sarrollada principalmente en el Reino Unido y que se trabaja ya en varios 
países Europeos. La definición de pobreza energética con base en los argu-
mentos teóricos y metodológicos que se explican en un trabajo de la CEPAL 
es: “Un hogar se encuentra en pobreza energética cuando las personas que 
lo habitan no satisfacen las necesidades de energía absolutas, las cuales es-
tán relacionadas con una serie de satisfactores y bienes económicos que son 
considerados esenciales, en un lugar y tiempo determinados, de acuerdo a 
las convenciones sociales y culturales” (García, 2014: 17).

Analizar la pobreza energética desde un enfoque de derechos humanos 
permite poner el foco en los resultados de las medidas adoptadas por los 
titulares de las obligaciones de respetar, proteger y garantizar los derechos 
esenciales de las personas. Se trata de garantizar tales derechos de tal forma 
que en caso de no cumplir con el mandato puedan ser reclamados jurídica-
mente por sus titulares.

En la Unión Europea, el Comité Económico y Social Europeo estimó 
que la pobreza energética afectaba en esta parte del mundo a más de 50 
millones de personas que tenían dificultades para abonar las facturas de la 
energía o veían limitado su acceso a la energía por bajos ingresos, viviendas 
con un pésimo aislamiento térmico, equipamientos con escaso rendimiento 
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(calefacción, cocina o agua caliente) o elevados costes de la energía. Otras 
fuentes estiman que entre 50 y 125 millones de personas, o el 11 % de la 
población de la UE, se encuentran en situación de pobreza energética.

La relación entre energía y pobreza es un tema que está cobrando im-
portancia como tema de política pública en América Latina, en esta región 
es necesario tener en cuenta a sus elementos distintivos como: a) El acceso 
de los pobres a la energía no es un eje prioritario de política pública, situa-
ción que evidencia la necesidad de incluir este tema de manera explícita 
en los Marcos Nacionales de Planificación. b) Se observa una focalización 
del tema de acceso a la energía en localidades rurales, aspecto que merece 
una revisión crítica ya que esta región, a pesar de contar con tasas de urba-
nización más altas en comparación con otras regiones (por ejemplo, Asia y 
África), presenta una evolución creciente de la pobreza urbana respecto a la 
pobreza rural. c) Los pobres gastan una mayor proporción de sus ingresos 
en servicios de energía que las clases medias y altas. d) Hay una disminución 
a nivel país en el consumo total de leña, pero un aumento del consumo de 
leña per cápita en localidades urbanas.

En el caso de México a nivel nacional, existen casi 12.4 millones de ho-
gares (43.4% del total) en situación de pobreza energética. Este escenario 
evidencia que, una parte importante de la población no satisface sus necesi-
dades relacionadas con los usos de energía, lo cual tiene serias implicaciones 
en los temas de pobreza y calidad de vida. Un aspecto que llama la atención 
es que la pobreza energética en México tiene una manifestación geográfica 
diferenciada, ya que se observan diferencias significativas, por ejemplo, el 
Distrito Federal es la entidad con menor pobreza energética observada, con 
15.6% de los hogares en esa situación. Muy diferente es el caso de Chiapas, 
donde 74% de los hogares están en situación de pobreza energética, siendo 
precisamente la entidad con mayor pobreza energética observada, segui-
da de Guanajuato con 64.1%. Yucatán por su parte presenta una pobreza 
energética casi idéntica al promedio nacional, mientras que el Estado de 
México, con una de 27.9%, presenta el segundo valor más bajo observado, 
solo superado por el Distrito Federal (García, 2014).

Como puede apreciarse el reconocimiento del derecho humano a la 
energía requiere de las condiciones económicas y de la infraestructura para 
la cobertura de suministro, en algunas regiones de energía eléctrica y en 
otras del uso de leña como combustible, las asimetrías y desigualdades so-
ciales juegan un papel importante para su garantía, lo que imprime retos 
especiales para los sujetos obligados al respeto del derecho de acceso a la 
energía.
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3. Derecho al medio ambiente

El derecho humano al medio ambiente sano inicio el movimiento para 
integrarlo al texto constitucional de diferentes países, desde la década de los 
setenta. En México el párrafo quinto fue adicionado en junio de 1999 y re-
formado el ocho de febrero de 2012, cuando se incluye al derecho al medio 
ambiente sano la responsabilidad por daño ambiental.

El texto del párrafo quinto del artículo cuarto de la Constitución señala: 
“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterio-
ro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley”.

El derecho a un medio ambiente sano está reconocido en el ámbito 
internacional, en el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, también llamado “Protocolo de San Salvador”, en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de 1972, Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano, y en la Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992.

El Relator especial de la ONU sobre el medio ambiente y los derechos 
humanos solicitó “Que todos los países reconozcan formalmente el derecho 
al aire limpio, al agua potable, a los alimentos sanos, a un clima estable, a 
una biodiversidad próspera y a ecosistemas saludables, tendría grandes be-
neficios en la lucha para proteger el medio ambiente” (Boyd, 2018). Sobre 
la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el 
disfrute de un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable, seguro y sos-
tenible en el Informe describe las buenas prácticas seguidas por los Estados 
en el reconocimiento de este derecho humano fundamental que está reco-
nocido en la actualidad en la legislación de más del 80 % (156 de 193) de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas.

Los elementos de procedimiento para hacer efectivo el derecho al me-
dio ambiente sano son el acceso a la información, la participación pública y 
el acceso a la justicia y a recursos efectivos. Entre los elementos sustantivos 
figuran el aire no contaminado, un clima sin riesgos, el acceso al agua pota-
ble y a un saneamiento adecuado, alimentos sanos y producidos de manera 
sostenible, entornos no tóxicos en los que vivir, trabajar, estudiar y jugar, y 
una biodiversidad y ecosistemas sanos. En el contexto de la crisis ambiental 
mundial, es imperativo acelerar la difusión y la adopción de buenas prácti-
cas para proteger los derechos humanos (ONU, 2020).
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El derecho humano a un medio ambiente sano se ha entendido como 
un derecho con connotaciones tanto individuales como colectivas. En su 
dimensión colectiva, el derecho a un medio ambiente sano constituye un 
interés universal, que se debe tanto a las generaciones presentes y futuras. 
Ahora bien, el derecho al medio ambiente sano también tiene una dimen-
sión individual, en la medida en que su vulneración puede tener repercu-
siones directas o indirectas sobre las personas debido a su conexidad con 
otros derechos, tales como el derecho a la salud, la integridad personal o la 
vida, entre otros. La degradación del medio ambiente puede causar daños 
irreparables en los seres humanos, por lo cual un medio ambiente sano es 
un derecho fundamental para la existencia de la humanidad (OC-23/17).

Del contenido de este derecho humano se desprende la obligación de 
todas las autoridades del Estado de garantizar la existencia de un medio 
ambiente sano y propicio para el desarrollo humano y el bienestar de las 
personas. Tal mandato vincula tanto a los gobernados como a todas las au-
toridades legislativas, administrativas y judiciales, quienes deben adoptar, 
en el marco de sus competencias, todas aquellas medidas necesarias para la 
protección del ambiente (Tesis 1a. CCXLVIII/2017, 10a).

El derecho humano al medio ambiente sano se refuerza con su conteni-
do transversal “al prever que toda persona tiene derecho a su conservación 
y preservación moderada y racional para su desarrollo y bienestar, irradian-
do con ello todo el ordenamiento jurídico de manera transversal, al estable-
cer la obligación del Estado de proteger dicha prerrogativa y disponer que 
sus agentes deben garantizar su respeto y determinar consecuencias para 
quien provoque su deterioro” (Tesis XXVII.3o.15 CS, 10a).

La percepción de que cuestiones ambientales sean incorporadas a los 
asuntos relacionados con la protección de los derechos humanos de la prime-
ra dimensión se ha logrado a partir de considerar el acceso a un ambiente “sa-
ludable”, “equilibrado” y “decente” como una forma de protección de los de-
rechos civiles y políticos —como el derecho a la información, la participación 
política y el desarrollo de medidas legales de protección— o, por otra parte, 
de garantía de los derechos económicos, sociales y culturales —como los dere-
chos al desarrollo y el acceso a la atención médica— (Mazzuolli, 2015).

4. El derecho humano al agua y al saneamiento

El derecho humano al agua y al saneamiento fue reconocido en 2010 
por la Asamblea General en su resolución 64/292 y por el Consejo de De-
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rechos Humanos en su resolución 15/9, y han sido reafirmados en repetidas 
ocasiones. El derecho al agua y al saneamiento está reconocido en distintas 
convenciones y declaraciones internacionales, y se fundamenta en el artícu-
lo 3 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre del 1948, que 
recoge el derecho a la vida, así como en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales” (PIDESC), de 1966, donde también se 
establece el derecho a un nivel de vida adecuado (artículo 11) y a la salud 
(artículo 12). También hacen referencia al derecho al agua el artículo 14 2) 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer y el artículo 24 2) de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. En la resolución 64/292, de 28 de julio de 2011, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas reconoció el derecho a agua potable salu-
bre y a saneamiento como un derecho humano fundamental para el pleno 
disfrute de la vida y de todos los demás derechos humanos.

El derecho humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico. Es indispensable para la realización de muchos otros derechos, 
como el derecho a la vida, la salud y los alimentos. Aunque, según las con-
diciones, la cantidad de agua que se considera suficiente puede variar, los 
siguientes factores se aplican en todas las circunstancias. Los programas en 
favor de los pobres para garantizar el acceso al agua potable salubre son 
una de las principales buenas prácticas, como también lo son la creación de 
políticas o programas sólidos para proporcionar agua y saneamiento a las 
comunidades pobres y marginadas.

El derecho humano al agua y al saneamiento requiere de saber qué 
se considera cómo agua potable que es aquella utilizada para los fines do-
mésticos y la higiene personal, así como para beber y cocinar. En el mismo 
sentido, agua potable salubre es el agua cuyas características microbianas, 
químicas y físicas cumplen con las pautas de la OMS o los patrones nacio-
nales sobre la calidad del agua potable. El saneamiento, es entendido como 
la tecnología de más bajo costo que permite eliminar higiénicamente las 
excretas y aguas residuales y tener un medio ambiente limpio y sano, tanto 
en la vivienda como en las proximidades de los usuarios. El acceso al sanea-
miento básico comprende seguridad y privacidad en el uso de estos servi-
cios (CNDH, 2014: 3-4). En relación con el saneamiento se requiere de una 
reducción sustancial del número de personas que defecan al aire libre, para 
que cuenten por lo menos de servicios básicos de saneamiento.

Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre la extrema pobre-
za y los derechos humanos (A/HRC/21/39) observa en el párrafo 77 que:
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El agua insalubre y la falta de acceso al saneamiento son la causa principal 
de las enfermedades diarreicas que provocan elevados niveles de mortalidad 
infantil y de lactantes entre las familias que viven en la pobreza y restringen el 
disfrute de muchos otros derechos, como el derecho a la salud, la educación, 
el trabajo y la vida privada, socavando así gravemente las posibilidades de 
salir de la pobreza. Las personas pobres viven a menudo en zonas en que el 
acceso al agua y/o el saneamiento está restringido en razón del costo, la falta 
de infraestructura, la denegación de servicios a las personas sin seguridad de 
la tenencia, la mala gestión de los recursos, la contaminación o el cambio cli-
mático. La falta de acceso al agua y el saneamiento afecta particularmente a 
las mujeres y niñas que viven en la pobreza.

El tema del agua y el acceso a la misma se vinculan con la existencia de 
infraestructura hidráulica, de obras de conservación y mantenimiento y so-
bre todo de mecanismos que aseguren la calidad del agua para el consumo 
humano y lo que implican las obras de saneamiento. Al respecto es impor-
tante destacar lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la Reseña Argumentativa de la Inconformidad 49/2014, “Derecho de 
Acceso al Agua y Saneamiento”, para verificar la satisfacción del derecho 
humano al agua y al saneamiento,

no basta con acreditar que existe una toma de agua en el domicilio de la pro-
movente, ya que con ello se llegaría al extremo de considerar cumplimentado 
el derecho al agua de las personas, únicamente con proveerla un minuto a la 
semana. Por tanto, con el objetivo de que su domicilio tuviera acceso, dispo-
sición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible, se debieron analizar todas estas ca-
racterísticas antes de tener por cumplido el fallo protector (SCJN, 2014).

Por lo anterior se requieren destacar los aspectos fundamentales del de-
recho al agua y al saneamiento, los cuales se pueden resumir en (OMS, 
2011: 10):

 — El derecho al agua entraña libertades. Estas libertades están dadas 
por la protección contra cortes arbitrarios e ilegales; la prohibición 
de la contaminación ilegal de los recursos hídricos; la no discrimi-
nación en el acceso al agua potable y el saneamiento, en particular 
por razón de la clasificación de la vivienda o de la tierra; la no 
injerencia en el acceso a los suministros de agua existentes, especial-
mente las fuentes de agua tradicionales; y la protección contra las 
amenazas a la seguridad personal al acceder a agua o servicios de 
saneamiento fuera del hogar.
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 — El derecho al agua entraña prestaciones. Estas prestaciones com-
prenden el acceso a una cantidad mínima de agua potable para 
mantener la vida y la salud; el acceso a agua potable y servicios de 
saneamiento durante la detención; y la participación en la adopción 
de decisiones relacionadas con el agua y el saneamiento a nivel na-
cional y comunitario.

En los debates para incorporar el derecho humano al medio ambiente y 
al agua y saneamiento, se inició la discusión en torno a su valor económico 
y en el caso del agua su consideración como mercancía. Los costos directos 
e indirectos del agua y el saneamiento no deberían privar a nadie del acceso 
a estos servicios y no deberían comprometer la capacidad de disfrutar de 
otros derechos humanos, como el derecho a la alimentación, a la educa-
ción, a una vivienda adecuada o a la salud. El requisito de la asequibilidad 
intrínseco al derecho humano al agua y al saneamiento, pone de relieve que 
la recuperación de los costos no debe erigirse en un obstáculo al acceso al 
agua potable y el saneamiento, especialmente para los pobres. Por ejemplo, 
el PNUD propone como punto de referencia un umbral del 3% del ingreso 
familiar (Secretaría de las Naciones Unidas, Organización Mundial de la 
Salud, 2011: 11).

En la Observación general 15 se destaca que, para garantizar que el 
agua sea asequible, los Estados deben adoptar las medidas necesarias, que 
pueden incluir, en particular, la aplicación de políticas de precios adecuadas, 
por ejemplo el suministro de agua a título gratuito o a bajo costo, lo cual 
no significa que sea gratuita. Los servicios de abastecimiento de agua deben 
ser asequibles para todos y nadie debe verse privado del acceso a ellos por 
no tener la capacidad de pagar, el marco de los derechos humanos no esta-
blece el derecho a un suministro de agua gratuito. La comunidad interna-
cional ha subrayado que el acceso a agua para el uso personal y doméstico 
no debe verse amenazado por la necesidad de recuperar los costos. El Plan 
de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible de 2002 insiste en que los objetivos de recuperación de los costos 
no deben representar un obstáculo al acceso a agua potable por los pobres. 
En el Programa 21 se señala que, por encima de las cantidades requeridas 
para satisfacer las necesidades básicas de agua potable, los usuarios deben 
pagar tarifas adecuadas (Secretaría de las Naciones Unidas, Organización 
Mundial de la Salud, 2011: 11).
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IV. los obJetivos De Desarrollo sustentable (ODS) 
vinculaDos con la Justicia energética

En septiembre de 2000, los dirigentes del mundo asumieron una amplia 
gama de compromisos en la Declaración del Milenio. Los temas eran la paz, 
la seguridad, los derechos humanos y el medio ambiente, y se establecieron 
varias metas de desarrollo, con plazos fijos para alcanzarlas. Esas metas se 
configuraron posteriormente en ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM). Quince años más tarde la Asamblea General Naciones Unidas, en su 
Resolución A/RES/70/1 aprobó el documento final de “Transformar nues-
tro mundo: la Agenda 2030”. En su Preámbulo, señala:

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y las 169 metas que contie-
nen demuestran la magnitud de esta ambiciosa nueva Agenda universal. Con 
ellos se pretende retomar los Objetivos de Desarrollo del Milenio y conseguir 
lo que estos no lograron. También se pretende hacer realidad los derechos 
humanos de todas las personas y alcanzar la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de todas las mujeres y niñas. Los Objetivos y las metas son 
de carácter integrado e indivisible y conjugan las tres dimensiones del desa-
rrollo sostenible: económica, social y ambiental (ONU, 2015).

La visión de futuro de los Objetivos y metas es sumamente ambiciosa y 
transformativa. Aspira a un mundo sin pobreza, hambre, enfermedades ni 
privaciones, donde todas las formas de vida puedan prosperar; un mundo 
sin temor ni violencia; un mundo en el que la alfabetización sea universal, 
con acceso equitativo y generalizado a una educación de calidad en todos 
los niveles, a la atención sanitaria y la protección social, y donde esté ga-
rantizado el bienestar físico, mental y social; un mundo en el que se reafir-
men los compromisos sobre el derecho humano al agua potable y al sanea-
miento, donde haya mejor higiene y los alimentos sean suficientes, inocuos, 
asequibles y nutritivos; un mundo cuyos hábitats humanos sean seguros, 
resilientes y sostenibles y donde haya acceso universal a un suministro de 
energía asequible, fiable y sostenible (ONU, 2015).

Los ODS son el resultado del proceso de consulta más amplio y par-
ticipativo de la historia de las Naciones Unidas, tienen como fundamento 
el derecho internacional de los derechos humanos, la Agenda 2030 ofrece 
oportunidades decisivas para fomentar la aplicación de los derechos huma-
nos entre personas del mundo entero, sin discriminación.5

5  Los derechos humanos y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, https://www.
ohchr.org/.
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En la Resolución de Naciones Unidas A/HRC/RES/37/24 se observa 
la contribución de los mecanismos internacionales de derechos humanos, 
incluidos los órganos creados en virtud de tratados, los procedimientos espe-
ciales del Consejo de Derechos Humanos y el examen periódico universal, 
a la promoción de la aplicación de la Agenda 2030 de conformidad con las 
obligaciones de los Estados en materia de derechos humanos, así como, el 
importante papel que pueden desempeñar la cooperación técnica y el fo-
mento de la capacidad de los Estados para cumplir los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible de manera compatible con las obligaciones que les incumben 
en virtud del derecho internacional de los derechos humanos (CDH, 2018).

La vinculación de los ODS con los derechos humanos brinda una di-
mensión especial y toman de ellos sus principios por lo que se convierten en 
universales, transformadores, generales e integradores.

 — Son universales como un marco de referencia universal que se apli-
carán a todos los países. Todos los países tienen tareas pendientes y 
todos se enfrentan a retos tanto comunes, como individuales en la 
consecución de las múltiples dimensiones del desarrollo sostenible 
resumidas en los ODS.

 — Son transformadores: la Agenda 2030 ofrece un cambio de para-
digma en relación con el modelo tradicional de desarrollo y propor-
ciona una visión transformadora para un desarrollo sostenible cen-
trado en las personas y el planeta, basado en los derechos humanos, 
y consciente de las diferencias de género.

 — Son generales: Los ODS abarcan temas relacionados con todos los 
derechos humanos, incluidos los derechos económicos, civiles, cul-
turales, políticos y sociales, así como el derecho al desarrollo. Para 
el logro de objetivos sociales, económicos y medioambientales, la 
Agenda 2030 señala “sociedades más pacíficas, justas e integrado-
ras, libres del miedo y la violencia” con especial atención a la gober-
nanza democrática, el Estado de derecho, el acceso a la justicia y la 
seguridad personal (ODS 16).

 — Son integradores: La Agenda 2030 confirma la responsabilidad de 
todos los Estados de “respetar, proteger y promover los derechos 
humanos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de otro tipo, origen nacional o social, 
propiedad, nacimiento, discapacidad o cualquier otra condición.” 
trata de que nadie quede rezagado y contempla “un mundo de res-
peto universal hacia la igualdad y la no discriminación” entre los 
países y en el interior de estos, incluso en lo tocante a la igualdad 
de género.
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Los ODS que se requieren integrar a la justicia energética en función de 
los temas relacionados con el agua, la energía y el ambiente son: Objetivo 
6, Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el sanea-
miento para todos; Objetivo 7. Energía Garantizar el acceso a una energía 
asequible, fiable, sostenible y moderna para todos; Objetivo 13, Adoptar 
medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos y algunos 
aspectos del Objetivo 16.

1. Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

Para el logro del Objetivo 6 en México se requiere cubrir el rezago que 
determina el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía INEGI, cuan-
do señala que 10.5 millones de familias mexicanas no cuentan con acceso 
al agua potable diariamente y el 7% equivale a 2 millones 85 mil 258 de 
familias que no la tienen y la consiguen acarreando de otra vivienda, llave 
pública, ríos o por pipas.

Durante la contingencia del COVID-19, la Comisión Nacional del 
Agua CONAGUA estimó que el consumo de agua en algunas zonas urba-
nas del país se ha incrementado entre un 20 y 50 por ciento. “Los horarios y 
las zonas geográficas de mayor demanda se han modificado, al pasar de los 
centros de trabajo a las zonas habitacionales”, lo que agrava el problema.

Las Metas del Objetivo 6 para México son:

 — 6.1. Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable segura 
y asequible para todos.

 — 6.2. Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecua-
dos y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 
prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las 
niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

 — 6.3. Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eli-
minando el vertimiento y minimizando la emisión de productos 
químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad del porcen-
taje de aguas residuales sin tratar y aumentado considerablemente 
el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.

 — 6.4. Aumentar el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los 
sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abasteci-
miento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir 
considerablemente el número de personas que sufren falta de agua.
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 — 6.5. Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a 
todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, 
según proceda.

 — 6.6. Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, 
incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuí-
feros y los lagos.

 — 6.7. Ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los 
países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y 
programas relativos al agua y el saneamiento, como los de captación 
de agua, desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, trata-
miento de aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización.

 — 6.8. Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales 
en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento.

2. Objetivo 7. Energía garantizar el acceso a una energía asequible, 
fiable, sostenible y moderna para todos

La falta de acceso al suministro de energía y a sistemas de transfor-
mación es un obstáculo para el desarrollo humano y económico, de ahí 
importancia del Objetivo 7, para lograr reducir la brecha entre el uso de 
energías no renovables y las renovables. Durante muchos decenios, los com-
bustibles fósiles como el carbón, el petróleo o el gas han sido las principales 
fuentes de producción de electricidad, pero la quema de combustibles con 
alto contenido en carbono produce grandes cantidades de gases de efecto 
invernadero.

El escenario de la forma en que se aprovecha la energía es preocupante:

 — El 13% de la población mundial aún no tiene acceso a servicios 
modernos de electricidad.

 — 3000 millones de personas dependen de la madera, el carbón, el 
carbón vegetal o los desechos de origen animal para cocinar y ca-
lentar la comida.

 — La energía es el factor que contribuye principalmente al cambio 
climático y representa alrededor del 60% de todas las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero.

 — La contaminación del aire en locales cerrados debido al uso de com-
bustibles para la energía doméstica causó 4,3 millones de muertes 
en 2012, 6 de cada 10 de estas fueron mujeres y niñas.

 — En 2015, el 17,5% del consumo final de energía fue de energías 
renovables.
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La vida cotidiana depende de servicios energéticos fiables y asequibles 
para funcionar sin trabas y de forma equitativa. Un sistema energético bien 
establecido apoya todos los sectores: desde las empresas, la medicina y la 
educación a la agricultura, las infraestructuras, las comunicaciones y la alta 
tecnología. Por ello es necesario reconocer el acceso universal a servicios 
energéticos modernos y eliminar las barreras técnicas para hacer efectivas 
las soluciones innovadoras.

Para alcanzar el ODS7 para 2030, es necesario invertir en fuentes de 
energía limpia, como la solar, eólica y termal y mejorar la productividad 
energética; expandir la infraestructura y mejorar la tecnología para contar 
con energía limpia en todos los países en desarrollo.

A pesar de ello, es necesario prestar una mayor atención a las mejoras 
para el acceso a combustibles de cocina limpios y seguros, y a tecnolo-
gías para 3000 millones de personas, para expandir el uso de la energía 
renovable más allá del sector eléctrico e incrementar la electrificación en 
zonas de pobreza.

La Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de diciembre de 
2012, a través de la resolución A/RES/67/215 decide declarar el decenio 
2014-2024 Decenio de las Naciones Unidas de la Energía Sostenible para 
Todos, que promoverá todas las fuentes de energía, de igual forma exhorta 
a los gobiernos a que adopten nuevas medidas con miras a la aportación 
de recursos financieros, la transferencia de tecnología en condiciones mu-
tuamente acordadas, la creación de capacidad y la difusión de tecnologías 
ecológicamente racionales nuevas y existentes en los países en desarrollo y 
los países de economía en transición.

Las Metas del Objetivo 7 para México son:

 — Meta 7.17.1.1. Proporción de la población con acceso a la electrici-
dad - 98.68 % en 2017

 — Meta 7.27.2.1. Proporción de la energía renovable en el consumo 
final total de energía

 — Meta 7.37.3.1. Intensidad energética medida en función de la ener-
gía primaria y el PIB.

3. Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus efectos

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico es el principal foro intergubernamental internacional para negociar la 
respuesta mundial al cambio climático. El carácter global del cambio cli-
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mático exige la máxima cooperación internacional para acelerar la reduc-
ción de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero y abordar 
la adaptación a los efectos adversos del cambio climático. Por ello existe 
una grave preocupación por el importante desfase que existe entre el efecto 
agregado de las promesas de mitigación de las emisiones anuales mundiales 
de gases de efecto invernadero para 2020 hechas por las Partes y la trayec-
toria que deberían seguir las emisiones agregadas para que haya buenas 
probabilidades de que el aumento de la temperatura global media no supe-
re los 2 grados centígrados, o los 1,5 grados centígrados por encima de los 
niveles preindustriales.

En México el promedio de emisiones de CO2 fue de 3,9 toneladas mé-
tricas por habitante al año durante el periodo 2011-2014, se elevó un punto 
con respecto al periodo 2008-2010. El gobierno mexicano se comprometió 
voluntariamente en marzo del 2015 a reducir en un 25% las emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero para el año 2030. En 2014 el 
país generó 1 millón de toneladas de residuos electrónicos, colocándose por 
debajo de Estados Unidos y Brasil en el top de los países en América con 
mayor producción de residuos (UNDP, 2015).

Las Metas para México son:

 — 13.1. Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los 
riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales.

 — 13.2. Incorporar medidas relativas al cambio climático en las polí-
ticas, estrategias y planes nacionales.

 — 13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad huma-
na e institucional respecto de la mitigación del cambio climático, 
la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

 — 13.a. Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son par-
tes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático de lograr para el año 2020 el objetivo de movilizar conjun-
tamente 100.000 millones de dólares anuales procedentes de todas 
las fuentes a fin de atender las necesidades de los países en desarro-
llo respecto de la adopción de medidas concretas de mitigación y la 
transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el 
Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible.

 — 13.b. Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la 
planificación y gestión eficaces en relación con el cambio climático 
en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes 
y las comunidades locales y marginadas.
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4. Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

A fin de avanzar en la consecución del Objetivo 16. Justicia e Institucio-
nes Sólidas, se requieren de instituciones públicas eficaces e inclusivas que 
puedan proporcionar educación y asistencia sanitaria de calidad, aplicar 
políticas económicas justas y brindar una protección inclusiva del medio 
ambiente. Implica que las personas deben poder participar en el proceso de 
adopción de las decisiones que afectan a sus vidas. Las leyes y las políticas 
deben aplicarse sin ningún tipo de discriminación. Las controversias deben 
resolverse mediante sistemas de justicia y política que funcionen bien. Las 
instituciones nacionales y locales deben rendir cuentas y tienen que prestar 
servicios básicos a las familias y las comunidades de manera equitativa y sin 
necesidad de sobornos.

La falta de acceso a la justicia implica que los conflictos quedan sin re-
solver y que las personas no pueden obtener ni protección, ni reparación, 
lo que tiene múltiples efectos y pone en riesgo a la paz y estabilidad social. 
Las instituciones que no funcionan con arreglo a la ley son propensas a la 
arbitrariedad y al abuso de poder, y tienen menos capacidad para prestar 
servicios públicos para todos. De ahí la importancia de aplicación de este 
objetivo para el caso del agua y la energía.

Las Metas del ODS 16 que son aplicables al caso del agua, la energía, 
el cambio climático y el desarrollo sustentable en el caso de México son:

 — 16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e in-
ternacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para 
todos.

 — 16.5. Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en to-
das sus formas.

 — 16.6. Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas.

 — 16.7. Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones in-
clusivas, participativas y representativas que respondan a las nece-
sidades.

 — 16.10. Garantizar el acceso público a la información y proteger las 
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales 
y los acuerdos internacionales.

 — 16.11. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en 
favor del desarrollo sostenible.
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V. reFlexiones Finales lo que México requiere 
Para integrar el enFoque De DerecHos HuManos 

en la Justicia energética

México, a nivel mundial se ubica en el lugar 51 de 137 economías, de acuer-
do con el Índice de Competitividad Global 2017-2018 del Foro Económico 
Global —WEF por sus siglas en inglés— (Schwab y Sala-i-Martín, 2017). En 
materia de obtención de electricidad, México se encuentra en el sitio 92 de 
190 economías, según reporta Doing Business 2018, publicado por el Banco 
Mundial.

En el caso de México los derechos humanos asociados a la justicia ener-
gética que se encuentran consagrados en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos son: el derecho humano a la sa-
lud, al medio ambiente sano y al agua potable y al saneamiento, no así el 
derecho de acceso a la energía.

Se requiere iniciar un proceso que permita el reconocimiento del dere-
cho humano al acceso a la energía sin el cual no es posible tener otros de-
rechos fundamentales como el de la alimentación, la salud y la educación, 
en especial en momentos de pandemia en dónde éstos se ven afectados con 
serias repercusiones personales y sociales a corto, mediano y largo plazo. 
Varias constituciones europeas han incluido al acceso a la energía como un 
derecho humano, a partir de la consideración de que en estos momentos 
cualquier actividad humana no puede funcionar sin energía.

El trinomio agua, energía y cambio climático contemplado como un 
todo plantea, racionalizar el uso de dos recursos clave para el bienestar de 
las personas y la garantía de los derechos humanos, para ello es necesario 
establecer mecanismos y llevar a cabo acciones coordinadas para la eficien-
cia energética, la mejora de la garantía de suministro de agua y la reducción 
de la emisión de gases de efecto invernadero, así como el amortiguamien-
to de los impactos derivados del cambio climático. Para conseguir lo ante-
rior hay dos vías de actuación, la mejora de los procesos y la mejora de la 
gestión.

Se requiere promover mecanismos de financiamiento que incentiven 
la innovación tecnológica limpia y la inversión en energías renovables des-
centralizadas y con mejores estrategias de almacenamiento. La mejora del 
rendimiento de los bombeos, optimizar los procesos de tratamiento y depu-
ración, la gestión integrada del agua y la energía y el desarrollo científico y 
tecnológico, son los elementos que dan sustento a cualquier medida que se 
proponga.
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A mayor conocimiento científico del objeto regulado, que en este caso 
son el agua y la energía con una perspectiva integrada para abordar al cam-
bio climático y mejor tecnología se logran los objetivos esperados. No se trata 
de medidas de ahorro y eficiencia energética para un mejor uso y aprovecha-
miento del agua o de la energía de forma sustentable, sin efectos ambientales 
y considerando el cambio climático, sino de realmente contar con instru-
mentos efectivos para la consecución de los fines de la justicia energética.

Reconstruir con igualdad y sostenibilidad los mecanismos de coordi-
nación, apoyo y participación es el camino. Se precisan nuevas formas de 
gobernanza para la tutela de bienes nacionales, como el agua en el caso 
de México y bienes públicos, como la salud, la seguridad climática y la pro-
tección de la atmósfera, la estabilidad financiera, la paz y la protección de 
los derechos humanos. Por ello es indispensable la creación de capacidad 
institucional y el mejoramiento de la coordinación para reforzar la gober-
nanza a través de mecanismos que permitan esquemas para participar en 
la planificación, la toma de decisiones, el financiamiento y la ejecución de 
proyectos de desarrollo prioritarios en materia de electrificación rural, ser-
vicios de agua para consumo personal y doméstico y saneamiento básico, en 
zonas marginadas, tanto en términos de financiamiento de infraestructura, 
como de asistencia técnica.

Lo anterior implica construir redes para un nuevo pacto social para 
garantizar que los Objetivos de Desarrollo Sustentable, y a través de ellos 
el logro de la justicia energética, se conviertan en política de Estado, con la 
participación de comunidades, empresas, organismos no gubernamentales, 
sector social académico y de investigación.

El modelo de gestión y manejo del agua que se aplica en México resulta 
ser obsoleto y no asegura el cumplimiento de los principios constitucionales 
en lo que al derecho humano al medio ambiente sano y el derecho humano 
al agua y al saneamiento se refiere. Se requiere de nuevos modelos que in-
volucren el desarrollo sustentable y el equilibrio hidrológico de sus recursos 
hídricos y el costo energético que esto implica. Por ejemplo, en el futuro, es 
pertinente involucrar en el análisis del costo de energía eléctrica por metro 
cúbico extraído de agua subterránea. Se requiere replantear los sistemas de 
bombeo de las grandes ciudades, desde su eficiencia energética ya que son 
estructuras hidráulicas muy complejas con impactos ambientales de rele-
vancia en sus lugares de origen y en el futuro es deseable establecer los me-
canismos para evaluar sus repercusiones en el medio ambiente.

En México la gestión del agua y la energía, no son prioritarios, a pesar 
de su importancia. En el caso del agua con una administración débil, tam-
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baleante y sin resultados y en el caso de la energía, sin una política energé-
tica que atienda a los retos que implica el cambio climático y con el cambio 
de rumbo de una reforma energética que no se ha llevado a cabo y que ha 
generado múltiples rezagos y pérdidas cuantiosas de dinero, infraestructura 
e instalaciones, esfuerzo y hasta pérdidas de vidas humanas. En el caso de la 
política y gestión ambiental, las instituciones que de ello se ocupan, cuentan 
con pocos recursos económicos y humanos.

Los obstáculos a salvar son tan complejos como evidentes. La inexisten-
cia de una estrategia que permita, de forma integrada, lograr los objetivos 
de desarrollo sustentable y la Agenda 2030, exige coordinar administracio-
nes, educar a los ciudadanos e introducir mecanismos económicos que pro-
picien el uso racional del agua y de la energía. Se requiere superar las barre-
ras institucionales, la atomización, duplicidad y traslapes de competencias 
que aumentan la dificultad de realizar acciones concretas, congruentes y 
efectivas.

Para la justicia energética es indispensable la transición energética justa 
que sea, equitativa e inclusiva, y adopte el esquema de los derechos huma-
nos de los Objetivos de Desarrollo Sustentable, los tomadores de decisiones 
políticas deben proporcionar el marco necesario en términos de políticas, 
incentivos y garantías para garantizar la continuidad y sostenibilidad, me-
diante:

 — Facilitar la toma de decisiones inclusiva y participativa a través de 
asociaciones multiactor, que deben reflejar a todas las partes intere-
sadas relevantes.

 — Incorporar las necesidades y motivaciones de los trabajadores, sin-
dicatos, empresas de combustibles fósiles y otros actores.

 — Basar las decisiones políticas en la ciencia, el avance tecnológico y 
de conectividad para establecer objetivos claros y obligatorios de 
eliminación y puesta en marcha de la transición energética.

 — Brindar asistencia (política, conceptual y estructural, financiera) 
para una transición justa de las regiones y comunidades afectadas.

Hay que transitar hacia una Política de Estado que integre la política 
hídrica, con la política energética, que tome en consideración los esquemas 
de mitigación y adaptación del cambio climático y que promueva el desa-
rrollo sustentable, optimizar las sinergias de la infraestructura hidráulica y 
energética, la prestación de servicios de agua y saneamiento, hacer equitati-
vo y asequible el costo del agua y energía que son los desafíos de la justicia 
energética.
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suMario: I. Introducción. II. El ascenso de las energías renovables. III. Prin-
cipios y evolución de la geopolítica energética. IV. Implicaciones geopolíticas de 
la revolución renovable. V. Perspectiva geopolítica de las energías renovables 

en México. VI. Conclusiones. VII. Bibliografía.

I. introDucción

La dinámica geopolítica de la energía está cambiando. Por décadas, la lógica 
y supuestos del análisis geopolítico giraron exclusivamente en torno a los hi-
drocarburos, particularmente el petróleo y el gas natural. Dicho paradigma 
ha comenzado a transformarse con la adopción acelerada de las energías re-
novables alrededor del mundo, en especial la eólica y la solar. Hacia adelante, 
la geopolítica energética versará menos sobre la competencia por el control 
de recursos naturales estratégicos, y se enfocará más en el acceso y desplie-
gue de tecnologías e infraestructura renovable. Esto arrojará un cambio en la 
correlación de fuerzas a nivel internacional, así como un nuevo equilibrio con 
ganadores, perdedores, alianzas y rivalidades; en suma, habrá una reconfigu-
ración del mapa energético global. El presente artículo tiene como finalidad 
profundizar en las implicaciones geopolíticas asociadas a la descarbonización 
desde una perspectiva mexicana.
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El primer apartado trata sobre los cambios estructurales que están im-
pulsando la descarbonización del sector eléctrico a nivel global. Asimismo, 
se evalúa el papel complementario que han comenzado a desempeñar ten-
dencias como la electrificación de usos finales, la descentralización y la di-
gitalización de la industria eléctrica. En seguida, se exponen los conceptos 
fundamentales, principios rectores y evolución del análisis geopolítico ener-
gético a través de los años. Posteriormente, se presenta una discusión más 
detallada sobre dos factores geopolíticos clave: la disponibilidad de mate-
riales críticos y la operación de sistemas eléctricos cada vez más complejos 
y dinámicos. Por último, se identifican riesgos y oportunidades geopolíticas 
para México de cara a la descarbonización del sector eléctrico.

II. el ascenso De las energías renovables

La industria energética global comienza a experimentar una transformación 
profunda. Así como el carbón sustentó la revolución industrial en el siglo 
XIX y el petróleo facilitó la globalización durante buena parte del siglo XX, 
las energías renovables se han perfilado como la principal fuente de ener-
gía del mundo para los próximos cien años. Esta transformación se explica 
a partir de avances tecnológicos considerables en múltiples frentes, reduc-
ciones de costo significativas a nivel industria, así como un reconocimiento 
casi universal de los riesgos de salud y ambientales que conlleva un modelo 
de crecimiento económico basado en las energías fósiles (Chanona, 2020b). 
Actualmente, pocos especialistas dudan si efectivamente transitaremos ha-
cia un sistema energético bajo en carbono; la pregunta relevante es si dicha 
transformación será lo suficientemente rápida para evitar las devastadoras 
consecuencias del cambio climático.

La quema de combustibles fósiles ha sido el motor de la economía mun-
dial por más de dos siglos. Si bien ello ha viabilizado el desarrollo político, 
económico, tecnológico y social de naciones enteras, también es cierto que 
ha implicado un costo elevado en términos de deterioro ambiental y salud 
pública. La emisión y concentración de gases de efecto invernadero en la at-
mósfera —producto de la actividad humana— ha resultado en el aumento 
de la temperatura promedio de la tierra y, en consecuencia, en alteraciones 
del comportamiento climático del mundo. Entre los principales impactos se 
encuentran el calentamiento y acidificación de los océanos, el incremento 
promedio mundial del nivel del mar, la disminución de los glaciares y el 
adelgazamiento de las capas de nieve en los polos, inundaciones recurren-
tes, una menor disponibilidad de agua para consumo humano e industrial, 
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un incremento en el número e intensidad de huracanes, sequías más prolon-
gadas, una mayor propensión a incendios forestales, la pérdida de biodiver-
sidad y la modificación de vectores de enfermedades infecciosas tales como 
el dengue, entre otros (INECC, 2018).

A efecto de limitar las emisiones globales de gases de efecto inverna-
dero, 197 países —incluido México— adoptaron el Acuerdo de París en 
diciembre de 2015. El Acuerdo establece que las partes se comprometen a

mantener el aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 
2 ºC con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para 
limitar ese aumento de la temperatura a 1.5 ºC con respecto a los niveles pre-
industriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos y 
los efectos del cambio climático (CMNUCC, 2015).

Para lograr dicho objetivo será fundamental —aunque no suficiente— 
la descarbonización de la industria eléctrica, la cual es responsable de emitir 
una cuarta parte de los gases de efecto invernadero liberados a la atmósfera 
(EPA, 2014).

De acuerdo con la Agencia Internacional de Energía (AIE), para des-
carbonizar el sector eléctrico de manera eficiente en las próximas décadas, 
se requerirá de un amplio portafolio tecnológico que contemple tanto tec-
nologías maduras y en la etapa de adopción temprana, como innovaciones 
aún en fase de demostración y de prototipo (2020a). En este sentido, la base 
tecnológica para la descarbonización será el despliegue masivo de las ener-
gías renovables, definidas como “aquellas cuya fuente reside en fenómenos 
de la naturaleza, procesos o materiales susceptibles de ser transformados en 
energía aprovechable por el ser humano, que se regeneran naturalmente, 
por lo que se encuentran disponibles de forma continua o periódica, y que 
al ser generadas no liberan emisiones contaminantes” (LTE, artículo 3). En-
tre las principales fuentes de energía renovable se encuentran la eólica, la 
solar, la hidroeléctrica, la geotérmica, la oceánica y la biomasa.

Adicionalmente, existen tecnologías cuyo desarrollo complementa y/o 
facilita el despliegue de las energías renovables. Es el caso de las tecnologías 
de almacenamiento, las cuales han contribuido a compensar la variabili-
dad de las energías eólica y solar, pues funcionan como una esponja que ab-
sorbe energía excedente o de bajo costo en los horarios de menor demanda 
y que la devuelve a la red eléctrica en los momentos de mayor consumo. La 
rápida adopción de las baterías de ion de litio en las industrias electrónica 
y automotriz ha posicionado a esta tecnología de almacenamiento como la 
de mayor potencial de crecimiento; no obstante, distintas tecnologías han 
atraído inversiones y se han vuelto cada vez más baratas, confiables y efi-
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cientes (Chanona, 2017). Otros ejemplos de procesos y tecnologías comple-
mentarias son la eficiencia energética, la infraestructura de carga para ve-
hículos eléctricos, las superredes, las microrredes, el hidrógeno verde a base 
de electrólisis, la captura y utilización de carbono, así como aplicaciones 
basadas en inteligencia artificial y macrodatos.

La transición hacia las energías renovables no únicamente está siendo 
impulsada por una creciente consciencia ambiental y avances tecnológicos 
notables. Optar hoy en día por un sistema eléctrico basado en fuentes re-
novables también se justifica en un sentido económico, pues los costos ni-
velados de la energía de las fuentes renovables se han reducido de forma 
dramática. De acuerdo con un estudio reciente de la consultoría Lazard, en 
la última década, los costos de las energías eólica terrestre y solar fotovoltai-
ca han disminuido 70% y 89%, respectivamente (2019). Esta tendencia ha 
colocado a ambos tipos de energía como opciones sumamente competitivas 
(aun sin subsidio), superando a fuentes no renovables como el carbón, el 
combustóleo, el diésel y la energía nuclear. En la actualidad, sólo la energía 
generada por centrales de ciclo combinado a base de gas natural registra 
costos equiparables con las energías eólica y solar. Estas últimas se han con-
solidado como las fuentes de energía más baratas para más de dos terceras 
partes de la población mundial, abarcando países tan relevantes como Chi-
na, India y Estados Unidos (BNEF, 2020). Los costos han continuado a la 
baja en meses y años recientes; apenas el 28 de abril de 2020 un proyecto de 
generación solar ganador de una subasta eléctrica en Abu Dabi arrojó un 
precio récord de 13.5 dólares por megawatt-hora (USD 13.5/MWh), el más 
bajo en la historia para cualquier tecnología (Bellini, 2020).

Esta pronunciada reducción de costos ha viabilizado la adopción de las 
energías renovables a gran escala. Sistemas eléctricos como el de California 
son capaces de operar la red de forma estable con niveles de energía reno-
vable variable superiores al 50% e incluso 70% (California ISO, 2020). Gra-
cias a innovaciones en materia de almacenamiento eléctrico, demanda con-
trolable, movilidad eléctrica y desarrollo de superredes, será posible operar 
sistemas con porcentajes cada vez mayores de energía renovable de forma 
flexible y confiable, algo que hubiera sido impensable hace algunos años (en 
los siguientes apartados se aborda la relevancia del criterio de flexibilidad 
en mayor detalle). Vale la pena anotar que el COVID-19 ha acentuado esta 
tendencia de expansión, pues en línea con las estimaciones de la AIE, las re-
novables serán las únicas fuentes de energía en el mundo cuya demanda cre-
cerá durante 2020, lo que aumentará su participación de mercado (2020d).

Hacia adelante, la integración masiva de las energías renovables será 
crucial para enfrentar un reto doble, ya que las fuentes renovables no úni-
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camente habrán de atender la demanda nueva o incremental asociada al 
crecimiento económico y poblacional, sino que además deberán sustituir a 
buena parte de los proyectos de generación no renovable que actualmente 
operan y que eventualmente serán retirados del sistema. A este respecto, 
actores relevantes de la comunidad internacional han asumido compromi-
sos en materia de descarbonización. Naciones como China, Japón y Corea 
del Sur han hecho públicas sus intenciones de alcanzar la neutralidad de 
carbono a nivel país hacia mediados de siglo (Carbon Brief, 2020). Por su 
parte, la India y la Unión Europea han fijado metas y establecido políticas 
encaminadas a incrementar el porcentaje de las fuentes renovables en sus 
sistemas eléctricos (Mulvaney, 2019). Algunos países como Alemania, Espa-
ña y Portugal incluso han definido fechas límite para dejar de usar carbón 
por completo; otros como Austria y Suecia han dado un paso todavía más 
ambicioso, al aprovechar la contracción del consumo eléctrico registrado a 
partir de la pandemia de COVID-19 para cerrar sus últimas centrales car-
boeléctricas en meses recientes.

El consenso ambiental, los avances tecnológicos y las reducciones de 
costo se han alineado en favor de las energías renovables. En el mediano 
y largo plazo, los esfuerzos concertados a nivel internacional resultarán en 
una matriz de generación más limpia y menos dependiente de los combusti-
bles fósiles. De acuerdo con el escenario central estimado por la consultoría 
Bloomberg New Energy Finance, hacia 2050, 56% de la electricidad gene-
rada a nivel global provendrá del viento y del sol, 13% será atribuible a otras 
fuentes renovables, 7% corresponderá a la energía nuclear y tan sólo 24% 
se generará a partir de combustibles fósiles (2020). La profundidad y veloci-
dad de la transición energética puede variar según la fuente consultada, sin 
embargo, hay certeza en cuanto al punto de inflexión alcanzado y el rumbo 
renovable que ha adoptado la industria a nivel global.1

Ahora bien, el ascenso de las energías renovables por sí mismo no signi-
fica que se evitarán las consecuencias del cambio climático en automático; 
se trata de una condición necesaria mas no suficiente. Al respecto, se calcula 
que 3 de cada 4 compromisos climáticos realizados en el marco del Acuerdo 

1  A efecto de contrastar distintos escenarios y proyecciones sobre la transición ener-
gética, véanse Nyquist, Scott, “Energy 2050: Insights from the ground up”, McKinsey & 
Company, 4 de noviembre de 2016, disponible en: https: //www.mckinsey.com/industries/oil-
and-gas/our-insights/energy-2050-insights-from-the-ground-up; Exxon Mobil, Outlook for Energy: A 
perspective to 2040, 2019, disponible en: https: //corporate.exxonmobil.com/Energy-and-environment/
Looking-forward/Outlook-for-Energy; y International Renewable Energy Agency, Global Renewa-
bles Outlook, 2020, disponible en: https: //www.irena.org/-/media/Files/IRENA/Agency/Publica-
tion/2020/Apr/IRENA_GRO_Summary_2020.pdf.
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de París son parcial o completamente insuficientes para alcanzar las metas 
contenidas en el propio Acuerdo (UEF, 2019). Esto ha atraído diversas críti-
cas con relación a la efectividad del Acuerdo; sin embargo, estas posiciones 
no consideran que se trata de un mecanismo dinámico diseñado para evo-
lucionar en el tiempo. Asimismo, ante el fracaso que representó el Protocolo 
de Kioto, no debe menospreciarse el valor intrínseco de tener en la mesa de 
negociación a los principales países emisores de gases de efecto invernadero.

Un fenómeno que ejemplifica bien el alcance de la revolución renovable 
es la transformación de algunas empresas petroleras. En la última década, 
compañías como BP, Shell, Total y Equinor han observado el desempeño 
positivo de las energías renovables y han decidido incursionar en la indus-
tria como parte de una estrategia de descarbonización más ambiciosa. Lo 
que en principio parecería contradictorio, es en realidad una oportunidad 
sumamente atractiva para el sector hidrocarburos. Estas empresas han co-
menzado a diversificar su portafolio de activos e inversiones, cubriéndose así 
de la volatilidad del mercado petrolero y adaptando su modelo de negocios 
a la nueva realidad energética internacional – una tendencia intensificada 
por la crisis del COVID-19 (AIE, 2020d). Cabe anotar que no todas las 
compañías han asumido una perspectiva de sostenibilidad, ni han comen-
zado a preparase para un futuro bajo en carbono. Destacan los casos de 
Exxon Mobil y Chevron que, al enfocar sus carteras de inversión casi ex-
clusivamente en proyectos petroleros, han evidenciado un cisma entre las 
empresas petroleras de Europa y de Estados Unidos.

El sector petrolero cuenta con capacidades financieras y acceso a crédi-
to que le permiten emprender proyectos de gran escala, así como amplios 
conocimientos y experiencia a la hora de instalar y operar infraestructu-
ra en alta mar (relevante para la energía eólica), en el subsuelo (relevante 
para la energía geotérmica) y por medio de ductos (relevante para el hidró-
geno verde) (Chanona, 2020b). En este sentido, ninguna empresa petrole-
ra ha apostado tan fuerte por las energías renovables como Ørsted (antes 
DONG), la compañía danesa que, tras enfrentar oposición social a un pro-
yecto de generación fósil en Alemania, se volcó al desarrollo de las energías 
renovables (en particular la eólica marina), vendió todos sus activos petrole-
ros, salió a bolsa, amplió su presencia en distintos países y renovó su filosofía 
e identidad corporativa (McKinsey & Company, 2020). Todo esto lo logró 
bajo estándares de rentabilidad y aumentando su capitalización de merca-
do, por lo que su transformación se ha convertido en un estudio de caso y 
una hoja de ruta para empresas en busca de una redefinición estratégica 
sostenible (Steiner, 2020).
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El presente apartado ha planteado el entorno y factores que están im-
pulsando la descarbonización del sector eléctrico a nivel global. Adicional-
mente, se han identificado tres tendencias complementarias que están mol-
deando el futuro de los sistemas eléctricos alrededor del mundo. La primera 
de ellas es la creciente electrificación de usos finales. La AIE ha proyectado 
en todos sus escenarios de planeación un incremento aproximado de 50% en 
el consumo total de electricidad a nivel mundial en los próximos 20 años 
(2020c). Ello no sólo es atribuible al crecimiento económico y poblacional 
estimado; también incide una progresiva electrificación de usos finales, es 
decir, una sustitución tecnológica que incorpora el uso de electricidad como 
principal fuente de energía en algún proceso o actividad, en lugar de com-
bustibles fósiles convencionales. Algunos ejemplos de usos finales suscepti-
bles de electrificación son el transporte (vehículos comerciales y de carga), 
así como el sector industrial, de los edificios y de la construcción (instalación 
de calentadores, calderas, compresores, estufas y sistemas de refrigeración) 
(Jadun et al., 2017). Para reducir las emisiones de gases de efecto inverna-
dero de manera significativa a nivel sistémico, será trascendental vincular 
la descarbonización con la electrificación, pues en la medida que se electri-
fiquen un mayor número de dispositivos, vehículos, equipos y maquinaria, 
mayor será el alcance e impacto de la energía renovable. Ahora bien, no to-
dos los sectores son susceptibles de electrificación, sobre todo tratándose de 
industrias pesadas como el cemento, el acero, la química y el vidrio, las cua-
les registran un consumo intensivo de energía y emplean procesos térmicos 
en sus cadenas de valor. Estos sectores —que producen aproximadamente el 
22% de las emisiones globales de dióxido de carbono (CO2)— podrán des-
carbonizarse, sin embargo es probable que recurran a tecnologías alternati-
vas como el hidrógeno verde a base de electrólisis y la captura y utilización 
de carbono (Friedmann et al., 2019).

La segunda tendencia complementaria es la descentralización de la in-
dustria eléctrica. Por décadas, los sistemas eléctricos alrededor del mundo 
operaron bajo un modelo unidireccional y centralizado. Dicho esquema se 
basaba en la instalación de centrales de gran escala que generaban energía 
eléctrica, la cual posteriormente era conducida hasta los puntos de consumo 
a través de las redes de transmisión y distribución. Este paradigma está cam-
biando en la medida que pequeños generadores que producen electricidad 
en sitio, o cerca de los puntos de consumo, se conectan directamente a la red 
de distribución. Este modelo multidireccional, comúnmente conocido como 
generación distribuida, se ha vuelto cada vez más común para usuarios re-
sidenciales, comerciales e industriales alrededor del mundo. Al respecto, la 
AIE estima que, hacia 2024, los sistemas solares instalados de manera dis-
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tribuida a nivel global se duplicarán y alcanzarán los 540 gigawatts (GW) 
de capacidad (2019). Vale la pena señalar que las fuentes renovables, en 
particular la energía solar, son las que mayor potencial distribuido presen-
tan en virtud de su dispersión geográfica, amplia disponibilidad y cercanía 
a los puntos de consumo. Por esta razón, la descentralización de la energía 
será decisiva para amplificar la descarbonización del sector eléctrico en el 
mediano y largo plazo.

En tercer lugar, se encuentra la progresiva digitalización de la industria 
eléctrica. Así como nuevas tecnologías digitales han transformado diversos 
aspectos de nuestra vida diaria, el sector eléctrico ha comenzado a adoptar 
innovaciones que, en lo sucesivo, le permitirán operar de forma más eficien-
te, confiable y sostenible. En concreto, por medio de herramientas de análi-
sis de datos, automatización e inteligencia artificial, es posible optimizar la 
operación del sistema eléctrico en tiempo real, programar mantenimientos 
con mayor precisión, detectar fallas y apagones con mayor rapidez, agre-
gar y administrar a varios generadores distribuidos de manera coordinada 
e interactuar con el usuario de forma personalizada. El potencial de estas 
transformaciones no es menor; se estima que la incorporación generalizada 
de herramientas digitales podría generar un ahorro equivalente al 5% de los 
costos anuales de generación eléctrica a nivel global (AIE, 2017). Asimismo, 
las herramientas digitales abonarán a la descarbonización de la industria 
eléctrica, pues contribuirán a integrar y administrar altos porcentajes de ge-
neración renovable variable de manera segura y confiable (IRENA, 2019).

Las fuentes renovables están llamadas a desempeñar un papel decisivo 
en la transición energética y la lucha contra el cambio climático. Como 
se explicó en el presente apartado, la descarbonización del sector eléctrico 
cuenta con cimientos ambientales, tecnológicos y económicos sólidos. Esto 
ha sido reconocido por prácticamente toda la comunidad internacional, la 
sociedad civil, la academia e incluso parte de la industria petrolera. Más 
aún, la pandemia de COVID-19 ha acelerado la transición hacia un mo-
delo de desarrollo económico basado en las energías renovables. Gobiernos 
nacionales y organismos multilaterales han recomendado que los paquetes 
de reactivación y planes de estímulo que se autoricen a la luz de la crisis 
sanitaria, prioricen la creación de “empleos verdes”, así como inversiones 
en proyectos de energía eólica y solar, almacenamiento eléctrico, redes de 
transmisión y distribución, captura y utilización de carbono, eficiencia ener-
gética y movilidad sostenible. De igual manera, han propuesto que los cré-
ditos y apoyos fiscales que se otorguen durante este periodo estén condicio-
nados a la obtención de objetivos y estándares de sostenibilidad y climáticos 
(Chanona, 2020a).
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En paralelo, tendencias como la electrificación de usos finales, la des-
centralización y la digitalización de la industria eléctrica influirán en la pro-
fundidad y velocidad de la revolución renovable en las próximas décadas. 
A partir de este marco de referencia, en las siguientes secciones se realiza 
un análisis geopolítico en torno al ascenso de las energías renovables. Cabe 
destacar que no se trata de un análisis sobre la geopolítica del cambio cli-
mático, un campo temático independiente y que tiene una lógica propia.2 
Asimismo, debe recalcarse que, tal y como se ha planteado en el presente 
apartado, el fenómeno a estudiarse es el ascenso de las energías renovables 
en el marco de la descarbonización del sector eléctrico, no la descarboni-
zación de economías enteras, lo que supondría un análisis geopolítico más 
amplio que abarcaría otros sectores como el industrial, el de transporte, el 
agrícola y el forestal.

III. PrinciPios y evolución De la geoPolítica 
energética

La geopolítica clásica —concebida a inicios del siglo XX— se define como 
“la influencia de los factores geográficos […] en el desarrollo político de la 
vida de los pueblos y Estados” (Cuéllar, 2012: 62). Esta visión centra su aná-
lisis en el Estado como actor esencial del sistema internacional e interpreta 
la protección del interés nacional a través de un lente militar. Bajo esta lógi-
ca determinista, las acciones del Estado deben encaminarse a maximizar su 
poder, para así garantizar su supervivencia, seguridad e incluso hegemonía 
(Pauselli, 2013: 80). Así, la geopolítica clásica buscaba explicar la expansión 
de las potencias coloniales, la formación de alianzas entre naciones, así como 
la administración de recursos estratégicos tales como el agua, los minerales 
y las tierras agrícolas.

En la segunda mitad del siglo XX el análisis geopolítico comenzó a abor-
darse en términos más amplios. Después de la Segunda Guerra Mundial, el 
determinismo asociado a la interpretación original comenzó a cuestionarse y 
la geopolítica se resignificó desde una perspectiva crítica. Esto es, el discurso 
geopolítico empezó a entenderse como una construcción de “instituciones 
como el gobierno, el ejército, el mercado o los diversos actores intelectuales 
de Estado, con la finalidad de justificar su propio poder y autoridad sobre la 
población u otros Estados” (Betancur-Díaz, 2019: 132). Esta interpretación 

2  Véase Bosnjakovic, Branko, “Geopolitics of  climate change: A review”, Thermal Science, 
16(3): 629, enero de 2012, disponible en: https://www.researchgate.net/publication/301889077_
Geopolitics_of_climate_change_A_review.
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más subjetiva abrió la puerta para que se reconociera que el poder no úni-
camente emana del territorio ocupado y no sólo reside en el Estado, por lo 
que deben considerarse otros espacios de influencia, distintas identidades, así 
como múltiples actores previamente ignorados. Fue entonces que el análisis 
geopolítico militar tradicional se enriqueció a partir de la incorporación de 
argumentos económicos, sociales y culturales. Para efectos del presente artí-
culo ambas lecturas sobre la geopolítica son valiosas y se especificará cuando 
cada enfoque sea analíticamente relevante. A continuación, se examinará 
la evolución del análisis geopolítico aplicado al sector energético, desde sus 
orígenes clásicos hasta sus interpretaciones más críticas y contemporáneas.

Por décadas, la geopolítica energética ha girado en torno a los hidro-
carburos, particularmente el petróleo y el gas natural. En línea con la de-
finición clásica de geopolítica, se ha razonado que el acervo natural de hi-
drocarburos de cada Estado determina las posibilidades de promover sus 
intereses domésticos y potenciar su influencia en el exterior. De esta mane-
ra, el control sobre reservas de hidrocarburos suficientes, el desarrollo de 
capacidades de procesamiento y logística, la seguridad de las vías de sumi-
nistro y el acceso a mercados competitivos, se han erigido como los pilares 
del análisis geopolítico energético convencional. A partir de estos pilares, 
ha sido posible valorar la posición —ya fuera de fortaleza o debilidad— de 
un Estado frente a sus pares y dentro del sistema internacional. En suma, 
la competencia por acceder a un suministro de hidrocarburos estable y ase-
quible se ha convertido en un factor crucial tanto de conflicto como coope-
ración en la arena global (Vakulchuk et al., 2020).

Un ejemplo paradigmático de la geopolítica clásica de los hidrocarbu-
ros es la carrera naval anglo-alemana registrada a principios del siglo XX, 
misma que contribuyó al estallido de la Primera Guerra Mundial. Durante 
esta rivalidad armamentista, Alemania se propuso incrementar las capa-
cidades de la Marina Imperial de tal forma que fueran equiparables con 
aquellas de la Marina Real británica. Por su parte, Reino Unido interpre-
tó las intenciones alemanas como un esfuerzo expansionista que atentaba 
contra su supremacía en los mares y su estatus como principal potencia 
mundial. En consecuencia, ambos Estados comenzaron una carrera por de-
sarrollar flotas de guerra más robustas y acorazados más sofisticados. En 
1911, bajo esta atmósfera de confrontación, Winston Churchill —aún como 
primer lord del Almiraltazgo— tomó la decisión estratégica de sustituir el 
carbón por el petróleo como combustible principal de la Marina Real (Jo-
hnstone y McLeish, 2020). Dicha conversión tecnológica apuntaló la hege-
monía naval británica y puso en desventaja a Alemania, ya que el petróleo 
es más fácil de transportar y almacenar, al tiempo que registra una mayor 
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densidad energética que el carbón. Este episodio histórico marcó un hito 
en la geopolítica clásica, pues evidenció la estrecha relación entre la admi-
nistración de recursos energéticos y la protección del interés nacional por 
medio de capacidades militares.

Si bien el sector energético ha incidido de manera permanente en el 
sistema internacional, existen varias interacciones y episodios que ejempli-
fican con claridad la dinámica geopolítica de los hidrocarburos. Por citar 
algunos casos, está el embargo de la Organización de Países Exportadores 
de Petróleo (OPEP) en 1973, las tensiones regionales en el Golfo Pérsico por 
ejercer control sobre el Estrecho de Ormuz, las constantes disputas entre 
Rusia y Europa por el abastecimiento de gas natural, así como la coopera-
ción entre Rusia y Arabia Saudita ante la consolidación de Estados Unidos 
como potencia petrolera durante la última década. A pesar de la heteroge-
neidad de los casos mencionados, todos comparten una misma lógica: ante 
una disyuntiva estratégica, los Estados efectúan una valoración de riesgos y 
vulnerabilidades geopolíticas en función de la seguridad energética del Es-
tado y toman una decisión de política exterior en consecuencia (por ejem-
plo: una declaración de guerra, la formalización de una alianza o la aplica-
ción de sanciones económicas, entre otras alternativas).

Previo al despegue de las energías renovables, los recursos energéticos 
de mayor valor en el mundo —el petróleo y el gas natural— estaban geo-
gráficamente concentrados en un número reducido de países. Así, se gene-
ró una dicotomía entre Estados exportadores e importadores, misma que 
descansa en el uso de la energía como arma o mecanismo de presión. Al 
entender el valor estratégico de los hidrocarburos (y su escasez), los países 
exportadores han sabido capitalizar su posición conviniendo sus niveles 
de producción en el marco de la OPEP, lo que ha facilitado la promoción de 
sus intereses en el exterior. Por el contrario, los países importadores histó-
ricamente han dialogado desde una posición de mayor vulnerabilidad, al 
estar expuestos a disrupciones de suministro y variaciones abruptas de pre-
cio, ocasionadas tanto de manera involuntaria (fenómenos meteorológicos) 
como de forma intencional (embargos). Cabe anotar que, además de las dis-
tintas estrategias de producción y oferta adoptadas por la OPEP a través de 
los años, la fluctuación de los precios también ha respondido a condiciones 
de mercado y factores estructurales (por ejemplo, innovaciones tecnológicas 
y variaciones de la demanda), lo que ha limitado la flexibilidad del cartel y 
ha servido para dimensionar el alcance geopolítico del régimen petrolero 
internacional (Quint y Venditti, 2020).

Vale la pena subrayar el papel que han desempeñado las empresas pe-
troleras en la dinámica geopolítica de los hidrocarburos, tanto en la amplifi-
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cación como en la atenuación de intereses nacionales específicos. A lo largo 
del siglo XX, las compañías petroleras nacionales se han alineado con los 
intereses estatales y han actuado como instrumentos de gobierno, al perse-
guir objetivos tan diversos como estabilizar las finanzas públicas, impulsar 
el crecimiento económico, generar empleo y fortalecer la política exterior 
de sus administraciones en turno. Entre las empresas que han potenciado 
intereses estatales destacan Saudi Aramco (Arabia Saudita), PDVSA (Vene-
zuela), CNPC (China), Gazprom (Rusia), Petrobras (Brasil) y Pemex (Mé-
xico), entre otras. Por otra parte, se encuentran las compañías petroleras 
transnacionales, cuyos esfuerzos históricamente se han centrado en la maxi-
mización del valor de sus acciones. En términos geopolíticos, estas empresas 
han ejercido control sobre recursos y activos petroleros en los cinco conti-
nentes, muchas veces acumulando niveles de poder que les han permitido 
contrapesar los intereses estatales de los países en los que han operado. De 
las siete hermanas identificadas por Enrico Mattei en la década de los cincuen-
ta, hoy subsisten ExxonMobil (Estados Unidos), Chevron (Estados Unidos), 
BP (Reino Unido) y Shell (Reino Unido y Países Bajos). Estas empresas, que 
junto con Total (Francia) conforman el grupo de las supermajors, al día de hoy 
mantienen portafolios de inversión, ámbitos de influencia y peso geopolítico 
alrededor del mundo (Krane, 2020).

El despliegue masivo de las energías renovables está cambiando el pa-
radigma clásico de dependencia entre Estados exportadores e importadores 
de hidrocarburos. En las próximas décadas habrá un reequilibrio de poder 
en la industria energética internacional, pues la abundante disponibilidad 
de fuentes renovables en prácticamente todas las regiones del planeta per-
mitirá que los países importadores diversifiquen sus matrices energéticas 
aprovechando fuentes locales, dependan menos del suministro externo y 
mejoren sus balanzas comerciales (Vakulchuk et al., 2020). En cambio, el 
poder e influencia de los países exportadores de petróleo y gas natural se 
diluirá cada vez más, lo que debilitará su posición frente a sus pares impor-
tadores. Desde una perspectiva geopolítica clásica, ni los potenciales vacíos 
de poder, ni la intensidad de la resistencia que previsiblemente opondrán 
algunos Estados petroleros a raíz de la transición energética se han estudia-
do a fondo, sin embargo, bien podrían acelerar o frenar los esfuerzos por 
descarbonizar la economía global.

Ahora bien, la geografía, las capacidades militares y un suministro de 
hidrocarburos confiable no son los únicos factores que determinan el pode-
río o influencia de un país en el sistema internacional. Para tener una idea 
más completa sobre las decisiones de los Estados, también hay que tomar 
en cuenta elementos como el dinamismo económico de cada país, sus ca-
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pacidades industriales y financieras, el perfil demográfico de la población, 
los índices de bienestar y desarrollo humano, así como el “poder blando” 
ejercido a través de la cultura y las ideas (IRENA, 2019). Es por ello que, 
en el presente siglo, la geopolítica energética se ha vuelto más compleja y 
multidimensional.

El ascenso de las energías renovables y la transición hacia un sistema 
económico bajo en carbono supone una reconfiguración geopolítica ali-
neada con la perspectiva crítica. En la medida en que se diversifiquen las 
fuentes y tipos de energía en el mundo, se descentralizarán los riesgos y 
las vulnerabilidades geopolíticas. Esto implica que el poderío de un Estado 
ya no únicamente será determinado por el control que ejerza sobre los hi-
drocarburos, sino también por el acceso que tenga a tecnología e infraes-
tructura renovable (O’Sullivan et al., 2017). Es decir, cada vez cobrarán más 
importancia los medios para transformar y conducir el potencial renovable 
a los centros de consumo. En suma, la geopolítica energética versará menos 
sobre el aprovechamiento y logística de recursos naturales estratégicos, al 
tiempo que se enfocará más en el despliegue de activos de generación reno-
vable, así como en la flexibilidad y resiliencia de la red eléctrica.

Otro cambio geopolítico catalizado por la transición energética es el 
aumento en el número y tipo de actores participando en la toma de deci-
siones. A diferencia del orden petrolero mundial, en el cual inciden apro-
ximadamente una veintena de países, el régimen climático internacional 
—que propulsa la revolución renovable— es reconocido por el concierto de 
las naciones. Si bien esta elevada tasa de participación históricamente ha 
ralentizado la adopción de compromisos de mitigación de gases de efecto 
invernadero, el alcance global de esta plataforma diplomática ha mejorado 
las perspectivas y la viabilidad financiera de la industria renovable.

La naturaleza descentralizada de las fuentes renovables ha abierto la 
puerta a voces y niveles de análisis que no encuadran con la geopolítica clá-
sica. Para entender el ascenso de las energías renovables no basta con ana-
lizar los intereses y acciones de los Estados de forma monolítica. En buena 
medida, la transición energética ha sido impulsada por actores de carácter 
sub o transnacional, tales como las organizaciones multilaterales, gobiernos 
locales y movimientos ambientales.3 En este contexto, vale la pena subrayar 
el papel que ha desempeñado la sociedad civil a nivel individual y comunita-
rio, pues a través de la generación distribuida han proliferado los proyectos 
eléctricos locales y los puntos de interconexión a la red. La transición hacia 

3  Véase Sine, Wesley y Lee, Brandon, “Tilting at Windmills? The Environmental Move-
ment and the Emergence of  the U.S. Wind Energy Sector”, Administrative Science Quarterly, vol. 
54, núm. 1, marzo de 2009, pp. 123-155.
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las renovables no se explica sin la evolución y empoderamiento de la ciuda-
danía, que ha dejado de ser una consumidora pasiva y se ha convertido en 
una prosumidora activa que demanda y produce energía de forma simultánea. 
Este efecto democratizador de la energía renovable también conlleva con-
secuencias geopolíticas; desde una perspectiva crítica, las normas y valores 
sociales terminan por incidir en las estructuras regulatorias, institucionales 
y empresariales, lo que a su vez influye en las valoraciones de riesgo, la po-
lítica exterior y la distribución de poder en la industria energética global.

A manera de resumen, Paltsev emplea una analogía histórica para ilus-
trar la transformación del análisis geopolítico en materia energética. Por 
un lado, propone que la geopolítica energética clásica —y en particular la 
dinámica entre países exportadores e importadores de hidrocarburos— se 
asemeja al periodo de Guerra Fría en la medida que había dos polos de 
poder muy claros, un sistema de alianzas definido, reglas para administrar 
los conflictos y negociaciones continuas entre ambos lados. Por otra parte, 
establece que la geopolítica energética crítica —y en particular el ascenso de 
las fuentes renovables— se parece más al mundo de la post-Guerra Fría, al 
presentar múltiples polos de poder (no siempre estatales), riesgos descentra-
lizados y una gran variedad de actores incidiendo en la toma de decisiones 
(2016: 394).

tabla 1 
geoPolítica energética clásica y crítica

Geopolítica Energética 
Clásica

Geopolítica Energética 
Crítica

Campo Temático Hidrocarburos Todas las fuentes de energía, con 
énfasis en las energías renovables

Activo Estratégico Recursos naturales
(no renovables)
Decisiones tomadas bajo 
los principios de escasez 
y eficiencia económica

Tecnología e infraestructura
(renovable)
Decisiones tomadas bajo los 
principios de flexibilidad, 
resiliencia y sostenibilidad 
(económica, social y 
medioambiental)

Actor(es) 
Central(es)

Estado Estado, organizaciones 
multilaterales, entidades 
subnacionales y actores no 
estatales
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Geopolítica Energética 
Clásica

Geopolítica Energética 
Crítica

Enfoque Analítico Político y militar Político, militar, económico, social 
y cultural

Riesgos y 
Vulnerabilidades

Concentradas Descentralizadas

El presente apartado expone los conceptos fundamentales, principios 
rectores y evolución del análisis geopolítico energético (véase Tabla 1). En 
las siguientes secciones se explorarán escenarios e implicaciones geopolíti-
cas específicas asociadas al ascenso de las energías renovables. Asimismo, se 
analizará la posición de México ante este cambio de paradigma, al tiempo 
que se explorarán las consecuencias y opciones a disposición del sector eléc-
trico nacional.

IV. iMPlicaciones geoPolíticas 
De la revolución renovable

El ascenso de las energías renovables ha transformado los términos en los 
que se concibe y desarrolla la geopolítica energética; la naturaleza descentra-
lizada de las fuentes renovables ha ampliado el campo temático, la cartera 
de actores a considerar, así como el tipo de riesgos, vulnerabilidades y opor-
tunidades presentes en el sistema energético. Sin embargo, no existe un con-
senso universal en cuanto al beneficio neto de esta evolución. Es decir, aún se 
debate si la transición a un modelo basado en fuentes renovables perjudicará 
o favorecerá la paz, seguridad y estabilidad del sistema internacional. A con-
tinuación, se explicarán las dos principales posturas al respecto y se profundi-
zará en algunos factores geopolíticos específicos.

Por un lado, se propone que la descentralización de las fuentes y tipos 
de energía facilitará un entorno de menor tensión en el sistema internacio-
nal, puesto que más países aprovecharán sus recursos energéticos domésti-
cos, dependerán menos del suministro externo y aumentarán sus niveles de 
autosuficiencia. De igual manera, autores como Øverland argumentan que 
la dispersión técnica y geográfica de las fuentes renovables las hace menos 
susceptibles a manipulaciones por parte de Estados con potencial abundan-
te (2019b). Más aún, al atemperarse el principio de escasez en el sistema 
energético, se reducen los incentivos para la confrontación política y militar 
entre naciones. Otro factor en juego es el aumento de las interconexiones 
eléctricas transfronterizas que, si bien requieren de una operación coordi-
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nada, tienden a fortalecer los lazos de cooperación e interdependencia entre 
países vecinos. De igual manera, y en línea con la perspectiva geopolítica 
crítica, se plantea que los beneficios ambientales y económicos asociados a 
las energías renovables soportan indirectamente el desarrollo de sociedades 
más prósperas, equitativas y pacíficas.

Por el contrario, se argumenta que la adopción masiva de las energías 
renovables conducirá a un escenario de igual o mayor conflicto que en la 
actualidad, dado que el consumo energético del mundo seguirá en aumen-
to y la competencia por acceder a un suministro eléctrico limpio y de bajo 
costo propiciará nuevos enfrentamientos. Bajo esta lógica, las tecnologías 
—que no los recursos— renovables se encaminan hacia una mercantiliza-
ción similar a la del petróleo y el gas natural, lo que las haría propensas a 
manipulaciones de precio e incluso guerras comerciales. En línea con la 
interpretación geopolítica clásica, hay una creciente preocupación en torno 
a la disponibilidad de ciertos materiales críticos necesarios para la produc-
ción y despliegue de las tecnologías renovables. De acuerdo con la literatura 
existente, la competencia por acceder a estos insumos críticos creará cuellos 
de botella y relaciones de dependencia asimétrica entre Estados muy simi-
lares a las que han predominado en el sector hidrocarburos por décadas 
(Vakulchuk et al., 2020). Asimismo, se ha advertido que en la medida que 
transitemos hacia un sistema energético bajo en carbono, la operación con-
fiable de la red eléctrica y las vulnerabilidades en materia de ciberseguridad 
constituirán riesgos cada vez más serios.

Ambas posturas proveen un marco analítico útil, sin embargo, no son 
exhaustivas ni absolutas, por lo que sólo deben considerarse como puntos 
de partida para ahondar en las implicaciones geopolíticas de la revolución 
renovable. La cotidianidad de la industria energética es más compleja y 
dinámica que lo que sugieren estos dos planteamientos, de manera que no 
sorprendería que, en lo sucesivo, hubiera decisiones, fenómenos y tenden-
cias de industria en ambos sentidos. Dado que la transición energética aún 
se encuentra en su etapa inicial, aún subsisten incógnitas e incertidumbre en 
cuanto a las trayectorias tecnológicas, económicas y políticas de las grandes 
potencias y sus áreas de influencia; no obstante, lo cierto es que habrá un re-
equilibrio de poder en la industria energética, lo que a su vez desencadenará 
una serie de reajustes en materia de política exterior, seguridad y gobernan-
za global. Para entender mejor las posibles implicaciones del ascenso de las 
energías renovables, en los siguientes párrafos se presenta una discusión más 
detallada sobre dos factores geopolíticos clave: la disponibilidad de materia-
les críticos y la operación de sistemas eléctricos cada vez más complejos y 
dinámicos.
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Los materiales críticos son metales y minerales utilizados para la pro-
ducción y despliegue de tecnologías renovables. Si bien no existe un listado 
universalmente aceptado, el Instituto Internacional para el Desarrollo Sos-
tenible ha identificado 23 materiales críticos esenciales para el crecimiento 
acelerado del sector renovable, entre los cuales se encuentran el silicón (Si) 
y el estaño (Sn) para la fabricación de paneles solares, tierras raras (17 ele-
mentos químicos) y manganeso (Mn) para la fabricación de turbinas eóli-
cas, litio (Li) y cobalto (Co) para la fabricación de baterías para almacenar 
energía eléctrica, así como cobre (Cu) para la expansión de la red eléctrica 
(Church y Crawford, 2018).4 Hacia adelante, una consecuencia de la transi-
ción energética será un aumento en la demanda por estos insumos críticos, 
y por lo tanto, una revalorización de sus fuentes y cadenas de suministro.

Si bien el potencial renovable —fundamentalmente eólico y solar— 
está distribuido geográficamente de manera más uniforme que los depósitos 
de hidrocarburos, las reservas de ciertos materiales críticos sí están concen-
tradas en un número reducido de países. Por ejemplo, Chile posee 55% de 
las reservas de litio a nivel mundial, la República Democrática del Congo 
concentra 53% de las reservas de cobalto, China y Brasil poseen 46% de las 
reservas de grafito, mientras que China y Rusia concentran 52% de las re-
servas de tierras raras (BP, 2020). Aunado a lo anterior, sobresale el dominio 
de China en materia de transformación industrial. Es decir, previo a que los 
materiales críticos puedan utilizarse para la manufactura de bienes de uso 
final, estos deben procesarse o refinarse en plantas industriales que, al día de 
hoy, se ubican en su mayoría en China (O’Sullivan et al., 2017). Por ahora, 
esta asimetría ha creado nuevos espacios de influencia geopolítica, al tiempo 
que ha posicionado a China como uno de los primeros actores decisivos en 
la transición hacia las energías renovables.

La competencia por acceder a materiales críticos podría profundizar 
asimetrías comerciales existentes, e incluso crear nuevas relaciones de de-
pendencia, lo que a su vez conduciría a escenarios de mayor inestabilidad 
en el sistema internacional. Así se evidenció en 2010, cuando China impuso 
restricciones a la exportación de tierras raras hacia Japón a causa de una 
disputa territorial en el Mar de la China Oriental. Aunque improbable, 
la potencial cartelización o monopolización de ciertos metales y minera-

4  La lista completa de materiales críticos es la siguiente: Bauxita y aluminio (Al), cadmio 
(Cd), cobalto (Co), cobre (Cu), cromo (Cr), estaño (Sn), galio (Ga), germanio (Ge), grafito (C), 
hierro (Fe), indio (In), litio (Li), manganeso (Mn), molibdeno (Mo), níquel (Ni), plata (Ag), 
plomo (Pb), selenio (Se), silicón (Si), telurio (Te), titanio (Ti), Zinc (Zn) y tierras raras (17 ele-
mentos químicos diferentes incluyendo el disprosio (Dy), el neodimio (Nd) y el praseodimio 
(Pr), entre otros).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



324 ALEJANDRO CHANONA ROBLES

les esenciales podría contrarrestar parcialmente la previsible distensión del 
mercado petrolero. Esto sería paradójico, pues una de las premisas de la 
geopolítica de las energías renovables es que esta no está determinada en 
función del control ejercido sobre recursos naturales, sino sobre tecnologías 
e infraestructura estratégica. Habría entonces una excepción a la regla, ya 
que el análisis y debate sobre los materiales críticos corresponde a una lógi-
ca geopolítica clásica, más alineada con la dinámica convencional del mer-
cado de hidrocarburos y otras materias primas.

Ante esta prospectiva, distintos actores estatales y organismos suprana-
cionales han expresado su inquietud y delineado estrategias de innovación y 
diversificación. Por ejemplo, la Unión Europea, que históricamente ha des-
tacado por ser una entidad pionera de las energías renovables, ha alertado 
sobre su exposición a posibles cuellos de botella y potenciales disrupciones 
de suministro. Para alcanzar sus metas de descarbonización hacia 2050, la 
Unión Europea ha pronosticado que necesitará 60 veces más litio y 15 ve-
ces más cobalto que en la actualidad (Peel y Sanderson, 2020). Tomando en 
cuenta la ambición y escala de sus planes, no sorprende que de 2011 a 2020 
la lista de materiales críticos para la economía europea haya aumentado 
de 14 a 30 (de manera notoria se incluyó al litio durante la última revisión 
del listado). Ello denota una creciente dependencia de fuentes externas, en 
particular importaciones provenientes de China (Comisión Europea, 2020).

Otro aspecto geopolítico relevante en torno a los materiales críticos es 
la estabilidad interna de los Estados productores, sobre todo cuando se trata 
de países menos adelantados o de ingreso bajo. En algunos casos, se corre 
el riesgo de desembocar en la maldición de los recursos, es decir, que la explota-
ción de recursos naturales abundantes —combinada con prácticas rentistas 
y corruptas— perjudique el desarrollo económico, político y social de una 
nación, en lugar de favorecerla (Rosser, 2006). Para asegurar una transi-
ción energética sostenible, justa y pacífica, se deben vigilar los modelos de 
gobernanza, la redistribución de los ingresos públicos y los mecanismos 
de transparencia de las empresas nacionales y transnacionales del sector 
extractivo, particularmente en África Subsahariana, América Latina y el 
Sudeste Asiático (Church y Crawford, 2018). De lo contrario, la explotación 
de materiales críticos en entornos de fragilidad institucional podría atizar 
viejos conflictos o crear nuevas zonas de vulnerabilidad geopolítica.

A pesar de los riesgos geopolíticos que supone un aumento en la deman-
da global de materiales críticos, hay razones para pensar que los impactos 
serán manejables. En primer lugar, cabe señalar que la revolución renovable 
aún se encuentra en una fase temprana, por lo que todavía existe incerti-
dumbre con relación a las trayectorias tecnológicas que la soportarán en el 
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largo plazo. Tal y como ocurre en otros sectores de la economía, ante señales 
de escasez y/o procesos de innovación disruptiva, las tecnologías renovables 
pueden volverse más eficientes o transformarse drásticamente (O’Sullivan 
et al., 2017). Por lo tanto, el portafolio de materiales críticos requerido hoy 
en día para impulsar la transición energética puede cambiar, resultar obso-
leto y ser sustituido —completa o parcialmente— en las próximas décadas. 
Asimismo, para evaluar potenciales rutas de descarbonización, es necesario 
considerar la evolución favorable de los índices de reciclaje y la intensidad 
con que se utilizan los materiales críticos en la manufactura de bienes de 
uso final (Øverland, 2019b). A estas alturas de la transición sería prematuro 
emitir un juicio definitivo al respecto; sin embargo, algunos modelos sugie-
ren que para la mayoría de los materiales críticos, la relación entre reservas 
y producción es holgada, lo que evitaría insuficiencias estructurales en el lar-
go plazo (Månberger y Stenqvist, 2018).5 Por último, se prevé que el tamaño 
del mercado y los ingresos provenientes de los materiales críticos serán con-
siderablemente menores que los del sector hidrocarburos (Månberger y Jo-
hansson, 2019). Ello no sólo atenuaría la capacidad desestabilizadora de los 
materiales críticos en el mercado internacional, sino que también reduciría 
el riesgo de desembocar en la maldición de los recursos a nivel local.

Un segundo factor determinante del nuevo mapa geopolítico de la 
energía es la operación de sistemas eléctricos más complejos y dinámicos, 
desde los puntos de generación hasta los centros de consumo. Los proce-
sos de descarbonización, descentralización y digitalización implican una 
serie de desafíos técnicos y económicos significativos. En este sentido, las re-
giones, Estados y organizaciones subnacionales que cuenten con la infraes-
tructura eléctrica más robusta podrán reducir sus vulnerabilidades geopo-
líticas y estarán en posición de ejercer influencia más allá de sus fronteras.

Tradicionalmente, la operación de los sistemas eléctricos se ha ejercido 
bajo criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad y seguridad (CENACE, 
artículo 2). Estos parámetros fueron consolidándose a lo largo del siglo XX 
para atender necesidades de cobertura eléctrica y crecimiento económico 
alrededor del mundo; eran criterios congruentes con la operación de siste-
mas eléctricos unidireccionales y centralizados, verticalmente coordinados 
y basados en la generación fósil. En la actualidad, conforme evolucionan 
las matrices energéticas y se incorporan objetivos de sostenibilidad, la ope-
ración de los sistemas eléctricos se ha vuelto más sofisticada. La prolifera-
ción de sistemas multidireccionales y distribuidos, con múltiples puntos de 

5  Si bien se estima que se evitarán insuficiencias estructurales de largo plazo, eso no sig-
nifica que no pueda haber escasez y volatilidad de corto plazo en los mercados de materiales 
críticos.
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interconexión y centros de carga, y con un alto porcentaje de generación 
renovable variable, ha resultado en la incorporación de dos nuevos criterios 
de operación: la flexibilidad y la resiliencia. Mientras que la flexibilidad se 
define como la capacidad de ajuste que tiene un sistema para responder 
oportunamente ante cambios en la demanda neta (Akrami et al., 2019), la 
resiliencia se refiere a la capacidad de preparación y adaptación que tiene 
un sistema para resistir y recuperarse ante disrupciones (DOE, 2015).

En un entorno de crecimiento económico y poblacional, la operación 
flexible y resiliente de las redes eléctricas cobrará aún más relevancia; po-
dría aseverarse que la infraestructura de transmisión y distribución será el 
activo estratégico por excelencia de la era renovable. Así como los buques, 
los ductos, los ferrocarriles y la tanquería han facilitado el suministro de 
hidrocarburos por décadas, hacia adelante las torres y líneas de transmi-
sión, los postes y cables de distribución, las tecnologías de almacenamiento 
eléctrico, la generación distribuida, las microrredes, las estaciones de carga 
para vehículos eléctricos, los software de gestión de distribución avanzada, 
las aplicaciones de transmisión inalámbrica y los modelos de gestión auto-
matizada conformarán la columna vertebral de un sistema eléctrico bajo en 
carbono. A este respecto, para dar cabida a la creciente generación eólica 
y solar durante la próxima década, la AIE ha estimado que se necesitarán 
construir 16 millones de kilómetros de líneas adicionales (una distancia que 
equivale a 20 viajes redondos a la Luna) (2020d).

Ante este escenario de expansión acelerada, la AIE ha advertido que los 
países que no inviertan lo suficiente en la modernización de su infraestruc-
tura de transmisión y distribución estarán en una posición de vulnerabili-
dad, al poner en entredicho la confiabilidad, flexibilidad y resiliencia de su 
suministro eléctrico. Tan sólo en 2020, como parte de los esfuerzos de reac-
tivación económica, actores tan relevantes como Estados Unidos, la Unión 
Europea y China han propuesto inversiones considerables para ampliar, di-
gitalizar e integrar un mayor porcentaje de renovables a sus redes eléctri-
cas (AIE, 2020b). No obstante, más allá de la aprobación de paquetes de 
inversión contracíclica, cada jurisdicción tendrá que revisar los regímenes 
regulatorios y fiscales aplicables a las actividades de transmisión y distribu-
ción. Sólo así se podrá mantener un ritmo de inversión adecuado en el largo 
plazo, mismo que actualmente se estima en 14 billones de dólares a nivel 
global entre 2020 y 2050 (BNEF, 2020).

Con el ascenso de las energías renovables más países aprovecharán su 
potencial energético doméstico y dependerán menos del suministro externo 
de hidrocarburos. Si bien esto incrementará los niveles de autosuficiencia 
alrededor del mundo, ello no se traducirá en el fin del comercio de ener-
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gía entre países. Por el contrario, se prevé que el número de interconexio-
nes eléctricas transfronterizas aumente. Desde una perspectiva geopolítica 
crítica, este incremento fortalecería los lazos de cooperación entre Estados 
vecinos y contribuiría a la paz y seguridad del sistema internacional, pues 
la alineación de intereses económicos y culturales, la armonización de es-
tándares regulatorios y el intercambio recíproco de energía eléctrica pueden 
apuntalar alianzas estratégicas y generar nuevas interdependencias basadas 
en la confianza. En este sentido, un modelo de integración regional coordi-
nada resulta atractivo, pues se aprovechan economías de escala, se facilita la 
incorporación de energías renovables en grandes volúmenes y se incremen-
ta la flexibilidad del sistema eléctrico en su conjunto (Cornell, 2020).

Entre los países que han optado por un modelo integrado de superredes 
se encuentran Panamá, Costa Rica, Honduras, Nicaragua, El Salvador y 
Guatemala; al poner en marcha el Sistema de Interconexión Eléctrica para 
Países de América Central (SIEPAC), la región ha proyectado ahorros en 
costos de inversión y operación, así como una reducción de sus emisiones 
de CO2 (Echevarría, 2017: 56). En los últimos años se han analizado va-
rios modelos de gobernanza y proyectos de integración eléctrica regional 
en Asia y Europa, sin embargo, la iniciativa más ambiciosa ha sido la In-
terconexión Energética Mundial (IEM), propuesta por China en 2015. La 
IEM plantea un esquema global de redes eléctricas interconectadas entre 
países, regiones e incluso continentes, a partir del tendido de infraestructura 
de transmisión de ultra alto voltaje (Naciones Unidas, 2018). Pese a que, en 
papel, el proyecto reduciría costos y emisiones de gases de efecto inverna-
dero en buena parte del mundo, su implementación supone diversos retos, 
no únicamente técnicos y económicos, sino geopolíticos también. A este res-
pecto, se ha cuestionado el papel asimétrico que desempeñaría China como 
principal promotor de la iniciativa y pionero de la tecnología de transmisión 
de ultra alto voltaje. En términos geoestratégicos, el proyecto amplificaría 
las capacidades industriales y el poder blando de China, lo que otras poten-
cias podrían interpretar como una apuesta expansionista (Downie, 2019).

De acuerdo con la lógica geopolítica clásica, el aumento de interco-
nexiones eléctricas transfronterizas no contribuiría a la estabilidad del sis-
tema energético internacional, sino que generaría riesgos de dependencia 
para países importadores, los cuales serían vulnerables a potenciales cortes 
de suministro y apagones. Es el caso de Estonia, Letonia y Lituania, cuyos 
sistemas eléctricos permanecen al día de hoy interconectados con Rusia. 
Ante la posibilidad de que Moscú intente coaccionar por esta vía a los países 
bálticos, estos han optado por voltear al oeste para sincronizar sus sistemas 
eléctricos con la red de Europa continental. No debe sorprender, entonces, 
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que este proyecto sea financiado en su mayoría por la Unión Europea y Es-
tados Unidos, quienes buscan contrapesar la política exterior e influencia de 
Rusia en la región (The Economist, 2020).

La descentralización de los sistemas eléctricos a nivel mundial no sólo 
propiciará el desarrollo de superredes transfronterizas, sino que también 
favorecerá la proliferación de redes locales autónomas, también conocidas 
como microrredes. Típicamente, las microrredes están compuestas por re-
cursos energéticos distribuidos que abastecen a múltiples centros de carga 
en la misma área geográfica; asimismo, pueden operar interconectadas a la 
red central o de manera aislada para satisfacer el consumo eléctrico de de-
sarrollos residenciales y comerciales, comunidades remotas, complejos turís-
ticos e industriales, campus universitarios o instalaciones militares (Hirsch et 
al., 2018). Este modelo abona a la flexibilidad y resiliencia del sistema, pues 
amplía la capacidad para integrar y balancear energía renovable variable, 
además de que brinda autonomía en caso de apagones o disrupciones. En 
términos geopolíticos, se prevé que las microrredes serán un factor de dis-
tensión y estabilidad, ya que su expansión aumentará los niveles de autosu-
ficiencia alrededor del mundo, con lo cual se reducirán las probabilidades 
de que la energía sea utilizada como arma o mecanismo de presión entre 
naciones. Ahora bien, resulta interesante cómo, desde un enfoque crítico, 
las microrredes ejemplifican la incorporación de nuevos actores prosumidores 
de carácter sub o transnacional en la toma de decisiones y, por tanto, el de-
bilitamiento relativo del Estado como figura central del análisis geopolítico.

Aunque parezca contradictorio, hacia adelante se prevé un crecimien-
to considerable tanto de superredes como de microrredes. A medida que 
avance la revolución renovable, las regiones, Estados y entidades subnacio-
nales habrán de incorporar una dimensión geopolítica a sus decisiones de 
inversión para optimizar la expansión y operación de sus sistemas eléctricos. 
En los hechos, esto significa que deberán encontrar un equilibrio entre in-
tegración regional y suministro local que les permita maximizar la flexibi-
lidad y resiliencia de sus sistemas de cara a la descarbonización. Entre los 
factores que inciden en esta valoración estratégica, se encuentran el acceso 
a tecnologías renovables específicas, los mecanismos de financiamiento dis-
ponibles, los marcos legales y regulatorios vigentes, los modelos de negocio 
preponderantes en la región, las prioridades de política exterior, así como 
los riesgos y amenazas a la seguridad nacional. Dentro de este último rubro, 
el debate en torno a la ciberseguridad ha cobrado especial relevancia en los 
últimos años.

La digitalización de los sistemas eléctricos contribuirá a que estos ope-
ren de forma cada vez más eficiente, confiable y sostenible. No obstante, 
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este fenómeno también ha suscitado preocupaciones en materia de ciberse-
guridad, pues en la medida que un mayor número de tecnologías se auto-
maticen, se integren al internet de las cosas y se conecten a la red eléctrica, el 
sistema estará más expuesto a posibles manipulaciones y hackeos que alteren 
su funcionamiento (AIE, 2020c). Desde un ángulo geopolítico, grupos te-
rroristas, el crimen organizado transnacional e incluso gobiernos hostiles, 
pueden desarrollar las capacidades necesarias para robar, espiar y sabotear 
infraestructura eléctrica en línea con sus intereses (IRENA, 2019). Al día de 
hoy, el ciberataque energético de más alto perfil que se haya perpetrado se 
registró en diciembre de 2015, cuando un grupo de hackers deshabilitó 30 
subestaciones eléctricas e interrumpió el servicio a más de 230,000 clientes 
en el oeste de Ucrania por un lapso de hasta seis horas (Zetter, 2016). Pese 
a que el ciberataque no ha sido formalmente reivindicado, el gobierno de 
Ucrania ha señalado que fue orquestado desde una plataforma de origen 
ruso, lo que refleja el clima de tensión que se ha profundizado desde la ane-
xión de la península de Crimea en 2014.

Para minimizar los riesgos y vulnerabilidades en materia de ciberse-
guridad, los Estados, las empresas y los operadores de redes eléctricas han 
comenzado a montar sistemas de detección y mitigación de amenazas, así 
como protocolos de emergencia. En este sentido, el despliegue de micro-
rredes que operen de forma autónoma en entornos de crisis aportará resi-
liencia adicional al sistema eléctrico en su conjunto. Más aún, en el plano 
multilateral será clave la definición de estándares que faciliten el monitoreo 
de amenazas y que agilicen los mecanismos de reacción (AIE, 2020c). Un 
argumento crítico que resulta útil para no sobredimensionar los retos aso-
ciados a la ciberseguridad, consiste en subrayar que los riesgos no son espe-
cíficos para sistemas eléctricos con altos porcentajes de energía renovable, 
sino que atañen a la industria energética y a otros sectores de la economía 
de manera transversal (Vakulchuk et al., 2020).

El presente apartado analiza algunas implicaciones geopolíticas de la 
revolución renovable. Si bien existen posiciones encontradas en cuanto al 
impacto neto que tendrá la transición energética sobre la paz, seguridad y 
estabilidad del sistema internacional, han emergido nuevas ramas de inves-
tigación y análisis; tal es el caso de la disponibilidad de materiales críticos y 
la operación de sistemas eléctricos más complejos y dinámicos. No obstante, 
estos factores no son exhaustivos, por lo que quedan abiertas diversas áreas 
que ameritan más reflexión e investigación. Por ejemplo, el estudio de vul-
nerabilidades aplicado a regiones y actores específicos; la evaluación de 
impactos ambientales y sociales a nivel local; el desarrollo de metodologías 
para la gestión de riesgos geopolíticos; el análisis desagregado de tecnolo-
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gías renovables y materiales críticos particulares; el impacto de tecnologías 
complementarias como el hidrógeno verde a base de electrólisis y la captura 
y utilización de carbono; la construcción de escenarios y rutas de mediano y 
largo plazo; así como la vigencia y utilidad de las visiones clásica y crítica de 
la geopolítica. La industria eléctrica global comienza a experimentar una 
transformación profunda; de momento predominan las incógnitas sobre las 
respuestas, sin embargo, las repercusiones geopolíticas y la reconfiguración 
del mapa energético global parecen ineludibles.

V. PersPectiva geoPolítica De las energías 
renovables en México

México es un país con amplios y variados recursos renovables. Cuenta con un 
potencial hidroeléctrico y geotérmico estimado de 53 GW y 13 GW, respec-
tivamente; así como zonas con alto potencial eólico que promedian factores 
de planta entre 35% y 40%; y una irradiación solar que en ciertas regiones 
registra un promedio anual de 5.5 kilowatts-hora por metro cuadrado al día 
(5.5 kWh/m2/día) (Chanona, 2016). Sin embargo, este potencial no siempre 
ha sido aprovechado a plenitud. Tras la nacionalización de la industria eléc-
trica en 1960, el sector creció a partir de la quema de combustibles fósiles 
como el carbón, el combustóleo y el gas natural. Por décadas, estos hidro-
carburos fueron la opción más confiable y asequible para electrificar al país, 
sentando así una base para el crecimiento económico y el desarrollo social 
(Chanona, 2020a). Ante la falta de estándares ambientales más estrictos, la 
única fuente renovable contemplada era la energía hidroeléctrica, misma que 
había registrado un auge importante durante la primera mitad del siglo XX 
(Solis, 2012). Como ha ocurrido en la mayoría de las economías emergentes, 
no fue sino hasta el siglo XXI que las energías eólica y solar despegaron en 
México, impulsadas por una conciencia ambiental más institucionalizada, 
avances tecnológicos significativos y reducciones de costo pronunciadas que 
las hicieron más accesibles.

En la actualidad, las energías renovables en México están normadas y 
reguladas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento, la Ley de Transición Ener-
gética y las disposiciones administrativas de carácter general aprobadas por 
la Comisión Reguladora de Energía. Asimismo, observan los acuerdos emi-
tidos por el Centro Nacional de Control de Energía y las directrices conte-
nidas en la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías 
y Combustibles más Limpios. Vale la pena precisar que, si bien las energías 
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renovables están claramente definidas en el marco legal vigente, buena par-
te de los preceptos bajo los cuales se rige la descarbonización del sector 
eléctrico en México versan sobre las “energías limpias”. Además de incluir 
a las energías renovables, dicho concepto considera a otras fuentes libres de 
emisiones como la energía nuclear, la cogeneración eficiente y la energía 
generada por centrales térmicas con procesos de captura y almacenamiento 
de carbono. Así, México se ha propuesto generar 35.1% de su electricidad 
a partir de fuentes limpias hacia 2024, 39.9% hacia 2033 y 50% hacia 2050 
(SENER, 2020a).

A pesar de contar con un potencial envidiable, un marco normativo 
sólido y metas de descarbonización claramente definidas, el futuro de las 
energías renovables en México es aún incierto. De igual manera, las impli-
caciones geopolíticas para el país no están definidas; estas dependerán de las 
decisiones de política pública, de las inversiones estratégicas y del modelo de 
industria que se adopte para las próximas décadas. Para caracterizar mejor 
la perspectiva geopolítica de México, a continuación se identifican sus po-
tenciales pérdidas y ganancias de cara a la revolución renovable.

A partir de la descarbonización, países exportadores de petróleo como 
México enfrentarán un entorno cada vez más adverso, pues los mercados 
en los que suelen colocar su producto se irán encogiendo (Rystad Energy, 
2020). A su vez, los países importadores estarán mejor posicionados para 
negociar los términos y precios de sus cargamentos petroleros. La contrac-
ción del mercado resultará en activos varados, mermará la renta petrolera 
de países exportadores y repercutirá negativamente en sus capacidades fi-
nancieras, administrativas e institucionales (IRENA, 2019). Hacia afuera, 
esto se traduce en herramientas menos efectivas para promover los intereses 
del Estado en el exterior. Internamente, el debilitamiento progresivo de las 
capacidades estatales podría desembocar en vacíos de poder e inestabilidad 
política. En suma, visto desde una perspectiva geopolítica clásica, el poder 
e influencia de los países exportadores de petróleo —incluido México— se 
diluirá conforme aumente el consumo de energía renovable a nivel global.

Ahora bien, el caso de México es más complejo, porque si bien el país 
perderá peso geopolítico como exportador de petróleo, hay otras dimensio-
nes de la descarbonización que le favorecerán. Por ejemplo, en las últimas 
décadas, México se ha vuelto dependiente de las importaciones de gas na-
tural, gasolina y diésel, provenientes en su mayoría de Estados Unidos. A 
medida que avancen la descarbonización y la electrificación de usos finales, 
los países importadores —incluido México— podrán reducir el volumen de 
sus compras de combustibles, al sustituir sus plantas de generación fósil por 
centrales renovables y su parque vehicular convencional por uno eléctrico. 
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El aprovechamiento del vasto potencial renovable de México no sólo incre-
mentaría los niveles de autosuficiencia energética; también redundaría en 
electricidad menos costosa, creación de empleos bien remunerados, benefi-
cios ambientales y de salud pública. Desde una óptica geopolítica, al forta-
lecerse internamente, México podría aminorar la asimetría comercial con 
respecto a Estados Unidos y desplegar una política exterior más proactiva.

En el agregado, ¿México se beneficiará o se verá perjudicado por la 
transición energética? La respuesta es: depende de qué tan vigorosamen-
te apueste por la descarbonización. El ascenso de las fuentes renovables a 
nivel global abre la oportunidad para descarbonizar el Sistema Eléctrico 
Nacional, y así fortalecer la posición geopolítica de México a nivel regional. 
Si, por el contrario, el país opta por un modelo de desarrollo basado en los 
hidrocarburos, se encontrará en una posición de desventaja frente a nacio-
nes que diversifiquen sus matrices energéticas aprovechando fuentes locales 
y que dependan menos del comercio internacional de combustibles fósiles 
(ya sea en calidad de exportadores o importadores).

La reconfiguración del mapa energético global trae consigo un nuevo 
entorno para México. Si bien ya se han explicado las dos principales postu-
ras respecto al efecto neto que el ascenso de las energías renovables tendrá 
sobre la paz y seguridad del sistema internacional, lo más probable es que 
se registren impactos diferenciados alrededor del mundo. Esto arrojará un 
nuevo equilibrio con ganadores, perdedores, alianzas y rivalidades (Bazi-
lian, 2019). De acuerdo con el índice GeGaLo —que evalúa las potenciales 
pérdidas y ganancias geopolíticas de 156 países en un contexto de transición 
energética— México ocupa la posición 72 en el escenario de referencia, lo 
que ubica al país en el estrato medio de la tabla (Øverland et al., 2019a). 
Como todo modelo, este índice compuesto no es más que una abstracción; 
no obstante, tiene un gran valor analítico debido a que pondera elementos 
tan diversos como las reservas, producción, importación y exportación de 
hidrocarburos, el potencial eólico, solar e hidroeléctrico de cada país, así 
como su gobernanza interna y proclividad al conflicto. La posición de Mé-
xico en el ranking se explica, en parte, por el tamaño y complejidad de la 
economía nacional; también por el hecho de que México cuenta tanto con 
hidrocarburos como con recursos renovables. Destaca que, en términos re-
lativos, la posición de México en los distintos escenarios del modelo mejora 
a medida que se incluyen los indicadores de gobernanza y conflicto, y a me-
dida que se minimiza el peso de la producción, importación y exportación 
de hidrocarburos. Esto sugiere que, hacia adelante, la fortaleza geopolítica de 
México estará determinada por el aprovechamiento de sus bases institucio-
nales y la diversificación de su matriz energética.
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Los beneficios de la descarbonización son cada día más claros para Mé-
xico. Sin embargo, parece no haber un consenso interno en cuanto a la 
estrategia renovable que el país debe adoptar en el largo plazo; las oscila-
ciones tan drásticas que han experimentado el marco jurídico y la política 
energética en la última década son muestra de ello. El modelo de industria 
verticalmente integrada, con un operador único y basada en energía fósil 
—que había estado vigente por décadas— fue reformado constitucional y 
legalmente entre 2013 y 2014. En su lugar, se estableció un modelo de li-
bre concurrencia, abierto a la inversión pública y privada, tanto nacional 
como internacional. Este cambio implicó una descentralización del sector 
eléctrico que aceleró el crecimiento de las energías renovables. Entre otras 
medidas, la reforma contempló la creación los Certificados de Energía Lim-
pia (CEL), la elaboración de una Estrategia de Transición para Promover el 
Uso de Tecnologías y Combustibles más Limpios, así como la realización de 
subastas eléctricas de mediano y largo plazo.

Entre 2016 y 2018 se llevaron a cabo tres subastas de largo plazo en Mé-
xico, las cuales arrojaron inversiones superiores a los 8 mil millones de dó-
lares y detonaron la construcción de más de 50 nuevas centrales eléctricas, 
en su mayoría eólicas y solares fotovoltaicos. Los proyectos ganadores de 
las subastas suman 7.4 gigawatts de capacidad, que equivalen a aproxima-
damente el 10% de la capacidad instalada en nuestro país en la actualidad 
(Chanona, 2020a). La competencia por ofertar la energía menos costosa en 
las subastas arrojó precios sorprendentemente bajos para las tecnologías eó-
lica y solar, por debajo de los 30 e incluso los 20 dólares por megawatt-hora 
(USD 20/MWh). Así, México se convirtió en un referente internacional, 
no únicamente en cuanto a la asequibilidad de su energía renovable, sino 
en cuanto a la asequibilidad de su electricidad en general. En este sentido, 
las subastas marcaron un antes y un después en el desarrollo de las energías 
renovables en México; nunca antes se había invertido ni se habían construi-
do tantas centrales eólicas y solares en un periodo tan corto (Cullell, 2020).

Ahora bien, el péndulo energético comenzó a oscilar de regreso a partir 
de la elección federal de 2018. En enero de 2019, la administración entran-
te tomó su primera gran decisión en materia eléctrica: cancelar la cuarta 
subasta de largo plazo en razón del cambio de gobierno y el nuevo enfoque 
de política energética (CENACE, 2019). En este sentido, la política eléctrica 
actual no niega su abierta preferencia por los hidrocarburos como principal 
fuente de energía. En el presente sexenio, la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE) planea instalar cuatro veces más capacidad fósil convencional 
que capacidad renovable (SENER, 2019). Asimismo, se ha justificado públi-
camente el uso de carbón y combustóleo, ambos reconocidos como los hi-
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drocarburos más dañinos para la salud y el medio ambiente (Ritchie, 2020). 
Más aún, se ha suspendido el retiro programado de casi 12 gigawatts de 
plantas fósiles, enviando así una señal inequívoca de que se busca alargar la 
vida de centrales a base de combustibles fósiles (SENER, 2019).

La administración mantiene una posición escéptica frente a las energías 
renovables, especialmente la eólica y la solar. Su argumento principal gira 
en torno a la variabilidad de las energías renovables y los costos asociados 
a su integración a la red, elementos que han sido caracterizados como ries-
gos a la confiabilidad del sistema eléctrico (en contraste con la experiencia 
internacional detallada en el segundo apartado del presente artículo) (Solís, 
2020). En consecuencia, en abril de 2020, el Centro Nacional de Control 
de Energía (CENACE) emitió un acuerdo que suspendería de manera in-
definida la entrada en operación de nuevas centrales eólicas y solares, argu-
mentando que “la generación intermitente afecta la confiabilidad del Sis-
tema Eléctrico Nacional” (2020). Al mes siguiente, la Secretaría de Energía 
(SENER) presentó una “Política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad 
y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional”, que impondría restricciones 
adicionales a la entrada en operación de centrales eléctricas eólicas y solares 
(2020b). Finalmente, en marzo de 2021, el Congreso de la Unión aprobó 
una serie de modificaciones a la Ley de la Industria Eléctrica, que relegan 
a las fuentes renovables en el criterio de despacho eléctrico y eliminan la 
obligatoriedad de comprar electricidad por subastas para el suministro bá-
sico (LIE, artículo 53 y artículo 101). Los tres casos se han judicializado, al 
presentarse diversas demandas de amparo y controversias constitucionales. 
De seguir por la ruta actual, el sector eléctrico en México incrementará sus 
emisiones contaminantes en lugar de reducirlas. De acuerdo con el Progra-
ma de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 2019-2033, las emisiones 
de gases de efecto invernadero del sector eléctrico aumentarán de 85 millo-
nes de toneladas de CO2 equivalente en 2020, a 105 millones de toneladas 
de CO2 equivalente en 2033 (SENER, 2019).

México se encuentra ante una disyuntiva renovable. Desde una pers-
pectiva geopolítica, al país le conviene acelerar la transición hacia las fuen-
tes renovables para dejar de depender del comercio internacional de hidro-
carburos, y así reducir sus vulnerabilidades en América del Norte. Como se 
ha argumentado, la descarbonización del sector eléctrico no consiste única-
mente en la instalación de centrales renovables en lugar de plantas fósiles. 
Detrás de esa sustitución tecnológica, los sistemas eléctricos comienzan a 
experimentar una transformación profunda, amplificada por los procesos 
de descentralización, digitalización y electrificación de usos finales. Para en-
tender cuáles son algunos de los retos y oportunidades que se le presentan a 
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México en esta materia, a continuación se retoman los fenómenos e impli-
caciones geopolíticas descritas en el apartado anterior y se analizan desde el 
punto de vista de México.

México cuenta con los recursos naturales para consolidarse como un 
actor relevante en la proveeduría de materiales críticos para la producción 
y despliegue de tecnologías renovables. En México se ubican 6% de las re-
servas de cobre a nivel mundial, 2% de las reservas de litio y 1% de las reser-
vas de grafito (USGS, 2020). Más aún, el país se ha posicionado como uno 
de los tres principales exportadores de cobre, grafito, plata, plomo, selenio 
y zinc hacia Estados Unidos. De esta manera, se prevé que la incipiente 
descarbonización en la región ampliará un mercado en el que México se 
encuentra bien posicionado en la actualidad. Al mismo tiempo, se abre una 
oportunidad para que el país diversifique su cartera de socios comerciales, 
aprovechando su red de tratados y acuerdos vigentes.

Un caso destacado es el descubrimiento del depósito de litio más grande 
del mundo en el municipio de Bacadéhuachi, Sonora (reservas probadas de 
244 millones de toneladas de litio) (Mining Technology, 2019). El aprove-
chamiento del yacimiento puede ser una espada de doble filo para México, 
ya que por un lado ofrece beneficios económicos y de desarrollo regional; 
sin embargo, debe mitigarse el impacto ambiental y social del proyecto ex-
tractivo. Desde un ángulo geopolítico, llama la atención que el proyecto 
será desarrollado por un consorcio formado por la compañía canadiense 
Bacanora y la empresa china Ganfeng Lithium, misma que en la última 
década ha sido clave en la estrategia de expansión y diversificación de Chi-
na, extendiendo sus operaciones a Europa, América del Norte, América 
del Sur y Oceanía. Asimismo, deben analizarse y tomarse en consideración 
los intereses e historiales particulares de ambas empresas transnacionales, 
pues su desempeño puede incidir en la posición geopolítica de México ha-
cia adelante. En vista de su escala, el proyecto ha despertado el interés de 
la opinión pública y de representantes populares; tanto el presidente como 
miembros del poder legislativo se han pronunciado al respecto, con lo cual 
se ha abierto la posibilidad de realizar una reforma legal y/o regulatoria 
(Ehrenberg, 2020). Si bien todavía no se conocen los detalles de las propues-
tas, será fundamental analizar si inhiben o incentivan la inversión produc-
tiva en el sector; si sólo se enfocan en la exportación de materia prima, o si 
promueven una política industrial integral a lo largo de la cadena de valor; 
y si propician condiciones de inestabilidad interna, o si fortalecen la política 
exterior y el perfil geopolítico de México.

Otro factor determinante para la transición energética en México es 
la operación flexible y resiliente del Sistema Eléctrico Nacional. A este res-
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pecto, no se ha invertido lo suficiente en el mantenimiento, expansión y 
modernización de las redes de transmisión y distribución; históricamente, el 
ritmo de inversión en este rubro se ha rezagado con respecto al crecimiento 
económico y poblacional (Chanona, 2016). Un episodio crucial para la in-
dustria eléctrica fue la cancelación de dos líneas de transmisión de corriente 
directa en alta tensión. En enero de 2019, el gobierno informó a inversio-
nistas y al público en general que suspendería la construcción de la línea 
que iría del Istmo de Tehuantepec a la región centro, al igual que la línea que 
hubiera interconectado a Baja California con el resto del país. Con ello, se 
desaprovechó una oportunidad para descongestionar puntos clave del siste-
ma, al tiempo que se limitó la integración de energía eólica en el sur-sureste 
y solar en el noroeste. Hacia adelante, la expansión de las redes de transmi-
sión y distribución debe planearse con un enfoque de sostenibilidad, es de-
cir, que facilite la integración masiva de energía renovable, garantizando en 
todo momento la confiabilidad, seguridad y rentabilidad del sistema, tal y 
como ocurre en otros países. Sólo así se sentarán las bases de una transición 
energética ágil, justa y duradera.

México podría robustecer su infraestructura de transmisión y distri-
bución para aumentar la flexibilidad y resiliencia del sistema eléctrico en 
su conjunto. Vale la pena precisar que este apuntalamiento no sólo com-
prende el tendido de redes eléctricas, sino que además incluye la instalación 
de microrredes, activos de generación distribuida y tecnologías de almace-
namiento a gran escala. Con ello se podrían alcanzar mayores niveles de 
descentralización y autosuficiencia, pues al tiempo que mejorarían las con-
diciones para atender la creciente demanda eléctrica a nivel nacional, las 
redes podrían incorporar un mayor porcentaje de energías renovables, que 
a su vez sustituyeran la generación a base de gas natural importado. De esta 
manera, México podría minimizar vulnerabilidades existentes en la cadena 
de suministro (como evidenciaron los apagones en Texas y el norte del país 
en febrero de 2021) y así replantear la dinámica energética comercial con 
Estados Unidos.

Desde una perspectiva regional, podrían aumentarse las interconexio-
nes eléctricas transfronterizas, así como los intercambios de energía, bajo 
una lógica de interdependencia y cooperación. Lo anterior cobra especial 
relevancia a la luz del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-
MEC), ya que de acuerdo con un análisis del Instituto Noruego de Asuntos 
Internacionales en conjunto con las Universidades de Columbia y de Har-
vard, México podría desarrollar su potencial como exportador de electri-
cidad a partir del ascenso de las fuentes renovables, con lo cual amplifica-
ría su influencia geopolítica en América del Norte (O’Sullivan et al., 2017). 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



337MÉXICO FRENTE A LA GEOPOLÍTICA...

Además de las oportunidades comerciales en materia renovable existentes 
al amparo del T-MEC, la arquitectura jurídica regional abre la puerta a 
una mayor integración en distintos frentes, incluyendo medidas de eficien-
cia energética, iniciativas de movilidad eléctrica y reducciones de emisiones 
de gases de efecto invernadero (Wood y Ramiro, 2021).

La ciberseguridad es otro frente al cual no se le ha destinado suficiente 
inversión en México. Aunque se detectaron cerca de 200 mil ciberataques 
durante 2019, la CFE —encargada de operar la mayoría de la infraestruc-
tura eléctrica en el país— no contó con un servicio de ciberseguridad que 
protegiera la integridad del sistema entre marzo y agosto de 2020 (Gante, 
2020). Lo anterior, meramente por razones administrativas, lo cual denota 
una falta de planeación y una gran vulnerabilidad geopolítica ante posibles 
manipulaciones y hackeos por parte de terceros. Entre los países de origen de 
los ciberataques registrados en 2019, se encuentran Estados Unidos, Rusia, 
Alemania, Canadá, Ucrania, Vietnam, China, Singapur, Francia, Brasil, 
India y Suecia.

En el presente apartado se han identificado riesgos y oportunidades 
geopolíticas para México de cara a la descarbonización del sector eléctrico. 
Pese a que el país cuenta con bases institucionales y normativas sólidas para 
el aprovechamiento de su vasto potencial renovable, la historia reciente in-
dica que existen posiciones encontradas respecto al modelo energético de 
largo plazo que debe adoptarse. Desafortunadamente, el debate entre pro-
motores de un sector verticalmente integrado e impulsores de un sistema 
eléctrico descentralizado, rara vez se aborda desde un enfoque geopolítico. 
Esta propensión a considerar sólo los factores domésticos se contrapone a la 
evolución de una industria cada vez más globalizada y cohesionada en tor-
no al combate contra el cambio climático. Por esta razón, la primera y más 
importante definición en torno al futuro de las energías renovables en Mé-
xico debe ser de índole política. Tal y como lo apuntó el investigador Juan 
Luis del Valle hace más de 40 años cuando se le preguntó por el principal 
factor inhibidor de la energía solar en México: “[el despliegue descentrali-
zado de la energía solar constituye una] decisión política porque quien tiene 
una planta centralizada controla la energía y hay quienes se asustan de que 
cada quien sea dueño de su propia energía” (Valle, 1978).

VI. conclusiones

A lo largo de la historia, distintos países han utilizado los recursos energé-
ticos para promover sus intereses domésticos y potenciar su influencia en 
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el exterior. En la antesala de la Primera Guerra Mundial, Winston Chur-
chill sustituyó el carbón por el petróleo como combustible principal de la 
Marina Real, apuntalando así la hegemonía británica en la carrera naval 
anglo-alemana. Como parte de los esfuerzos de reconstrucción después de 
la Segunda Guerra Mundial, países como Francia, Reino Unido e Italia 
ejercieron mayor control estatal sobre sus industrias eléctricas, a través de 
nacionalizaciones y monopolios públicos. Tras el embargo de la OPEP en 
1973, Estados Unidos creó una reserva estratégica de petróleo y Francia re-
dobló su apuesta por la energía nuclear (Chanona, 2020a). Ahora toca a los 
principales actores de la comunidad internacional replantear sus estrategias 
energéticas en función de la revolución renovable y la descarbonización de 
la industria eléctrica.

La severidad de la crisis climática, los avances tecnológicos y las re-
ducciones de costo registradas en materia renovable apuntan hacia a una 
reconfiguración del tablero geopolítico de la energía. A este respecto, está 
cambiando el paradigma clásico de dependencia entre Estados exportado-
res e importadores. En la medida en que se diversifiquen las fuentes y tipos 
de energía en el mundo, se descentralizarán los riesgos y las vulnerabilida-
des geopolíticas, lo que implica que el poderío de un Estado ya no única-
mente será determinado por el control que ejerza sobre los hidrocarburos, 
sino cada vez más por el acceso que tenga a tecnología e infraestructura 
renovable. Este cambio de paradigma no únicamente tendrá repercusiones 
económicas, sociales y ambientales, sino que también tendrá un impacto 
sobre la paz, seguridad y estabilidad del sistema internacional. En este senti-
do, habrá pérdidas y ganancias diferenciadas para distintos países, al tiempo 
que se propiciarán nuevas alianzas y rivalidades entre actores estatales y no 
estatales por igual. Aún subsiste incertidumbre con relación a los detalles 
este nuevo equilibrio; sin embargo, Bordoff ha advertido que las consecuen-
cias geopolíticas de la transición energética serán mucho más sutiles, com-
plejas y contraintuitivas de lo que parecerían en principio (2020).

A pesar de contar con un potencial renovable envidiable, un marco nor-
mativo sólido y metas de energía limpia claramente definidas, México se en-
cuentra ante una disyuntiva renovable: aún debe decidir qué modelo eléc-
trico le conviene para afrontar los principales desafíos del siglo XXI. En este 
cálculo entran consideraciones de política interna, crecimiento económico, 
desarrollo social, medioambientales, de salud pública y hasta históricas. Sin 
embargo, la elección de modelo también debe valorarse a la luz de la lucha 
contra el cambio climático y la descarbonización de la industria eléctrica 
a nivel global. La transición hacia un futuro bajo en carbono debe enten-
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derse como una oportunidad única para transformar el Sistema Eléctrico 
Nacional, acelerar la adopción de las energías renovables a gran escala y, en 
consecuencia, fortalecer la posición geopolítica de México en América del 
Norte y ante el resto del mundo.
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SIETE PROBLEMAS DEL SECTOR ELÉCTRICO 
COMPROMETEN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA
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suMario: I. Introducción. II. El problema político. III. El problema téc-
nico. IV. El problema económico. V. El problema social. VI. El problema 
regulatorio. VII. El problema institucional. VIII. El problema de la gober-

nanza sectorial. IX. Conclusiones. X. Bibliografía.

I. introDucción

El avance científico y el debate internacional despejan dudas sobre la nece-
sidad y urgencia de mudar hacia un modelo económico, social y ambiental, 
que le permita al planeta recuperarse del abuso y la depredación, y a la hu-
manidad superar las profundas desigualdades económicas y sociales, causa-
das por un sistema que privilegia los intereses de unos cuantos en detrimento 
de la inmensa mayoría. La marcha hacia la sostenibilidad enfrena resistencias 
sobre todo de aquellos que han hecho de los recursos del planeta y del con-
sumismo desenfrenado una supercarretera para la acumulación de capital.

La transición es necesariamente multidimensional porque involucra as-
pectos técnicos y económicos, sociales y ambientales, pero también ecológi-
cos, éticos y culturales. La energía es uno de los principales componentes de 
la transición por su ubicuidad en la vida cotidiana y el impacto que produce 
en el ambiente y los ecosistemas. Hasta ahora el crecimiento económico 
se ha fincado en la producción y consumo de combustibles fósiles pero ese 
modelo es insostenible, no tanto por escasez de recursos sino por las ex-
ternalidades negativas que el sistema se ha negado incorporar de manera 
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completa y efectiva en precios y normas, evaluaciones y decisiones. Afortu-
nadamente la conciencia del desastre parece ganar la batalla a la ambición 
de aquellos que niegan el problema o se resisten al cambio. La transición 
energética consiste en el remplazo de combustibles fósiles por energéticos 
alternativos de bajo contenido de carbono, pero también en elevar sustan-
cialmente la asequibilidad, eficiencia y racionalidad en el consumo.

En México la transición energética ha sido lenta. No faltan los compro-
misos internacionales e iniciativas legales, institucionales y programáticas, 
pero los resultados escasean. Esa morosidad se explica por una amplia va-
riedad de factores, entre los que destaca la pesada herencia de los hidrocar-
buros en el suministro de energía, la importancia de los ingresos petroleros 
en las finanzas públicas y los fondos insuficientes para financiar el cambio. 
Los mayores avances se venían observando en el sector eléctrico, pero ya no 
es el caso. La reconfiguración de la política energética desde finales de 2018 
plantea siete problemas en el sector eléctrico en los ámbitos político, técni-
co, económico, social, regulatorio, institucional y de gobernanza sectorial, 
que deben resolverse de manera simultánea.

El objetivo de este ensayo consiste en exponer la problemática del sec-
tor eléctrico separándola en sus componentes. La división en siete dificul-
tades retardatrices de la transición energética facilita el análisis, aunque es 
un tanto artificial porque los conflictos están entreverados casi siempre. El 
abordaje de la problemática jurídica va más allá del alcance de esta investi-
gación. Tampoco es propósito de este escrito ofrecer argumentos en favor o 
en contra los modelos de industria eléctrica que se debaten en la actualidad. 
Me limitaré a ubicar y clarificar, desde mi experiencia profesional, los pro-
blemas actuales que están retrasando la transición energética, objetivo de 
política pública que en mi opinión debería tener la máxima prioridad junto 
con la seguridad de suministro.

II. el ProbleMa Político

Durante una conferencia de prensa el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador expuso que en el periodo neoliberal, el gobierno de Carlos Salinas 
engañó a los mexicanos diciendo que si no se abría el mercado de la elec-
tricidad a particulares el país se quedaría sin electricidad (Presidencia de la 
Republica, 2019).1 Con ese engaño se reformó la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica (LSPEE) e inicio el otorgamiento de permisos de genera-

1  La apertura fue pactada durante las negociaciones del TLCAN en 1992.
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ción, actividad reservada para el Estado de acuerdo con la redacción consti-
tucional de aquel entonces. Esa maniobra les permitió a los privados generar 
cada vez más electricidad para autoconsumo, venta a la CFE o suministro a 
sociedades de autoabastecimiento. La reforma energética aceleró el proceso 
y ahora casi la mitad de la energía eléctrica consumida en el país se compra 
a empresas particulares, la mayoría extranjeras.

Ese breve diagnóstico fue profundizado en un memorándum el 22 de 
julio de 2020. El primer mandatario señala que el proceso de privatización 
inició treinta años atrás con la finalidad de despojar a los mexicanos de la 
riqueza petrolera y la electricidad, pero también para debilitar y desarti-
cular a las empresas públicas y entregarlas a particulares (López Obrador, 
2020: 1-3). Fue una política de pillaje ampliada y profundizada durante la 
administración de Enrique Peña Nieto, agravada con un pretendido manto 
de legalidad con la llamada reforma energética, episodio deshonroso de la 
vida nacional que a golpe de sobornos a legisladores consiguió una modi-
ficación constitucional, así como reformas a la legislación secundaria. La 
operación en el Congreso se acompañó de una costosa campaña en medio 
de comunicación para engañar a la población sobre la motivación, alcan-
ce y consecuencia de la reforma. En forma manipuladora y mentirosa la 
propaganda oficial aseguró que gracias a la reforma energética llegarían 
cuantiosas inversiones extranjera, que se traducirían en mayor producción 
de petróleo, gas y electricidad, menores precios de los energéticos y un de-
sarrollo acelerado. Nada de eso se cumplió, puntualiza el diagnóstico oficial. 
“Nada ganó la nación, todo se tradujo en negocios lucrativos para empre-
sas particulares y políticos corruptos. Tanto Pemex como CFE quedaron 
en ruinas, endeudadas, con sus capacidades productivas disminuidas, con 
reducción de sus mercados y sometidas a una regulación que privilegiaba 
a los particulares” (López Obrador, 2020: 2).2 Lo que no cambió fue la in-
eficiencia, corrupción y derroche durante la aplicación de la reforma. A 
la vista del quebranto, el presidente destacó la urgencia de profundizar las 
transformaciones en curso para rescatar a las empresas públicas, indispen-
sables para un desarrollo soberano e independiente.

Partiendo de ese diagnóstico AMLO expuso su voluntad de retomar las 
políticas que en su tiempo aplicaron Lázaro Cárdenas y Adolfo López Ma-
teos adaptándolas a las realidades de nuestro tiempo. De ahí que el objetivo 
superior del gobierno sea recuperar el pleno dominio público del petróleo y 

2  El proyecto neoliberal consistía en cerrar paulatinamente las plantas de la CFE. De 
haber seguido con esa política ya sólo tendría el 25% del mercado en 2024 (Presidencia de la 
República, 2019).
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la industria eléctrica, que en lo específico significa detener la privatización y 
los privilegios. El primer mandatario advirtió que el rescate y fortalecimien-
to de Pemex y CFE continuaría hasta donde lo permitiera el marco jurídico 
vigente, pero si éste llegara a convertirse en un obstáculo o una limitante in-
superable se dejaba abierta la posibilidad de una nueva reforma energética, 
sin excluir cambios constitucionales.

En ese marco el gobierno está impulsando 17 acciones estratégicas, de 
las cuales diez atañen específicamente al sector eléctrico y son las siguientes: 
i) satisfacer el aumento de la demanda mediante la rehabilitación y cons-
trucción de nuevas centrales, dando prioridad a la rentabilidad y a las re-
giones desatendidas;3 ii) rehabilitar y aumentar la potencia de las hidroeléc-
tricas; iii) respetar los contratos suscritos por pasadas administraciones, sin 
realizar nuevas subastas4 y sin que la generación privada supere el 46% del 
consumo nacional; iv) suprimir los subsidios a los privados; v) despachar 
primero a las centrales públicas y luego a las privadas.5

El gobierno también contempla: vi) implementar un programa para el 
uso y venta de gas natural adquirido en demasía por la pasada administra-
ción; vii) detener el otorgamiento de permisos debido a la sobreoferta de 
electricidad; viii) apoyar a la CFE en generación y suministro para que ya 
no sigan perdiendo participación en el mercado, se debiliten financieramen-
te y se incumpla el compromiso de no aumentar en términos reales el precio 
de la electricidad para los hogares; ix) mantener abierta la posibilidad de 
asociaciones con inversionistas, siempre y cuando se trate de acciones com-
plementarias sin afectación para el interés nacional; x) abandonar la idea 
de que CFE es del gobierno porque en realidad es propiedad de la nación y 
ninguna administración podrá disponer de sus bienes y activos a su antojo 
y menos para privatizarlos; xi) desterrar la corrupción, el influyentismo y la 
impunidad, así como hacer más eficiente la operación y administración de 
planes, programas y proyectos públicos.

De lo anterior queda claro que detener el proceso de privatización y re-
gresarles protagonismo a las empresas públicas es la principal bandera de la 
presente administración. Esa política ha creado una brecha y originado un 
agrio enfrentamiento con las empresas eléctricas privadas y el empresariado 

3  El sureste y las penínsulas de Yucatán y Baja California.
4  Tales subastas implicaban la construcción de centrales privadas, eólicas y solares, que 

le vendían electricidad a la CFE mediante un contrato de compra garantizada punto-red, es 
decir, el privado se desentendía de lo que pasaba después de entregar la energía en el punto 
de conexión.

5  La propuesta de modificar el despacho económico de carga se inscribe en la lógica de 
elevar los ingresos de la CFE y detener la privatización.
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en general, que exige respetar el modelo de mercado y rechazan las medidas 
del gobierno. Objetan la estrategia de fortalecer a la CFE porque limitaría 
el crecimiento de las empresas eléctricas privadas; rechazan la cancelación 
de la regulación asimétrica porque el poder de mercado de la CFE inhibiría 
la competencia; impugnan los acuerdos del CENACE (2020 a) y la Secre-
taría de Energía (2020 a) para garantizar la confiabilidad de la red eléctrica 
por las afectaciones a la inversión privada; se oponen a la rehabilitación de 
las centrales contaminantes de la CFE; censuran la suspensión indefinida 
de las subastas señalando la pérdida de beneficios al ambiente y la salud, 
así como el incumplimiento de los compromisos internacionales del país en 
materia de emisiones. También desaprueban la política del gobierno por 
afectar intereses privados, crear incertidumbre, desalentar nuevas inversio-
nes, impedir la creación de empleos y retardar el desarrollo. Las embajadas 
de Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea también se quejan por 
las afectaciones a sus empresas. Uno de los argumentos recurrentes para 
oponerse a las medidas gubernamentales es el derecho a la salud y a un 
ambiente sano, no sólo porque engrosa el movimiento opositor con intelec-
tuales, académicos y ambientalistas, sino también porque le da un toque de 
legitimidad a las demandas empresariales.

Pese a las protestas el gobierno se mantiene firme. Reconoce las ventajas 
ambientales de las centrales eólicas y solares, pero asegura que su costo no 
es bajo cuando se toma en cuenta su impacto en la red eléctrica, especial-
mente en lo que concierne el respaldo y los servicios auxiliares necesarios 
para su viabilidad. Señala que empresas e inversionistas velan por sus pro-
pios intereses y más que derechos ciudadanos defienden rentas, ingresos y 
oportunidades de negocio.

El choque entre el gobierno y el sector privado por el modelo organiza-
tivo y regulatorio de la industria eléctrica frena las inversiones. La transición 
energética avanza lentamente por escasez de fondos públicos y privados. Y 
eso no es bueno ni para México ni para el planeta.

III. el ProbleMa técnico

En las circunstancias actuales y previsibles el problema técnico se focaliza 
en las centrales que aprovechan energía eólica y solar para generar elec-
tricidad, las cuales ofrecen importantes ventajas al igual que inconvenientes 
(Greening the Grid, 2020; Miller 2020, Cavicchi y Phillip, 2020; Skinnera et 
al., 2019; Ameura et al., 2020). Por un lado, abundan en el territorio nacional, 
son tecnológicamente maduras, sus costos variables compiten favorablemen-
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te contra cualquier otra tecnología y producen pocos gases de efecto inver-
nadero, atributo que las hace imprescindibles en la lucha contra el cambio 
climático y el calentamiento global. Esas ventajas explican su incorporación 
fulgurante en los sistemas eléctricos en el mundo. Por otro lado, la interco-
nexión de las centrales eólicas y solares complica la operación de las redes 
eléctricas de potencia, debido a elevada variabilidad, baja disponibilidad y 
falta de inercia eléctrica, fenómenos que debe ser compensados por centra-
les convencionales que funcionan con energía nuclear, combustibles fósiles o 
hidroelectricidad. Es la misma problemática que están teniendo numerosos 
sistemas eléctricos alrededor del planeta. Hay soluciones técnicas pero costo-
sas y alguien tiene que pagar.

En México la incorporación de centrales de generación variable se 
complica porque la red de transmisión ha sido desatendida y no es robusta. 
Hasta ahora ha logrado soportar 9 mil 632 MW eólicos y fotovoltaicos en 
operación comercial,6 la mayor parte fueron incorporados en 2019. En el 
futuro esa situación podría agravarse cuando su capacidad supere los 20 
mil MW, según las advertencias del gestor de la red, el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE, 2020ª). La reforma energética dio un gran 
impulso a las energías eólica y solar, pero no preparó a la red para asimi-
lar tanta generación variable. De acuerdo con Barcón (2020: 2), la falta de 
inversión en transmisión “no es pecado de esta administración, el error fue 
introducir la generación de energías renovables sin reforzar las líneas de 
transmisión. Las empresas [de generación] no exigieron que hubiera trans-
misión”. En otras palabras, la pasada administración fue omisa en preparar 
el sistema eléctrico, despreocupada dejó que el problema le estallara a la 
siguiente administración independientemente del ganador de la silla presi-
dencial, cualquiera de los candidatos se hubiera encontrado con el mismo 
problema. De perdurar la falta de inversión es difícil considerar que el sis-
tema esté en posibilidades de seguir interconectando ese tipo de centrales. 
Barcón (2020) estima requerimientos de inversión de entre 3 mil y 15 mil 
millones de dólares para resolver los problemas urgentes en trasmisión y 
contar con una red eléctrica robusta.

La pandemia de Covid-19 estresó aún más el sistema eléctrico porque 
se contrajo la demanda y tuvieron que parar centrales convencionales que 
aportan estabilidad y confiabilidad a la red. En esas condiciones y para 
evitar posibles apagones el CENACE acordó suspender temporalmente las 
pruebas preoperativas de 17 centrales eólicas y solares ubicadas en lugares 
críticos, decisión que desató airadas protestas no sólo de las empresas afecta-

6  De los cuáles 5,920 MW son eólicos y 3,712 MW son fotovoltaicos.
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das que decidieron recurrir a los tribunales7, sino también del sector empre-
sarial y grupos ambientalista. Dos semanas después la Secretaría de Energía 
emitió un acuerdo que condicionaba la interconexión y el uso de la red a no 
afectar la confiabilidad, señalando que lo primordial era la continuidad del 
suministro eléctrico en todo el país y no el blindaje de negocios particula-
res. Connotados especialistas en redes eléctricas señalaron en su momento 
que las decisiones tomadas por el gobierno federal fueron correctas desde el 
punto de vista técnico (Barcón 2020; Zarco 2020; Aburto 2020).

Entre julio de 2015 y el 29 de abril de 2020 el Centro Nacional de Con-
trol de Energía recibió 3 mil 056 solicitudes de interconexión para la gene-
ración de casi 413 mil MW, casi cinco veces más que la capacidad instala 
en el país (88 mil MW). La demanda máxima en el sistema interconectado 
apenas llega a 50 mil MW. Esas cifras son elocuentes: por el momento no 
hay manera de acomodar tantas centrales eléctricas sobre todo en un esce-
nario de bajo crecimiento de la demanda.

Es claro que los inconvenientes técnicos no deben ser óbice para dete-
ner la transición energética: el sistema eléctrico deberá adecuarse para reci-
bir cada vez más generación variable e intermitente. En otros países existen 
sistemas eléctricos que están funcionando con una elevada participación de 
centrales eólicas y solares. El problema técnico se resuelve con inversiones 
porque la tecnología existe y está disponible en el mercado. La cuestión se 
traslada entonces a la dimensión económica: los mecanismos para detonar 
la inversión y la distribución equitativa de costos entre los participantes del 
mercado y los usuarios finales. Las fuentes de energía renovable permiten, 
además, disminuir la elevada dependencia del gas natural importado de los 
Estados Unidos, suministro externo sujeto a riesgos naturales y geopolíticos, 
comerciales y de mercado.

IV. el ProbleMa econóMico

El gobierno federal se ha comprometido a seguir subsidiando las tarifas que 
pagan los hogares de bajos ingresos y los pequeños agricultores, pero a nadie 
más y menos a las compañías privadas que han acaparado lo más rentable 
del mercado ofreciendo tarifas ligeramente más baratas que las de CFE por-
que no asumen ni los subsidios ni los costos fijos que lastran a la empresa pú-
blica. Y no es que CFE sea una empresa ineficiente, el problema es que lleva 

7  La suspensión temporal afectaría a 17 centrales que totalizaban una capacidad de 
2,326 MW de los cuales 754 MW eólicos y 1,572 MW solares. La suspensión de pruebas no 
afectaría los 9,632 MW en operaciones comerciales y despachadas normalmente.
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a cuestas responsabilidades y cargas propias de una empresa pública sujeta a 
decisiones políticas. Ha sido forzada a internalizar los costos hundidos de la 
reforma energética y aceptar compromisos para anclar negocios privados. 
También asume las actividades menos rentables (transmisión, distribución y 
suministro básico), el abultado pasivo laboral, los costos de un sindicalismo 
corporativo de antiguo cuño, así como el deterioro por inversiones que nun-
ca se realizaron o se realizaron a medias, porque el manejo de sus finanzas 
siempre estuvo condicionado a las urgencias, imperativos y criterios de la 
hacienda pública.

En ese contexto la transición energética se retrasa porque el gobierno 
federal quiere resolver primero seis problemas que atoran el rescate de la 
CFE: por un lado, la sobrecapacidad de generación, la inequidad en el mer-
cado y el desacierto de un despacho eléctrico que no toma en cuenta los 
costos totales de generación; por otro lado, los subsidios a las empresas eléc-
tricas privadas, la inequidad en la emisión de certificados de energía limpias 
(CEL) y los onerosos contratos con productores independientes.

1. Hacer de la electricidad un lucrativo negocio fue uno de los objeti-
vos centrales de la política económica durante el neoliberalismo, no sólo en 
México sino en todo el mundo. Aquí la generación de electricidad se abrió 
a la inversión extranjera en 1992, y desde entonces y hasta 2018 el gobierno 
alentó y facilitó la generación privada de electricidad, para autoconsumo 
o para vender a grandes consumidores en un mercado paralelo al servicio 
público. Como resultado, la capacidad de generación ha crecido muy por 
arriba de lo necesario (CFE, 2021).

La oferta asciende a 85 mil 900 MW frente a una demanda de 48 mil 
MW. En los próximos años la brecha será mayor porque la capacidad de 
generación sigue creciendo: 24 mil 500 MW se encuentran en construcción 
y su entrada en operación comercial duplicará la capacidad necesita para 
satisfacer la demanda (54 mil MW al final del sexenio).

El sobre equipamiento daña a la hacienda pública por tres razones: pri-
mero, entre más generadores privados ingresen al sistema más grande es el 
subsidio del que gozan por diseño regulatorio; segundo, entre más genera-
ción variable e intermitente ingrese al sistema más aumentan los costos que 
asume la CFE para mantener la continuidad y la confiabilidad de la red eléc-
trica; tercero, entre más centrales privadas entre en operación más ingresos 
pierden las centrales públicas al ser obligadas a parar para que pase la elec-
tricidad privada aunque sea más cara en términos de costo unitario total.8

8  Nótese que la sobrecapacidad de generación es una fortaleza a mediano y largo plazo. 
La transición energética necesita grandes volúmenes de electricidad para reemplazar com-
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2. Desde la óptica gubernamental no existen condiciones equitativas 
para competir en el mercado. No hay piso parejo porque la reforma ener-
gética impuso un modelo con reglas diseñadas para favorecer a grupos pri-
vados y relegar a la CFE, sin que importara el detrimento en sus finanzas, 
su desempeño empresarial y su eficiencia operativa. La reforma ratificó los 
permisos previamente otorgados, pero obligó a la empresa pública a crear 
una filial específica para operar, administrar y representar en el mercado 
mayorista a tales permisos, es decir, obligó a la CFE a trabajar al servicio 
de sus rivales comerciales. Esa obligación le representó a la empresa pública 
pérdidas por 7 mil 820 mdp en 2018, y como los contratos legados estarán 
vigentes hasta 2039 la pérdida llegará a 160 mil mdp.9

La Ley de la Industria Eléctrica (LIE) les permite a las empresas priva-
das realizar todo tipo de transacciones, en cambio, a CFE Suministro Bási-
co se le prohíbe abastecerse directamente de las subsidiarias de generación 
de la misma empresa. La norma la obliga a comprar electricidad privada 
a pesar de tener suficientes centrales para abastecer a sus clientes. A la Co-
misión no se le reconoce la energía limpia que produce —20 por ciento de 
su generación—, pero se le obliga a recurrir a privados para comprar CEL. 
De igual forma, la ley la orilla a subsidiar a sus competidores en el porteo, 
el respaldo, la regulación de voltaje, la regulación de frecuencia y otros ser-
vicios auxiliares. El diagnóstico oficial concluye que el mercado eléctrico es 
una simulación porque no hay competencia sino confabulación para que 
CFE acabe cerrando sus centrales.

Aunque el gobierno se ha propuesto acabar con la competencia desleal 
y el dumping comercial, no la tiene fácil porque ambos fenómenos resultan 
de una condición estructural del modelo de mercado. Organización y regu-
lación fueron diseñadas considerando la extinción del poder de mercado de 
la CFE como una condición sine qua non para la emergencia de un merca-
do competitivo.10

3. El gobierno identifica al despacho como un mecanismo inadaptado 
por no tomar en cuenta los costos totales de generación sino únicamente los 
costos marginales, constituidos esencialmente por el costo de los combus-
tibles utilizados. Con ese criterio el CENACE despacha centrales privadas 
menos eficientes que las centrales públicas (véase la tabla 1).

bustibles fósiles, sobre todo en el transporte, En paralelo, los grandes rezagos en el consumo 
de energía en el país deben cubrirse con electricidad verde.

9  Israel Rodríguez, “Empresas de ‘autoabasto’ dejarán pérdidas a la CFE por 160 mil 
mdp”, La Jornada, 12 de junio de 2020.

10  Ese problema estructural sólo se resuelve reformando la Constitución sin que el go-
bierno tenga los votos para lograrlo.
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tabla 1 
costo De generación en el sisteMa eléctrico nacional (sen) 

(Pesos Por kWH)

Costo unitario variable Costo unitario total

Iberdrola parque eólico PIE 0.00 2.70

Nuclear 0.07 0.79

Eólica 0.08 1.95

Hidroeléctrica 0.12 0.95

Geotermoeléctrica 0.12 1.01

Solar fotovoltaica 0.12 0.85

Iberdrola PIE ciclo combinado 0.39 1.06

Ciclo combinado 0.48 1.05

Turbogas 0.85 1.89

Carboeléctrica 0.96 1.31

Vapor 1.12 2.06

Combustión interna 1.83 2.53
Fuente: CFE (2021).

El costo total unitario de generación es el costo real de la presencia de 
cada central en el sistema y está constituido por los costos fijos y variables. 
Aparentemente las centrales eólicas y solares son muy económicas por sus 
bajos costos variables, sin embargo, no lo son considerando los costos que 
acarrean para la red eléctrica.

4. Pasadas administraciones obligaron a la CFE a subsidiar el “por-
teo estampilla” para incentivar la construcción de centrales privadas ope-
radas con fuentes renovables. También la obligaron a subsidiar el respaldo 
que necesitan autoabastecedores y generadores privados, especialmente las 
granjas solares y los parques eólicos que sólo funcionan cuando hay sol y 
viento. Hoy, CFE respalda 13 mil MW, equivalente a 27% de la demanda 
nacional.

El uso de la red eléctrica también se subsidia. Una vez conectado a la 
red los generadores privados se desentienden no sin antes exigir un sumi-
nistro eléctrico de calidad. Por mandato constitucional CFE debe realizar 
inversiones para adecuar la red eléctrica al crecimiento y variaciones de la 
oferta y la demanda, tarea nada sencilla cuando se incorpora masivamente 
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generación variable e intermitente. Los privados no están pagando lo sufi-
ciente para ampliar y robustecer la red eléctrica.

En total, los subsidios otorgados por diseño regulatorio ascienden a 249 
mil 606 millones de pesos (mdp), de los cuales el 80 por ciento se debe a los 
ingresos no percibidos por CFE Suministro Básico por falta de despacho 
(CFE, 2021: 15).

En la sentencia de la controversia constitucional promovida por la Co-
misión Federal de Competencia Económica, en contra de la política de con-
fiabilidad de la Secretaría de Energía la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación validó que los generadores eléctricos intermitentes (solares y eólicos) 
cubran el costo asociado al incremento de los requisitos de servicios conexos 
necesarios para garantizar la confiabilidad en la operación del sistema eléc-
trico nacional (SCJN, 2021: 317).

5. La ley discrimina a las centrales limpias de la CFE al negarles el de-
recho a recibir certificados de energía limpia, por el simple hecho de haber 
sido construidas antes de la reforma energética. La segregación se hace aún 
más evidente a la vista de la disposición legal que les permite a los produc-
tores independientes recibir dichos certificados.11

El año pasado las subsidiarias de generación produjeron 40 Tera-Watt-
hora con plantas hidroeléctricas, geotérmicas y la central nuclear de La-
guna Verde, cifra que representa el 20 de la generación total de la CFE. 
Sin embargo, como la normatividad no le reconoce la energía limpia que 
genera y al mismo tiempo le exige a CFE-Suministro Básico cumplir con el 
requisito de energía limpia, la empresa pública se ve obligada a recurrir a 
los privados para comprar los certificados.

6. Hacia finales del siglo XX cobró vida la política de obligar a la CFE 
a celebrar contratos con productores independiente pretextando la carencia 
de fondos públicos. Las centrales de ciclo combinado (CCC) operadas con 
gas natural por productores independientes fueron consideradas en aquel 
entonces la opción más económica para ampliar el parque de generación. 
Hoy se revelan como un pesado lastre para la empresa pública. En 14 de 27 
contratos que involucran CCC se establecen pagos crecientes y onerosos. 
CFE paga la capacidad de generación disponible, el riesgo cambiario, la 
inflación, los subsidios y la falta de ingresos cuando dichas centrales no son 
despachadas. La importancia del daño (412 mil 410 mdp) justifica desde la 
perspectiva oficial un proceso de revisión para renegociar o cancelar aque-
llos que están causando la mayor afectación (CFE, 2021: 19).

Los representantes del empresariado desestiman la problemática plan-
teada por el gobierno calificándola de mitos alrededor de la generación 

11  Artículo Décimo Octavo Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica.
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privada de electricidad, al tiempo que rechazan las soluciones propuestas 
por las autoridades, especialmente la iniciativa de reforma propuesta por la 
presidencia (AMLO, 2021).

V. el ProbleMa social

Los subsidios no retribuidos a la CFE, el robo de electricidad y la cartera ven-
cida disminuyen los ingresos que podrían dedicarse a financiar la transición 
energética, mientras que la resistencia social a los proyectos de infraestructura 
eléctrica frena la penetración de las energías alternativas a los hidrocarburos.

En la fiscalización de la cuenta pública 2018, la Auditoria Superior de 
la Federación identificó un subsidio en las tarifas domésticas y agrícolas 
de 136 mil 634 mdp, el cual representó el 43.3% del gasto federal ejercido 
en educación pública, el 110.6% del gasto en salud y el 135.7% del gasto en 
desarrollo social (ASF, 2019). De dicho subsidio CFE recibió una transfe-
rencia gubernamental de sólo 81 mil 405 mdp, faltaron 55 mil mdp que 
impactaron las finanzas de la empresa pública. La ASF indicó que la polí-
tica de subsidios al suministro básico repercutió en todas las empresas sub-
sidiarias porque durante la pasada administración la Secretaría de Energía 
y CFE Corporativo establecieron mecanismos para implementar subsidios 
cruzados a partir de los cuales las subsidiarias de generación, transmisión y 
distribución financiaron el suministro básico. La reforma energética inscri-
bió en la legislación el mandato de creación de valor y rentabilidad para el 
Estado mexicano, mandato legal que ninguna subsidiaria cumplió y menos 
CFE-Suministro Básico cuyo patrimonio negativo se hundió hasta 63 mil 
641 mdp.

La política de estancamiento de las tarifas eléctrica durante la pasada 
administración se implementó para que lucieran como un logro de la re-
forma energética.12 La presente administración ha continuado a esa polí-
tica argumentando la situación de pobreza y marginación en el país, pero 
sin haber remplazado el mandato legal de creación de valor y rentabilidad 
para el Estado mexicano por uno de corte social. La política de tarifas sub-
sidiadas para ciertas categorías de usuarios traduce mayor importancia a los 

12  La pasada administración aseguraba que gracias a la reforma energética el precio de 
la electricidad ya era más competitivo que en los Estados Unidos. Los informes de auditoría 
desmienten esa afirmación. El precio de la electricidad en 2018 (1.74 pesos/kWh) fue artifi-
cialmente competitivo con respecto al precio en los Estados Unidos (2.08 pesos/kWh); si el 
precio no hubiera estado subsidiado y reflejara el costo real del servicio (2.46 pesos/kWh) 
habría sido superior al precio en el país vecino (ASF, 2019).
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objetivos políticos y sociales que a los objetivos ambientales. Los subsidios al 
bombeo agrícola son contrarios a la transición ecológica con equidad por-
que favorecen la sobreexplotación de los acuíferos y son acaparados por las 
grandes empresas agrícolas.

De acuerdo con la ASF la pasada administración hizo muy poco para 
recuperar y contener el crecimiento de la cartera vencida (47 mil 583 mdp 
en 2018), afectada por la “cultura del no pago”, fenómeno que no atendió 
con el vigor y la prestancia requerida. La presente administración ha actua-
do de manera contradictoria: por un lado, la CFE ha puesto en marcha un 
ambicioso programa de reducción del robo y de las pérdidas técnicas, pero 
el gobierno al más alto nivel determinó condonar las deudas de usuarios 
en el sureste del país, principalmente en Tabasco, por haber sido una pro-
mesa de campaña. Otra tarea pendiente ha sido acabar con el robo electri-
cidad: la sustracción ilegal de fluido eléctrico le costó la friolera de 25 mil 
700 mdp en 2018 y una cifra equivalente en 2019.13 El 52% del robo estuvo 
asociado a la delincuencia organizada, la resistencia civil y los asentamien-
tos irregulares, en ese orden.

La transición energética tiene en la resistencia civil un obstáculo mayor 
a largo plazo. Aunque la electricidad es un bien fundamental para el progre-
so económico y social, cada vez es más difícil construir centrales eléctricas 
por la oposición de las comunidades. En los albores del milenio comenzaron 
a desarrollarse proyectos eólicos en ausencia de equidad y no pocas veces 
violentando los derechos humanos, sobre todo en áreas indígenas.

Diversas asociaciones y organismos (CEMDA, 2018) han documentado 
despojo de tierra y territorio e incluso, desplazamiento forzado, desarrollo 
de proyectos sin el consentimiento de la población local, abusos y engaños, 
agresiones y desgarramiento de comunidades, violencia y criminalización 
de la protesta social, con uso de la fuerza pública para reprimir la oposición 
a los proyectos. También se han documentado ataques, amenazas, hosti-
gamientos, criminalización y hasta asesinato de defensores de la tierra, la 
naturaleza y la cultura, así como de periodistas que difunden los atropellos.

Muchos de los proyectos de energías renovables han causado impactos 
ambientales, entre otros, pérdida de aves, deforestación, alteración del ciclo 
hidrológico local, sin que éstos sean evaluados de manera eficaz, especial-
mente cuando se trata de impactos acumulados. También se ha observado 

13  La suma de pérdidas técnicas y no técnicas (robo) sumaron 59 mil 953 mdp (34 mil 
467 GWh) en 2018, monto equivalente al 11.7% de la electricidad que transita por las redes 
de la CFE (bit.ly/3mV5Jpy). En 2019 se registraron pérdidas por 25 mil 947 mdp debido a 
robos en distintas modalidades (bit.ly/3eAk4ow).
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falta de acceso a información completa, fidedigna, oportuna y culturalmen-
te adecuada sobre los proyectos y sus posibles impactos económicos, socia-
les, ambientales y culturales en las comunidades y el medio ambiente, así 
como falta de consulta libre, previa e informada y consentimiento para los 
pueblos y comunidades que no sean indígenas.

Y no pocas veces la información para evaluar el impacto ambiental y 
social es proporcionada por las propias empresas desarrolladoras. No extra-
ña entonces que sólo se reporte lo positivo. En general, los proyectos care-
cen de planes integrales de desarrollo social y los beneficios no se ven refle-
jados en el desarrollo local, en ocasiones ni siquiera en el acceso a la energía 
generada. La reforma energética exacerbó el conflicto por las disposiciones 
en materia de ocupación temporal y servidumbre legal. La LIE supone que 
las comunidades, ejidos, pueblos indígenas y pequeños propietarios tienen 
el mismo poder de negociación que las empresas, lo cual es un despropósi-
to a la vista de las enormes asimetrías entre las partes. El desarrollo de los 
proyectos pasando por encima de las comunidades y sin reparo de los daños 
ambientales es contrario a una transición energética sostenible y equitativa.

VI. el ProbleMa regulatorio

El choque de visiones y objetivos en la conducción y desarrollo de la industria 
eléctrica está desarticulando la lógica regulatoria del modelo de mercado, sin 
haberla reemplazado por una regulación acorde con el modelo de empresa 
pública dominante, el cual requiere de ajustes constitucionales que no se han 
realizado. Cambiar la regulación operativa y económica sin cambiar su basa-
mento jurídico ayuda al proyecto gubernamental pero sólo parcialmente. La 
estrategia de parches no resuelve el problema de fondo.

La reforma energética liberalizó la generación y venta de la electrici-
dad; permitió la inversión extranjera y organizó la industria eléctrica en 
forma de mercados abiertos pero separados para impedir la integración 
vertical inhibidora de competencia.14 Sólo permitió la integración entre la 
generación y la comercialización por ser el corazón del negocio. Los mono-
polios naturales —transmisión y distribución— fueron asignados a la CFE 

14  La Constitución establece: i) la estricta separación legal de los participantes en la ca-
dena de suministro eléctrico, ii) el acceso abierto a las redes de transmisión y distribución y 
iii) el mercado eléctrico mayorista. La LIE establece que la generación, transmisión, distri-
bución, comercialización y la proveeduría de insumos primarios deben realizarse de manera 
independiente entre ellas y bajo condiciones de estricta separación legal; el suministro de 
servicios básicos queda separado de otras modalidades de comercialización.
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bajo un régimen de servicio público, con tarifas reguladas y la obligación 
de transportar electricidad privada bajo el principio de acceso abierto. Se 
creó un mercado de venta de electricidad para grandes consumidores que 
paulatinamente incorporaría a los más pequeños hasta abarcarlos a todos.

La reorganización de la industria eléctrica se acompañó de una regu-
lación compatible con ese modelo de mercado. Quedaron sujetas a regula-
ción: CFE y sus empresas subsidiarias; la empresas generadoras-comercia-
lizadoras; las tarifas de transmisión y distribución; las tarifas del suministro 
básico, el CENACE y los servicios conexos no incluidos en el mercado eléc-
trico mayorista; los certificados de energías limpias; la eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN, así como el 
control y reducción de emisiones contaminantes. La regulación se extendió 
a la contabilidad de las actividades de transmisión, distribución, suministro 
básico, suministro de último recurso y operación del CENACE.

La aplicación del modelo de mercado se tradujo en cuatro descalabros 
para la CFE: fragmentación en empresas subsidiarias separadas en térmi-
nos legales, operativos y funcionales; pérdida del CENACE, transformado 
en organismo público descentralizado; pérdida de la planeación del SEN; y 
sometimiento a una regulación asimétrica para limitarla, achicarla y reem-
plazarla por empresas privadas.

Frente al desmantelamiento y extinción programada en el modelo de 
mercado el gobierno ha buscado neutralizar la regulación que impide res-
catar y fortalecer a la empresa pública, aprovechando el amplio margen de 
maniobra que la legislación vigente le permite al Estado (Rodríguez, 2017).

Desde el inicio del sexenio las autoridades han atendido 14 temas estra-
tégicos y 80 subtemas, cuya solución implica modificar manuales, resolucio-
nes y acuerdos regulatorios, que no generan condiciones equitativas para la 
empresa pública (CFE, 2020).15 Algunos cambios ya se han realizado, otros 
se siguen negociando en razón de las atribuciones de las dependencias in-
volucradas, pero sobre todo por las implicaciones políticas y económicas.

A la CRE se le ha solicitado: i) utilizar los costos reales en los servi-
cios de transmisión, tanto para fuentes de energía convencionales (porteo), 
como para fuentes de energía renovables y cogeneración eficiente (porteo 
estampilla), en este último caso considerando como referencia las tarifas de 
reguladas de transmisión y distribución en el mercado eléctrico mayorista; 

15  Los catorce temas estratégicos son: confiabilidad del SEN; tarifas de porteo; contrato 
legado a CFE-SSB; planeación eléctrica; tarifas de transmisión y distribución; integración de 
centrales a la red; tarifa de respaldo para fuentes renovable; sociedades de autoabasto; pro-
ductores independientes con energía excedente; CEL; tarifas para el usuario final; genera-
ción distribuida; cobro por capacidad a socios de centrales privadas; costos de combustibles.
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ii) distribuir entre los permisionarios el costo total en el que incurre CFE 
en la administración de los contratos legados; iii) actualizar la metodología 
de las tarifas de respaldo para las centrales convencionales, de tal manera 
que reflejen los costos reales del mercado eléctrico mayorista; iv) establecer 
una tarifa basada en costos reales por el servicio de respaldo a los contratos 
de interconexión legados de autoabastecimiento con fuentes renovables de 
operación intermitente (solar y eólica); v) eliminar el descuento del 50 por 
ciento en la tarifa de transmisión del que gozan algunos contratos de in-
terconexión legados concedidos en pasadas administraciones; vi) modificar 
el criterio de cobro por capacidad para los socios que están incluidos en 
un contrato de interconexión legados para que CFE Suministro Básico les 
cobre el total de la capacidad entregada. La intención es que los privados 
paguen los costos reales de los servicios proporcionados y se cancelen los 
subsidios implícitos que dañan las finanzas de la empresa pública.

Con relación a los permisos otorgados antes de la reforma energética, 
las demandas de la CFE son diversas. En primer lugar, cancelar los permi-
sos de generación que no hubieran formalizado contrato de interconexión 
conforme lo indicado en el artículo décimo tercero transitorio de la LIE. 
En segundo lugar, cancelar los permisos de productor independiente y au-
toabastecimiento que simulan realizar esas actividades pero que en realidad 
son negocios privados de generación y venta de electricidad que se conce-
dieron al margen de la normativa constitucional de ese momento. En tercer 
lugar, rechazar no sólo la incorporación de socios que no estaban incluidos 
en el permiso original de autoabastecimiento, sino también la modificación 
de las condiciones de inicio de operación comercial y las fechas de inicio y 
término de construcción. Otra demanda es la cancelación de los permisos 
obtenidos en temporadas abiertas que hubieran incumplido con la LIE. 
Dicho en otros términos se les pide a las autoridades una política de cero 
tolerancias a los incumplimientos regulatorios de las eléctricas privadas.

También se pide la cancelación del acuerdo que obliga a la CFE a pa-
gar la energía excedente al precio marginal local en tiempo real y no en los 
términos ofertados por el privado. Otro tema del pliego petitorio consiste en 
determinar —entre CFE y el CENACE— la capacidad máxima permisible 
de energías renovables intermitentes a ser interconectado a nivel regional y 
nacional, para garantizar la operación y confiabilidad del SEN. En ese sen-
tido se le pide a la CRE diferir la fecha de entrada en operación de permisos 
que no han iniciado obras, hasta que la planeación determine que la con-
fiabilidad de la red no está en riesgo, especialmente cuando se trata de ge-
neración variable. El petitorio incluye la participación proactiva de CFE en 
la planeación del SEN, el otorgamiento de CEL a todas las centrales de ge-
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neración limpia, así como las modificaciones necesarias para que CFE-SSB 
se abastezca con electricidad se las subsidiarias de generación de la CFE.

Esos cambios regulatorios se alinean con las políticas oficiales orienta-
das a: i) garantizar la confiabilidad del SEN; ii) detener la sangría de clientes 
y garantizar mercado para las centrales públicas; iii) frenar el avance de las 
eléctricas privadas y; iv) hacerlas pagar el costo real por los servicios que 
reciben del Estado. El sector privado rechaza tales cambios por exponer 
cuantiosas inversiones y ser contrarios a la legalidad, la certeza jurídica, 
la libre competencia, la regulación predecible, la creación de empleos y el 
bienestar (Amexhi, 2020).

VII. el ProbleMa institucional

La nueva política energética ha generado un conflicto institucional porque las 
autoridades políticas y reguladoras siguen sujetas al mandato legal que la re-
forma energética definió para ellas en consonancia en el modelo de mercado. 
El conflicto se extendió hacia los poderes legislativo y judicial e, incluso, hacia 
los gobiernos de los estados. Desde que AMLO ganó la elección presidencial 
estaba claro que el primer enfrentamiento sería con la CRE y la CNH, dos 
instituciones de mercado que no encajaban en la visión del presidente electo. 
Sin embargo, como no había condiciones para desaparecer a los órganos 
reguladores, se necesitaba ejercer un control para que no obstaculizaran o 
impidieran la recuperación y el fortalecimiento de Pemex y CFE. No sería 
una tarea sencilla. Ambos reguladores se decían intocables y dispuestos a 
enfrentar al nuevo gobierno.

La crisis inició desde que entró en escena el equipo de transición. Una 
de sus primeras acciones fue pedir la renuncia de los comisionados de am-
bos entes reguladores. Los legisladores de Morena, por su parte, presenta-
ron iniciativas en el Congreso para quitarles autonomía y centralizarlos en 
la Secretaría de Energía. Luego vinieron los recortes presupuestales que 
obligaron a los reguladores a reducir actividades y despedir personal.16 Los 
comisionados resistieron, pero con el tiempo fueron cediendo a la presión y 
algunos renunciaron.

El reemplazo de los comisionados en los órganos reguladores llevó a un 
conflicto con el Senado, porque la cámara alta rechazó las ternas enviadas 
por la presidencia. Los candidatos no cumplían con la preparación aca-
démica y la experiencia profesional requeridas. El presidente defendió sus 

16  El recorte presupuestal alcanzó 31.1% en la CRE y 30.3% en la CNH.
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nominaciones argumentando que se trataba de gente honesta sin convencer 
a los legisladores. En marzo la presidencia reenvió las ternas con los mis-
mos aspirantes, pero en un orden distinto. El rechazo de los candidatos por 
segunda ocasión le permitió al presidente elegir directamente a los nuevos 
comisionados según el procedimiento previsto en la LIE. El enfrentamiento 
con el Senado se ha repetido cada que la presidencia envía candidatos para 
la CRE, la CNH o los consejos de administración de Pemex y CFE.

Uno de los candidatos, rechazado cinco veces por el Senado, fue colocado 
como director ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) en noviem-
bre de 2019. El regulador ambiental de los hidrocarburos había quedado sin 
cabeza por la renuncia de su titular por los choques que había tenido con la 
Secretaría de Energía por los estudios de impacto ambiental de la refinería 
de Dos Bocas.

Un nuevo conflicto institucional ocurrió en marzo de 2020 con el acuer-
do para garantizar la confiabilidad del SEN emitido por el operador de 
la red eléctrica. El acuerdo generó un roce con la COFECE (2020a), que 
opinó que tales disposiciones tendrían efectos contrarios al proceso de libre 
concurrencia y competencia económica en el mercado de la generación de 
energía eléctrica

Días más tarde las colisiones se multiplicaron. La Secretaría de Energía 
quiso publicar de manera urgente una nueva política de confiabilidad sin 
sujetarse a los procedimientos de mejora regulatoria, generando un encon-
tronazo con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y el Diario Oficial 
de la Federación, que rechazaron la publicación inmediata, pero acabaron 
cediendo. El titular de la primera renunció y fue remplazado por el subse-
cretario de planeación de la Secretaría de Energía.

La COFECE interpuso una controversia constitucional al concluir una 
afectación grave en la estructura económica del sector eléctrico (COFECE, 
2020b). En un comunicado, el regulador de la competencia señaló que la 
nueva política de confiabilidad era contraria a los artículos 16, 28 y 133 
constitucionales, así como a las leyes aplicables en materia de electricidad 
que establecían un régimen de competencia en la generación y suministro 
de electricidad. Añadió que la política impugnada comprometía el acceso 
abierto, el despacho y el mercado; otorgaba ventajas a la CFE; disminuía 
la capacidad de competir de los privados; sacrificaba la eficiencia y estable-
cía barreras a la entrada en la generación eléctrica. Todo lo anterior inci-
día de manera grave y trascendente en su esfera de actuación, al impedirle 
promover y proteger la competencia y la libre concurrencia en el mercado 
eléctrico. El gobierno de Tamaulipas también promovió una controversia 
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constitucional señalando el freno a las energías limpias, la afectación a los 
proyectos en operación y el riesgo para las inversiones. En ambos casos la 
SCJN aceptó el recurso de impugnación y estableció la suspensión provi-
sional.

El enfrentamiento del gobierno con el regulador de la competencia no 
está desligado de la iniciativa de ley presentada en el Senado para fusionar 
diversos reguladores en el Instituto Nacional de Mercados y Competencia 
para el Bienestar.17 Las airadas protestas del empresariado hicieron intran-
sitable la iniciativa. De haber prosperado hubiera hecho factible remplazar 
a los comisionados de vena neoliberal por personajes cercanos al presidente 
de la república.

El conflicto institucional se ha extendió al poder judicial, con jueces 
que se han inclinado del lado de los inversionistas, ambientalistas y actores 
políticos que han interpuesto juicios de amparo solicitando la suspensión de 
acuerdos, políticas o programas en materia de electricidad. Los argumentos 
utilizados por los jueces federales para justificar sus decisiones son similares 
y aducen violación al derecho de libre concurrencia y libre competencia, 
al derecho humano a la salud y al medio ambiente sano y al principio de 
la confianza legítima. Al respecto la CFE ha señalado que en esas resolu-
ciones no se hacen la ponderación del interés privado y del interés general 
(CFE, 2020b), toda vez que la electricidad es un servicio público que debe 
cumplir con los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad y 
seguridad, y que tales criterios se ven afectados por los proyectos privados 
de generación intermitente (eólicos y solares).

Los defensores del modelo de mercado han rechazado los ajustes ins-
titucionales. Sus argumentos son fundamentalmente dos, uno económico y 
otro político. En primer lugar, señalan que la CRE y la CNH son piezas cla-
ve para la gobernanza del modelo basado en la apertura y la competencia. 
La autonomía técnica, operativa y de gestión, el escalonamiento en el nom-
bramiento de los comisionados, las decisiones colegiada, la solvencia técnica 
de sus integrantes y la distancia con el poder político, son atributos que les 
han permitido tomar decisiones independientes, transparentes y profesio-
nales, algo fundamental para dar certeza y confianza a los inversionistas. 
La autonomía ha garantizado que importantes funciones del sector público 
queden al margen de influencias, coyunturas o negociaciones políticas. Y 
algo no menos importante, ha garantizado el blindaje necesario para que 
los reguladores no sean cooptados por grupos de interés. Sin reguladores 

17  “Morena propone fusionar a los reguladores IFT, Cofece y CRE” Expansión, 10 de 
junio 2020.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



366 VÍCTOR RODRÍGUEZ PADILLA

con esas características los capitales se irán seguramente a otras latitudes. Si 
se quiere garantizar equidad y transparencia a empresas e inversionistas es 
imperativo preservar la autonomía y la solvencia técnica de los árbitros del 
mercado. Desaparecer, limitar, desvirtuar, centralizar o instruir a los regula-
dores desde las altas esferas del poder político, sería un retroceso en la ruta 
hacia un mercado energético competitivo. México compite contra otros paí-
ses por atraer inversión, de ahí la imperiosa necesidad de contar con reglas 
claras y órganos reguladores con la capacidad y fortaleza suficiente para 
garantizarlas. Sin confianza en el árbitro del mercado los empresarios no 
juegan, no llegan las inversiones y las que llegaron se van.

En segundo lugar, los defensores del modelo de mercado señalan que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador tiene un poder sin precedentes 
por su triunfo electoral y la mayoría obtenida por su partido en el Congreso 
y las legislaturas locales. Ese poder podría aumentar aún más si se debili-
ta el papel de los entes autónomos. En México los presidentes son actores 
poderosos, pero para que la democracia funcione se necesitan controles, 
contrapesos y equilibrios. Y el presidente los está neutralizando. La visión 
de AMLO para una presidencia exitosa es la concentración de poder en el 
ejecutivo federal tanto como sea posible. En ese proyecto le estorban los ór-
ganos autónomos, especialmente los entes reguladores del sector energético 
por su resistencia a los planes gubernamentales de empoderar nuevamente 
a Pemex y a la CFE. El presidente quiere gobernar sin contrapesos institu-
cionales y eso merma la democracia.

Esa perspectiva no es compartida por el gobierno y los partidarios del 
fortalecimiento del papel empresarial del Estado. En primer lugar, el presi-
dente reitera que en el periodo neoliberal se impulsó un gobierno paralelo 
de órganos autónomos para favorecer a una minoría y simular que traba-
jaban en beneficio del país. Se manipuló a la opinión pública para hacerle 
creer que el país necesitaba de instancias autónomas de expertos indepen-
dientes apartados del poder ejecutivo para que funcionaran correctamente, 
sin embargo, en la práctica esas instituciones han operado al margen del 
pueblo, respondido a intereses privados y actuado a favor de las políticas 
privatizadoras. Y no le falta razón. La creación de entes públicos autóno-
mos es una estrategia capitalista para fraccionar y dividir el poder del Es-
tado. Los reguladores económicos aislados o medio aislados del resto de las 
instituciones públicas se alinean ideológicamente con el capital y se con-
vierten en aliados o vasallos. Comparten la visión idílica de libre mercado 
y supremacía de los inversionistas sobre trabajadores, usuarios, consumi-
dores, pueblos y comunidades. Los reguladores autónomos son más fáciles 
de enfrentar, presionar y capturar por el poder económico. El fenómeno 
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de puerta giratoria entre reguladores y regulados garantiza el pensamiento 
único de privilegiar a los inversionistas, bajo la falsa idea de que ellos son la 
base del desarrollo.18

En segundo lugar, los reguladores energéticos nunca han sido ni autó-
nomos ni independientes, se han alineado con el poder político. La CRE 
y la CNH no pertenecen al conjunto de órganos autónomos en términos 
presupuestales. Tampoco gozan de independencia política. La Ley de los 
Órganos Coordinados en Materia Energética pone a la autoridad políti-
ca —la Secretaría de Energía— y a las autoridades reguladoras —CRE y 
CNH— en un plano horizontal. En la práctica, la relación ha sido vertical, 
con órdenes que emanan de la Presidencia de la República, bajan a la Se-
cretaría de Energía y se transmiten a los reguladores. Más que coordinación 
ha privado la subordinación. Si hasta noviembre de 2018 no existió conflic-
to institucional es porque había cohesión política e ideológica: todos en la 
línea de mando estaban de acuerdo en liberalizar, privatizar y extinguir a 
Pemex y a la CFE. Esa política se canceló porque el 1 de julio de ese año el 
voto popular estableció un nuevo orden y un nuevo mandato.

En tercer lugar, la reforma energética dotó a la CRE y a la CNH de un 
inmenso poder, un poder transexenal poco democrático por un nombra-
miento de siete años para los comisionados que los ponía ha cubierto del 
cambio de correlación de fuerzas políticas y del mandato popular. La refor-
ma los puso a trabajan como garantes de la continuidad de modelo priva-
tizador. Las atribuciones de la CNH se multiplicaron por cuatro y la CRE 
fue investida de poderes para intervenir en casi todas las actividades del 
sector energético. Esas facultades fueron utilizadas para golpear y debilitar 
a Pemex y a CFE, mientras que a los privados se les consistió e impulsó. El 
poder del que gozan ambas comisiones les permite interferir en la política 
energética, un campo que no es el suyo. La CRE y la CNH tuvieron una 
participación decisiva en el diseño del modelo energético privatizado de En-
rique Peña Nieto. Justificaron y promovieron el fraccionamiento de Pemex y 
CFE, la disgregación de sus componentes y la aplicación de una regulación 
asimétrica, con la finalidad de no dejarlas competir o que lo hicieran en 
condiciones desventajosas, mientras las multinacionales y sus socios locales 
se adueñaban del sector. Ambos reguladores han sido artífices del despojo 

18  La creación de tales organismos acompañó al agitado proceso de liberalización del 
comercio y la inversión en el auge de la globalización de finales del siglo XX. En México la 
entrada en escena de los reguladores especializados fue una exigencia de los Estados Unidos 
durante la negociación del TLCAN, de cara a la aparición de grandes compañías nacidas 
de las privatizaciones salinistas que en manos de empresarios locales se resistirían a ceder 
terreno a las empresas extranjeras.
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que han sufrido las empresas públicas en recursos, infraestructura, activida-
des y mercados. Los árbitros han estado a favor de un equipo: el capital. El 
piso parejo para competir es un mito.

En el Memorándum del 22 de julio el primer mandatario insistió que 
los órganos de regulación creados durante el periodo neoliberal tendrían 
que ajustarse a la nueva política económica y energética, y su misión sería 
sumar esfuerzos con la Secretaría de Energía, Pemex y CFE para rescatar 
las industrias del petróleo y la electricidad de la nación:

no se permitirá que la CRE, el CENACE, la CNH y otros organismos su-
puestamente autónomos y los consejos de Pemex y CFE terminen converti-
dos, como era la intención de los tecnócratas privatizadores y de sus jefes, en 
simples instrumentos, con la simulación del mercado, en instancias a modo, 
en andamiajes serviles en beneficio del sector privado y en perjuicio del patri-
monio nacional (López Obrador, 2020: 7).

El conflicto institucional entre poderes de la unión y entre dependencias 
del gobierno federal consume tiempo y recursos, polariza, distrae la aten-
ción e impide consolidad una política de Estado en favor de la transición 
energética.

VIII. el ProbleMa De la gobernanza sectorial

A pesar de las emotivas y reiteradas promesas oficiales de los gobiernos en 
turno, México no ha logrado establecer, robustecer y dar continuidad a una 
política de Estado en torno a la transición energética. Es cierto que se han 
hecho compromisos internacionales en materia de cambio climático y desa-
rrollo sostenible. También es cierto que se ha establecido y actualizado ins-
trumentos jurídicos y programáticos (SENER, 2020d), entre ellos la Ley de 
Transición Energética, la Estrategia de Transición para Promover el Uso de 
Tecnología y Combustibles Limpios, el Programa Especial de la Transición 
Energética y el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía.

Sin embargo, el esfuerzo ha sido inconsistente, con altibajos de una ad-
ministración a otra. Los mayores avances se ubican precisamente en el sec-
tor eléctrico. Sin embargo, una observación detallada revela que el motor 
del remplazo de energías fósiles no ha sido la salud del planeta sino la volun-
tad de impulsar negocios privados en la generación y venta de electricidad, 
primero con gas natural y, más recientemente, con electricidad de origen 
eólico o solar. El discurso neoliberal siempre puso por delante el cuidado del 
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ambiente y la naturaleza, para darle legitimidad a las reformas, sin embar-
go, la intención primordial siempre fue la conversión del servicio público en 
negocio privado altamente lucrativo.

Hoy, con un gobierno distanciado del neoliberalismo, el discurso de la 
transición y la sostenibilidad está presente, pero en la práctica no se le ha 
dedicado suficiente atención y recursos al reemplazo de combustibles fósiles 
por energías limpias, ni a revolucionar la esfera del consumo de energía. El 
esfuerzo principal se concentra en acentuar la presencia del Estado, recu-
perar la autosuficiencia y detener la privatización en las distintas cadenas 
de valor, especialmente en electricidad, aunque ello signifique sacrificar los 
proyectos que aprovechan energías renovables y tecnologías limpias, sin que 
el gobierno federal retome la estafeta y compense con inversión pública el 
hueco dejado por la desaceleración de la inversión privada. La política ener-
gética no armoniza objetivos políticos, económicos, sociales y ambientales, 
su escala de prioridades es fija, inflexible.

De acuerdo con el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Na-
cional (PRODESEN) 2019-2033, CFE se propone instalar 12,621 MW en-
tre 2019 y 2025, de los cuales menos de 500 MW corresponde a centrales 
que aprovechan fuentes renovables de energía (25 MW geotérmicos y 471 
hidroeléctricos). En cartera se tienen proyectos renovables que suman 2,257 
MW, pero no es seguro que se realicen porque están sujetos a los estudios 
técnicos-económicos, a la capacidad de generación de recursos propios y 
al financiamiento de la propia empresa pública (SENER, 2020c: 45-46). 
La certeza está en la construcción de centrales a gas y la rehabilitación 
de centrales a combustóleo para frenar la privatización, aunque aumenten 
las emisiones contaminantes. Las implicaciones ambientales del programa 
energético gubernamental han sido llevadas a los tribunales por Greenpea-
ce, con resultados positivos para la organización ambientalista.19

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) tiene entre sus objetivos el de-
sarrollo sostenible, la menor contribución de México al cambio climático, 
la transición energética acelerada a energías renovables, el respeto a los 
derechos de los pueblos y comunidades vecinos de los proyectos energéti-
cos, así como la eliminación de la vulnerabilidad, pobreza y marginación 
energética. En la práctica, el gobierno concentra atención y recursos en 
fortalecer el control del Estado, aumentar la producción de hidrocarburos y 

19  Un juez especializado en competencia económica, radiodifusión y telecomunica-
ciones, otorgó una suspensión provisional y luego definitiva para el Programa Sectorial de 
Energía 2020-2024, Arrellano García C, “ Juez concede a Greenpeace recurso contra el 
Prosener”, La Jornada 10 de septiembre de 2020.
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sus derivados y recuperar los espacios que perdieron Pemex y CFE durante 
el neoliberalismo. Las fuentes renovables no forman parte del esfuerzo prin-
cipal, el PND las ubica en pueblos y comunidades para que las aprovechen 
como actividad productiva. El sesgo gubernamental es el de siempre, hacia 
la oferta, la demanda ocupa un lugar secundario cuando debería ser lo con-
trario, porque se requiere de un cambio de actitud del hombre frente a su 
consumo de energía.

Hasta ahora la política energética ha sido reactiva, el gobierno ha pri-
vilegiado actuar por el lado de las energías convencionales, con énfasis en 
los hidrocarburos, a la vista del deterioro que dejó la pasada administración 
en exploración, extracción, ingresos, recaudación y comercio exterior. Dar 
continuidad a la explotación y uso intensivo de hidrocarburos en el corto 
plazo permite obtener ingreso para financiar programas sociales, así como 
rescatar y estabilizar la función nacional y productiva de Pemex, sin em-
bargo, esas acciones no preparan la mutación hacia un modelo energético 
limpio e incluyente, racional y eficiente, robusto y resiliente.

La política energética de la 4T no ha logrado dar el salto para proyec-
tarse como proactiva, encausando al país en una senda de desarrollo sos-
tenible basada en fuentes renovables, tecnologías limpias, eficiencia en los 
procesos de transformación y patrones de consumo con menor huella de 
carbono. El país no está metido a fondo en la transición energética, muta-
ción que sociedades y gobiernos conscientes, preocupados y con recursos a 
la mano han emprendido en todo el mundo para combatir el cambio cli-
mático, el calentamiento global y el derrumbe de los ecosistemas. La socie-
dad mexicana y la comunidad internacional esperaban más de un gobierno 
progresista.

A manera de descargo conviene recordar que la inercia es enorme, que 
el reencauzamiento del sistema no sólo es cuestión de voluntad y decisión, 
sino también de medios materiales y financieros, tecnología y conocimien-
tos, instituciones, leyes y contratos. Por el lado de la oferta, los compromisos 
adquiridos en el pasado con empresa e inversionistas, al igual que los pro-
yectos en construcción, así como las necesidades recaudatorias, reducen el 
margen de maniobra para corregir el rumbo. Y más cuando el gobierno se 
ató las manos al negarse a subir impuestos a pobres y ricos y a contratar 
créditos sin importarle que las tasas de interés sean muy bajas. Por el lado 
de la demanda, no es fácil cambiar ni tecnología y métodos de producción, 
ni hábitos y actitudes de consumidores, acostumbrado al derroche, al con-
sumismo y al individualismo.

La política energética que se aplica en el terreno está alejada de una 
transformación estructural de los patrones de producción y consumo. No 
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está realizando cambios sustanciales para que la oferta energética, hoy con-
centrada en los hidrocarburos, transite hacia una cesta diversificada y peso 
creciente de energías limpias. No se actúa para obtener una nueva matriz 
energética que concilie de una mejor manera objetivos ambientales, socia-
les, económicos y políticos. No se está haciendo lo necesario para contar con 
un sistema de suministro suficiente, seguro, confiable, económico y amiga-
ble con el ambiente. Y tampoco se está haciendo un gran esfuerzo para que 
los proyectos energéticos, público o privado, se desarrollen con consenti-
miento de las comunidades y salvaguardando los derechos humanos. Del 
otro lado de la ecuación, poco se hace para que la demanda de energía, 
dispendiosa, ineficiente y altamente consumidora de combustibles fósiles 
transite hacia patrones de utilización notoriamente más racionales, eficien-
tes y de menor huella de carbono. Mientras que, el gobierno apuesta al 
petróleo, el futuro está en la electricidad, las fuentes renovables de energía, 
la generación distribuida, las redes eléctricas inteligentes y los sistemas de 
almacenamiento, componentes fundamentales de la revolución energética. 
La gobernanza falla y la transición energética se estanca.

IX. conclusiones

El sector eléctrico enfrenta siete problemas estructurales que frenan la transi-
ción energética. El primero es político porque el gobierno federal rechaza el 
libre mercado en electricidad y prefiere el modelo de servicio público a cargo 
del Estado. Sin embargo, ante la imposibilidad de revertir la reforma energé-
tica la estrategia es posicionar a la CFE como actor dominante y pieza clave 
de la seguridad energética y la soberanía. Esa confrontación de modelos ha 
llevado a un desencuentro con el sector privado que rechaza ceder el terreno 
conquistado y renunciar a nuevas oportunidades de negocio.

El segundo problema es técnico y se focaliza esencialmente en la red 
eléctrica, la cual no fue diseñada para soportar un mercado eléctrico, ni fue 
adaptada y fortalecida para recibir un gran volumen de generación variable 
e intermitente, nicho de mercado que ha estado utilizando los generadores 
privados para crecer y expandirse en los últimos años. El tercer problema 
es económico por la delicada situación financiera de la CFE, la pérdida de 
sus mejores clientes, las tarifas insuficientes por los servicios que presta a 
sus competidores, los estragos de las restricciones presupuestales, el robo de 
electricidad y los costosos contratos heredados de pasadas administraciones.

El cuarto problema es social por la perennidad de los subsidios, el re-
chazo de las comunidades a los proyectos eléctricos públicos o privados, y 
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los millones de mexicanos en pobreza energética e incluso sin acceso a la 
electricidad. El quinto problema es regulatorio porque el gobierno ha des-
articulado la lógica del modelo de mercado, sin haberla reemplazado por 
una regulación adaptada al modelo de empresa pública dominante, reem-
plazo que exige ajustes constitucionales que no se han realizado. El sexto 
problema es institucional por el conflicto entre las autoridades políticas y 
reguladoras por el ejercicio de sus mandatos legales en el contexto de la 
nueva política energética. Por último, está el problema de la escasa gober-
nanza, el déficit de eficacia, calidad y buena orientación de la intervención 
del Estado para garantizar que avance la transición energética, que no 
falte electricidad, que el servicio sea eficiente, asequible y sostenible, que el 
sistema eléctrico sea robusto y resiliente, y el consumo racional y eficiente. 
La transición energética seguirá en el atolladero mientras no se resuelvan 
esos problemas.

Los objetivos políticos y económicos no necesariamente se contraponen 
con los objetivos sociales y ambientales. Bien podrían canalizarse inversio-
nes públicas a la construcción de centrales que aprovechen fuentes reno-
vables de energía y tecnologías limpias, así como a la compra de equipos, 
instrumentos y mecanismos para compensar las insuficiencias y deficiencias 
de las centrales de generación variable e intermitente, sin olvidar una justa 
repartición de costos entre los participantes, porque a todos nos conviene 
detener el colapso climático.
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I. introDucción

En el mercado de las energías renovables, a raíz de la reforma energética se 
ha logrado que múltiples empresas trasnacionales participen en la generación 
eléctrica en México. A la fecha, el 31% del total de la generación se realiza 
mediante fuentes renovables, entre las que participan la geotermia, la nuclear, 
la fotovoltaica, eólica y la hidroeléctrica. Por otro lado, las subastas eléctricas 
llevadas a cabo durante los años 2015-2018 han instalado el 67.13% de la 
infraestructura pactada, generando un total de 4,544 MW al año 2020.
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La publicación en Julio de 2020 del Programa Sectorial de Energía 
2020-2024, confirma que la inversión privada en el sector de electricidad 
deberá cumplir criterios estrictos de eficiencia, calidad, confiabilidad, con-
tinuidad, seguridad y sustentabilidad para el funcionamiento óptimo del 
Sistema Eléctrico Nacional. Mientras tanto, el mismo documento asegura 
que se espera de la Comisión Federal de Electricidad un incremento en su 
capacidad de generación, lo que supone también una inversión en este ru-
bro, que —definitivamente— requerirá participación privada para crecer y 
modernizar las centrales de generación.

Ciertamente, las directrices del gobierno federal actual, parecieran fa-
vorecer a las fuentes tradicionales de generación, sin embargo, el poder 
judicial se ha encargado de confirmar los derechos adquiridos y la no discri-
minación de las tecnologías renovables, participantes del sector en México. 
Así, los casi 100 nuevos actores, incluidos generadores privados de más de 
diez países, llegados al país luego de la reforma energética, las plantas de ciclo 
combinado, junto con la generación solar y los campos eólicos continuarán 
enfrentando una creciente demanda.

Como se desarrollará en este capítulo, la participación y crecimiento de 
las energías renovables depende en gran medida de los incentivos que los 
gobiernos pongan a disposición de los inversionistas, generadores, suminis-
tradores y consumidores. La experiencia internacional ha demostrado que 
algunos esquemas de incentivos resultan más convenientes que otros, consi-
derando la madurez del sector de energías renovables de cada país.

II. contexto Marco legal internacional. 
Metas De generación De energía renovable

El panorama de la energía mundial se encuentra ante una transformación 
fundamental, diversos son los factores que han generado que las energías 
renovables desempeñen un papel fundamental en dicha transformación. En 
este contexto, podrían resumirse dos factores fundamentales, el cambio cli-
mático y la necesidad de terminar con la dependencia a los combustibles 
fósiles, ante la volatilidad en su precio y lo finito de dichos recursos. En el 
contexto del cambio climático, el planeta y el ser humano han experimen-
tado significativamente los efectos del cambio climático. A pesar de diversas 
campañas y teorías en contra de dicho fenómeno, las pruebas han sido con-
tundentes, como es el aumento en el nivel de mar, cambios en los patrones cli-
máticos, entre otros. Las emisiones de gases efecto invernadero ocasionados 
por actividades humanas continúan incrementando y acelerando el cambio 
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climático; en caso de no implementarse alguna acción efectiva, se estima que 
la temperatura del planeta incremente y sobrepase tres grados centígrados 
este siglo, esperándose que algunas áreas del planeta alcancen temperaturas 
aún mayores (ONU, 2019).

A nivel internacional, se han desarrollado distintos modelos para hacer 
frente al uso y aprovechamiento de las Energías Renovables. Sin embargo, 
conforme a cifras publicadas por el Banco Mundial, alrededor de mil millo-
nes de personas actualmente viven sin electricidad, y cientos de millones de 
personas viven con suministros inadecuados o poco fiables. Por otro lado, 
alrededor de 3.000 millones de personas utilizan combustibles contaminan-
tes como la leña u otra biomasa para cocinar o como mecanismo de cale-
facción en sus hogares, lo que genera contaminación del aire en espacios 
abiertos y cerrados que tiene efectos generalizados en la salud y en el plane-
ta (GMB, 2018). En un escenario en el cual existen sectores de la población 
mundial que no tienen acceso a la electricidad y otro sector que tiene acceso 
a la misma pero a través de combustibles fósiles, no ha sido una tarea fácil 
combatir el cambio climático y el poder llegar a un acuerdo entre países que 
tengan como finalidad una transición de descarbonización de los sectores, 
principalmente el de electricidad.

Por lo anterior, es de relevante importancia analizar el marco legal in-
ternacional de lucha contra el cambio climático en el contexto del sector 
energético, ya que éste representa dos terceras partes de las emisiones an-
tropogénicas que han generado el cambio climático. Lo anterior, ya que la 
economía del sector recae principalmente en el uso de combustibles fósiles, 
los cuales producen la mayor cantidad de CO2, que es el principal gas in-
vernadero en la atmósfera. Por ello, el régimen internacional de protección 
al cambio climático se encuentra en una promoción constante en el desa-
rrollo y uso de energías renovables (IEA, 2015: 20). Así las cosas, se debe 
destacar que el marco legal internacional aplicable a la promoción de ener-
gías renovables se encuentra previsto generalmente en tratados y acuerdos 
internacionales relativos a la lucha contra el cambio climático, al no existir 
un tratado o acuerdo internacional cuyo único objetivo sea la promoción de 
energías renovables.

A continuación se realiza un breve resumen sobre los instrumentos in-
ternacionales en materia de cambio climático que han sido clave fundamen-
tal en el desarrollo y fomentación de las energías renovables.

La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(en lo sucesivo la “Convención”) es un acuerdo vinculante, cuyo objetivo 
principal es la estabilización de las concentraciones de gases de efecto inver-
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nadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas 
peligrosas en el sistema climático (CMNUCC, 1992: art 2). Dentro de los 
objetivos y compromisos generales de la Convención se encuentran la mi-
tigación, la adaptación, la transferencia de tecnología y el financiamiento. 
El principio de la Convención es que las partes tienen responsabilidades 
comunes pero diferenciadas de acuerdo a sus capacidades.

Asimismo, la Convención ha creado un régimen que indirectamente 
promueve el uso de las energías renovables como uno de los medios más 
importantes para mitigar las concentraciones de gases invernadero. Ello, 
indirectamente al fijar objetivos relativos a la reducción de emisiones de 
gases, los cuales son generados con el uso de combustibles fósiles, y directa-
mente al proporcionar incentivos en el desarrollo de proyectos de energías 
renovables. Por otro lado, es relevante destacar que la Convención establece 
un órgano subsidiario de ejecución encargado de ayudar a la Conferencia 
de las Partes en la evaluación y el examen del cumplimiento efectivo de la 
Convención (CMNUCC, 1992: art 10).

1. Protocolo de Kioto

El Protocolo de Kioto (en lo sucesivo el “Protocolo”) forma parte de la 
Convención, e introdujo obligaciones de mitigación específicas para los paí-
ses enlistados en su Anexo I (países desarrollados). Asimismo, creó tres me-
canismos de ayuda para los Estados parte: i) Mecanismo para un Desarrollo 
Limpio (CMNUCC, 1997: art 12), ii) Comercio de Derechos de Emisión 
(CMNUCC, 1997: art 17), iii) Mecanismo de Implementación Conjunta. 
Actualmente, el Protocolo se encuentra en su segundo periodo, el cual fue 
extendido hasta el 31 de diciembre de 2020, por las Partes a través de la 
Enmienda de Doha.

2. Acuerdo de París

El Acuerdo de París de 2015, tiene como objeto principal reforzar la 
respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el contexto del 
desarrollo sostenible y de los esfuerzos por erradicar la pobreza, y para ello 
mantener el aumento de la temperatura media mundial por debajo de 2 
°C con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los esfuerzos para 
limitar ese aumento de la temperatura a 1,5 °C con respecto a los niveles 
preindustriales (CMNUCC, 2015: art 2).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



379¿SON LOS SUBSIDIOS EL MEJOR MECANISMO...

La principal contribución de este acuerdo es la creación del concepto 
Contribuciones Nacionalmente Determinadas. Las Contribuciones Nacio-
nalmente Determinadas implican que cada parte firmante debe preparar, 
comunicar y mantener las sucesivas contribuciones determinadas a nivel 
nacional que tenga previsto efectuar. Posteriormente, las partes deben pro-
curar adoptar las medidas de mitigación internas necesarias para alcanzar 
sus Contribuciones Nacionalmente Determinadas. Así, cada parte debe co-
municar cada cinco años sus Contribuciones Nacionalmente Determina-
das, misma que debe ser superior a la previamente presentada.

En este contexto, se puede concluir que el objeto principal del marco 
legal internacional descrito no es la promoción de las energías renovables, 
pero como ha sido relatado, el sector energético es uno de los que más ha 
contribuido a la emisión de gases invernadero, y a su vez, la generación de 
energía a través de fuentes renovables se ha convertido en uno de los prin-
cipales mecanismos de mitigación para combatir el cambio climático. Por 
otro lado, de las mayores críticas a la promoción de energías renovables ha 
sido la falta de un instrumento internacional cuyo objetivo principal sea la 
promoción de las energías renovables. Lo anterior, puede ser claramente 
visible a través de los reportes emitidos por el Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático Panel en Cambio Climático, en 
los cuales, dentro de las políticas de mitigación sugeridas a los gobiernos se 
encuentra la recomendación de implementar dentro de sus políticas nacio-
nales, instrumentos económicos en forma de subsidios, que pueden tener 
diseños como reducción de impuestos, exenciones, créditos en la promoción 
de energías renovables, entre otros (ONU, 2014: p. 30).

III. esqueMas De incentivos y esqueMas 
aDoPtaDos en otras JurisDicciones

Como se ha señalado en la sección anterior, existe una necesidad de promo-
ver la inversión en energías renovables para combatir el cambio climático y 
buscar la suficiencia energética, dejando la dependencia a los combustibles 
fósiles. De ahí la necesidad de los gobiernos en establecer mecanismos de 
apoyo a las energías renovables a efecto de que puedan ser competitivas en 
los mercados energéticos. La teorías económicas1 sostienen la eliminación de 

1  La teoría económica estándar sostiene que la eliminación de todos los subsidios y apo-
yos en el sector energético, deberían dar como resultado que tengamos fuentes de energía 
menos costosas y empresas más eficientes para que provean electricidad, calor y transporte 
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cualquier subsidio y programa de apoyo a las energías renovables, alentando 
al uso de la fuente menos costosa, sin embargo, promover las energías reno-
vables sin el apoyo gubernamental mediante subsidios retrasaría la transición 
a la generación de energía a través de fuentes renovables (Hart y Marcellino, 
2012: p. 196). Desafortunadamente, los mercados de energía no son mer-
cados perfectos y los supuestos postulados por la teoría económica resultan 
difíciles de sostener en la realidad, por ello es que en diversas regiones y go-
biernos han implementado diversos mecanismos de apoyo y de subsidio para 
la promoción para este tipo de tecnologías.

Así las cosas, los subsidios tienen como finalidad ofrecer un beneficio 
económico en un negocio o industria en particular. Los subsidios pueden 
tener impactos positivos o negativos, por ejemplo, cuando un subsidio pro-
mueve el uso excesivo de un producto o la dependencia del mismo, se les 
considera subsidios perversos (Hart y Marcellino, 2012: p. 196). En el caso 
del sector energético, cuando los subsidios promueven la adopción de me-
dios de producción más eficientes o de menor impacto para el ambiente, 
los efectos de dichos subsidios se consideran benéficos (Hart y Marcellino, 
2012: p. 196). En las próximas líneas se estudiarán los subsidios y mecanis-
mos de apoyo que han sido implementados en diversas regiones y países 
con la finalidad de promover proyectos de generación de energía a través de 
fuentes renovables.

1. En primer lugar se encuentran los Estándares de Portafolios de Ener-
gía Renovable (Renewable Energy Portfolio Standards), mediante éste esquema 
los gobiernos o agencias reguladoras establecen un nivel o porcentaje de ca-
pacidad instalada de energía renovable, el cual debe cumplirse anualmente 
o conforme a una fecha objetivo. Generalmente la regulación que contem-
pla éste tipo de incentivos prevé diversos mecanismos para que se cumpla 
con dichos objetivos, como lo es, a través de desarrollar sus propios proyec-
tos de generación, el pago a un fondo cuyo objetivo sea el desarrollo de las 
energías renovables, o mediante la adquisición de certificados de energías 
renovables (Hart y Marcellino, 2012: p. 196). La venta de los Certificados 
de Energía Renovable está diseñada para promover la inversión en energía 
renovable proporcionando una corriente adicional de ingresos a los genera-
dores de energía eléctrica renovable (Hart y Marcellino, 2012: p. 200).

2. Tarifas reguladas o preferentes (Feed-in-tariffs), este tipo de mecanis-
mo establece una tasa fija de compensación para producción de electricidad 

como combustibles a un gran número de consumidores, siempre y cuando exista: competen-
cia perfecta; todos los costos sean internos; no exista transacción de costos; y los consumido-
res y productores tengan la información correcta.
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a través de energías renovables. La tasa usualmente depende del tamaño de 
la instalación y de su capacidad de generación, la cual tiene como finalidad 
promover la instalación de proyectos renovables al encontrarse por debajo 
de los precios del mercado. Usualmente la tarifa se acuerda contractualmen-
te por periodos de veinte años, fijándose el precio de la electricidad generada 
de cada proyecto. Adicional a ello, se dan dos mecanismos de apoyo suple-
mentarios en éste tipo de esquemas: i) Garantizando el acceso de proyectos 
de energía renovables a la red, y ii) dándole prioridad de despacho a la ener-
gía producida mediante fuentes renovables (Wiser, 2011: pp. 3894–3905). 
Bajo este esquema, cuando se produce electricidad renovable, el operador 
de la red despacha la electricidad renovable en primer lugar para satisfacer 
la demanda y luego satisface el resto de la curva de demanda con el suminis-
tro de otras fuentes de electricidad: carbón, gas natural, nuclear.

Así las cosas, como resultado de estas características, las tarifas prefe-
rentes proporcionan a los proyectos de energía renovable una corriente pre-
visible de ingresos y hacen frente a los riesgos de las fluctuaciones del mer-
cado en los precios de la energía.

1. Ejemplos de la Unión Europea

La Unión Europea ha sido uno de los principales promotores en incen-
tivar políticas para promover la generación de energía a través de fuentes 
renovables, así es que diversos países miembros han adoptado los dos esque-
mas, lo que ha permitido analizar los efectos y resultados de implementa-
ción de cada uno de ellos. Es importante destacar que con la crisis energé-
tica de 1970, los países miembro de la Unión Europea fomentaron por un 
lado la promoción de energía a través del carbón y nuclear, y por otro lado 
otros países comenzaron a implementar producción de energía eléctrica a 
través de fuentes renovables (Kohl, 1982).

Posteriormente, a finales de 1990, la Unión Europea y en particular los 
Estados miembros han establecido una serie de medidas de apoyo para pro-
mover la electricidad renovable, instrumentos basados en el mercado que 
compensan las diversas deficiencias del mercado que dejan a la energía re-
novable en una situación de desventaja competitiva en comparación con la 
energía convencional, en particular las externalidades negativas de los com-
bustibles fósiles y la seguridad del suministro de energía (CCE, 2008). Así es 
que se implementaron dos esquemas de políticas de energías renovables; los 
cuales compitieron entre sí: i) las Tarifas reguladas y, ii) los Certificados de 
Energías Renovables.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



382 ENRÍQUEZ ROSAS / ROLDÁN RUBIO / SANDOVAL VALENCIA

Actualmente, el esquema de Tarifas Reguladas es aplicado en 20 de 
los 27 países Miembros de la Unión Europea como principal instrumento 
de promoción y apoyo para la generación de Energías Renovables (Cinelli, 
2011: p.48). Por otra parte, siete países miembros han implementado los 
Certificados de Energías Limpias como principal mecanismo de promoción 
de inversión en energías renovables (CCE, 2016: P.14).

Para alcanzar los objetivos energéticos de sostenibilidad, seguridad del 
suministro y mejora de la competitividad, la Unión Europea promueve la 
producción de energía renovable en toda Europa. En el plano comunitario, 
la Directiva 2001/77/CE introdujo objetivos nacionales indicativos para la 
promoción de la electricidad generada a partir de energías renovables, asi-
mismo se estableció un régimen de garantía de origen y abordó los obstácu-
los a la entrada en el mercado a los que se enfrenta la electricidad renovable 
(CCE, 2008).

Así es que la Comisión Europea ha tenido información reportada por 
cada país, mediante la cual ha podido estudiar que mecanismo ha tenido un 
mayor efecto positivo al implementarse en cada Estado miembro, así como 
los efectos negativos de ambos mecanismos. Mediante el reporte emitido en 
2008 por la Comisión Europea, se determinó que las expectativas de ambos 
esquemas difieren considerablemente en los siguientes rubros: i) eficiencia 
y estabilidad en los precios, ii) la efectividad de la regulación en promover 
nuevos proyectos de generación de energía renovable, y iii) la habilidad de 
fortalecer y fomentar la participación de nuevas compañías de energía al 
mercado (Lauber, 2011: P.126).

En primer lugar, mediante los estudios realizados por la Comisión Eu-
ropea en 2008, se determinó lo siguiente: “Los regímenes en los que se im-
plementó correctamente el esquema de tarifas reguladas es generalmente 
el esquema de promoción de energías renovables más eficiente y efectivo” 
(CCE, 2008: p. 3).2

Asimismo, se determinó que mediante los certificados de energías lim-
pias se generó mayor incertidumbre para los inversionistas, lo cual generó 
que los financiamientos para estos proyectos fueran más costosos. En diver-
sos Estados miembros se dieron casos en los que la producción de energía 
eólica era más costosa en países que tenían implementados certificados de 
energías limpias en comparación a los que tenían Tarifas Reguladas (CCE, 
2008: p.128). Así es que la mayoría de los países miembros ha implementa-
do el sistema de Tarifas Reguladas al considerar que es el mecanismo que 

2  “well-adapted feed in tariff  regimes are generally the most efficient and effective support schemes for 
promoting renewable electricity” (texto original).
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promueve mayor inversión en energías renovables, sin embargo, ello no ha 
sido suficiente para lograr una completa independencia sobre la generación 
de energía a través de combustibles fósiles.

2. Reino Unido

Si bien se ha abordado la experiencia en esquemas por parte de la 
Unión Europea, Reino Unido tiene una experiencia particular en haber 
implementado ambos sistemas, lo que puede servir de ejemplo a países que 
buscan implementar esquemas para incentivar la promoción de energías 
renovables. Desde las Directivas emitidas por la Comisión Europea Reino 
Unido se comprometió a migrar a una economía libre de carbono, lo cual 
en gran medida ha promovido a través de incentivar proyectos de energía 
renovable. Existen dos principales instrumentos que ha implementado des-
de 1990: i) Ordenamiento de No Combustibles Fósiles (The Non- Fossil Fuel 
Order), y ii) Obligaciones Renovables (Renewables Obligation) (Wood, 2011: pp. 
2228–2244). El primero de ellos vigente de 1990 a 1998, era denominado 
un sistema de licitación centralizado, es decir el principal instrumento del 
gobierno con relación al tema de energía renovable. El Reino Unido tenía 
un objetivo clave con relación a su política energética y era la obtención de 
nuevas fuentes de energía. El segundo, fue considerado el primer esquema 
de certificado de energías renovables implementado en Europa, esquema que 
formalmente entró en vigor en abril de 2002 (Department of  Trade and 
Industry, 2002). Así las cosas, de acuerdo con el artículo publicado en The 
Energy White Paper - “MEETING THE ENERGY CHALLENGE”, publi-
cado en enero de 2008 por el Department for Business, Enterprise & Re-
gulatory Reform, desde su creación en 2002, el esquema de Obligaciones 
Renovables, promovió un aumento de la generación de energías renovables 
del 1,32% a 4,43% en 2006, y a la fecha de su publicación había 1,3 GW de 
energías renovables en construcción (BEER, 2008).

Sin embargo, a pesar de los resultados y efectos generados por la imple-
mentación del esquema de Obligaciones Renovables, éste no cumplió con 
los niveles de desarrollo esperado y los objetivos y metas establecidos por 
Reino Unido. Principalmente, los efectos que llevaron a que se determinara 
cambiar de sistema de incentivo se deben a que el esquema de Obligacio-
nes Renovable implica riesgos de mercado, lo que complica la obtención de 
financiamientos, y en caso de obtención de los mismos, ellos son más costo-
sos. Por otro lado, éste esquema no fomentaba apoyo a todas las tecnologías 
de generación renovable (Wood, 2011: p. 2230). Derivado de lo anterior, en 
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2010 se implementó el sistema de Tarifas Reguladas el cual fue diseñado 
para promover la adopción de tecnologías de generación de electricidad re-
novable y de bajo carbono. El plan exige a los proveedores de electricidad 
con licencia que participan en él que efectúen pagos tanto por la generación 
como por la exportación de las instalaciones elegibles (OFGEM, 2010).

El esquema de Tarifas Reguladas se adoptó en Reino Unido a través 
de un contrato de 15 años, celebrado entre un generador y una Empre-
sa Productiva del Estado, mediante el cual acuerdan pagar una diferencia 
entre el precio de mercado (que refleja los costos de inversión en una tec-
nología renovable específica) y un precio de mercado de referencia (precio 
de la electricidad en el mercado, en un momento en particular en la red de 
Reino Unido). En los casos en que los precios de electricidad sean menores 
a los de mercado el generador recibirá un pago complementario por parte 
de la Empresa Productiva del Estado, cuando el precio de referencia del 
mercado esté arriba del precio de mercado, el generador deberá pagar la 
diferencia a la Empresa Productiva del Estado (Kozlov, 2014: pp. 282-286). 
Si bien es pronto para determinar la efectividad de éste nuevo esquema, se 
ha determinado que el mismo proporciona a los generadores certeza sobre 
la estabilidad del precio de la energía, lo cual limita los riesgos y facilita la 
obtención de financiamientos, sin embargo en los próximos años se deberá 
estudiar si la implementación de éste esquema fue favorable y Reino Unido 
logró cumplir con las metas establecidas.

IV. costo De Proyectos. necesiDaD 
De incentivar la inversión

Los más recientes estudios, confirman que la generación de energía a través 
de fuentes renovables, es cada vez más barata que las opciones de genera-
ción de menor costo con fuentes fósiles. Los datos obtenidos en 2019 por la 
Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA) y publicados en su 
página web, confirman el cambio significativo en este sentido (IRENA, 2020).

Según estos estudios, más de la mitad de la capacidad renovable ge-
nerada en 2019, logró costos de electricidad inferiores a los del carbón. 
Los nuevos proyectos solares y eólicos están reduciendo significativamente 
los costos de las plantas de generación a base de carbón, más baratas que 
existen.

La energía solar fotovoltaica muestra la disminución de costos más pro-
nunciada durante 2010-2019 con un 82%, la energía eólica terrestre con 
una disminución de 40% y la eólica costa afuera con un 29%. El 56% del 
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total de la capacidad de generación de energía renovable a escala de servi-
cio público puesta en marcha en 2019, registró costos más bajos que los de 
la opción más barata a base de combustibles fósiles.

A pesar de la pandemia del COVID-19, la generación de energía re-
novable siguió creciendo a nivel mundial durante la segunda mitad del año 
2020. El aumento constante de la competitividad de las energías renovables, 
sumado a su fácil adaptabilidad, a su rápida escalabilidad y a su potencial 
de creación de empleo, hace que también resulten muy atractivas cuando 
los países y las comunidades evalúan sus opciones de estímulo económico.

Las energías renovables pueden alinear las medidas de recuperación 
a corto plazo con la sostenibilidad energética y climática a medio y largo 
plazo. La solar y la eólica terrestre brindan unas posibilidades de despliegue 
rápido y fácil, mientras que las tecnologías de la eólica marina, la hidroeléc-
trica, la bioenergía y la energía geotérmica ofrecen opciones de inversiones 
a medio plazo complementarias y rentables.

Por otro lado, las modificaciones a la legislación mexicana tendientes a 
permitir el uso de fuentes de energías más baratas podrían tener un efecto 
directo en la reducción de precios domésticos de la electricidad, sin embar-
go, algunos autores apuntan al hecho que se continúa haciendo énfasis en 
el uso de fuentes convencionales, como el gas natural (Silva, 2019: p.29). 
Se ha comentado también la necesidad de contar con múltiples recursos 
de energía renovable, para satisfacer las necesidades de suministros básicos 
a zonas y asentamientos aislados dentro del territorio nacional (Sanders, 
2013: pp. 1303-1321). Así, la diversificación de las fuentes de generación 
energética, permitiendo una mezcla de fuentes diferentes y descentralizadas 
podría facilitar la distribución de servicios básicos dentro del territorio na-
cional. Desde la década de los años setenta, el gobierno mexicano publicó 
un plan con vigencia de 25 años que preveía la dependencia de las fuentes 
fósiles cuyo punto más alto sería en la década de los dos miles, para después 
disminuir gradualmente (Silva, 2019: p.29). Sin embargo, como confirma 
Silva Rodríguez, México sigue dependiendo de los combustibles fósiles para 
cubrir su demanda energética.

Actualmente, México se encuentra en un momento álgido del panorama 
del sector eléctrico. Por un lado, la combinación de leyes y planes de largo 
plazo parecen favorecer la existencia y permanencia de las fuentes de ge-
neración a través de tecnologías limpias. Sin embargo, un entramado de 
instrucciones y circulares administrativas refuerzan la presencia y necesi-
dad de los combustibles fósiles en el corto plazo. En el año 2012, la emisión 
del Programa Nacional de Infraestructura, adoptó a las energías renovables 
—puntualmente a las tecnologías eólicas— dentro de las fuentes de gene-
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ración de la nación, garantizando que el 5% de la electricidad generada, 
provendría de energía eólica.

A pesar de estos esfuerzos regulatorios, los logros de México en este sec-
tor no han estado al nivel de los objetivos planteados en cuanto a la adop-
ción creciente y estable de las energías renovables en el largo plazo.

Al analizar las razones de esta falta de éxito, algunos investigadores han 
destacado diversos obstáculos que México ha enfrentado durante los últi-
mos años, entre los que citan la escasez de mecanismos de financiamiento 
apropiados, y los pocos incentivos para facilitar la participación de los sec-
tores privados y social en la generación de energía e innovación (Huacuz, 
2005: p. 2097-2099).

Así las cosas, los investigadores han reconocido que los proyectos de 
mecanismos de desarrollo limpio en México han florecido sólo con la parti-
cipación de una asistencia financiera sustancial. Por lo tanto, se afirma que 
los cambios en la legislación mexicana que ofrecen incentivos para el desa-
rrollo e inversión en energías renovables, facilitarán en el futuro la apertura 
del mercado (Lokey, 2009: p. 504-508).

Finalmente, queremos destacar que el financiamiento de proyectos de 
energía renovable en México, es un tema en crecimiento. Existe evidencia 
de financiamiento para proyectos renovables desde el 2016, en razón de los 
acuerdos de compra de energía firmados por el Centro Nacional de Control 
de Energía Renovable. Para el año 2017, las cifras indicaban un incremen-
to de la inversión en Energías Renovables superior al 810% para alcanzar 
los seis mil millones de dólares (FS-UNEP, 2018), situándolo en el top-10 
de países receptores de inversión en energías renovables para el año 2017.

V. esqueMas aDoPtaDos en México, 
¿cóMo Funcionan los incentivos en México?

Luego de la Reforma Energética de 2013, se contempla el incremento gra-
dual de la participación de las energías renovables en la industria eléctrica 
mexicana, para cumplir con las metas establecidas en materia de generación 
de energías limpias y de reducción de emisiones (SEMARNAT, 2015).

La Ley de Aprovechamiento de las Energías Renovables y el Finan-
ciamiento de la Transición Energética, señala que el sector eléctrico debe 
transformarse para que, al 2024 un máximo de 65% de la electricidad pro-
venga de combustibles fósiles. Esta meta se ratifica en la Ley General de 
Cambio Climático que señala que el 35% de la generación eléctrica proven-
ga de energías limpias para ese mismo año.
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1. Obligaciones de México en relación al régimen internacional 
de cambio climático

México es signatario de la Convención, así como del Protocolo y el 
Acuerdo de París, por lo cual se ha comprometido a cumplir con las obliga-
ciones previstas en dichos ordenamientos internacionales. Particularmente, 
en el contexto del Acuerdo de París, México presentó el 27 de marzo de 
2015, ante la Secretaría General de las Naciones Unidas sus Contribucio-
nes Determinadas a nivel Nacional, en el cual realizó un análisis de cuál era 
su posición global como contaminante, determinando cuales eran las áreas 
que debían ser atendidas como prioritarias, así como las obligaciones en 
cuanto a reducción de emisiones a las que se comprometería.

2. Situación contaminante de México en generación de electricidad

En el caso de estudio, resulta relevante destacar que México determinó 
en sus Contribuciones Determinadas a nivel Nacional que sus emisiones 
de bióxido de carbono1 (CO2), derivadas del uso y quema de combusti-
bles fósiles, representaron en 2012 el 1.37% de las emisiones globales, lo 
cual lo colocaba en el treceavo lugar de los países con mayores volúmenes 
de emisiones de este gas derivado de dicha quema (AIE, 2014). Asimismo, 
conforme al Inventario Nacional de Emisiones de Gases y Compuestos de 
Efecto Invernadero 2013 (INEGEI), las emisiones directas de gases de efec-
to invernadero (GEI) en el país ascendieron a 665 megatoneladas de CO2 
equivalente, de las cuales la mayor contribución se debe al sector de trans-
porte (26%), seguido por el de generación de energía eléctrica (19%) (SE-
GOB, 2015).

3. Compromisos de México

Las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional de México fueron 
presentadas tomando en consideración medidas de mitigación condiciona-
das y no condicionadas. Las primeras, son aquellas que el país puede rea-
lizar con sus propios recursos y régimen legal, y las no condicionadas son 
aquellas que dependerán del desarrollo internacional y de recursos adicio-
nales que el país pudiese obtener. Así las cosas, en la siguiente tabla se mues-
tran las medidas de mitigación propuestas por México:
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reDucción 
inconDicional

México se comprometió a reducir incondicionalmente 25% 
de sus emisiones de gases invernadero al año 2030. La meta 
establecida contempla la reducción del 22% de gases efecto 
invernadero y 51% de carbono negro. 

reDucción 
conDicionaDa

El 25% de reducciones incondicionadas podría ser incremen-
tado a un 40% condicionado a acuerdos internacionales 
relativos al precio del carbón, cooperación técnica, accesos a 
financiamientos de bajo costo y transferencia de tecnología. 
Bajo dichas condiciones las reducciones de GEI podrían 
incrementarse a un 36% y las de carbono negro a 70% en 2030 
(SEGOB, 2015).

ProDucción De 
electriciDaD

Para reducir el volumen de emisiones del sector energético, se 
definieron cuatro medidas que buscan mitigar 31% por ciento 
de GEI y 33% de carbono negro (CN) del total del sector para 
2030. Las medidas referidas son:
1. Alcanzar 35% de energía limpia en 2024 y 43% al 2030.
2. Modernizar la planta de generación.
3. Reducir pérdidas técnicas en la red eléctrica.
4. Sustituir combustibles pesados por gas natural.
Asimismo, se destaca que México calculó que la inversión 
estimada, necesaria para instrumentar las cuatro medidas 
de mitigación no condicionadas del sector, ronda los 67,800 
millones de dólares para el periodo 2014-2030 (INECC, 2018).
Nota: Se puede notar que las cuatro medidas están relacionadas 
a la reducción del uso de combustibles fósiles. 

Ahora bien, en atención y armonía los compromisos asumidos por Mé-
xico, dentro de la legislación nacional se establecieron metas que ayudarían 
cumplimiento de las Contribuciones Determinadas a nivel Nacional del 
país. Genéricamente, la Reforma Constitucional en materia energética de 
diciembre de 2013, no menciona el concepto de energías renovables, pero 
en el Décimo Séptimo transitorio se estableció: “En materia de electricidad, 
la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica obligaciones de 
energías limpias y reducción de emisiones contaminantes”.

Particularmente, en la Ley de Transición Energética en el transitorio 
tercero se estableció lo siguiente: “Tercero. - La Secretaría de Energía fijará 
como meta una participación mínima de energías limpias en la generación 
de energía eléctrica del 25 por ciento para el año 2018, del 30 por ciento 
para 2021 y del 35 por ciento para 2024”.

Así las cosas, resulta evidente que México ha asumido diversos compro-
misos internacionales en protección al Cambio Climático, mismos que han 
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sido trasladados a la legislación local. Asimismo, se destaca que el desarrollo 
de proyectos de energías renovables es indispensable para que México pue-
da cumplir con las metas establecidas.

4. Incentivos a la generación de energía renovable establecidos 
en el marco jurídico nacional

La normatividad mexicana establece una serie de incentivos para im-
pulsar la generación y uso de las energías renovables. La Ley General de 
Cambio Climático, reconoce el potencial del sector energético para con-
tribuir a la mitigación de las afectaciones sufridas por el cambio climático. 
Por ello, fomenta las prácticas de eficiencia energética y promueve el uso 
de fuentes de generación de energía renovable para la producción de elec-
tricidad. Asimismo, señala la importancia del desarrollo de incentivos a la 
inversión tanto pública como privada en la generación de energía eléctrica 
proveniente de fuentes renovables (LGCC, artículo 34).

De entre ellos, unos están enfocados en la eficiencia y transparencia a la 
generación y suministro, como el Banco de Energía y el Porteo, mientras los 
otros son estímulos de carácter económico, como los Certificados de Ener-
gías Limpias y los incentivos o estímulos de carácter fiscal.

A partir de 2008 y en los años subsecuentes, una serie de reformas, inclu-
yendo la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finan-
ciamiento de la Transición Energética, incluyeron los incentivos conocidos 
como el Porteo —que como se explica más adelante consiste en una tarifa 
de transporte conocida como “estampilla postal”— y el esquema del “Banco 
de Energía”. Estas primeras medidas de incentivo facilitaron el primer gran 
crecimiento de los proyectos renovables bajo el régimen hoy conocido como 
“legados”, desarrollados para vender su energía a empresas privadas.

A. Banco de energía

Como es sabido, una de las principales características que plantea una 
importante limitante al consumo de la energía renovable es su intermiten-
cia. En los últimos años previos a la reforma del 2013, se desarrollaron una 
serie de instrumentos que permitieron compensar la generación irregular 
ante las necesidades del consumo de electricidad; entre estos instrumentos 
se ubica el llamado Banco de Energía, diseñado e implementado por la 
Comisión Reguladora de Energía, y que consiste es un método de inter-
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cambio y compensación de energía eléctrica, que permite la reducción o 
minimización de la intermitencia en la generación, ya que los excedentes 
de generación que no son utilizados por el autoconsumo en el momento, se 
envían a una cuenta virtual (Banco) que los acumula y los regresa cuando 
el permisionario los solicita. En otras palabras, esta herramienta, permite 
“ahorrar” los excedentes mediante los excedentes de generación de un mo-
mento dado, para ser usados en un momento distinto, para cubrir las defi-
ciencias o bajas de generación, tratando de equilibrar —artificialmente— la 
intermitencia propia de las tecnologías renovables. Este esquema, se venía 
usando con éxito en los contratos de interconexión celebrados por la Co-
misión Federal de Electricidad y los permisionarios de energías renovables.

B. Costo de porteo

En el año 2009, la Comisión Reguladora de Energía implementó por 
primera vez un modelo de tarifas para el porteo de energía de fuentes reno-
vables, bajo la modalidad de generación de autoabasto —modelo previsto 
bajo la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica—. Su objetivo básico 
se centraba en facilitar o incentivar a que los grandes consumidores de ener-
gía, usaran cada vez más energías de fuentes renovables. Así, un generador 
privado podía producir su energía un punto cierto y usarla en una ubicación 
distinta. Para ello, requería del uso de la red pública de transmisión y por 
lo tanto, el gobierno federal permitió que esa transmisión se hiciera con un 
costo de porteo preferencial.

Este incentivo de carácter económico, favoreció ampliamente la pene-
tración de las energías renovables en México. Sin embargo, el modelo ha 
ido cayendo en desuso, ya que la reforma de 2013 eliminó el modelo de 
autoabasto bajo el nuevo régimen, y sólo aquellos generadores cuyo per-
miso se hubiese otorgado con anterioridad a la reforma podían mantener 
sus permisos bajo las condiciones originales. La restricción para éstos sería 
entonces, que mientras operaran bajo el modelo de autoabasto, no podrían 
generar Certificados de Energía Limpia, por ejemplo, sino que tienen que 
migrar a las nuevas condiciones y perder el esquema de incentivo al porteo.

C. Esquemas posteriores a la Reforma Energética de 2013

En 2013, con la aprobación de la Ley de la Industria Eléctrica se modi-
ficó el mercado bilateral entre generadores y usuarios finales. La nueva ley 
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dio origen al Mercado Eléctrico Mayorista, un esquema de suministro y co-
mercialización bajo el cual los usuarios finales (con una demanda mayor a 1 
MW) cuentan con distintas alternativas para abastecer su demanda.

Así, el Mercado Eléctrico Mayorista ha venido a ampliar la oferta de 
alternativas y oportunidades para el desarrollo del mercado bilateral entre 
privados. Los cambios implementados llegaron también a tocar los pro-
ductos y beneficios ofertados. Bajo el nuevo mercado, se considera un es-
quema de tarifas reguladas que pretenden reflejar con más transparencia 
y correspondencia los costos de transporte y en los que no se contemplan 
mecanismos como el “Costo de Porteo” y el “Banco de Energía”, en su 
lugar aparecen conceptos como el “costo de congestión”, que es un com-
ponente de los precios marginales locales, y por los Derechos Financieros 
de Transmisión.

D. Certificados de Energías Limpias (CEL)

Como lo hemos mencionado antes, el Acuerdo de París está enfoca-
do a la lucha contra el cambio climático, a través de la reducción de gases 
de efecto invernadero por parte de todos los países signatarios, quienes se 
comprometieron a comunicar cada cinco años sus resultados y objetivos de 
reducción de emisiones.

Para ello, se adoptaron distintas medidas, siendo una de las más impor-
tantes la promoción entre los países signatarios del acuerdo, de las energías 
limpias en el consumo total y generación de energía. Como se ha dicho lí-
neas arriba, México se comprometió a que para el año 2024, el 35% de la 
energía generada y consumida en el país sea limpia.

Para medir el cumplimiento de este objetivo, se crearon los Certificados 
de Energía Limpia. La Ley de la Industria Eléctrica define a los Certifica-
dos de Energías Limpias como aquel título emitido por la Comisión Regu-
ladora de Energía que acredita la producción de un monto determinado de 
energía eléctrica a partir de Energías Limpias y que sirve para cumplir los 
requisitos asociados al consumo de los Centros de Carga (LIE, artículo 3).

En México, un Certificado de Energía Limpia ampara la generación de 
1 MWh de energía eléctrica limpia.

De manera explícita, la Exposición de Motivos de la LIE establece que

 el proyecto de la Ley de la Industria Eléctrica que aquí se propone crea un 
esquema de obligaciones a los usuarios calificados y a las empresas de sumi-
nistro eléctrico para la adquisición de certificados de energías limpias. Este 
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mecanismo obliga a las empresas a apoyar el compromiso nacional con la ge-
neración limpia de electricidad distribuyendo el costo de dicho compromiso 
entre todos los participantes de la industria (LIE, 2014).

En octubre de 2014, se emitieron por primera vez los lineamientos que 
establecen los criterios para el otorgamiento de los Certificados de Ener-
gías Limpias, en el Diario Oficial de la Federación (SENER, 2014). Estos linea-
mientos establecen los criterios para el otorgamiento de los Certificados, 
así como los requisitos para su adquisición. En pleno cumplimiento con lo 
establecido en artículo 124 de la Ley de la Industria Eléctrica, los días 31 
de marzo de 2015 y 2016 se han publicado en el DOF los requisitos para la 
adquisición de certificados en 2018 y 2019 en los que se establece un requi-
sito de Certificado de Energía Limpia de 5% y 5.8% respectivamente. En 
la Ley de la Industria Eléctrica, se establecen también las sanciones en caso 
de incumplimiento con las obligaciones de energías limpias, contemplando 
multas de seis a cincuenta salarios mínimos por cada megawatt-hora de in-
cumplimiento en la adquisición de Certificados de Energías Limpias (LIE, 
artículo 165).

Los lineamientos mencionados líneas arriba, que originalmente regu-
laban el otorgamiento de los Certificados de Energías Limpias establecían 
que, aquellas centrales eléctricas de fuentes limpias que entraran en opera-
ción con posterioridad al 11 de agosto de 2014, tendrían derecho a recibir 
Certificados de Energías Limpias por un periodo de 20 años. Las centrales 
que estaban en operación antes de esta fecha (bajo el régimen de legados), 
no serían acreedoras a los Certificados, a menos que hubieran realizado 
inversiones para aumentar su producción de energía limpia. Esta última 
condición fue precisamente la que se modificó en Octubre de 2019, que 
permite ahora a las centrales eléctricas legadas limpias tener el derecho a 
recibir Certificados por su producción de energía.

E. Incentivos de carácter fiscal

Las ventajas fiscales a que pueden acogerse los generadores de energía a 
partir de recursos renovables están establecidas en dos instrumentos jurídi-
cos: en la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de julio de 2020), y en 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. De acuerdo a la primera de éstas, que-
dan exentos de pagos los equipos anticontaminantes y sus partes, cuando 
las empresas se ajusten a los lineamientos establecidos por las Secretarías 
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de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Economía, y en términos de 
la segunda de estas leyes, se dispone que “Las inversiones únicamente se 
podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio, de los por cientos 
máximos autorizados por la ley, sobre el monto original de la inversión, y 
100% para maquinaria y equipo para la generación de energía proveniente 
de fuentes renovables”.

vi. conclusiones

La lucha para mitigar los efectos del cambio y la suficiencia energética es 
una meta y prioridad a nivel mundial. Como ha sido relatado en el presente 
trabajo, la generación de energía renovable se ha vuelto uno de los principa-
les mecanismos para poder cumplir con dichos objetivos, sin embargo, los 
tratados internacionales y las normas implementadas por los países no han 
sido —en sí mismos— suficientes para poder alcanzar los objetivos y metas 
establecidos por cada país. México no es ajeno a dicha realidad, y si bien la 
reforma energética fue ambiciosa en cuanto a las metas de generación de 
energía renovable, la experiencia internacional puede servir de ejemplo para 
determinar los mecanismos y esquemas que —conscientes del entorno mexi-
cano— sirvan de verdaderos incentivos a la reducción de emisiones contami-
nantes y a la generación de energía a través de fuentes limpias.

Con esta intención, la reforma integral del sector promovida por el pre-
sidente Peña, formuló la inclusión de ciertos incentivos para fomentar la 
participación la iniciativa privada. Los principales incentivos adoptados que 
se han mencionado en este capítulo dieron muestras durante los primeros 
años posteriores a la reforma de ser suficientemente atractivos para inci-
tar la inversión privada en el corto y medio plazo. Desafortunadamente, el 
cambio en las políticas públicas en materia de energías renovables, no per-
mitirá ver el comportamiento en el largo plazo.

Como quedó expresado en este estudio, la proporción de energías re-
novables en países desarrollados ha crecido en los últimos 25 años, en gran 
medida por la implementación de mecanismos de incentivos. Entre ellos, el 
modelo de Certificados de Energías Limpias ha sido pináculo para el de-
sarrollo de infraestructura para asegurar el suministro a través de fuentes 
limpias. Este mecanismo, implementado en México siguiendo el ejemplo 
de otros países, significará que alrededor del 35% del consumo de energía 
eléctrica deberá provenir de fuentes limpias para el 2024. En caso contrario, 
los usuarios deberán adquirir el número de CELs que resulte necesario para 
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compensar los niveles de electricidad consumida que no fuere generada por 
fuentes limpias.

Los estudios más recientes, que consideran la experiencia de los países 
más desarrollados, entre los cuales una docena han implementado el mo-
delo de incentivos a través de certificados, muestran evidencia estadística 
suficiente para concluir que la implementación de éste método contribuye 
significativamente a incitar una mayor inversión privada en el país por parte 
de inversionistas interesados en el desarrollo de infraestructura de genera-
ción a partir de fuentes limpias y, por ende, en la reducción gradual de la 
emisión de gases de efecto invernadero. Si bien, también se ha demostrado 
una tendencia de los países estudiados en modificar y migrar a diversos 
esquemas de incentivos, la realidad es que esta migración entre esquemas 
tiene como finalidad mejorar el marco normativo, pero continuando con la 
promoción de las energías renovables a través de diversos mecanismos de 
subsidios.

La promoción de las energías renovables debe continuar como una 
prioridad para México, y como ha quedado demostrado en el presente aná-
lisis la implementación de subsidios para su promoción es fundamental. Es-
tas tecnologías cumplen con todos los principios del desarrollo sostenible, a 
nivel ambiental, económico y social. A medida que la transformación ener-
gética global cobra impulso, su capacidad de generar empleos garantiza su 
sostenibilidad socioeconómica y proporciona una razón más para que los 
países se comprometan con las energías renovables. México no puede ser 
ajeno a esta realidad, el reconocimiento a estos principios es imperativo 
para poder cumplir con los compromisos internacionales asumidos por Mé-
xico y consecuentemente, un retroceso en el combate al Cambio Climático.
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VII. siglas

AIE Agencia Internacional de Energía

CDCU Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

CCE Comisión de Comunidades Europeas

CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático

BERR Department for Business, Enterprise & Regulatory 
Reform

FS-UNEP Frankfurt School-UNEP

GPM Grupo Banco Mundial

IEA International Energy Agency

IRENA International Renewable Energy Agency

INECC Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático

LGCC Ley General del Cambio Climático

LIE Ley de la Industria Eléctrica

OFGEM Office of  Gas and Electricity Markets

ONU Organización de las Naciones Unidas

SENER Secretaría de Energía

SEGOB Secretaría de Gobernación

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
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EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL AUTOCONSUMO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE Y LAS POLÍTICAS 
DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA: DEL MARCO EUROPEO 

A LA NORMATIVA ESPAÑOLA

Laura Presicce* 
Endrius cocciolo**

suMario: I. Notas introductorias. II. Transición ecológica y energética 
justa. III. El marco político y jurídico europeo para la transición energética 
y el impulso al autoconsumo. IV. El auge del autoconsumo eléctrico en la 

legislación española. V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

I. notas introDuctorias

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC) ha reiteradamente destacado que la explotación de recursos fósiles 
para la producción de energía es una de las principales contribuciones antró-
picas al cambio climático a causa de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero (GEI) en la atmósfera derivadas del uso de aquellas fuentes energé-
ticas [IPCC 2018, 2019 a, b); Fleurbaey et al., 2014]. En efecto, más de dos 
tercios de las emisiones de GEI tienen hoy en día un origen energético (IEA, 
2020). En Europa el sector de la energía es responsable de más del 75% de las 
emisiones totales de GEI y de más del 90% de las emisiones de dióxido de 
carbono (COM (2019)640).1 Ello viene a demostrar que el conjunto del ciclo 

*  Doctora en Derecho por la Universitat Rovira i Virgili. Investigadora asociada del 
Centro de Estudios de Derecho ambiental  de Tarragona (CEDAT). Contacto: la.presicce@
gmail.com.

**  Profesor agregado de Derecho Administrativo y Derecho de la Energía. Departamen-
to de Derecho Público de la Universitat Rovira i Virgili. Investigador del CEDAT. Contacto: 
endrius.cocciolo@urv.cat.

1  Este trabajo ha sido desarrollado en el marco del proyecto de investigación “Consti-
tución climática global: gobernanza y Derecho en un contexto complejo, financiado” por el 
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energético (entendiendo como tal aquello que abarca la extracción, produc-
ción, transformación, transporte, distribución y consumo de energía) es uno 
de los factores más importantes de contribución al cambio climático antró-
pico. Con lo cual, de acuerdo con Alenza y Sanz, no es de extrañar “que el 
sector energético tenga un destacado protagonismo en las estrategias básicas 
que deben seguirse ante el cambio climático” (2017: 455).

En efecto, desde hace más de una década,2 el binomio “clima-energía” 
está profundamente arraigado en el derecho europeo y constituye el mar-
co de las políticas energéticas de la Unión Europea (UE) (Galera, 2018: 
265). La importancia de este planteamiento para la acción de la UE es tan 
trascendental que en el último Informe sobre el estado de la Unión de la 
Energía de 2020,3 se resalta que desde el comienzo de la extraordinaria 
crisis de la COVID-19, la Comisión Europea considera que las políticas 
energéticas, climáticas y ambientales serán fundamentales para impulsar la 
recuperación y la resistencia de la economía de la Unión Europea hacia un 
crecimiento sostenible.

En cuanto a la dimensión de la sostenibilidad relativa a la descarboni-
zación, se observa que la UE ya ha superado su objetivo de reducir para 
2020 las emisiones de GEI en un 20% con respecto a los niveles de 1990 en 
el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. El total de las emisiones de gases de efecto invernadero de la UE-
27 se encuentra en su nivel más bajo desde 1990, aunque debe observarse 
que las mejoras son principalmente el resultado de una fuerte disminución 
de las emisiones de las actividades comprendidas en el régimen de comer-
cio de derechos de emisión (EU-ETS), mientras que los sectores no cubier-

Ministerio de Economía y Competitividad (proyecto DER2016-80011-P) y ha sido posible 
con el apoyo de la Secretaría d’Universitats i Recerca del Departament d’Empresa i Conei-
xement de la Generalitat de Catalunya, de la Unión Europea y del Fondo Social Europeo 
(FSE) (2018FI-B-00788). El presente capítulo es el resultado de la reflexión y del estudio 
compartidos por ambos autores que han redactado conjuntamente los apartados I y V del 
texto. La contribución de Endrius Cocciolo se concreta en la redacción de los apartados II 
y III, mientras que la aportación específica de Laura Presicce se materializa en la totalidad 
del apartado IV. Para mayores informaciones sobre las tendencias y las proyecciones de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en la Unión Europea, vid. European Environmental 
Agency, Indicator Assessment. Total greenhouse gas emission trends and projections in Europe. Fuente: 
https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/indicators/greenhouse-gas-emission-trends-7/assessment (últi-
maconsulta: 02/03/2021).

2  En virtud del llamado “Paquete de medidas sobre clima y energía hasta 2020” adop-
tado en 2009, un conjunto de legislación vinculante para lograr que la UE cumpla sus obje-
tivos climáticos y energéticos para el año 2020.

3  2020 Report on the State of  the Energy Union pursuant to Regulation (EU) 2018/1999 
on Governance of  the Energy Union and Climate Action (COM (2020)950).
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tos por el EU-ETS (entre los cuales se encuentran los edificios y, por ende, 
lo sistemas de calefacción y refrigeración) “han seguido en general una ten-
dencia lateral durante varios años” (COM(2020)950).

Los informes complementarios de octubre 2020, que acompañan al 
Informe sobre el estado de la Unión, arrojan una datos significativos: las 
energías renovables que ocupan el lugar principal en las estrategias euro-
peas han alcanzado en 2018 un 18,9% de cuota en el consumo final bruto, 
lo que significa que la UE alcanzará sus objetivos para el 2020 de al me-
nos el 20% (se estima pues que la cuota para dicho año será del 20,615%) 
(COM (2020)952) y están llamadas a desempeñar un rol esencial para los 
objetivos fijados para 2030 y la neutralidad climática en 2050. Además, el 
Informe sobre la competitividad de las energías limpias muestra que el sec-
tor está superando a las tecnologías energéticas convencionales en términos 
de valor agregado, productividad laboral y crecimiento del empleo (COM 
(2020)953).

La necesidad de avanzar en la senda marcada y los progresos señala-
dos – que se verán reforzados por el mecanismo de financiación de energías 
renovables de la Unión4 – asociados a la decisión estratégica de situar en el 
centro del sistema al ciudadano europeo, empoderándole como consumi-
dor activo y participe (Galán, 2016) en la nueva configuración del modelo 
energético, apuntan al autoconsumo de energía renovable como pieza clave 
de dicho modelo.

Por autoconsumo eléctrico se puede entender, en primera aproxima-
ción, la producción de energía eléctrica para el consumo propio.5 El auto-
consumo se concibió inicialmente como una forma de consumir instantá-
neamente la electricidad producida, de manera individual. Sin embargo, en 
los últimos años, gracias a la apuesta de la UE por las tecnologías centradas 
en las energías renovables y la fórmula de la generación descentraliza de 
electricidad, el autoconsumo se ha convertido en una herramienta multifor-
me capaz de impulsar la transición energética y, a la vez, colocar los auto-
consumidores (prosumers) al centro del sistema eléctrico.

La innovación que ha aportado en el sector eléctrico esta figura no es 
baladí. Los consumidores ahora pueden ser a la vez productores de su ener-
gía y de la energía que circula en la red eléctrica, alterando el flujo unidi-

4  Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1294 de la Comisión de 15 de septiembre de 
2020 relativo al mecanismo de financiación de energías renovables de la Unión.

5  Aunque el autoconsumo no está necesariamente vinculado con las fuentes renova-
bles, en la actualidad el binomio autoconsumo eléctrico-fuentes de energía renovable es 
indiscutible.
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reccional de energía típico del sistema eléctrico tradicional (Fernández y 
Menéndez, 2019). En esta escalada del autoconsumo y de la generación de 
energía distribuida un rol imprescindible lo están jugando los avances tec-
nológicos (Leiva, 2018a).

Los contadores inteligentes, las redes inteligentes, el increíble desarrollo 
de las tecnologías de almacenamiento y de hibridación han permitido aba-
ratar los costes de inversión de las instalaciones y empoderar los prosumido-
res, que ahora poseen más informaciones sobre su producción y su consumo 
eléctrico y pueden gestionar sus datos de manera directa y más transparen-
te. Sin embargo, para que la figura del autoconsumo se coloque en el centro 
de la transición energética, es imprescindible que a los avances tecnológicos 
se acompañe un marco regulatorio europeo y nacional estable y favorable.

El objetivo principal del presente estudio es exponer la dinámica nor-
mativa y comprender la regulación emergente en España en materia de 
autoconsumo, analizando la coherencia de su despliegue y la consistencia 
de sus contenidos en relación con el marco legislativo y político europeo 
sobre clima y energía que constituye la matriz normativa de la transición 
ecológica. Con esta finalidad, en el apartado II se aborda el marco teórico-
conceptual de la transición ecológica cuyo núcleo esencial está integrado 
por la transición energética justa. En el apartado III se consideran las medi-
das adoptadas en el paquete “Energía limpia para todos los europeos” para 
dar cumplimiento a los objetivos de mitigación del Acuerdo de París en el 
horizonte temporal de 2030, prestando especial atención a las disposiciones 
relativas al autoconsumo individual y colectivo de la Directiva relativa al 
fomento de las energías renovables.

Asimismo, se tienen en cuenta las perspectivas derivadas tanto del plan 
de acción del nuevo “Green Deal”, cuyo objetivo es lograr la neutralidad 
climática de la Unión Europea en 2050, como de la futura Ley Europea 
del Clima que convertirá este compromiso político en una obligación legal 
vinculante. En el apartado IV se procederá a un análisis de la regulación 
española del autoconsumo, con el fin de examinar su evolución y evaluar si 
ésta ha tenido lugar en sentido favorable para el fomento del autoconsumo 
y de una manera alineada con los objetivos de la UE.

Además, a lo largo del estudio se hará referencia a las comunidades 
energéticas —tanto en lo que concierne su definición en la legislación euro-
pea, como en relación con su transposición en el marco jurídico español—; 
dichas comunidades, si bien no integran el objeto principal del trabajo y, 
por ende, no pueden recibir un atento examen, tienen una destacable im-
bricación con el tema del autoconsumo. Por último, en el apartado V, se 
formulan unas consideraciones conclusivas.
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II. transición ecológica y energética Justa

Ha sido correctamente observado que la dilucidación del concepto de tran-
sición ecológica conduce a la identificación de su núcleo esencial constituido 
por la transición energética (García, 2018: 95). Pues bien, la energía siem-
pre ha sido y continúa siendo uno de los vectores principales del desarrollo 
económico mundial. Se ha asumido que a lo largo de la historia han ido 
sucediéndose numerosas eras y transiciones energéticas (Smil, 2004). Esta 
idea, sin embargo, se basa en una equivocación y, quizás, solo ahora nos en-
contremos por primera vez ante la necesidad de llevar a cabo una verdadera 
transición energética.

En este sentido, según Bonneuil y Fressoz:

[The managerial bias affecting energy history] is based on a serious misun-
derstanding: what is studies under the name of  “energy transition” actually 
corresponds to the very opposite of  the process that need to be fostered today 
in the context of  the climate crisis [...]; in fact, the real historic lesson to be 
learn ‘it is that there never has been an energy transition […], but rather of  
successive additions of  new sources of  primary energy (2017: 101).

La explotación de energía, si por un lado ha tenido un fuerte impacto 
favorable en el desarrollo humano, tecnológico y económico, por el otro ha 
inducido un agotamiento alarmante de recursos no renovables como conse-
cuencia de un incremento sustancial del consumo energético a escala mun-
dial (Fouquet, 2016: 9), así como un aumento sin precedentes de los niveles 
de emisiones de gases de efecto invernadero y de degradación ambiental. 
A todo ello cabe añadir la fuerte desigualdad social asociada con la explo-
tación de las energías fósiles (Fouquet, 2016: 10).

Como sugieren Miller et al., a pesar de una apariencia de estabilidad, 
quizás más que en cualquier otro momento del último medio siglo, los 
cimientos de los sistemas energéticos contemporáneos están cambiando 
(2013: 137).

De ahí la urgente necesidad de concebir una transición energética que 
no se limite a una ulterior expansión de las fuentes de energía, sino una pro-
funda revisión del modelo energético que priorice los criterios ambientales 
y sociales y que asiente las bases para la transición ecológica. Esta tran-
sición ecológica viene entendiéndose como una modificación de los siste-
mas de producción y consumo de las instituciones políticas y sociales, así 
como de los valores y estilos de vida para hacerlos compatibles con la capa-
cidad de carga del planeta, pero sin alterar sustancialmente los elementos 
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estructurales de los sistemas políticos y económicos y garantizando (o in-
cluso aumentando) los niveles de satisfacción de las necesidades materiales 
de la población (García, 2018: 87-88). En otras palabras, los programas de 
transición ecológica que se están elaborando e implementado no apuntan a 
opciones tales como el decrecimiento, sino más bien al mantenimiento o a 
la mejora de los índices de desarrollo humano, intentando al mismo tiempo 
lograr una reducción de la huella ecológica.

Aunque no exista una única definición consensuada de la transición en-
ergética actualmente en marcha, podemos referirnos a ella como un cambio 
estructural y a largo plazo del modelo energético. En concreto, este cam-
bio aspira a transformar el tradicional modelo energético basado en el mix 
de energías primarias convencionales de naturaleza fósil (carbón, petróleo, 
gas natural) y en una estructura altamente cerrada, centralizada, vertical-
izada y jerarquizada, para alcanzar un sistema descarbonizado, basado en 
fuentes renovables, más abierto y descentralizado, donde el prosumidor (con-
sumidor/productor) sea el protagonista (Muñoz y López, 2018). Se trata 
pues de un proceso multidimensional y complejo que concierne el contexto 
energético mundial en su conjunto.6

Desde esta perspectiva, es importante aclarar que existe una diferencia 
conceptual entre “transición energética” y “descarbonización”, términos 
que no deben ser empleados como sinónimos. En este sentido, ha justa-
mente observado Galera (2017: 499) que es importante insistir en esta dis-
tinción para evitar la sustitución de las “políticas de transición” por las de 
descarbonización. Las segundas están recibiendo un importante impulso, 
sin embargo, debe decirse que la descabornización constituye un concepto 
más restringido respecto al de transición energética, siendo esta última tam-
bién una política más ambiciosa.7

Es notorio que las políticas de transición energética implican un am-
plio abanico de cuestiones inherentes a la equidad, no sólo en las vertien-
tes estrictamente ambientales o energéticas, sino también por sus derivadas 
puramente sociales (Cocciolo, 2020: 220). Por este motivo se ha desar-
rollado —inicialmente desde la sociedad civil y sucesivamente mediante 
elaboración doctrinal— el concepto de justicia energética. “Justicia ener-

6  Huelga decir que la transición energética se configura como una hoja de ruta, cuya 
plasmación – en cuanto a la matriz energética, así como a las políticas para la sostenibilidad 
ambiental y social que se pretenden alcanzar – varía en función del contexto geográfico, 
económico y social de referencia (IRENA, 2018).

7  Afirma Galera (2017: 500): “La transición energética presupone la descarbonización, 
pero va mucho más allá al concebir las políticas energéticas y climáticas como instrumentos 
de cambio social”.
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gética” debe entenderse como “un sistema energético global que distribuye 
equitativamente tanto los beneficios como los costes de los servicios ener-
géticos y que está dotado de un sistema de toma de decisiones imparcial, 
transparente y que permite la máxima participación” (Sovacool y Dworkin, 
2015: 436).

Esta perspectiva conceptual tiene que ver con: 1) los costes (es decir 
cómo se asignan o distribuyen riesgos o externalidades); 2) los beneficios 
(por ejemplo, en términos de acceso a las fuentes más modernas de en-
ergía y a los servicios energéticos; 3) el procedimiento (para la toma de de-
cisiones en el sector). No se trata de una cuestión meramente conceptual 
sino de una herramienta de análisis para la toma de decisiones (Sovacool 
y Dworkin, 2015: 437). En consecuencia, la incorporación de la justicia en 
los programas de transición energética implica que la trasformación de los 
sistemas energéticos no puede ser considerada solo como un problema rela-
tivo al mix energético, sino que debe abarcar formulas institucionales para 
la determinación del cómo debe actuarse, quién debe hacerlo y quién debe 
asumir equitativamente las cargas de la transición.

La transición energética justa debe habilitar un marco para la consid-
eración de las personas en situación de vulnerabilidad y de pobreza en-
ergética. De esta manera, según Baker, la transición energética renovable 
no será solo una historia que tiene que ver con el cambio climático y con 
el desarrollo, sino que será, más que cualquier otra narrativa, una historia 
vinculada con los derechos humanos (Baker, 2018: 17). Asimismo, tal como 
observado por Healy y Barry (2017: 451), existe la necesidad de considerar 
si, dónde y cómo las políticas de descarbonización de la economía pueden 
abordar las injusticias derivadas de las transiciones socio-energéticas.

Por lo tanto, en la actualidad, la concepción de transición energética 
justa va más allá de su primera definición derivada del movimiento sin-
dical de los años ochenta, que tenía como propósito inicial defender los 
intereses de los trabajadores en los procesos de transición energética. En 
esta primera etapa fue dominante la dialéctica empleo vs. medio ambiente; 
posteriormente se afianzó la idea de que la promoción de “empleos verdes” 
es una condición esencial para una transición justa, hasta llegar al enten-
dimiento más reciente según el cual una transición justa puede empoderar 
democráticamente las comunidades ciudadanas y permitir que estén capa-
citadas para llevar a cabo una transición hipocarbónica y descentralizada 
(Healy y Barry, 2017: 454).

En conclusión, una transición energética justa trata de evitar, en pri-
mer lugar, que los costes socioeconómicos (incluyendo aquellos potenciales 
y percibidos) de la descarbonización reviertan contra unas determinadas ca-
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tegorías de sujetos, incrementando los problemas sociales y la desigualdad y 
obstaculizando el apoyo democrático y popular a las políticas de transición 
energética (Presicce, 2020: 325). En segundo lugar, procura asumir un com-
promiso más profundo con los consumidores, prestando especial atención a 
ellos —sean prosumidores o clientes (sobre todo a los más vulnerables)—, a 
través de mecanismos de protección8 y de empoderamiento, para implicar-
los activamente en el cambio de modelo energético.

Con este telón de fondo, el autoconsumo eléctrico parece una tecno-
logía adecuada para impulsar esta transición energética justa: implica efi-
ciencia energética (Ortiz, 2017: 267), es un paradigma de democratización 
energética y empoderamiento de los prosumidores, utiliza fuentes de ener-
gía renovable y beneficia el empleo local. Pues reúne los cimientos funda-
mentales de la transición hacia un modelo energético holísticamente soste-
nible (Presicce, 2019).

III. el Marco Político y JuríDico euroPeo 
Para la transición energética y el iMPulso 

al autoconsuMo

En la Comunicación “Energía limpia para todos los europeos” (COM (2016) 
860), la Comisión Europea fijó las líneas maestras del paquete de medidas 
legislativas en materia de clima y energía (paquete conocido como “Winter 
Package” y “2030 Framework”) necesarias para dar cumplimiento a los com-
promisos adquiridos en el marco del acuerdo climático global alcanzado en 
la COP21 (Acuerdo de París). Más recientemente la Comisión ha aprobado 
el Paquete «Objetivo 55» [COM(2021)550 final], un conjunto de propues-
tas para adaptar las políticas de la UE en materia de clima, energía, uso del 
suelo, transporte y fiscalidad a fin de reducir las emisiones netas de gases de 
efecto invernadero en al menos un 55% de aquí a 2030. De esta manera, la 
UE que ya había identificado en la descabonificación de la economía una 
de las cinco dimensiones fundamentales de la Unión de la Energía9 [(COM 

8  Hacemos referencia a medidas prestacionales (como el bono social), medidas de ga-
rantía de suministro básico, medidas tendentes a aumentar la información, la transparencia 
y la racionalización de los mecanismos de contratación de energía, así como de determina-
ción adecuada de las tarifas energéticas (Presicce, 2020).

9  Con la adopción de la “Estrategia Marco para una Unión de la Energía resiliente con 
una política climática prospectiva” (COM (2015)80) se dotaba la UE de un programa políti-
co cuyo fin era resaltar aún más la dimensión europea la cuestión de la seguridad energética 
y utilizarla como palanca para la integración, considerando los resultados insatisfactorios 
del “vector mercado” y del “vector ambiental” para lograr una integración más estrecha 
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(2015) 80); Cocciolo, 2015: 29], pretendía avanzar de forma decidida hacia 
un sistema energético limpio que, además, implicara y beneficiara directa-
mente a todos los consumidores.

Este nuevo marco de política energética exigía la revisión de la Directiva 
2009/28/CE sobre energías renovables (DER I).10 La reforma tenía distin-
tas finalidades: 1) fijar un nuevo objetivo de cuota de energía procedente de 
fuentes renovables en relación con el consumo final bruto de la Unión, acor-
de con la ambición de lograr el liderazgo mundial en materia de energías 
renovables; 2) mejorar el precedente marco jurídico contenido en el “tercer 
paquete”11 orientado a la consecución de los objetivos climáticos y energéti-
cos 20-20-2012 y a la liberalización del sector energético (Galán, 2017: 69ss.; 
Urrea, 2011: 129); 3) introducir los cambios normativos necesarios para 
“empoderar” los consumidores en los procesos de transición energética jus-
ta, permitiéndoles —en el seno de sistemas energéticos más descentralizado, 
interconectados e inteligentes— producir su propia energía, almacenarla, 
compartirla, consumirla o venderla en el mercado, directamente o a través 
de cooperativas o comunidades energéticas. En el bienio 2018-2019 han 
sido adoptados los ocho actos legislativos13 que componen el Winter Package, 

en el ámbito de la energía. A raíz de este planteamiento integrador, las reticencias que ha-
bía acompañado desde los inicios el desarrollo de la política energética europea deberían 
dejar paso a una Unión de la Energía que debe entenderse como un asunto tan prioritaria 
y esencial que la garantía del libre flujo de energía adquiriría el estatus de quinta libertad 
fundamental, sumándose a las libertades económicas de circulación de personas, mercancías, 
servicios y capitales. Sobre esta cuestión, vid. Cocciolo (2015).

10  Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se mo-
difican y se derogan las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE.

11  El llamado “tercer paquete” estaba integrado por Directivas cuya finalidad era ac-
tualizar la regulación del mercado interior del gas (Directiva 2009/73/CE, de 13 de julio 
de 2009) y de la electricidad (Directiva 2009/72/CE, de 13 de julio de 2009), así como una 
serie de reglamentos, entre los cuales deben señalarse: el Reglamento (CE) núm. 714/2009, 
relativo a las condiciones de acceso a la red para el comercio transfronterizo de electricidad, 
el Reglamento (CE) núm. 715/2009, sobre las condiciones de acceso a las redes de trans-
porte de gas natural y el Reglamento (CE) núm. 713/2009 por el que se crea la Agencia de 
Cooperación de los Reguladores de la Energía (ACER).

12  Este paquete de medidas contenía legislación vinculante para garantizar el cumpli-
miento de los objetivos climáticos y de energía asumidos por la UE para 2020. Los objetivos 
fundamentales del paquete de medidas son tres: 20% de reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (en relación con los niveles de 1990); 20% de energías renovables en la 
UE y 20% de mejora de la eficiencia energética.

13  El Winter Package se compone de los siguientes actos legislativos: 1) la Directiva 
2018/844, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/31/UE relativa 
a la eficiencia energética de los edificios y la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia 
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y, entre ellos, la Directiva 2018/2001 relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables (DER II). La configuración del paquete 
de medida legislativas europeas pone de manifiesto la progresiva intensi-
ficación de grado de intervención reguladora de la Unión en materia de 
energía, puesto que se recurre no solo a Directivas sino también se hace un 
uso importante de Reglamentos en tanto normas de aplicación directa en su 
integridad para los Estados Miembros (EEMM), (Rugoso, 2020: 117).

La DER II establece una serie de medidas innovadoras e importan-
tes. En primer lugar, fija un nuevo objetivo global jurídicamente vinculante 
para la UE para 2030: “Los Estados miembros velarán conjuntamente por 
que la cuota de energía procedente de fuentes renovables sea de al menos el 
32% del consumo final bruto de energía de la UE en 2030” (artículo 3.1). 
El nuevo paquete «Objetivo 55» prevé la reforma de la DER II para fijar 
un objetivo más ambicioso a fin de producir el 40% de la energía a partir de 
fuentes renovables. Debe notarse que la obligatoriedad del objetivo se predi-
ca para la UE en su conjunto, pero no se ha articulado también en objetivos 
vinculantes individualizados para cada uno de los EEMM.

Esta previsión de la DER II representa un punto significativo de discon-
tinuidad respecto a la DER I, de manera que mientras se reconoce flexibi-
lidad a los EEMM para fijar sus contribuciones nacionales (artículo 3.2), la 
implementación del target de energía renovable dependerá de un sistema de 
planificación, información y control regulado en el Reglamento 2018/1999 
sobre la gobernanza de la Unión de la Energía (Kulovesi y Oberthür, 2020: 
10). A pesar de los recelos sobre la falta de objetivos vinculantes a nivel es-
tatal, la doctrina considera que el marco normativo resultante de la combi-
nación de la DER II y del Reglamento sobre la gobernanza otorga a la Co-
misión los instrumentos necesarios para garantizar la ejecución del objetivo 
colectivo de energía renovable para 2030 (Monti y Martínez, 2020).

energética; 2) la Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia 
energética; 3) La Directiva (UE) 2018/2001, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables; 4) el Reglamento (UE) 2018/1999 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, sobre la gobernanza de la 
Unión de la Energía y de la Acción por el Clima; 5) el Reglamento (UE) 2019/941 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre la preparación frente a los riesgos 
en el sector de la electricidad y por el que se deroga la Directiva 2005/89/CE; 6) el Regla-
mento (UE) 2019/942 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, por el 
que se crea la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los Reguladores de la 
Energía; 7) el Reglamento (UE) 2019/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
junio de 2019, relativo al mercado interior de la electricidad; 8) la Directiva (UE) 2019/944 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para 
el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE.
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Más allá de este objetivo, con el fin de implantar la infraestructura jurí-
dica que sustente un proceso de transición energética caracterizada por la 
generación descentralizada y una participación bottom-up en el sistema ener-
gético (Heldewwg y Saintier, 2020), la DER II adopta una serie de medi-
das específicas dirigidas a fomentar el autoconsumo de electricidad renova-
ble. En este sentido, se definen y regulan los autoconsumidores de energías 
renovables,14 que pueden actuar tanto de forma individual como conjunta.15

Debe observarse que también la Directiva 2019/944 sobre normas co-
munes para el mercado interior de la electricidad (en adelante DME), en 
su Capítulo III rubricado “empoderamiento y protección del consumidor”, 
establece que los EEMM deberán garantizar que los clientes finales puedan 
actuar como “clientes activos” sin estar sujetos a requisitos técnicos y admi-
nistrativos desproporcionados o discriminatorios ni a tarifas de acceso a la 
red que no reflejen los costes (artículo 15.1). Asimismo, los EEMM deberán 
garantizar una serie de derechos de los clientes activos, como los de operar 
directamente o mediante agregación; de vender la electricidad autogenera-
da; de estar sujetos a tarifas que tengan en cuenta separadamente la electri-
cidad vertida a la red y aquella consumida de la red (artículo 15.2).

Además, los clientes activos que dispongan de alguna instalación de al-
macenamiento tendrán derecho a una conexión a la red, no tendrán que so-
portar la duplicación de gastos por la electricidad almacenada o por prestar 
servicios de flexibilidad a los gestores de redes, ni tendrán que estar sujetos 
a requisitos o tasas de concesión de licencias desproporcionados y estarán 
autorizados a prestar varios servicios al mismo tiempo (artículo 15.5). Todo 
ello con el fin de situar los consumidores en el centro del mercado de la elec-
tricidad para que puedan sacar los máximos beneficios de su participación 
directa en el mismo (Miccù, 2019: 145).

Por su parte, el artículo 21 de la DER II afirma con claridad un derecho 
general a convertirse en autoconsumidores, de manera individual o median-
te agregadores. La norma citada desgrana los derechos concretos que los 
EEMM deben garantizar a los autoconsumidores (que están alineados con 

14  El artículo 2.14 define el «autoconsumidor de energías renovables» como “un consu-
midor final que opera en su local situado dentro de un espacio delimitado o, cuando lo per-
mita el Estado miembro, en otros locales, que genera electricidad renovable para su propio 
consumo y que puede almacenar o vender electricidad renovable autogenerada, siempre y 
cuando, en el caso de los autoconsumidores de energías renovables que no sean hogares, 
dichas actividades no constituyan su principal actividad comercial o profesional”.

15  El artículo 2.15 define los «autoconsumidores de energías renovables que actúan de 
forma conjunta» como “un grupo de al menos dos autoconsumidores de energías renovables 
que actúan de forma conjunta con arreglo al punto 14, que se encuentran en el mismo edi-
ficio o bloque de apartamentos”.
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los previstos en la Directiva sobre el mercado interior de la electricidad) y 
que se concretan en: el derecho a consumir la electricidad autogenerada, 
instalar sistemas de almacenamientos combinados con los de generación y 
emplearlos sin dobles cargas; vender el excedente de su producción mediante 
contratos de electricidad renovable, acuerdo comerciales con proveedores y 
entre pares; recibir una remuneración por la electricidad vertida en la red 
que “refleje su valor de mercado y pueda tener en cuenta su valor a largo 
plazo para la red, el medio ambiente y la sociedad”, incluyendo los sistemas 
de apoyo a la retribución de las energías renovables16 (artículo 21.2).

Asimismo, la DER II establece que los EEMM podrán imponer cargos 
y tasas a los autoconsumidores solo si: no se compromete el efecto incenti-
vador de las ayudas otorgadas mediante sistemas de apoyo a la electricidad 
renovable autogenerada; si se produjera una afectación desproporcionada 
para sostenibilidad financiera a largo plazo del sistema eléctrico o un in-
centivo innecesario para el despliegue de las energías renovable;17 y si no se 
aplican a las pequeñas instalaciones de autoconsumo, pues las tasas y cargos 
solo se pueden aplicar “si la electricidad renovable autogenerada se produce 
en instalaciones que superen 30 kW de la capacidad instalada total de elec-
tricidad” (artículo 21.3.c).

Los derechos mencionados deberán garantizarse para aquellos auto-
consumidores que quieran realizar las actividades de forma conjunta por 
encontrarse en el mismo edifico o bloques de apartamentos (artículo 21.4). 
Las instalaciones de los autoconsumidores podrán ser de propiedad o estar 
gestionadas por terceros que quedarán sujetos a las instrucciones de los pri-
meros y que no tendrán la condición de autoconsumidores (artículo 21.5). 
Finalmente, los EEMM tendrán que “instaurarán un marco facilitador” 
para el fomento del autoconsumo que deberá tener en cuenta el acceso de 
todos los clientes finales, incluyendo los más vulnerables; la eliminación de 
las barreras normativas, así como la reducción de los obstáculos a la finan-
ciación y su fomento (artículo 21.6).

Con el fin de promover la implantación máxima de las energías renova-
bles, más allá de la eliminación de las barreras técnicas y económicas a las 
que se ha hecho referencia, la DER II incorpora de forma general el prin-
cipio procedimental de simplificación administrativa tanto en la ordenación 
como en la actividad de control de los EEMM en relación las actividades 
e instalaciones de energías renovables; el principio material “primero, la 
eficiencia energética” y el principio de integración de las renovables en la 

16  Por ejemplo: feed-in premiums o mecanismos de subastas.
17  DER II, artículo 21.3.b.
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actividad de planificación, de reglamentación técnica y en los códigos de 
construcción (artículo 15).

De esta manera, la simplificación de los procedimientos autorizatorios 
y de concesión, la racionalización de aquellos de control, la orientación de 
todos ellos hacia la consecución de la eficiencia energética y la integración 
de las energías renovables en el sistema, así como la coordinación entre los 
organismos competente y sus buenas prácticas se convierten en piedra an-
gular de la transformación del modelo energético (Beltrán, 2020: 422).

En relación con el autoconsumo que se lleva a cabo de forma conjunta, 
la DER II arbitra también una nueva entidad jurídica —la comunidad de 
energías renovables (CER)—18 basada en la participación abierta y volun-
taria y situada en las proximidades de los proyectos de energías renovables 
de los cuales la CER ostentará la propiedad. Estas entidades,19 por un lado, 
se configuran como vehículos de participación local de los stakeholders tanto 
públicos como privados (Soeiro y Ferreira, 2020), pues, los socios o miem-
bros de las comunidades energéticas renovables podrán ser personas físicas, 
pequeñas y medianas empresas o autoridades locales, incluidos municipios.

Por otro, destacan por su “misión” en la medida en que, según la DER 
II, la finalidad por la que se crean es la “proporcionar beneficios medioam-
bientales, económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas loca-
les donde opera, en lugar de ganancias financieras” (art.2.16.c).

A nivel nacional y de acuerdo con el derecho interno de cada EM se 
habían ido consolidando varias experiencias y fórmulas ciudadanas o comu-
nitarias de explotación colectiva de fuentes de energía renovable (Savaresi, 
2019), sin contar con un paragua normativo común europeo que garantiza-
ra que no fueran objeto de discriminación respecto a las empresas energé-
ticas tradicionales, que no tuvieran que enfrentar trabas burocráticas para 
su implantación o que los derechos de sus miembros se vieran frustrados.

Las nuevas disposiciones de la DER II sobre los “prosumidores colec-
tivos” representan una gran oportunidad (Campos et al., 2020), tanto por 
el reconocimiento normativo de los derechos las comunidades de energías 
renovables —de producir, consumir, almacenar y vender energía renova-
ble, de compartirla en el seno de la comunidad, así como de acceder a los 
mercados de energía adecuados, tanto directamente como mediante agre-
gación de manera no discriminatoria (artículo 22.2)— como por el deber 
de los EEMM de proporcionar un marco jurídico facilitador —mediante la 

18  Artículo 22 DER II.
19  Para una aproximación taxonómica y conceptual a las comunidades energética, vid. 

Moroni, Alberti, Antoniucci, Bisello (2019).
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eliminación de obstáculos reglamentarios y administrativos, la colaboración 
del gestor de red de distribución, la sujeción a procedimiento justos, propor-
cionado y transparentes, el acceso a la financiación, etc.—. De esta manera, 
el nuevo marco regulador brinda una cobertura que puede trasformar es-
tas entidades de prosumidores colectivos en “game-changers” de la transición 
energética europea (Roberts: 2020).20

A la misma “misión” de fomento de ciertas iniciativas participativas res-
ponden las Comunidades Ciudadanas de Energía (CEC) introducidas por 
el artículo 2.11 y 16 de la DME, que Castro Gil (2020: 148) califica como 
“primas hermanas” de las CER. Las diferencias entre las dos entidades re-
siden sustancialmente21 en las funciones que pueden desarrollar. Las CEC, 
así como las CER, pueden producir —aunque en el caso de las CEC no se 
limita la generación a las fuentes de energías renovables—, consumir y al-
macenar energía. Pero, además, las CEC pueden eventualmente ocuparse 
de la distribución y gestionar redes de distribución, si el EM así lo establece 
en la transposición (Castro-Gil, 2020: 161) y pueden prestar servicios de efi-
ciencia energética y de recarga para vehículos eléctricos, entre otros. Todo 
lo anterior se completa con dos ulteriores diferencias que la transposición 
de las mencionadas Directivas deberá concretar. Se trata de la previsión de 
la autonomía de las CER respecto a sus miembros y, sobre todo, de la proxi-
midad de las instalaciones de producción. Ambos requisitos solo se exigen 
para las CER.

Para completar la visión de la evolución del marco europeo, no se pue-
de dejar de decir que a finales de 2019 la Comisión europea lanzó el Pacto 
Verde Europeo (European Green Deal, COM (2019)640) un plan de acción 
para aumentar la ambición de la acción climática y ambiental de la UE y 
conducir su modelo económico hacia un alto nivel de sostenibilidad y al-
canzar la neutralidad climática en 2050. El Green Deal se propone impulsar 
un uso eficiente de los recursos mediante el paso a una economía limpia y 
circular,22 restaurar la biodiversidad y reducir la contaminación y garantizar 
una transición justa e inclusiva.

Con miras en estos objetivos generales, el Pacto plantea una configu-
ración transformadora de una serie de políticas estrechamente interconec-

20  Aunque algunos estudiosos han evidenciado la dependencia de los “enabling framework” 
nacionales y hayan echado en falta la previsión en la “regulatory sandboxes” para comprobar la 
eficacia de incentivos y fomentar buenas prácticas (Lowitzsch, Hoicka, Van Tulder, 2020: 12).

21  Para profundizar acerca de las diferencias, se remite a Castro-Gil, 2020; Bartlett, 
2020; González, 2020.

22  Recientemente ha sido adoptada la Comunicación de la Comisión “Nuevo Plan de 
acción para la Economía Circular (COM (2020)98).
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tadas y que se refuerza mutuamente, basado en el uso de “todos los ins-
trumentos de actuación: la regulación y la normalización, la inversión y la 
innovación, las reformas nacionales, el diálogo con los interlocutores so-
ciales y la cooperación internacional. El pilar europeo de derechos sociales 
guiará la acción velando por que nadie se quede atrás”. Las políticas en las 
que se propone la adopción de medidas son aquellas que atañen:

 — La consolidación de una política climática más ambiciosa23 y del 
rol de los consumidores también mediante una integración inteli-
gente de las energías renovables;

 — La movilización la industria en pro de una economía limpia y 
circular;

 — La promoción del uso eficiente de la energía y los recursos en la 
construcción y renovación de los edificios;

 — La aceleración de la transición a una movilidad sostenible e inteli-
gente;

 — La definición de un sistema alimentario justo, saludable y respetuo-
so con el medioambiente;

 — La preservación y el restablecimiento de los ecosistemas y la biodi-
versidad;

 — La revisión de las medidas para hacer frente a la contaminación 
para garantizar un entorno sin sustancias tóxicas;

 — La integración de la sostenibilidad en todas las políticas europeas 
con el fin de movilizar las inversiones del sector privado y orientar 
los presupuestos públicos (de la UE y de los EEMM);

 — El fomento de la investigación y la innovación.

En conclusión, el propósito del Green Deal es articular una compleja 
estrategia win-win (cuya efectividad está por ver)24 mediante el consenso 
más amplio posible de todos los actores sociales en aras del interés común 
(Ponthieu, 2020: 17-36).

23  Una política de acción climática dirigida a alcanzar la neutralidad para el 2050, que 
se sustente en objetivos sólidos y vinculantes, condiciones claras para una transición justa y 
que asegure previsibilidad para los inversores, mediante la aprobación de la primera “Ley 
Europea del clima”.

24  Para un análisis sobre cómo asegurar que el Green Deal funcione, vid. Claeys Ta-
gliapietra y Zachmann, (2019). Algunos estudiosos han puesto de manifiesto los límites del 
Green Deal y consideran necesaria una profundización de la “política industrial verde” que 
tenga en cuenta cambios estructuras necesarios y la dimensión de la justica, vid. Pianta y 
Lucchese (2020).
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Con el Reglamento 2021/1119 por el que se establece el marco para lo-
grar la neutralidad climática y se modifica el Reglamento (UE) 2018/1999 
(«Ley del Clima Europea»), aprobado en junio 2021, la UE se ha dotado de 
un instrumento para implementar la estrategia del Green Deal estableciendo

un objetivo vinculante de neutralidad climática en la Unión de aquí a 2050, 
con vistas a alcanzar el objetivo a largo plazo referente a la temperatura es-
tablecido en el artículo 2 del Acuerdo de París, y proporciona un marco para 
avanzar en la consecución del objetivo global de adaptación contemplado en 
el artículo 7 de ese Acuerdo” (art.1).

Es importante observar, tal como se afirma en la exposición de moti-
vos de la Ley del Clima, que “todas las acciones y políticas de la UE deben 
converger para contribuir al éxito de la UE en su transición justa hacia la 
neutralidad climática y un futuro sostenible”.

Esta necesidad de coherencia se traduce un verdadero “principio de in-
tegración climática” amparado y catalizado por el principio de integración 
ambiental establecido en el artículo 11 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE).25 La eclosión de la pandemia de la COVID19 
no ha detenido la implementación del Green Deal europeo, justamente al 
revés, como ha observado Alenza, la UE y los principales organismos in-
ternacionales “muestran una decidida apuesta por una reconstrucción eco-
nómica que no sólo no va a frenar los avances ambientales, sino que va a 
fundamentarse en la transformación sostenible —hipocarbónica y circu-
lar— de la economía (2020: 16).

Este entendimiento se ha incorporado en el nuevo plan de recupe-
ración y sobre el marco financiero plurianual 2021-2027 de la UE (Next 
GenerationEU).26 Por último, en septiembre 2020, la Comisión ha actualiza-
do su plan de reducir las emisiones de GEI para incluir el objetivo de re-
ducción de las emisiones en 2030 de al menos el 55% como un paso hacia 
el objetivo de neutralidad climática en 2050, además ha determinado una 
serie de reformas legislativas que deberán presentar antes de junio de 2021 
para implementar el citado nuevo objetivo, incluyendo medidas en materia 
mitigación de emisiones, eficiencia energética, energías renovables y trans-

25  Artículo 11 TFUE: “Las exigencias de la protección del medio ambiente deberán 
integrarse en la definición y en la realización de las políticas y acciones de la Unión, en par-
ticular con objeto de fomentar un desarrollo sostenible”. Sobre este tema, vid. Sanz (2017: 
1217-1242).

26  Para mayores informaciones, sobre el Plan de recuperación para Europa: disponible 
en: https: //ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/health/coronavirus-response/recovery-plan-europe_es.
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porte sostenible.27 Las reformas legislativas propuestas se han finalmente 
incluido en el nuevo “Paquete Objetivo 55” aprobado en julio de 2021.

IV. el auge Del autoconsuMo eléctrico 
en la legislación esPañola

El compromiso de España con la transición ecológica y energética se detalla 
en Marco Estratégico de Energía y Clima y en sus pilares esenciales: la Ley de 
Cambio Climático y Transición Energética,28 el Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, la Estrategia de Transición Justa, 
a los que recientemente se ha añadido la Estrategia a Largo Plazo para una 
Economía Española Moderna, Competitiva y Climáticamente Neutra en 
2050 y la Estrategia de Almacenamiento Energético. Todos ellos hacen hin-
capié en el despliegue de las energías renovables, en el impulso de la electrifi-
cación de la economía, en la vertiente justa de la transición energética, en el 
desarrollo de las tecnologías de almacenamiento para respaldar el despliegue 
renovable, aportando flexibilidad al sistema29 y estabilidad a la red, así como 
en la importancia de la eficiencia energética.

El conjunto de estos factores es clave para alcanzar los objetivos de neu-
tralidad climática y de descarbonización determinados por la Unión Euro-
pea y por España,30 para cumplir con el Acuerdo de París.

España cuenta con abundantes recursos eólicos y solares. En conse-
cuencia, la aportación de la energía eólica y solar está destinada a represen-
tar una porción considerable del mix energético español del futuro.

En esta perspectiva, los retos de la transición energética, a medio y largo 
plazo, exigen la adopción de un marco regulatorio que se adapte al contex-
to evolutivo y a las nuevas necesidades, para impulsar la generación distri-
buida de energía proveniente de estas fuentes. Es más, partiendo de esas 

27  State of  the Union: Commission raises climate ambition and proposes 55% cut in emis-
sions by 2030. disponible en: https: //ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_20_1599.

28  Ley 7/2021, de 21 de mayo de 2021, de cambio climático y transición energética.
29  Sobre el tema de la flexibilidad en los sistemas eléctricos, véase Bartol (2020: 123).
30  En cuanto a España, la Ley de Cambio Climático (artículo 3), en concordancia con 

lo establecido en el PNIEC, fija como objetivos mínimos para 2030: a) reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero del conjunto de la economía española en, al menos, un 23% 
respecto del año 1990. b) Alcanzar en una penetración de energías de origen renovable en 
el consumo de energía final de, al menos, un 42%. c) Alcanzar un sistema eléctrico con, al 
menos, un 74% de generación a partir de energías de origen renovable. d) Mejorar la eficien-
cia energética disminuyendo el consumo de energía primaria en, al menos, un 39,5%, con 
respecto a la línea de base conforme a normativa comunitaria.
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premisas, es preciso que la transición energética sea impulsada por políticas 
y regulaciones manifiestamente ambiciosas: lograr la transición dependerá 
cabalmente del nivel de ambición de las políticas y de las regulaciones lle-
vada a cabo por la Unión Europea, por los EEMM y por todos los actores 
gubernamentales que tengan capacidad de transformación social.

Con carácter prioritario, se precisan pues regulaciones que faciliten la 
integración máxima de energías renovables, que permitan el cambio tecno-
lógico del sector energético y el avance hacia la digitalización de las redes 
de distribución eléctrica (smart grids), así como la valorización e integración 
en el sistema de la figura de los prosumidores, sustentados por un régimen ju-
rídico que facilite el autoconsumo eléctrico tanto individual como colectivo.

Con esta motivación, en los últimos años, siguiendo el recorrido trazado 
por la Unión Europea, en España se ha concretado un entorno regulatorio 
propicio para la transición energética en su conjunto y, especialmente, para 
el autoconsumo eléctrico renovable,31 reformando la anterior regulación 
disfuncional y hostil al sector en vigor hasta finales de 2018. Dentro de la 
brevedad que impone un trabajo de esta índole, dichos marcos regulatorios 
se abordarán en los epígrafes siguientes.

1. La primera fase de la regulación en España (2013-2018): 
las barreras al autoconsumo

Aunque en España se empezó a discurrir de autoproducción eléctrica 
en 199732 y de autoconsumo eléctrico en 2011,33 fue con la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (LSE) que se introdujo una nueva 
regulación del autoconsumo en el marco de una orgánica reforma del sector 
eléctrico español.

La citada LSE, derogando la anterior LSE de 1997, abría las puertas 
a una reforma integral del sector eléctrico, con el objetivo declarado de 

31  Consideramos importante indicar que las normas que se detallarán a continuación 
no hacen referencia solamente al autoconsumo eléctrico de origen renovable, si bien huelga 
señalar que el autoconsumo objeto de atención en este estudio es precisamente el de origen 
renovable, por ser instrumento de transición energética y de ayuda para la desaceleración del 
cambio climático.

32  Con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
33  Con el Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión 

a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia y el Real 
Decreto-ley 1/2012, de 27 de enero, por el que se procede a la suspensión de los procedi-
mientos de preasignación de retribución y a la supresión de los incentivos económicos para 
nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de cogeneración, fuentes de 
energía renovables y residuos.
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abordar la insostenibilidad económica estructural (el llamado déficit tari-
fario) que en aquel entonces padecía el sector eléctrico en España (Ortiz, 
2017: 281).34 Sin embargo, el sistema eléctrico no se caracterizaba solo por 
la mencionada insostenibilidad económica, sino también por la importante 
penetración en el sector de las tecnologías de generación eléctrica renova-
ble, que precisaban de un nuevo marco regulatorio estable.

Entre ellas, el régimen del autoconsumo eléctrico, cuya regulación pri-
mitiva se hallaba de forma fragmentada en diferentes textos normativos 
(González, 2014: 1624). A pesar de esta necesidad, la LSE se limitó a defi-
nir el autoconsumo como “el consumo de energía eléctrica proveniente de 
instalaciones de generación conectadas en el interior de una red de un con-
sumidor o a través de una línea directa de energía eléctrica asociadas a un 
consumidor”, y a clasificar el autoconsumo en cuatro modalidades35 (artícu-
lo 9). Por otro lado, la normativa lo situó “al margen del sistema eléctrico”,36 
motivo por el que dispuso un desarrollo normativo específico, que se con-
cretó con el Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan 
las condiciones administrativas, técnicas y económicas de las modalidades 
de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con 
autoconsumo (en adelante, RD 900/2015).

Lo que sí recogió la LSE, como se expondrá más adelante, fue la obli-
gación para las instalaciones de autoconsumo conectadas a la red eléctrica 
de contribuir a la cobertura de los costes y servicios del sistema eléctrico en 
los mismos términos que la energía consumida por los demás sujetos del 
sistema.

El RD 900/2015, por su parte, introdujo, como examinaremos, una 
regulación de las condiciones administrativas, técnicas y económicas del au-
toconsumo farragosa y repleta de barreras que impidieron que el sector 
progresara.

34  El preámbulo de la misma Ley apunta a que la deuda acumulada del sistema eléctrico 
superaba los veintiséis mil millones de euros, el déficit estructural del sistema había alcan-
zado los diez mil millones anuales y la no corrección del desequilibrio había introducido un 
riesgo de quiebra del sistema eléctrico.

35  El artículo 9.1 LSE diferenciaba entre cuatro modalidades de autoconsumo: a) Moda-
lidades de suministro con autoconsumo; b) Modalidades de producción con autoconsumo; c) 
Modalidades de producción con autoconsumo de un consumidor conectado a través de una 
línea directa con una instalación de producción; d) Cualquier otra modalidad de consumo de 
energía eléctrica proveniente de una instalación de generación de energía eléctrica asociada 
a un consumidor.

36  “El desarrollo del autoconsumo como fuente alternativa de generación de electricidad 
al margen del sistema eléctrico requiere la regulación de una actividad que no tenía hasta la 
fecha un marco legal y reglamentario específico” (Preámbulo LSE).
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Previamente, consideramos necesario referirnos someramente a las dos 
diferentes modalidades de autoconsumo recogidas en el RD 900/2015, 
puesto que nos ayudará para dilucidar posteriormente los impedimentos y 
las barreras contenidas en el RD en objeto.

Pues bien, el RD 900/2015 redujo a dos las modalidades de autocon-
sumo: el llamado “tipo 1” y el “tipo 2”. Se trataba en ambos casos de ins-
talaciones de autoconsumo conectadas a la red eléctrica,37 cuya diferencia 
estribaba básicamente en la potencia contratada y en posibilidad de vender 
o no a la red eléctrica eventual energía excedentaria producida.

El autoconsumo de tipo 138 hacía referencia a la producción individual 
de energía eléctrica en instalaciones de pequeña potencia para el consumo 
propio en la misma ubicación. Es el caso de uno o más paneles fotovoltaicos 
que proporcionan electricidad directamente a los aparatos eléctricos en uso 
en un hogar. Normalmente, en este supuesto, la electricidad se consumía 
de forma instantánea (autoconsumo instantáneo) sin generar energía exce-
dentaria. Sin embargo, el titular podía ser autorizado a inyectar eventual 
energía producida en exceso en la red eléctrica sin recibir compensación 
alguna.39 En la modalidad de tipo 1 el titular del punto de suministro tenía 
que coincidir con el titular de la instalación de generación, por lo que existía 
un único sujeto: el consumidor.

La modalidad de tipo 2,40 en cambio, se refería a

un consumidor de energía eléctrica en un punto de suministro o instalación, 
que esté asociado a una o varias instalaciones de producción debidamente 
inscritas en el registro administrativo de instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica conectadas en el interior de su red o que compartan infraestruc-
tura de conexión con éste o conectados a través de una línea directa

(artículo 4 RD 900/2015). En este supuesto, a diferencia de la modali-
dad de tipo 1, no se preveía la necesaria coincidencia entre el titular de la 
instalación de producción y la de suministro y, por ello, se hacía referencia 
a dos diferentes sujetos: el consumidor y el productor. Con arreglo a los re-

37  Las instalaciones aisladas, “de tipo 0”, no conectadas a la red eléctrica, quedaban 
fuera del ámbito de aplicación del RD900/2015.

38  Correspondía a la modalidad de suministro con autoconsumo definida en al artículo 
9.1.a) de la LSE.

39  En estos supuestos, la potencia contratada por el consumidor no podía ser superior 
a 100 kW y la suma de las potencias instaladas de generación debía ser igual o inferior a la 
potencia contratada por el consumidor. Artículo 5.1 del RD 900/2015.

40  Correspondía a las modalidades de autoconsumo definidas en el artículo 9.1.b) y 9.1.c) 
de la LSE.
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quisitos de las instalaciones de autoconsumo de tipo 2, destacamos la obli-
gación de que la suma de potencias instaladas de producción fuera igual o 
inferior a la potencia contratada por el consumidor (al igual que en el tipo 
1) y la obligación de que, en el caso de varias instalaciones de producción, el 
titular de todas y cada una de ellas fuera la misma persona física o jurídica 
(arts. 4.1.b y 5.2 del RD 900/2015).

Además, se establecía para los titulares de instalaciones acogidos a mo-
dalidad de tipo 2 la obligación a darse de alta en el Registro Administrati-
vo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica (RAIPRE). De tal 
manera, ellos (a diferencia de las instalaciones de tipo 1) podían vender la 
energía producida en exceso en el mercado eléctrico. Obviamente, debido a 
la diferente configuración (como productores), los titulares de instalaciones 
acogidos a modalidad de autoconsumo de tipo 2 estaban sujetos a condi-
ciones administrativas, técnicas y económicas más complejas respecto a las 
concretadas para el tipo 1.

La regulación contenida en el citado RD dio lugar a crecientes males-
tares y críticas por parte de las empresas de energías renovables y de los pe-
queños autoconsumidores, los cuales denunciaban que no solamente no se 
creaban las condiciones adecuadas para el desarrollo del sector, sino que las 
barreras legales, económicas y administrativas suponían un freno a su des-
pliegue. Sin pretensión de exhaustividad, se hará referencia a continuación 
a los principales aspectos controvertidos referidos a otras tantas cuestiones 
de señalado interés, sobre las cuales han tenido la oportunidad de pronun-
ciarse los altos tribunales.41

En primer lugar, la normativa contenía numerosas trabas administra-
tivas sobre todo para los pequeños autoconsumidores (de tipo 1), con pro-
cedimientos autorizatorios técnicamente complicados, en parte obscuros y 
económicamente dispendiosos (Ortiz, 2017: 286). Ejemplo de ello es que el 
RD en objeto requería para todas las nuevas instalaciones (independiente-
mente del tipo de instalación y de los kilovatios) numerosos estudios técni-
cos, además de la solicitud del permiso a las compañías eléctricas, las cuales 
tenía que homologar, entre otros, el estudio de instalación, los equipos de 
medida y los puntos de conexión.42

Se trataba de disposiciones cuyo sentido iba totalmente en contra de la 
previsión de mecanismos de racionalización y procedimientos de autoriza-
ción simplificados para fomentar el autoconsumo, previstos por la DER I.

41  Para mayor concreción y detalle, véase Presicce (2019), Leiva (2018b), Galán (2018).
42  Asimismo, exigía para todas ellas la inscripción el Registro Administrativo de Auto-

consumo. Sobre esta cuestión, se pronunció el Tribunal Constitucional en la sentencia núm. 
68/2017, de 25 de mayo.
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Aún más incomprensible resultaba la prohibición del autoconsumo 
compartido, dispuesto por el artículo 4 del RD: “En ningún caso un ge-
nerador se podrá conectar a la red interior de varios consumidores”. Esta 
previsión impedía la implantación de instalaciones de autoconsumo en co-
munidades de vecinos o en propiedades compartidas, no pudiéndose crear 
una “red interior” de varios consumidores. De tal manera, por ejemplo, la 
energía autoproducida podía utilizarse para el suministro de electricidad en 
las zonas comunes de un edificio (ascensores, garajes), pero no para abas-
tecer cada hogar de una misma comunidad de vecinos. Sobre la cuestión 
se pronunció el Tribunal Constitución en la sentencia núm. 68/2017, de 
25 de mayo, que declaró el artículo inconstitucional y nulo, considerando 
dicha prohibición injustificada.43 El Tribunal consideró que la mencionada 
previsión normativa dificultaba la consecución de objetivos de eficiencia 
energética y medioambientales establecidos por la UE.

A dichos asuntos se añadían las polémicas sobre el régimen económi-
co. En concreto, objetos de controversia eran la falta de retribución por la 
energía vertida a la red para las instalaciones de tipo 1 y la previsión de 
cargas económicas para las instalaciones de tipo 2 (el llamado “impuesto al 
sol”). En cuanto al primer tema, en la misma senda de la LSE, el RD citado 
reservaba la posibilidad de percibir una contraprestación económica por 
el vertido horario de energía a la red solamente para las instalaciones de 
autoconsumo de tipo 2.

Una previsión totalmente incoherente con el preámbulo del RD, que 
auspiciaba mecanismos de venta de excedentes y autoconsumo instantáneo 
para potenciar la producción individual de energía en instalaciones de pe-
queña potencia. En cuanto al segundo tema, como apuntado supra, la LSE 
ya preveía la obligación para todas las instalaciones de autoconsumo (co-
nectadas a la red eléctrica) de contribuir a la cobertura de los costes y servi-
cios del sistema eléctrico en los mismos términos que la energía consumida 
por el resto de los sujetos del sistema.

La obligación de contribución era respaldada por el preámbulo del RD, 
según el cual el objetivo del Gobierno era compatibilizar el desarrollo de la 
generación eléctrica a pequeña escala, pero “minimizando el impacto para 
el conjunto del sistema eléctrico”.44 El RD detallaba estas contribuciones en 

43  STC núm. 68/2017, FJ 6. Según el Tribunal, dichas redes interiores de varios consu-
midores no podían ser consideradas redes de distribución, sino que correspondían a las que 
técnicamente se denominan «instalaciones de enlace», es decir, aquellas que unen la red de 
distribución con las instalaciones interiores o receptoras de cada uno de los usuarios que 
puedan encontrarse en una misma urbanización o edificio (Presicce, 2019).

44  Véase el preámbulo del RD 900/2015, “[…] la generación distribuida no reduce los 
costes de mantenimiento de las redes de transporte y distribución ni otros costes del sistema 
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los artículos 16, 17 y 18, estableciendo para las instalaciones acogidas a la 
modalidad 2 peajes de acceso a las redes de aplicación a las modalidades de 
autoconsumo, cargos asociados a los costes del sistema eléctrico, cargo por 
otros servicios del sistema o costes para la provisión de los servicios de respal-
do del sistema. Estos cargos, que provocaron rechazo por parte del gremio 
y fueron considerados por varios autores absurdos y discriminatorios (Ortiz, 
2017), fueros respaldados por el Tribunal Supremo45 (Presicce, 2019).

En su conjunto, el marco normativo hasta ahora analizado introdujo 
barreras regulatorias, administrativas, técnicas y económicas al despliegue 
del autoconsumo y representó un claro desincentivo para el desarrollo de las 
instalaciones de autoconsumo en España, económica y técnicamente poco 
viables (López y Steininger, 2017). Así, a pesar de la privilegiada ubicación 
geográfica y del liderazgo empresarial español en el campo de las energías 
renovables, el despliegue de la generación solar fotovoltaica y en concreto 
de las instalaciones de autoconsumo eléctrico fue, en los años pasados, de 
mucho inferior al de otros países con menos recursos solares. Pero, más allá 
de esto, la citada regulación obstaculizaba la consecución de los objetivos 
medioambientales, de eficiencia energética y de desarrollo sostenible esta-
blecidos por la Unión Europea y por el mismo Estado español, en cumpli-
miento de las obligaciones europeas.

2. La segunda fase de la regulación en España (de 2018 a 2021): 
el fomento del autoconsumo renovable individual y colectivo

El Real Decreto Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes 
para la transición energética y la protección de los consumidores, ha mar-
cado un hito importante en la nueva etapa del autoconsumo eléctrico en 
España. La nueva normativa se justificaba por la necesidad de tutelar los 
consumidores eléctricos (sobre todo los más vulnerables) frente a la incesan-
te subida de los precios finales de la energía. Por ello, introduce mecanismos 
que aumentan la información y protección de los consumidores, así como 
medidas adicionales de protección para los consumidores eléctricos en par-
ticulares situaciones de vulnerabilidad y pobreza energética.

De hecho, el Real Decreto Ley en objeto (en adelante, RDL 15/2018) 
tiene el valor añadido de vincular de manera clara el autoconsumo eléctri-

eléctrico que deben ser cubiertos con cargo a los ingresos de dicho sistema eléctrico, provo-
cando, en algunos casos, costes de inversión adicionales en las redes para adecuarlas a las 
necesidades derivadas de dicha generación distribuida”.

45  STS núm. 1542/2017, de 13 de octubre.
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co con la eficiencia y con la vulnerabilidad energética (Presicce, 2020a). En 
esta óptica, el autoconsumo viene reconocido como un componente impres-
cindible para que el consumidor pueda obtener una alternativa más econó-
mica para el suministro eléctrico.46

Con arreglo a la regulación del autoconsumo, el RDL15/2018, en apli-
cación de la DER II, se propone eliminar todas las barreras regulatorias 
analizadas que habían dificultado y desincentivado esta actividad. En esta 
senda, establece de manera tajante que la regulación del autoconsumo eléc-
trico debe regirse por tres principios fundamentales: el derecho a autocon-
sumir energía eléctrica sin cargos; el derecho al autoconsumo compartido; 
y el principio de simplificación técnica y administrativa.

La reforma del régimen jurídico del autoconsumo llevada a cabo par-
cialmente por el RDL 15/2018, se perfecciona con la aprobación del Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones ad-
ministrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica 
(en adelante RD Autoconsumo) aprobado con tramitación de urgencia. En 
línea con el Marco Estratégico de Energía y Clima, el RD Autoconsumo 
lanza una señal fuerte, desde un punto de vista normativo, al fomento del 
autoconsumo eléctrico renovable y, con ello, a la transición energética justa. 
De hecho, el preámbulo del RD Autoconsumo remarca expresamente que 
el autoconsumo que se pretende favorecer con mayor intensidad es el de 
carácter renovable, puesto que su desarrollo contribuirá a la sustitución de 
generación fósil contaminante y su descarbonización.

Sin pretender tratar con detalles las dos normas citadas, apuntaremos a 
continuación los cambios fundamentales que ellas han conllevado al auto-
consumo eléctrico.

A. Modalidades autoconsumo

El RDL 15/2018 ha procedido a la simplificación de las modalidades 
de autoconsumo de electricidad previstas en la LSE a dos tipologías, depen-
diendo del vertido o no de excedentes en la red, sin importar la potencia 
contratada.47

46  No obstante, cabe matizar una vez más que, mientras el preámbulo del RDL hace re-
ferencia expresa al autoconsumo renovable, en el artículo 18 RDL la referencia a las fuentes 
renovables aparece solo vinculada con la exención de cargos y peajes.

47  Véanse, a tal propósito, las consideraciones efectuadas por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (en adelante CNMC) en su informe IPN/CNMC/005/19 acer-
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De tal manera, la modalidad de suministro con autoconsumo sin exce-
dentes necesita la instalación de dispositivos antivertidos48 que impidan la 
inyección de excedentes en la red; en cambio, la modalidad de suministro 
con autoconsumo con excedentes permite, además de suministrar energía 
para el autoconsumo, inyectar energía excedentaria en las redes de trans-
porte y distribución.

En cuanto a los sujetos previstos en el artículo 6 LSE, en la modalidad 
sin excedentes existe únicamente el sujeto consumidor, mientras que en la 
modalidad con vertido se configuran dos sujetos, el consumidor y el pro-
ductor.49

Posteriormente, el RD Autoconsumo añade dos subcategorías a la mo-
dalidad con excedentes:50 modalidad con excedentes acogida a compensa-
ción y modalidad con excedentes no acogida a compensación. Finalmente, 
se introduce, para todas las modalidades, la posibilidad de instalar sistemas 
de almacenamiento.

B. Autoconsumo colectivo

El reconocimiento del autoconsumo colectivo representa un avance 
fundamental en la nueva regulación del autoconsumo. Como antes queda 
dicho, el Tribunal Constitucional en 2017 anuló la prohibición de autocon-
sumo compartido establecida por el RD 900/2015. Ahora, a través de las 
dos normas citadas, el autoconsumo colectivo tiene su expreso reconoci-
miento en la regulación española.

El RDL 15/2018, sin referirse explícitamente al autoconsumo colec-
tivo, permite a varios consumidores que puedan consumir energía pro-
veniente de instalaciones próximas a las de consumo y asociadas a los 

ca del RD Autoconsumo. Disponible en: https: //www.cnmc.es/sites/default/files/2389397_12.
pdf (último acceso: 08/10/2020).

48  Dispositivo o conjunto de dispositivos que impide en todo momento el vertido de ener-
gía eléctrica a la red (artículo 3 RD Autoconsumo).

49  Esta simplificación en la clasificación ha llevado a la derogación de varios puntos del 
artículo 5 del RD 900/2015, que recogía los requisitos generales para acogerse a una mo-
dalidad de autoconsumo. En concreto, se elimina la previsión de un máximo de potencia 
contratada en la modalidad sin excedentes, la previsión de que el titular de la instalación de 
autoconsumo tiene que ser el mismo de la instalación de consumo y la limitación de que la 
suma de potencias instaladas de generación sea igual o inferior a la potencia contratada por 
el consumidor.

50  Artículo 4 RD Autoconsumo.
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mismos.51 Esta definición amplia considerablemente los márgenes del au-
toconsumo, abriendo paso también a la posibilidad de crear comunidades 
energéticas, a través la eliminación de la obligación para las instalaciones 
de producción de encontrarse en el mismo edificio de las de consumo.

El RD Autoconsumo da un paso más y clasifica el autoconsumo en indi-
vidual y, por primera vez, en colectivo. De acuerdo con el RD, un autocon-
sumo colectivo estará formado por una o varias instalaciones generadoras 
de energía eléctrica y varios consumidores que se asocian a ellas52 (IDAE, 
2020: 117).

De tal manera, el RD Autoconsumo tipifica dos tipos de autoconsumo 
colectivo:

1. En el tipo uno, el autoconsumo colectivo se realiza entre instalacio-
nes próximas de red interior y los autoconsumidores están conectados a 
través de líneas directas. Es el ejemplo típico de una comunidad de 
vecinos. Esta instalación podrá pertenecer a cualquiera de las moda-
lidades de autoconsumo definidas anteriormente.

2. En el tipo dos, se realiza entre instalaciones próximas a través de la red. 
En concreto, se trata de instalaciones que están conectadas a cual-
quiera de las redes de baja tensión derivada del mismo centro de 
transformación; o bien, se encuentren conectadas, tanto la genera-
ción como los consumos, en baja tensión y a una distancia entre ellos 
inferior a 500 metros;53 o, finalmente, que estén ubicadas, tanto la 
generación como los consumos, en una misma referencia catastral 
según sus primeros 14 dígitos. Este autoconsumo colectivo de segun-
do tipo solo podrá acogerse a las modalidades de autoconsumo con 
excedentes.

C. Registros administrativos de autoconsumo

Otro tema de enorme transcendencia es la sustancial simplificación de 
los trámites administrativos, en línea con las disposiciones contenidas en la 

51  “[…] se entenderá por autoconsumo el consumo por parte de uno o varios consu-
midores de energía eléctrica proveniente de instalaciones de producción próximas a las de 
consumo y asociadas a los mismos”. Artículo 9.1 LSE.

52  “Se dice que un sujeto consumidor participa en un autoconsumo colectivo cuando 
pertenece a un grupo de varios consumidores que se alimentan, de forma acordada, de 
energía eléctrica que proveniente de instalaciones de producción próximas a las de consumo 
y asociadas a los mismos”. Artículo 3.m RD Autoconsumo.

53  A tal efecto se tomará la distancia entre los equipos de medida en su proyección orto-
gonal en planta.
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DER II a las que ya nos hemos referido.54 En tema de registro administra-
tivo de autoconsumo, el RDL 15/2018 opta por disponer de un registro de 
autoconsumo de ámbito estatal simplificado, telemático, de acceso gratuito 
y declarativo,55 sin perjuicio para las Comunidades Autónomas de crear los 
correspondientes registros territoriales.

Sin embargo, para los pequeños consumidores conectados a baja ten-
sión, la inscripción al registro se lleva a cabo de oficio por la Comunidades 
Autónomas. En cambio, con arreglo al registro administrativo de instalacio-
nes de producción de energía eléctrica, debe resaltarse que las instalaciones 
de producción no superiores a 100 kW de potencia, asociadas a modali-
dades de suministro con autoconsumo con excedentes (artículo 9.3 LSE) 
estarán exentas de inscripción en el registro autonómico administrativo de 
instalaciones de producción de energía eléctrica. Las normas, por ende, pre-
tenden reducir las cargas administrativas asociadas con estos dos registros.

D. Condiciones administrativas y requisitos técnicos para el acceso 
y la conexión a la red

En aras de lograr un fuerte crecimiento del sector, se simplifican las con-
diciones administrativas y técnicas para el acceso y la conexión a la red de 
las instalaciones de producción asociadas al autoconsumo. En efecto, en lo 
referido a las normas de conexión, acceso a la red y contrato de suministro 
(artículo 9 RD Autoconsumo), las dos normas prevén una importante sim-
plificación administrativa para determinadas instalaciones. Concretamente, 
estarán exentas de obtener permisos de acceso y conexión (artículo 7 RD 
Autoconsumo) las instalaciones de generación acogidas a modalidad sin ex-
cedente y las acogidas a la modalidad con excedentes, de producción de 
potencia igual o inferior a 15kW que se ubiquen en suelo urbanizado.

Además, se prevé que la tramitación y legalización de las instalaciones 
de autoconsumo sin excedentes hasta 100 kW conectadas en baja tensión se 
someterán exclusivamente al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Las disposiciones contenidas en el RDL representan un ahorro importante 
de los trámites correspondientes a la solicitud del punto de conexión, a la so-
licitud del contrato técnico de acceso y a la comunicación a la distribuidora.

En cuanto a los requisitos técnicos previstos para las instalaciones de au-
toconsumo, destacamos muy someramente la regulación de los equipos de 

54  Considerando 50, artículo 17, artículo 21 de la DER II.
55  Que encuentra su regulación en el artículo 19 del RD Autoconsumo.
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medidas. El RDL dispone la eliminación, en las instalaciones de autoconsu-
mo sin vertido en la red, de los equipos de medida que registran la energía 
neta generada de la instalación de generación y de otro equipo de medida 
independiente en el punto frontera de la instalación. Estos equipos habían 
supuesto un importante freno al autoconsumo porque imponían unos costes 
relevantes en los proyectos. Ahora, de forma general,56 se dispone la necesi-
dad de un equipo de medida bidireccional en el punto frontera (artículo 10 
RD Autoconsumo).

E. Régimen económico

El nuevo redactado del artículo 9.5 LSE introduce la posibilidad de me-
canismos de compensación simplificada entre déficits y el superávit para los 
autoconsumidores acogidos a autoconsumo con excedentes en instalaciones 
de hasta 100 kW. De tal manera, los pequeños autoconsumidores podrán 
verter sus excedentes de producción eléctrica recibiendo en cambio una 
compensación. Estos mecanismos se concretan en el RD Autoconsumo. En 
cuanto a la energía excedentaria, el RD Autoconsumo establece dos regí-
menes retributivos (artículo 13 y 14): la venta de energía a la red (obligatoria 
para los autoconsumidores no acogidos a compensación de excedentes) o la 
compensación simplificada de excedentes (para los autoconsumidores con 
excedentes acogidos a compensación). En este último caso, se procederá 
mensualmente a la compensación de excedentes, mediante la valoración de 
la energía horaria excedentaria, con la limitación que el importe a compen-
sar no podrá exceder la valoración mensual de la energía horaria consumi-
da (Baena y Sanz, 2019).

Finalmente, al RDL 15/2018 viene reconocido el mérito de abolir el 
llamado “impuesto al sol”, es decir los peajes de respaldo al autoconsumo 
energético. El derecho de autoconsumir energía eléctrica sin cargos plasma-
do en el preámbulo del RDL, se concreta en la previsión del actual artículo 
9.5 LSE, que fija la exención “de todo tipo de cargos y peajes” para la ener-
gía autoconsumida de origen renovable, cogeneración o residuos.

En el caso en que se produzca una transferencia de energía a través de 
la red de distribución en instalaciones próximas a efectos de autoconsumo, 
se podrán establecer las cantidades que resulten de aplicación por el uso de 
dicha red. Los excedentes de las instalaciones de generación asociadas al au-
toconsumo estarán sometidos al mismo tratamiento que la energía produci-

56  En algunos casos, como por ejemplo en el caso de autoconsumo colectivo, se dispone 
la obligación de tener un segundo contador para medir la generación neta.
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da por el resto de las instalaciones de producción, al igual que los déficits de 
energía que los autoconsumidores adquieran a través de la red de transporte 
o distribución estarán sometidos al mismo tratamiento que los del resto de 
consumidores. Esta exención de gravámenes económicos para autoconsu-
mir brindará notables beneficios y mayores inversiones en el sector.

3. Covid-19 y recuperación verde

Además de transponer un notable número de preceptos de la DER II, la 
nueva normativa ha brindado en su conjunto, sin lugar a dudas, nueva vida 
al autoconsumo eléctrico renovable en España. Ha aumentado la viabilidad 
económica de las instalaciones57 y ha mejorado las condiciones de los pro-
sumidores, simplificando los trámites administrativos y los costes asociados 
a ellos.

Según indica Groizard

[…] se estima que en 2019 se instalaron en España más de 450 MW en ins-
talaciones de autoconsumo, llevando la potencia total instalada a casi 1GW. 
[…] Estudios y evaluaciones de terceros estiman que este potencial para 2030 
puede estar entre los 4 y 10 GW, lo que supone en todo caso una proporción 
significativa de la nueva potencia instalada (2020: 15-16).

Esta nueva regulación se plantea además ofrecer seguridad jurídica a 
los inversores después de años de cambios regulatorios repentinos que da-
ñaron profundamente el sector.58

En esta línea, la reciente Estrategia de Almacenamiento Energético, 
aprobada por el Consejo de Ministros en febrero de 2021, contribuirá a la 
adopción de las medidas necesarias para aprovechar al máximo las energías 
limpias autoproducidas en la medida en que permitirán hacer frente a la 
variabilidad, a la parcial predictibilidad y a las pérdidas, otorgando las fle-
xibilidad y estabilidad que el sistema precisa.

En el contexto evolutivo descrito, en el que se está procediendo, además, 
al cierre de las centrales térmicas de carbón, la pandemia ocasionada por 
la Covid-19 ha sacudido y sigue sacudiendo las inversiones en autoconsu-
mo y las previsiones de crecimiento del sector. En plena pandemia y Estado 

57  A esta ventaja debe añadirse que ha tenido lugar una reducción notable en el precio 
de las instalaciones destinadas al autoconsumo.

58  La regulación actual, además reduce los costos indirectos (relacionados con los proce-
dimientos administrativos) y la inseguridad jurídica para los inversores (López y Steininger, 
2020: 3).
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de Alarma,59 el estricto confinamiento decretado provocó una importante 
recesión económica y frenó, entre otras, las inversiones en renovables y en 
autoconsumo. No obstante, el sector ha demostrado una significativa resi-
liencia, pues el autoconsumo eléctrico aumentó un 30% en 2020 sumando 
596 MW instalados con un crecimiento sin precedentes de las instalaciones 
domésticas, según los datos Unión Española Fotovoltaica (UNEF).60 Tam-
bién el Gobierno de España, en línea con las políticas europeas, continúa 
apostando por la transición energética como palanca verde para la recupe-
ración post-pandemia.

Los efectos de la pandemia sobre el sistema energético no pueden su-
poner una amenaza para la necesaria descarbonización de las economías; 
al contrario, deben representar una oportunidad para acelerar la transición 
energética, de manera que las inversiones en renovables, eficiencia energé-
tica y nuevos procesos productivos, con la actividad económica y el empleo 
que estas llevarán asociadas, deben fundamentarse en un modelo más sos-
tenible.

El Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación eco-
nómica responde justamente a esta necesidad. Como queda de manifiesto 
en su preámbulo, a través de este Real Decreto Ley, se adoptan

con carácter urgente las medidas regulatorias que permitan superar las ba-
rreras advertidas en el proceso de transición energética y dotar de un marco 
atractivo y cierto para las inversiones, impulsando el proceso de reactivación 
económica y su electrificación y la implantación masiva de energías renova-
bles, al tiempo que se respeta el principio de sostenibilidad del sistema eléc-
trico.

Algunas de las medidas contenidas en él se relacionan directamente con 
el autoconsumo eléctrico: además de cambios importantes en la ordenación 
del acceso y conexión a la red, el artículo 4 lleva a cabo una ulterior reforma 
de la LSE, introduciendo —aunque no precisamente regulando— nuevas 
figuras en el sistema eléctrico, de acuerdo con la DER II. Entre ellas, deben 
señalarse las instalaciones de almacenamiento, la actividad de agregación 

59  Artículo 4 b) de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio. Véase el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el CO-
VID-19.

60  Para mayores informaciones, véase: UNEF, “El autoconsumo muestra su resiliencia 
y avanza un 30%”, en https://unef.es/2021/01/el-autoconsumo-muestra-su-resiliencia-y-avanza-
un-30/ (último acceso: marzo de 2021).
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y el rol del agregador independiente, la hibridación y las comunidades de 
energías renovables.

Estas disposiciones, junto con el apoyo al sector por parte de las ad-
ministraciones públicas, consistente en subvenciones y bonificaciones para 
nuevas instalaciones de autoconsumo,61 deberían, según las previsiones, 
estimular la difusión del autoconsumo y, al mismo tiempo, auspiciar una 
más rápida recuperación económica. Así mismo, el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España62 prevé una inversión de 3.165 mi-
llones de euros en la primera fase del Plan para el desarrollo y el impulso a 
las energías renovables, y un presupuesto de 6.820 millones de euros para la 
rehabilitación y regeneración urbana.

Si bien la normativa hasta ahora examinada ha supuesto un vuelco re-
gulatorio importante, cabe especificar que el marco del autoconsumo se 
encuentra todavía en fase de desarrollo. Es suficiente mencionar que se han 
aprobado el Real Decreto 647/2020, de 7 de julio, por el que se regulan as-
pectos necesarios para la implementación de los códigos de red de conexión 
de determinadas instalaciones eléctricas;63 el Real Decreto 960/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se regula el régimen económico de energías renova-
bles para instalaciones de producción de energía eléctrica, en desarrollo al 
citado Real Decreto Ley 23/202064 y el Real Decreto 1183/2020, de 29 de 
diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución 
de energía eléctrica.65

Por otro lado, se aguarda la aprobación de la Estrategia Nacional de 
Autoconsumo y se acaba de aprobar la muy esperada Ley 7/2021 de 20 

61  En tal sentido, véase el artículo 7.5 de la Ley de Cambio Climático.
62  Consultable en la página web: https: //www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Docu-

ments/2020/07102020_PlanRecuperacion.pdf (último acceso: 01/03/2021).
63  Con referencia al autoconsumo, la disposición transitoria tercera exceptúa del cumpli-

miento del Reglamento (UE) 2016/631, de 14 de abril de 2016, a los módulos de generación 
de electricidad que, de acuerdo con la normativa en vigor, se encuentran exentos de obtener 
permisos de acceso y conexión a la red.

64  En la misma senda indicada por la regulación europea analizada, el Real Decreto 
establece que en la convocatoria de las subastas se podrán prever criterios adicionales que 
tengan en cuenta las peculiaridades de las comunidades energéticas renovables (por ejemplo, 
su tamaño reducido) para que éstas puedan competir en igualdad de condiciones con los 
demás participantes.

65  El mencionado Real Decreto representa el desarrollo reglamentario del artículo 33 
LSE y se completa con la Circular 1/2021, de 20 de enero, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones del acceso 
y de la conexión a las redes de transporte y distribución de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica. En todo caso, hay que remitirse a lo analizado anteriormente acerca de la 
exención de determinadas instalaciones de autoconsumo para la obtención de permisos de 
acceso y conexión.
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de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. La ambición de la 
Ley es la de posicionar a España para que aproveche las oportunidades que 
abre la transición ecológica en términos de modernización de la economía, 
de una nueva reindustrialización, de generación de empleo y de atracción de 
inversiones, formulando un marco institucional que movilice la acción cli-
mática de todos los actores, tanto públicos como privados.

4. Las Comunidades energéticas

En el marco delineado, se considera necesario aportar unas reflexio-
nes, si bien someras, acerca de las comunidades energéticas, figura que, sin 
duda, puede incrementar los beneficios del autoconsumo energético y em-
pujar los avances de la transición energética. Como ha quedado patente en 
el apartado III del estudio, la DER II y la DME introducen respectivamente 
las Comunidades Energéticas Renovables y las Comunidades Ciudadanas 
de Energía (CER y CEC), que, aun compartiendo finalidades, no represen-
tan figuras análogas (cit. Bartlett, 2020; Castro-Gil, 2020; González, 2020).

Ahora bien, ni en RDL 15/2018 ni tampoco el analizado Real Decreto 
Autoconsumo, de entrada, definen y regulan expresamente estas Comuni-
dades Energéticas, en cualesquiera de sus formas. Sin embargo, la previsión 
de autoconsumo colectivo66 abre las puertas a la transposición de las men-
cionadas Directivas y a la formulación de un marco regulador de susodichas 
figuras. En esta senda, el RDL 23/2020 incorpora a la LSE la definición de 
comunidades de energías renovables prevista en la DER II.67 De tal manera, 
las CER asumen subjetividad propia en el sistema eléctrico español.

En cambio, las CEC, introducidas por la DME, siguen sin estar ni tan 
solo mencionadas en nuestra normativa. España, en la actualidad, carece 
de un marco regulatorio específico para ambas figuras, si bien recientemen-
te el futuro marco de las “Comunidades Energéticas Locales” (rotulo bajo el 

66  Cabe precisar que concordamos con Gonzáles Ríos acerca de la no identidad entre 
autoconsumo colectivo y comunidades energéticas (2020, 172ss.); sin embargo, queda claro 
que la previsión del autoconsumo colectivo es el primer eslabón para posibilitar las comuni-
dades energéticas.

67  “Las comunidades de energías renovables, que son entidades jurídicas basadas en 
la participación abierta y voluntaria, autónomas y efectivamente controladas por socios o 
miembros que están situados en las proximidades de los proyectos de energías renovables que 
sean propiedad de dichas entidades jurídicas y que estas hayan desarrollado, cuyos socios o 
miembros sean personas físicas, pymes o autoridades locales, incluidos los municipios y cuya 
finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, económicos o sociales a 
sus socios o miembros o a las zonas locales donde operan, en lugar de ganancias financieras”.
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cual parece que quedarán comprendidas tantos las CER como las CEC) ha 
sido objeto de consulta pública previa por el Ministerio para la Transición 
Ecológica.68

Al mismo tiempo, se evidencia una proliferación de proyectos piloto de 
comunidades energéticas y, sobre todo, de cooperativas de energía renova-
bles en España —más eléctricas que térmicas, de momento— (González, 
2020; Falcón-Pérez, 2020). Indicio claro de la voluntad social de adherir a 
este nuevo modelo descentralizado. En este contexto, no cabe duda de que 
la falta de un marco regulatorio claro y estable es la primera barrera para 
el despliegue de dichas figuras. De ahí la urgente necesidad de transponer 
cuanto antes las Directivas para dotar de certidumbre y seguridad jurídica 
el marco normativo y favorecer las inversiones en este ámbito.

Sin pretensión de exhaustividad, la futura regulación de las comunida-
des energéticas debería, en primer lugar, determinar las diferencias entre las 
dos figuras, estableciendo además las fórmulas jurídicas aplicables a cada 
una de ellas (González, 2020). Asimismo, es preciso que se concreten los 
sujetos que pueden participar en ellas y detallar las funciones que pueden 
llevar a cabo y sus obligaciones, en el marco de lo dispuesto en las mencio-
nadas Directivas. Así, por ejemplo, un reto que tendrá implicaciones medu-
lares en nuestro sistema eléctrico es la posibilidad de abrir la distribución a 
las CEC.

Por otro lado, la nueva regulación debería solventar las actuales pre-
visiones indeterminadas previstas en las Directivas (la proximidad de las 
instalaciones de producción en el caso de las CER, por ejemplo) e impe-
dimentos tanto técnicos como normativos y, sobre todo, debería prever y 
disuadir comportamientos especulativos. Finalmente, desde nuestro punto 
de vista, en la transposición se podría dotar de más protagonismo el rol de 
los ayuntamientos para que puedan desempeñar funciones de impulso y 
dinamización, pero también de coordinación y enlace entre las diferentes 
comunidades energéticas (las CER, sobre todo). No obstante, hay que valo-
rar positivamente la introducción, por parte del RDL 23/2020, del artículo 
14.7 bis LSE, que representa un remarcable punto de inflexión para las co-
munidades energéticas. Dicha previsión abre las puertas a la posibilidad de 
adaptar el marco de subastas a las peculiaridades de las comunidades ener-
géticas, de manera que éstas puedan competir en igualdad de condiciones 
por el acceso al marco retributivo.

68  Para más informaciones, véase: https: //energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/Detalle-
ParticipacionPublica.aspx?k=358 (último acceso: 01/03/2021).
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V. conclusiones

El autoconsumo de energía generada por fuentes renovables constituye una 
pieza fundamental para lograr la transición energética justa en la medida en 
que satisface los factores principales de dicha transición, a saber: 1) fomen-
ta la penetración de los recursos energéticos renovables como alternativa a 
las energías fósiles (factor ambiental/energético); 2) impulsa la superación 
de un modelo económico cerrado, centralizado y verticalizado, controlado 
por grandes corporaciones, por un nuevo modelo energético más horizontal, 
abierto, competitivo y centrado en el consumidor activo (factor económico); 
3) favorece la participación ciudadana local en la toma de decisiones relativas 
a la generación y consumo de la energía (factor democrático); 4) promueve 
la cohesión social, el crecimiento del empleo y de una productividad laboral 
sostenible y contribuye a la protección de los consumidores más vulnerables y 
a combatir la pobreza energética (factor social/de la justicia).

La Unión Europea ha asumido la “transición energética y ecológica 
justa” como una de las principales prioridades de la nueva estrategia euro-
pea de crecimiento ecológico y sostenible, establecida en el European Green 
Deal y, recientemente, en los fondos de recuperación. Con esta estrategia la 
Comisión se propone reducir las emisiones de CO₂ en al menos un 55% 
para 2030 y lograr la neutralidad climática en 2050. En consonancia con 
estos compromisos políticos y para sostener la ambición climática y la trans-
formación energética europea, el paquete legislativo en materia de clima 
y energía se encuentra en revisión; además ha sido aprobada la propuesta 
de la primera “Ley Europea del Clima” por la que se fijará un principio de 
integración climática en las políticas de la Unión y se transformarán los pro-
pósitos políticos en objetivos jurídicamente vinculantes.

A la espera de estos avances, la normativa europea vigente ya ha esta-
blecido, además de unos principios de integración y de simplificación admi-
nistrativa en relación con las energías renovables, un verdadero derecho al 
autoconsumo y un deber para los EEMM de instaurar un marco facilitador 
muy articulado para implementar este derecho a autoconsumir en los res-
pectivos ordenamientos nacionales.

Tras unos años de anquilosamiento, la actual regulación española está 
intentando indiscutiblemente impulsar el despliegue de las energías reno-
vables y garantizar el derecho a autoconsumir. La eliminación de barreras 
administrativas y de trámites confusos y económicamente dispendiosos, la 
abolición de las cargas económicas, la posibilidad de obtener una compen-
sación para la electricidad vertida en la red y de compartir la producción 
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y el consumo de energía de forma colectiva han representado un primer 
paso —pero necesario— para permitir la penetración del autoconsumo en 
el sistema energético español.

La introducción, por parte del citado Real Decreto-ley 23/2020 de las 
comunidades energéticas, del desarrollo del almacenamiento, de la posibi-
lidad de hibridación y de las figuras de los agregadores independientes ha 
abierto la puerta a una nueva dimensión del autoconsumo. No obstante, 
queda mucho camino por recorrer. Se precisa un desarrollo normativo de 
dichas nuevas figuras, una ulterior simplificación y agilización de algunos 
trámites o procedimientos administrativos,69 así como de ciertos requisitos 
técnicos70 relativos al autoconsumo, la facilitación al acceso a la financiación 
y la promoción de la información para concienciar y motivar la ciudadanía. 
Todo esto permitirá materializar el marco habilitador prescrito por la legis-
lación europea y facultar de esta manera a los ciudadanos para implicarse 
de manera activa en la transición energética y ecológica.
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IMPACTO FAMILIAR EN TORNO A LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES Y LAS ACTUALES DECISIONES 

GUBERNAMENTALES

Alejandra Verónica zúñiga ortega*

suMario: I. Dimensión panorámica de las energías renovables. II. Supues-
to teórico: familia, energía renovable y gobierno. III. Decisiones públicas rela-
cionadas con las energías renovables. IV. La familia mexicana y las energías 

renovables. V. Conclusiones. VI. Bibliografía.

I. DiMensión PanoráMica De las energías renovables

De la década de los setenta al día de hoy, cada vez con mayor preocupa-
ción y ocupación en sectores académicos, científicos, industriales, etc., se han 
escuchado repetidamente temas estrechamente vinculados con las energías 
renovables; el cambio climático, el desarrollo sostenible y las energías no re-
novables son algunos de ellos.

Como resultado de la preocupación de la comunidad internacional 
ante las principales evidencias del cambio climático atribuido, de forma 
incuestionable, a las actividades humanas; especialmente, a la quema de 
combustibles fósiles y al cambio de uso de suelo, se han realizado esfuerzos 
para equilibrar los aspectos relativos a la protección del medio ambiente, la 
mitigación y adaptación al cambio climático y el desarrollo económico, con 
énfasis en los aspectos vinculados a la energía.

*  Licenciada y Doctora en Derecho Público por la Universidad Veracruzana. Especia-
lista en Derecho Civil por la Universidad de Salamanca, España. Coordinadora del Cuerpo 
Académico Estudios Institucionales José Ramón Cossío Díaz. Coordinadora de la Maestría 
en Derechos Humanos y Justicia Constitucional, región Xalapa, de la Universidad Vera-
cruzana. Secretaria Técnica de la Red Internacional de Cuerpos Académicos José Ramón 
Cossío Díaz y de la Cátedra Mahatma Gandhi de la misma Casa de Estudios. Profesora de 
Tiempo Completo en la Facultad de Derecho del Sistema de Enseñanza Abierta-Región 
Xalapa de la Universidad Veracruzana. Correo de contacto: alzuniga@uv.mx.
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Como resultado de ello, luego de múltiples reuniones de expertos, fue 
suscrita en 1992 la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático (CMNUCC), cuyo objetivo principal consiste en lograr la es-
tabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero (GEI) en 
la atmosfera a un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas 
en el sistema climático. Derivado de esta Convención se adoptó el Protocolo 
de Kioto en 1997 con la finalidad de que los países desarrollados redujeran 
sus emisiones de GEI a niveles preindustriales; ante el fracaso de este, se 
negoció en 2015 el Acuerdo de Paris, instrumento novedoso que busca la 
participación universal para ‘mantener el aumento de la temperatura media 
mundial muy por debajo de 2° C con respecto a los niveles preindustriales, y 
proseguir los esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1.5° C 
con respecto a los niveles preindustriales’ (artículo 2.a, ONU, 2015b), —en 
vigor desde el 4 de noviembre de 2016—.

Una de las novedades de este Acuerdo fue que cada uno de los países 
miembro definiera de forma voluntaria su grado de compromiso, a través 
del informe de la Contribución Determinada a Nivel Nacional (INDC, por 
sus siglas en inglés –Intended Nationally Determined Contribution) para la reduc-
ción de CyGEI, misma que sería implementada y actualizada cada cinco 
años a efecto de que sea cada vez más ambiciosa. Por otra parte, el Acuerdo 
de Paris delega en gran medida a la Conferencia de las Partes la adopción de 
reglas específicas para el desarrollo e implementación de sus disposiciones y 
establece un marco de transparencia reforzado para la verificación del cum-
plimiento de los compromisos de mitigación y adaptación, las emisiones 
reportadas por cada país en sus inventarios nacionales, así como el apoyo 
para el financiamiento, transferencia de tecnología y fortalecimiento de ca-
pacidades (artículo 13, ONU, 2015b).

Paralelamente al Acuerdo de Paris, se adoptó, en el seno de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, que consta de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 
metas a realizarse desde la fecha de adopción y hasta el año 2030 (ONU, 
2015a). Se trata de aspiraciones globales, a partir de las cuales cada gobier-
no debe fijar sus propias metas nacionales, con el objetivo global de acabar 
con la pobreza extrema, combatir la desigualdad y la injusticia y afrontar el 
cambio climático.

Entre las metas de la Agenda están: incorporar medidas relativas al 
cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales; mejorar 
la capacidad humana e institucional respecto de la mitigación del cambio 
climático y la reducción de sus efectos; así como, asegurar la conservación, 
el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas y garantizar el ac-
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ceso a la energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos (Anglés, 
2020: 398-399).

Pues bien, retomando el tema central, de acuerdo con el artículo 3, 
fracción XVI, de la Ley de Transición Energética (LTE) las energías reno-
vables son:

Aquellas cuya fuente reside en fenómenos de la naturaleza, procesos o ma-
teriales susceptibles de ser transformados en energía aprovechable por el ser 
humano, que se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran disponi-
bles de forma continua o periódica, y que al ser generadas no liberan emisio-
nes contaminantes. Se consideran fuentes de Energías Renovables las que se 
enumeran a continuación:

a) El viento;
b) La radiación solar, en todas sus formas;
c) El movimiento del agua en cauces naturales o en aquellos artificiales con 

embalses ya existentes…;
d) La energía oceánica en sus distintas formas…;
e) El calor de los yacimientos geotérmicos, y
f) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de 

los Bioenergéticos.

Lo que implica que las energías renovables, como su nombre lo indica, 
son aquellas que se producen a través de recursos naturales que no se agotan 
debido a la gran cantidad de energía que per se contienen o por la posibili-
dad de regeneración, como el agua, el viento o el sol, y que, precisamente 
al provenir de la propia naturaleza, su generación y consumo disminuyen 
la generación de los GEI y, por ende, no contribuyen al cambio climático y 
abonan al desarrollo sostenible; a diferencia de las energías no renovables, 
que aumentan la contaminación y favorecen la emisión de GEIs.

Existen diferentes tipos de energías renovables como la azul, la eólica, 
la geotérmica, la hidráulica, la mareomotriz, la solar, la undimotriz o la hi-
droeléctrica, que han provocado una transformación de esquema en la re-
gulación, producción, transportación, mejora, manejo y venta energética, 
desde la Administración Pública hasta en el seno de la célula básica de la 
sociedad, la familia.

El proceso de cambio de este paradigma se identifica en la secuencia 
de hechos vinculados que antecedieron a la reforma energética en México.

Es así como en 1960, se inició la explotación y administración de la in-
dustria eléctrica; posteriormente, en 1975 a la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE) se le concedió la facultad exclusiva para la generación, transmi-
sión y distribución de la electricidad; a continuación, en 1992 se otorgó a los 
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particulares la posibilidad de producir y comercializar la electricidad; unos 
años después, en febrero de 1999, el Presidente de la República Mexicana, 
Ernesto Zedillo Ponce de León, presentó la iniciativa de reforma consti-
tucional que comenzó con la modificación del sector eléctrico en México, 
principalmente tendiente a permitir la participación del ámbito privado en 
el eléctrico y en la manera de intervenir en el procesamiento y explotación 
de hidrocarburos; sin embargo, es hasta el 2008 que se expiden tanto la 
Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía (LASE) como la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética (LAERFTE).

Es con la reforma promulgada en diciembre de 2013, impulsada por 
Enrique Peña Nieto, como se evidenció el inicio de un marco normativo en 
materia de hidrocarburos e industria energética, ya que no sólo se modifica-
ron los artículos 25, 27 y 28 y se incorporaron 21 transitorios en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que entre 2014 y 2015 
se aprobaron una serie de leyes secundarias (21) y reglamentos (24) y nace el 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE).

Algunos de los puntos medulares de la reforma energética desde la pers-
pectiva del marco normativo secundario, fueron:

1. Contratos. Establece los tipos de contratos que podrán celebrar par-
ticulares con el Estado y con Pemex: utilidad compartida, produc-
ción compartida y licencias.

2. Servidumbre legal. Esta figura comprende el derecho de tránsito 
de personas, de transporte, conducción y almacenamiento de ma-
teriales para la construcción, vehículos, maquinaria, bienes de todo 
tipo, instalación y mantenimiento de infraestructura, y realización 
de obras y trabajos necesarios de las actividades amparadas por el 
contrato…

4. Fin al monopolio de gasolina. …Pemex perderá el monopolio en 
este sector…

6. Ley de inversión extranjera Las actividades de exploración y pro-
ducción se consideran estratégicas para el Estado y sólo podrán lle-
varse a cabo mediante asignatarios (Pemex) y contratistas (particu-
lares).

7. Ley minera. Las actividades de exploración y extracción de petró-
leo y de los demás hidrocarburos tendrán preferencia sobre otra 
que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo. 
Pero las concesiones mineras que se encuentren vigentes y las que 
se otorguen con posteridad no conferirán derechos para la explo-
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ración y extracción del petróleo e hidrocarburos sólidos, líquidos 
o gaseosos, ‘sin perjuicio de los derechos previstos en sus propias 
concesiones’….

8. Ley de industria eléctrica. El Estado mantiene la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica, sin perjuicio de 
que pueda celebrar contratos con particulares para vender la ener-
gía eléctrica que generen.

9. Industria geotérmica. Esta ley tiene como objetivo regular el reco-
nocimiento, exploración y explotación de los recursos geotérmicos 
para aprovechar la energía geotérmica del subsuelo…

10. Empresas productivas del Estado. Pemex y la CFE pasan a ser ‘em-
presas productivas del Estado’, pero en la ley también se menciona 
que son ‘propiedad exclusiva del gobierno federal’. […] (Muciño, 
2014).

Derivado de dicha reforma energética, y para estimular la participación 
de la iniciativa privada en el desarrollo de las energías renovables, para 2016 
y 2018 se celebraron tres subastas eléctricas de largo plazo en las que la 
CFE y diferentes suministradores recibieron Certificados de Energías Lim-
pias (CELs) —documento que además de comprobar que se produjo un 
mega watt-hora con base en la energía limpia, promueve la intervención 
privada—. Los principales propósitos de todo este proceso consistían en po-
sibilitar la entrada a los particulares, provocar la inversión privada, bajar el 
precio de la electricidad e incentivar las fuentes renovables; sin embargo, el 
requisito para el otorgamiento de CELs hasta por el período de 20 años, se 
reformó en octubre de 2019.

Por último, a inicio del mes de febrero del presente año, el actual Presi-
dente de la República, Andrés Manuel López Obrador, envió a la Cámara 
de Diputados una iniciativa preferente por la que se reforman y adicionan 
diferentes artículos de la Ley de Industria Eléctrica,** aprobada el 3 de mar-
zo, y cuyo principal objetivo es “eliminar el Mercado Eléctrico Mayoris-
ta[…] con una serie de cambios regulatorios para beneficiar a la CFE[…] a 
costa de los productores privados…”; iniciativa que va “en contra de las dis-
posiciones constitucionales vigentes promulgadas durante la administración 
anterior,[…] [y] que [sienta] un precedente peligroso para las inversiones 
en el país y la economía mexicana al atentar contra la certidumbre jurídi-
ca y el Estado de Derecho”. Así mismo, además de vulnerar lo establecido 

**  Para la consulta integral de la iniciativa véase http://archivos.diputados.gob.mx/portal-
HCD/archivo/INICIATIVA_PREFERENTE_01FEB21.pdf.
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por tratados internacionales como el de México-Estados Unidos-Canadá, al 
modificar las circunstancias y hacer poco probable la inversión en el sector 
energético, o bien, el Acuerdo de París; la iniciativa regula una expropiación 
indirecta. (IMCO, 2021). Más adelante, se volverá sobre este punto.

Ahora bien, del breve recorrido histórico se desprende una serie de or-
denamientos jurídicos, así como, organismos y entidades, del sector energé-
tico, por ejemplo:

 — Diversos acuerdos en materia de electricidad.
 — Normas oficiales mexicanas en materia de electricidad.
 — Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.
 — Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Finan-

ciamiento de la Transición Energética.
 — Ley de Transición Energética.
 — Ley y Reglamento de industria eléctrica.
 — Comisión reguladora de energía.
 — Centro Nacional de Control de Energía.
 — Centro Nacional de Gas Natural.
 — Sistema Eléctrico Nacional.
 — Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente.
 — Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias.
 — Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.
 — Instituto Mexicano del Petróleo.
 — Instituto de Investigaciones Eléctricas.
 — Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.
 — Secretaría de energía.

Por otro lado, aun cuando la transición a las energías renovables se 
piensa en respuesta al cambio climático y, en consecuencia, al ejercicio futu-
ro pleno de derechos humanos, aunado al desarrollo normativo y ejecución 
a la que ha estado sujeta la reforma energética, su implementación ha traí-
do como resultado la violación de diversos derechos humanos, ya sea por 
terceros o por el propio Estado Mexicano, principalmente, de comunidades 
indígenas, derivados de problemas relacionados con los proyectos energé-
ticos. Algunos de los derechos violentados relacionados con la población y 
territorio indígenas son el de autodeterminación; a la consulta previa, libre 
e informada de acceso a la información; al consentimiento; o bien, a la par-
ticipación de los beneficios del proyecto; así mismo, se transgreden los dere-
chos a la participación ciudadana; al medio ambiente sano; al agua y al sa-
neamiento; a la salud; a la alimentación adecuada; a una vivienda digna; al 
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de acceso a la justicia y a la reparación; entre otros. De la mención de estos 
es fácil inferir que las causas por las que algunos proyectos de energía reno-
vable han provocado la violación de derechos humanos, están relacionadas 
con diversas acciones que generan menoscabo territorial, ambiental, social, 
cultural, en beneficios, de accesibilidad a la información, de la obligación 
internacional estatal de consultar y en la integridad física de las personas 
defensoras de derechos humanos. A más detalle:

 — Despojo de tierra y territorio: La propiedad social, colectiva y co-
munal de la tierra (ejidos y comunidades, asiento territorial de po-
blaciones indígenas) legalmente asignada en el país, corresponde 
al 51.7% de la superficie nacional; la pequeña propiedad (propie-
dad privada y donde también hay indígenas) cuenta con el 38.2% 
y la propiedad pública (también con indígenas) con el 10.1%. Gran 
parte de los proyectos de energías renovables requiere de grandes 
extensiones de tierra, por ejemplo, los grandes parques eólicos y 
las granjas solares, así como la energía geotérmica y las presas hi-
droeléctricas, lo que ha generado diversas disputas por el uso del 
territorio y sus recursos naturales entre los promoventes y las comu-
nidades locales, llevando incluso hasta el desplazamiento forzado. 
Ello puede ser exacerbado por las disposiciones de la reforma ener-
gética de 2013 en materia de ocupación temporal y servidumbre le-
gal. A su vez, esto genera mayores desventajas para los propietarios 
cuando se ofrecen contratos injustos por la renta de la tierra, resul-
tado de procesos de negociación inequitativos, reflejando incluso 
desigualdad en los beneficios obtenidos al interior de la comunidad, 
lo que a su vez puede generar tensiones sociales.

 — Impactos sociales y culturales: Varios proyectos en México, como 
los parques eólicos, han resultado en polarización social y la desa-
creditación de ciertos miembros de la comunidad. En otras ocasio-
nes, la intervención de las empresas en las comunidades ha alterado 
los usos y costumbres.

 — Impactos ambientales: Muchos de los proyectos de energías reno-
vables han causado impactos extensivos en el medio ambiente y la 
sociedad, como por ejemplo, pérdida de aves, emisiones a la atmós-
fera, desmonte, deforestación, alteración al ciclo hidrológico local, 
sin que éstos sean evaluados de manera eficaz, especialmente cuan-
do se trata de impactos acumulados. La información sobre la cual el 
Estado evalúa el impacto ambiental de los proyectos es proporcio-
nada por los mismos promoventes que, pese a que deberían incluir-
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los en su Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), en muchas 
ocasiones no llevan a cabo los estudios adecuados para identificar, 
prevenir o mitigar los daños ambientales.

 — Falta de acceso a información completa, fidedigna, oportuna y cul-
turalmente adecuada sobre el proyecto y sus posibles impactos eco-
nómicos, sociales, ambientales y culturales en las comunidades y el 
medio ambiente.

 — Falta de consulta libre, previa e informada y consentimiento: El ac-
tuar administrativo del Estado mexicano otorga permisos y conce-
siones para el desarrollo de grandes proyectos energéticos sin ga-
rantizar su obligación de consultar a las comunidades indígenas de 
acuerdo con lo señalado en acuerdos internacionales en la materia.

 — Ausencia de beneficios amplios para la comunidad: en muchas 
ocasiones, los proyectos carecen de planes integrales de desarrollo 
social, por lo que suelen generar beneficios únicamente para una 
pequeña fracción de personas, incluyendo los inversores y otros ac-
tores que serán beneficiados por la generación de energía. Así, los 
beneficios del proyecto no se ven reflejados en el desarrollo de la 
comunidad, en ocasiones ni siquiera en el acceso a energía.

 — Ataques contra defensoras y defensores de derechos humanos: En 
varios proyectos, los defensores comunitarios que buscan la defensa 
de sus derechos humanos frente al proyecto energético, así como los 
periodistas que difunden el caso, han sufrido ataques, amenazas, 
hostigamientos, criminalización y hasta asesinato y en algunas oca-
siones, el propio Estado hace uso de la fuerza pública para reprimir 
la oposición al proyecto (CEMDA, 2018).

Más adelante se abordarán superficialmente algunos casos específicos, 
tanto en México como en otros países.

II. suPuesto teórico: FaMilia, energía 
renovable y gobierno

Las decisiones y acciones del Gobierno mexicano, tendientes a, por un lado, 
denotar la ausencia de estratégicas destinadas a lograr una transición energé-
tica que no vulnere derechos humanos y ecosistemas y que no provoque con-
flictos socio jurídico ambientales; y, por el otro, a retroceder en el avance del 
uso de energías renovables, y por ende a influir en la falta de cumplimiento de 
compromisos adquiridos por la ratificación de documentos internacionales, 
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como el Acuerdo de París en el que México se comprometió al aumento en 
la generación de energía limpia en un período de tiempo, o bien, la Agenda 
2030 en la que el objetivo 7 señala que las metas fijadas para el desarrollo sos-
tenible consisten en: “…Garantizar el acceso universal a servicios de energía 
asequibles, fiables y modernos; […] aumentar considerablemente la propor-
ción de energía renovable en el conjunto de fuentes energéticas; duplicar la 
tasa mundial de mejora de la eficiencia energética…” a través del aumento 
en “…la cooperación internacional para facilitar el acceso a la investigación 
y la tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes renovables, 
la eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos contaminantes 
de combustibles fósiles, y promover la inversión en infraestructura energética 
y tecnologías limpias…” así como “…ampliar la infraestructura y mejorar la 
tecnología para prestar servicios energéticos modernos y sostenibles para to-
dos en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, 
en consonancia con sus respectivos programas de apoyo” a través de acciones 
de la sociedad, iniciativa privada, Gobierno y academia (Gobierno de Méxi-
co, 2017), generan en la familia mexicana, por un lado, resistencia hacia la 
propia transición energética, y, por el otro, dificultad de concientizarla res-
pecto de la cultura ambiental, y, en consecuencia, de ejecutar prácticas en la 
producción, uso y consumo moderado y razonable de la energía doméstica.

III. Decisiones Públicas relacionaDas 
con las energías renovables

En nuestros días, México ha visto obstaculizados los intentos de ser un ele-
mento clave internacional para frenar el cambio climático y apostar al desa-
rrollo sostenible a través de las energías renovables, en razón de las decisiones 
de la élite política.

Ejemplos, lamentablemente hay varios, como el caso citado de la modi-
ficación de los lineamientos para el otorgamientos de CELs, o bien, la Ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada 
por el partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) el 14 de sep-
tiembre de 2020, en la que se pretende modificar el texto de los artículos que 
constituyeron la base de la reforma energética, esto es, 25 (párrafo quinto), 
27 (párrafo séptimo y derogación del párrafo octavo) y 28 (párrafo cuarto) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para retornarlos a 
como estaban escritos antes de 2013, esto es:
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Artículo 25. …
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estra-

tégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución, 
manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas del Estado para su manejo.

...
Artículo 27. ...
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de 

la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el apro-
vechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por socie-
dades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refiere el 
párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen 
o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha 
de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la can-
celación de éstas. El gobierno federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el 
Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del 
petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de mi-
nerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán 
los que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación 
de esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria respecti-
va. Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación del 
servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particula-
res y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran 
para dichos fines.

... (se deroga)
Artículo 28. ...
No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotele-
grafía; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales 
radioactivos y generación de energía nuclear; electricidad y las actividades 
que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el de-
sarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Es-
tado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de 
la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de 
la materia... (Cámara de Diputados, 2020).
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Por lo que básicamente se plantean, entre otros temas, que Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) y la CFE, en lugar de seguir siendo consideradas 
como empresas productivas del Estado, vuelvan a ser únicamente empresas 
(artículo 25); el regreso de la prohibición de concesiones y contratos con 
particulares en materia de petróleo, carburos de hidrógenos o de minerales 
radioactivos, así como, la permanencia de los que se hubieren otorgado; el 
retorno exclusivo a la Nación de la generación, conducción, transforma-
ción, distribución y abastecimiento de energía eléctrica para la prestación 
del servicio público sin posibilidad de ceder concesiones particulares y el 
aprovechamiento de los bienes y recursos naturales para alcanzar el fin ex-
puesto, sin la posibilidad de que PEMEX se asocie con particulares para 
la explotación de sus asignaciones (artículo 27); y, finalmente, la inclusión, 
nuevamente, del petróleo y demás hidrocarburos, la petroquímica básica, 
los minerales radioactivos y la generación de energía nuclear, así como, la 
electricidad, en áreas que no se constituyen como monopolios (artículo 28).

Otro caso más que pone de manifiesto la obstrucción en el avance en 
las energías renovables, es el Acuerdo de la Política de Confiabilidad, Segu-
ridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional publicado el 
15 de mayo por la Secretaría de Energía (SENER), o bien, el Acuerdo para 
garantizar la Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad 
del Sistema Eléctrico Nacional con motivo del reconocimiento de la epide-
mia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), emitido el 29 de 
abril por el CENACE, ambos de 2020. Los dos Acuerdos tienden a la acti-
vación de plantas eléctricas a base de combustóleo, combustible industrial 
que, aun estando ya en el olvido, su producción es costoso y genera graves 
problemas de salud y cantidades importantes de GEIs.

Como es evidente, al contrario de lo que se fue desarrollando e imple-
mentando a través del tiempo, las recientes decisiones y determinaciones 
restrictivas de las energías renovables provenientes desde la Administración 
Pública o de las facultades de los integrantes del poder legislativo, tienden 
a fortalecer a la CFE, minimizar la participación de los particulares en el 
sector energético y a establecer límites a la energía renovable, entre otras 
circunstancias.

Hoy en día, [refiriéndose al año 2020] el gobierno de México pretende for-
talecer la participación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), la cual 
concentra el 56% del mercado de la generación eléctrica y mantiene el mono-
polio de las redes de transmisión y distribución. Para lograr esta pretensión, 
entre febrero de 2019 y junio de 2020 se han llevado a cabo una serie de 
acciones en detrimento del sector: se ha limitado la generación de energías 
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renovables y se han creado barreras a la competencia y libre concurrencia de 
los agentes económicos. Si bien el fondo no es prometedor, las formas tam-
poco lo son, pues dichas acciones se han ejecutado mediante normas admi-
nistrativas como Acuerdos o Políticas emanadas por el Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) y la Secretaría de Energía, contraviniendo lo 
dispuesto en las leyes y reglamentos que regulan la industria eléctrica (Alar-
cón y Pérez, 2020).

Al tomar la decisión de detener el avance con el que ya se contaba en la 
generación, producción, distribución y consumo de la energía renovable, se 
contraviene lo dispuesto por la LTE en lo relativo al progresivo aumento de 
la generación de energías limpias para el año 2024; las decisiones actuales 
sobre las energías renovables, impiden alcanzar el porcentaje del 35% fijado 
en el Acuerdo de París; y, en suma, se retroceden 20 años tanto en el marco 
normativo como en políticas públicas, instituciones, programas, etc.

Más recientemente, el pasado febrero del año que corre, la mencionada 
iniciativa preferente de reforma de disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica, presentada por el Ejecutivo a la Cámara de Diputados, y apro-
bada por el Senado el 3 de marzo, viola, entre otros, los derechos a la sa-
lud y al ambiente sano de los mexicanos y “Se contrapone a los principios 
de austeridad en el gasto del gobierno, porque tendrían que incrementarse 
los precios de la energía eléctrica al público o bien subsidiar con recursos 
públicos el consumo energético de la industria y los hogares mexicanos”. 
(González, 2021).

La iniciativa también encarece el sistema eléctrico, pulveriza las inten-
ciones de clientes que generen energía barata y limpia e incumple lo estable-
cido por la Ley de Transición Energética; ello en atención a que los temas 
que giran en torno a la reforma son:

1. […] destruir el mecanismo de despacho de energía de las centrales eléctri-
cas que hoy opera el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) de 
manera independiente, para dar prioridad a las plantas de la CFE. Las prin-
cipales perdedoras de esta propuesta son las centrales de energías renovables 
y limpias. El criterio de despacho es la forma en que se define qué centrales 
inyectan su energía a la red y en qué momento. La iniciativa reforma el ar-
tículo XX con el propósito de dar prioridad en el despacho a las centrales 
generadoras de la CFE. En primer lugar a las hidroeléctricas, en segundo a 
las demás centrales de la CFE, posteriormente a la energía eólica y solar de 
los particulares, y finalmente a las centrales de ciclo combinado (centrales que 
operan a partir de un ciclo de gas y otro de vapor) de particulares. Como las 
centrales hidroeléctricas no pueden satisfacer la demanda de electricidad del 
país, las principales beneficiadas serían las plantas más contaminantes de la 
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CFE, que generan energía eléctrica a partir de combustóleo y carbón y que 
tienen costos más altos que el resto, lo que tendría implicaciones ambientales 
negativas a nivel local y global.

2. La iniciativa establece que la entrega de los Certificados de Energías 
Limpias. No dependerá de la fecha de entrada en operación de las centrales 
eléctricas[…] pretende favorecer a la CFE al asignarle este tipo de certifica-
dos a la energía producida en centrales existentes antes de esa fecha. En la 
estructura del mercado actual se incentivan nuevas inversiones en fuentes 
limpias mientras que la iniciativa presidencial destruye ese incentivo y favore-
ce a la CFE con cualquier tipo de generación.

3. […] elimina la obligación de la subsidiaria de suministro básico de la 
CFE de comprar energía por medio de subastas. La iniciativa elimina la obli-
gatoriedad para que la subsidiaria de la CFE encargada de vender electrici-
dad a los pequeños consumidores adquiera energía vía subastas para reducir 
los precios.

4. […] revoca los permisos de autoabasto. Los permisos de autoabasto 
fueron expedidos previo a la apertura del sector para permitir a las empresas 
asociarse y producir electricidad para sus establecimientos con esta genera-
ción (los socios autoabastecedores). La iniciativa establece que los permisos de 
autoabasto amparados por la LIE como parte del régimen vigente antes de la 
aprobación de la reforma energética (para mantener las condiciones en que 
se realizó la inversión original con el marco legal pre-apertura) podrán revo-
carse. La Comisión Reguladora de Energía (CRE) abre un frente innecesario, 
dado que las sociedades de autoabasto desaparecerán cuando sus permisos 
expiren y su capacidad de generación eléctrica está limitada por la capacidad 
original del permiso. (IMCO, 2021).

Por lo que el paradigma general ha mutado de un beneficio ambiental, 
económico, de salud, de apertura, de desarrollo sostenible, etc., al retroce-
so; a un México menos limpio. Desde una perspectiva más focalizada, con 
estas acciones, la familia puede resultar nada favorecida porque entre los 
vaivenes gubernamentales, la cultura ambientalista no logra permearse en 
la conciencia familiar.

Ahora bien, otro elemento que podría impactar en la concientización 
familiar, es el discurso político actual sobre las energías renovables, ya que 
el qué y cómo se dice puede ser un factor, si no fundamental, sí paralelo. 
Uno de los argumentos que se ha usado como estandarte es la negatividad 
de la aplicación del principio del despacho económico, es decir, aquel que 
hace referencia a que

las centrales con menor costo de producción[…] eran las primeras en subir 
su electricidad a la red. Este principio favorecía a las renovables y a las cen-
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trales de ciclo combinado en manos de privados, generalmente más baratas. 
Mientras, las hidroeléctricas y termoeléctricas de la CFE, con mayores costos 
de producción, tenían que esperar su turno (Cota y Cullell, 2021).

No obstante, quizá la postura permanente y, por lo tanto, evidente y co-
nocida, es el señalamiento que López Obrador -actual Presidente de Méxi-
co-, hizo desde su toma de protesta como mandatario federal en diciembre 
de 2018, respecto de la reforma energética del Presidente saliente Enrique 
Peña Nieto y que se conoce como “política neoliberal” (González, 2018). En 
cierta medida, este tipo de alocución, podría afectar a la familia mexicana 
si se toman en consideración algunos de los supuestos que sostiene la teoría 
del contrato de comunicación, que de acuerdo con Alexandre Dorna (1993: 118), 
pueden resumirse como sigue:

a) El discurso —político— es el producto de un proceso cognitivo con-
ductual, socialmente determinado, situacional y fundado en las re-
presentaciones que del contexto se hacen los actores.

b) La lógica que estructura las argumentaciones es aquella de lo verosí-
mil y no la de una verdad formalmente demostrable.

c) El discurso emitido conlleva la presencia de ciertas huellas lingüísticas 
observables en el plano de la sintaxis, el léxico y la semántica.

d) El análisis de dichas huellas (nos) permite inferir la presencia de pro-
cesos cognitivos que preceden a la producción discursiva.

e) Los procesos cognitivos influyen en la elaboración de las estrategias 
persuasivas, puestas en escena por los actores, en función de las ca-
racterísticas de la situación y sus consecuencias.

f) Los parámetros verbales, gestuales y paraverbales forman subsistemas 
del proceso global de la comunicación contractual.

Si esto es así, entonces se podría afirmar que el discurso de la “política 
neoliberal” de la energía renovable, estructurado desde lo posible, pretende 
persuadir para aceptar, asumir, o incluso, generar indiferencia, ante las de-
cisiones en ese rubro, o dicho en otras palabras.

El discurso político se representa en la extensión propia del espacio público y 
es en él donde la identidad del actor político se manifiesta persuadiendo para 
influir en la praxis política, plasmando ideas dominantes en acciones propias 
de la performance política (reformas, programas y políticas). Esas ideas do-
minantes se cristalizan frecuentemente en las instituciones (Guerrero y Vega, 
2015: 112). 
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Y aunque, en este sentido, el efecto del discurso se generaliza, por ende, 
aplica a la familia mexicana, misma que se somete a este tipo de análisis y 
conjeturas ante la ausencia de investigaciones que analicen el impacto de 
una reforma legal en ella y su consecuente reacción.

Así mismo, otro aspecto que se debe ponderar dentro de las decisiones 
públicas en el ámbito de la energía renovable es que con la implementación 
de proyectos de este tipo de energía, se presentan conflictos socio jurídico 
ambientales.

En el siguiente cuadro se visualizan los estados de la República Mexi-
cana en los que se han representado dichos peligros derivados de una mala 
comunicación, violaciones de derechos humanos, corrupción y/o consulta 
a destiempo a los pueblos, entre otras causas.

Fuente: PINCC, 2019.

A modo de muestra de proyectos de energía renovable que han provoca-
do hostilidades socio ambientales y, en consecuencia, violación de derechos 
humanos en México, a continuación se citan aquellos que, por ejemplo, se 
establecieron sin consulta libre, previa e informada a las comunidades, tanto 
en Yucatán respecto de los campos solares (Enciso, 2020) como en el Ist-
mo de Tehuantepec, Oaxaca, en relación a las plantas eólicas (MICI-IDB, 
2012: 3). Por cuanto hace a Yucatán:

Desde 2017, la Secretaría de Energía[…] reconoció a Yucatán como territo-
rio Maya e inició varios procesos de consulta indígena…, de acuerdo con el 
Artículo 119 de la Ley de la Industria Eléctrica. Sin embargo, tales consultas 
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han sido distantes al cumplimiento de los principios internacionales (ej. no han 
sido previas, pues los parques solares y eólicos ya tenían permisos federales 
e incluso contratos para la compraventa de la energía), se han caracterizado 
por su celeridad, falta de transparencia y discrecionalidad. Muestra de ello es 
que SENER omitió la Consulta Indígena de ciertos proyectos (ej., el parque 
eólico en Dzilam de Bravo) y de comunidades, pese a estar en las áreas de in-
fluencia de los proyectos (ej., la comunidad de Dzonot Carretero, en relación 
con el parque eólico de Tizimín) (Sánchez y Reyes, 2018).

Para el caso de Oaxaca, además de las plantas eólicas, se agrega la 
construcción de una subestación eléctrica en la región de Cerro Igúu; en 
ellos, dos defensores de los derechos humanos, Bettina Cruz Velázquez y 
Rodrigo Flores Peñaloza, han sufrido de intimidación, violencia, amenazas 
y ataques, por la defensa de su tierra y territorio; al día de hoy

Bettina tiene medidas cautelares de protección otorgadas por la Oficina para 
la Defensa de los Derechos Humanos por parte del Estado-gobierno de Oa-
xaca desde el 14 de noviembre de 2011, después de haber sido agredida por 
la policía estatal durante su trabajo, informando a las comunidades indígenas 
sobre sus derechos a la propiedad de la tierra.

Tanto Bettina como Rodrigo forman parte de la Asamblea de los Pueb-
los Indígenas del Istmo de Tehuantepec en Defensa de la Tierra y el Ter-
ritorio (APIIDTT) misma que congrega a organizaciones de pueblos in-
dígenas para la defensa de “sus derechos y tradiciones territoriales contra 
violaciones de derechos humanos, como desalojos y proyectos realizados sin 
su consentimiento previo, libre e informado, de conformidad con los crite-
rios establecidos en el Convenio núm. 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo” (Front line defenders, 2020).

Cabe mencionar que para hacer frente a las diversas violaciones al 
derecho a la consulta libre, previa e informada, los pueblos, comunidades y 
organizaciones han reaccionado con distintas acciones y medidas:

Se conformaron grupos de observadores y asesores especializados de la socie-
dad civil y la academia que han monitoreado y denunciado las violaciones a 
derechos humanos cometidas por gobiernos, empresas y otros grupos […] se 
han diseñado sitios webs con toda la documentación de las consultas y se han 
promovido comunicados, informes, conferencias de prensa y foros académi-
cos[…] uso del litigio y la interposición de denuncias ante órganos nacionales 
e internacionales de derechos humanos y de justicia[…] los actores comuni-
tarios han trabajado para fortalecer la articulación y cohesión comunitaria y 
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han llevado a cabo acciones de resistencia pacífica para protestar e impedir el 
avance de los megaproyectos (Leyva et al., 2018: 40).

A nivel internacional se podrían citar también un sinfín de casos vincu-
lados con la transición energética, grosso modo: La base de datos del Centro 
de Información sobre Empresas y Derechos Humanos, hasta 2017, registró 
2903 ataques a defensores de derechos humanos dedicados a la rendición 
de cuentas de las empresas desde el 2015 (Centro de Información sobre 
Empresas y Derechos Humanos, 2017); o bien, la muerte de defensores de 
su territorio y recursos naturales, como José Napoleón Tarrillo Astonitas, 
torturado y asesinado el 30 de diciembre, por su oposición al tráfico de tie-
rras en la reserva ecológica Chaparrí, en Perú; Datu Víctor Danyan, asesi-
nado por soldados por su defensa a su tierra ancestral en Filipinas, el 3 de 
diciembre; ambos en 2017 (Global Witness y The Guardian, 2017); y, Noé 
Vázquez Ortiz, asesinado el 2 de agosto de 2013 en Amatlán de los Reyes, 
por ponerse a la hidroeléctrica El Naranjal en Veracruz.

No obstante, si se compara la transición energética, per se, entre América 
Latina y Europa,

…esas dos regiones se encuentran en niveles muy diferentes[…] A pesar de 
las diferencias evidentes entre los dos bloques, existen también diferencias 
interregionales, siendo América Latina un ejemplo de esa situación, princi-
palmente con relación al perfil energético y ambiental de sus países. A título 
informativo, Brasil es un país con emisiones absolutas de GEI similares a las 
de economías más avanzadas, lo que hace difícil trazar un paralelo con los 
demás países de la región … (FVG, 2015: 33).

IV. la FaMilia Mexicana y las energías renovables

La familia, en el contexto mexicano, se debe visualizar heterogénea y plural, 
dadas sus características en cuanto a conformación, condición social, ubica-
ción geográfica o estilos de vida; así, podríamos hablar de familias extensas, 
monoparentales, homoparentales, nucleares, de nido vacío, reconstituidas, 
unipersonales, rurales, urbanas, indígenas, etc. Bajo esta perspectiva, especí-
ficamente en el tema de las energías renovables, aun cuando cualquier tipo 
de familia mexicana se ve involucrada, la indígena guarda una especial men-
ción, principalmente en la implementación de proyectos de energías renova-
bles en sus territorios, que violentan, entre otros temas, sus derechos humanos, 
en aras de la transición energética, dado que si se observan en una balanza, 
por un lado, los hechos transgresores de su entorno y vida y, por el otro, la 
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transición a la producción, uso y consumo de energía renovable, es evidente 
que no puede existir una transición justa si el estandarte es el despojo de sus 
recursos, entendiendo por “transición justa un concepto integrador de cinco 
perspectivas de justicia (justicia ambiental, justicia ecológica, justicia climá-
tica, justicia energética y justica social)” (Ramos, 2019); y si a este hecho se 
suma la ausencia y la falta de idoneidad de las reformas relacionadas con la 
energía renovable, entonces la consecuencia, casi natural, es la resistencia ha-
cia la propia transición energética y una insensibilidad ante mejores prácticas 
en el consumo de energía, ambas desde la realidad familiar.

El fomento del uso de energía renovable y del cambio de patrones de 
conducta y consumo de energía, son, además de las acciones que prevé la 
Ley General de Cambio Climático (LGCC), actos cien por ciento vincula-
dos con la familia pues es ahí donde, o se motiva y genera el cambio, o se 
transmite la indiferencia ante estos rubros; posiblemente ese sea el motivo 
por el que el Gobierno de México ha puesto en marcha algunas políticas 
públicas directamente vinculadas con la familia; por ejemplo, el Fideicomi-
so para el Ahorro de Energía Eléctrica, que es uno de los instrumentos que 
ha apoyado el financiamiento para que los hogares mexicanos consuman 
energía renovable; sin embargo para fines del 2017 únicamente el 5% la 
consumía para electricidad, probablemente por el costo de la inversión, que 
asciende a $80,000.00 pesos mexicanos para clase media y entre $25,000.00 
y $30,000.00 pesos mexicanos para casas de interés social (Solís, 2018), au-
nado al hecho de que el ingreso mensual de cada familia mexicana varía 
de $8,000.00 a $50,000.00 pesos, (INEGI, 2018); porcentaje que evidencia, 
entre otras reacciones, la de la familia mexicana frente a la comunicación de 
la argumentación sobre la transición energética.

Así mismo, otro aspecto a considerar entre las energías renovables y las 
familias atiende a su ubicación geográfica, es decir, que según se trate de fa-
milias rurales o urbanas, se tendrá o no mayor accesibilidad a la energía re-
novable ya que las ciudades grandes son las que más están relacionadas con 
la sustentabilidad y la mencionada energía; de hecho, algunas tecnologías 
renovables son más sencillas de usar dentro de un entorno urbano que otras. 
(MEXIREC, 2017: 49). Otro tema a tomar en cuenta dentro de este rubro 
es el hecho de que en México hay zonas en las que las fuentes de energía 
renovable son especialmente convenientes, por ejemplo, Tamaulipas, Vera-
cruz y Baja California Sur y, en general, los estados costeros, son los bene-
ficiados con energía solar (Hernández, et al., 2015: 43). Los otros tipos de 
energía renovable, como la eólica, geotérmica y de biomasa, también cuen-
tan con un alto potencial en México. De conformidad con el Atlas Nacional 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/8a6fkhrc

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



459IMPACTO FAMILIAR EN TORNO A LAS ENERGÍAS RENOVABLES...

de Zonas con Alto Potencial de Energías Limpias (AZEL), cuya principal 
función es proporcionar información sobre áreas geográficas con alta viabi-
lidad para aprovechar los recursos energéticos renovables; Oaxaca, seguido 
de Baja California, son los estados líderes de producción de energía eólica; 
mientras que Veracruz es el estado que más produce energía de la biomasa; 
así mismo, Baja California, Michoacán, Puebla y Baja California Sur, son 
sedes de proyectos de energía geotérmica (SENER, 2020).

No obstante, a pesar de las características geográficas privilegiadas de 
nuestro país para el aprovechamiento de las energías renovables, especial-
mente para la energía solar, y pese a los acuerdos nacionales e internaciona-
les de disminuir la emisión de GEIs en un 22% y en 51% las emisiones de 
carbono negro, contribuyendo con ello, a generar el 35% de energía limpia 
en el 2024 y el 43% a más tardar en el 2030; diversas circunstancias como 
la falta de voluntad política, el contrastante cambio de decisiones del Go-
bierno, la cancelación de subastas de generación eléctrica a largo plazo por 
parte del CENACE y su inevitable consecuencia de cancelación de proyec-
tos, así como, la pandemia derivada del virus SARS-CoV2, la disminución 
de la inversión, la corrupción y/o el evidente beneficio para la CFE, provo-
carán, además de las manifiestas inconformidades de diversos sectores y el 
freno o retroceso de los compromisos derivados del Acuerdo de París, que 
las familias mexicanas no logren dimensionar la necesidad de interiorizar y 
materializar una cultura ambiental, generando que a mediano y largo plazo 
estén negadas a implementar la tecnología requerida para producir y con-
sumir energía renovable, agotando así la posibilidad de alcanzar las respon-
sabilidades internacionales en pro del desarrollo sostenible. Como muestra 
de lo dicho, hasta el 2015, únicamente el 3.2 de cada 100 familias contaban 
con calentador solar de agua (INEGI, 2015).

Mientras se continúe con la violación de derechos humanos en el pro-
ceso que conlleva la transición, no se diseñe y aplique una estrategia que 
vincule satisfactoriamente el resultado de disminuir los GEIs y la forma 
para alcanzar el objetivo de la producción y uso de energías renovables, no 
se mejoren las medidas en el sector industrial, y exista incongruencia en el 
camino recorrido por la reforma energética y en los actos de gobierno, la 
familia se rehusará a rendirse ante el reclamo ambiental de mejores prácti-
cas en el consumo de energía y no identificará las consecuencias que tales 
acciones conllevan —como una mejor calidad de vida mediante el desarro-
llo sostenible—.

Si la familia juega un rol indispensable en el rubro de energías renova-
bles y es un factor detonante para alcanzar los diversos objetivos medioam-
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bientales que como país se han adoptado, entonces el reto actual —pro-
puesta de solución—, es reconducir las decisiones gubernamentales, esto 
es, entre otras acciones, reconstruir el incentivo a crecer en la generación 
de fuentes renovables, ofreciendo mejores utilidades a quienes utilicen una 
cantidad menor de contaminantes; propiciar la instalación de centrales re-
novables para favorecer el objetivo perseguido por los CEL; garantizar me-
jores precios de energía eléctrica mediante inversiones que permitan mini-
mizar la pobreza energética de millones de familias mexicanas; garantizar 
la certidumbre jurídica a los inversionistas; planear tácticas que se ciñan 
juiciosamente al trámite administrativo de proyectos de energía renovable, 
para evitar la violación de derechos humanos, conflictos sociales y jurídicos; 
y, abrir debate legislativo de la normatividad en cuestión para un México 
competitivo. Y, por supuesto, una condición esencial es la observancia de la 
ley de los diferentes actores en el tema de la energía renovable (en especial 
empresas y Estado).

Estas decisiones públicas, poco a poco y muy seguramente, auxiliarán 
en la concientización de más de 30 millones de familias mexicanas (INEGI, 
2015), sobre la innegable necesidad de movernos de las energías no renova-
bles (Energía fósil —Carbón, petróleo y gas natural— y energía nuclear) a 
las renovables.

V. conclusiones

La regresión normativa energética; el alto grado de conflictos socio – jurídi-
co ambientales, principalmente, en comunidades indígenas; el efecto de los 
procesos materiales para la extracción, transformación y uso de energía; las 
fatales consecuencias en la biodiversidad; la constante violación de derechos 
humanos; la ausencia de una estrategia pública que diseñe un camino justo 
en la transición energética; la corrupción; el impacto negativo de la imple-
mentación de proyectos de energía renovable; y la falta de observancia a la 
ley, son el resultado de la errónea toma de decisiones gubernamentales.

El efecto de dichas acciones públicas en el binomio energías renovables 
—familia mexicana es el retroceso, lento o nulo avance en la conciencia— 
cultura ambiental, lo que contribuye a no alcanzar los compromisos inter-
nacionales en materia de cambio climático, amén de que el sector eléctrico 
es uno de los seis cubiertos por el mecanismo de solución de controversias 
inversionista-Estado entre México-Estados Unidos y, con las reformas, el 
riesgo de que México tenga que defender su política ante paneles interna-
cionales es real.
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Es urgente, desde el compromiso internacional y nacional asumido, que 
el Gobierno mexicano reconozca que su actuar debe encaminarse a una 
adecuada transición energética tanto normativa, administrativa y material, 
que deje huella en la conciencia y cultura ambientalista de la familia; de 
lo contrario, con los últimos actos públicos que develan, en suma, el retro-
ceso en materia energética, subsistirá un impedimento de sembrar en las 
familias, hábitos que, con el transcurso del tiempo, lleguen a ser parte de la 
práctica en el consumo de energía renovable, que impidan garantizar que 
los recursos no se agoten en un futuro próximo y que, por lo tanto, las si-
guientes generaciones no gozarán ni disfrutarán.

El reto es la reconducción de las decisiones gubernamentales tendien-
tes a:

1. Diseñar una estrategia de largo plazo que incorpore la concientiza-
ción de la familia hacia un nuevo paradigma energético sustentable 
que permita la transición energética a través de buenas prácticas.

2. Impedir la violación de derechos humanos, —o si se prefiere, “prote-
ger”—, en el proceso de la transición energética.

3. Planear y aplicar programas que enlacen la disminución de los GEIs 
y el objetivo de la producción y uso de energías renovables, mejoran-
do las medidas en el sector industrial.

4. Demostrar coherencia entre el trayecto que ha tenido la reforma 
energética y los actos de gobierno.

Y, a sabiendas de la dificultad de las propuestas de solución anunciadas, 
el remplazo de la elección de acciones del Gobierno de las que se habla, 
redireccionará la asunción de la conciencia familiar respecto a la necesaria 
e inevitable transición energética, así como, a la aplicación de buenas prác-
ticas domésticas en el uso de la energía.
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